
Adenda Nº 2 en respuesta a la Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a 

la Adenda del Proyecto "Estudio de Impacto Ambiental Proyecto El Morro"  

1. Descripción de proyecto 

1. Se reitera al Titular la solicitud de detallar el procedimiento de excavación 

(maquinarias utilizadas), forma y procedimiento de disposición temporal del 

sedimento removido y relleno de la zanja submarina, esto en relación a las 

obras marítimas asociadas con la descarga y succión, en consideración que 

no se entregó en la Adenda. 

 

Se aclara que ninguna de las dos tuberías submarinas se construirá mediante 

zanjas, sino a través de la construcción de enrocado que proteja las tuberías 

en la zona de rompiente. Este método constructivo permite minimizar el 

impacto de la construcción en el fondo marino, ya que se reduce 

considerablemente la excavación. Más afuera, las tuberías se desarrollarán 

por sobre el lecho marino, tal como se presenta en el esquema siguiente: 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

  

Este método constructivo optimiza el planteado originalmente, 

constituyendo una mejora ambiental al desarrollo del Proyecto, en tanto se 

minimiza el impacto durante la construcción al reducir considerablemente 

los trabajos de excavación. A su vez el enrocado formará micro hábitats para 

la macro fauna del sector. 

2. Se solicita al Titular aclarar si los difusores del emisario submarino 

corresponden sólo a orificios en la tubería que descargan en forma paralela 

al fondo marino. 

 

El sistema de difusores será construido con tuberías de HDPE, con 

extensiones que salen de la parte superior del tubo emisario, realizando la 

descarga en 45° medidos desde la vertical, y distanciados 25 m entre ellos. A 

continuación se presenta un esquema del tipo de difusor. 

 Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

3. En numeral 2, denominado ACCESOS, observaciones desde la Nº 59 a la Nº 

74 de la Adenda, así como en el numeral 13, denominado TRANSPORTE, 

observaciones a Nº 126 a la Nº 133, el Titular señala cambios en accesos y 

rutas de transporte iniciales, para el periodo de construcción del nuevo 

camino de acceso por Quebrada Algarrobal, indicando que "Con el propósito 



de prevenir más los riesgos (entre ellos la estructura vial, los niveles de 

ruido, condiciones de los caminos, levantamiento de polvo, etc.) y de 

acuerdo al desarrollo de la ingeniería del Proyecto, el Titular ha definido 

prescindir del uso de esa vía de acceso (sector río El Tránsito y quebrada La 

Totora)...". Y agrega que: "esto se suma a otros ajustes que apuntan a 

asegurar la mínima intervención en el valle del Huasco". Se solicita aclarar, 

qué otros ajustes se tiene proyectado, además del cambio señalado. Así 

también, se solicita coordinar con CONAMA, MOP, Dirección de Vialidad 

y Seremi de Transporte u otro servicio con competencia, a objeto de tener 

claridad y precisión en cuanto a rutas o accesos a usar, medidas de 

mitigación (No indicadas en estudio de impacto vial).  

 

En efecto, el proyecto El Morro ha hecho numerosos esfuerzos por 

minimizar el impacto en las áreas pobladas de los valles del río Huasco, 

quebrada de Algarrobal y quebrada Totoral. 

 Tal como se consigna en el Estudio de Impacto Ambiental enviado a las 

autoridades, después de varios años de trabajo con la comunidad, nuestro 

proyecto El Morro ha sido concebido considerando la construcción de la 

infraestructura requerida a través de la quebrada de Algarrobal, un sector 

con muy poca actividad humana, por donde se trazarán la cañería de 

transporte de agua desalinizada del mar; el camino de acceso; y las líneas de 

transmisión de energía eléctrica. Además, está previsto abastecerse de agua 

de mar desalinizada. 

  

Ya se indicó en la Adenda Nº1, que hemos modificado la estrategia de 

construcción del Proyecto, de manera de no usar el camino Chanchoquín-La 

Totora durante el periodo de construcción. 

  

Hoy podemos agregar que para reducir el impacto visual, hemos modificado 

el nivel de tensión de las líneas eléctricas desde la Subestación Algarrobal 

hasta la costa, desde 220 kV a 110 kV. Con esto, las estructuras de las torres 

que soportaban las primeras se reemplazan por postes que tiene la mitad de 

la altura y no tienen volumen. 

  

Se han sostenido reuniones con servicios con competencia en el tema y se ha 

abordado el nuevo camino de acceso por quebrada Algarrobal en sus 

aspectos de construcción, seguridad vial, ambiental, usuarios y riesgos. 



4. Se solicita al Titular estudiar el transporte de mineral completamente en 

concentraducto, evitando el uso e impacto en la ruta C-46. De no ser posible, 

se solicita fundamentar la razón, incluyendo respaldos fotográficos,  y 

verificar la pertinencia de utilizar otras rutas. 

 

El proyecto El Morro contempla la instalación de la Planta de Filtrado de 

Concentrado adyacente al camino de acceso a las instalaciones a través de la 

quebrada de Algarrobal, aproximadamente 9 km al oriente de la ruta 5 

Norte. El caso base, contempla el traslado del concentrado por camión hacia 

las instalaciones portuarias, que fue respaldado con el Estudio de Impacto 

Vial realizado el año 2008 que se adjuntó en el Anexo 6F del Estudio de 

Impacto Ambiental ingresado al SEIA en noviembre del año 2008. 

5. Se solicita al Titular que durante la operación del proyecto considere 

entregar parte de la salmuera que producirá la planta desaladora a 

organismos públicos, para ser utilizada en la estabilización de caminos, en 

caso de que sus características lo permitan.  

 

El proyecto El Morro no ve inconveniente en entregar parte de la salmuera 

de retorno para su utilización en el estabilizado del camino, pero el aporte se 

limitará al carguío de los camiones aljibes. La habilidad técnica de la 

salmuera para ser usada como elemento de estabilización de carpetas de 

rodado de caminos será evaluada por otros, así como las autorizaciones 

ambientales asociadas a este uso. 

  

6. Se solicita al Titular que durante la operación del proyecto considere 

entregar parte de la salmuera que producirá la planta desaladora a 

organismos públicos, para ser utilizada en la estabilización de caminos, en 

caso de que sus características lo permitan.  

 

El proyecto El Morro no ve inconveniente en entregar parte de la salmuera 

de retorno para su utilización en el estabilizado del camino limitando el 

aporte al carguío de la salmuera en los aljibes. La habilidad técnica de la 

salmuera para ser usada como elemento de estabilización de carpetas de 

rodado de caminos será evaluada por otros, así como las autorizaciones 

ambientales asociadas a este uso. 



7.  Se solicita al Titular trabajar el trazado de vialidad propuesto para Freirina 

en escala más adecuada y traslaparlo con el PRC de Freirina, el cual se 

encuentra en etapa de publicación.  

 

Hacia el segundo semestre del año 2013, fecha más próxima para el inicio 

del transporte del concentrado del proyecto El Morro hacia las instalaciones 

portuarias en Huasco, la variante de la ruta C-46 como by-pass de la ciudad 

de Freirina va a estar operativa, ya que hoy está en construcción. El proyecto 

El Morro contempla circular los camiones de transporte de concentrado a 

través de esta variante. 

8. Se solicita al Titular responder acerca de la superposición del proyecto en 

parte del Tramo del Sendero de Chile proyectado entre La agrupación de 

Estancieros Huascoaltinos, CONAMA y el Municipio de Alto del Carmen, 

principalmente en el sector campamento, zona de estériles y depósito de 

Relaves espesados.  

 

Se acoge la observación. 

En Adenda Nº1 del presente EIA, se respondió a observaciones relacionadas 

con el Sendero de Chile. Para ello se hicieron consultas a la Dirección 

Ejecutiva de la CONAMA, donde se nos informó que desde mediados del 

año 2009, Sendero de Chile y sus programas constituyen una fundación 

independiente sin fines de lucro. La cartografía suministrada en esa 

oportunidad para el tramo Totora-quebrada Cantaritos permite apreciar que 

el trazado va por las quebradas Chanchoquín, Totora, Seca y Collinay, 

donde se dirige hacia las quebradas León Muerto, del Burro y Cantaritos, sin 

pasar por la quebrada Larga, Área de Mina-Planta del proyecto El Morro. 

Además, se informa que el tramo con nombre quebrada Totora – quebrada 

Cantarito no se encuentra, hasta esta fecha, con ficha de recepción de obras 

de parte de ningún organismo regional o comunal, excepto la 

protocolarización al interior de la comunidad Estancia Los Huascoaltinos. 

  

Ahora bien, se consultó el Plan de Desarrollo Turístico de la comuna 2008-

2011 y también infografía de terreno y páginas web de la CAHA que 

incluyen tramos de Sendero de Chile en el sector y/o entorno al Área Mina-

Planta del proyecto El Morro, en quebrada Larga, como alternativa para 

acceder a la quebrada Cantaritos. Además, se informa que hay refugios, 

entre ellos Juntas de Colinay y quebrada Larga, aprobados por la Comunidad 

Agrícola Huascoaltinos y validados por el Programa Sendero de Chile y la I. 

Municipalidad de Alto Del Carmen. 



  

SCM El Morro, a través del Fondo de Desarrollo Sustentable que la I. 

Municipalidad de Alto Del Carmen acogió favorablemente en respuesta al 

Adenda Nº1 del presente EIA , se propone colaborar en el desarrollo del 

Sendero de Chile, ofreciendo la construcción y/o habilitación de los refugios 

(2) contemplados en sectores Juntas de Colinay y quebrada Larga; y lugares 

de observación en los hitos paisajísticos (4), compatibles con las 

instalaciones de Mina Planta, según la información señalada en el cuadro 

“Sendero de Chile: Resumen de Hitos SubTramo Diaguita HuascoAltino; 

Recorridos de Trekking, y Cabalgata por Sendero de Chile en las 

inmediaciones del proyecto El Morro”, los cuales contemplarán para su 

ubicación, construcción o habilitación y equipamiento medidas que 

favorezcan la protección contra riesgos naturales (emergencias climáticas, 

influencia de la altura geográfica en la salud, sismos, rodados, inundaciones 

y otros) y aquellos derivados de las actividades mineras de El Morro. 

  

Además, en el marco del mismo Fondo de Desarrollo Sustentable, apoyará 

la generación de señalética y mejoras para ese subtramo del sendero . 

  

No obstante lo anterior y para fines de evitar mayores riesgos para la salud, 

se recomienda mantener la mayor parte del trazado, así como los refugios, 

bajo 3.500 m s.n.m., considerando que están destinados a ser utilizados, 

mayoritariamente, por personas sin la preparación ni certificación médica 

para desempeñar labores en altura geográfica. Asimismo y atendiendo el 

interés turístico de quienes visitan la zona, se sugiere reconsiderar el trazado 

actual propuesto de manera de permitir el acceso al sector de la Laguna 

Grande, vía río Cazadero y río Laguna Grande. En tal caso, SCM El Morro 

mantendría el presupuesto destinado para las obras señaladas, aun cuando la 

ubicación de las mismas sea modificada. Adicionalmente y para contribuir al 

desarrollo del proyecto Sendero de Chile, si este nuevo trazado demandara 

mayores costos. 

  

La materialización de todas las obras señaladas estará condicionada a la 

Resolución de Calificación Ambiental del presente EIA y al consentimiento 

de quienes ejerzan el dominio de los terrenos involucrados. 

9. Se solicita precisar la volumetría de la planta de filtros y la cota de 

emplazamiento, tanto para la Planta de Filtrado y las Estaciones de Bombeo 

ubicadas en la Quebrada Algarrobal, respecto a un perfil transversal que 

contenga información topográfica e hidráulica, de tal manera de asegurar 



cuantitativamente la no necesidad de proyectar defensas fluviales para las 

instalaciones. 

 

Como criterio general, los diseños de detalles de las instalaciones del 

Proyecto contemplan la Ejecución de Estudios Hidrológicos para estimar los 

caudales que escurren por las quebradas principales y secundarias, y los 

estudios de Eje Hidráulico para estimar la altura que alcanzará el 

escurrimiento en casos de crecidas asociadas a ciertas probabilidades de 

ocurrencia. El diseño de las instalaciones considera su implantación fuera de 

las áreas afectadas por eventuales inundaciones, habida consideración del 

riesgo aceptado para las mismas, es decir, al igual que cualquier diseño –de 

cualquier obra- las instalaciones del proyecto El Morro contemplan una baja 

probabilidad de ser afectadas por eventos hidrológicos de alto periodo de 

retorno durante la vida útil de las obras proyectadas. 

10. En respuesta e.4) de la Adenda N° 1,  Se solicita al Titular explicar como 

van anclados estos machones al sustrato marino y cuantificar en cuanto a 

superficie y recursos su intervención en el lecho marino. 

 

Los machones en el suelo marino van dispuestos sin ningún tipo de anclaje, 

es decir, estos machones han sido calculados de manera que por su peso 

propio se mantengan sin movimiento en el lecho marino. 

El área unitaria de cada machón asciende a lo siguiente: 

•          Machones de Anclaje Captación: 1,45 m
2
 

•          Machones de Anclaje Descarga: 1,00 m
2
 

  

Este método constructivo minimiza el impacto en el medio marino, ya que 

no requiere operar equipos de perforación. Constituye una medida adicional 

para reducir la intervención ambiental . 

11. En respuesta e.7) de la Adenda N° 1 se solicita al Titular explicar de acuerdo 

a qué parámetros se consideran estas profundidades 

 

La profundidad de instalación de la obra de toma ha sido calculada tomando 

en cuenta los estudios batimétricos del sector. La profundidad establecida 



(30 m), asegura la captación de agua de calidad suficiente para asegurar el 

correcto funcionamiento del sistema de desalinización. 

12. En respuesta e.8) de la Adenda N° 1 se solicita al Titular explicar de acuerdo 

a qué parámetros se consideran estas profundidades Se solicita al Titular 

explicar de acuerdo a qué parámetros se consideran estas profundidades 

 

La profundidad establecida para el emisario de descarga, ha sido definida 

considerando que la modelación ambiental del emisario en combinación con 

la información batimétrica aseguran la rápida y completa dilución de las 

aguas descargadas, minimizando el afectando el entorno de la descarga. 

13. En respuesta e.10) de la Adenda N° 1 Se solicita al Titular indicar donde 

serán depositados finalmente los flóculos removidos. 

 

De acuerdo a lo mostrado en el Plano “Diagrama SKF-001” presentado en la 

Adenda Nº1, los flóculos removidos son enviados al depósito de recepción y 

dosificación del estanque de descarga de salmuera. 

14. En respuesta e.12) de la Adenda N° 1 Se solicita al Titular indicar donde 

serán acumuladas las aguas servidas hasta el retiro definitivo por parte de la 

empresa sanitaria autorizada. 

  

 

Las aguas servidas proveniente de las instalaciones de la Planta 

Desalinizadora de agua de mar serán sometidas a tratamiento, de manera de 

lograr un segundo uso al agua que fue consumida por el personal que trabaja 

en ella (riego, por ejemplo). Los lodos y rechazos de esta planta serán 

acumulados en depósitos estancos, para posteriormente ser retirados por 

empresas sanitarias autorizadas de la región y depositadas en su lugar de 

disposición final. 

15. Se solicita al Titular especificar a qué caudal estimado se refiere en la página 

49/918 en el parrafo 2°, donde plantea que “cabe mencionar adicionalmente 

que las aguas contactadas y acumuladas en el sector del depósito de 

relaves, serán utilizadas en el proceso minero, para lo cual se contará con 

los derechos de agua respectivos”.  

 



De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, las aguas de contacto serán 

acumuladas en el sector del depósito de relaves y se contará con un sistema 

de bombeo para su bombeo e incorporación hacia el proceso. El caudal 

máximo considerado para este bombeo alcanza a 30 l/s. Este caudal será 

recirculado desde el embalse del depósito de relaves al proceso productivo 

del Proyecto, de acuerdo a la disponibilidad de agua embalsada (dicho 

caudal puede variar de 0 a 30 l/s). De esta forma se prevendrá la descarga no 

controlada de aguas contactadas hacia la cuenca inferior de quebrada Larga. 

Además de lo anterior, en la Minuta de Aspectos Ambientales y Sectoriales 

Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco proyecto El Morro, que se 

entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº 2, se indica que el área 

de afectación del proyecto El Morro produce un efecto de reducción de 

caudales equivalente a un total de 30 acciones (36 l/s) de agua superficial en 

la Segunda Sección del río Huasco, que deben ser adquiridas por el 

proyecto, y cuyo ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de 

Vigilancia, generaría un efecto similar al que produce la intervención del 

área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

16. Se reitera la consulta al Titular relacionada con la condición de uso y/o 

dominio (público/ uso público/ privado) que tendrá el nuevo camino de 

acceso al área del proyecto que pretende construir y conectará con el camino 

público C – 455. Se estima pertinente someter de forma particular al SEIA la 

construcción del nuevo camino de acceso al área de su proyecto.  

 

De acuerdo a lo manifestado a la Dirección Regional de Vialidad en la 

reunión sostenida el 16 de diciembre del año 2009, el camino de acceso en 



Proyecto tendrá la condición de camino de uso público. En la misma reunión 

se aclaró que el camino de acceso a las instalaciones del proyecto El Morro 

ya se encuentra ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

dentro del marco general del Proyecto, de modo de permitir a la autoridad la 

adecuada visión global del Proyecto y será evaluado en esta instancia de 

tramitación como un componente más del mismo. 

17. En lo relativo a aquella mejora que pretende desarrollar el Titular en los 

primeros 18 Km del camino público C – 455, es necesario aclarar que, dado 

los antecedentes de tránsito o flujos asociados al proyecto, el estándar que 

debiese poseer dicho camino público no corresponde al de camino básico, 

por lo que se solicita al Titular evaluar la estabilización, en virtud de las 

propias ventajas que éste reconoce y/o atribuye a esta variable en lo relativo 

a la definición de las rutas a emplear para el transporte de sus productos.  

 

Según lo acordado en la reunión sostenida el 16 de diciembre del 2009 en 

dependencias de la Oficina Regional del Ministerio de Obras Públicas, el 

pavimento adoptado para los primeros 9 km del camino de acceso a las 

instalaciones del proyecto El Morro corresponde a una superficie con doble 

tratamiento asfáltico, y una velocidad de operación de 60 km/hr. El tramo 

restante, hasta completar los 123 km de camino contarán con una carpeta de 

rodado tratada con sal (cloruro de sodio) o “bischoffita” (cloruro de 

magnesio).  

18. En lo relativo a aquella mejora que pretende desarrollar el Titular en los 

primeros 18 Km del camino público C – 455, es necesario aclarar que, dado 

los antecedentes de tránsito o flujos asociados al proyecto, el estándar que 

debiese poseer dicho camino público no corresponde al de camino básico, 

por lo que se solicita al Titular evaluar la estabilización, en virtud de las 

propias ventajas que éste reconoce y/o atribuye a esta variable en lo relativo 

a la definición de las rutas a emplear para el transporte de sus productos. 

 

De acuerdo con lo acordado en la reunión sostenida el 16 de diciembre del 

2009 en dependencias de la Oficina Regional del Ministerio de Obras 

Públicas, el pavimento adoptado para los primeros 9 km del camino de 

acceso a las instalaciones del proyecto El Morro corresponde a una 

superficie con doble tratamiento asfáltico, y una velocidad de operación de 

60 km/hr. El tramo restante, hasta completar los 123 km de camino contarán 

con una carpeta de rodado tratada con sal (cloruro de sodio) o “bischoffita” 

(cloruro de magnesio).  

19. Se solicita al Titular presentar la ingeniería de detalle a la que alude en 

varias respuestas en Adenda 1, se debieron incluir en primera instancia al 



presentar el EIA del proyecto. Para conocer todos los antecedentes previos, 

con el fin de evaluar de mejor manera el proyecto. Esta ingeniería debe 

incluir todo el proyecto.  

 

Tal como se presenta en la Sección 2.0 Descripción del Proyecto, del EIA 

del proyecto El Morro, el desarrollo del proyecto El Morro obedece al 

siguiente plan de ejecución: 

•          Hacia fines del año 2008 se envió a la Autoridad el Estudio de 

Impacto Ambiental, del que se espera una RCA en un plazo de 

aproximadamente 14 meses. En paralelo con el proceso de evaluación y la 

emisión de las adendas, el Titular se encuentra desarrollando la Ingeniería de 

Detalles de obras de infraestructura como: el camino de acceso (aprox. 125 

km), la cañería de transporte de agua de mar desalinizada hasta la segunda 

estación de bombeo (aprox. 95 km), las obras de captación de agua de mar y 

descarga de efluentes de la futura planta desalinizadora de agua de mar. 

  

•          Una vez obtenida la RCA y los Permisos Ambientales Sectoriales, el 

Titular estará en condiciones de tomar decisiones respecto de los siguientes 

pasos, que estarán condicionados por la situación económica mundial y las 

expectativas del mercado de largo plazo de las materias primas. Se estima 

que estas decisiones se tomarán durante el segundo trimestre del año 2010, 

fecha en que las ingenierías de detalles mencionadas estarán concluidas y se 

podría iniciar la construcción de las obras asociadas. 

  

  

•          El periodo de construcción de las obras de infraestructura tomará 18 

meses.  

Mientras se construyen estas componentes de las obras de la infraestructura 

requerida por el Proyecto ya diseñadas, se desarrollará la ingeniería de 

detalles de las demás obras del Proyecto – el resto de las obras de 

infraestructura y el diseño de las obras en el Área Mina-Planta – de manera 

que al finalizar la primera Etapa de Construcción, se pueda comenzar con la 

segunda y alcanzar la puesta en marcha del El Morro hacia el segundo 

trimestre del año 2013. 

  



El nivel de detalle alcanzado permite una adecuada evaluación de los 

impactos ambientales. 

20. Se aclara al Titular que no aparece  la ubicación del depósito en el Plano 2.2 

del EIA, por lo que se solicita que efectivamente señale el depósito en el 

Plano. 

 

En el Plano 2.2 del EIA, que se presenta en la sección Planos de esta 

Adenda, se muestran las principales instalaciones del Proyecto, en el Área 

Mina-Planta, como el Rajo final de la mina; la ubicación de la Planta de 

Proceso y las instalaciones auxiliares; la ubicación y tamaño final del 

Botadero de Estéril y el stock temporal de mineral ROM; la ubicación y 

tamaño final del Depósito de Relaves; el campamento definitivo, y la 

ubicación de los canales perimetrales de intercepción de aguas no 

contactadas.  

21. Se solicita al Titular presentar en forma directa y sin transparencias una 

maqueta virtual o modelación 3D de las obras en superficie relativas al 

tendido eléctrico, movimientos de tierra y edificaciones que se emplacen en 

los puntos de mayor accesibilidad visual, como aquellas cuencas visuales en 

torno a la Ruta 5 Norte, camino Costero y Totoral. 

 

Se acoge la solicitud y se suministra una modelación 3D de las obras de 

superficie relativas al tendido eléctrico y movimientos de tierra (ver 

Apendice I de Paisaje, dónde se presenta esta animación en 3D), así como 

las edificaciones que se emplazarán, en particular en torno a la ruta 5 Norte 

y Totoral, que acompaña la respuesta a esta observación. 

Caben aquí dos precisiones importantes: 

1.         Se realizó una optimización del tendido eléctrico altamente 

significativa para la reducción de su impacto paisajístico, que se refleja en la 

modelación 3D. En efecto, se cambió el nivel de tensión de la línea de 

transmisión de energía sub estación Algarrobal (Planta de Filtros en ruta 5 

Norte) hasta Planta Desalinizadora (en Totoral, incluyendo el paso por el 

camino costero), con lo que se suplantan las estructuras de las torres por una 

postación simple. Esto significa que las estructuras de 35 m de altura y una 

compleja y robusta volumetría, es reemplazada por postes de 16 m 

aproximadamente, desprovistos de estructura; lo que contribuye a minimizar 

la contaminación paisajística. Cabe agregar que el sistema de postes no 

requiere movimientos de tierras, lo que también se debe considerar como 

otra mejora ambiental de esta elección. 



  

2.         Por las características orográficas, no se consideran movimientos de 

tierras significativos para la Planta de Filtros, y casi inexistentes para la 

Planta Desalinizadora. 

  

22. Se solicita la Titular detallar el volumen de las piscinas.  

  

 

El listado de piscinas consideradas en el Proyecto se presenta en el siguiente 

Cuadro. 

  

Cuadro 1 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

23. Se solicita al Titular que entregue información suficiente sobre la 

construcción de las piscinas, referida a  medidas de prevención de riesgos 

para la ocurrencia de sismos y posterior rompimiento y/o agrietamiento del 

hormigón, medidas para evitar el drenaje en el fondo y descripción del 

sellado de la unión membrana-hormigón para que quede el fondo y los lados 

completamente cerrados, con un plano a escala adecuada en que se presente 

la ubicación precisa y definitiva de éstas. 

 

Para garantizar la estanqueidad de las piscinas del proyecto El Morro se ha 

considerado revestimiento con materiales geosintéticos fabricados bajo el 

estándar GM-13 Rev. 8 del Geosynthetic Research Institute de los Estados 

Unidos de Norte América. 

Se puede destacar aquellas propiedades de una geomembranas de 1,5 mm de 

espesor, son las siguientes: 

  

Cuadro 1 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 



  

Dos propiedades particularmente relevantes de las geomembranas de 

revestimiento se muestran en las dos últimas filas y se han destacado con 

negrita. En forma resumida, se muestra que esfuerzos sobre la membrana 

que generen deformaciones menores que el 12% mantienen el material 

dentro del rango elástico, lo que significa que la deformación de la 

membrana desaparece cuando la solicitación desaparece. Se indica además 

que para que la geomembrana se llegue a romper, la deformación inducida 

por una solicitación debe ser de al menos 700%. 

  

El criterio de diseño para el cálculo de las estructuras de hormigón del 

Proyecto considera que la fuente sismogénica que controla el riesgo en el 

sitio de las obras de Mina-Planta es del tipo intraplaca de profundidad 

intermedia, con terremoto de Magnitud 8 y que genera aceleraciones 

horizontales máximas de 0,777 g. Por su parte en las instalaciones costeras, 

la fuente sismogénica que controla el riesgo para el diseño es un terremoto 

del tipo subductivo de Magnitud 8,4 que genera aceleraciones máximas 

esperadas de 0,895 g. 

  

Las condiciones de diseño son adecuadas para las estructuras proyectadas. 

24. Se solicita explicitar qué medida de contención se tendrá a lo largo del ducto 

en caso de fuga de material, explicando la forma de canalización de la 

pérdida antes de ser detectada la fuga, ya que de acuerdo a la información 

presentada no se estaría cumpliendo con los requerimientos del art.12 letra c 

sección c.3 del Reglamento del SEIA y no existirían medidas suficientes 

para evitar la potencial emisión del contenido del ducto al ambiente.  

 

Una de las razones por las que el proyecto El Morro contempla desalinizar 

agua de mar hasta calidad de agua para riego es evitar la emisión de agua 

salada al ambiente en caso de una eventual fuga desde el sistema de 

transporte de agua desde el mar hasta las instalaciones de proceso en la alta 

cordillera, principalmente a través de una cañería de acero y los sistemas de 

bombeo. 

El diseño del ducto de transporte del concentrado desde la Planta 

Concentradora hasta la Planta de Filtrado de Concentrado contempla dos 

tuberías concéntricas: una tubería interior de HDPE que brinda una 

superficie muy lisa, que facilita el escurrimiento otorgando una mayor 



resistencia al desgaste por abrasión, y una tubería metálica exterior que 

absorbe los esfuerzos mecánicos. 

  

En ambos casos, el diseño de la tubería de acero contempla espesor 

suficiente para soportar las presiones interiores asociadas al escurrimiento en 

condiciones de régimen estacionario y no permanente (transientes asociados 

a manipulación de válvulas para regulación de caudal, detención del flujo y 

puesta en servicio luego de detenciones). Para prevenir fenómenos de 

corrosión, el diseño contempla revestimiento exterior continuo de tres capas 

en toda la longitud de la tubería metálica, con el objeto de aislarla del 

terreno circundante. 

25. Se solicita al Titular ampliar la información sobre las geomembranas a 

utilizar, con el fin de evaluar si el material seleccionado es el adecuado, si 

soporta la presión (peso por unidad de área), la altura crítica (altura máxima 

antes de aplicar una membrana de mayor grosor) y las características del 

geotextil. 

  

 

Se acoge la solicitud. Las especificaciones y pruebas del GRI, para la 

determinación de las propiedades de los elementos geosintéticos utilizados 

para revestimientos estancos se ha realizado bajo el estándar GM-13 Rev. 8 

del Geosynthetic Research Institute de los Estados Unidos de Norte 

América. 

26. Se solicita al Titular especificar bajo qué criterio se seleccionó 

geomembrana de HDPE, para lo cual debe entregar detalles específicos y su 

referencia respectiva, además del criterio de selección de espesor de 

membrana. 

 

Las geomembranas de HDPE son fabricadas a partir de una resina única, a la 

que se agrega únicamente negro de humo como estabilizante frente al ataque 

de la radiación ultravioleta presente en la luz solar. Existen geomembranas 

de otros materiales, que en su fabricación contemplan la adición de solventes 

y plastificantes. El inconveniente de estos solventes es que son volátiles y 

con el paso del tiempo migran del material, provocando la pérdida de 

flexibilidad de la geomembrana, transformándola en un material frágil y 

quebradizo. 

  



El espesor de la geomembrana se ha definido en virtud del adecuado balance 

entre las solicitaciones a las que estará expuesta y sus propiedades. 

27. Se solicita al Titular del proyecto realizar una descripción detallada del 

sistema de rejillas de la tubería de captación de agua de mar, especificando 

las dimensiones de todo el sistema, además de sólo señalar la cota máxima. 

Si se asume que todo el sistema de rejillas contaría dichas dimensiones, es 

posible que la succión de agua de mar por la tubería lleve consigo especies 

de fito y zooplancton, larvas y huevos, etc. generando impactos negativos 

sobre las poblaciones locales. Actualmente existen alternativas a estos 

métodos de captación que pueden minimizar estos impactos. Por lo que se 

requiere se implementen medidas más efectivas. 

 

La estructura de toma está conformada por un cilindro de hormigón de 5,5 m 

de diámetro y 3 m de altura, el cual posee en su parte superior, barras de 

acero que conforma un enrejado equi-espaciado cada 30 cm. 

La estructura está dividida en dos secciones para facilitar su transporte y 

colocación en el fondo marino. Las cuales pesan aproximadamente 35 t cada 

una. 

  

La estructura de toma tiene en su boca de salida una abertura rectangular, 

donde se colocará una boquilla de HDPE, la cual se hará empalmar con el 

sifón invertido, una vez que éste sea posicionado en el fondo. 

  

Para facilitar su inspección la estructura de toma posee en una de las 

secciones de la reja, una puerta de acceso. 

  

Además de lo anterior se realizó una modelación del ingreso del agua de mar 

presentado en la Adenda Nº1 Anexo P, Informe El Morro Modelo Vórtice 

Rev C, donde se muestra que el artefacto diseñado para la captación de agua 

de mar minimiza las velocidades de aducción, reduciendo significativamente 

el impacto a la biota del área. 

  

A continuación se reproduce los principales resultados encontrados: 



  

•          El efecto práctico de la toma en las corrientes marinas se extiende 

como máximo a una distancia de 10 m alrededor de la misma. 

•          Dentro de ese rango, las velocidades máximas inducidas por la toma 

variarán de 0,576 m/s en su ventana a 0,05 m a 6 m de la misma. 

•          Las velocidades máximas inducidas por la toma inmediatamente 

alrededor de la misma en el lecho marino van a ser menores a 0,10 m/s, lo 

cual indica la ausencia de erosiones y de captación por la toma de cualquier 

tipo de elementos depositados a su alrededor. 

•          Las velocidades marinas medias naturales varían entre 0,04 y 0,07 

m/s según estudios anteriores (Base Marina II), lo cual implica que las 

velocidades máximas inducidas por la toma a 6 m de distancia de la misma 

no superan dichas corrientes naturales. 

•          No se determinaron perturbaciones en la superficie del mar. 

•          Todo lo anterior implicará en la práctica la ausencia de 

perturbaciones relevantes causadas por la captación en el medio marino. 

  

28. Se Solicita al Titular especificar la cantidad y ubicación de los difusores para 

evitar shock salino en especies sensibles a concentraciones marinas (como 

por ejemplo erizos).  

 

El sistema de difusores será construido con tuberías de HDPE, con 

extensiones que salen de la parte superior del tubo emisario, realizando la 

descarga en 45° medidos desde la vertical, y distanciados 25 m entre ellos. A 

continuación se presenta un esquema del tipo de difusor. 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

29.  Se solicita al Titular señalar claramente las cantidades de polímeros y 

cloruro férrico a utilizar por cada m3 de agua de mar. Frente a esto, se 

solicita aclarar si se verterá alguna de estas sustancias al mar. En caso de ser 

así, determinar en qué cantidades serán vertidas. 

 



Se aclara que estas sustancias no serán vertidas al mar, y a continuación se 

explica como estas actúan en el proceso de desalinización del agua de mar. 

  

El total de cloruro férrico adicionado al proceso de desalinización de agua de 

mar, corresponde a 163,7 l/h (tres puntos de adición), la Planta está diseñada 

para un flujo nominal de 640 l/s (2,304 m
3
/h), por lo tanto la cantidad de 

FeCl3 corresponde a     163,7 /2,304 = 0,071 l /m
3
 de agua de mar. 

  

Polímeros o Ayudantes de Coagulación o polímero catiónico corresponde a 

5 l/h, como la Planta está diseñada para 640 l/s flujo nominal, la cantidad de 

polímetro corresponde a 5/2,304 =0,00217 l/m
3
 de agua de mar. 

  

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

30. Se solicita al Titular informar acerca de los compuestos que se generarán por 

reacción de los insumos químicos utilizados. Se solicita también determinar 

los polímeros utilizados para el tratamiento de aguas, aclarando si existirán 

consecuencias en la zona marina debido a los reactivos utilizados.  

 

La Planta Desalinizadora para realizar sus procesos utilizará los insumos 

químicos que muestra en el  Cuadro 1 (ver texto del Adenda), en cual indica 

su función en el proceso. 

Como coagulante se utilizará el cloruro férrico, y se contempla el uso de 

polímeros del tipo catiónico o aniónico, de uso común en los sistemas de 

tratamiento de agua. Todos los insumos utilizados en la desalinización de 

agua de mar (osmosis inversa), son los mismos recomendados por la 

Asociación Americana de Tratamiento de Aguas de la Asociación de 

Ingenieros Civiles (cuyas siglas en ingles son: AWWA: Water Treatment 

Plant Design (McGraw Hill), by American Water Works Association, 

American Society of Civil Engineers), para la potabilización de agua para 

consumo humano. Luego, estos insumos no representan un daño para la 

población y por ende tampoco a la biota marina. 

  

• En forma adicional, en el marco del proceso de evaluación del 

proyecto “Planta Desalinizadora Piloto”, de Minera Escondida, el cual 

cuenta con aprobación ambiental mediante Resolución Exenta Nº 207/2004, 

de la COREMA II Región , se realizó un estudio “Bioensayo de Toxicidad 



Aguda de Compuestos Químicos, sobre Organismos Marinos” (2004), 

elaborado por Laboratorio de Ecotoxicología, Centro de Estudios y Gestión 

Ambiental, Instituto de Investigación Pesquera. Los bioensayos fueron 

realizados en Sector Coloso, para ello se utilizó la especie Aulacomya ater 

(cholga o cholgua), según los métodos generales indicados por US-EPA 

(1993) Methods for Measuring the acute toxicity of effluents and reciving 

Waters to freshwater and marine organisms (EPA/600/4-90/027) y 

metodología específica publicada, para ensayos con esta especie (CONA, 

2003). Los insumos para los cuales se realizaron los bioensayos fueron 

hidróxido de sodio o soda (NaOH), ácido sulfúrico (H2SO4), hipoclorito de 

sodio (NaClO) y cloruro férrico (FeCl), y el índice a determinar fue el LC50 

a las 96 horas. 

  

Relación con la Planta Desalinizadora – Proyecto El Morro 

Los insumos utilizados por la Planta Desalinizadora del proyecto El Morro, 

se encuentran aquellos a los cuales se les realizaron los bioensayos, según el 

estudio antes citado. Al respecto se tiene lo siguiente: 

  

Hidroxido de sodio - NaOH 

El valor de LC50 a las 24 horas fue de 587,80 ppm, en tanto que para las 96 

horas el valor fue de 52,14 ppm, es decir a esa concentración de hidróxido 

de sodio, se produce el 50% de la mortalidad. La dosificación máxima de 

hidróxido de sodio en la Planta Desalinizadora de El Morro será de 50 ppm  

por lo que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial es 

inocuo (no tóxico) para los organismos ensayados. 

  

Acido sulfúrico - H2SO4 

El valor de LC50 a las 24 horas fue superior a la máxima concentración de 

ácido sulfúrico probada, en tanto que para las 96 horas el valor fue de 1000 

ppm, es decir a esa concentración se produce el 50% de la mortalidad. 

Concentraciones superiores a la indicada provocarán efectos nocivos sobre 

los organismos ensayados. La dosificación de ácido sulfúrico en la Planta 

Desalinizadora de El Morro será de 25 - 35 ppm por lo que la concentración 

máxima utilizada en el proceso industrial es inocua (no tóxica) para los 

organismos ensayados. 

  

Hipoclorito de sodio - NaClO 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima utilizada 1000 ppm de hipoclorito de sodio. La 

dosificación de hipoclorio de sodio en la Planta Desalinizadora de El Morro 

será de 1 ppm (dosificación normal) y de 3 ppm (dosificación de shock), por 

lo que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial es inocua 

(no tóxica) para los organismos ensayados. 

  

Cloruro Férrico - FeCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima de cloruro férrico utilizada, que fue de 1000 ppm. 



  

La máxima concentración de cloruro férrico a utilizar, en la Planta 

Desalinizadora de El Morro será de 8 - 12 ppm por lo que el compuesto 

probado es inocuo para los organismos ensayados puesto que se requiere una 

concentración mayor a 1000 ppm para producir un efecto significativo en la 

sobrevivencia de los organismos. 

  

De acuerdo a los antecedentes presentados se concluye que la salmuera 

proveniente de la Planta Desalinizadora no es tóxica así como tampoco los 

insumos utilizados en las concentraciones requeridas en el proceso de 

desalinización de agua de mar. 

31. Los lodos generados en el tratamiento de aguas que van a osmosis inversa 

presentan compuestos nocivos e irritantes, como el cloruro férrico, por lo 

que se le solicita al Titular no mezclar dichos lodos con otros elementos o 

productos como los lodos de las aguas servidas. 

 

Se acoge la observación, para aclarar que en ningún caso se mezclarán los 

lodos de la Planta Desalinizadora de Agua de Mar con los lodos de aguas 

servidas, ya que estos serán por empresas especialistas en procesamiento y 

tratamiento de lodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas 

servidas. Es decir, no habrá cloruro férrico en los lodos resultantes de la 

coagulación. 

32. Se solicita señalar en qué sitio se acopiarán los lodos generados antes de ser 

retirados por la empresa sanitaria y las medidas de seguridad que se tendrá 

para que no ocurra percolación de líquidos desde el sitio de acopio, como 

por ejemplo impermeabilización.  

 

El manejo de las aguas servidas de la Planta de Proceso e instalaciones 

auxiliares se realizará en plantas de tratamiento especialmente diseñadas, 

que entregarán un efluente con calidad suficiente para ser utilizada como 

agua de proceso, que podrá ser usada en diversos usos que no requieren alta 

calidad del agua: 

•          Riego de caminos; 

•          Riego de vegetación; 

•          Proceso metalúrgico. 



Los lodos serán almacenados en estructuras estancas, para su retiro y 

disposición definitiva en lugares autorizados, por empresas especialistas en 

el manejo de lodos y residuos.  

33. En relación a la tabla entregada para responder la consulta Nº 22 de la 

Adenda 1:  

  

Insumo 

Formula 

Química Función Compuesto 

Hipoclorito de 

sodio NaCl desinfectante Na
+
 Cl

-
 

Bisulfito de sodio NaHSO3 

Elimina residuos 

de Cl Na
+
 

Hidróxido de sodio NaOH Ajuste de pH Na
+
 

Ácido Sulfúrico (al 

98%) H2SO4 Ajuste de pH SO4
--
 

Cloruro Férrico FeCl3 Coagulante Cl
-
 Fe

+++
 

  

  

Se solicita al Titular aclarar si se trata de hipoclorito de sodio o Cloruro de 

sodio (NaCl), puesto que la fórmula química del hipoclorito de sodio es 

NaClO. Este compuesto en disolución acuosa sólo es estable a pH básico y 

al acidular en presencia de cloruro libera cloro elemental, por tanto debe 

almacenarse alejado de cualquier ácido. Por otra parte, se solicita al Titular 

informar acerca de los compuestos orgánicos que se pueden producir en la 

desinfección, tanto con hipoclorito, como con otros compuestos que se 

pueden generar por la adición de reactivos. Se considera que el informe 

presentado es deficiente, dado que no se consideran compuestos producidos 

por la adición de reactivos en el agua de mar destinada a la planta de 

osmosis inversa. Sin dicho estudio, no se está evaluando el real impacto del 

proyecto sobre los ecosistemas marinos producto de la descarga de 

efluentes. Por lo anterior, se solicita al Titular completar el informe 

presentado para así evaluar el real impacto sobre los ecosistemas marinos.  

  

 

Se aclara que el insumo utilizado para desinfección es el hipoclorito de sodio 

(NaClO). Para efectos del almacenamiento del hipoclorito de sodio, se 



consideran las medidas de seguridad correspondiente, incluyendo la 

señalada en la pregunta. 

Los insumos utilizados en el proceso de desalinización de agua de mar, 

tienen por finalidad desinfectar y eliminar los residuos de cloro asociados a 

la desinfección con hipoclorito de sodio, además de ajustes de pH, 

descomponiéndose éstos en iones, y no forman compuestos orgánicos. Cabe 

señalar que todos los insumos utilizados en la desalinización de agua de mar 

(osmosis inversa), son los mismos recomendados por la Asociación 

Americana de Tratamiento de Aguas de la Asociación de Ingenieros Civiles 

(cuyas siglas en ingles son: AWWA: Water Treatment Plant Design 

(McGraw Hill), by American Water Works Association, American Society 

of Civil Engineers), para la potabilización de agua para consumo humano. 

Luego, estos insumos no representan un daño para la salud humana, y por 

ende para la biota marina. 

  

En forma adicional, en el marco del proceso de evaluación del Proyecto 

“Planta Desalinizadora Piloto”, de Minera Escondida, el cual cuenta con 

aprobación ambiental mediante Resolución exenta Nº 207/2004, de la 

COREMA II Región , se realizó un informe “Bioensayo de Toxicidad 

Aguda de Compuestos Químicos, sobre Organismos Marinos” (2004), 

elaborado por Laboratorio de Ecotoxicología, Centro de Estudios y Gestión 

Ambiental, Instituto de Investigación Pesquera. Los bioensayos fueron 

realizados en Sector Coloso, para ello se utilizó la especie Aulacomya ater 

(cholga o cholgua), según los métodos generales indicados por US-EPA 

(1993) Methods for Measuring the acute toxicity of effluents and reciving 

Waters to freshwater and marine organisms (EPA/600/4-90/027) y 

metodología específica publicada, para ensayos con esta especie (CONA, 

2003). Los insumos para los cuales se realizaron los bioensayos fueron 

hidróxido de sodio o soda (NaOH), ácido sulfúrico (H2SO4), hipoclorito de 

sodio (NaClO) y cloruro férrico (FeCl), y el índice a determinar fue el LC50 

a las 96 horas. 

  

Relación con la Planta Desalinizadora – Proyecto El Morro 

Los insumos utilizados por la Planta Desalinizadora del proyecto El Morro, 

se encuentran aquellos a los cuales se les realizaron los bioensayos, según el 

estudio antes citado. Al respecto se tiene lo siguiente: 

  

Hidroxido de sodio - NaOH 



El valor de LC50 a las 24 horas fue de 587,80 ppm, en tanto que para las 96 

horas el valor fue de 52,14 ppm, es decir a esa concentración de hidróxido 

de sodio, se produce el 50% de la mortalidad. La dosificación máxima de 

hidróxido de sodio en la Planta Desalinizadora de El Morro será de 50 

ppm por lo que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial es 

inocua (no tóxica) para los organismos ensayados. 

  

Acido sulfúrico - H2SO4 

El valor de LC50 a las 24 horas fue superior a la máxima concentración de 

ácido sulfúrico probada, en tanto que para las 96 horas el valor fue de 1000 

ppm, es decir a esa concentración se produce el 50% de la mortalidad. 

Concentraciones superiores a la indicada provocarán efectos nocivos sobre 

los organismos ensayados. La dosificación de ácido sulfúrico en la Planta 

Desalinizadora de El Morro será de 25 - 35 ppm por lo que la concentración 

máxima utilizada en el proceso industrial es inocua (no tóxica) para los 

organismos ensayados. 

  

Hipoclorito de sodio - NaClO 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima utilizada 1000 ppm de hipoclorito de sodio. La 

dosificación de hipoclorio de sodio en la Planta Desalinizadora de El Morro 

será de 1 ppm (dosificación normal) y de 3 ppm (dosificación de shock), por 

lo que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial es inocua 

(no tóxica) para los organismos ensayados. 

  

Cloruro Férrico - FeCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima de cloruro férrico utilizada, que fue de 1000 ppm. 

  

La máxima concentración de cloruro férrico a utilizar, en la Planta 

Desalinizadora de El Morro será de 8 - 12 ppm por lo que el compuesto 

probado es inocuo para los organismos ensayados puesto que se requiere una 

concentración mayor a 1000 ppm para producir un efecto significativo en la 

sobrevivencia de los organismos. 



  

De acuerdo a los antecedentes presentados se concluye que la salmuera 

proveniente de la Planta desalinizadora no es toxica así como tampoco los 

insumos utilizados en las concentraciones requeridas en el proceso de 

desalinización de agua de mar. 

34. Se solicita explicitar en qué consiste el Plan de contigencia y aclarar qué 

volumen tendrá el lugar de almacenamiento de aguas tratadas en el Área 

Mina Planta. Así también, señalar si el piso de la planta será 

impermeabilizado, ya que, en caso de vertimiento de agua de procesos o de 

reactivos, este debe ser impermeabilizado.   

 

El Plan de Contingencias Ambientales tiene por objeto, definir por una 

parte, las acciones concretas a tomar y por otra, poner en práctica una serie 

de medidas en el eventual caso que se produzca un incidente específico de 

impacto no deseado generadas por causas naturales u operacionales, de 

manera tal de minimizar los daños a las instalaciones, comunidades y al 

medio ambiente. 

Almacenamiento de Aguas Tratadas Área Mina – Planta: 

•          Reservorios de Agua Desalinizada: Corresponden a dos (2) en total 

ubicados aguas arriba de la Planta Concentradora de 49.000 m
3
 de capacidad 

cada uno y consistirán en excavaciones en suelo natural y rellenos de 

ingeniería, que estarán revestidos con materiales geosintéticos. Los 

reservorios recibirán el agua proveniente de la tubería de agua desalinizada, 

y abastecerán los requerimientos de agua fresca del Proyecto, manteniendo 

una reserva de agua para el combate de incendios. 

•          Piscinas de Agua de Proceso: Corresponde a dos (2) en total, cada 

una con capacidad aproximada de 26.000 m
3
 y consistirán en excavaciones 

en suelo natural y rellenos de ingeniería revestidos con materiales 

geosintéticos. Estas piscinas regularán al flujo de aguas industriales 

recuperadas del proceso para ser reutilizadas, y además recibirán las aguas 

de recirculación del sistema de drenaje de la cuenca (aguas contactadas). 

•          Agua Potable: Conformado por una Planta para el Tratamiento de 

Agua Potable, diseñada para dar cumplimiento a lo establecido en la NCh 

409/1 Of 200. La Planta de Tratamiento para el Agua Potable del Área 

Mina–Planta contará con filtros de arena, un filtro de carbón activado y un 

dosificador de sales de cloro para desinfección. También contará con un 

estanque de distribución del agua potable, ubicado a un costado de esta 

Planta de Tratamiento. 



35. Se solicita explicar con detalle si el “arco de medio punto” implica que el 

sistema está completamente cerrado. En caso de no ser así, explicar las 

medidas que existen para evitar la dispersión del material fino que caiga de 

la correa. 

  

 

El sistema de protección cubre completamente la correa, evitando que la 

porción fina del mineral sea dispersado por el viento. En la parte inferior, el 

sistema permite recoger los derrames desde la correa. 

36. Se solicita incluir en el EIA una caracterización de los efluentes de relave y 

de los sólidos del relave (estimados), lo anterior dado que usualmente en los 

relaves hay presencia de metales pesados y otras sustancias peligrosas. 

 

A continuación se muestra la caracterización de los relaves obtenidos a 

través de resultados de pruebas metalúrgicas. El proceso metalúrgico para el 

tratamiento y beneficio del mineral del proyecto El Morro no incorpora 

metales pesados (como mercurio o plomo), ni tampoco sustancias peligrosas 

ácido sulfúrico o cianuro, de manera que este tipo de sustancias no estarán 

presentes en los relaves. La presencia de arsénico en los relaves tiene origen 

en su existencia de manera natural en el mineral que se extraerá de la mina. 

Durante la operación, el agua de relave se recirculará y una vez finalizada la 

operación no hay aportes significativos de agua. Adicionalmente, respecto a 

los estudios de infiltraciones realizados este efecto sería mínimo. 

  

En el Apéndice A, del informe "Informe de Caracterización Geoquímica de 

la Roca Estéril y Evaluación de la Laguna Del Rajo Fase II", 

correspondiente al estudio "Estudio de Potencial de Generación de Drenaje 

Ácido" (Apéndice C de la Adenda Nº 1), se presenta un completo análisis de 

los relaves. En este trabajo se muestran los resultados obtenidos en el 

laboratorio para las muestras de relave, los mismos que se discuten a partir 

del análisis del mineral de cabeza (mineral que será tratado en la planta de 

procesamiento cuando se inicie la explotación del yacimiento), de pruebas 

estáticas que incluyen el análisis de la fracción sólida y líquida del relave, de 

ensayos ABA y SPLP, y de ensayos cinéticos llevados a cabo por medio de 

Celdas de Humedad. 

  



A continuación se presentan los resultados presentados en el citado 

Apéndice C de la Adenda Nº1. 

  

FRACCION SÓLIDA DEL RELAVE: ANALISIS ICP 

La fracción sólida de cada muestra de relave fue analizada mediante el 

método ICP-EOS buscando conocer en detalle la composición del material 

es decir, la concentración de cada uno de los elementos constituyentes y de 

éstas cuales son las más importantes. 

  

Así, estos resultados sirvieron para analizar las concentraciones de 

elementos presentes en el relave, en particular la concentración de cobre 

remamente en dichas muestras y que pudieran corresponder a la presencia de 

alguna especie mineral de cobre como calcopirita, calcosina o covelina. Los 

resultados de estos análisis se muestran en el Cuadro 3.2 y como ya se 

mencionó en el acápite anterior las mayores concentraciones presentes en las 

muestras han sido expresadas en porcentaje mientras que las menores 

concentraciones en partes por millón (ppm). 

  

Las abreviaturas presentadas en el Cuadro 3.2 (y en el Cuadro 3.3) 

corresponden a los tipos de unidades geometalúrgicas: 

  

 HHG, Hypogene – High Gold: Corresponde a la zona de 

mineralización hipógena con alto contenido en oro 

 LGH, Hypogene- Low Gold: Corresponde a la zona de 

mineralización hipógena con bajo contenido en oro. 

 SES, Stronlgy enriched supergene: Corresponde a la zona de 

mineralización intermedia enriquecida fuertemente en Cobre y Oro 

 WES, Weakly enriched supergene: Corresponde a la zona de 

mineralización intermedia enriquecida débilmente en Cobre y Oro 

 TUFF, Tuff: Corresponde a la roca de caja, es decir, rocas volcánicas 

y volcanoclasticas estériles. 

  

Cuadro 3.2 

Resultados ICP Fracción Sólida de la Pulpa (Concentraciones Totales) 



Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

FRACCION LIQUIDA DEL RELAVE: ANALISIS A. ATOMICA 

La fracción líquida de cada muestra de relave fue analizada mediante el 

método de Absorción Atómica ICP buscando conocer su calidad química, la 

cual a partir de los resultados del cuadro siguiente muestra bajas 

concentraciones de metales y no metales, así como niveles regulares de 

alcalinidad y de bicarbonatos. Cabe destacar además que el agua de relave 

presenta un cierto nivel de alcalinidad que podría eventualmente ayudar a 

neutralizar una posible generación de acidez por oxidación de la pirita. 

  

Cuadro 3.3 

Resultados ICP Fracción Líquida de la Pulpa (Concentraciones totales) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

37. Se solicita detallar qué elemento impermeabilizante se utilizará para el suelo 

del depósito de estériles y sus colectores. De acuerdo a lo indicado en la 

respuesta 46, se solicita al Titular aportar mayores antecedentes en relación a 

los materiales de construcción e impermeabilización de la zona. 

 

Considerando las características que se han tomado en cuenta para el diseño 

del Depósito de Estériles, las cuales corresponden a considerar la alta tasa de 

evaporación, poca precipitación y de carácter nival, de existir algún tipo de 

infiltración, esta se produciría en el contorno del depósito (de menos altura 

de depositación), la cual sería interceptadas por el muro cortafugas del 

depósito, y acumuladas en la piscina de recolección de infiltraciones. 

Considerando estos antecedentes, el Depósito de Dstéril no requiere 

impermeabilización. 

38. El Titular señala que “el campamento, planta y tailings están fuera de 

peligro de avalanchas y, por lo tanto, no requieren de protección” (Pág. 8 del 

Apéndice C de la Adenda 1). Al respecto, se solicita especificar los 

argumentos para determinar esto, ya que justamente es esas zonas es donde 

circularía una gran cantidad de personal de la mina.  

 



En la selección de los lugares de emplazamiento del campamento, Planta de 

Proceso, Depósito de Estéril y Depósito de Relaves Espesados durante el 

desarrollo de las etapas de ingeniería del proyecto El Morro se ha 

considerado la opinión técnica de expertos de reconocido prestigio para 

evaluar el riesgo de avalanchas basados en metodologías de aceptación 

internacional y la experiencia chilena en esta materia. 

Las metodologías se basan en el análisis de la orografía y topografía del 

sector, pendientes transversales de las laderas, evidencias de episodios de 

avalanchas anteriores, exposición al viento, etc., antecedentes que han 

permitido seleccionar lugares protegidos y seguros para las instalaciones. 

39. En el mismo apéndice se establece que “debe considerarse que se requieren 

al menos dos años de observaciones de nieve para apoyar decisiones de 

protecciones de avalanchas (…)” las conclusiones del presente estudio se 

basan en numerosas extrapolaciones de observaciones de nieve y clima en 

áreas distantes, y en una base topográfica de bajo detalle. Por lo que se 

solicita al Titular realizar un estudio adecuado del peligro y riesgo de 

avalanchas a partir de planos topográficos de mejor detalle, de escala al 

menos 1:5.000 o mejor, contando con fotografías aéreas de todos los 

sectores, y contando con adecuada información de terreno de las condiciones 

de nieve y, en lo posible, de avalanchas (Pág. 9).  

 

Se acoge la recomendación. En esta fecha el proyecto El Morro cuenta con 

cartografía escala 1/1000 y se ha continuado con el monitoreo y recopilación 

de los antecedentes meteorológicos, de modo que el Estudio pueda ser 

complementado en las futuras etapas de ingeniería de detalles de las obras de 

mitigación o control de avalanchas. 

40. Se solicita al Titular mejorar la información entregada en relación a la 

ubicación de la correa transportadora desde la planta hasta los tailings, así 

también como la de los trabajos de terreno orientados a reconocer sendas de 

avalanchas y medir características del manto de nieve, es necesario incluir 

las observaciones de avalanchas y planos que identifiquen sendas de 

avalanchas, en el área del proyecto,  

 

El proyecto El Morro no contempla la construcción de correa transportadora 

entre la Planta de Proceso y el Depósito de Relaves Espesados (tailings). 

41. En relación a la respuesta a la observación 49 de la Adenda N°1, se 

considera que ésta no es satisfactoria dado que no se responde lo que se está 

consultando y se hace referencia innecesariamente al procesamiento de otros 

minerales. La consulta no se hace en base a la afirmación que los reactivos 



son corrosivos, sino a que son tóxicos, por lo que se considera insuficiente 

las medidas de contención sin un agente impermeabilizante que sea duradero 

en el piso. Por otro lado, el 30% de sólidos se puede considerar lo 

suficientemente espeso como para no escurrir. De acuerdo a lo anterior, se 

solicita al Titular indicar la pendiente que tendrá el piso y la viscosidad de la 

pulpa. Se solicita presentar un listado detallado de los reactivos a utilizar 

indicando su toxicidad. 

 

No todos los reactivos son tóxicos, la mayoría corresponde a corrosivos 

según la clasificación de sustancias peligrosa indicada en la Norma Chilena 

Oficial NCh0382 Of. 2004 Sustancias Peligrosas, Terminología y 

Clasificación General la cual ha sido seguida en la preparación de este 

documento. 

Algunos reactivos de flotación presentan algún grado de toxicidad que va de 

bajo a muy bajo. El detalle aparece en el Apéndice 2B del Estudio de 

Impacto Ambiental donde se muestran las Hojas de Seguridad de los 

reactivos que se utilizarán en los diferentes procesos. 

  

No obstante lo anterior, por consideraciones de tipo estructural y mecánico, 

las estructuras de fundación de los edificios de molienda y flotación son 

obras masivas. En estas condiciones, se obtienen estructuras de hormigón 

armado estancas e impermeables frente a escurrimiento de las pulpas a 

través de ellas. 

  

Además, los pisos de las plantas cuentan con pendiente que dirigen los 

derrames hacia canaletas y sumideros con bombas desde son recirculados al 

proceso. 

42. Se solicita al Titular entregar detalles del revestimiento, de forma que 

permita evaluar si los materiales escogidos son o no los más adecuados.  

 

La norma utilizada corresponde a la GM-13 Rev. 8 del Geosynthetic 

Research Institute de los Estados Unidos de Norte América, que especifica 

las condiciones que debe cumplir los materiales de revestimientos 

geosintéticos. 



43. La respuesta entregada por el Titular a la observación 58 de la Adenda N°1 

se considera poco satisfactoria dado que el Art. 12 letra c del Reglamento 

del SEIA, y según lo solicitado en las observaciones 75 y 76 de la Adenda 

N°1, los insumos que requiere el proyecto deben ser incluidos dentro de los 

contenidos mínimos que debe contener un EIA y por lo tanto debe ser 

proporcionada por el Titular para que la autoridad ambiental competente 

pueda evaluar el proyecto que se presenta.  

 

De acuerdo con lo señalado en la Sección 2.0 del EIA y en la Adenda Nº1. A 

continuación se exponen los insumos presentes en el EIA de acuerdo a las 

Etapas de Construcción y Operación del Proyecto. 

1.0.1 Insumos Etapa de Construcción 

Los principales insumos requeridos por el Proyecto durante la Etapa de 

Construcción son los siguientes: 

•          Agua; 

•          Energía eléctrica; 

•          Combustibles y lubricantes; 

•          Explosivos; y 

•          Otros insumos. 

  

La forma de abastecimiento de cada uno de estos insumos se presenta a 

continuación: 

  

1.0.1.1   Agua 

El agua requerida para la Etapa de Construcción del Proyecto, tanto para 

consumo de agua potable como para uso en actividades de construcción, será 

abastecida como sigue: 

  

Agua para construcción 



En una primera etapa asociada a los trabajos tempranos, se utilizará un tren 

de la Planta Desalinizadora (tren de filtros de ósmosis inversa) que 

proporcionará los 40 l/s necesarios para esta etapa. Para el efecto se utilizará 

toda la infraestructura gruesa de la Planta Desalinizadora definitiva. Esto 

incluye plataformas, tubería de captación de agua de mar, cajón de bombeo 

de agua de mar, tubería de descarga de salmuera y sistemas de tuberías 

menores. Así también se considera la construcción de la tubería de agua 

desalinizada y un sistema de bombeo de esta agua hasta el Área Mina-

Planta. Este sistema de agua desalinizada estará en operación por 14 meses. 

  

También se contempla el abastecimiento de agua para la construcción 

mediante contrato de suministro con terceros que cuenten con las 

autorizaciones respectivas. 

  

Agua potable 

El consumo de agua potable para la Etapa de Construcción se estima en 390 

m3/d en promedio (4,5 l/s), considerando una dotación de 2.600 trabajadores 

y un consumo medio (dotación) de 150 l/d/trabajador , para la dotación 

máxima de 5.800 trabajadores el consumo sería de 10,1 l/s. 

  

En el cuadro siguiente se presenta el consumo de agua requerido por el 

Proyecto para la Etapa de Construcción. 

  

Cuadro 2.2-1 

Requerimientos de Agua – Etapa de Construcción 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

1.0.1.2   Energía Eléctrica 

El consumo de energía eléctrica estimado para la Etapa de Construcción será 

de un máximo de 6 MW antes del prestripping y será abastecida por 

generadores portátiles. Una vez que comience a operar la pala eléctrica 

durante la remoción de la sobrecarga, el consumo aumentará a 20 MW, los 



cuales serán abastecidos por la línea de transmisión la cual ya debiese estar 

operativa al momento que empiece el prestripping. 

  

1.0.1.3   Combustibles y Lubricantes 

El consumo de combustible estará asociado principalmente a la operación de 

vehículos livianos y maquinaria de movimiento de tierra en las actividades 

de construcción y a los generadores eléctricos. El consumo promedio para 

las actividades de construcción durante esta etapa se estima en 

aproximadamente 126 m
3
/mes para vehículos livianos y 4.300 m

3
/mes para 

abastecimiento de los equipos mineros que trabajen en las actividades de 

remoción de sobrecarga durante los últimos 15 meses de construcción. 

  

El consumo promedio de aceite para abastecimiento de los equipos mineros 

durante las actividades de construcción se estima en aproximadamente 48 

m
3
/mes. 

  

El suministro de combustible se realizará desde el servicentro y estanques 

ubicados en el Área Mina – Planta, así como de otros servicentros ubicados 

en las ciudades de Copiapó y/o Vallenar. Se utilizarán mecanismos de 

contratos con terceros para cubrir oportunamente las posibles demandas de 

combustible. 

  

Para el Área Mina – Planta, los lubricantes requeridos en la Etapa de 

Construcción del Proyecto serán suministrados por proveedores nacionales y 

se almacenarán en estanques en el Área de Servicios Mina. Las labores de 

mantención de maquinarias pesadas que se ejecuten durante la Etapa de 

Construcción del Proyecto, serán realizadas en talleres provisorios, los 

cuales deberán cumplir con los requerimientos de la normativa vigente. 

  

Para el caso del suministro de lubricantes, así como para las mantenciones 

de la maquinaria que operen en las faenas ubicadas en las Áreas quebrada 

Algarrobal y Totoral. Estos serán proveídos y realizados en talleres 

mecánicos ubicados en las ciudades de Copiapó y/o Vallenar 

respectivamente. 



  

1.0.1.4   Explosivos 

Durante la Etapa de Construcción se utilizarán explosivos en las tronaduras 

requeridas para la remoción de sobrecarga y para la construcción de los 

caminos de operación, concentraducto y tubería de agua desalinizada por 

Algarrobal. El almacenamiento, transporte y manejo de explosivos estará a 

cargo del contratista especialista en tronadura, quien garantizará el adecuado 

almacenamiento y manejo del explosivo conforme a la normativa 

vigente. Durante los dos primeros años de construcción se emplearán 

aproximadamente entre 8.000 y 16.000 t/año. 

  

1.0.1.5   Otros Insumos 

Otros insumos que se requerirán incluyen estructuras metálicas, hormigones, 

mallas, tuberías, neumáticos, etc. 

  

El material de empréstito requerido, podrá ser abastecido desde material 

estéril y/o suministrado por terceros, los cuales deberán contar con los 

permisos respectivos para la explotación de este tipo de materiales. 

  

1.0.2   Insumos Etapa de Operación 

A continuación se describen los requerimientos de insumos del Proyecto 

para la Etapa de Operación. Estos corresponden a: 

•          Agua; 

•          Energía eléctrica; 

•          Combustibles y lubricantes; 

•          Explosivos; e 

•          Insumos y reactivos de proceso. 

  

1.0.2.1   Agua  



a) Agua Potable 

El consumo promedio de agua potable para la fase de operación se estima en 

200 m
3
/día (2,3 l/s), considerando un consumo medio de 150 l/día por cada 

trabajador . El agua potable será abastecida desde Plantas de Tratamiento de 

Agua Potable ubicadas en las distintas áreas del Proyecto. El agua que se 

tratará en las mismas será el agua desalinizada que será abastecida por la 

Planta Desalinizadora. 

  

La cantidad de agua que será producida en cada planta se presenta a 

continuación: 

•          Agua Área Mina – Planta: 2,3 l/s. 

•          Agua Área Quebrada Algarrobal (Planta de filtros): 0,05 l/s. 

•          Agua Área Totoral (Planta desalinizadora): 0,05 l/s. 

  

b)         Agua Industrial 

El agua requerida para las actividades de operación de la mina, control de 

polvo en el chancado, así como el agua requerida para el beneficio del 

mineral (molienda, flotación) y otras actividades de la operación (lavado de 

equipos mina, red contra incendio y riego de caminos de servicio, entre 

otros); se estiman del orden de 640 l/s, que se obtendrán íntegramente de la 

Planta Desalinizadora (capacidad instalada 740 l/s). 

  

Básicamente, el manejo del agua industrial comienza con la extracción de 

agua de mar para su tratamiento y posterior conducción por una tubería de 

198 km de longitud, que superará un desnivel de 4.200 m para dotar de agua 

al Proyecto. En el trayecto, el agua efluente de la Planta de Filtros de 

Concentrado será tratada y luego inyectada al sistema de bombeo y 

abastecimiento de agua desalinizada para ser devuelta al proceso. El agua 

desalinizada se almacenará en un reservorio ubicado al sur poniente de la 

Planta Concentradora, desde donde se distribuye el agua para las distintas 

etapas del proceso minero. Los efluentes del proceso minero son devueltos a 

las piscinas de agua de proceso, incluyendo el agua efluente del proceso de 

espesado de relaves. Las aguas contactadas con el Rajo minero, depósito de 

estéril y depósito de relaves también serán capturadas y conducidas a 

piscinas acumuladoras de agua para su utilización en el proceso minero. 



  

1.0.2.2   Energía Eléctrica 

La potencia eléctrica requerida para la operación del Proyecto completo – 

incluidos Mina, Planta Concentradora, Planta Desalinizadora, Planta de 

Filtros de Concentrado y Estaciones de Bombeo del Agua Desalinizada - 

será de 195 MVA (o MW, dado un factor de potencia global Planta 

prácticamente 1.0) de demanda media, alcanzando máximos un 15% sobre 

este valor. La energía eléctrica será abastecida a través de líneas de 

transmisión eléctrica que provendrán de la subestación principal Algarrobal 

del Proyecto. Esta subestación será alimentada por líneas de transmisión en 

220 kV de TRANSELEC desde la subestación Maitencillo de la generadora 

Guacolda. Las líneas eléctricas y subestaciones eléctricas serán operadas y 

mantenidas periódicamente por personal especializado. 

  

1.0.2.3   Combustibles y Lubricantes 

El consumo de combustible en la faena estará asociado principalmente a las 

operaciones de la mina, incluyendo circulación de camiones mineros y 

operación de equipos de apoyo (como cargadores frontales, tractores orugas, 

regadores y otros). El suministro se realizará desde las instalaciones 

(estanques y servicentros) de abastecimiento que se habilitarán en el área de 

servicios de la mina. 

  

Se estima un consumo diario inicial de aproximadamente 145 m
3
, llegando a 

máximos de 165 m
3
 durante la vida del Proyecto. 

  

En el caso de los aceites y lubricantes, durante la operación del Proyecto se 

estima un consumo mensual de aproximadamente 40 m3, llegando a 

máximos de 65 m
3
. Los estanques de almacenamiento cumplirán con la 

normativa vigente. 

  

El abastecimiento de combustibles y lubricantes será realizado por empresas 

proveedoras autorizadas. El abastecimiento a equipos de perforación, 

tractores orugas y cargadores frontales se realizará en terreno, a través de 

camiones tanque. 



  

1.0.2.4   Explosivos 

Las operaciones de tronadura de la mina serán realizadas por un contratista 

especializado, quien se hará cargo del almacenamiento y manejo de los 

explosivos, manteniendo un polvorín diseñado y operado según la normativa 

vigente. Se estima que el consumo promedio de explosivos será de 

aproximadamente 55 t/d, considerando una carga media de explosivos de 

180 g/t de material removido. El explosivo que se utilizará será ANFO. 

  

1.0.2.5   Insumos y Reactivos de Proceso 

Los principales insumos del proceso, junto con su cuantificación se 

presentan en el cuadro a continuación: 

  

Cuadro 2.3-5 

Consumo de Reactivos 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

            

En el caso que aplique, el manejo de estos insumos se realizará según los 

procedimientos de manejo de sustancias peligrosas y se seguirán las 

recomendaciones dadas por las hojas de seguridad de estos insumos. 

  

44. Se solicita al Titular utilizar términos sencillos en el informe 

“Caracterización geoquímica de la roca estéril y evaluación de la Laguna del 

Rajo, Fase II” y en otros informes asociados, que permitan el correcto y 

sencillo entendimiento de los contenidos de estudio, dado que el lenguaje 

utilizado en la Adenda Nº 1, por ejemplo, en el caso en que los datos indican 

que ciertas rocas son potencialmente generadoras de ácidos, en vez de 

explicitar esto, se les clasifica como “potenciales consumidoras de 

alcalinidad”, lo que puede confundir y generar que los datos que no resultan 

favorables para el desarrollo del proyecto no sean entendidos a cabalidad.  

 



El uso de los términos mencionados es sólo para efectos de evitar la 

repetición de frases similares a lo largo del texto, y en ese sentido se usa 

indistintamente los conceptos de “potenciales generadores de ácido” y 

“potenciales consumidoras de alcalinidad” 

De todas maneras, se considera que el informe en su totalidad es claro en 

cuanto a los resultados que se exponen, y en ningún caso lleva a confusiones 

en relación a las implicancias del Proyecto en términos de la calidad de las 

aguas contactadas. 

45. En el Apéndice C de la Adenda 1, el Titular no informa de una serie de 

obras de infraestructura que el proyecto debería considerar para poder 

cumplir con la normativa ambiental, sin detallar cómo ni cuándo se 

realizarían y que impactos tendrían. Por ejemplo: “Las rocas con 

mineralización primaria y secundaria, probablemente requerirán 

almacenamiento de manera de minimizar el contacto con el agua y 

establecer un monitoreo adecuado” (Pág. 93, Apéndice C), sin embargo, el 

proyecto no considera ninguna obra que se haga cargo de este tipo de 

materiales por lo que se requiere que el Titular realice una obra para hacerse 

cargo de ellos. 

 

Las obras de manejo de aguas y control aguas abajo de los depósitos, serán 

establecidas durante el período de operación y en el cierre y postcierre, los 

depósitos estarán cubiertos por material estéril, neutralizante, de acuerdo a 

los estudios realizados (WM 2009). En casos particulares se procederá a 

almacenar las rocas con mineralización primaria y secundaria, de manera de 

minimizar el contacto con el agua y establecer un monitoreo adecuado. 

Podrían existir oportunidades de manejo adicionales si las condiciones 

específicas del sitio lo justifican (por ejemplo, relleno, encapsulación, co-

depositación) para optimizar los objetivos operacionales y de cierre de 

Proyecto. 

46. Se solicita al Titular, especificar la composición que tendrá el material de 

relaves y en que rango de metales pesados se tendrá como criterio de 

utilización de este material. El estudio citado solo hace referencia al 

potencial generador de ácidos y bases de las rocas. Sin embargo, dadas las 

características naturales de las rocas y climáticas de la zona, puede haber 

lixiviación de metales y elementos indeseados. Se solicita al Titular describir 

el proceso de construcción para analizar potenciales focos de contaminación.  

 

La eventual movilidad de los metales en un contexto neutro (es decir, no 

relacionado con un drenaje ácido) se evalúa por un lado mediante la 

aplicación de tests estáticos como el SPLP y por otro lado a partir de los 



resultados de las pruebas cinéticas. El análisis de los efluentes semanales de 

las celdas de humedad entrega una buena información y permite detectar una 

eventual movilidad de algunos metales. 

 Durante la operación, el agua de relave se recirculará y una vez finalizada la 

operación no hay aportes significativos de agua. Adicionalmente, respecto a 

los estudios de infiltraciones realizados este efecto sería mínimo. 

  

En el Apéndice A, del informe "Informe de Caracterización Geoquímica de 

la Roca Estéril y Evaluación de la Laguna Del Rajo Fase II", 

correspondiente al estudio "Estudio de Potencial de Generación de Drenaje 

Ácido" (Apéndice C de la Adenda Nº 1), se presenta un completo análisis de 

los relaves. En este trabajo se muestran los resultados obtenidos en el 

laboratorio para las muestras de relave, los mismos que se discuten a partir 

del análisis del mineral de cabeza (mineral que será tratado en la planta de 

procesamiento cuando se inicie la explotación del yacimiento), de pruebas 

estáticas que incluyen el análisis de la fracción sólida y líquida del relave, de 

ensayos ABA y SPLP, y de ensayos cinéticos llevados a cabo por medio de 

Celdas de Humedad. 

  

A continuación se presentan los resultados presentados en el citado 

Apéndice C de la Adenda Nº1. 

  

FRACCION SÓLIDA DEL RELAVE: ANALISIS ICP 

La fracción sólida de cada muestra de relave fue analizada mediante el 

método ICP-EOS buscando conocer en detalle la composición del material 

es decir, la concentración de cada uno de los elementos constituyentes y de 

éstas cuales son las más importantes. 

  

Así, estos resultados sirvieron para analizar las concentraciones de 

elementos presentes en el relave, en particular la concentración de cobre 

remamente en dichas muestras y que pudieran corresponder a la presencia de 

alguna especie mineral de cobre como calcopirita, calcosina o covelina. Los 

resultados de estos análisis se muestran en el Cuadro 3.2 y como ya se 

mencionó en el acápite anterior las mayores concentraciones presentes en las 

muestras han sido expresadas en porcentaje mientras que las menores 

concentraciones en partes por millón (ppm). 



  

Las abreviaturas presentadas en el Cuadro 3.2 (y en el Cuadro 3.3) 

corresponden a los tipos de unidades geometalúrgicas: 

HHG, Hypogene – High Gold: Corresponde a la zona de mineralización 

hipógena con alto contenido en oro 

LGH, Hypogene- Low Gold: Corresponde a la zona de mineralización 

hipógena con bajo contenido en oro. 

SES, Stronlgy enriched supergene: Corresponde a la zona de mineralización 

intermedia enriquecida fuertemente en Cobre y Oro 

WES, Weakly enriched supergene: Corresponde a la zona de mineralización 

intermedia enriquecida débilmente en Cobre y Oro 

TUFF, Tuff: Corresponde a la roca de caja, es decir, rocas volcánicas y 

volcanoclasticas estériles 

  

Cuadro 3.2 

Resultados ICP Fracción Sólida de la Pulpa (Concentraciones Totales) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

FRACCION LIQUIDA DEL RELAVE: ANALISIS A. ATOMICA 

La fracción líquida de cada muestra de relave fue analizada mediante el 

método de Absorción Atómica ICP buscando conocer su calidad química, la 

cual a partir de los resultados del cuadro siguiente muestra bajas 

concentraciones de metales y no metales, así como niveles regulares de 

alcalinidad y de bicarbonatos. Cabe destacar además que el agua de relave 

presenta un cierto nivel de alcalinidad que podría eventualmente ayudar a 

neutralizar una posible generación de acidez por oxidación de la pirita. 

  

Cuadro 3.3 

Resultados ICP Fracción Líquida de la Pulpa (Concentraciones totales) 



Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

47. El Titular indica que instalará un laboratorio que procesará una cantidad 

considerable de muestras y requerirá el transporte de reactivos tóxicos 

peligrosos. Los detalles del transporte y manejo de estas sustancias 

peligrosas no se presentan en el presente EIA. El Artículo 12 del RSEIA, en 

su letra c sección c.3 establece que este detalle debe presentarse. En 

consecuencia, el proyecto no cumple con la legislación ambiental vigente. 

Por lo tanto, se solicita al Titular presentar los detalles sobre manejo y 

transporte de las sustancias peligrosas asociadas a este laboratorio, indicando 

el detalle de las cantidades, flujo de camiones/día, proveedores, manejo de 

desechos, medidas de prevención de riesgos, etc. 

 

Los requerimientos de almacenaje y manejo de estos materiales deben ser 

desarrollados de acuerdo a la legislación vigente, por lo cual se 

implementará un Programa de Prevención de Accidentes para manejo de 

combustibles y sustancias peligrosas. El objetivo del Programa es evitar los 

derrames y fugas de materiales peligrosos y/o productos químicos tanto en el 

transporte como en el almacenamiento y manejo de dichas sustancias. 

  

Como procedimiento general para el programa de prevención de accidentes, 

el personal asignado para supervisar el transporte, manejo y almacenamiento 

de productos químicos, combustible, y materiales inflamables deberá 

realizar lo siguiente: 

  

•          Verificar la hoja de envío de cada cargamento; 

•          Mantener copias de cada envío; 

•          Mantener las cadenas de custodia para cada envío; 

•          Seguimiento al recibo, almacenamiento, y uso de insumos; 

•          Supervisión del almacenaje de productos químicos, combustibles, y 

materiales inflamables adicionales; 

•          Inspeccionar las Áreas de Almacenamiento con respecto a derrames, 

fugas y almacenamiento de materiales incompatibles; y 



•          Verificar que cada producto cuente con su hoja de seguridad (en 

español). 

  

De acuerdo con lo señalado en la Adenda Nº1, el proyecto El Morro ha 

considerado contar con un edificio emplazado cerca de las instalaciones de 

la planta concentradora que constará de tres (3) laboratorios, que se definen 

a continuación : 

  

 Muestrera o laboratorio de preparación de muestras. 

 Laboratorio Metalúrgico. 

 Laboratorio Químico. 

  

a) Funciones 

Estas tres instalaciones cumplirán las siguientes funciones operacionales: 

  

a.1) Geología: Muestrera y Testigoteca 

En la Muestrera se cortarán los testigos, se prepararán muestras para análisis 

químico, proveniente tanto de testigos de sondaje (diamantino) como 

muestras de polvo obtenidas por aire reverso, como muestras de pozos de 

tronadura. 

  

También en ella se prepararán minerales para las pruebas metalúrgicas y 

ensayos de caracterización de minerales. 

  

a.2) Planta: Laboratorio Metalúrgico 

Se realizarán ensayos de caracterización de minerales, tales como: pruebas 

de dureza, granulometría. Así también se efectuarán pruebas metalúrgicas: 

molienda, clasificación, flotación, espesamiento, filtrado, etc. 

Posteriormente se prepararán muestras para análisis químico de sus 

productos. 



  

a.3) Laboratorio Químico 

Se realizarán los análisis químicos a todas las muestras tanto de minerales de 

exploración como explotación en la Mina. También se llevarán a cabo los 

análisis de las muestras de operación de la planta, de balance metalúrgico, 

pruebas metalúrgicas y a las muestras de concentrado final de embarque en 

el puerto. Igualmente se realizarán análisis a las muestras de aguas de 

proceso, desalinizada, etc. 

  

La descripción de análisis químicos, serán los correspondientes al siguiente 

mineral y concentrado: 

  

Análisis químico para un mineral con contenidos de cobre y oro de: 

- Ley de cobre: 0,69 % a 0,80 % 

- Ley de oro: 0,45 g/t a 0,63 g/t 

  

Análisis químico para un concentrado con contenidos de cobre y oro de: 

- Ley de cobre: 31,50 % a 34,09 % 

- Ley de oro: 16,10 g/t a 21,80 g/t 

  

b)         Descripción 

A continuación se presenta la descripción de los laboratorios, instalaciones, 

insumos, RILES generados y manejo de estos: 

  

b.1) Muestrera 

SCM El Morro, contará como muestrera dos áreas separadas: una para las 

muestras provenientes de Mina - Geología y otra para las del Área Planta. La 

función de la muestrera es procesar las muestras extraídas del proceso, tanto 



de Mina como de Planta, para posteriormente ser enviadas a análisis 

químico. 

  

b.1.1) Muestrera Mina-Geología: 

En esta área, se considera que se procesarán aproximadamente 120 muestras 

diarias compuestas por: 80 provenientes de Pozos de tronadura, 30 de 

sondajes de exploración aire reverso y 10 de sondajes de exploración 

diamantino. 

  

Rechazo: 

Se considera que se generarán los siguientes productos de rechazo: 

 Polvo en el Área de Chancado, el cual será captado por filtros de 

mangas y posteriormente devuelto al almacenamiento de mineral en 

la planta (stock pile). 

 Calor generado por las estufas de secado, que puede afectar al 

trabajador, lo que se contrarrestará con extracción forzada sobre las 

estufas como sistema de ventilación. 

 Diariamente se descartarán 2 toneladas de material chancado de 

rechazo producto de la preparación de muestras, el cual será devuelto 

al proceso en el stock pile de la Planta. 

 Las bolsas plásticas y de papel con residuos de mineral que han sido 

utilizadas, serán vaciadas y descartadas en el Área de Residuos 

industriales peligrosos, para ser posteriormente retiradas por 

empresas debidamente autorizadas por el Servicio de Salud, para su 

disposición final. 

  

  

b.1.2) Muestrera Planta: 

En este sector, se considera que se procesarán aproximadamente 40 muestras 

diarias, correspondiente a controles de proceso para balance metalúrgico, 

calibración de los equipos que efectúan los controles en línea por rayos X y 

controles de pruebas del laboratorio metalúrgico. 

  



Rechazo: 

En esta área se generarán los siguientes productos de rechazo: 

 Polvo de concentrado, que será recuperado con los sistemas de 

extracción o abatimiento de polvo sean estos filtros de mangas o 

filtros húmedos. El polvo recuperado será devuelto al proceso, 

enviándolo a la planta concentradora para su reproceso. 

 Para mantener una buena ventilación en la muestrera las fuentes de 

calor serán controladas con sistemas de extracción forzada. 

 Los remanentes de muestras, recuperados después de su preparación 

mecánica, serán descartados a las líneas de proceso correspondiente, 

ya sea mineral, relave o concentrado, para su posterior reproceso en 

la planta concentradora. 

 Bolsas plásticas y de papel con residuos de mineral o concentrado 

que han sido utilizadas, serán vaciadas y dejadas en el Área de 

Residuos Industriales Peligrosos, para su disposición final por 

empresas autorizadas. 

  

b.2) Laboratorio Metalúrgico 

El laboratorio metalúrgico realizará pruebas a nivel de laboratorio 

equivalentes, que reproducen la operación de la Planta Concentradora 

(chancado, flotación, molienda, clasificación, espesamiento, filtrado, etc.). 

  

Esto se traduce en preparar muestras de mineral y sus productos y realizar 

caracterización química, granulométrica, dureza, microscópica, etc. de estas 

muestras. 

  

Por las funciones de este laboratorio, se generan RILES, que contienen 

sólidos, los cuales son conducidos a un pozo decantador y el agua 

sobrenadante que contenga reactivos comunes utilizados en el proceso, será 

conducida a los circuitos de agua industrial. En cambio los residuos de las 

pruebas con reactivos no habituales y que se consideren peligrosos, serán 

recuperados en bidones y dispuestos en el sector de descarte de residuos 

industriales peligrosos, para su posterior estabilización y disposición final a 

través de empresas debidamente autorizadas por la autoridad de salud. 

  



Se estima que en el laboratorio metalúrgico se generarán 3 a 4 toneladas 

mensuales de muestras de minerales sobrantes de pruebas, que serán 

enviadas al stock pile de mineral de alimentación a la Planta para su 

reproceso. 

  

Los reactivos utilizados serán almacenados en una bodega adecuada de 

acuerdo a las normas exigidas por la autoridad de salud. Los reactivos del 

laboratorio metalúrgico son básicamente los mismos de la planta 

concentradora: ditiofosfinato, ditiofosfato, xantato, sulfhidrato de sodio, 

metilisobutilcarbinol y lechada de cal en dosificaciones a nivel de 

laboratorio. 

  

Las bolsas plásticas y de papel con residuos de mineral o concentrado que 

han sido utilizadas, serán vaciadas y descartadas en Áreas de Depósito 

Transitorio de Residuos Industriales Peligrosos, hasta su disposición final 

por medio de agentes autorizados. 

  

b.3) Laboratorio Químico 

El tamaño final del laboratorio químico (estimado en 540 m
2
), contará con 

las siguientes áreas principales: Recepción de muestras sólidas y líquidas, 

archivo de muestras sólidas, sala de ataque ácido, sala de ensayo a fuego, 

sala instrumental, sala de lavado de material. 

  

Se estima que se procesarán aproximadamente 5.000 muestras mensuales, 

entre muestras sólidas y muestras líquidas, generando aproximadamente 

30.000 análisis químicos, considerando en principio 6 elementos por 

muestra (Cu, Cu soluble, Fe, As, Ag, Au). 

  

El laboratorio generará gases ácidos en las etapas de ataque, los que serán 

abatidos con sistemas de retrolavado o scrubber de las campanas de 

extracción. La solución ácida será recuperada y conducida a una cámara de 

decantación y neutralización. Se estima que se descartarán aproximadamente 

12 m
3
 de solución neutralizada, que posteriormente será conducida al 

circuito de agua de proceso. Los descartes derivados del análisis químico, ya 

sean volumétricos, gravimétricos o instrumentales, serán conducidos desde 



la sala de lavado hacia la cámara de decantación y neutralización, 

diluyéndose con los descartes del lavado de campanas. 

  

Finalmente, el agua neutralizada será conducida a los circuitos de agua 

industrial o bien derivados al depósito de relaves. Para casos especiales de 

descartes, que contengan residuos peligrosos serán confinados en bidones 

para su disposición final por empresas autorizadas. 

  

Se estima aproximadamente 4 toneladas al mes de residuos del Área de 

Ensayo a Fuego, tales como crisoles de arcilla usados, copelas, escorias, etc., 

que serán descartados en tambores, hacia los sitios de almacenamiento de 

desechos de materiales peligrosos y posteriormente retirados por empresas 

debidamente autorizadas por el Servicio de Salud para su disposición final. 

  

Las muestras descartadas, aproximadamente 0,75 toneladas al mes, serán 

devueltas a la muestrera para su eliminación conjunta con los descartes 

propios de esa área, que son devueltos al proceso en el stock pile de la 

planta. Los insumos del laboratorio químico son principalmente ácidos 

minerales tales como a) ácidos: clorhídrico, sulfúrico, perclórico, nítrico, 

acético, fluorhídrico, b) básicos: hidróxido de sodio, amonio, c) sales: 

yoduro de potasio, litargirio, tiocianato de amonio, cloruro de amonio. 

Todos los reactivos serán almacenados en una bodega para sustancias 

peligrosas, donde existirá un sector para trasvasijar adecuadamente. Los 

eventuales derrames de sustancias o reactivos químicos serán confinados 

dentro de esta área y desviados hacia una cámara, donde serán recolectados 

y con una bomba serán enviados a los bidones, para su disposición final por 

empresas autorizadas. 

  

Los consumos de ácidos son variables, pero se estima que para tratar unas 

5.000 muestras al mes se necesitarán: 500 l de HCL, 50 l de ácido nítrico, 20 

l de ácido sulfúrico, 25 l de ácido fluorhídrico y 50 l de hidróxido de 

amonio. Los descartes de las soluciones analizadas se estiman en 2,5 m
3 

de 

soluciones al mes. 

48. Se solicita al Titular incluir las caracteristicas y composición química del 

producto de concentrado de cobre, siendo que esta puede considerarse como 

una sustancia peligrosa dado que en caso de volcamiento o filtraciones 

puede reaccionar produciendo metales pesados.  



 

La caracterización del Concentrado es la siguiente: 

  

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

49. Se solicita al Titular aclarar el tipo de carga que se transportará por la 

Hacienda Jarillas y Ruta C-46, con el fin de determinar si los impactos serán 

o no significativos.  

 

a) Transporte por ruta C-46 

Para el transporte de concentrados de cobre desde la Planta de filtros en 

Algarrobal ubicada aproximadamente en el Km 8 de la ruta C-455, hasta el 

puerto de Huasco, se utilizará la ruta C-455, ruta 5 y ruta C-46. Por lo tanto, 

el uso de la ruta C-46 se ha considerado para el transporte de concentrados 

de cobre. 

  

Para la evaluación de los impactos en la infraestructura vial se efectuaron 

modelaciones a través del software de Simulación de Tráfico SIDRA (útil 

para modelación de intersecciones aisladas). Asimismo, para el caso de los 

tramos rurales, se analizan los niveles de servicio utilizando como base la 

metodología propuesta en el Volumen 6 del Manual de Carreteras del MOP 

(Capítulo 6.803), que permite estimar la capacidad de las rutas en las 

condiciones prevalecientes. 

  

Para el transporte de concentrados de cobre, el escenario de modelación 

considera un flujo vehicular de 80 camiones diarios desde la Planta de 

Filtros en Posada Algarrobal, por la ruta 5 hasta Vallenar y la ruta C-46 

desde Vallenar al Puerto de Huasco pasando por Freirina, los resultados de 

este modelo fueron presentados en el Apéndice 6F-2 del EIA .  

  

En la Sección 6.0, Evaluación de Impacto del EIA, en el ítem 6.4.10 se 

describen los impactos asociados a la infraestructura vial. En relación al 

transporte de concentrados, en el cuadro siguiente se presentan los niveles de 

servicio para el transporte de concentrados, desde la planta de filtros en 



quebrada Algarrobal (ruta C-455) hasta el puerto de Huasco (ruta C-46). El 

análisis realizado considera la situación actual (año 2007), situación base 

(años 2011, 2012 y 2016 que incorpora flujos vehiculares de los proyectos 

Pascua – Lama y Agrosuper) y situación con proyecto El Morro (años 2011, 

2012 y 2016). 

  

Etapa de Operación – Niveles de Servicio por Tramos. Transporte de 

concentrados 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

De acuerdo a lo señalado en el cuadro anterior, los niveles de servicio para 

la situación base (años 2011, 2012 y 2016) se mantienen respecto de la 

situación con Proyecto (transporte de concentrados) en todos los tramos de 

las rutas analizadas (ruta 5 y ruta C-46). El cambio de nivel se servicio de la 

situación actual año 2007 a la situación base de los años 2011 esta dada por 

la incorporación de los flujos de los proyectos Pascua – Lama y Agrosuper. 

  

b) Transporte por ruta C-455 

El proyecto El Morro, contempla la construcción de un camino de acceso 

por quebrada Algarrobal, el cual considera el uso de la ruta C-455, pasando 

por el sector de Jarillas. 

  

En relación a la carga a transportar, ésta corresponde a los insumos 

requeridos en la operación, así como del transporte de personal que laborará 

en la faena. 

  

Los insumos utilizados en la Etapa de Operación y las cantidades a 

transportar fueron descritos en la Sección 2.0-Descripción de Proyecto, ítem 

2.3.4.5 del EIA, y se resumen en el Cuadro siguiente: 

  

  



Consumo de Reactivos - Etapa de Operación del Proyecto 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

El número de viajes diarios durante la Etapa de Operación, fueron descritos 

en la Sección 2.0 Descripción de Proyecto del EIA, ítem 2.3.5. A modo de 

resumen en el cuadro siguiente se presenta el número de viajes diarios en la 

Etapa de Operación del Proyecto. 

  

Número de Viajes Diarios en Etapa de Operación del Proyecto 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Para efectos de la evaluación de impacto por el transporte se consideró el 

asociado al uso de la infraestructura vial. Además, se consideró el impacto 

asociado a la componente ruido y los efectos sobre la calidad del aire. Todos 

ellos se describen en la Sección 6.0-Evaluación de Impacto del EIA, y en los 

Apéndices 6F-1 (Impacto Vial), Apéndice 6D Evaluación de Ruido y 

Apéndice 6E (Calidad del Aire). 

  

En el cuadro siguiente se presentan los niveles de servicio para la Etapa de 

Operación considerando el flujo vehicular hacia el Área Mina – Planta (sin 

transporte de concentrados) para la situación actual (año 2006), situación 

base (año 2011, inicio operación del proyecto El Morro e incorpora flujos 

del proyecto Pascua-Lama), situación con Proyecto (año 2011, inicio de 

operación del proyecto El Morro), situación base (año 2012, incluye flujos 

del proyecto Pascua-Lama), situación con Proyecto (año 2012, año 1 de 

operación del proyecto El Morro), situación base (año 2016, incluye flujos 

del proyecto Pascua-Lama y crecimiento del transito normal) y situación con 

Proyecto (año 2016, año 5 de operación del proyecto El Morro). 

  

Etapa de Operación – Niveles de Servicio por Tramos  

(sin transporte de concentrados) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 



  

De acuerdo a lo observado en el cuadro anterior, los niveles de servicio para 

la situación base y con Proyecto de los años 2011 y 2012 no cambian su 

nivel de servicio, manteniéndose éste en categoría B. Para el año 2016 la 

situación base cambia de nivel de servicio, de categoría B a C, producto del 

aumento normal de tránsito, luego la situación con Proyecto no modifica el 

nivel de servicio, manteniéndose éste en categoría C. 

  

Por lo anterior, el impacto sobre la infraestructura vial es de baja relevancia. 

Además, se consideran Planes de prevención de riesgos y de respuesta ante 

emergencias, tanto para el transporte de concentrados como de sustancias 

peligrosas, cuyos alcances fueron descritos en la Sección 7.4 y 7.5 del EIA. 

50.  Se solicita al Titular caracterizar la composición de los relaves y de las 

aguas contactadas, para estimar el impacto y evaluar si las emisiones 

cumplen o no con la normativa ambiental vigente. 

 

En el Apéndice A, del informe "Informe de Caracterización Geoquímica de 

la Roca Estéril y Evaluación de la Laguna Del Rajo Fase II", 

correspondiente al estudio "Estudio de Potencial de Generación de Drenaje 

Ácido" (Apéndice C de la Adenda Nº 1), se presenta un completo análisis de 

los relaves. En este trabajo se muestran los resultados obtenidos en el 

laboratorio para las muestras de relave, de pruebas estáticas que incluyen el 

análisis de la fracción sólida y líquida del relave, de ensayos ABA y SPLP, y 

de ensayos cinéticos llevados a cabo por medio de Celdas de Humedad. 

  

A continuación se presentan los resultados presentados en el citado 

Apéndice C de la Adenda Nº1. 

  

FRACCION SÓLIDA DEL RELAVE: ANALISIS ICP 

La fracción sólida de cada muestra de relave fue analizada mediante el 

método ICP-EOS buscando conocer en detalle la composición del material 

es decir, la concentración de cada uno de los elementos constituyentes y de 

éstas cuales son las más importantes. 

  



Así, estos resultados sirvieron para analizar las concentraciones de 

elementos presentes en el relave, en particular la concentración de cobre 

remamente en dichas muestras y que pudieran corresponder a la presencia de 

alguna especie mineral de cobre como calcopirita, calcosina o covelina. Los 

resultados de estos análisis se muestran en el Cuadro 3.2 y como ya se 

mencionó en el acápite anterior las mayores concentraciones presentes en las 

muestras han sido expresadas en porcentaje mientras que las menores 

concentraciones en partes por millón (ppm). 

  

Las abreviaturas presentadas en el Cuadro 3.2 (y en el Cuadro 3.3) 

corresponden a los tipos de unidades geometalúrgicas: 

 HHG, Hypogene – High Gold: Corresponde a la zona de 

mineralización hipógena con alto contenido en oro 

 LGH, Hypogene- Low Gold: Corresponde a la zona de 

mineralización hipógena con bajo contenido en oro. 

 SES, Stronlgy enriched supergene: Corresponde a la zona de 

mineralización intermedia enriquecida fuertemente en Cobre y Oro 

 WES, Weakly enriched supergene: Corresponde a la zona de 

mineralización intermedia enriquecida débilmente en Cobre y Oro 

 TUFF, Tuff: Corresponde a la roca de caja, es decir, rocas volcánicas 

y volcanoclasticas estériles. 

 Cuadro 3.2 

Resultados ICP Fracción Sólida de la Pulpa (Concentraciones Totales) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

FRACCION LIQUIDA DEL RELAVE: ANALISIS A. ATOMICA 

La fracción líquida de cada muestra de relave fue analizada mediante el 

método de Absorción Atómica ICP buscando conocer su calidad química, la 

cual a partir de los resultados del cuadro siguiente muestra bajas 

concentraciones de metales y no metales, así como niveles regulares de 

alcalinidad y de bicarbonatos. Cabe destacar además que el agua de relave 

presenta un cierto nivel de alcalinidad que podría eventualmente ayudar a 

neutralizar una posible generación de acidez por oxidación de la pirita. 

  

Cuadro 3.3 



Resultados ICP Fracción Líquida de la Pulpa (Concentraciones totales) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

En cuanto a las "aguas de contacto", en realidad el agua que se infiltra en el 

depósito entra en contacto con distintos tipos de rocas y su composición 

puede ir cambiando, tanto en el tiempo como en el espacio. Es difícil 

determinar su exacta composición. Lo que sí se puede determinar es si existe 

un riesgo de acidificación, lo cual iría acompañado de una mayor solubilidad 

de los metales, y si existe un riesgo de movilidad de algunos metales en 

condiciones no ácidas. Los resultados de los tests realizados permiten 

evaluar estos riesgos y garantizar que no se van a generar efluentes 

contaminantes que provengan del depósito de relaves. 

  

En todo caso es importante reiterar que no se considera la descarga de aguas 

contactadas hacia la quebrada Larga. Tal como se ha señalado en diversos 

puntos, el plan de manejo de aguas considera que sólo aguas no contactadas, 

provenientes de los canales de contorno, serán descargadas aguas arriba del 

sector RC-17 (inmediatamente aguas abajo de la zona del muro del depósito 

de relaves). Aguas contactadas serán reutilizadas en el proceso para lo cual 

se contará con los derechos de agua correspondientes (tal como se indica en 

la Minuta de Aspectos Ambientales y Sectoriales Afectación Recursos 

Hídricos Cuenca río Huasco proyecto El Morro, que se entrega en el 

Apéndice F2 de la presente Adenda Nº 2). 

51. Se solicita al Titular indicar claramente el proceso que se implementará para 

potabilizar el agua desalada y filtrada, en el sector mina-planta y 

campamento.  

 

El agua de mar desalinizada será tratada por medio de osmosis inversa en el 

Sector Mina-Planta y Campamento, hasta obtener agua de calidad potable 

para todos los requerimientos para el consumo humano. 

52. En la respuesta 96 de la Adenda N°1 no se acompañaron perfiles 

hidrogeológicos propiamente tales, sino que una modelación de flujos. Por 

lo tanto, se solicita completar la información solicitada. 

 



En el Apéndice H de la Adenda Nº 1, como parte del estudio hidrogeológico 

desarrollado por GCF, se entregó un mapa hidrogeológico en el que se 

incluyen dos perfiles específicamente en la zona del Rajo. Dicho mapa se 

incluye en la sección Mapas de la presente Adenda Nº 2. 

53. Se solicita al Titular precisar la aseveración de la respuesta 99 de la Adenda 

N°1, en el sentido de que no habría conexión entre las napas de Quebrada 

Larga. 

 

En la respuesta 99 no se indica que no hay conexión entre las napas de 

quebrada Larga, sino que se plantea que debido a que la última parte del 

cauce superficial se ubica en un sector de afloramientos rocosos, sin mayor 

relleno sedimentario y, por tanto, donde no existe una napa subterránea 

propiamente tal, la conexión entre el acuífero de quebrada Larga y el sistema 

de aguas subterráneas aguas abajo (fuera de quebrada Larga) sería 

prácticamente nulo, o que si se produjera sería a través de la roca alterada 

subyacente, cuya capacidad de conducción de agua es muy reducida, tal 

como lo confirman los valores de permeabilidad determinados para estas 

formaciones. 

54. Respecto a la respuesta 109 de la Adenda N°1, se requiere precisar el tiempo 

que el material se encontrará acopiado, qué juicio del Titular no es suficiente 

para que ocurra una acidificación suficiente y evaluar los efectos que dicho 

acopio producirá. 

 

El tiempo en el cual el material se mantendrá en el Stock ROM, corresponde 

a los primeros 10 años de la operación del Proyecto, en los cuales los 

primeros 5 años se depositan y posteriormente en el 10° año se utiliza 

íntegramente este acopio de baja ley. Se consideró la realización de pruebas 

de potencial de acidez del material acopiado y posteriormente pruebas 

cinéticas, las cuales simulan condiciones extremas a las cuales podrían estar 

sometidos los materiales y su exposición al sistema natural. Estos estudios 

han reflejado que dado los tiempos en los cuales se tendría material 

acopiado, no habría riesgo de potencial generación de acidez por parte de 

estos materiales al contacto con el medio ambiente. 

55. Tal cual como el Titular indica, el diseño y construcción del 

depósito de estéril se encuentra sujeto al cumplimiento del 

Reglamento de Seguridad Minera. Sin perjuicio de ello, el proyecto 

en evaluación igualmente debe evaluar el impacto ambiental que 

puede ocasionar, el que deberá ser mitigado, compensado o 

reparado según se regula en la ley 19.300 y su reglamento. Es por 



ello que también en el diseño, construcción y cierre del mencionado 

depósito de estéril se deben indicar las medidas para hacerse cargo 

del impacto ambiental correspondiente, que en este caso se trata de 

la potencial infiltración de soluciones desde el depósito de estéril. 

Por lo tanto, en el actual proceso se deberán acompañar los 

antecedentes pertinentes para su evaluación ambiental.  

 

En la Sección 6.0, Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto se detalla 

para cada etapa de éste la magnitud del impacto sobre cada componente 

ambiental afectada. En específico para el depósito de estéril, se establecen 

los impactos para las Etapas de Construcción, Operación y Cierre del 

Proyecto sobre las componentes ambientales identificadas. 

De la evaluación de la Sección 6.0, se plantea en la Sección 7.0 el Plan de 

Medidas de Mitigación Reparación y/o Compensación, del EIA del 

Proyecto, donde se describen las medidas de carácter ambiental que SCM El 

Morro considera aplicar en el desarrollo del proyecto El Morro, de manera 

de que éste se lleve a cabo de modo sustentable y compatible con el medio 

ambiente, reduciendo, reparando y/o compensando de este modo los 

impactos ambientales potenciales y dando cumplimiento a las normas 

ambientales vigentes. Para esto, las instalaciones relacionadas con el 

Proyecto han sido diseñadas para reducir potenciales efectos ambientales 

utilizando tecnologías probadas y con la debida consideración de las mejores 

prácticas ambientales. Es así como en la Sección 7.4 en lo referido al Plan de 

Prevención de Riesgos y los Planes de Control de Accidentes del Proyecto, 

se presentan los principales riesgos producto del depósito de estériles con las 

medidas de prevención aplicables. 

  

Complementando a las medidas de mitigación para el depósito de estériles, 

se plantean en la respuesta 549 de la Adenda Nº1 las medidas durante la 

operación en relación a las emisiones asociadas a las faenas del depósito de 

estériles, las cuales serán mitigadas por el diseño del depósito, el cual 

considera su construcción en capas de 75 m de altura máxima cada una. Por 

otro lado es importante mencionar que en el Área del Proyecto existen en la 

época invernal precipitaciones de nieve, las que en época primaveral se 

deshielan, con esto el material a disponer en el depósito de estériles se 

mantiene con un porcentaje de humedad que reduce las emisiones de 

material particulado. 

  



Adicionalmente, en relación a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos 

Ambientales y Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco 

proyecto El Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda 

Nº2, como parte de la operación minera se construirán diversas instalaciones 

de procesamiento de mineral y acumulación de residuos (depósito de estéril 

y depósito de relaves), los que ocuparán una parte importante de la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Larga. Como parte de las medidas de control 

asociadas al Proyecto se construirá un sistema de canales perimetrales cuyo 

objetivo principal es captar las aguas superficiales no contactadas (sin 

contacto con instalaciones mineras) de la cuenca superior de quebrada Larga 

en la que se emplazará el Proyecto minero. Esta agua será conducida a 

sectores localizados bajo el depósito de relaves y será depositada de vuelta 

en el cauce original de la quebrada Larga. Por otra parte, el plan de manejo 

de recursos hídricos para el proyecto El Morro parte del supuesto que las 

aguas superficiales que se ubican bajo los canales perimetrales serán 

recursos que contactarán las instalaciones de Proyecto, y por lo tanto no 

podrán ser devueltas al cauce natural para evitar una potencial afectación de 

la calidad del recurso. Esta situación generará una pérdida neta de agua que 

la cuenca actual aporta hacia el sector bajo del río Tránsito, lo que es 

equivalente al uso de este recurso por parte de un usuario que posee 

derechos de aprovechamiento en sectores bajos de la cuenca. 

  

En la Sección 2.0 del EIA del Proyecto, específicamente en la sub Sección 

2.4 Etapa de Cierre y en la respuesta 487 de la Adenda Nº1, se describen, de 

manera conceptual, las medidas y obras que se considera llevar a cabo 

durante la fase de cierre del Proyecto en el Depósito de Estériles. 

  

El depósito de estériles permanecerá como obra remanente del Proyecto. Se 

dispondrá sobre él, material inerte almacenado durante el prestripping. La 

superficie del depósito será perfilada para lograr que el agua pueda escurrir 

superficialmente hacia la quebrada, en donde se conducirá hacia los canales 

presentes sobre el depósito de relaves. Considerando la cobertura inerte 

indicada en el párrafo anterior, las aguas superficiales durante la Etapa de 

Abandono serán “no contactadas”, restituyéndose a los cauces naturales. 

  

Se mantendrá la piscina de captación del depósito de estériles, desde la cual 

se evaporará algún eventual flujo subsuperficial que será bloqueado por la 

cortina cortafugas. De esta manera se considera que el Área del Depósito de 

Estériles es altamente recuperable en términos de los recursos hídricos 

superficiales de la cuenca de la quebrada Larga. 



56. En relación a la respuesta a la observación 491 de la Adenda N°1, respecto 

del cierre del depósito de estériles, se solicita al Titular indicar cuáles son las 

condiciones estimadas que permitirían que la piscina y la cortina cortafuga 

serían medidas suficientes luego del fin de la vida útil del depósito.  

 

En la etapa de cierre del Proyecto, sobre el depósito de estéril se dispondrá 

material inerte almacenado durante el prestripping. Considerando dicha 

cobertura inerte, las aguas superficiales durante la etapa de abandono serán 

“no contactadas”, restituyéndose a los cauces naturales. 

De esta manera el eventual flujo subsuperficial que se produzca en la etapa 

de post cierre en la zona del depósito de estériles, estará asociado a drenajes 

remanentes desde dicho depósito y caudales que puedan infiltrar en las 

zonas no impermeabilizadas aguas arriba de éste (y que no drenen hacia la 

laguna del Rajo), los cuales serán interceptados por la cortina cortafugas y 

conducidos a la piscina de captación aguas abajo del depósito. El volumen 

de regulación de la piscina permite un tiempo de retención de 24 horas para 

los flujos máximos, determinados a partir de un análisis estacional del 

balance de aguas del depósito de estéril, por lo que dispone de una capacidad 

de almacenamiento suficiente para contener caudales esporádicos que se 

puedan mover subsuperficialmente en el sector del depósito (y permitir su 

progresiva evaporación). 

57. Respecto de la respuesta 119 de la Adenda N°1, en particular sobre 

el sistema de canales de desvío de aguas superficiales asociados al 

relleno sanitario proyectado a operar, se solicita al Titular proveer la 

base de cálculo hidráulica utilizada para el dimensionamiento de los 

canales señalados  

 

Tal como se indica en el Apéndice E de la Adenda Nº 1, para el diseño de 

los canales de desvío de aguas superficiales del relleno sanitario se 

consideró una crecida de deshielo máxima probable equivalente a 0,15 m3/s 

aplicada sobre un área aportante de 0,3 km2, distribuida en 0,1 km
2
 para el 

Canal Norte y 0,2 km2 para el Canal Sur. A partir de dicho caudal se 

determina un rendimiento de 0,5 m3/s/km2 para el área total aportante. 

  

En el Cuadro 1 se muestran los principales parámetros considerados para la 

determinación de las dimensiones de los canales de desvío. Para los cálculos 

se consideró un n de Manning de 0,04. En el plano SA202-00005/17.200 del 

Apéndice E de la Adenda Nº1 se presentó el trazado de los canales y su 



sección tipo (dicho plano se incluye en la Sección Planos de la presente 

Adenda Nº 2). 

  

Cuadro 1 

Cálculo de Flujos de Canales de Contorno Relleno Sanitario 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

58. Respecto de la respuesta 119 de la Adenda N°1, en particular sobre la 

actividad de construcción de las celdas del relleno sanitario proyectado a 

operar, se solicita al Titular aclarar el sitio de disposición de los volúmenes 

de tierra extraídos para la habilitación de las señaladas celdas. Así mismo, se 

solicita al Titular aclarar si la capa de suelo a utilizar para el cierre final de 

las celdas corresponde al mismo suelo extraído para la construcción de las 

celdas en comento o se utilizará otra fuente de material para dicha operación 

de cierre. 

 

Se acopiará en un sitio inmediatamente adyacente para usarlo como material 

para el cierre de las celdas. 

59. En cuanto a la respuesta 119 de la Adenda N°1, el Titular del proyecto 

indica que no se contempla el desarrollo de un sistema de captación y 

conducción de aguas lixiviadas. Al respecto, se solicita al Titular hacer 

entrega de las modelaciones completas, con cálculos reproducibles en un 

programa computacional adecuado a este fin. Lo anterior implica 

transparentar y precisar todos los datos de alimentación del modelo y 

comprobación y validación de sus orígenes. 

 

En el Apéndice F de la Adenda Nº1 se adjuntó la memoria de cálculo de 

producción de líquidos lixiviados, donde se detallan los datos de entrada y 

salida del modelo, para mayor entendimiento se adjunta nuevamente en el 

Apéndice I de la Adenda Nº2 la memoria de cálculo de producción de 

líquidos lixiviados, antes citada. De acuerdo a lo señalado en dicha memoria 

de cálculo se justifica que todos los lixiviados serán contenidos dentro de 

cada celda. Para este análisis se consideró la siguiente información básica, la 

que ha sido obtenida de estudios previos o facilitada según los avances de 

estudios técnicos preparados para el Estudio de Impacto Ambiental y sus 

Adenda: 



 Precipitación mensual en el área de interés. 

 Evapotranspiración potencial en el sector. 

 Proyección de crecimiento en el Área del Relleno Sanitario. 

 Producción de Residuos Sólidos. 

La producción de lixiviado para este caso se estimó en función de dos 

aspectos principales: humedad aportada por basura que llega al relleno 

sanitario y efecto de la precipitación sobre el área expuesta del relleno 

sanitario. La metodología utilizada corresponde al método Fenn (1975) y 

Pfeffer (1992) que recomiendan la realización de balances volumétricos a 

nivel mensual utilizando información sobre precipitación, 

evapotranspiración, características del suelo y de la basura depositada en el 

relleno que permitirá cuantificar la producción de lixiviado en el área de 

interés. 

  

Los principales resultados de este análisis sobre la potencial producción de 

lixiviado en el relleno sanitario diseñado para manejar los residuos sólidos 

en el proyecto El Morro, se resumen a continuación: 

  

 El uso de un modelo de simulación simplificado que utiliza 

información meteorológica, así como la estructura del relleno 

sanitario a lo largo del período en estudio fue desarrollado y utilizado 

para predecir el volumen de líquido lixiviado anual durante el 

período de operación del relleno. 

  

 La producción total de lixiviado depende de la pluviometría sobre la 

zona y de la humedad inicial de la basura. Atendiendo a estos dos 

efectos se ha utilizado un esquema de análisis que permite estimar en 

forma independiente la producción de lixiviado debido a efectos de 

compactación de la basura y a la precipitación sobre la zona. 

  

 Información de aforos realizados en el Relleno Sanitario-Santiago 

Poniente fue utilizada para estimar el aporte directo de la humedad 

de la basura al líquido lixiviado. La estimación realizada muestra que 

cada tonelada de basura depositada en el relleno sanitario aporta un 

total de 30 l de lixiviado. De esta manera, el aporte total de la 

humedad natural de la basura a la producción de lixiviado alcanza a 

48 m
3
 en la fase de construcción y 27 m

3 
durante las fases de 



operación y cierre. Los valores anteriores corresponden al aporte 

total en cada celda que recibe basura durante la fase correspondiente. 

  

 Para analizar el efecto de la pluviometría se utilizó el promedio 

mensual para 32 años de estadística. Al evaluar el escenario anterior 

se obtuvo valores nulos para la producción de lixiviado a nivel anual, 

lo que se explica por la elevada evaporación en la zona de estudio, lo 

que reduce la precipitación efectiva (infiltración) hacia la masa de 

basura. En los cálculos se consideró un espesor del estrato de 

cobertura de 30 cm. 

  

 Al considerar la información histórica de la precipitación mensual se 

logró estimar de manera más detallada la producción de lixiviado, al 

incorporar en este análisis años con mayor precipitación y con 

distribuciones estacionales más marcadas. A partir de este análisis se 

estimó una producción máxima de lixiviado, por celda, de 325 m
3
 en 

la fase de construcción, y de 376 m
3 

en las fases de operación y 

cierre. 

  

 Al considerar una condición menos extrema (segunda mayor tasa de 

producción de lixiviado en 32 años) los valores de producción por 

celda alcanzan a 151 m
3 

en la fase de construcción, y de 175 m
3
 en 

las fases de operación y cierre. Los valores anteriores consideran que 

toda el área de la celda se encuentra expuesta a la recarga durante 

todo el tiempo de su llenado, lo que es en general conservador como 

situación de operación regular. Normalmente los rellenos sanitarios 

poseen un área operativa que es sólo una fracción de su área expuesta 

total.  

  

 Al considerar el aporte de la propia basura y el efecto de la 

precipitación se tiene una producción total de entre 199 y 373 m
3
 por 

celda en la fase de construcción, y de entre 202 y 403 m
3 

por celda en 

la fase de operación y cierre. Si se consideran porosidades de la 

basura entre 20 y 30% se tiene que, la mayor altura que alcanzaría el 

lixiviado dentro de cada celda es inferior a 2,9 m. 

  



 Para efectos de diseño se puede considerar la extracción de la nieve 

caída dentro de cada celda y en tal caso la producción de lixiviado 

disminuye y por lo tanto, también disminuye la altura de lixiviado 

dentro de cada celda. 

  

 Lo anterior indica que no es necesaria la construcción de un sistema 

de tratamiento de los lixiviados, los que pueden quedar contenidos 

dentro de la celda respectiva, la que luego de su cese de operación se 

deberá recubrir con una capa de material impermeabilizante, y con 

los taludes apropiados, para impedir la entrada de agua a su interior. 

  

60. En relación a la respuesta 119 de la Adenda N°1, el Titular del proyecto 

afirma textual: “Dado que no se espera la presencia de aguas subterráneas 

en el área del relleno sanitario, no se ha considerado la implementación de 

pozos de monitoreo de aguas subterráneas”. Al respecto, se solicita al 

Titular proveer de los antecedentes técnicos que sustenten y acrediten dicha 

afirmación, en particular refiriéndose a: a) Profundidad del nivel freático en 

la zona proyectada de emplazamiento del relleno sanitario en comento, b) 

Características de la zona no saturada (espesor, permeabilidad), c) Sentido 

de escurrimiento de las aguas subterráneas y d) Calidad de las aguas 

subterráneas. 

 

Independiente de los valores de los niveles piezométricos que se espere 

encontrar en el sector del Relleno Sanitario, de acuerdo a lo que se indica en 

la Minuta Caracterización Calidad Natural de Aguas y Programa de 

Monitoreo, que se entrega en el Apéndice F3 de la presente Adenda Nº 2. El 

Programa de Monitoreo de aguas subterráneas también contempla el control 

de eventuales filtraciones desde el relleno sanitario hacia el sector de 

quebrada del Medio. Para ello se incorporarán dos pozos al Programa de 

Monitoreo (WMP-7 y WMP-8), los cuales permitirán registrar cualquier 

variación de la calidad en las aguas subterráneas del sector aguas abajo del 

Relleno Sanitario. La ubicación preliminar de dichos pozos se muestra en la 

Figura 3.1 de la citada Minuta Caracterización Calidad Natural de Aguas y 

Programa de Monitoreo (ver figura en Apéndice F3). 

Se ha establecido un programa de control de tipo semanal utilizando los 

parámetros de la Lista Corta. Una vez al mes se tomará una muestra para su 

análisis más detallado incluyendo los parámetros de la Lista Larga. 

  



Se pretende que los dos pozos tengan profundidades y ubicaciones de cribas 

distintas, de tal manera de abarcar las posibles rutas de filtración (distintas 

profundidades) que se podrían producir desde la zona del Relleno Sanitario. 

Además, al menos uno de los pozos estará completamente cribado, de tal 

manera de ser utilizado como pozo de bombeo en caso de detectarse alguna 

filtración. 

  

En caso de detectarse una contingencia ambiental, se implementarán los 

pozos adicionales que sean necesarios para el control y mitigación de esta 

contingencia. El número, características, frecuencia y parámetros a 

monitorear en estos pozos adicionales serán definidos en conjunto con la 

autoridad ambiental. 

61. Respecto de la respuesta 463 de la Adenda N°1, la que hace referencia al 

punto 2.1.5.3 del EIA, se solicita al Titular del proyecto especificar 

claramente el porcentaje de arsénico y molibdeno que presentará el 

concentrado de cobre luego de ser espesado y filtrado, ello en el entendido 

de que ambos elementos químicos son peligrosos para el medio ambiente, y 

por ende, necesarios de ser monitoreados. Respecto del agua filtrada, la cual 

retorna al área Mina-Planta, se requiere que el Titular especifique el 

volumen de dicha agua. 

 

La caracterización promedio del Concentrado de Cobre es la que se muestra 

en el Cuadro 1. Se destaca la baja presencia de elementos como molibdeno y 

arsénico. 

  

Cuadro 1 

Composición Química Concentrado de Cobre 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

El agua de proceso recuperada de la Planta de Filtrado de Concentrado es 

(en promedio) 2 l/s, que serán re-enviados a la planta de proceso a través de 

la cañería de impulsión y transporte de agua desalinizada del mar. 

62. Respecto de la respuesta 463 de la Adenda N°1, la que hace referencia al 

punto 2.1.5.3 del EIA, se solicita al Titular del proyecto especificar 



claramente la calidad de las aguas asociadas a la operación del filtrado del 

concentrado de cobre, en términos de una caracterización fisicoquímica del 

efluente resultante de dicha operación unitaria. Así también se solicita al 

Titular del proyecto indicar el caudal de efluentes asociados a la planta 

filtradora del concentrado de cobre, y las obras asociadas a su 

almacenamiento y conducción respectivas, entregando información precisa 

sobre el dimensionamiento y especificaciones técnicas de dichas obras 

civiles. 

 

El efluente de las instalaciones de filtrado de concentrado corresponden a los 

desechos domésticos y aguas servidas generadas por la plantilla de 

operarios. Al respecto, se contempla su tratamiento y retiro por empresas 

especialistas que se encargarán de su disposición final en lugares 

autorizados. El agua potable para consumo humano se traerá en camión y 

será almacenada en estanques especialmente destinados a esto. El agua para 

bebida se traerá en bidones y será distribuida en dispensadores. El agua 

recuperada del filtrado de concentrado será enviada hasta las instalaciones 

en el Área Mina-Planta a través de la cañería de transporte e impulsión de 

agua desalinizada del mar para ser reutilizada en el proceso. 

63. Respecto de la respuesta 463 de la Adenda N°1, la que hace referencia al 

punto 2.1.5.3 del EIA, se solicita al Titular del proyecto presentar un plan de 

operación en régimen y un plan de contingencia ante fallas de la planta de 

filtrado del concentrado de cobre, cuyo alcance incluya medidas de control, 

monitoreo y comunicaciones a la Autoridad Ambiental ante escenarios de 

derrames, vertimientos y/o infiltraciones de afluente y efluente de la planta 

filtradora. 

 

El sistema de transporte de concentrado entre la Planta Concentradora 

ubicada en la alta cordillera y la Planta de Filtrado de Concentrado que se 

ubicará en las cercanías de la ruta 5 Norte cuenta con sistemas de monitoreo, 

de alerta temprana, planes de contingencia y comunicaciones a la Autoridad 

Ambiental, y planes de mitigación de efectos frente a eventos de derrames 

de concentrado desde el ducto.  

El sistema de monitoreo y alerta temprana está soportado por la información 

recogida y en las diversas instalaciones a lo largo del sistema: 

 Con el objeto de sortear el punto alto del portezuelo ubicado 

aproximadamente en el kilómetro 17 del trazado, en las instalaciones 

de proceso ubicadas en el área Mina-Planta se ubica la única estación 

de bombeo de concentrado del sistema donde se monitorea el flujo 



de concentrado y velocidad de escurrimiento, la presión en ese punto, 

características de la pulpa y sus propiedades. 

  

 En el km17 se encuentra un punto alto cuya elevación es 

aproximadamente 4.200 m s.n.m.. En este punto se ubica instalará 

una estación de monitoreo donde se mide la presión del 

escurrimiento. 

  

 Aguas abajo habrá tres estaciones de válvulas y anillos disipadores 

de energía, definidos por los 3.425 m s.n.m. (km29), 2.625 m s.n.m. 

(km41), 1.875 m s.n.m. (km53), 1.310 m s.n.m. (km77) donde se 

monitorea las presiones de escurrimiento y se selecciona el circuito 

de anillos disipadores requerido para regular el flujo instantáneo. 

  

 Al llegar a la Planta de Filtrado de Concentrado, existe otra 

instalación de regulación de caudal y liberación de presión, donde 

además se mide el caudal instantáneo de pulpa. 

  

  

En estas instalaciones se medirán los valores de parámetros descriptivos de 

la condición del flujo en el ducto: en algunas de ellas se medirá la presión, 

en otras se medirá presión y caudal. En ambos extremos del ducto se medirá, 

además, las características de la pulpa de modo continuo, y así efectuar el 

balance másico del concentrado despachado desde la planta concentradora y 

recibido en la Planta de Filtros. 

  

Si en alguna de las mediciones se detecta mediciones anómalas (presiones 

muy altas que indican bajas pérdidas de carga asociadas a flujos reducidos), 

se iniciará entonces el proceso de análisis del tramo en cuestión con el 

objeto de buscar posibles obstrucciones en el ducto que anteceden a las 

roturas del mismo. Además, se revisarán los detectores de potenciales 

filtraciones que se pudieran producir a través del revestimiento interior de la 

tubería, que se ubicarán en promedio cada 800m a 1km, buscando presencia 

de humedad que delataría discontinuidades. En caso de encontrarse, se 

vaciará el contenido del concentraducto en las piscinas de emergencia 



ubicadas en cada una de las instalaciones descritas anteriormente (estaciones 

disipadoras de presión; estaciones de monitoreo; etc.), y se reemplazará el 

revestimiento del tramo en cuestión. El concentrado almacenado en las 

piscinas será retirado mecánicamente y transportado en camión. 

  

Las maniobras de vaciado del ducto de transporte de concentrado hacia las 

piscinas dispuestas para estos propósitos en las distintas instalaciones 

auxiliares del sistema no serán informadas a la Autoridad Ambiental 

mientras no signifiquen contacto del concentrado con el suelo natural. En 

caso que esto último si ocurriera, el concentrado será retirado del lugar y 

transportado a la planta de proceso para ser tratado nuevamente en la planta 

de flotación. La tierra que tuviese contacto con el concentrado será retirada 

del lugar y enviada a depósitos autorizados especializados en tratamiento de 

desechos industriales. 

  

Por otro lado, el agua recuperada en el proceso de filtrado del concentrado 

en la Planta de Filtros será enviada hacia la planta de proceso del área Mina-

Planta en la alta cordillera a través de la cañería de impulsión de agua de 

mar desalinizada. 

64. Respecto de la respuesta 632 de la Adenda N°1, para controlar la efectividad 

del muro cortafugas aguas abajo del depósito de estériles, y de manera de 

detectar eventos de infiltraciones asociadas, el Titular del proyecto debe 

incluir una red de monitoreo de aguas subterráneas de al menos tres pozos 

dispuestos en forma lineal y perpendicular al flujo predominante del agua 

subterránea, en la cual se incluya el análisis de parámetros físico-químicos 

de dicho sector, así como también un plan de contingencia asociado a 

infiltraciones que pudiesen no ser contenidas por el muro cortafugas. 

 

El Proyecto contempla la habilitación de pozos de monitoreo de calidad del 

agua subterránea aguas abajo de todas las instalaciones del Proyecto, en el 

punto de control en la salida de la cuenca de quebrada Larga. 

65. Respecto de la respuesta 85 de la Adenda N°1, de acuerdo a la información 

presentada en las figuras 3.4 y 3.5, se reitera al Titular indicar si los canales 

perimetrales de aguas contactadas y no contactadas consideran obras de 

disipación de energía y/o regularización de cauces. 

 



La restitución al cauce de la quebrada Larga de las aguas no contactadas se 

realizará aguas debajo de las instalaciones del Proyecto, y contarán con 

todas las obras requeridas para la adecuada estabilidad física de ellas, 

además contará con obras de disipación de energía donde sean requeridas; y 

la obtención de los permisos pertinentes de parte de la Autoridad Ambiental. 

66. Se aclara al Titular que el parámetro Cl
-
 descrito en el Cuadro 1.3-2, no 

corresponde a Cloro Libre Residual sino a iones cloro. La concentración de 

cloro libre residual que pueda contener el efluente, es aquel en que 

permanece activa la capacidad oxidante (desinfectante), también 

denominadas especies oxidadas del cloro. Es probable su presencia en el 

efluente, producto de la aplicación del desinfectante hipoclorito de sodio en 

el ingreso del agua de mar. 

 

El hipoclorito de sodio utilizado en el proceso de desalinización de agua de 

mar tiene por finalidad la desinfección de ésta. Posteriormente, se utiliza 

bisulfito de sodio para eliminar los residuos de cloro, es decir la Planta 

Desalinizadora considera un proceso de decloración del agua previo al 

proceso de osmosis inversa, proceso donde se produce la desalinización de 

agua. Por lo anterior, el efluente de este proceso que es la salmuera no 

contendrá residuos de cloro libre residual, pues éstos fueron removidos 

previamente, con la adición del bisulfito de sodio. 

67. En el caso que las aguas contactadas provenientes del relave y estéril no 

sean utilizadas en el proceso, se solicita al Titular cuál es su tratamiento y 

disposición. Lo anterior, considerando que pudiese contener una acidez 

mayor debido a las características de potencial de generación de los relaves 

y contenidos de metales como cobre y plomo (Apéndice C – Adenda 1). 

 

Con respecto al manejo de las aguas contactadas provenientes del relave y 

estéril, se deben diferenciar aquellas que se mueven subsuperficialmente y 

son captadas por los muros cortafugas y aquellas que se mueven 

superficialmente y se acumulan aguas arriba del muro del depósito de 

relaves. 

Las aguas contactadas que son captadas por los muros cortafugas serán 

dirigidas a las piscinas de acumulación desde donde serán recirculadas al 

proceso o se evaporarán, tal como se indica en el Apéndice 2A del EIA del 

Proyecto. 

  



Para las aguas contactadas que se acumulen en el embalse del depósito de 

relaves, de acuerdo a lo expresado en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, se contará con un sistema de 

bombeo de caudal máximo 30 l/s, el cual será recirculado desde el embalse 

del depósito de relaves al proceso productivo del Proyecto, de acuerdo a la 

disponibilidad de agua embalsada (dicho caudal puede variar de 0 a 30 l/s). 

68. Se solicita al Titular evaluar si los drenajes ácidos de los depósitos de 

estériles y relaves en algún momento de la vida útil del proyecto y cierre de 

éste, podrían comprometer el uso sanitario del recurso hídrico, aguas abajo 

del proyecto. 

 

Tal como se especifica en el Apéndice 2A del EIA del Proyecto (Sistema 

Integrado de Manejo de Aguas), durante la vida útil de éste todos los 

drenajes desde los depósitos de estériles y relaves, si es que se produjeran, 

serán captados por los muros cortafugas y dirigidos hacia las piscinas de 

acumulación. En la etapa de cierre los depósitos estarán impermeabilizados 

por lo que las posibilidades de percolaciones son muy bajas, y los eventuales 

drenajes que se puedan producir desde los depósitos (asociados al material 

acumulado durante la operación) serán capturados por las cortinas 

cortafugas y conducidos a las piscinas de acumulación. 

De acuerdo a lo anterior, el Proyecto incluye todas las obras que impedirán 

la posibilidad de comprometer el uso sanitario del recurso hídrico aguas 

abajo del Proyecto, por posibles contaminaciones asociadas a los drenajes 

ácidos desde los depósitos de estériles y relaves. 

  

Adicionalmente a las medidas de control por el lado de los diseños de 

ingeniería existe un completo plan de monitoreo (Minuta Caracterización 

Calidad Natural de Aguas y Programa de Monitoreo, que se entrega en el 

Apéndice F3 de la presente Adenda Nº2) que permitirá evaluar la evolución 

de la calidad del agua, tanto superficial como subterránea, para tomar las 

medidas correctivas que se hagan necesarias en el caso de evidenciarse un 

cambio en las condiciones basales. 

69. En cuanto a que el área aportante del escurrimiento en Q. Larga, se verá 

reducida sólo por el sector del rajo, el cual dejará de contribuir 

permanentemente a la escorrentía de la cuenca, por lo que el porcentaje de 

reducción del área de escurrimiento es de 16,1%. El Titular debe agregar en 

la reducción de área aportante del escurrimiento en Q. Larga al área de 

depósito de estériles más el tranque de relave bajo cota de canal perimetral, 

ya que dichas aguas serán interceptadas por el muro cortafugas y las piscinas 



colectoras, y luego serán evaporadas o recirculadas, minimizando el riesgo 

de contaminación de aguas subterráneas fuera del proyecto; y por lo tanto, la 

pérdida de aporte por escorrentía es bastante mayor en la cuenca de Q. Larga 

que los 7,41 km2 del rajo (de 45,97 km2 totales.) Así mismo, se consulta al 

Titular por cuánto tiempo será operado y mantenido este sistema integrado 

de manejo de aguas del proyecto con construcción de piscinas colectoras de 

aguas del depósito de estériles y tranque de relave, que minimizarán el 

riesgo de contaminación de aguas subterráneas fuera del proyecto. 

 

Es necesario hacer la distinción entre el área afectada durante la etapa de 

Operación y la etapa de Cierre. 

Etapas de Operación 

Tal como se indica en el acápite 6.4.3.2 de la Sección 6 del EIA del 

Proyecto, el impacto de las obras del Proyecto durante la etapa de operación 

provocará una disminución de los caudales generados en la cuenca de 

quebrada Larga debido a la intercepción de las aguas (originadas por 

precipitaciones y deshielos) que caerán directamente sobre la superficie que 

ocuparán el depósito de estériles, Rajo y depósito de relaves. Además, las 

aguas de la cuenca que escurran hacia los sectores de obras serán desviadas 

y restituidas aguas abajo de ellas, dentro de la misma cuenca. 

  

Durante la etapa de operación del Proyecto se originará una disminución del 

48% del área efectiva aportante a la cuenca de quebrada Larga debido a la 

construcción de las obras proyectadas. 

  

Etapa de Cierre 

Por otro lado, tal como se consigna en la Sección 2.0 del EIA del Proyecto, 

específicamente en el acápite 2.4, las medidas y obras que se considera 

llevar a cabo durante la etapa de cierre del Proyecto para el Rajo, depósito 

de estériles y depósito de relaves son: 

  

Rajo  

El Rajo permanecerá como una obra remanente del Proyecto. Dadas las 

condiciones meteorológicas del área de estudio se producirá la acumulación 



de aguas en el fondo del Rajo, las que estarán sometidas a los ciclos anuales 

de precipitación, deshielo y evaporación. Se estima que el nivel del agua al 

interior del Rajo se mantendrá bajo el nivel freático actual, generando un 

flujo desde el acuífero al Rajo y no en sentido contrario, de manera que no 

se afectará la calidad del agua subterránea. Su nivel oscilará durante las 

épocas del año dependiendo de los ciclos de precipitación y evaporación, 

siempre bajo la cota de aguas subterráneas. 

  

Dentro de las obras remanentes, el área del Rajo es la única que no se podrá 

recuperar posterior al cierre del Proyecto, en términos de los recursos 

hídricos superficiales de la cuenca de la quebrada Larga. 

  

Depósito de Estériles 

El depósito de estériles permanecerá como obra remanente del Proyecto. Se 

dispondrá sobre él, material inerte almacenado durante el prestripping. La 

superficie del depósito será reperfilada para dar estabilidad a ésta y lograr 

que el agua pueda escurrir superficialmente hacia la quebrada, en donde se 

conducirá hacia los canales presentes sobre el depósito de relaves. 

  

Considerando la cobertura inerte indicada en el párrafo anterior, las aguas 

superficiales durante la etapa de abandono serán “no contactadas”, 

restituyéndose a los cauces naturales. 

  

Se mantendrá la piscina de captación del depósito de estériles, desde la cual 

se evaporará algún eventual flujo subsuperficial que sea bloqueado por la 

cortina cortafugas. 

  

De esta manera se considera que el área del depósito de estériles es 

altamente recuperable en términos de los recursos hídricos superficiales de 

la cuenca de la quebrada Larga. 

  

Depósito de Relaves 



El depósito de relaves permanecerá como obra remanente del Proyecto. Para 

esta obra se consideran las siguientes acciones de cierre: 

•          Recubrimiento del depósito. 

•          Sobre la superficie del depósito de relaves se construirán canales 

colectores de agua, diseñados para captar la escorrentía superficial de las 

aguas no contactadas de la parte alta de la cuenca de la quebrada Larga y 

transportarlas aguas abajo. El diseño de estos canales considerará los 

elementos necesarios para su permanencia en el tiempo. 

•          Se construirá una obra de descarga al final de los canales colectores, 

para asegurar la conducción de las aguas captadas hacia el cauce remanente 

de la quebrada Larga. 

•          Se realizará el reperfilamiento de la superficie del depósito de relaves 

de tal manera de dar estabilidad a ésta y lograr que las aguas escurran hacia 

el canal colector de tal manera de evitar la infiltración en el depósito de 

relaves. 

•          Se modificarán los canales perimetrales existentes en los depósitos de 

estériles y relaves para que queden en forma de dren francés y de este modo 

se asegure su operación durante el cierre sin necesidad de mantenimiento 

permanente. 

  

De esta manera se considera que el área del depósito de relaves es altamente 

recuperable en términos de los recursos hídricos superficiales de la cuenca 

de la quebrada Larga. 

  

En relación al desvío del cauce de quebrada Larga, la recuperabilidad no 

podrá ser total, ya que las obras principales permanecerán después del cierre 

del Proyecto - obras tales como los depósitos de relaves y de estériles (los 

cuales serán resguardados en términos de su estabilidad y posibilidades de 

infiltraciones, tal como se detalla en la Sección 7.0 del EIA del Proyecto) y 

el Rajo - lo cual implicará una modificación en los cauces de la quebrada. 

En cuanto al área aportante al escurrimiento, por todo lo indicado 

anteriormente, ésta se verá reducida sólo por el sector del Rajo, el cual 

dejará de contribuir permanentemente a la escorrentía de la cuenca; el área 

de la cuenca de quebrada Larga es de 45,97 km2 y el área final de contacto 

del Rajo (área que drena hacia el Rajo más el área de éste) es 7,41 km2, por 

lo que el porcentaje de reducción del área de escurrimiento es de 16,1%. En 



este sentido, en términos de los recursos hídricos superficiales, se estima que 

la recuperabilidad del sistema (sobre todo en términos de volumen) es alta. 

  

Por último en cuanto al tiempo que se mantendrán estas obras, de acuerdo a 

lo planteado en los párrafos anteriores, todas dichas obras serán diseñadas y 

construidas en términos de no necesitar mantenimiento para su operación 

permanente en el tiempo. 

70. El proyecto descrito establece la instalación de un ducto de eliminación de 

las aguas utilizadas por una planta desalinizadora. Estas aguas poseen 

temperaturas de 15ºC y salinidades de 70 psu, descargándose a una 

profundidad de 20 m a una razón de 5000 m3/h. Los parámetros ambientales 

para el sector del proyecto corresponden a T= 14ºC, Salinidad= 34,6 a 34,8. 

Bajo estas condiciones, se observa que la mayor salinidad del efluente 

genera aguas más pesadas, las cuales tienden a fluir forzadas por gravedad 

en ausencia de corrientes externas. La inclusión del campo de velocidades 

como agente forzante establecerá una mayor rapidez en la dilución del 

efluente, por lo cual se solicita al Titular que este parámetro (la corriente) 

sea caracterizado y aplicado en el estudio. 

 

La Línea de Base del Medio Marino, fue incluida en la Sección 5.0-Línea de 

Base del EIA, en particular en el ítem 5.7 de esta sección. Además, el detalle 

de esta información fue incluida en el Apéndice 5E – Medio Marino del 

EIA. La caracterización incluyó el estudio de corrientes euleranias y 

langranianas, en época de invierno – verano, y en condiciones de cuadratura 

y sicigia. 

Para evaluar cómo se comporta la pluma de descarga de salmuera y el grado 

de impacto de la misma sobre el medio marino se aplicó un modelo de 

dilución. Esta modelación se efectuó con el software Visual Plumes 1.0 

(2001), el cual es utilizado y recomendado por la EPA. Se efectuaron cuatro 

simulaciones bajo condiciones de magnitud de corrientes diferentes: dos 

simulaciones considerando las corrientes medias de superficie como de 

fondo para condiciones de invierno y verano y dos simulaciones con los 

valores máximos de corrientes para condiciones de invierno y verano. El 

análisis en detalle se presenta en el Apéndice 6C del EIA. 

  

Luego el efecto de las corrientes fue analizado y aplicado en este estudio. 

  



  

71. Se requiere que el Titular incluya antecedentes respecto de las coordenadas 

UTM asociadas, distancias entre varas y un esquema claro, preciso y a una 

escala adecuada con la ubicación general respecto del resto del proyecto. En 

virtud de la relevancia que tiene el comportamiento nival para el proyecto, 

por cuanto constituye un aporte de agua al sistema producto de los deshielos 

por lo que se requiere que el Titular presente un plan de monitoreo de nieve 

detallado del área Mina-Planta. 

 

Se implementará un plan de monitoreo de nieves para el área Mina-Planta, el 

cual deberá entrar en funcionamiento antes de la operación del Proyecto. 

Dicho plan será diseñado con mayor precisión durante la etapa de ingeniería 

de detalle, y deberá contar con al menos los siguientes elementos que 

garanticen la adecuada medición: 

 Instalación de una ruta de nieves conformada por estacas graduadas 

que permitan registrar alturas de nieve en distintos períodos de la 

temporada otoño invierno. 

 Dichas estacas deberán ser instaladas en lugares donde no se vean 

afectadas por el viento presente en la zona ni por el drenaje de la 

nieve derretida, lo cual puede afectar las alturas de nieve registradas. 

 Los puntos donde se ubiquen dichas estacas deben ser tales que 

permitan caracterizar toda el área de acumulación nival que aporte 

hacia la quebrada Larga. 

 Se deberán realizar en dichos puntos mediciones de la densidad de la 

nieve (en conjunto con los registros de altura), lo cual se puede llevar 

a cabo mediante la utilización de tubos de nieve, los cuales permiten 

extraer muestras de la nieve en un sitio particular en toda la 

profundidad, de esta manera se conoce el volumen y el peso de dicha 

muestra, lo cual permite determinar su densidad y consecuentemente 

el equivalente en agua. 

  

72. Respecto de la respuesta 337 de la Adenda Nº 1 del proyecto en evaluación, 

se solicita al Titular que respecto del punto 5.6.2.2b) Fluviometría, 

acompañe los datos que justifican esta respuesta entregada. 

 

Se entregan la Tabla 5.1 del Apéndice 5D-4 actualizada con los aforos 

realizados hasta Octubre de 2009 y la Tabla 5.1 de la Sección 5.0 del EIA 

del Proyecto, en las cuales se detalla el registro de caudales medidos en cada 

punto aforado en el sector del Proyecto. 



73. Se requiere que el Titular incorpore en esta etapa de evaluación del proyecto 

un análisis de los antecedentes técnicos (memoria de cálculo) de las obras 

asociadas a los canales de contorno utilizados para dirigir las aguas no 

contactadas hacia Quebrada Piuquenes y Quebrada Larga. 

 

El análisis de los antecedentes técnicos de las obras asociadas a los canales 

de contorno utilizados para dirigir las aguas no contactadas hacia las 

quebradas Piuquenes y Larga, serán presentados en etapas posteriores a la 

actual etapa de evaluación del Proyecto junto con el resto de la ingeniería de 

detalle. 

2. Plan de cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable - Normativa 

Ambiental 

1. Se solicita al Titular entregar los antecedentes que permitan establecer si los 

efluentes cumplen o no con el D.S. 90/2000 del MINSEGPRES 

 

Se reitera el análisis de cumplimiento indicado en la respuesta a la 

observación 150 del Adenda Nº1. 

El análisis efectuado a la composición química de la descarga de salmuera, 

indica que ésta no supera el criterio que establece el DS 90/2000 

MINSEGPRES para descargas fuera de la zona de protección litoral (ZPL). 

  

En el Cuadro 1.3-2 se presentan los compuestos evaluados, la estimación de 

estos junto con las estaciones de muestreo utilizados en la Línea de Base de 

Medio Marino y el Límite Máximo Permitido por D.S. 90/2000 (Ver Cuadro 

de la observación en el documento impreso de esta Adenda). 

   

Como se observa los compuestos estimados en la salmuera, son similares a 

los valores obtenidos en el muestreo de la Línea de Base de Medio Marino 

realizado para el EIA y se encuentran por debajo del Límite Máximo 

Permitido del D.S. 90/2000. 

2. Se solicita al Titular aclare cual de las respuestas dadas con respecto a la 

descarga de salmuera es la que corresponde para calificarse como fuente 

emisora, ya que en la respuesta a la Observación nº 150 planteada por la 

Adenda del proyecto El Morro (pág. 121 De la Adenda) señala: “El análisis 

efectuado a la composición química de la descarga de salmuera, indica que 



ésta no supera el criterio que establece el D.S. 90/2000 MINSEGPRES para 

descargas fuera de la zona de protección litoral (ZPL)” mientras que en la 

respuesta a la Observación 197 (pág. 179, Adenda proyecto El Morro) 

señala: “Según puede observarse, el fluoruro supera el límite establecido en 

la norma, razón por la cual la Planta desalinizadora califica como fuente 

emisora. De conformidad a esta calificación, el Titular del proyecto 

caracterizará e informará de sus residuos líquidos (salmuera) mediante los 

procedimientos de medición y control establecidos en el D.S. 90/2000, 

MINSEGPRES y entregará toda otra información relativa al vertimiento de 

salmuera que la autoridad competente determine conforme a la normativa 

vigente sobre la materia”. El Titular debe aclarar esta incongruencia. 

 

Según se explicará a continuación no existen incongruencias a lo planteado 

en las respuestas a las observaciones número 150 y 197 del Adenda N°1. En 

efecto, lo dicho en la primera de ellas, se refiere al cumplimiento de la 

Norma de Emisión establecida por el D.S. 90/2000 MINSEGPRES para este 

tipo de descargas en la Zona de Protección Litoral (Tabla 5), determinándose 

que los parámetros estarán por debajo de los límites máximos establecidos 

por la norma. Por su parte, lo indicado en la observación 197 se refiere a 

otro aspecto regulado por dicha norma, consistente en la determinación de si 

la Planta Desalinizadora califica, de acuerdo a las disposiciones de la norma 

citada, como fuente emisora, de acuerdo a los parámetros indicados en el 

punto 3.7 de la norma. 

3. Se solicita al Titular presentar los antecedentes necesarios para evaluar si el 

proyecto cumple con la normativa ambiental vigente, tal y como queda en 

evidencia en la respuesta a la observación n° 160 (pág. 126 Adenda Proyecto 

El Morro), en donde plantea que la “cubeta del depósito de relaves 

propiamente tal no será impermeabilizada”, sin perjuicio de que señala que 

cumplirá con lo señalado en el D.S. 248/2006, el cual a su vez en el Artículo 

14 señala que “El usuario deberá presentar al Servicio una solicitud de 

aprobación del proyecto de depósito de relaves. La solicitud podrá ser 

presentada en un archivo digital. La presentación debe incluir, a lo menos, 

los siguientes antecedentes: 

  

a) Descripción e ilustración de las características especiales de diseño: 

  

- Sistema de impermeabilización del fondo de la cubeta y su sistema de 

captación de las infiltraciones si se requiere y su disposición final, por lo 

que se le solicita al Titular que señale como cumplirá con el DSM/07/31 de 

Diciembre 2007, en lo siguiente: Sistema de Impermeabilización de la 



Cubeta. Si los relaves en la cubeta contienen sustancias tóxicas debe evitarse 

la infiltración de aguas al subsuelo, ya que estas podrían provocar la 

contaminación de los recursos de aguas subterráneas y/o de superficie de la 

zona de emplazamiento del depósito. En este caso, es preciso que se 

disponga de un sistema de impermeabilización del piso y paredes de la 

cubeta, usualmente construido en base a una serie de "estratos" 

impermeables y "permeables-drenantes", esto debido a que los relaves 

generados en el proceso de extracción del cobre, podrían contener altas dosis 

de sustancias toxicas, dado que en el estudio no se presenta una 

caracterización de los relaves y de los reactivos a utilizar en los proceso de 

flotación y su disposición final. 

 

En primer término, es preciso aclarar que la referencia a la respuesta del 

Adenda Nº1 referida al tranque de relaves corresponde a la observación 161 

y no 160 (ya que ésta se refiere al diseño del depósito de estériles). 

Efectivamente, en la respuesta 161 se indicó que sólo se impermeabilizará 

con geomembrana en la cara de aguas arriba del muro. Esta característica de 

diseño, no contradice o incumple las disposiciones del D.S. 248/2006, toda 

vez que dicha norma dispone que ha de incluirse en el Proyecto que se 

presente al SERNAGEOMIN para su aprobación, entre otra información “. 

Sistema de impermeabilización del fondo de la cubeta y su sistema de 

captación de las infiltraciones si se requiere”. Como se observa, de la 

redacción citada de la norma, queda en evidencia que la impermeabilización 

procederá toda vez que esta se requiera, no siendo por tanto obligatoria. 

Ahora bien, y tal como se indicó en la respuesta 161 del Adenda N°1, el 

diseño del tranque contiene medidas destinadas a evitar filtraciones, 

incluyendo la impermeabilización completa de la cara de aguas arriba del 

muro mediante geomembrana de HDPE y un sistema de drenaje basal del 

muro que abarca todo el ancho basal del fondo del valle y que permite captar 

las aguas infiltradas provenientes tanto de la cuenca aportante al depósito de 

relaves, como aquellas infiltradas desde el proceso de depositación de 

relaves. Dicho sistema permite conducir las aguas captadas hasta un sistema 

compuesto por una piscina colectora de filtraciones y una cortina de 

inyecciones ubicadas aguas abajo del muro. Finalmente las aguas captadas 

son bombeadas de vuelta al proceso. La cortina de inyecciones según los 

criterios de diseño debe impermeabilizar la roca con permeabilidad mayor a 

10-5 cm/s. 

En el Apéndice A, del informe "Informe de Caracterización Geoquímica de 

la Roca Estéril y Evaluación de la Laguna Del Rajo Fase II", 

correspondiente al estudio "Estudio de Potencial de Generación de Drenaje 

Ácido" (Apéndice C de la Adenda Nº1), se presenta un completo análisis de 

los relaves. En este trabajo se muestran los resultados obtenidos en el 

laboratorio para las muestras de relave, los mismos que se discuten a partir 

del análisis del mineral de cabeza (mineral que será tratado en la planta de 



procesamiento cuando se inicie la explotación del yacimiento), de pruebas 

estáticas que incluyen el análisis de la fracción sólida y líquida del relave, de 

ensayos ABA y SPLP, y de ensayos cinéticos llevados a cabo por medio de 

Celdas de Humedad. 

  

A continuación se presentan los resultados presentados en el citado 

Apéndice C de la Adenda Nº 1. 

FRACCION SÓLIDA DEL RELAVE: ANALISIS ICP 

La fracción sólida de cada muestra de relave fue analizada mediante el 

método ICP-EOS buscando conocer en detalle la composición del material 

es decir, la concentración de cada uno de los elementos constituyentes y de 

éstas cuales son las más importantes. 

  

Así, estos resultados sirvieron para analizar las concentraciones de 

elementos presentes en el relave, en particular la concentración de cobre 

remamente en dichas muestras y que pudieran corresponder a la presencia de 

alguna especie mineral de cobre como calcopirita, calcosina o covelina. Los 

resultados de estos análisis se muestran en el Cuadro 3.2 y como ya se 

mencionó en el acápite anterior las mayores concentraciones presentes en las 

muestras han sido expresadas en porcentaje mientras que las menores 

concentraciones en partes por millón (ppm). 

  

Las abreviaturas presentadas en el Cuadro 3.2 (y en el Cuadro 3.3) 

corresponden a los tipos de unidades geometalúrgicas: 

 HHG, Hypogene – High Gold: Corresponde a la zona de 

mineralización hipógena con alto contenido en oro 

  LGH, Hypogene- Low Gold: Corresponde a la zona de 

mineralización hipógena con bajo contenido en oro. 

  SES, Stronlgy enriched supergene: Corresponde a la zona de 

mineralización intermedia enriquecida fuertemente en Cobre y Oro. 

 WES, Weakly enriched supergene: Corresponde a la zona de 

mineralización intermedia enriquecida débilmente en Cobre y Oro. 

 TUFF, Tuff: Corresponde a la roca de caja, es decir, rocas volcánicas 

y volcanoclasticas estériles. 

 Cuadro 3.2 



Resultados ICP Fracción Sólida de la Pulpa (Concentraciones Totales) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

FRACCION LIQUIDA DEL RELAVE: ANALISIS A. ATOMICA 

La fracción líquida de cada muestra de relave fue analizada mediante el 

método de Absorción Atómica ICP buscando conocer su calidad química, la 

cual a partir de los resultados del cuadro siguiente muestra bajas 

concentraciones de metales y no metales, así como niveles regulares de 

alcalinidad y de bicarbonatos. Cabe destacar además que el agua de relave 

presenta un cierto nivel de alcalinidad que podría eventualmente ayudar a 

neutralizar una posible generación de acidez por oxidación de la pirita. 

  

Cuadro 3.3 

Resultados ICP Fracción Líquida de la Pulpa (Concentraciones totales) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

b) En la actualidad y a partir de abril de 2009, se ha dado inicio a la 

construcción del by pass Freirina, mediante el cual se eliminará el paso de 

los vehículos por el pueblo, mejorando la calidad de vida de los habitantes 

del lugar y la conectividad del valle con el puerto de Huasco. Cabe señalar 

que la SCM El Morro apoyará financieramente para su construcción, en 

coordinación con las autoridades competentes, tal como se plantea en la 

observación 434 de la Adenda Nº1. 

  

c) cada intervención realizada a las rutas existentes han sido coordinadas 

oportunamente con las autoridades competentes. 

4. Se solicita al Titular, incluir en el Estudio de Impacto Ambiental y en la 

ADENDA lo señalado en el artículo 12, letra c), sección c.3 del D.S. 

95/2001 MINSEGPRES, respecto del transporte de insumos catalogadas 

como Sustancias Peligrosas y Residuos Peligrosos. De acuerdo a esta 

sección el Titular debe proporcionar en detalle la cantidad de sustancias y 

residuos peligrosos a transportar. 



 

Se acoge la observación y se señala que aún no se tiene un plan de transporte 

detallado, pero si se tendrán en consideración los aspectos señalados en esta 

observación. Al respecto a continuación se detallan las sustancias y sus 

cantidades requeridas por el Proyecto. 

De acuerdo con lo señalado en la Sección 2.0 del EIA del proyecto El 

Morro, se indicó que el consumo promedio de combustible para las 

actividades de construcción sería de aproximadamente 126 m
3
/mes para 

vehículos livianos y 4.300 m
3
/mes para abastecimiento de los equipos 

mineros que trabajen en las actividades de remoción de sobrecarga durante 

los últimos 15 meses de construcción. El consumo promedio de aceite para 

abastecimiento de los equipos mineros durante las actividades de 

construcción se estima en aproximadamente 48 m
3
/mes. 

  

Del mismo modo, se indicó que para la Etapa de Operación se estima un 

consumo diario inicial de aproximadamente 145 m
3
, llegando a máximos de 

165 m
3
 de combustibles y lubricantes durante la vida del Proyecto, y un 

consumo mensual estimado de aproximadamente 40 m
3
, llegando a 

máximos de 65 m
3
. 

  

En lo que respecta a residuos peligrosos, en el EIA se indicó que durante la 

fase de construcción se generarán al año 500 t/año de residuos con estas 

características. Cabe mencionar que la mayor parte de estos residuos 

corresponden a aceites usados y lubricantes, los cuales serán utilizados en la 

preparación de ANFO, mientras que en la Etapa de Operación se generarán 

500 t/año de residuos peligrosos correspondientes a: 

             Aceites y lubricantes usados; 

             Huaipes/trapos usados; 

             Baterías y pilas; 

             Grasa residual; 

             Filtros de aceite; 

             Residuos médicos del policlínico; 

             Latas de aerosoles; 

             Envases de productos químicos; 

             Envases de lubricantes, pinturas y pegamentos; y 

             Suelos contaminados con reactivos o hidrocarburos. 

  



5. Se solicita al Titular incluir dentro de la evaluación de las emisiones el 

aporte de MPS y Fe asociado a la actividad del sector Mina-Planta, para 

determinar si cumple con la norma D.S. No. 4/1992 del MINAGRI que 

establece en su art. 1 que todas las fuentes instaladas en la cuenca del 

Huasco, que emitan una cantidad igual o superior a una tonelada diaria de 

material particulado al aire, deberán dar cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en dicho decreto. 

 

De conformidad al criterio de la Dirección Ejecutiva de CONAMA, 

plasmado en la Resolución Exenta 767/2007, las normas de calidad 

ambiental no obligan directamente a los titulares de las fuentes emisoras en 

el sentido que deban cumplir con los parámetros máximos en ellas 

establecidos. De acuerdo a lo anterior, no es procedente que se exija al 

titular del Proyecto en evaluación el cumplimiento de la norma de calidad 

secundaria contenida en el D.S. 4/1992, MINAGRI.  

Sin perjuicio de lo anterior, en la Sección 8.0 del EIA se propuso el 

monitoreo de material particulado sedimentable, medida que se mantiene y 

se ejecutará durante las etapas de construcción y operación del Proyecto. 

6. Respecto a la caracterización del efluente, si bien el Titular entrega 

información detallada de los iones que componen la salmuera a descargar, se 

reitera la solicitud de entregar una caracterización teórica del efluente 

respecto a la Tabla 3.7 del DS 90/00, incluyendo además el parámetro Cloro 

Libre residual (cloro activo). En atención que el caudal a descargar es mayor 

a 300 m
3
/día, se debe utilizar una cámara de medición y caudalímetro con 

registro diario, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.2.3 ii) “Medición 

de caudal y tipo de muestra” del D.S. 90. 

 

En el Apéndice A de la Adenda Nº1, se incluye el informe de 

Caracterización del Efluente de la Planta Desalinizadora, elaborado por 

Knight Piésold S.A. (Abril 2009), en base al informe Nº A3KV-0844-F-DC-

001, SWRO Plant-740 l/s- Sludge Design Criteria de Hidrosan, el cual 

detalla la caracterización teórica del efluente de la Planta Desalinizadora. 

Esta caracterización fue obtenida en base al conocimiento de las eficiencias 

de diseño del proceso de desalinización y las características típicas del agua 

de mar del Océano Pacífico. 

Como se señala en el punto 3.3.2 de la Sección 3.0 – Plan de Cumplimiento 

de la Legislación Ambiental Aplicable, la descarga de salmuera debe dar 

cumplimiento al D.S. 90/2000 MINSEGPRES, que establece la Norma de 

Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 

Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, sin 



exclusión de ninguno de los requerimientos establecidos en cuanto a 

mediciones y tipos de muestras establecidos en el numeral 6.3.2 ii) del 

referido cuerpo legal. 

  

Complementando lo indicado anteriormente, a continuación se describe cada 

uno de los puntos que contiene el Informe de Caracterización del Efluente de 

la Planta. 

  

SECCIÓN 3.0 - PLANTA DESALINIZADORA 

  

3.0   ANTECEDENTES 

El presente documento tiene la necesidad de demostrar que los efluentes de 

la Planta Desalinizadora del proyecto El Morro cumplen con la Norma de 

Emisión de Descarga Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 

Superficiales según el D.S. 90/2000 MINSEGPRES, que regula los límites 

máximos de descarga, entonces no producirán toxicidad en el medio marino. 

  

La Planta Desalinizadora tendrá su punto de captación de agua en la 

coordenadas UTM N 6.916.602,059; E 292.284,973 y su punto de descarga 

de la salmuera, producto de la osmosis inversa, se realizará fuera de la Zona 

de Protección Litoral (ZPL) cuyas coordenadas son N 6.917.665,817; E 

292.246,078, siendo su flujo de descarga de 1.389 l/s, en forma continua. 

  

Los datos utilizados para demostrar que la salmuera descargada cumple el 

D.S. 90/2000 para ZPL externa, son en base al informe realizado por 

Hidrosan Nº A3KV-0844-F-DC-001, en el cual se estiman las emisiones. 

  

3.1   CARACTERIZACIÓN DE AGUA DE MAR 

La característica adoptada del agua a evaluar para estimar las emisiones de 

la Planta Desalinizadora, es típica del Pacifico Sur. El siguiente cuadro 

muestra su composición, además la composición del agua muestreada para 



la Línea de Base del Medio Marino del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 

realizado. 

  

Cuadro 3.1-1 

Características del Agua de Mar para Desalinizar 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Para obtener una estimación de los valores de descarga de la salmuera se 

utiliza que la Planta tendrá un 50% de conversión, valor convencional según 

el informe de Hidrosan. 

  

3.2   CONCENTRACION DE EFLUENTES DE PLANTA 

DESALINIZADORA 

La Planta Desalinizadora para realizar su proceso utilizará los químicos que 

se muestran en el Cuadro 1.3-1, en cual indica su función en el proceso, por 

lo cual la descarga de salmuera al agua contendrá estos reactivos. 

  

Cuadro 3.2-1 

Reactivos Utilizados en Planta Desalinizadora 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Para evaluar la necesidad de incorporar un monitoreo en las aguas, se 

analiza la concentración de efluentes y los insumos utilizados en el proceso 

de desalinización, para los cuales se desglosan los compuestos químicos más 

importantes, que deben estar presentes en la descarga estimada del efluente. 

  

En el Cuadro 3.2-2 se presentan los compuestos evaluados, la estimación de 

estos junto con las estaciones de muestreo utilizados en la Línea de Base de 

Medio Marino y el Límite Máximo Permitido por D.S. 90/2000. 



  

Cuadro 3.2 2 

Característica de la Salmuera (Descarga) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Como se observa los compuestos estimados en la salmuera, son similares a 

los valores obtenidos en el muestreo de la Línea de Base de Medio Marino 

realizado para el EIA y se encuentran por debajo del Límite Máximo 

Permitido del D.S. 90/2000. 

  

3.3   CONCLUSIÓN 

A partir de los compuestos identificados en el efluente (salmuera), se percibe 

que todos los insumos ha utilizar en la planta desalinizadora están dentro del 

efluente analizado y la composición se encuentran por debajo del Límite 

Máximo Permitido en la D.S. 90/2000, por lo cual no producen toxicidad al 

medio marino, y además el efluente cumple con los limites de descarga 

establecidos por el D.S. 90/2000, cuyo objetivo es la protección del medio 

marino. 

  

SECCIÓN 4.0 - PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN LA 

POTABILIZACIÓN 

  

En forma adicional a lo señalado en la Sección 1.0, Knight Piésold realizó 

una revisión bibliográfica asociada al tratamiento de agua para su 

potabilización, e identificó que dentro de los productos químicos 

comúnmente utilizados se encuentran aquellos que serán usados en el 

proceso de desalinización de agua de mar en la Planta Desalinizadora del 

proyecto El Morro. En el cuadro siguiente se muestran éstos. 

  

Cuadro 4-1 

Utilización de Productos Químicos en el Proceso de Tratamiento de Agua 



Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

4.0   PROPIEDADES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS 

QUÍMICOS EN EL TRATAMIENTO DE AGUA 

  

A continuación se señalan el uso y las características principales de los 

productos químicos utilizados en la Planta Desalinizadora de Agua de Mar 

del proyecto El Morro. 

  

a. Cloruro Férrico 

Es el coagulante más comúnmente utilizado en el tratamiento de agua 

potable, aguas residuales y tratamiento de residuos industriales. El uso de 

Cloruro Férrico se encuentra señalado en la Norma AWWA B-407 -93. 

  

b. Bisulfito de Sodio 

Es un agente de decloración, que tiene como finalidad disminuir el pH. El 

uso de Bisulfito de Sodio se encuentra señalado en la Norma AWWA B-501 

-93. 

  

c. Hipoclorito de Sodio 

Normalmente es utilizado para la desinfección en pequeñas plantas de 

tratamiento de aguas. El uso del Hipoclorito de Sodio se encuentra señalado 

en la Norma AWWA B-300-92. Además, es un desinfectante común 

utilizado en las labores domésticas. 

  

d. Hidróxido de Sodio 

Se utiliza para neutralizar los ácidos y las bases para aumentar niveles de 

pH. El uso de Hidróxido de Sodio se encuentra señalado en la Norma 

AWWA B-501-93. 



  

e. Ácido Sulfúrico 

El Ácido Sulfúrico se utiliza comúnmente para el ajuste de niveles de pH. 

  

  

4.1   CONCLUSIÓN 

A partir de los compuestos identificados en el efluente (salmuera), se percibe 

que todos los insumos ha utilizar en la planta desalinizadora están dentro del 

efluente analizado y la composición se encuentran por debajo del Límite 

Máximo Permitido en el D.S. 90/2000, por lo cual no producen toxicidad al 

medio marino, debido a esto no debería realizarse ensayos de biotoxicidad 

dado que no se le están agregando al efluente iones distintos a los que 

contiene en forma natural el agua de mar, y además el efluente cumple con 

los Límites de Descarga establecidos por el D.S. 90/2000, cuyo objetivo es 

la protección del medio marino. 

  

Adicionalmente, los productos químicos utilizados en el proceso de 

desalinización de agua de mar, son utilizados en la potabilización de agua 

para consumo humano y se encuentran señalados en la AWWA: Water 

Treatment Plant Design (McGraw Hill), by American Water Works 

Association, American Society of Civil Engineers, por lo cual en nuestra 

opinión los bioensayos se harán previo a la etapa de construcción. 

7. En relación a la Ley Nº 20.283, se indica al Titular que todas las 

intervenciones sobre flora nativa que el proyecto contempla en todos sus 

componentes (Mina – planta, planta de concentrado, planta desaladora, 

concentraducto, tubería de agua desalinizada y tendido eléctrico), se deberán 

abordar desde la perspectiva de esta ley (Ley de Bosque Nativo), vigente 

desde Julio de 2008, y que contempla la realización de Planes de Manejo de 

preservación cuando se trata de bosques de especies arbóreas con problemas 

de conservación y Planes de Trabajo cuando se trata de Formaciones 

xerofíticas (Artículo 60). En la página 25 de la sección 2.0, Descripción del 

Proyecto, aparece el cuadro resumen de toda la superficie a intervenir, 

totalizando 2643 ha. (1780 ha. Área Mina - Planta; 459 ha. Área Quebrada 

Algarrobal; y 224 ha. Área Quebrada Totoral). Por lo que el Titular deberá 

evaluar los impactos en cada componente, determinando la superficie de 

vegetación a ser intervenida en cada una de ellas y presentar los 

antecedentes que le sean solicitados, necesarios para la aprobación de sus 



intervenciones sobre la flora nativa. Los planes que contempla la Ley 20.283 

deberán ser presentados en la próxima Adenda. 

 

En la Sección 6.0 Evaluación de Impacto Ambiental, del Estudio de Impacto 

Ambiental, en el numeral 6.4.7 se describe en forma detallada cuales serán 

los impactos proyectados en la flora y vegetación descrita en la línea de base 

para el área del Proyecto, esta evaluación detalla las formaciones 

vegetacionales que se verán afectadas y cuales serán las obras que afectarán 

por tramo a este componente. 

Sobre la base de lo indicado en este numeral, se determina que la etapa de 

mayor impacto sobre la componente flora y vegetación corresponderá a la de 

construcción del Proyecto, la cual se puede leer a continuación; 

  

i)          Construcción 

Durante esta etapa se impactará un total de 2.300,7 ha, de las cuales 1.863,0 

ha poseen formaciones vegetales con cobertura superior al 5%, considerando 

las tres áreas de emplazamiento de las obras del Proyecto, correspondientes 

a las Áreas Mina-Planta, quebrada. Algarrobal y Totoral. 

  

Cuadro 6.4-14bUnidades Vegetacionales Afectadas por el Proyecto (ha) 

Área Quebrada Algarrobal (Ver Cuadro de la observación en el documento 

impreso de esta Adenda). 

  

Cuadro 6.4-14c 

Unidades Vegetacionales Afectadas por el Proyecto (ha) Área Quebrada 

Totoral (Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda). 

  

Finalmente en la presente Adenda Nº2 se adjuntan los antecedentes, 

relativos a los Planes de Manejo de preservación para los bosques de 

especies arbóreas con problemas de conservación como los Planes de 

Trabajo para el Aprovechamiento Sustentable de Formaciones Xerofíticas 

(ver Apéndice D y E), según lo dispuesto en la Ley 20.283. 



8. En relación a la respuesta N° 175 de la Adenda N° 1, si bien el proyecto no 

considera la captura de las especies comprendidas en el Decreto Exento 

(MINECON) Nº 225/1995, el Titular hará uso del espacio marino, hábitat de 

las especies objetivo del decreto, por lo cual es fundamental que el estudio 

incluya como normativa ambiental aplicable al proyecto el mencionado 

decreto. Comprometiendo y asegurando la no intervención ni afectación de 

estas especies y su hábitat, tanto en etapas de construcción como de 

operación del proyecto. 

 

De acuerdo a lo solicitado en la observación el titular expresa que el 

mencionado Decreto Exento 225/1995, MINECON es reconocido como 

normativa ambiental aplicable y compromete y asegura la no intervención ni 

afectación de estas especies y su hábitat, tanto en las Etapas de Construcción 

como de Operación del Proyecto. 

9. Respecto de la modelación de MP-10 en Huasco y Freirina, se informa que 

la Autoridad Sanitaria Regional ha solicitado a COREMA Atacama la 

declaración de zona latente para la localidad de Huasco, por lo que se 

solicita al Titular del proyecto evaluar la posibilidad de compensar el aporte 

de 1% en dicha localidad debido al transporte de concentrado. 

 

Sobre el particular, Sociedad Contractual Minera El Morro, ha evaluado la 

posibilidad de compensar el aporte de 1% en la localidad de Freirina y, en 

consideración que se desconoce el tipos de medidas e instrumentos que 

comprenderá el Plan de Prevención, sumado el hecho que las emisiones de 

MP10 (por resuspensión) que generará el tránsito de los camiones será 

menor en relación a otras fuentes que existen en la zona, se considera más 

adecuado esperar la dictación de dicho Plan de manera de ceñirse a las 

disposiciones que el mismo contenga. 

10. Se solicita al Titular indicar si el laboratorio SGS se encuentra autorizado 

para efectuar la técnica de SPLP específica en el DS 148/03. Además se 

reitera la solicitud de efectuar estudios sobre muestra representativa del 

depósito de estériles (SPLP). 

 

En relación con el laboratorio SGS. Este efectúa gran parte de sus 

operaciones de análisis de laboratorio en Chile bajo la acreditación ISO 

17025, para el caso de los ensayos bajo la técnica SPLP, fueron efectuados 

siguiendo las EPA US Method 1312 (Lixiviación por Precipitación 

Sintética) definida como norma o fuente de origen de sus metodologías 

analíticas para dicho ensayo, efectuándose dicho ensayo en SGS Toronto. 



En tal sentido, el estudio al cual corresponden los ensayos realizados SPLP 

fue el “Informe de Caracterización Geoquímica de la Roca Estéril y 

Evaluación de la Laguna del Rajo Fase II para el proyecto El Morro” 

(Apéndice 2C de la Adenda Nº1). En este informe se presentaron los 

resultados de los análisis geoquímicos de la roca estéril y las evaluaciones de 

la laguna del rajo realizadas por Schlumberger Water Services (SWS) (Ex 

Water Management Consultants “WMC”) en apoyo del proyecto El Morro 

de Sociedad Minera Contractual El Morro (El Morro SMC). En este informe 

se incluyeron: (1) un resumen de las pruebas y análisis geoquímicos de la 

roca estéril del sitio para la Fase I y la Fase II; (2) una evaluación 

hidrológica y de calidad de agua de la laguna del rajo basada en la 

información existente y (3) consideraciones de manejo y cierre conceptual 

para el rajo abierto basadas en las evaluaciones hidrológicas y geoquímicas. 

Así además, este estudio utilizó muestras representativas del depósito de 

estériles para ensayos de SPLP. 

11. Se aclara al Titular que el efecto de la operación del proyecto sobre las 

comunidades bentónicas no se refiere sólo a la succión, sino que también a 

la alteración de la calidad de las aguas de acuerdo a las tolerancias a la 

salinidad de las especies. Para evaluar el impacto de la descarga el Titular, 

sólo se basa en el cumplimiento del DS 90 y no en la probable dispersión de  

pluma hacia el límite sur del área de manejo. De acuerdo a la DIRECTIVA 

A-53/004 “Disposiciones y procedimientos para fijar el ancho de la ZPL” 

de DIRECTEMAR y al Manual de Aplicación del D.S. 90, existen 

restricciones o consideraciones especiales para la autorización de las 

descargas cuerpos de aguas superficiales, señalando que existen lugares 

donde, debido a sus particulares características o fragilidad ambiental, la 

Autoridad Marítima, sobre la base de sus facultades legales, podrá no 

autorizar descargas o imponer limitaciones (mayor dilución inicial), 

independiente de la concentración final del efluente, por el impacto sobre la 

biota, las personas o la calidad estética del lugar. De acuerdo a los objetivos 

de la ZPL, una descarga puede resultar incompatible con otros usos 

legítimos del borde costero, incluida la protección de las comunidades 

acuáticas y recursos hidrobiológicos existentes en el lugar. Por lo tanto se 

requiere incorporar en la evaluación esta variable. 

 

En el Estudio de Impacto Ambiental, Apéndice 6C se presentó el modelo de 

dispersión de la salmuera en el medio marino, para lo cual se aplicó una 

modelación que permitió analizar cómo se comportará la pluma de descarga 

de salmuera, esta modelación se efectuó con el software Visual Plumes 1.0 

(2001), el cual es utilizado y recomendado por la EPA. Esta información, 

fue incorporada en la Sección 6.0 del EIA relativa a la evaluación de 

impacto, así como en la Sección 3.0 relativa al Plan de cumplimiento de la 

legislación aplicable. 



Se efectuaron cuatro simulaciones bajo condiciones de magnitud de 

corrientes diferentes: dos simulaciones considerando las corrientes medias 

de superficie como de fondo para condiciones de invierno y verano y dos 

simulaciones con los valores máximos de corrientes para condiciones de 

invierno y verano. 

  

De acuerdo con los resultados de la modelación, para las condiciones de 

invierno y verano, tanto para valores medio y máximo de corriente, la pluma 

se habrá diluido a valores similares a la salinidad natural (34,85 psu) que 

presenta el medio marino a distancias no superiores a 573 m del difusor. La 

misma modelación arroja como resultado que a 20 m de la descarga la 

salinidad será sólo 2,8% mayor que la salinidad natural y a 60 m será del 

0,7% del valor de la salinidad natural, por lo cual no se esperan efectos sobre 

la biodiversidad y las especies presentes en el área. 

  

Las principales conclusiones de esta modelación fueron las siguientes: 

  

“En general, en todos los casos simulados, y tal como se espera suceda 

efectivamente, el efluente (salmuera) se hunde en la columna de agua por 

efecto de la alta concentración de sales disueltas, dándole al flujo una alta 

densidad, muy superior a la observada en el medio receptor, por lo que se 

espera que la dilución sea de manera casi horizontal, es decir, la pluma no 

tendería a emerger a superficie como, por ejemplo, en el caso de aguas 

servidas. 

  

Dado el carácter conservativo de la salinidad, la dinámica subsuperficial del 

sistema se transforma en el principal causante o agente de los procesos 

físicos de dispersión/dilución de la salmuera, quedando en evidencia que en 

el caso del presente estudio, el comportamiento es independiente de la 

estructura vertical de la columna de agua sobre el emisario, es decir, la 

dilución/dispersión se llevará a cabo a nivel y bajo el emisario o tubería de 

descarga y dependerá de las condiciones oceanográficas predominantes en 

las capas o estratos profundos de la columna de agua. 

  

De esta manera, como lo muestran los resultados, la corriente es un forzante 

principal, ya que mayores velocidades de corriente provocan mayor 



dispersión de la pluma (lo que se hace más evidente al comparar entre sí la 

simulación del caso 1 y 2, ambas en condición de invierno), y también 

provocan mayor transporte de agua salmuera a mayores distancias. 

  

Otro aspecto importante de destacar conforme a los resultados informados 

en condiciones de invierno y verano, es la rápida disminución de la salinidad 

al ingresar al sistema, adquiriendo concentraciones levemente mayores a la 

del medio a poca distancia del foco de emisión (punto de descarga del 

emisario), lo que pone en evidencia la gran capacidad de dilución del 

sistema acuático en el área de estudio. Esta circunstancia, junto al hecho de 

que la dirección predominante de las corrientes en el sector costero evaluado 

es hacia el NW (aproximadamente 300º), sugieren la atenuación de posibles 

efectos nocivos en caso de que el punto eventual de descarga de salmuera 

sea en un sector aledaño al área de manejo de recursos bentónicos (AMERB 

Totoral A). 

  

Finalmente, se estima que la dilución y dispersión de la salmuera en la 

columna de agua se verá altamente favorecida por otros factores 

hidrodinámicos no considerados por el modelo aplicado en este estudio, 

como por ejemplo oleaje, mareas, procesos turbulentos a micro y 

mesoescala, que permitirán procesos de difusividad y homogeneización más 

rápidos de la pluma de salmuera con su entorno, lo que se traducirá en 

obtener menores salinidades en un área mucho menor.” 

  

Complementario a este informe, también se realizó un estudio (ver Apéndice 

J - ZPL COSTASUR, Adenda Nº1) de Determinación y Proposición de 

Ancho de Zona de Protección Litoral, para la ubicación de la tubería de 

descarga del efluente salino, que en sus conclusiones detalla lo siguiente: 

  

“Los datos de percepción remota evidencian que en mar abierto, las alturas 

significativas de olas alcanzan magnitudes de 2,0 m a 2,4 m, y magnitudes 

medias del orden entre 1,3 m a 1,5 m. En Caleta Totoral, las alturas de olas 

son inferiores debido a la atenuación del oleaje por el fenómeno de 

refracción. En efecto, el relieve submarino atenúa los frentes de olas que 

atacan del W y SW, y muy levemente los frentes de olas del NW. 

  



De acuerdo con los antecedentes técnicos y científicos presentados en este 

informe, se determina una altura media transferida a costa entre 1,15 m a 

1,37 m. Respecto de las alturas medias de olas rompientes, estas fluctúan 

entre 1,97 m a 2,27 m, siendo mayor la ola rompiente de la estación de 

otoño. En este escenario ambiental, se calcula una anchura de ZPL de 98,9 

m. 

En resumen, de acuerdo con los antecedentes técnicos expuestos en las 

secciones precedentes, se propone fijar un ancho de ZPL de 99,0 m en el 

sector de emplazamiento del Proyecto. ” 

  

Para un mayor entendimiento y visualización, junto al informe ya señalado 

se incluyó el Plano 2.4 (ZPL), en el cual se aprecia claramente que la ZPL 

esta fuera del área de influencia directa de la AMERB Totoral A y cuya 

distancia aproximada es de 305 m, adicionalmente en al Adenda Nº1 se 

adjunta el Plano Nº1 Pluma de Descarga, en la cual también es posible 

apreciar que la pluma de dispersión no llega a la AMERB Totoral A. 

  

Adicionalmente, se realizó una Caracterización del Efluente Planta 

Desalinizadora, el cual dentro de sus conclusiones señala lo siguiente: En 

base a todos los antecedentes aportados, es posible inferir que las 

comunidades biológicas y en general los recursos hidrobiológicos presentes 

el área de descarga del efluente, no verán alteradas sus condiciones 

ambientales a limites que no sean permisibles o que lleven a poner en 

peligro la disponibilidad de los mismos para la mantención del ecosistema 

en el área de estudio. Sin embrago cabe señalar que como todo perturbación 

por mínima que sea generará un área de impacto, la cual para este caso se 

verá minimizada no sólo la característica del efluente que corresponde a una 

salmuera, sino que también por la capacidad de dispersión y dilución del 

sistema y la considerable distancia que se encuentra del sitio de protección, 

que para este caso es la AMERB Totoral A. 

12. Por tratarse el pueblo Diaguita (afectado por el proyecto) de una población 

expresamente protegida por nuestra legislación, a través de la Ley Nº19.253, 

que -junto con crear CONADI- estableció normas sobre protección, fomento 

y desarrollo de los indígenas, las medidas de mitigación que son menester 

requieren el acuerdo de las comunidades indígenas atañidas. Según la 

normativa citada (artículo 1º), constituye una obligación del Estado velar por 

la protección de los indígenas y sus derechos, conservar sus manifestaciones 

étnicas y culturales, proteger sus tierras, como fundamento de su vigencia y 

cultura, y valorar su existencia como parte esencial de las raíces de la nación 

chilena; así como también su integridad y desarrollo. A mayor 

abundamiento, en época reciente, nuestro Ordenamiento Jurídico profundizó 



la protección referida, con la aprobación del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), que entró en vigencia el 

pasado 15 de septiembre y que en sus artículos 13º y siguientes hace clara 

reseña a esta cuestión, en virtud de la cual "los pueblos interesados no 

deberán ser trasladados de las tierras que ocupan" y "cuando 

excepcionalmente el traslado y la reubicación se consideren necesarios, 

sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno 

conocimiento de causa" (artículo 16º del Convenio Nº169), cuyo 

procedimiento de consulta ha sido recientemente regulado por el Estado de 

Chile a través del DS 124/2009. por lo tanto, se solicita al Titular presentar 

un mecanismo de consulta apropiada a efectos de dar cumplimiento a lo 

indicado en estas normativas. 

 

SCM El Morro cumplirá con toda la legislación vigente, incluyendo la Ley 

19.253, así como lo que le corresponda de lo establecido en el Convenio 

169. Para ello participará en aquellas instancias y actividades que la 

autoridad considere necesarias de acuerdo a la legislación vigente. 

Es importante destacar que si bien se incluye información sobre población, 

organizaciones y comunidades indígenas en el EIA del proyecto El Morro, y 

en Adenda Nº1 se profundiza en los sistemas de vida de los crianceros, 

mayoritariamente diaguitas, que utilizan quebrada Larga, se suministra 

información complementaria en la presente Adenda Nº2. Se han incluido 

dos informes adicionales. El primero de ellos suministra una caracterización 

complementaria a la servida en el EIA de las localidades de la cuenca 

superior del río El Tránsito , incluyendo organizaciones sociales e indígenas. 

El segundo de ellos amplía información del EIA referente a los crianceros y 

población diaguita de El Tránsito Alto, con énfasis en las variables 

geográficas, socioeconómicas y antropológicas de sus habitantes (entre ellos 

la adscripción étnica). 

  

Además, no se considera traslado de pueblos. Por otra parte, se tiene 

contempladas diversas medidas ambientales que alcanzan a la población 

huascoaltina, mayoritariamente diaguita. Además que aquéllas dirigidas a 

los crianceros que utilizan la quebrada Larga como majadas , se consideran 

compensaciones adicionales para los crianceros de la CAHA y de sitos 

aledaños expresados en la generación y habilitación de sectores de pastoreo 

alternativos y entrega de no menos de 93 ha de tierra en el área de El 

Tránsito Alto para el desarrollo de actividades no asociadas a la 

conservación . Finalmente, se incluyen medidas adicionales relacionadas con 

el valor cultural del sector de Mina Planta que será intervenido por el 

Proyecto. En esa perspectiva, se ha considerado un Fondo de Apoyo al 

Desarrollo Sustentable que contempla, entre otras, medicina tradicional, 



gastronomía autóctona y textilería y otras actividades de fortalecimiento de 

prácticas culturales ancestrales y asociadas a la etnia diaguita, de acuerdo a 

los intereses de comunidades y organizaciones diaguitas. 

  

En esa perspectiva, y tal como fuera manifestado y acordado con los 

profesionales de CONADI de la III Región de Atacama, SCM El Morro está 

disponible para la conformación de una Mesa Técnica, la que, entre otras 

funciones, considera mecanismos para el desarrollo de consulta con las 

comunidades y organizaciones, en cumplimiento de la normativa 

correspondiente. 

  

De acuerdo a esta propuesta, la Mesa Técnica estaría conformada, además 

de la SCM El Morro, por las comunidades indígenas de El Tránsito Alto 

y CONADI de la Región de Atacama. A petición de la CONADI podrán 

incorporarse otras organizaciones indígenas de El Tránsito Alto. El rol de la 

CONADI consistiría en la coordinación y asesoría técnica. Cada miembro 

contará con un representante titular y un suplente. 

  

La Mesa Técnica tendrá como propósito la consulta e información 

permanente, el monitoreo del medio ambiente humano, entre ellos de la 

implementación de medidas ambientales acordadas. 

  

La Mesa Técnica comenzaría a funcionar de acuerdo a las coordinaciones 

que la autoridad establezca. 

13. Se solicita al Titular presentar una caracterización completa de la descarga al 

mar de la planta desalinizadora y sus efectos sobre los recursos hidrológicos 

en el área de influencia directa e indirecta del proyecto, considerando la 

salmuera y aditivos químicos de acuerdo a la tabla 3.7 del DS 90/00. Si no 

se dispone de información real se debe entregar una caracterización teórica, 

indicando fuente de información y una caracterización real una vez que 

comience a operar dicha planta. Esta caracterización deberá aclara si se 

utilizará cloro como desinfectante, ya que podría agregar dioxinas en los 

efluentes, lo que eventualmente significaría un peligro a la salud humana por 

consumo de recursos bentónicos, ya que dichas sustancias son 

bioacumulables y si se considera que la planta desalinizadora será ubicada 

próxima a un área de manejo y explotación de recursos bentónicos, por 

tanto, la probabilidad de que el escenario anterior suceda es alta. 



 

En el Apéndice A de la Adenda Nº1, se incluye el informe de 

Caracterización del Efluente de la Planta Desalinizadora, elaborado por 

Knight Piésold S.A. (Abril 2009), en base al informe Nº A3KV-0844-F-DC-

001, SWRO Plant-740 l/s- Sludge Design Criteria de Hidrosan, el cual 

detalla la caracterización teórica del efluente de la Planta Desalinizadora. 

Esta caracterización fue obtenida en base al conocimiento de las eficiencias 

de diseño del proceso de desalinización y las características típicas del agua 

de mar del Océano Pacífico. Adicionalmente se concluye que a partir de los 

compuestos identificados en el efluente (salmuera), se percibe que todos los 

insumos ha utilizar en la Planta Desalinizadora están dentro del efluente 

analizado y su composición se encuentran por debajo del Límite Máximo 

Permitido en la D.S. 90/2000, por lo cual no producen toxicidad al medio 

marino, aunque no deberían realizarse ensayos de biotoxicidad dado que no 

se le están agregando al efluente iones distintos a los que contiene en forma 

natural el agua de mar, y que además el efluente cumple con los Limites de 

Descarga establecidos por el D.S. 90/2000, cuyo objetivo es la protección 

del medio marino, el Proyecto realizará ensayos de biotoxicidad previo a la 

etapa de construcción. 

A continuación se describen cada uno de los puntos que contiene el Informe 

de Caracterización del Efluente de la Planta Desalinizadora. 

  

SECCIÓN 3.0 - PLANTA DESALINIZADORA 

  

3.0   ANTECEDENTES 

El presente documento tiene la necesidad de demostrar que los efluentes de 

la Planta Desalinizadora del proyecto El Morro cumplen con la Norma de 

Emisión de Descarga Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 

Superficiales según el D.S. 90/2000 MINSEGPRES, que regula los Límites 

Máximos de Descarga, entonces no producirán toxicidad en el medio 

marino. 

  

La Planta Desalinizadora tendrá su punto de captación de agua en la 

coordenadas UTM N 6.916.602,059; E 292.284,973 y su punto de descarga 

de la salmuera, producto de la osmosis inversa, se realizará fuera de la Zona 

de Protección Litoral (ZPL) cuyas coordenadas son N 6.917.665,817; E 

292.246,078, siendo su flujo de descarga de 1.389 l/s, en forma continua. 



Los datos utilizados para demostrar que la salmuera descargada cumple el 

D.S. 90/2000 para ZPL externa, son en base al informe realizado por 

Hidrosan Nº A3KV-0844-F-DC-001, en el cual se estiman las emisiones. 

  

3.1   CARACTERIZACIÓN DE AGUA DE MAR 

La característica adoptada del agua a evaluar para estimar las emisiones de 

la Planta Desalinizadora, es típica del Pacifico Sur. El siguiente cuadro 

muestra su composición, además la composición del agua muestreada para 

la Línea de Base del Medio Marino del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 

realizado. 

  

Cuadro 3.1-1Características del Agua de Mar para Desalinizar (Ver Cuadro 

de la observación en el documento impreso de esta Adenda). 

  

Para obtener una estimación de los valores de descarga de la salmuera se 

utiliza que la Planta tendrá un 50% de conversión, valor convencional según 

el informe de Hidrosan. 

  

3.2   CONCENTRACION DE EFLUENTES DE PLANTA 

DESALINIZADORA 

La Planta Desalinizadora para realizara su procesos utilizará los químicos 

que se muestran en el Cuadro 3.2-1, en cual indica su función en el proceso, 

por lo cual la descarga de salmuera al agua contendrá estos reactivos. 

  

Cuadro 3.2-1Reactivos utilizados en Planta Desalinizadora (Ver Cuadro de 

la observación en el documento impreso de esta Adenda). 

  

Para evaluar la necesidad de incorporar un monitoreo en las aguas, se 

analiza la concentración de efluentes y los insumos utilizados en el proceso 

de desalinización, para los cuales se desglosan los compuestos químicos más 

importantes, que deben estar presentes en la descarga estimada del efluente. 



  

En el Cuadro 3.3-2 se presentan los compuestos evaluados, la estimación de 

estos junto con las estaciones de muestreo utilizados en la Línea de Base de 

Medio Marino y el Límite Máximo permitido por D.S. 90/2000 (Ver Cuadro 

de la observación en el documento impreso de esta Adenda). 

  

Como se observa los compuesto estimados en la salmuera, son similares a 

los valores obtenidos en el muestro de la Línea de Base de Medio Marino 

realizado para el EIA y se encuentran por debajo del Límite Máximo 

Permitido del D.S. 90/2000. 

  

3.3   CONCLUSIÓN 

A partir de los compuestos identificados en el efluente (salmuera), se percibe 

que todos los insumos ha utilizar en la planta desalinizadora están dentro del 

efluente analizado y la composición se encuentran por debajo del límite 

máximo permitido en la D.S. 90/2000, por lo cual no producen toxicidad al 

medio marino, debido a esto no deberían realizarse ensayos de biotoxicidad 

dado que no se le están agregando al efluente iones distintos a los que 

contiene en forma natural el agua de mar, y además el efluente cumple con 

los Limites de Descarga establecidos por el D.S. 90/2000, cuyo objetivo es 

la protección del medio marino. 

  

SECCIÓN 4.0 - PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN LA 

POTABILIZACIÓN 

  

En forma adicional a lo señalado en la Sección 1.0, Knight Piésold realizó 

una revisión bibliográfica asociada al tratamiento de agua para su 

potabilización, e identificó que dentro de los productos químicos 

comúnmente utilizados se encuentran aquellos que serán usados en el 

proceso de desalinización de agua de mar en la Planta Desalinizadora del 

proyecto El Morro. En el cuadro siguiente se muestran éstos. 

  



Cuadro 4-1  Utilización de Productos Químicos en el Proceso de 

Tratamiento de Agua (Ver Cuadro de la observación en el documento 

impreso de esta Adenda). 

  

4.0   PROPIEDADES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS 

QUÍMICOS EN EL TRATAMIENTO DE AGUA 

  

A continuación se señalan el uso y las características principales de los 

productos químicos utilizados en la Planta Desalinizadora de Agua de Mar 

del proyecto El Morro. 

  

a. Cloruro Férrico 

Es el coagulante más comúnmente utilizado en el tratamiento de agua 

potable, aguas residuales y tratamiento de residuos industriales. El uso de 

Cloruro Férrico se encuentra señalado en la Norma AWWA B-407 -93. 

  

b. Bisulfito de Sodio 

Es un agente de decloración, que tiene como finalidad disminuir el pH. El 

uso de Bisulfito de Sodio se encuentra señalado en la Norma AWWA B-501 

-93. 

  

c. Hipoclorito de Sodio 

Normalmente es utilizado para la desinfección en pequeñas plantas de 

tratamiento de aguas. El uso del hipoclorito de sodio se encuentra señalado 

en la norma AWWA B-300-92. Además, es un desinfectante común 

utilizado en las labores domésticas. 

  

d. Hidróxido de Sodio 



Se utiliza para neutralizar los ácidos y las bases para aumentar niveles de 

pH. El uso de Hidróxido de Sodio se encuentra señalado en la Norma 

AWWA B-501-93. 

  

e. Ácido Sulfúrico 

El Ácido Sulfúrico se utiliza comúnmente para el ajuste de niveles de pH. 

  

4.1   CONCLUSIÓN 

A partir de los compuestos identificados en el efluente (salmuera), se percibe 

que todos los insumos ha utilizar en la planta desalinizadora están dentro del 

efluente analizado y la composición se encuentran por debajo del Límite 

Máximo Permitido en la D.S. 90/2000, por lo cual no producen toxicidad al 

medio marino, debido a esto no deberían realizarse ensayos de biotoxicidad 

dado que no se le están agregando al efluente iones distintos a los que 

contiene en forma natural el agua de mar, y además el efluente cumple con 

los limites de descarga establecidos por el D.S. 90/2000, cuyo objetivo es la 

protección del medio marino. 

  

Adicionalmente, los productos químicos utilizados en el proceso de 

desalinización de agua de mar, son utilizados en la potabilización de agua 

para consumo humano y se encuentran señalados en la AWWA: Water 

Treatment Plant Design (McGraw Hill), by American Water Works 

Association, American Society of Civil Engineers, por lo cual en nuestra 

opinión los bioensayos se harán previo a la etapa de construcción. 

  

Sin perjuicio de todo lo anteriormente señalado, se realizarán bioensayos a la 

salmuera. 

3. Plan de cumplimiento de la Legislación Ambiental Aplicable - Permisos 

Ambientales Sectoriales 

1. En relación con PAS 73 

  

a) Se le solicita al Titular realizar ensayos de biotoxicidad, de acuerdo a lo 

indicado en la “Guía metodológica de revisión técnica sectorial de estudios 



de impacto ambiental en el medio ambiente acuático de jurisdicción nacional 

para proyectos que contemplan descargas de residuos líquidos, de puertos y 

terminales marítimos u otros”, dado que en respuesta dada en la Adenda Nº 

1 no se satisface la solicitud, puesto que la citada guía (pag. 171, Adenda 

Proyecto El Morro) faculta a la Dirección General del Territorio Marítimo y 

de Marina Mercante, Dirección de intereses marítimos y medio ambiente 

acuático en su sección 2.2.2 el requerir al Titular del proyecto el uso de 

bioensayos de toxicidad. 

  

b) Se solicita al Titular responder a los niveles de impacto que pueden 

ocasionar la medida de reutilizar las aguas de salmuera para regar los 

caminos de acceso, sobre las aguas superficiales o subterráneas producto del 

escurrimiento de ésta o su infiltración, dado que, en la respuesta a la 

observación 190 de la Adenda N° 1, el Titular no responde a lo solicitado, 

puesto que no explicita el nivel de impacto que puede ocasionar la medida 

de reutilizar las aguas de salmuera para regar los caminos de acceso, sobre 

las aguas superficiales o subterráneas producto del escurrimiento de ésta o 

su infiltración. Con ello, no existen garantías respecto a la no generación de 

daño ambiental. 

  

c) En consideración del uso de hipoclorito de sodio en el acondicionamiento 

del agua de mar, se solicita considerar la decloración del efluente con algún 

agente químico no tóxico u otro procedimiento, objeto asegurar que el 

efluente no tendrá concentraciones de cloro libre residual (cloro activo) 

superiores a 0,2 ppm. En concordancia con lo anterior, se solicita 

implementar en la descarga un medidor de registro continuo de cloro libre 

residual. 

  

Objeto evaluar los posibles efectos de la salmuera sobre los organismos 

marinos, se solicita informar rangos de tolerancia a la salinidad, publicados 

en literatura, de especies clave presentes en el área a intervenir, 

específicamente Lessonia y las especies comerciales. 

  

Se rectifica la solicitud de presentar este PAS respecto de la planta 

desalinizadora de agua de mar, ya que por tratarse de una descarga en el mar 

aplica el PAS 73 del presente reglamento. 



Se solicita al Titular implementar planta de tratamiento de RILes o 

remediación, para tratar las aguas contactadas que se generarán en los 

depósitos de relaves y estériles ya que por su acidez liberaran metales como 

cobre y plomo (Apéndice C - Adenda 1). 

 

 a) En relación a la realización de bioensayos a la salmuera, se revisaron 

antecedentes disponibles en el SEIA, de otros proyectos de Plantas 

Desalinizadoras, de similares características (osmosis inversa) a la 

contemplada por el proyecto El Morro.  

Al respecto, se revisaron los antecedentes del proyecto “Lixiviación de 

Sulfuros-Planta Desaladora” de Minera Escondida, Resolución Exenta Nº 

136/2003, de la COREMA de la II Región, que calificó ambientalmente 

favorable dicho Proyecto. Esta Planta Desalinizadora utiliza el mismo 

proceso contemplado por el proyecto El Morro, es decir desalinización de 

agua de mar por osmosis inversa. 

  

En el marco de dicha RCA 136/2003, se incluye en el expediente del 

Proyecto en el SEIA el siguiente informe: 

  

i)          Informe Técnico “Efecto de la Salinidad sobre Organismos del 

Submareal del Sector Coloso Antofagasta” (Mayo 2003) elaborado por 

Laboratorio de Ecotoxicología, Centro de Estudios y Gestión Ambiental, 

Instituto de Investigación Pesquera. 

  

En este estudio se evalúa el efecto de la salinidad sobre el metabolismo de 

dos especies del submareal del sector de Coloso, mediante la determinación 

del consumo de oxígeno y excreción de amonio (bioindicador) de los 

organismos. Además, se evalúa la sobrevivencia de éstos, expuestos a las 

diferentes concentraciones de sales. Las dos especies utilizadas en los 

experimentos fueron el gastrópodo Priene rude y el crustáceo Pagurus sp. y 

fueron extraídos mediante buceo autónomo submareal. A continuación se 

presenta un resumen de lo señalado en dicho informe relativo a metodología, 

resultados, análisis de resultados y conclusiones. Posteriormente, se 

correlaciona esta información con la atingente a la Planta Desalinizadora del 

proyecto El Morro. 

   



             Metodología 

Preparación de Muestras 

Se utilizaron 3 concentraciones de salinidad superior a la normal (30 psu): 

40, 50 y 60 psu a partir de agua de mar de salinidad conocida. La 

metodología utilizada en la preparación de las muestras fue la recomendada 

por Estándar Methods (1998). Además, se utilizó un control con agua de 

mar de salinidad normal 30-33 psu. 

  

Cuadro 1 (Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda). 

  

Ensayos 

Cada sistema consistió en un acuario con 200 ejemplares de la especie a 

utilizar, los cuales fueron aclimatados en agua de mar de salinidad normal, 

por un período de una semana, previa a la realización de los experimentos. 

  

En cada uno de los sistemas se mantuvo aireación profusa y constante, 

durante todo el tiempo, así como una medición diaria de salinidad. Los 

recambios de agua se realizaron cada 24 horas. 

  

Parámetros toxicológicos 

El experimento tuvo una duración de 120 horas, tiempo durante el cual se 

realizó un conteo de los organismos muertos cada 24 horas, los cuales eran 

identificados como aquellos que no presentaban reacción a estímulos de 

tacto con una aguja. 

  

Con los resultados obtenidos, expresados como porcentaje (sobrevivencia), 

se intentó determinar en lo posible, para cada una de las salinidades el LT50 

(tiempo letal) y el LC50 (concentración letal) (Hamilton et al, 1977). 

  



Parámetros fisiológicos (bioindicadores) 

A las 1, 3, 6, y 24 horas de exposición de los organismos de ambas especies 

(Priene rude y Pagurus sp.), a las diferentes salinidades de prueba, se realizó 

la determinación del consumo de oxígeno (O2) y la excreción de amonio 

(NH4+), para 10 ejemplares expuestos a cada una de las salinidades 

probadas. 

  

Los organismos fueron puestos en cámaras selladas durante una hora, con 

agua de mar de salinidad similar a la utilizada en los experimentos. La 

determinación de la excreción de amonio y del consumo de oxígeno, se 

realizó mediante la diferencia de concentración inicial menos la final, de 

cada uno de los organismos expuestos en las cámaras respirométricas. Para 

medir oxígeno se utilizó un Oxigenómetro digital Jencons de estabilización 

automática y para medir la concentración de amonio mediante el método de 

Solarsano (Bower et al 1098b). 

  

Además a cada uno de los organismos se le determinó el peso seco de tejido 

blando, con la finalidad de expresar tanto el consumo de oxígeno como la 

excreción de amonio en función de éste. 

  

Análisis de Datos 

El consumo de oxígeno y la excreción de amonio fueron expresados en 

función del tiempo. Los datos fueron sometidos a ANOVA, previa 

normalización de éstos mediante la función log10. Además se realizó la 

determinación de la razón Oxígeno: Nitrógeno (O:N), efectuando ANOVA 

de los datos normalizados. 

  

Resultados 

Parámetros toxicológicos 

En el siguiente Cuadro se presentan los resultados obtenidos para ambas 

especies: 

  



Cuadro 2 Resultados de la Sobrevivencia en el Tiempo y para las Diferentes 

Salinidades probada en los Experimentos, con las Dos Especies del 

Submareal (Pagurus sp. y P. rude) Ver Cuadro de la observación en el 

documento impreso de esta Adenda. 

  

Para la LC50 (permite evaluar el efecto medio de la salinidad sobre la 

sobrevivencia de los organismos probados, ya que indica la concentración de 

sales que provoca el 50% de la mortalidad a una determinada hora, en este 

caso a las 96), se observó que para ambas especies la concentración de 

salinidad que produce el 50% de la mortalidad fue similar (52,95 y 51,54 

Pagurus sp. y P. rude, respectivamente), por lo que las dos especies poseen 

similar respuesta aguda frente a un estrés ambiental como la salinidad. 

  

En cuanto al LT50 (parámetro que indica, el tiempo al cual se observa el 

50% de la mortalidad a una determinada salinidad (60 psu)). Se observó que 

Pagurus sp. posee un LT más alto que P. rude, siendo la primera más 

resistente en el tiempo. 

  

En el cuadro siguiente se presentan los valores obtenidos de LC50 y LT50 

para ambas especies. 

  

Cuadro 3LC50 96 horas y LT50 a 60 psu para las Dos Especies Submareal 

Utilizadas en los Experimentos (Ver Cuadro de la observación en el 

documento impreso de esta Adenda). 

  

Parámetros fisiológicos (Bioindicadores) 

  

a) Priene rude 

El tiempo en el cual se cuantificó el mayor consumo de oxígeno fue a las 24 

horas en tanto que el menor consumo se determinó a la primera hora de 

experimentación. En relación a la salinidad se observó que a 30 psu el 

consumo de oxígeno fue el más alto en tanto que a 40 psu el consumo fue 

mínimo. 



  

La excreción de amonio más baja se cuantificó en la primera hora de 

experimentación. En tanto que la más alta se observó a las 24 horas. En 

relación a la salinidad se observó que a 30 psu la excreción de amonio fue el 

más alto en tanto que a 60 psu la excreción fue mínima. 

  

A las 6 y 24 horas se determinaron mayores razones de oxígeno:nitrógeno, 

observándose diferencias significativas en el tiempo. A las tres horas de 

experimentación el valor de la razón fue cero, debido que los valores de 

excreción de amonio fueron muy bajos o cero. En general las razones de 

excreción son diferentes para todas las horas y salinidades probadas. 

  

b) Paguros sp. 

El tiempo en el cual se cuantificó el mayor consumo de oxígeno fue a las 24 

horas en tanto que el menor consumo se determinó a la primera hora de 

experimentación. En relación a la salinidad se observó que a 30 psu el 

consumo de oxígeno fue el más alto en tanto que a 40 psu el consumo fue 

mínimo. 

  

La excreción de amonio más baja se cuantificó en la primera hora de 

experimentación. En tanto que la más alta se observó a las 24 horas. En 

relación a la salinidad se observó que a 30 psu la excreción de amonio fue el 

más alto en tanto que a 40 psu la excreción fue mínima. 

  

El tiempo que presentó la razón oxígeno/nitrógeno más alta fue a las 6 horas 

y el menor se detectó a las 24 horas. No se observaron diferencias 

significativas entre los valores de la razón estudiada, entre las salinidades 

probadas. 

  

En general: Ambas especies se ven afectadas por la salinidad incluso a 

niveles de 50 psu. 

  



Los organismos expuestos a 60 y 50 psu poseen una respuesta claramente 

estresada en relación al experimento de 40 psu y el control, puesto que en 

ningún momento, a excepción de las 24 horas, los parámetros medidos 

poseen una tendencia definida hacia la normalización tanto del consumo de 

oxígeno, como de la excreción de amonio, condición que se ve claramente 

en mitílidos analizados en estudios anteriores (Espinoza, 2002). 

  

La salinidad induce a cambios tanto en la tasa de respiración (Dimock, 

1975), como en la excreción de amonio (Lemos, et al 2001), lo cual se 

observa en los experimentos realizados con ambas especies. El problema 

que surge con las dos especies probadas, es que no son capaces (porque el 

tiempo de exposición es muy alto y/o por que las salinidades utilizadas son 

muy altas, entre otras), de activar mecanismos metabólicos que ayuden a 

regular la concentración de sales en el interior de los organismos, lo que en 

definitiva es el causante de la muerte de éstos. Sin embargo, hay que tener 

presente ciertas consideraciones, a la hora de evaluar la capacidad de 

resistencia de las dos especies utilizadas en los ensayos. 

  

Por ser bioensayos estáticos y de larga duración, los organismos están 

expuestos, durante todo el experimento al mismo estrés, no pudiendo 

escapar de él, lo que implica que los ejemplares sometidos a altas 

salinidades cesan su intercambio de oxígeno y amonio con el medio, como 

respuesta fisiológica al estrés., lo cual se observa en los resultados. Luego de 

transcurrido un tiempo (24 horas aprox.) los organismos reactivan el 

intercambio gaseoso, pero por no poseer un mecanismo fisiológico que les 

permita resistir el chock osmótico, que implica el aumento extremo de 

salinidad (60 y 50 psu), éstos se verán afectados. 

  

En el ambiente la situación antes planteada no se da, puesto que los 

organismos utilizados poseen la capacidad de moverse, por lo que frente a 

agentes estresantes escaparán, situación que no les fue permitida en el 

experimento de laboratorio (observación in situ). 

  

Relación con la Planta Desalinizadora – Proyecto El Morro 

La Planta Desalinizadora contemplada en la RCA 136/2003, utiliza el 

mismo proceso contemplado por el proyecto El Morro, es decir 

desalinización de agua de mar por osmosis inversa, y las condiciones en las 



costas de la II y III región son similares por lo cual se consideran que los 

resultados obtenidos en los bioensayos son validos para la salmuera a 

generar por la Planta Desalinizadora del proyecto El Morro. 

  

En relación a la descarga de salmuera de la Planta Desalinizadora del 

proyecto El Morro, y correlacionando los datos obtenidos en estos 

bioensayos se tiene lo siguiente: 

  

Las salinidades extremas utilizadas en el laboratorio (60 y 50 psu) se 

presentaran al interior del emisario, y en los primeros metros entorno a éste. 

De acuerdo al modelo de simulación de dispersión de la salmuera 

(presentado en el Apéndice 6C del EIA), se tiene que a 20 metros del foco 

de emisión de salmuera (difusor), y en la dirección de desplazamiento de la 

pluma, la concentración salina es de 36,03 psu, y a 60 metros del foco la 

salinidad es de 35,28 psu (condición de verano, corrientes medias), siendo la 

salinidad natural medida de 34,67 psu. 

  

Con estos datos se puede inferior que los organismos utilizados en los 

bioensayos (Priene rude y Paguros sp.) no se verán afectados por la salinidad 

puesto que a 40 psu los resultados tanto de sobrevivencia como de los 

parámetros fisiológicos son similares a los valores normales. 

  

Según, lo anterior los organismos utilizados en el bioensayos, sí poseen 

mecanismos fisiológicos, tendientes a regular el metabolismo en períodos de 

estrés, en este caso estrés osmótico por salinidad, sólo que el rango de 

tolerancia de éstos es menor que otros organismos estudiados, puesto que 

son capaces de resistir por más de 24 horas continuas, salinidades extremas 

(60-50 psu) y por un período no definido superior a las 120 horas, a una 

salinidad de 40 psu. 

  

Los experimentos con las dos especies del submareal se realizaron bajo 

condiciones extremas, es decir, alta salinidad y un tiempo de exposición a 

condiciones de estrés similares por un período prolongado, situación que en 

el ambiente, por su carácter dinámico no se da en ningún momento. 

  



Adicionalmente, se revisó información disponible en el SEIA, en el 

expediente del proyecto “Planta Desalinizadora Piloto” de Minera 

Escondida, la cual cuenta con Resolución exenta Nº207/2004, de la 

COREMA de la II. En dicho proceso de evaluación se realizó un estudio 

biotoxicológico de los insumos utilizados en la planta desalinizadora. Al 

respecto a continuación se resumen dichos resultados y se correlacionan con 

el proyecto de la Planta Desalinizadora de El Morro, pues se trata del mismo 

proceso de desalinización (osmosis inversa), se utilizan en algunas casos los 

mismos reactivos, y las condiciones de la costa de la II y III región son 

similares. 

  

ii)         Informe “Bioensayo de Toxicidad Aguda de Compuestos Químicos, 

sobre Organismos Marinos” (2004), elaborado por Laboratorio de 

Ecotoxicología, Centro de Estudios y Gestión Ambiental, Instituto de 

Investigación Pesquera. 

  

Los bioensayos fueron realizados en Sector Coloso, según los métodos 

generales indicados por US-EPA (1993) Methods for Measuring the acute 

toxicity of effluents and reciving Waters to freshwater and marine organisms 

(EPA/600/4-90/027) y metodología específica publicada, para ensayos con 

esta especie (CONA, 2003). 

  

Condiciones de los bioensayos y Criterio de Aceptación (Ver Cuadro de la 

observación en el documento impreso de esta Adenda). 

  

iii)   Resultados 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

iv)    Comentarios Resultados ensayos biotoxicológicos Planta 

Desalinizadora Piloto”, Minera Escondida. Resolución exenta Nº 207/2004. 

  

Hidróxido de sodio - NaOH 



El valor de LC50 a las 24 horas fue de 587,80 ppm, en tanto que para las 96 

horas el valor fue de 52,14 ppm, es decir a esa concentración de hidróxido 

de sodio, se produce el 50% de la mortalidad. 

  

Acido sulfúrico - H2SO4 

El valor de LC50 a las 24 horas fue superior a la máxima concentración de 

ácido sulfúrico probada, en tanto que para las 96 horas el valor fue de 1000 

ppm, es decir a esa concentración se produce el 50% de la mortalidad. 

Concentraciones superiores a la indicada provocarán efectos nocivos sobre 

los organismos ensayados. 

  

Hipoclorito de sodio - NaOCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima utilizada 1000 ppm de hipoclorito de sodio, por lo 

que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial (según 

información entregada por la empresa), que será de 7 ppm del compuesto, es 

inocua (no tóxica) para los organismos ensayados. 

  

Cloruro Férrico - FeCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima de cloruro férrico utilizada, que fue de 1000 ppm. 

  

La máxima concentración de cloruro férrico a utilizar, en la planta piloto, es 

de 16 ppm por lo que el compuesto probado es inocuo para los organismos 

ensayados puesto que se requiere una concentración mayor a 1000 ppm para 

producir un efecto significativo en la sobrevivencia de los organismos. 

  

Relación con la Planta Desalinizadora – Proyecto El Morro 

Los insumos utilizados por la Planta Desalinizadora del proyecto El Morro, 

se encuentran aquellos a los cuales se les realizó el estudio biotoxicológico, 

según el estudio antes citado. Al respecto se tiene lo siguiente: 



  

Hidroxido de Sodio - NaOH 

El valor de LC50 a las 24 horas fue de 587,80 ppm, en tanto que para las 96 

horas el valor fue de 52,14 ppm, es decir a esa concentración de hidróxido 

de sodio, se produce el 50% de la mortalidad. La dosificación máxima de 

hidróxido de sodio en la Planta Desalinizadora de El Morro será de 50 

ppm por lo que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial es 

inocua (no tóxica) para los organismos ensayados. 

  

Acido sulfúrico - H2SO4 

El valor de LC50 a las 24 horas fue superior a la máxima concentración de 

ácido sulfúrico probada, en tanto que para las 96 horas el valor fue de 1000 

ppm, es decir a esa concentración se produce el 50% de la mortalidad. 

Concentraciones superiores a la indicada provocarán efectos nocivos sobre 

los organismos ensayados. La dosificación de ácido sulfúrico en la Planta 

Desalinizadora de El Morro será de 25 - 35 ppm por lo que la concentración 

máxima utilizada en el proceso industrial es inocua (no tóxica) para los 

organismos ensayados. 

  

Hipoclorito de sodio - NaOCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima utilizada 1000 ppm de Hipoclorito de Sodio. La 

dosificación de hipoclorito de sodio en la Planta Desalinizadora de El Morro 

será de 1 ppm (dosificación normal) y de 3 ppm (dosificación de shock), por 

lo que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial es inocua 

(no tóxica) para los organismos ensayados. 

  

Cloruro Férrico - FeCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima de cloruro férrico utilizada, que fue de 1000 ppm. 

  

La máxima concentración de cloruro férrico a utilizar, en la Planta 

Desalinizadora de El Morro será de 8 - 12 ppm por lo que el compuesto 



probado es inocuo para los organismos ensayados puesto que se requiere una 

concentración mayor a 1000 ppm para producir un efecto significativo en la 

sobrevivencia de los organismos. 

  

De acuerdo a los antecedentes presentados en A) y B) se concluye que la 

salmuera proveniente de la Planta Desalinizadora no es toxica así como 

tampoco los insumos utilizados en las concentraciones requeridas en el 

proceso de osmosis inversa. 

  

b) En la sección 3.4.1 de la Sección 3.0 del EIA se entregan los antecedentes 

requeridos por el Reglamento del SEIA para la obtención de este permiso. 

Tal como se ha señalado en dicha sección y que se reitera en la respuesta a la 

consulta a la observación 190 de la Adenda Nº1, el efluente de la Planta 

Desalinizadora (salmuera) será descargado al mar dando cumplimiento con 

la norma de emisión estipulado en el D.S. 90/2000 MINSEGPRES, es decir 

la totalidad de esta salmuera será descargada al mar y no se contempla su 

uso en el riego de caminos. Por lo anterior, no corresponde el evaluar el 

impacto asociado a al riego de caminos con la salmuera de la Planta 

Desalinizadora, pues esta actividad no se contempla realizarla. 

  

Por otra parte, en las consultas 5 y 6 de la presente Adenda Nº2, “...se 

solicita al titular que durante la operación del proyecto considere entregar 

parte de la salmuera que produciría la planta desaladora a organismos 

públicos, para ser utilizada en la estabilización de caminos...” . Al respecto 

cabe señalar que el titular ha definido mantener la descarga de salmuera en 

su totalidad al mar, tal como lo ha planteado en el EIA y en la presente 

Adenda, y por lo tanto no se contempla entregar parte de la salmuera para el 

riego de caminos. La salmuera cumplirá con los Límites de Descarga de 

acuerdo a lo estipulado en la norma de emisión establecido en el D.S. 

90/2000 MINSEGPRES. 

  

c) En la Ilustración 1 que se muestra a continuación, se presenta un esquema 

simplificado de la Planta Desalinizadora, donde se muestra las etapas del 

Proceso de Desalinización donde se adicionan los reactivos químicos. 

  

Ilustración 1   Diagrama de Flujo Simplificado Planta Desalinizadora 



(Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda). 

  

En la Ilustración 1 de esta observación presente en la sección figuras de este 

documento, se presenta un esquema simplificado de la Planta 

Desalinizadora, donde se muestra las etapas del proceso de desalinización 

donde se adicionan los reactivos químicos. 

  

De acuerdo a lo anterior y tal como se señalo en el Adenda Nº1, el 

hipoclorito de sodio se utiliza para desinfección y cloración, y luego se 

utiliza bisulfato de sodio para eliminar los residuos de cloro, es decir la 

Planta Desalinizadora si considera un proceso de decloración del agua 

previo al proceso de osmosis inversa, proceso donde se produce la 

desalinización de agua. Por lo anterior, el efluente de este proceso que es la 

salmuera no contendrá residuos de cloro libre residual, pues éstos fueron 

removidos previamente, con la adición de del bisulfato de sodio. 

  

Objeto evaluar los posibles efectos de la salmuera sobre los organismos 

marinos, se solicita informar rangos de tolerancia a la salinidad, publicados 

en literatura, de especies clave presentes en el área a intervenir, 

específicamente Lessonia y las especies comerciales. 

  

En el trabajo “Comportamiento y Efectos de los Vertidos Hipersalinos al 

Mar. Planes de Vigilancia y Control” (Antonio Ruiz et al) presentado en el 

V Seminario Internacional de Ingeniería Hidráulica), Concepción, Chile; se 

presenta el siguiente trabajo realizado en el litoral mediterráneo de la costa 

española donde: existe un cordón prácticamente continuo de la fanerógama 

marina Posidonia oceanica. 

  

Esta planta acuática perteneciente a la familia de Posidoniaceae 

(angiospermas monocotiledóneas). es considerada un buen biondicador de la 

calidad de aguas marinas costeras. 

  



En el Centro de Estudios y Experimentación de Puertos y Costas (CEDEX) 

se realizan estudios sobre efectos que los vertidos pueden tener tanto sobre 

los ecosistemas como en las especies marinas. 

  

A continuación se indican tanto la metodología utilizada como los resultados 

y de este trabajo. 

  

1. METODOLOGÍA 

Durante la investigación se trató de evaluar la respuesta de la planta y 

opcionalmente de otros ecosistemas como los epífitos. Se decidió acometer 

el problema mediante tres enfoques diferentes: 

  

•          Experimentación en acuarios 

•          Experimentación in situ 

•          Estudio en zonas de vertido de desaladoras en funcionamiento 

  

1.1. Experimentación en acuarios 

Como primera etapa en el año 2000 se dedicaron en a comprobar si era 

posible mantener Posidonia oceánica en condiciones de laboratorio y a la 

realización de experimentos a diferentes salinidades. 

  

Los ensayos, realizados se llevaron a cabo en acuarios de 50 litros de 

capacidad y se demostró que resultaba viable este tipo de experimentación, 

ya que las plantas se mantenían durante 15 días en condiciones de 

laboratorio sin que se observase mortalidad y con un crecimiento similar al 

normal. Tentativamente se realizaron experiencias con salinidades 

artificialmente incrementadas, únicamente a objeto de observar las 

diferencias de comportamiento respecto al control (salinidad de agua de 

mar). 

  



En base a los resultados obtenidos se decidió utilizar volúmenes de agua 

muy superiores a los utilizados en los experimentos preliminares con el 

objetivo de conocer los efectos del incremento de salinidad en la 

supervivencia y crecimiento de P. oceánica.  

Condiciones utilizadas: 

  

 El volumen de agua: 300 litros. 

 Iluminación: los tanques se mantienen con un fotoperiodo de 12 

horas de luz y 12 de oscuridad imitando el ciclo natural. 

 Temperatura: no se actúa sobre la temperatura del agua, si bien al 

estar la instalación en el interior, esta ha permanecido con escasas 

variaciones durante cada uno de los experimentos, procediéndose a 

su medida. 

 pH: mantiene al nivel del agua del mar, corrigiéndose las 

desviaciones originadas por el consumo de CO2 mediante la adición 

de H2SO4 cuando era necesario. 

 Nivel de replicado: tres veces. 

 En cada tanque se empleó un número mínimo de 10 haces de 

Posidonia de crecimiento vertical (ortotropo). 

 Las plantas se mantuvieron en las condiciones experimentales de 

salinidad 15 días, en todas las ocasiones con un control a salinidad 

del agua del mar. 

 Una vez finalizado cada experimento las plantas se trasladaron al 

laboratorio donde se procede a la determinación de los descriptores 

elegidos para comprobar si se han visto afectadas, y en que medida, 

por el tratamiento en cuestión. Los descriptores utilizados fueron los 

siguientes: 

 Crecimiento foliar. 

 Manchas de necrosis y mortalidad de los haces. 

 Biomasa de epífitos. 

 En una segunda fase de experimentos se han abordado otros tipos de 

experiencias como son: 

 Interacción entre el pH y la salinidad. 

 Experimentos con estratificación vertical de salinidad. 

  

Cabe señalar, por último, que estas experiencias permiten una aproximación 

a los efectos inmediatos que pudieran aparecer por efecto del incremento de 

salinidad. Cabe decir que se trata de un test de “toxicidad aguda” pero sus 

resultados no pueden ser extrapolados para evaluar la “toxicidad crónica”, es 

decir, los efectos a medio o largo plazo que el incremento de salinidad en el 

medio pudiera producir sobre la salud de la pradera. 



  

1.2. Experimentación in situ  

Se estudió la respuesta de plantas intactas (es decir, en la misma pradera) al 

aporte experimental de un vertido hipersalino. 

  

El vertido hipersalino experimental sobre la pradera de P. oceanica se 

obtuvo aprovechando el vertido de la salmuera producto de una planta 

desaladora piloto que había instalado ACSegura en el puerto de San Pedro 

del Pinatar (España). 

  

El vertido de la planta piloto se diluyó en tierra hasta conseguir las dos 

salinidades necesarias para el ensayo y además, al tratarse de una planta real, 

el vertido presenta también episodios puntuales de turbidez, materia 

orgánica, nutrientes y otros tipos de productos químicos originados por las 

tareas de mantenimiento de la planta (limpieza de filtros, etc.) e incluso 

paradas de la planta. De esta forma, el vertido experimental de salmuera 

tiene unas condiciones similares a las que tendría un vertido real originado 

por este tipo de instalaciones sobre la pradera de P. oceanica. 

  

Cada una de las parcelas experimentales quedó enmarcada por un pequeño 

cerco de unos 15 cm que asegure que el agua de salinidad elevada 

permanece en todo momento en contacto con las plantas existentes en la 

parcela de experimentación. 

  

1.3. Estudio en zonas de vertido de desaladoras en funcionamiento  

Para realizar una aproximación de los efectos de los vertidos a largo plazo, 

se diseñó un segundo nivel que consistió en un seguimiento de vertidos 

salinos ya existentes sobre la pradera. 

  

Los estudios tuvieron como marco geográfico la zona de vertido de la planta 

desaladora de Formentera, donde se han realizado los trabajos que a 

continuación se resumen brevemente por parte de los equipos de la 

Universidad de Barcelona y el Centro de Estudios Avanzados de Blanes. 



  

El estudio de la pradera de esta zona se realizó a lo largo de cuatro 

transectos perpendiculares a la línea de costa (orientación N-S), uno en la 

zona impactada siguiendo la línea del emisario (transecto I), y tres en zonas 

de referencia (transectos R1, R2 y R3, ver foto adjunta). 

  

En todos los transectos se tomaron datos para caracterizar el fondo y las 

comunidades bentónicas asociadas a lo largo del perfil batimétrico. En todos 

los casos se observó una sucesión similar: una franja de arena en la playa, 

seguida de bloques de piedra de distintos tamaños en la zona sumergida, una 

zona de manchas de P. oceanica alternadas con mata muerta, y finalmente 

una zona de pradera continua que se desarrolla a partir de 1.5 - 2 m de 

profundidad. Para el estudio se determinaron dos estaciones, una en la zona 

de pradera a manchas y otra en la zona de pradera continua, en cada uno de 

los cuatro transectos. 

  

2.- RESULTADOS 

•          Se ha comprobado que, sin lugar a dudas, la fanerógama marina 

Posidonia oceanica es poco tolerante al incremento de salinidad, 

originándose diferentes efectos negativos cuando la salinidad del medio se 

incrementa sobre sus valores habituales (aumento de la mortalidad, aparición 

de necrosis en los tejidos y mayor caída de hojas). 

  

2.1. Experimentación en acuarios 

 Salinidades en el entorno de unas 50 psu originan la muerte del 

100% de las plantas en tan solo 15 días. 

 Mortalidades del orden del 50% de las plantas se alcanzan para 

salinidades en el entorno de las 45 psu. 

 Una salinidad de 40 psu origina una mortalidad del 27% de las 

plantas, si bien experimentos realizados con salinidades algo 

superiores dieron resultados discordantes (20% de mortalidad para 

43 psu frente a 55% de mortalidad para 42,9 psu). 

 En los experimentos de laboratorio era frecuente observar también 

una mortalidad de un determinado porcentaje de plantas en los 

tratamientos a salinidad de agua del mar, que como media resultó ser 

del 8,5 % (variando entre 0 y 15%). 



 En lo que se refiere al crecimiento de las plantas, los experimentos 

pusieron de manifiesto que por encima de 48 – 50 psu las plantas 

dejan de crecer por completo. 

 Las tasas de crecimiento se reducen sobre el crecimiento a salinidad 

de 38 psu en las siguientes proporciones medias: 

 Para salinidades en el entorno de las 43 psu las plantas crecen 

aproximadamente la mitad que en la salinidad del agua del mar. 

 Para salinidades en el entorno de las 40 – 41 psu las plantas crecen, 

como media, un 14% menos que a la salinidad del agua del mar. 

 Si el incremento de salinidad no ha sido excesivo, al volverse a las 

condiciones de salinidad normal, la tasa de crecimiento vuelve a sus 

valores normales en unos altos porcentajes, alcanzándose una 

recuperación total para los haces sometidos a un tratamiento de 43 

psu. 

 Para provocar los efectos de mortalidad y disminución de la tasa de 

crecimiento no es necesario que la totalidad de la planta este 

sumergida en el agua hipersalina sino que basta con que la parte 

basal de la misma lo esté.  

  

2.2. Experimentación in situ 

 Se ha podido confirmar la elevada sensibilidad de P. oceánica a 

incrementos moderados de salinidad del medio. 

 Los resultados obtenidos para mortalidad y cobertura así como el 

resto de descriptores del estado de salud de la pradera, muestran que 

para las parcelas sometidas al tratamiento de salinidad alta (media de 

39,2 psu) se producen unos efectos claramente significativos y que 

tienden a incrementarse con el paso del tiempo. 

 Las parcelas sometidas al tratamiento de salinidad baja (media de 

38,4 psu) muestran unos efectos menores durante los primeros 

momentos de la experimentación, pudiendo ser interpretados los 

resultados existentes como que los efectos se van moderando con el 

paso del tiempo. 

  

   

2.3. Estudio en zonas de vertido de desaladoras en funcionamiento 

 Se ha comprobado que, con independencia de los efectos que pudiera 

originar sobre la pradera el incremento de salinidad, al menos el 

efluente de la planta de Formentera origina un incremento en 

nutrientes en el agua lo que puede ser origen de algunos de los 

efectos de degradación de la pradera que se han podido observar. 



 La pradera más próxima al emisario, en un avanzado estado de 

degradación se encontraba bañada por aguas de salinidad 

comprendida entre 39 y 43,4 psu, si bien no existe la evidencia de 

que la degradación haya sido originada por el incremento de 

salinidad. 

 La pradera discontinua, con afección de la densidad y cobertura, se 

encontraba bañada por aguas comprendidas entre 38,6 y 40 psu. 

 Por último, la pradera continua, en la que la afección debida al 

incremento de salinidad se deja notar a nivel de comportamiento y 

características de las plantas pero que no parece afectar a la densidad 

y cobertura de la pradera estaba, en el momento de las medidas, 

afectada por salinidades comprendidas entre 38 y 39,5 psu. 

  

  

Analizados el conjunto de los resultados obtenidos, la opinión generalizada 

del grupo de investigadores intervinientes, teniendo en cuenta las 

incertidumbres que todavía existen y aplicando el principio de precaución, 

es que se sugieran las siguientes recomendaciones:  

  

 Como criterio general para el diseño y construcción de los 

dispositivos para el vertido al mar de aguas de rechazo de estaciones 

desaladoras, dada la gran sensibilidad Posidonia oceanica y de su 

fauna asociada a incrementos, incluso modestos, de salinidad, se 

recomienda evitar zonas con estos ecosistemas (o con otros 

potencialmente sensibles), siendo preferible que el vertido afecte a 

fondos de arenas carentes de vegetación. 

 En el caso de que criterios de suficiente entidad (constructivos, 

económicos o del tipo que fueran) no hicieran posible cumplir con 

esta primera recomendación, a la luz de los resultados actuales de la 

investigación, y teniendo en cuenta todo lo enunciado en el apartado 

anterior, así como, en particular, el principio de precaución ambiental 

formulado en la Cumbre de río, se efectúa la siguiente 

recomendación alternativa, aplicable a cualquier vertido hipersalino 

que pudiera afectar a praderas de Posidonia oceanica: 

  

  

- En ningún punto de la pradera podrá superarse la salinidad de 38.5 psu en 

más del 25% de las observaciones. 



- En ningún punto de la pradera la salinidad podrá superar 40 psu en más del 

5% de las observaciones. 

  

Se rectifica la solicitud de presentar este PAS respecto de la planta 

desalinizadora de agua de mar, ya que por tratarse de una descarga en el mar 

aplica el PAS 73 del presente reglamento. 

  

En la Sección 3.4.1 de la Sección 3.0 del EIA se entregan los antecedentes 

requeridos por el Reglamento del SEIA para la obtención del PAS 73 para la 

descarga del efluente de la Planta Desalinizadora (salmuera). 

  

Se solicita al Titular implementar planta de tratamiento de RILes o 

remediación, para tratar las aguas contactadas que se generarán en los 

depósitos de relaves y estériles ya que por su acidez liberaran metales como 

cobre y plomo (Apéndice C - Adenda 1). 

  

Esta consulta no corresponde al PAS 73. El PAS a que se refiere el artículo 

73 del Reglamento del SEIA, dice relación con “introducir o descargar en 

aguas sometidas a la jurisdicción nacional, materias, energía o sustancias 

nocivas o peligrosas de cualquier especie, que no ocasionen daños o 

perjuicios en las aguas, la flora o la fauna, a que se refiere el artículo 140 del 

D.S. 1/92 del Ministerio de Defensa Nacional, Reglamento para el Control 

de la Contaminación Acuática. En este sentido el PAS 73 es aplicable a la 

descarga del efluente de la Planta Desalinizadora (salmuera) al mar, tal 

como se ha descrito en la sección 3.4.1 de la Sección 3.0 del EIA. 

  

Aún considerando los resultados mostrados en los estudios indicados, El 

Morro procederá a realizar bioensayos con salmuera. 

  

2. En relación con el PAS 84:  

a) Se requiere que el Titular indique el aporte de la cuenca de Quebrada 

Larga –proveniente tanto de sus aguas superficiales como subterráneas- al 

resto del sistema cuenca al cual alimenta, ya que en la respuesta a la 



observación 191 de la Adenda N° 1, el Titular no responde a la consulta 

referida a los efectos que tendrá la disminución de este acuífero sobre el 

caudal del río Quebrada Larga y los efluentes Cazadero y Valeriano. 

  

b) Se hace presente al Titular que con el objeto de poder evaluar los 

permisos ambientales 84 y 88, se requiere acompañar en cuerpo aparte los 

antecedentes que se indican en los respectivos artículos del RSEIA, sin 

perjuicio que de alguna forma hayan sido expuestos a propósito de otra 

observación al EIA en análisis. 

 

a) Se actualizan los PAS 84 y 88, los cuales se entregan en el Apéndice G de 

la presente Adenda, incorporando la información requerida. 

b) En la Sección 3.4.3 de la Sección 3.0 del EIA se entregaron los 

antecedentes requeridos por el artículo 84 del Reglamento del SEIA para la 

obtención del permiso asociado a la Construcción del Depósito de Relaves, 

dando respuesta a cada uno de los considerandos de éste. Dado que en la 

Adenda Nº1 y en la presente Adenda Nº2, se ha precisado información 

relativa a este permiso, en el Apéndice G se presenta el análisis de cada uno 

de los considerandos del artículo 84 actualizando lo presentado en el EIA. 

  

En la Sección 3.4.4 de la Sección 3.0 del EIA se entregaron los antecedentes 

requeridos por el artículo 88 del Reglamento del SEIA para la obtención del 

permiso asociado a la al Depósito de Estériles y Acumulación de Minerales 

(Depósito de Estériles y Stock Run of Mine), dando respuesta a cada uno de 

los considerandos de éste. Dado que en la Adenda Nº1 y en la presenta 

Adenda Nº2, se ha precisado información relativa a este permiso, en el 

Apéndice G se presenta el análisis de cada uno de los considerandos del 

artículo 88 actualizando lo presentado en el EIA. 

3. En relación con el PAS 89:  

Se indica al Titular que si extrae de un cauce natural el material pétreo 

requerido para la etapa de construcción, tendrá que solicitar la obtención del 

PAS Nº 89, tal como lo señala el Reglamento del SEIA. 

 

El Proyecto no contempla la extracción de material pétreo de cauces 

naturales, estós se compraran a terceros autorizados, razón por la cual no 



identifica como permiso ambiental aplicable el establecido en el Art. 89 del 

Reglamento del SEIA. 

4. En relación con el PAS 90:  

a) Se solicita al Titular aclare cual de las respuestas dadas con respecto a la 

descarga de salmuera es la que corresponde para calificarse como fuente 

emisora, ya que en la respuesta a la Observación nº 150 planteada por la 

Adenda del proyecto El Morro (pág. 121 De la Adenda) señala: “El análisis 

efectuado a la composición química de la descarga de salmuera, indica que 

ésta no supera el criterio que establece el D.S. 90/2000 MINSEGPRES para 

descargas fuera de la zona de protección litoral (ZPL)” mientras que en la 

respuesta a la Observación 197 (pág. 179, Adenda proyecto El Morro) 

señala: “Según puede observarse, el fluoruro supera el límite establecido en 

la norma, razón por la cual la Planta desalinizadora califica como fuente 

emisora. De conformidad a esta calificación, el Titular del proyecto 

caracterizará e informará de sus residuos líquidos (salmuera) mediante los 

procedimientos de medición y control establecidos en el D.S. 90/2000, 

MINSEGPRES y entregará toda otra información relativa al vertimiento de 

salmuera que la autoridad competente determine conforme a la normativa 

vigente sobre la materia”. 

 

La contradicción indicada en la presente observación no es tal de 

conformidad a lo que se señala a continuación: 

 Efectivamente al responderse la observación 197 del ICSARA Nº1 

relativa a determinar si la Planta Desalinizadora es fuente emisora, se 

utilizaron las definiciones y criterios señalados en el artículo 3.7 del 

D.S. 90/2000, MINSEGPRES, en el cual se indican los valores 

característicos de los parámetros del efluente, para determinar si es 

fuente emisora. 

  

  De acuerdo a la aplicación de los valores característicos del efluente 

de la Planta Desalinizadora se concluyó que se supera el valor del 

fluoruro, y por lo tanto la Planta Desalinizadora califica como fuente 

emisora. 

  

 Por su parte, la respuesta dada a la observación 150 del ICSARA 

Nº1, corresponde a los límites máximos permitidos por el D.S 

90/2000, MINSEGPRES, para descarga de efluentes a cuerpos de 



agua marinos fuera de la zona de protección litoral (ZPL), 

correspondiente a la Tabla 5 del mencionado decreto. 

  

 De acuerdo a la aplicación de los límites establecidos en la Tabla 5, 

se concluyó que el efluente de la Planta Desalinizadora no superará 

los límites máximos permisibles para este tipo descarga a cuerpos de 

agua marinos fuera de la ZPL. 

  

 Como conclusión, lo dicho en la respuesta a la observación 197 no se 

opone a lo respondido a la observación 150, en tanto la primera se 

refiere al ámbito de calificación de la Planta Desalinizadora como 

fuente emisora, mientras que en el caso de la respuesta a la 

observación 150 se acredita el cumplimiento del límite permisible de 

descarga para el efluente generado por la Planta Desalinizadora. 

  

5. En relación con el PAS 91:  

a) El Titular debe indicar claramente la forma de manejo en el espesado de 

lodos, dado que no lo señala claramente en su respuesta a la observación 198 

de la Adenda N° 1, donde no señala específicamente cuál será la forma de 

manejo en el espesado de lodos. Con esto, el Titular no da cumplimiento al 

artículo 91, letra c, del reglamento del SEIA, con lo cual se hace imposible 

la obtención de dicho permiso y en consecuencia, la evaluación de impacto 

ambiental del proyecto. Por lo que se reitera al Titular entregar en el 

presente proceso de evaluación la información requerida. 

  

Para este caso se deberá realizar análisis semestral al efluente de las PTAS 

controlando coliformes fecales, DBO5 y sólidos totales suspendidos, 

manteniendo registro de dichos análisis para ser presentados al momento de 

la fiscalización. 

 

En el manejo de los lodos generados en la Planta de Tratamiento de Aguas 

Servidas del Área Mina - Planta se implementará un método de espesado 

tales como filtro de prensa, huincha filtrante o tornillo sin fin, entre otros 

empleados habitualmente en estas operaciones, que permitan obtener un 

lodo con un contenido de humedad cercano al 6% y de características 



adecuadas para poder ser dispuesto en el relleno sanitario del Proyecto, 

según los requerimientos que señala el Permiso Ambiental Sectorial 93 del 

SEIA. Dadas las características de los residuos a disponer (lodos de la PTAS 

y domiciliarios), se presenta el PAS 93, en los permisos para la 

construcción, modificación y ampliación de cualquier planta de tratamiento 

de basuras y desperdicios de cualquier clase; o para la instalación de todo 

lugar destinado a la acumulación, selección, industrialización, comercio o 

disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clase, a que se 

refieren los artículos 79 y 80 del D.F.L. Nº 725/67, Código Sanitario, los 

requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales 

necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan en el 

presente artículo. 

Consecuentente, se acoge este Proyecto, y el cual se adjunta en el Apéndice 

G de la presente Adenda. Este PAS, ha sido preparado conforme a los 

requisitos establecidos en el “Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y de 

Seguridad Básicas en los Rellenos Sanitarios” aprobado según Decreto 

Supremo Nº 189 del 18 de agosto de 2005, y describe los antecedentes 

requeridos por dicho decreto según estos resulten aplicables. Estos 

antecedentes incluyen en lo principal lo siguientes aspectos: Descripción del 

sitio, Diseño de Ingeniería, Plan de Operación, Plan de Contingencias, Plan 

de Cierre, Plan de Monitoreo y Control, y Documentación de Propiedad y/o 

Derechos sobre el sitio. 

  

El Modo de transporte los lodos desde la PTAS hasta el Relleno Sanitario 

será realizado por camiones, los cuales serán cargados y transportados 

resguardando que los lodos no tomen contacto con el medio ambiente. 

  

El titular concuerda y acepta lo solicitado en esta observación, en el sentido 

de realizar análisis semestrales al efluente de las PTAS controlando 

coliformes fecales, DBO5 y sólidos totales suspendidos, manteniendo 

registro de dichos análisis. 

6. En relación con el PAS 92: 

a) Se solicita al Titular definir el uso del agua de afloramiento del rajo 

minero. 

  

b) Indicar si en algún momento este afloramiento pudiera comprometer usos 

sanitarios aguas abajo del proyecto tanto en la etapa de operación como de 



cierre, considerando el antecedente de Apéndice C - Adenda 1, donde se 

señala que la generación acida implicaría concentraciones de arsénico en el 

agua. 

  

c) Señalar medidas de prevención a tomar para evitar la contaminación de 

esta agua. 

 

Se actualiza el PAS 92, el cual se entrega en el Apéndice G de la presente 

Adenda, incorporando la información requerida. 

7. En relación con el PAS 93: 

a) Se solicita al Titular entregar los antecedentes relacionados con los 

laboratorios que realizaron los análisis de laboratorio correspondiente a los 

test Acid Base Account, ABA, SPLP e ICP, y si éstos se encuentran 

acreditados por la autoridad sanitaria. 

  

b) Se solicita al Titular presentar los antecedentes para dar cumplimiento a 

este PAS respecto del los depósitos de estériles y relaves. 

  

c) Respecto del Relleno Sanitario, se estima que el Titular debe implementar 

sistema de tratamiento, recirculación ó evaporación de lixiviados generados 

en el relleno, ya que al mantenerse estos líquidos dentro del deposito podría 

proporcionarle inestabilidad a este. La cantidad total de lodos a disponer en 

el relleno sanitario no debe ser superior a 6% del total de residuos dispuestos 

diariamente, por lo que se pide entregar calculo que justifique lo anterior y 

medio de verificación de cumplimiento. Por otro lado, la humedad media 

diaria del lodo no debe ser superior a 70% por lo que se requiere presente 

procedimiento de control y verificación para su cumplimiento. 

 

a) En relación con los análisis presentados en el “Informe de Caracterización 

Geoquímica de la Roca Estéril y Evaluación de la Laguna del Rajo Fase II 

para el El Morro” (Apéndice 2C de la Adenda Nº1), estos fueron efectuados 

por SGS Lakefield Research Chile S.A.(ABA y SPLP) y SGS Minerals 

Services – Laboratory Toronto Canadá (ABA). 



SGS Lakefield Research Chile S.A. no posee acreditación a nivel nacional 

para este tipo de ensayos, no obstante cuenta con certificaciones bajo los 

estándares ISO14001, ISO9001 y OHSAS 18001 así como con las 

autorizaciones del SEREMI de Salud Región Metropolitana. De igual modo 

SGS Minerals Services – Toronto Laboratory Canadá cuenta con 

acreditaciones de la Standards Council of Canada para este tipo de ensayos. 

  

Adicionalmente para la caracterización de los residuos mineros se basó en 

ensayos según estándares EPA los que se presentan en el Cuadro 1 

(Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda). 

  

b) La solicitud formulada en la observación, consistente en la exigencia de 

incorporar los antecedntes técnicos para obtener el PAS del artículo 93 del 

RSEIA para depósitos de estériles y relaves, no resulta procedente a la luz de 

lo dispuesto en los articulos 84 y 88 del reglamento citado y a los principios 

generales del derecho. En efecto, los artículos 84 y 88 establecen permisos 

ambientales específicos, donde el órgano del Estado competente para su 

otorgamiento es el Servicio Nacional de Geología y Minería. Por su parte, el 

permiso establecido en el artículo 93 se basa en la competencia que tiene la 

Autoridad Sanitaria para autorizar la construcción, modificación y 

ampliación de cualquier planta de tratamiento de basuras y desperdicios de 

cualquier clase, siendo una competencia más amplia y residual para aquellos 

casos en los cuales no existen normas específicas.  

  

De acuerdo a lo anterior, y aplicando el principio de especialidad, que 

mandata que habiendo norma especial, debe atenderse a ésta y no a una 

norma más general, sólo resulta procedente la obtención de los permisos 

ambientales sectoriales de los artículos 84 y 88 del RSEIA. Al respecto los 

PAS de los artículos 84 y 88 fueron incluidos en el EIA del proyecto. 

  

c) Tal como se plantea en el Apéndice G PAS Relleno Sanitario, en la 

Sección 4.0 Plan de Operación del Relleno Sanitario El Morro, se detalla lo 

siguiente: 

  

SECCIÓN 4.0 – PLAN DE OPERACIÓN RELLENO SANITARIO EL 

MORRO  



El presente documento entrega el Plan de Operación del Relleno Sanitarios 

para residuos sólidos domiciliarios (RSD) para la Mina Planta del proyecto 

El Morro, de acuerdo a la normativa establecida en el DS. 189/2005 del 

Ministerio de Salud y considerando estándares nacionales para lo efectos de 

diseño. 

  

4.1       DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

El proyecto de relleno sanitario El Morro se emplazará al interior de la faena 

del mismo nombre, y tiene como objetivo recibir exclusivamente los 

residuos sólidos domiciliarios generados al interior de la instalación, y 

residuos asimilables, durante la construcción, operación y cierre de la faena 

minera El Morro. La vida útil del proyecto será de aproximadamente 20 

años, desglosándose e 3 años para la etapa de construcción y habilitación de 

la faena minera, 15 años durante la operación y dos años durante el cierre de 

la misma. 

  

4.2       CARACTERÍSTICAS DEL SITIO 

El relleno sanitario se localiza al interior del recinto de la faena minera 

proyecto El Morro, en la subcuenca del río Tránsito, en un sector distante 

aproximadamente 1.000 m al Este del Campamento del área Mina – Planta. 

  

El relleno sanitario ocupará un área total de 500 m x 300 m2, la que 

considera las zanjas de disposición de residuos, áreas de operación y pesaje, 

una caseta de control y un cerco perimetral. Adicionalmente se considera un 

sistema de desvío de aguas afluentes al relleno. 

  

El relleno considera la operación en base a zanjas, o alvéolos, 

hidráulicamente independientes; las que se irán cerrando a medida que se 

completa su llenado. Al final de su vida útil, el relleno sanitario del proyecto 

El Morro tendrá un área expuesta (proyección plana) aproximada de 300 x 

200 m
2
, es decir 6 ha. 

  

4.2.1    Normas Generales de Operación 



La disposición general en planta del área se muestra en la Ilustración 4.1 y el 

Plano SA202-00005/17.200, donde se incluyen 4 zanjas para la etapa de 

construcción, 12 zanjas para las etapas de operación y cierre; además de un 

área operaciones, un área de pesaje, un cerco perimetral, una garita de 

control y un sistema de canales de desvío de aguas superficiales. 

  

 Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 4 -1. 

  

Las dimensiones de las zanja de la etapa de construcción y la de Operación 

(y cierre) se muestran en el Cuadro 4.1 ( Ver Cuadro de la observación en el 

documento impreso de esta Adenda). 

  

El tipo de forma de relleno es de zanja con material de cobertura proveniente 

de la misma construcción de las zanjas. 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 4-2 Esquema de construcción de celdas de relleno sanitario. 

  

Las normas básicas de seguridad del relleno son las siguientes: 

  

 Queda estrictamente prohibido extraer residuos desde las zanjas de 

residuos. 

 Queda prohibido el acceso, permanencia y mantención de cualquier 

clase de animales o aves domésticas dentro del recinto de las 

instalaciones de los rellenos. 

 Queda prohibida la quema de residuos, hierbas u otras materias 

dentro de las instalaciones de los rellenos, debiéndose sofocar de 

inmediato el comienzo de cualquier combustión superficial o 

encubierta que aparezca dentro del recinto. 

 El recinto permanece cerrado fuera del horario de operación. 



  

4.3       CONTROL Y REGISTRO  

4.3.1    Procedimientos y elementos de control 

Al ingreso existe un letrero claramente visible en el que indica, la siguiente 

información: 

  

a) Nombre del Relleno Sanitario; 

b) Nombre de la empresa o municipio que lo opera y número telefónico del 

Relleno Sanitario; 

c) Horario y días de semana en que se acepta el ingreso de residuos; 

d) Tipos de residuos autorizados para su disposición; 

e) Municipio en donde se emplaza el relleno y su número telefónico; 

f) Autoridad Sanitaria competente. 

  

Existe un cierre perimetral que da cumplimiento a lo indicado por el DS 

189/2005, y tiene por objetivo impedir que ingresen al recinto personal no 

autorizado, animales, y permitir el acceso controlado de los residuos, que 

contará con un sólo ingreso a través de un portón. La altura de cerca y 

portón es de 1.8 m, un esquema se muestra en la Ilustración 4.3. 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 4-3 Esquema de cerco perimetral. 

  

El personal del relleno lleva un registro de los vehículos que ingresen al 

relleno, indicando la fecha, hora, tipo de residuo vehículo que trae el 

residuo, patente del vehículo, nombre del chofer, empresa que trae el 

residuo, origen del residuo o lugar del que proviene y volumen o masa del 

residuo. Dicho registro estará ubicado en el relleno sanitario. 



  

El personal del relleno debe asegurarse que el residuo es depositado en la 

trinchera que corresponde al residuo que trae, en residuos domésticos o 

residuos industriales no peligrosos. 

  

4.3.2    Horarios y recepción 

Sobre Horario de Operación: 

 La recepción de residuos es en horario diurno, debiendo finalizar la 

disposición de RSD antes del final del turno, con una anticipación 

suficiente para realizar el recubrimiento diario de la celda unitaria. 

 El Relleno Sanitario operará los días y en el horario establecido en 

los contratos de los servicios de manejo de residuos vigente o que El 

Morro suscriba en el futuro. El horario de operación sugerido para la 

operación diaria es de 6:30 am a 6:30 pm. 

 Sobre Ingreso:  

 Se debe anunciar el ingreso en la garita de ingreso y se debe 

señalar el origen y tipo de residuo ingresado. Se debe 

proporcionar la información solicitada por el operador de la 

obra y, sí el lo requiere, se debe entregar las facilidades para 

la inspección de la carga. 

 El operador deberá inspeccionar las condiciones de acceso a 

la zanja activa, cerciorándose que el terreno no esté irregular 

o inclinado, de manera que el camión ingrese en forma segura 

y efectúa una maniobra controlada. 

  

4.3.3    Recursos 

4.3.3.1 Maquinaria: 

 La operación de rellenamiento es llevada por un bulldozer que hace 

la labor de construcción de celdas y compactación. 

 Equipos de Apoyo: 

  Adicionalmente otros materiales o equipos de apoyo: Excavadora 

(utilizada para construcción de zanjas y el movimiento del material 

de cobertura), camión ¾, equipo ampiroll, bolsas de basura, conos, 

cuñas, escobillones, y palas. 

 Equipo Protección Personal: 



 Los equipos de protección personal: Calzado de seguridad, casco de 

seguridad, chaleco reflectante, guantes de cuero y/o goma, lentes de 

seguridad, respirador de polvo, ropa de trabajo. 

  

4.3.3.2 Recurso humano: 

 Para el desarrollo de las actividades se cuenta con un supervisor, un 

operador (portero), un operador cargador, y un administrador 

asistente (tiempo parcial). Todos ellos deben cumplir, aparte de sus 

labores operativas, los siguientes aspectos: 

 Asistir a los cursos de capacitación obligatorios para la aplicación del 

procedimiento de ingreso y recepción de residuos en el relleno 

sanitario y demostrar conocimientos teóricos y prácticos de éstas 

materias. 

 Informar oportunamente las desviaciones realizadas en el desarrollo 

de la tarea. 

  

  

4.3.4    Control Operacional 

El control operacional se hace en particular en los siguientes aspectos: 

 Registro de vehículos y verificación de que la carga corresponda a 

residuos no peligrosos y asimilables a domiciliarios. 

 Registro de la cantidad de residuos ingresados. El sitio cuenta con 

báscula a su ingreso 

 Disposición de residuos en la zanja operativa, construcción de la 

celda unitaria. 

 Para ello se revisarán los siguientes aspectos 

 El trabajo se efectúa desde que llega un vehículo al portón de acceso 

del relleno sanitario, acá el encargado de la puerta debe realizar la 

identificación de acuerdo a planilla de ingreso al relleno sanitario. 

 El operador debe realizar una inducción de seguridad a todo el 

personal que ingrese por primera vez a la instalación y debe dejar 

registro de ella. 

 Una vez chequeado el vehículo y el personal en la puerta, y 

asegurándose que el personal cumple con todos los equipos de 

protección personal exigidos, se le indica el destino a la zanja de 

RSD operativa, según proceda y debiendo ser acompañado por un 

auxiliar o por el jefe de relleno. 



 El personal debe asegurarse que el vehículo vacía su carga en la 

zanja que corresponde y en el orden requerido, además debe asegurar 

el orden y limpieza de cada zanja. 

 El personal ubicado en las zanjas debe asegurarse que el vehículo 

luego de descargar los RSD haga abandono del área. 

  

  

4.3.5    Seguimientos e informes a la Autoridad Sanitaria 

Se deberá informar mensualmente a la Autoridad Sanitaria respecto a la 

operación del relleno sanitario. El contenido de dicho informe consiste en lo 

siguiente: 

 La cantidad de residuos dispuestos; 

 El número de vehículos ingresados; la maquinaria y equipos 

utilizados, incluidos el número de horas; 

 Los resultados de los monitoreos; 

 La cantidad de material de cobertura utilizada; y 

 El estado de avance del relleno sanitario. 

  

4.3.6    Habilitación 

Cada una de las zanjas de RSD tienen aproximadamente una capacidad de 

3.881 m
3
 para la etapa de construcción y una profundidad mínima de 2,23 

m; y en la etapa de operación tiene una capacidad de 2.227 m
3
 y una 

profundidad mínima de 2,49 m; no obstante para estas últimas se asume un 

volumen adicional del 15% pues habrá residuos parcialmente sobre nivel de 

terreno (tal como se aprecia en planos), es decir capacidad aproximada de 

2600 m
3 
por zanja de operación y cierre. 

  

Según el D.S. 189/2005, y los antecedentes de población servida (menos de 

20.000 habitantes), tipo de residuos y condiciones climáticas, no se requiere 

de un sistema de impermeabilización ni de infraestructura para manejar los 

lixiviados, de igual forma no requiere de infraestructura para manejar el 

biogás; no obstante por motivos de mayor seguridad (considerando nieve) 

cada zanja es revestida y cuenta con chimeneas de seguridad (al menos para 

la primeras etapas de construcción y operación para observar la presencia de 

biogás); estas chimeneas se construirán con grava envuelta en una malla de 



alambre galvanizado. Los detalles de las zanjas de operación y construcción 

están en los planos SA202-00005/17.400 y SA202-00005/17.500. 

  

Cada zanja considera los siguientes elementos: 

 Revestimiento interno mediante una geomembrana de HDPE (se 

sugiere agregar comentarios sobre permeabilidad: y espesor; espesor 

1,25 mm y coeficiente de permeabilidad hidráulica de 10-12 cm/s). 

 Capa de trabajo de la geomembrana en el fondo de la zanja con un 

espesor de 0,3 m. 

 Revanchas aproximadas de 1,30 m y 1,0 m para las fases de 

construcción y operación/cierre respectivamente. 

 Rampa de acceso de equipos menores para el acomodo de residuos y 

para la extracción de nieve. Esta rampa considera un ancho de 5 m y 

una pendiente de un 12 %. 

  

  

4.4       PROGRAMA Y FORMA DE AVANCE 

4.4.1    Cantidad de residuos 

En el relleno sanitario se dispondrán residuos domésticos y residuos sólidos 

asimilables a domésticos. 

  

Durante la etapa de construcción se generará entre 2,6 t/día a 5,8 t/día de 

RSD, y un 6% de lodos de planta de tratamiento de agua servida 

  

Durante la etapa de operación se generará 2,0 t/día de RSD, y un 6% de 

lodos de planta de tratamiento de agua servida 

  

 Durante la etapa de operación se generará 0,4 t/día de RSD, y un 6% de 

lodos de planta de tratamiento de agua servida 

  



4.4.2    Método de compactación y cubrimiento diario de las basuras 

El material que se emplea para realizar la cobertura corresponde a los 

excedentes que resultan de las excavaciones para la construcción de zanjas. 

  

Los residuos que se disponen en las zanjas son transportados hasta el frente 

de trabajo por medio de camiones aptos para tal efecto. Para realizar la 

cobertura diaria se emplea un bulldozer pequeño. Tipo D-4 

  

Para la humectación del camino de acceso y del área de faenas se emplea un 

camión aljibe 

  

4.4.2.1 Procedimiento ingreso de vehículos al relleno y a las zanjas. 

 Los aspectos fundamentales para realizar el ingreso de camiones al 

interior de las zanjas de forma segura y eficiente son los siguientes. 

 No se permitirá más de dos vehículos que entren con residuos a la 

vez al relleno. 

 No se permitirá que ingresen más de un vehículo a la vez por zanja 

de residuos. 

 El vehículo o maquina que ingresa a alguna de las zanjas deberá 

comunicarse y asegurarse vía radial que se encuentra en el interior de 

la trinchera de su ingreso, una vez efectuada la autorización recién 

podrá acceder al interior de la trinchera. 

 El vehículo o maquina que ingresa a alguna a la zanja deberá 

asegurarse que no se encuentra otro vehículo en el interior, luego 

puede ingresar. Si existe un vehículo en la trinchera deberá solicitar 

la autorización al personal que se encuentra en dicha área y luego de 

ser autorizado puede ingresar. 

  

   

4.4.2.2 Disposición de los RSD. 

La disposición de RSD se realizará, contemplándose la conformación de la 

celda unitaria diaria y el cubrimiento diario de ésta (cobertura diaria) con 

material de cobertura (tierra). Se considera también la cobertura intermedia 

y la cobertura final de las celdas unitarias de RSD. La cobertura intermedia 



consiste en un recubrimiento adicional para aquellos sectores que estarán por 

un largo período de tiempo sin recibir nuevas capas de residuos, lo que 

garantiza que las celdas unitarias de RSD se mantengan cubiertas y permite 

preparar la superficie para el tránsito de los vehículos que realizarán la 

descarga de RSD en los siguientes niveles de disposición. La cobertura final 

consiste en el cubrimiento de cada zanja del relleno sanitario una vez que 

ésta alcanza su perfil definitivo, es decir, cuando la zanja ha completado su 

vida útil. 

  

El trabajo de acopio, tapado y compactado debe hacerse diariamente al final 

de la jornada, no debiendo quedar material de residuo domestico en contacto 

con el medio ambiente durante la noche. El resultado del proceso de 

compactación debe ser una plataforma uniforme y que no deje en contacto 

con el medio ambiente ningún residuo, solamente el material de cobertura 

compactado. Para lo anterior se debe considerar cumplir con los siguientes 

aspectos: 

 Al ingresar al Relleno Sanitario se debe sólo disponer en el frente 

que se encuentre activo. 

 En ningún caso el personal, ya sea a vehículo o a pié, puede subirse 

sobre residuos que no tengan una capa de cobertura intermedia. 

La celda unitaria diaria o celda tipo está constituida por la generación 

promedio diaria de los RSD de la faena de El Morro y se obtiene dividiendo 

la producción anual estimada por 365 si el relleno trabaja todos los días del 

año, o por otro valor que corresponda a los días trabajados anualmente. La 

celda unitaria o celda tipo es una celda teórica y es probable que ninguna 

celda que se construya en el relleno tenga sus dimensiones. El objetivo de la 

celda unitaria diaria es proyectar el uso del espacio en el tiempo. 

  

La celda unitaria de los RSD queda definida por 4 valores, que son: el ancho 

del frente de trabajo o de descarga, la altura, el espesor de la capa de 

cobertura diaria, y el avance diario. 

  

i.          Celda Tipo Etapa Construcción: 

El frente de trabajo debe ser lo suficientemente amplio como para permitir la 

descarga cómoda en la hora de mayor llegado de vehículos. En este caso no 

se requiere mayor espacio que el que permite la descarga de un vehículo, 



esto equivale a un ancho de frente de descarga de 4 m, como se muestra en 

la Ilustración 5.4. 

  

La altura total de la celda unitaria, considerando un espesor de la cobertura 

diaria de 0,15 cm se ha establecido en 1,35 m. Este valor permite una 

operación de descarga directa con un camión tolva u otro similar, como 

también la operación manual de descarga de las bolsas de RSD. 

  

Se considera como promedio diario de residuos que llegan al relleno, 4 t/día 

(valor arbitrario pero aproximadamente el promedio de los valores de 2,6 y 

5,8 t/día) y agregando 0,2 t/día de lodos, se tiene 4,2 t/día. Estos últimos al 

quedar compactado con una densidad aproximada de 500 kg/ m
3
 (valor 

conservador para maquinaria a utilizar) ocupan un volumen, también 

aproximado, de 8,4 m
3
. Como el frente de trabajo está definido en 4 m y la 

altura en 1,35 m (1,2 m altura de residuos y 0,15 m recubrimiento), de esto 

se obtiene que el avance diario será de 1,75 m. 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 4-4 Celda tipo de zanja de RSD etapa construcción 

  

Considerando 15 cm de espesor para el material de cobertura, y una 

pendiente de 1 a 3, el volumen diario que se necesita para cubrir la celda 

unitaria será de 3,3 m
3
. Luego el volumen total de la celda unitaria diaria 

será de 11,7 m
3
. 

  

El volumen de ocupación de la celda una vez estabilizado se asume un 10% 

menos (efectos de descomposición –bajo dada las condiciones climáticas-, 

asentamiento estructural y evaporación), es decir 10,6 m
3
 por celda en el 

largo plazo. 

  

ii.         Celda Tipo Etapa Operación: 



El frente de trabajo es de 4 m. La altura total de la celda unitaria, 

considerando un espesor de la cobertura diaria de 15 cm se ha establecido en 

1,25 m (véase Ilustración 5-5). Este valor permite una operación de descarga 

directa con un camión tolva u otro similar, como también la operación 

manual de descarga de las bolsas de RSD. 

  

Se considera como promedio diario de residuos que llegan al relleno 2 t/día, 

más 0,1 t/día (lodos), dando un total de 2,1 t/día. Estos últimos al quedar 

compactado con una densidad aproximada de 500 kg/m
3
 (valor conservador 

para maquinaria a utilizar) ocupan un volumen, también aproximado, de 4,2 

m
3
. Como el frente de trabajo está definido en 4 m y la altura en 1,25 m (1,1 

m altura de residuos y 0,15 m recubrimiento), de esto se obtiene que el 

avance diario será de 0,95 m. 

  

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 4-5 Celda tipo de zanja de RSD etapa operación 

  

Considerando 15 cm de espesor para el material de cobertura, y una 

pendiente de 1 a 3, el volumen diario que se necesita para cubrir la celda 

unitaria será de 2,8 m
3
. Luego el volumen total de la celda unitaria diaria 

será de 6,9 m
3
. 

  

El volumen de ocupación de la celda una vez estabilizado se asume un 10% 

menos (efectos de descomposición –bajo dada las condiciones climáticas-, 

asentamiento estructural y evaporación), es decir 6,2 m
3
 por celda en el largo 

plazo. 

  

iii.         Celda Tipo Etapa Cierre: 

El frente de trabajo es de 4 m. La altura total de la celda unitaria, 

considerando un espesor de la cobertura diaria de 15 cm se ha establecido en 

1,25 m, como muestra la Ilustración 4-6. Este valor permite una operación 



de descarga directa con un camión tolva u otro similar, como también la 

operación manual de descarga de las bolsas de RSD. 

  

Se considera como promedio diario de residuos que llegan al relleno 0,4 

t/día, más 0,025 t/día (lodos), dando un total de 0,43 t/día. Debido a lo bajo 

de la producción se propone operar el relleno día por medio. Los residuos al 

quedar compactado con una densidad aproximada de 500 kg/m3 (valor 

conservador para maquinaria a utilizar) ocupan un volumen, también 

aproximado, de 1,72 m
3
. Como el frente de trabajo está definido en 4 m y la 

altura en 1,25 m (1,1 m altura de residuos y 0,15 m recubrimiento), de esto 

se obtiene que el avance diario será de 0,4 m. 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 4-6 Celda tipo de zanja de RSD etapa cierre 

  

Considerando 15 cm de espesor para el material de cobertura, y una 

pendiente de 1 a 3, el volumen diario que se necesita para cubrir la celda 

unitaria será de 2,52 m
3
. Luego el volumen total de la celda unitaria diaria 

será de 4,24 m
3
. 

  

El volumen de ocupación de la celda una vez estabilizado se asume un 10% 

menos (efectos de descomposición –bajo dada las condiciones climáticas-, 

asentamiento estructural y evaporación), es decir 3,8 m
3
 por celda en el largo 

plazo. 

  

iv.        Procedimiento constructivo: 

La basura descargada libremente, desde arriba por el camión tiende a 

mantener la pendiente natural de los residuos, la cual varía entre 30° y 35°. 

Luego el bulldozer esparce y acomoda los residuos y con su movimiento los 

compacta, como se muestra en la Ilustración 4-7. 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 



Ilustración 4-7 Compactación de celda con bulldozer 

  

Para lograr contar con celdas niveladas se deben cumplir los siguientes 

aspectos: 

  

 El camión debe ingresar a través de la rampa de acceso hasta la zona 

de descarga, sector que debe encontrarse señalizado y debe disponer 

de un tope que limite el retroceso del vehículo al posicionarse para la 

realizar la descarga. 

 El camión, en esta operación, requiere de la participación de una 

persona que apoye en las indicaciones de retroceso y descarga de los 

residuos, los que debe dejar caer al nivel inferior. 

  

  

v.         Cobertura final: 

Se contempla realizar la cobertura final de cada zanja del relleno una vez 

que ésta complete su vida útil, es decir, cuando cada zanja de RSD agote su 

capacidad de disposición de residuos. El cierre final de cada celda considera 

que luego de la última capa de residuos se coloca una capa de suelo 

compactado de 0,3 m, luego una geomembrana de HDPE y luego una 

cubierta de material granular de protección de la geomembrana de 0,3 m de 

de espesor. Previo a la colocación de estas capas de cierre se dejará un 

tiempo estimado en un mes para permitir la evacuación de gases. No 

obstante este periodo deberá ser ajustado durante al operación. Se tendrá una 

pendiente i de cobertura superior de celdas 2%< i < 5 %. 

  

4.4.3    Secuencia Constructiva de Relleno Sanitario 

La ocupación de celdas unitarias por año varía según la etapa de desarrollo 

del Proyecto, considerando la existencia de 16 zanjas el llenado de éstas será 

el que muestra el Cuadro 5-2 y la Ilustración 4-8 

  

  



Cuadro 4 2   Ocupación del espacio en zanjas de RSD (Ver Cuadro de la 

observación en el documento impreso de esta Adenda). 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 4-8 Esquema de desarrollo de llenado de zanjas. 

  

4.5       MEDIDAS DE CONTROL Y PREVENCIÓN AMBIENTAL 

El proyecto da cumplimiento a todos los requerimientos que le aplican del 

DS 189/2005, considerando las condiciones de tamaño, ubicación y clima. 

  

4.5.1    Medidas de prevención y de control de aguas y lixiviado 

Se mantendrán los lixiviados dentro de cada zanja, no se considerándose el 

tratamiento de los mismos. De acuerdo a la estimación de la generación de 

lixiviados, considerando que se atiende a poblaciones inferiores a 20.000 

habitantes (artículo 20 del D.S. 189/2005), y no existiendo fuentes de agua 

potable en el sector la obra no requiere de un sistema de monitoreo de 

calidad de aguas subterráneas. 

  

Se extraerá continuamente a lo menos un 50 % de la nieve que caiga dentro 

de las zanjas, sobre la masa de residuos (esto no se hace en zonas donde no 

hay residuos). 

  

En relación con el componente agua, las condiciones locales del sitio de 

emplazamiento del proyecto señalan la inexistencia de cursos de agua 

superficial permanentes en el sector, no obstante para el desvío de aguas 

superficiales afluentes hacia el área del relleno sanitario, se consideran dos 

canales con sección en V de 0,5 m de profundidad como muestra la 

Ilustración 4-9 . En el plano SA202-00005/17.200 se muestra el trazado de 

los canales y su sección tipo. Dicha sección se ha asumido excavada en 

suelos, por lo cual se ha considerado el revestimiento de la misma mediante 

geoweb de 7,5 cm de espesor, la que se rellenará con hormigón. 

  



Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 4-9 Perfil de la zanja de desviación de aguas lluvias. 

  

El sistema de evacuación de aguas lluvias siempre se mantendrá en buenas 

condiciones. 

  

4.5.2    Medidas de prevención y de control de olores, y/o mitigación de 

emisión de material particulado, y similares. 

  

Biogás: Las celdas del relleno sanitario del proyecto El Morro tienen 

profundidades máximas del orden de 4 m y conforme al Artículo 16 del DS 

Nº 189 no se considera el manejo del biogas por tratarse de depósitos de 

espesor inferior a 6 m, no obstante inicialmente se monitorea el 

comportamiento del sistema mediante la construcción de dos chimeneas. 

  

En ese medio es muy difícil que los microorganismos puedan sobrevivir y 

actuar por la falta de agua y por el medio inhibidor que genera el suelo que 

se que se empleara como material de recubrimiento; en base a ello no 

existen mecanismos específicos de control (chimeneas, filtros) y 

seguimiento de biogás. 

  

Olores: Durante la etapa de operación al no generarse lixiviados (fuera de la 

masa de residuos) y biogás, no hay fuentes de olores salvo los RSD que 

llegan a la zanja en operación. No obstante, estos llegarán en bolsas cerradas 

y son tapados al final de cada jornada, lo que actúa como control generación 

de olores. 

  

Ruidos: Durante la operación, incluyendo la habilitación de las zanjas, se 

generarán emisiones sonoras habituales y puntuales, propias de este tipo de 

faenas constructivas. Durante esta etapa, las actividades se relacionan con el 

movimiento de maquinaria y de vehículos en general y equipos propios del 

relleno. Estas emisiones no superarán el nivel de inmisión de ruido máximo 



permitido, no obstante el personal que operará los equipos o que trabaja 

cercano a ellos contará con el equipo de seguridad auditiva correspondiente. 

Polvo: Se disponen de las siguientes medidas para minimizar las emisiones 

de material particulado: 

  

 Humectación de las superficies en donde se van efectuar 

movimientos de tierra; 

 Humectación de las zonas de tránsito por donde circulará la 

maquinaria pesada y vehículos livianos asociados a la obra; 

 Humectación de las zonas de remoción y acumulación de tierra en 

forma permanente; 

 Instalación de malla tipo raschel en los contornos de los frentes de 

trabajo, especialmente en las zonas de excavaciones y de movimiento 

de tierra; y 

 Uso de vehículos y maquinaria con certificado de emisiones y 

revisión técnica al día. 

  

4.5.3    Medidas de prevención y de control de aves y vectores, y otros 

aspectos 

Las medidas de control, corresponden a la operación del relleno, es decir 

sistema cercado y cobertura continua del residuo. 

  

  

8. En relación con el PAS 94: 

Se solicita al Titular presentar el anteproyecto el anteproyecto de medidas de 

control del agente contaminante. 

 

Lo exigido en esta observación, no corresponde a un requisito establecido 

por el Reglamento del SEIA, sin perjuicio de que resulte plenamente 

aplicable lo mencionado en la Sección 7.0 del EIA del proyecto El Morro en 

lo referido al Plan de Prevención de Riesgos y el Plan de Contingencias del 

Proyecto. En tal sentido a continuación se presentan dichos Planes. 

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 



SCM El Morro, entre sus Normas de Gestión de Salud, Seguridad, Medio 

Ambiente y Relaciones con la Comunidad (HSEC) posee una Gestión de 

Riesgos y Cambios que tiene por objeto evaluar, eliminar y controlar los 

peligros relacionados con las operaciones de SCM El Morro, la cual impulsa 

la mejora continua, desarrollando, implementando y manteniendo 

procedimientos documentados. 

  

En base a lo anterior, en el Cuadro 7.4-1 se presenta un resumen de las 

principales situaciones de riesgo identificadas en relación al Proyecto. 

Además, en el Cuadro 7.4-2 se indican los diferentes escenarios de modos de 

falla que podrían estar asociados a estas situaciones de riesgo. 

  

A partir de la identificación de las actividades que presentan riesgos 

ambientales se han desarrollado medidas de prevención específicas, las que 

se presentan en los siguientes Planes de Prevención de Riesgos Ambientales: 

  Almacenaje y manejo de combustibles y sustancias peligrosas. 

  Accidentes en el manejo de explosivos. 

  Riesgo de incendios o explosiones por manejo de combustibles. 

  Riesgo de derrames de sustancias peligrosas 

  Riesgo de derrame durante el transporte por camión de sustancias 

peligrosas 

 Riesgos de derrames de concentrado en concentraducto 

 Riesgo de deslizamiento y/o fallas de material en el rajo, en el 

depósito de estéril o en el depósito de relaves. 

 Riesgo de intervención de sitios del patrimonio cultural. 

 Riesgo de falla en el sistema de espesado de relaves. 

  

A lo largo de la vida útil del Proyecto se continuará con el reconocimiento 

de riesgos ambientales, incorporando las Medidas y Planes de Manejo y 

Mitigación adecuados para ellos, según corresponda. 

  

Cuadro 7.4-1 Principales Situaciones de Riesgos Ambientales. 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  



Cuadro 7.4-2Modos de Falla Típicos Asociados a las Principales Situaciones 

de Riesgo. Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda. 

   

A continuación se presentan las medidas de prevención de riesgos que 

implementará el Proyecto, para minimizar los riesgos antes señalados. 

  

a) Almacenaje y Manejo de Combustibles y Sustancias Peligrosas 

Los materiales potencialmente peligrosos serán almacenados y manejados 

“onsite”, es decir, dentro cada área de producción del Proyecto. Dentro de 

estos materiales se incluyen, combustibles, reactivos, líquidos refrigerantes, 

lubricantes, pinturas, solventes, limpiadores, entre otros. 

  

Los requerimientos de almacenaje y manejo de estos materiales deben ser 

desarrollados de acuerdo a la legislación vigente, por lo cual se 

implementará un Programa de Prevención de Accidentes para Manejo de 

Combustibles y Sustancias Peligrosas. El objetivo del programa es evitar los 

derrames y fugas de materiales peligrosos y/o productos químicos tanto en el 

transporte como en el almacenamiento y manejo de dichas sustancias. 

  

Como procedimiento general para el programa de prevención de accidentes, 

el personal asignado para supervisar el transporte, manejo y almacenamiento 

de productos químicos, combustible, y materiales inflamables deberá 

realizar lo siguiente: 

  

  Verificar la hoja de envío de cada cargamento; 

  Mantener copias de cada envío; 

  Mantener las cadenas de custodia para cada envío; 

  Seguimiento al recibo, almacenamiento, y uso de insumos; 

 Supervisión del almacenaje de productos químicos, combustibles, y 

materiales inflamables adicionales; 

 Inspeccionar las áreas de almacenamiento con respecto a derrames, 

fugas y almacenamiento de materiales incompatibles; y 

 Verificar que cada producto cuente con su hoja de seguridad (en 

español). 



Los estanques que contienen el combustible y los aceites tanto para consumo 

propio como los usados, serán almacenados de acuerdo a la legislación 

vigente e incluirán sistemas de contención secundarios (pretiles, piscinas de 

contención, etc.). 

  

Las áreas de carga y descarga de combustible contarán con sistemas de 

contención secundaria y las instalaciones del almacenamiento de 

combustible serán examinadas periódicamente por el personal del Proyecto. 

  

b) Riesgo de Accidentes en el Manejo de Explosivos 

Las sustancias explosivas principales utilizadas en el Proyecto serán para 

actividades de tronadura en la mina. El modo de falla principal asociado con 

el uso de explosivos corresponde a los riesgos de seguridad para los 

trabajadores de la mina y los manipuladores de los explosivos. 

  

Para prevenir los riesgos ambientales y de operación relacionados con el 

manejo de explosivos, el Proyecto considera aplicar las siguientes medidas: 

  

 Se contratará empresas autorizadas y de experiencia en el rubro de 

explosivos. A ellas se les exigirá desarrollar e implementar los 

procedimientos y las medidas de seguridad necesarios de acuerdo a 

las reglamentaciones vigentes, incluyendo los procedimientos 

internos establecidos por SCM El Morro. Esto mismo regirá en caso 

de que las operaciones de tronadura sean desarrolladas por SCM El 

Morro. 

 Los explosivos necesarios para las tronaduras serán almacenados en 

las instalaciones existentes, que cumplen con las exigencias vigentes 

y cuentan con las autorizaciones respectivas. 

 Los proveedores serán responsables del transporte y almacenamiento 

de los explosivos y de la ejecución de las tronaduras, así como de la 

eventual ampliación, operación y mantenimiento de los polvorines, 

siempre bajo la estricta supervisión de SCM El Morro y ajustado a 

las autorizaciones y fiscalización por parte de la autoridad 

correspondiente. Esto mismo regirá en caso de que las operaciones 

de tronadura sean desarrolladas por SCM El Morro. 

 Existirán procedimientos estrictos por parte de SCM El Morro y de 

los proveedores para evacuar al personal de la mina durante las 



operaciones de tronaduras. Asimismo, se realizará una inspección a 

los tiros tronados antes que el personal relacionado vuelva a su lugar 

de trabajo. 

 En las áreas de tronaduras no estará permitido fumar, y tampoco se 

permitirán fuegos abiertos, llamas, ni dispositivos eléctricos, dentro 

de una distancia especificada por SCM El Morro. 

 Se establecerá un cronograma de tronaduras y procedimientos de 

notificación. 

 Después de realizarse una tronadura, el personal ingresará al área 

solamente una vez que la persona a cargo (Jefe de Turno u otro 

designado) dé la señal de “despejado”. 

 Se emplearán métodos precisos de registro de entradas y salidas de 

materiales para asegurar un control rígido de inventario de materiales 

explosivos. 

  

  

c) Riesgo de Incendios y /o Explosiones por Manejo de Combustibles 

Además de diesel y gasolina, los materiales inflamables que se utilizarán en 

la operación del proyecto El Morro incluyen aceites y lubricantes. Estos 

serán transportados al sitio en camión por empresas autorizadas. 

  

Los riesgos asociados a estos materiales inflamables se centran 

principalmente en su uso y almacenamiento. Los estanques que contengan 

combustible y aceites usados se ubicarán cerca de talleres de camiones o 

talleres de mantención en el área del rajo. Ya que cada uno de estos 

estanques contará con sistemas de contención secundaria, cualquier daño a 

estos no producirá consecuencias ambientales. 

  

Al igual como sucederá con los reactivos y combustibles, el suministro y 

almacenamiento de este tipo de insumos seguirá las siguientes medidas de 

prevención: 

  

 Se deberá reportar el acceso de este tipo de productos en la garita de 

control de la entrada principal. 

 Las instalaciones de almacenamiento correspondientes estarán 

ubicadas en las áreas de uso principal de este tipo de insumos, como 



son talleres de camiones y talleres de mantenimiento. En estas áreas 

se contará con extintores de incendios y equipos de respuesta a 

derrame, red seca y húmeda, así como sistemas de alarma. 

 Los estanques de almacenamiento para gases inflamables serán 

inspeccionados visualmente en forma regular para detectar pérdidas, 

daño, o condiciones inusuales. 

 En caso de ocurrir una pérdida o derrame de material inflamable, no 

se permitirá fumar, realizar trabajos de soldadura, ni el uso de llama 

abierta cerca del área. Las líneas de energía y los equipos eléctricos 

serán desenergizados en el área hasta que la pérdida o derrame haya 

sido controlado y mitigado. 

 Cuando la pérdida o el derrame provoque un incendio o explosión, se 

aplicarán los procedimientos considerados en el Plan de 

Contingencia, descrito en la Sección 7.5.2. 

 Plan de capacitación y coordinación con Cuerpo de Bomberos de las 

comunas cercanas al área del Proyecto. 

  

  

d) Riesgo de Derrames de Sustancias Peligrosas 

Como riesgos de derrames identificados por SCM El Morro se tienen riesgos 

durante el transporte de sustancias peligrosas y riesgos dentro de las 

instalaciones mineras, además los riesgos por transporte se subdividen en 

riesgos por transporte por camión y riesgos por transporte a través del 

concentraducto. 

  

Riesgo de Derrames Durante el Transporte por Camión de Sustancias 

Peligrosas 

  

Para minimizar los riesgos de derrames de sustancias peligrosas durante su 

transporte por camión se tomarán medidas específicas, a través de 

procedimientos de seguridad de tránsitos específicos, los cuales consideran: 

 Implementación de señales de tránsito en los caminos. 

 Cumplimiento con los límites de velocidad. 

 Cumplimiento estricto de las reglamentaciones de seguridad de 

tránsito, por ejemplo uso de los cinturones de seguridad, y 

conducción y operación de vehículos o equipos sólo por parte de 

personal calificado y autorizado. 



 Los camiones de los contratistas que transporten materiales 

peligrosos y/o productos químicos, estarán equipados con sistemas 

de comunicaciones. Esto asegurará una reacción rápida en caso de 

accidentes y será exigido especialmente cuando exista un alto riesgo 

de accidentes, derrames o pérdidas, por ejemplo durante períodos de 

condiciones climáticas severas. 

 Servicio y mantenimiento de vehículos. 

 Identificación de Áreas de Riesgo, como áreas que presenten alto 

riesgo de acumulación de nieve, derrumbes, deslizamientos de tierra 

y avalanchas, y la correspondiente colocación de marcas y señales 

apropiadas en los mismos. 

 Suspensión de servicios de transporte durante malas condiciones 

climáticas o períodos de poca visibilidad. Esto es aplicable 

especialmente para aquellos vehículos que transportan materiales 

peligrosos, productos químicos, reactivos y explosivos. 

 Cuando resulte apropiado, los camiones que transporten materiales 

peligrosos y/o productos químicos, como así también los equipos 

sobredimensionados (por ejemplo tolvas para camiones) serán 

escoltados para asegurar que el material sea transportado a las áreas 

autorizadas para su almacenamiento o utilización. 

 SCM El Morro exige y exigirá por medio de los contratos de 

servicios que las empresas a cargo del transporte de combustibles, 

explosivos y sustancias peligrosas en general, cuenten con un 

Programa de Seguridad y Prevención de Riesgos, ajustado a la 

normativa vigente, para prevenir derrames, filtraciones o cualquier 

situación de riesgo durante el transporte a la faena. La empresa exige 

y exigirá que los transportistas dispongan de equipamiento y 

procedimientos para atender los eventuales accidentes que pudieran 

ocurrir en la ruta durante el transporte. 

 Los conductores de los vehículos de transporte deberán contar con 

capacitación en el manejo y manipulación de las sustancias que 

transportan, así como en procedimientos de primeros auxilios y 

control de eventuales derrames. 

 Las empresas que efectúen estas labores deberán contar con los 

permisos correspondientes otorgados por la autoridad competente en 

cada caso. 

 Los camiones deberán contar con comunicación por radio, equipo de 

primeros auxilios, equipo de emergencia (palas, elementos 

absorbentes, extintores de fuego, elementos de protección personal 

como guantes, antiparras, casco, etc., según corresponda). 

 El Proyecto contará con un equipo de emergencia para atender 

derrames que ocurran en la ruta de acceso al Proyecto. 

  

  



Respecto a las Medidas para Carga, Descarga y Manipulación de Sustancias: 

 Las sustancias peligrosas a granel o envasadas deberán estar 

adecuadamente acondicionadas al interior del contenedor, de forma 

de soportar los riesgos de carga, transporte, descarga y trasbordo. 

 Los estanques, cajas y envases deberán estar marcados y etiquetados 

de acuerdo con la correspondiente clasificación y tipo de riesgo, de 

conformidad con lo establecido en la Norma Chilena Oficial NCh. 

2190/Of.93. 

  El motor del vehículo deberá estar detenido mientras se realizan 

dichas operaciones. 

  

  

Previo a la realización de los viajes para transportar sustancias peligrosas, la 

empresa transportista, en conjunto con SCM El Morro, realizará las 

siguientes actividades: 

 Reconocimiento y análisis en terreno de las rutas, calles, avenidas e 

intersecciones importantes por las cuales transitarán los camiones 

cargados, de manera de conocer preventivamente las condiciones 

físicas que reúnen las vías normales o habituales, así como las 

alternativas para casos de interrupción o cortes en la ruta normal. 

 Análisis cualitativo de la situación operacional de las rutas 

involucradas en el transporte, de manera de definir períodos de punta 

u horarios de mayor circulación que deban evitarse. 

 Selección de las vías existentes que presenten mejores condiciones 

físicas y operacionales conforme a los criterios referidos. 

 El estacionamiento de los vehículos se deberá efectuar en áreas 

previamente establecidas y, en ausencia de éstas, se deberá evitar el 

estacionamiento en zonas residenciales, lugares públicos o de fácil 

acceso, al igual que zonas densamente pobladas o de gran 

concentración de personas o vehículos. 

  

  

Como medidas especiales para el transporte de combustibles, aceites y 

lubricantes, SCM El Morro ha considerado lo siguiente: 

  



 El transporte de combustibles se realizará en camiones especialmente 

diseñados para tal efecto. Los aceites y lubricantes serán 

transportados en contenedores o camiones cerrados. 

 Las válvulas de los camiones estanques estarán diseñadas para 

impedir las filtraciones en la eventualidad de volcamientos. 

 Cada camión estanque estará equipado con una válvula de seguridad, 

además de las válvulas de operación normal indicadas. Las válvulas 

de emergencia estarán diseñadas para permanecer cerradas, salvo 

operaciones de carga y descarga. Además, dichas válvulas deberán 

contar con un control de accionamiento secundario para el cierre en 

el evento de un incendio. 

 Todas las conexiones deberán estar provistas de protecciones para 

que en la eventualidad de un volcamiento se minimice el riesgo de 

filtraciones o derrames. 

  

  

Riesgo de Derrames de Sustancias Peligrosas dentro de las Instalaciones 

Mineras 

Respecto de los riesgos asociados al manejo de este tipo de sustancias al 

interior de las instalaciones mineras éstos están relacionados con derrames 

desde los estanques de combustibles, insumos y soluciones o desde las 

piscinas de proceso, los cuales podrían resultar en la contaminación del 

suelo y agua. 

  

Al respecto, se implementará un programa de prevención de accidentes para 

materiales y desechos peligrosos cuyo objetivo será limitar derrames y 

pérdidas a través de un adecuado transporte, almacenamiento y manejo de 

estas sustancias. Como parte de los procedimientos generales para el 

programa de prevención de accidentes, el personal designado para supervisar 

el transporte, almacenamiento, y asignación de los reactivos del proceso, 

productos químicos de laboratorio, combustibles, y otros materiales 

inflamables, deberá llevar a cabo lo siguiente: 

  

 Verificar la documentación de envío de cada carga; 

 Conservar copias de cada documentación; 

 Implementar cadenas de custodia para cada envío; 

 Realizar un seguimiento de la recepción, almacenamiento y uso de 

suministros; 



 Supervisar el almacenamiento de reactivos del proceso, productos 

químicos de laboratorio, combustibles, y otros materiales 

inflamables; e 

 Inspeccionar las áreas de almacenamiento para detectar posibles 

pérdidas, derrames o para identificar el almacenamiento de 

materiales incompatibles. 

  

Los reactivos serán transportados en camión al sitio de la planta y 

almacenados en áreas designadas para descarga. Antes de ingresar o salir del 

área de operaciones, las entregas serán sometidas a verificaciones de 

estándares de seguridad. Todos los camiones serán inspeccionados para 

detectar posibles pérdidas, daño, o condiciones inusuales que resulten 

evidentes, así como también se verificará que tengan el rotulado apropiado 

de los reactivos y equipo de seguridad. El contenido y volumen transportado 

por cada camión será verificado conforme al documento correspondiente. 

  

Se realizará un correcto almacenamiento para prevenir accidentes que 

involucren productos químicos, reactivos, y materiales peligrosos. Los 

suministros serán apilados de manera tal que no se genere peligro de caídas, 

y el equipo y los suministros serán inspeccionados antes de su uso para 

identificar posibles daños o condiciones inseguras. 

  

Las instalaciones utilizadas para mezclar, contener y bombear reactivos 

líquidos se ubicarán dentro del edificio de la planta de procesamiento. Los 

extintores de incendio y equipos de derrame se guardarán en áreas 

estratégicas. 

  

Como parte de sus obligaciones habituales, los jefes de área inspeccionarán 

las áreas donde se utilicen o almacenen estas sustancias. Los individuos 

encargados del manejo de estos materiales serán responsables de monitorear 

posibles pérdidas en áreas donde se utilicen estos químicos. Estos empleados 

también serán responsables de monitorear las áreas de almacenamiento para 

asegurar que se provea una contención adecuada. 

  

Se preparará un inventario de productos químicos y un mapa que muestre los 

lugares de almacenamiento para identificar los estanques de almacenamiento 



ubicados en el sitio del Proyecto. El inventario incluirá la siguiente 

información: 

  

 Ubicación de los estanques de almacenamiento; 

 Tipo/marca de los estanques; 

 Capacidad de almacenamiento de los estanques; y 

 Producto contenido en los estanques. 

  

En el caso de insumos y/o soluciones de proceso almacenadas en estanques 

superficiales, se ha previsto lo siguiente: 

  

 Los estanques tendrán una contención secundaria igual a la 

capacidad del mismo. En el caso de grupos de estanques, la 

contención secundaria proporcionará un volumen que sea igual a la 

capacidad del estanque más grande. 

 Las instalaciones en las cuales se ubiquen estanques que contengan 

insumos y/o soluciones de proceso se ubicarán sobre un piso de 

concreto que contará con pendiente hacia un sumidero, de modo que 

los eventuales derrames escurran por gravedad hasta este punto. 

 En el sumidero se utilizará una bomba de piso para impulsar la 

sustancia derramada de vuelta al estanque correspondiente. 

 El Proyecto dispondrá de generadores de emergencia para suplir la 

energía necesaria para los equipos críticos durante cortes en el 

suministro, de tal forma que siempre existan los medios para 

recircular productos derramados. 

 Se realizarán inspecciones de estos estanques superficiales como 

parte del informe de turno de cada jefe de área. Dicha inspección se 

realizará semanalmente, y también con posterioridad a un sismo o 

deslizamiento de tierras para evaluar la integridad de los estanques, 

cañerías y estructuras de contención. 

  

  

e) Riesgos de Derrames de Concentrado en Concentraducto 

Para minimizar los riesgos de derrames de concentrado durante su transporte 

a través del concentraducto la ingeniería del Proyecto considera medidas 

específicas incluidas en el diseño así como la implementación de un 



procedimiento específico para enfrentar eventos de esta naturaleza, las 

cuales consideran: 

  

 La implementación de cuatro estaciones disipadoras dotada de 

piscinas de seguridad con capacidad para contener en volumen de 

concentrado del tramo de tubería localizada aguas arriba de la 

estación. 

 Se realizarán inspecciones de las tuberías en forma regular, y en 

especial con posterioridad a un sismo o deslizamiento de tierras para 

evaluar la integridad de las cañerías y estructuras de contención. 

  

  

El procedimiento de manejo que incluye las acciones que se detallan en la 

Sección 7.5. 

  

Para el transporte de concentrado por camión desde la Planta de Filtros hasta 

el Puerto de Huasco se aplicarán las medidas presentadas en la subsección 

7.4.4. 

  

f) Riesgo de Deslizamientos y/o Fallas de Material en el Rajo, Depósito de 

Estéril y/o Depósito de Relaves 

Los deslizamientos y/o fallas de material pueden ocurrir en los taludes del 

rajo y depósito de estéril y del depósito de relaves. Las consecuencias 

ambientales variarían en relación al tipo de instalación, gravedad de la falla 

y las condiciones ambientales del entorno del evento. 

  

Las medidas de prevención o control orientadas a prevenir este tipo de 

riesgos son: 

  

 Un adecuado diseño de depósito de estéril y relaves, así como del 

rajo, considerando factores de seguridad que garanticen un alto grado 

de estabilidad. 



 Ubicación de las instalaciones a distancia adecuada que minimice la 

posibilidad de daño a la infraestructura. 

  

  

Durante el desarrollo de las siguientes etapas de la ingeniería se analizará en 

detalle la estabilidad estática y pseudo-dinámica del diseño final del rajo, 

depósito de estéril y muros del depósito con el propósito de establecer los 

detalles de los taludes y bancos adecuados para lograr una configuración 

segura. Los antecedentes correspondientes serán presentados al 

SERNAGEOMIN como parte del permiso sectorial. En el diseño de las 

estructuras del Proyecto se aplicarán criterios de sismoresistencia de acuerdo 

a estándares y metodologías actuales, dando total cumplimiento a las normas 

vigentes. 

  

g) Riesgo de Intervención de Sitios Arqueológicos y del Patrimonio Cultural 

Los restos arqueológicos detallados en la Sección 7.2.8, por su cercanía a las 

faenas del Proyecto, pueden ser dañados si es que se produce un 

deslizamiento o falla del material; maniobra inadecuada de maquinaria; o si 

las operaciones de construcción de obras no respetan las áreas delimitadas 

para la conservación de los sitios arqueológicos y del valor patrimonial 

identificados. 

  

A esto se debe agregar el riesgo a que son expuestos los sitios de los 

patrimonios culturales cercanos a la faena minera que pueden ser 

intervenidos por el personal de SCM El Morro o terceros. Finalmente se 

debe considerar el caso que durante las operaciones de movimiento de tierra 

se detecten sitios del patrimonio cultural subterráneos, no identificados 

durante los estudios de línea base. 

Para minimizar los riesgos de afectación a los sitios arqueológicos y de valor 

patrimonial se deben aplicar las siguientes medidas preventivas: 

 Delimitar claramente los sitios arqueológicos y de valor patrimonial, 

 Capacitar a los trabajadores según lo descrito en la Sección 7.2.8. 

 Establecer rondas permanentes de monitoreo y visitas inspectivas 

participativas por parte de los arqueólogos que trabajen en la 

construcción haciendo el microruteo. 



  

  

En el caso de que con motivo de las labores de construcción o de cualquier 

otro trabajo a ejecutar durante las etapas de construcción y operación del 

Proyecto, se descubriera algún sitio arqueológico o del patrimonio cultural, 

SCM El Morro interrumpirá los trabajos que dieron lugar al hallazgo e 

informará este encuentro al Gobernador Provincial y/o al Consejo de 

Monumentos Nacionales, a fin de adoptar las medidas que sean necesarias 

para la conservación del sitio, según lo establecido en el Art. 26 de la Ley 

17.288 del MINEDUC. 

  

h) Riesgo de Falla en el Sistema de Relaves Espesados 

En el caso de una falla mecánica en la Planta de espesado de relaves, el 

diseño del Proyecto considera lo siguiente: 

 El área de la Planta de espesado contará con sistema de contención, 

que permitirá la recolección de eventuales derrames. Siendo éstos 

posteriormente recuperados y reincorporados al proceso. 

  

i) Riesgo de Falla en el Sistema de Contención Secundaria 

En el caso de una falla en el sistema de contención secundaria del depósito 

de estéril y depósito de relaves, el diseño del Proyecto considera lo 

siguiente: 

 El sistema de contención secundaria de ambos depósitos cuenta con 

una cortina cortafugas de inyecciones de cemento en la piscina de 

acumulación que permitirá capturar filtraciones de aguas 

“contactadas” que escapen del sistema de drenaje. Al ser 

interceptadas las filtraciones por la cortina cortafugas, el agua 

ascenderá hasta las piscinas colectoras de filtraciones. 

 El depósito de relaves cuenta con una red de pozos de monitoreo de 

aguas subterráneas, aguas debajo de la piscina de filtraciones que 

tendrán la capacidad de bombear en caso que se detecte una 

filtración del sistema de contención secundaria. 

  

  



  

PLAN DE CONTINGENCIA 

El Plan de Contingencias Ambientales que a continuación se presenta 

contiene las medidas y procedimientos que SCM El Morro incorporará 

durante la construcción y operación del proyecto El Morro para hacer frente 

a situaciones de emergencia generadas por causas naturales u operacionales. 

  

Las situaciones de emergencia corresponden a las situaciones de riesgos 

ambientales potenciales identificados. SCM El Morro elaborará un Plan de 

Respuesta ante Emergencia para responder con eficacia a cualquier tipo de 

emergencia dentro del área del Proyecto así como para las rutas del 

transporte de insumos, materiales y productos desde y hacia las labores de 

construcción. 

  

Los contenidos mínimos del Plan serán los siguientes: 

 Responsabilidades: El Plan establecerá las responsabilidades de la 

Gerencia, supervisores, técnicos, administradores, equipo de 

respuesta ante emergencia y contratistas. 

 Equipo de respuesta ante Emergencia (ERA): Establecerá equipo de 

respuesta ante emergencias con el propósito de manejar las 

situaciones de emergencia, controlar las áreas afectadas y prevenir la 

contaminación al ambiente y los posibles daños a la salud de los 

trabajadores. El Proyecto contará con un ERA para la Mina-Planta y 

otro para la atención de emergencias en el camino de acceso (desde 

Posada Algarrobal hasta el Área Mina Planta). Este último ERA en 

quebrada Algarrobal permitirá atender cualquier tipo de emergencia 

que tengan los usuarios del camino, incluyendo accidentes, derrames 

de combustibles, etc. El ERA del camino de acceso estará ubicado en 

el rea Mina Planta, pero en invierno podrá estacionar en un sector 

especialmente habilitado en el km. 90. 

  Vías de Evacuación en el Área del Proyecto: Establecerá puntos de 

encuentro y rutas de evacuación en caso de emergencias. 

 Procedimientos de Alarma: Se establecerá un sistema interno de 

comunicación de alarmas o señales cortas fácilmente audibles que 

puedan alertar el peligro a trabajadores, transmitir información de 

seguridad, y permita mantener el control del lugar. 

 Procedimientos Específicos de Emergencias: Se desarrollarán 

procedimientos de Respuesta ante situaciones de emergencias, 

actividades o áreas de riesgo específicas. Por ejemplo: Cómo 



responder en caso de derrames de sustancias peligrosas cerca de un 

curso de agua. 

 Equipamiento para el ERA: Los principales equipos y materiales que 

se dispondrán son: guantes de seguridad, antiparras, kit de primeros 

auxilios, extintores, químicos neutralizadores, camillas, vehículos 

4x4. equipo de radio, etc. 

 Procedimientos de Documentación: La documentación y registro de 

incidentes es un aspecto importante del Plan. El Proyecto establecerá 

un método o procedimiento para reportar incidentes que involucren 

potenciales y efectivas lesiones y daños, y pérdida de propiedad. Tal 

información y expedientes se utilizaran para mejorar los 

procedimientos de respuesta y controlar y reducir al mínimo los 

peligros potenciales. 

 Evaluación de la Emergencia: El Propósito de esta etapa del Plan es 

definir las causas de la emergencia, evaluar la eficiencia de los 

procedimientos de respuesta ejecutados, proponer medidas 

correctivas para prevenir la ocurrencia de futuros incidentes, 

determinar la necesidad de implementar medidas de monitoreo y/o 

remediación para recuperar áreas afectadas, y hacer el seguimiento 

de la recuperación si es que alguna persona se vio afectada. 

 Inducción del Personal y Contratistas: El personal y contratistas 

tendrán una inducción formal en temas de seguridad y salud 

ocupacional dictada por expertos en la materia, cuyo objetivo será la 

instrucción en técnicas de identificación y reconocimiento de 

peligros y riesgos laborales. 

 Revisión y Actualización del Plan: Este Plan será revisado y 

actualizado periódicamente. 

 Participación de la Comunidad: El Plan incluirá la participación de la 

comunidad en caso de ocurrencia de una situación de emergencia que 

pueda afectar localidades cercanas al Proyecto. 

  

  

a) Procedimiento Generales de Respuestas a Emergencias 

Se desarrollarán procedimientos específicos para respuestas a emergencias 

para situaciones específicas (por ejemplo derrames, accidentes con 

explosivos, incendios etc.) para las áreas principales de trabajo los cuales se 

describen en las próximas secciones. No obstante, será necesario siempre 

aplicar el sentido común y tener una firme capacidad de tomar decisiones, 

para poder responder ante las emergencias. En el caso de una emergencia, 

las personas afectadas o involucradas en la respuesta a emergencias seguirán 

los siguientes procedimientos generales de acción: 

  



 Evitar el peligro hacia sí mismo, hacia otros y hacia el medio 

ambiente, 

 Evitar una mayor pérdida de material o daño a equipos, si esto se 

pudiera hacer en forma segura, 

 Evaluar la dimensión y severidad de la emergencia, 

 Determinar si existe un riesgo inmediato para la salud o la seguridad, 

y evacuar el área si hay un peligro inminente, y 

 Notificar la emergencia al supervisor del área, quien se pondrá en 

contacto con el personal médico y de seguridad, como así también 

con el nivel superior de gerencia. 

  

  

La cadena de comunicaciones operará en la siguiente forma: 

 La persona que observa un evento que podría representar una 

emergencia deberá avisar a su supervisor directo, quien avisará a la 

central de comunicaciones de SCM El Morro. 

 La central de comunicaciones de SCM El Morro avisará al Gerente 

de Operaciones y a la Superintendencia de Seguridad y de Medio 

Ambiente, y si fuera necesario, al Equipo de respuestas a 

Emergencias. 

 El Gerente de Operaciones manejará todas las comunicaciones 

externas con los terceros involucrados, las autoridades, entes 

públicos de seguridad, el público potencialmente afectado y los 

medios de comunicación. 

  

  

b) Acciones Frente a Derrames de Sustancias Peligrosas 

  

b.1) Acciones Frente a Derrames Durante el Transporte de Sustancias 

Peligrosas 

Ante una situación de accidente en el transporte que implique un derrame de 

sustancias peligrosas para el ambiente, está previsto proceder de la siguiente 

forma general: 

  



 El conductor del vehículo está entrenado para aplicar las primeras 

medidas de control de la emergencia, incluyendo la notificación a 

SCM El Morro y la empresa contratista, para que a su vez se 

comuniquen con las autoridades pertinentes en cada caso y así dar 

inicio a las medidas correspondientes. En caso que el conductor del 

vehículo accidentado no pudiera atender la emergencia, las primeras 

medidas serán aplicadas por otros conductores que se dirijan 

desde/hacia la faena. El testigo de la emergencia deberá informar a la 

brevedad a su supervisión directa y/o encargados operacionales del 

área proporcionando la siguiente información: lugar del derrame, 

sustancia derramada, cantidad estimada y personal afectado (si 

existe). 

 El ERA acudirá inmediatamente al sitio del accidente con los 

equipos y elementos adecuados para controlar la situación. Se 

prestarán las atenciones de primeros auxilios si hay personas 

afectadas y paralelamente se adoptarán las medidas necesarias para 

aislar el lugar del accidente y mantener el derrame fuera de cauces de 

agua (si los hay en el lugar). 

 Se procederá al retiro de la sustancia derramada mediante palas, 

maquinaria pesada o bombas, según se requiera. La sustancia será 

almacenada temporalmente en estanques o recipientes seguros. Las 

sustancias se enviarán a la faena para proceder con su análisis y 

determinación del sitio y modo de tratamiento y/o disposición. 

 La zona de derrame será limpiada completamente. El suelo 

contaminado será removido y manejado de igual forma que la 

sustancia recuperada. 

 Se informara al Servicio de Salud de Atacama, dentro de las 24 horas 

posteriores de ocurrido, de acuerdo a la Resolución Exenta Nº 

1001/97 de fecha 08/05/97. 

 En la eventualidad que el derrame fuere significativo y alcance un 

curso de agua, se dará aviso al Servicio de Salud inmediatamente 

para que se adopten las medidas de resguardo necesarias. Se pondrá 

en aplicación un monitoreo especial e intensivo de las aguas para 

evaluar el efecto causado en su calidad. El monitoreo se extendería 

temporalmente hasta que las condiciones naturales del agua se 

recuperen. 

  

  

Se evaluarán las causas del accidente y en función del análisis se adoptarán 

las medidas pertinentes para prevenir futuras situaciones de esa naturaleza. 

  



En el caso específico de accidentes donde estén involucrados camiones de 

transporte de sustancias combustibles, se adoptará la siguiente precaución 

especial: 

  

 En caso de incendio, sólo se aplicará agua para enfriar instalaciones 

(estanques, válvulas, etc.) sometidas a calor. No se agregará agua a 

sustancias combustibles derramados o en combustión. 

 Se aislará el área en alrededor de 100 m utilizando los elementos 

necesarios (cintas, conos, etc.). 

 Se agregarán pretiles adicionales en las cercanías de cursos de agua 

para prevenir su contaminación.  

 Se informará a la comunidad del incendio o explosión y de ser 

necesario se tomarán medidas de evacuación dentro de los 1000 m en 

su alrededor. 

  

  

b.2) Acciones Frente a Derrames de Sustancias Peligrosas Dentro de las 

Instalaciones Mineras 

Los procedimientos frente a un derrame dentro de las instalaciones mineras 

incluyen lo siguiente: 

  

 En primer lugar se interrumpirá la fuente de alimentación o carga de 

la pulpa o líquido de proceso mediante el cierre de válvulas o corte 

de bombas impulsoras. Esta acción será ejecutada desde la sala de 

control o directamente por el personal de inspección, según sea el 

caso.  

 El testigo del derrame deberá informar a la brevedad a su supervisión 

directa y/o encargados operacionales del área proporcionando la 

siguiente información: lugar del derrame, sustancia derramada, 

cantidad estimada y personal afectado (si existe). 

 Inmediatamente se acudirá al sitio afectado para adoptar las medidas 

necesarias para mantener el derrame confinado dentro de los 

edificios, sin extenderse hacia el ambiente. Si fuere necesario se 

habilitarían pequeños diques o canaletas en torno al derrame. Se debe 

considerar que la mayoría de las instalaciones estarán sobre piso de 

concreto con pendiente hacia una canaleta y sentina de recuperación 

de derrames, por lo que la posibilidad de afectar el ambiente es muy 

baja. 



 Se procederá al retiro de la sustancia derramada mediante palas, 

maquinaria pesada o bombas, según se requiera. La sustancia será 

almacenada temporalmente en estanques o recipientes seguros. Si se 

trata de pulpas o líquidos de proceso aprovechables, éstos se 

recircularán a la etapa del proceso correspondiente; si se trata de 

sustancias líquidas o pulpas inutilizables, éstas se manejarán de 

acuerdo a su naturaleza (peligrosas o inocuas), haciendo uso de los 

medios e instalaciones existentes en la faena, incluyendo el depósito 

de residuos peligrosos. 

 La zona de derrame será limpiada completamente. El suelo 

contaminado, en caso de existir, será removido y manejado de forma 

similar al producto derramado. 

 Se informará al Servicio de Salud de Atacama, dentro de las 24 horas 

posteriores de ocurrido, de acuerdo a la Resolución Exenta Nº 

1001/97 de fecha 08/05/97. 

 En la eventualidad que el derrame fuere significativo y alcance un 

curso de agua, se informará al Servicio de Salud inmediatamente 

para que se adopten las medidas de resguardo necesarias y se pondrá 

en aplicación un monitoreo especial e intensivo de las aguas para 

evaluar el efecto causado en su calidad, el cual se extendería 

temporalmente hasta que las condiciones naturales del agua se 

recuperen. 

  

  

Ante una situación de rotura o filtración de tuberías de líquidos de proceso, 

combustibles e insumos en general, está previsto adoptar las siguientes 

medidas: 

 Los derrames fluirán por gravedad por el piso de concreto hacia las 

canaletas y sentinas de intercepción y acumulación, desde donde 

serán retornados al proceso mediante bombas de piso. 

 En caso de fugas en las cañerías exteriores, se accionarán válvulas 

para interrumpir el flujo y se procederá a la reparación de la cañería. 

Luego se procederá a la limpieza del terreno afectado. 

  

En caso de derrames de combustibles o insumos desde estanques de 

almacenamiento está previsto adoptar las siguientes medidas: 

 El producto derramado quedará retenido en el pretil de contención. 

 Se procederá a la reparación de la instalación. Si es necesario, el 

producto contenido en el pretil será enviado a un estanque auxiliar. 



 Luego de solucionado el desperfecto se procederá al bombeo y 

almacenamiento del producto en el estanque. 

  

  

  

b.3) Acciones Frente a Fugas o Derrames en el Transporte y Depositación de 

Relaves 

Tal como se señala en la Sección 2.3.2.1 f), para el transporte y depositación 

de relaves se utilizará un sistema de canaleta de hormigón desde el área de 

pre-espesado hasta el área de espesado ubicada en las cercanías del depósito 

de relaves y desde allí el relave será conducido mediante tuberías hasta los 

puntos de descarga al depósito. 

  

En el caso de una fuga significativa de relaves en su transporte, desde la 

planta de flotación hacia la planta de espesado de relaves o desde la planta 

de espesado de relaves hasta el depósito de relaves, se seguirán las 

siguientes acciones generales: 

  

 Se procederá a la paralización del sistema de transporte en el área. 

 Se acudirá inmediatamente al sitio del derrame o fuga de relaves con 

los equipos y elementos adecuados para controlar la situación. Se 

adoptarán las medidas necesarias para confinar el derrame de relaves 

en el sitio de la rotura de la canaleta y mantenerlo fuera de cauces de 

agua o canales de aguas no contactadas, en el caso que los hubiere. 

De acuerdo al diseño adoptado todo derrame de relave caería dentro 

de la cubeta del depósito excluyendo toda posibilidad que contamine 

aguas no contactadas. 

 Se procederá al retiro del relave derramado mediante palas o 

maquinaria pesada, y a su disposición en el área de acopio de 

emergencias o directamente en la planta de espesado de relaves. 

 La zona del derrame será limpiada completamente. 

 El relave acumulado en el área de acopio será cargado en camiones y 

reenviado al proceso. 

 Paralelamente se procederá a la reparación del desperfecto o falla en 

el sistema de transporte y a la adopción de medidas preventivas 

adicionales, si ello fuese necesario. 

 Se comunicará de inmediato a las autoridades la emergencia. 



 Se procederá a una investigación de las causa que generó la situación 

 Seguimiento de efectos a mediano y largo plazo. Se realizarán 

monitoreos en la zona de la fuga o derrame, con el fin de evaluar los 

efectos que podrán originarse a mediano y largo plazo. 

  

  

b.4) Acciones de Control de Incendios y/o Explosiones por Manejo de 

Combustibles 

En caso de ocurrencia de un incendio, el personal que se encuentre más 

cerca de éste dará aviso inmediato al jefe de turno, el cual se comunicará por 

radio o celular a la instalación de faena, proporcionando los antecedentes 

que sean necesarios, tales como: tipo de combustible que se está quemando, 

cantidad de combustible, recursos amenazados, disponibilidad de agua, vías 

de acceso, condiciones meteorológicas locales imperantes (dirección e 

intensidad del viento), y si se requiere más personal para el combate. Se 

pondrán en acción las cuadrillas, implementos y sistemas de combate de 

incendio. 

  

b.5) Acciones Frente a Desestabilización y/o Fallas de Material en el Rajo, 

Depósito de Estéril y Depósito de Relaves 

Ante una situación de falla de taludes o desprendimiento de material en el 

rajo de la mina, depósito de estéril y Depósito de Relaves está previsto 

proceder de la siguiente forma: 

  

 Se evaluará la situación de estabilidad de los taludes afectados para 

asegurar que exista una condición estable antes que ingresen 

personas y equipos al sector afectado. 

 Se procederá al reacondicionamiento del sector afectado mediante el 

uso de maquinaria pesada, hasta lograr una condición adecuada y 

segura. 

 El material desprendido será retirado del lugar (si ello es necesario, 

se interrumpe alguna vía de circulación) y dispuesto normalmente en 

un depósito de estéril. 

 En caso de ser necesario, se redefinirá la geometría y diseño de la 

obra comprometida para prevenir situaciones similares en el futuro. 

  



  

b.6) Acciones Frente a Fallas o Roturas del Concentraducto 

Ante fallas o roturas del concentraducto se tomarán las siguientes acciones: 

 Se procederá a la paralización del sistema de bombeo en el área. 

 Se procederá a la apertura de las válvulas de vaciado del ducto en el 

tramo afectado y aguas arriba de él, todo ello mediante control 

remoto. 

 El concentrado fluirá por gravedad hacia las piscinas de seguridad, 

donde quedará acumulado en forma segura. 

 Se acudirá inmediatamente al sitio del derrame o fuga de 

concentrado con los equipos y elementos adecuados para controlar la 

situación. Se adoptarán las medidas necesarias para confinar el 

derrame de concentrado en el sitio de la rotura del ducto y 

mantenerlo fuera de cauces de agua, en el caso que los hubiere. 

 Se procederá al retiro del concentrado derramado mediante palas o 

maquinaria pesada, y a su disposición en la piscina de acumulación 

más próxima o su envío directamente a la planta de procesos. 

 La zona del derrame será limpiada completamente. 

 El concentrado acumulado en las piscinas será cargado en camiones 

y reenviado al proceso una vez que se haya evaporado el agua. 

 Paralelamente se procederá a la reparación del desperfecto o falla en 

el ducto y a la adopción de medidas preventivas adicionales, si ello 

es necesario. 

 Se comunicará de inmediato a las autoridades la emergencia. 

 Seguimiento de efectos a mediano y largo plazo. Se realizarán 

monitoreos en la zona de las fugas, con el fin de evaluar los efectos 

que podrán originarse a mediano y largo plazo. 

  

  

b.7) Acciones Frente a Intervención de Sitios Arqueológicos y del 

Patrimonio Cultural 

En caso que durante la construcción de las obras se encontraran nuevos 

hallazgos arqueológicos o del patrimonio cultural se tomarán las siguientes 

acciones: 

 Dar aviso inmediato a las autoridades competentes; 

 Detener los trabajos; y 

 Restringir el acceso al lugar. 



  

De ser necesario continuar trabajando en el sector del nuevo hallazgo, se 

deberá programar con anterioridad a la continuidad de los trabajos, sondeos 

arqueológicos para definir más específicamente la potencialidad del sitio, así 

como la extensión máxima de sus límites. Una vez delimitado el 

asentamiento y su potencial, se evaluará la necesidad de realizar 

excavaciones para rescatar las áreas que se verán intervenidas. 

  

Asimismo, en el caso de detectarse la intervención de algún sitio del 

patrimonio cultural ya identificado, se procederá de la siguiente manera: 

 En el caso de ser afectado por operaciones sobre su área de 

ubicación, se procederá a la detención inmediata de las operaciones 

en el sector involucrado. 

 Se contactará a un arqueólogo u otro especialista en la materia, así 

como al Consejo de Monumentos Nacionales, para que se haga 

presente en el área afectada y evalúen la intervención causada al 

sitio. 

 El equipo de especialistas definirá las acciones y medidas que se 

implementarán para el rescate o revalorización del sitio. 

 SCM El Morro presentará un reporte del hecho, procedimiento 

seguido y sus resultados, al Consejo de Monumentos Nacionales y a 

la CONAMA de la III Región de Atacama. 

  

  

9. En relación con el PAS 95: 

a) La respuesta a la observación Nº 221 (página 215 de la Adenda N° 1), 

señala que este permiso no aplica ya que no se contempla la captura in situ 

de peces. Al respecto, se aclara que el PAS 95 señalado en Art. 95 del D.S. 

Nº95/2001 MINSEGPRES, que otorga la Subsecretaría de Pesca, se requiere 

para realizar el Plan de monitoreo propuesto, ya que éste contempla la 

extracción de organismos hidrobiológicos, como la toma de muestras de las 

comunidades macrobentónicas submareales e intermareales y del plancton 

marino. Por lo tanto, se reitera que el Titular deberá presentar claramente el 

diseño del monitoreo que realizará durante el plan de seguimiento a lo largo 

de la operación; para ello debe considerar los antecedentes señalados en D.S. 

(MINECON) N° 461/95 y que se haya aprobado sectorialmente el plan de 

seguimiento. 



  

b) Se requiere que entregue en esta evaluación el anteproyecto de medidas 

de control, de riesgo de accidentes y control de enfermedades ocupacionales. 

  

c) Se solicita describir las características de almacenamiento de las 

sustancias peligrosas en los laboratorios químico metalúrgico y planta de 

procesos, conforme a DS 594/99 Art 42. 

 

a) Dada las características del diseño del monitoreo de la componente 

biológica del medio marino, los recursos hidrobiológicos considerados como 

tal, no serán afectados dada la frecuencia de estos muestreos y su volumen 

de extracción, todo lo cual se enmarca dentro de un Programa de Vigilancia 

Ambiental, que se llevará a cabo semestralmente, esto significa que los 

volúmenes como la frecuencia de extracción no comprometerán la 

disponibilidad o reclutamiento de los recursos hidrobiológicos presentes en 

las áreas de monitoreo, tanto para su disponibilidad o uso por otros usuarios 

como para también la mantención del ecosistema. 

Es importante señalar que para el muestreo de las comunidades 

macrobentónicas submareales e intermareales de fondos blandos y duros, 

solo las especies que no logran ser identificadas in situ, será colectada una 

pequeña muestra de ellas para ser determinadas taxonómicamente en 

laboratorio. 

  

Cabe destacar que este monitoreo, tanto de las comunidades 

macrobentónicas submareales e intermareales de fondos blandos y duros, 

como del plancton marino e ictiofauna bentopelágica, será primero 

gestionado ante la autoridad sectorial correspondiente para su aprobación y 

posterior ejecución, tal como se realizo el muestreo de estos grupos 

biológicos durante dos campañas del año 2009 a modo de complementar la 

Línea de Base de Medio Marino con la componente biológica. 

  

b) Lo exigido en esta observación, no corresponde a un requisito establecido 

por el Reglamento del SEIA, sin perjuicio de que resulte plenamente 

aplicable lo mencionado en la Sección 7.4 en lo referido al Plan de 

Prevención de Riesgos y los Planes de Control de Accidentes del Proyecto. 



En tal sentido a continuación se presenta el Plan de Prevención de Riesgos y 

los Planes de Control de Accidentes presentados en la Sección 7.0 del EIA. 

  

PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

SCM El Morro, entre sus Normas de Gestión de Salud, Seguridad, Medio 

Ambiente y Relaciones con la Comunidad (HSEC) posee una Gestión de 

Riesgos y Cambios que tiene por objeto evaluar, eliminar y controlar los 

peligros relacionados con las operaciones de SCM El Morro, la cual impulsa 

la mejora continua, desarrollando, implementando y manteniendo 

procedimientos documentados. 

  

En base a lo anterior, en el Cuadro 7.4-1 se presenta un resumen de las 

principales situaciones de riesgo identificadas en relación al Proyecto. 

Además, en el Cuadro 7.4-2 se indican los diferentes escenarios de modos de 

falla que podrían estar asociados a estas situaciones de riesgo. 

  

A partir de la identificación de las actividades que presentan riesgos 

ambientales se han desarrollado medidas de prevención específicas, las que 

se presentan en los siguientes Planes de Prevención de Riesgos 

Ambientales:  

 Almacenaje y manejo de combustibles y sustancias peligrosas. 

 Accidentes en el manejo de explosivos. 

 Riesgo de incendios o explosiones por manejo de combustibles. 

 Riesgo de derrames de sustancias peligrosas. 

 Riesgo de derrame durante el transporte por camión de sustancias 

peligrosas. 

 Riesgo de derrames de sustancias peligrosas dentro de las 

instalaciones mineras. 

 Riesgos de derrames de concentrado en concentraducto. 

 Riesgo de deslizamiento y/o fallas de material en el rajo, en el 

depósito de estéril o en el depósito de relaves. 

 Riesgo de intervención de sitios del patrimonio cultural. 

 Riesgo de falla en el sistema de espesado de relaves. 

 Riesgo de falla del sistema de contención secundaria. 

A lo largo de la vida útil del Proyecto se continuará con el reconocimiento 

de riesgos ambientales, incorporando las medidas y planes de manejo y 

mitigación adecuados para ellos, según corresponda. 



  

Cuadro 7.4-1Principales Situaciones de Riesgos Ambientales Ver Cuadro de 

la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Cuadro 7.4-2 Modos de Falla Típicos Asociados a las Principales 

Situaciones de RiesgoVer Cuadro de la observación en el documento 

impreso de esta Adenda.  

  

A continuación se presentan las medidas de prevención de riesgos que 

implementará el Proyecto, para minimizar los riesgos antes señalados. 

  

a) Almacenaje y Manejo de Combustibles y Sustancias Peligrosas 

Los materiales potencialmente peligrosos serán almacenados y manejados 

“onsite”, es decir, dentro cada área de producción del Proyecto. Dentro de 

estos materiales se incluyen, combustibles, reactivos, líquidos refrigerantes, 

lubricantes, pinturas, solventes, limpiadores, entre otros. 

Los requerimientos de almacenaje y manejo de estos materiales deben ser 

desarrollados de acuerdo a la legislación vigente, por lo cual se 

implementará un Programa de Prevención de Accidentes para manejo de 

combustibles y sustancias peligrosas. El objetivo del Programa es evitar los 

derrames y fugas de materiales peligrosos y/o productos químicos tanto en el 

transporte como en el almacenamiento y manejo de dichas sustancias. 

  

Como procedimiento general para el programa de prevención de accidentes, 

el personal asignado para supervisar el transporte, manejo y almacenamiento 

de productos químicos, combustible, y materiales inflamables deberá 

realizar lo siguiente: 

 Verificar la hoja de envío de cada cargamento; 

 Mantener copias de cada envío; 

 Mantener las cadenas de custodia para cada envío; 

 Seguimiento al recibo, almacenamiento, y uso de insumos; 

 Supervisión del almacenaje de productos químicos, combustibles, y 

materiales inflamables adicionales; 



 Inspeccionar las áreas de almacenamiento con respecto a derrames, 

fugas y almacenamiento de materiales incompatibles; y 

  Verificar que cada producto cuente con su hoja de seguridad (en 

español).  

Los estanques que contienen el combustible y los aceites tanto para consumo 

propio como los usados, serán almacenados de acuerdo a la legislación 

vigente e incluirán sistemas de contención secundarios (pretiles, piscinas de 

contención, etc.). 

  

Las áreas de carga y descarga de combustible contarán con sistemas de 

contención secundaria y las instalaciones del almacenamiento de 

combustible serán examinadas periódicamente por el personal del Proyecto. 

  

b) Riesgo de Accidentes en el Manejo de Explosivos 

Las sustancias explosivas principales utilizadas en el Proyecto serán para 

actividades de tronadura en la mina. El modo de falla principal asociado con 

el uso de explosivos corresponde a los riesgos de seguridad para los 

trabajadores de la mina y los manipuladores de los explosivos. 

  

Para prevenir los riesgos ambientales y de operación relacionados con el 

manejo de explosivos, el Proyecto considera aplicar las siguientes medidas: 

 Se contratará empresas autorizadas y de experiencia en el rubro de 

explosivos. A ellas se les exigirá desarrollar e implementar los 

procedimientos y las medidas de seguridad necesarios de acuerdo a 

las reglamentaciones vigentes, incluyendo los procedimientos 

internos establecidos por SCM El Morro. Esto mismo regirá en caso 

de que las operaciones de tronadura sean desarrolladas por SCM El 

Morro. 

 Los explosivos necesarios para las tronaduras serán almacenados en 

las instalaciones existentes, que cumplen con las exigencias vigentes 

y cuentan con las autorizaciones respectivas. 

 Los proveedores serán responsables del transporte y almacenamiento 

de los explosivos y de la ejecución de las tronaduras, así como de la 

eventual ampliación, operación y mantenimiento de los polvorines, 

siempre bajo la estricta supervisión de SCM El Morro y ajustado a 

las autorizaciones y fiscalización por parte de la autoridad 



correspondiente. Esto mismo regirá en caso de que las operaciones 

de tronadura sean desarrolladas por SCM El Morro. 

 Existirán procedimientos estrictos por parte de SCM El Morro y de 

los proveedores para evacuar al personal de la mina durante las 

operaciones de tronaduras. Asimismo, se realizará una inspección a 

los tiros tronados antes que el personal relacionado vuelva a su lugar 

de trabajo. 

 En las áreas de tronaduras no estará permitido fumar, y tampoco se 

permitirán fuegos abiertos, llamas, ni dispositivos eléctricos, dentro 

de una distancia especificada por SCM El Morro. 

 Se establecerá un cronograma de tronaduras y procedimientos de 

notificación. 

 Después de realizarse una tronadura, el personal ingresará al área 

solamente una vez que la persona a cargo (Jefe de Turno u otro 

designado) dé la señal de “despejado”. 

 Se emplearán métodos precisos de registro de entradas y salidas de 

materiales para asegurar un control rígido de inventario de materiales 

explosivos.  

c) Riesgo de Incendios y /o Explosiones por Manejo de Combustibles 

Además de diesel y gasolina, los materiales inflamables que se utilizarán en 

la operación del proyecto El Morro incluyen aceites y lubricantes. Estos 

serán transportados al sitio en camión por empresas autorizadas. 

  

Los riesgos asociados a estos materiales inflamables se centran 

principalmente en su uso y almacenamiento. Los estanques que contengan 

combustible y aceites usados se ubicarán cerca de talleres de camiones o 

talleres de mantención en el área del rajo. Ya que cada uno de estos 

estanques contará con sistemas de contención secundaria, cualquier daño a 

estos no producirá consecuencias ambientales. 

  

Al igual como sucederá con los reactivos y combustibles, el suministro y 

almacenamiento de este tipo de insumos seguirá las siguientes medidas de 

prevención:  

 Se deberá reportar el acceso de este tipo de productos en la garita de 

control de la entrada principal. 

 Las instalaciones de almacenamiento correspondientes estarán 

ubicadas en las áreas de uso principal de este tipo de insumos, como 

son talleres de camiones y talleres de mantenimiento. En estas áreas 

se contará con extintores de incendios y equipos de respuesta a 

derrame, red seca y húmeda, así como sistemas de alarma. 



 Los estanques de almacenamiento para gases inflamables serán 

inspeccionados visualmente en forma regular para detectar pérdidas, 

daño, o condiciones inusuales. 

 En caso de ocurrir una pérdida o derrame de material inflamable, no 

se permitirá fumar, realizar trabajos de soldadura, ni el uso de llama 

abierta cerca del área. Las líneas de energía y los equipos eléctricos 

serán desenergizados en el área hasta que la pérdida o derrame haya 

sido controlado y mitigado. 

 Cuando la pérdida o el derrame provoque un incendio o explosión, se 

aplicarán los procedimientos considerados en el Plan de 

Contingencia, descrito en la Sección 7.5.2. 

 Plan de capacitación y coordinación con Cuerpo de Bomberos de las 

comunas cercanas al área del Proyecto. 

  

  

d) Riesgo de Derrames de Sustancias Peligrosas 

Como riesgos de derrames identificados por SCM El Morro se tienen riesgos 

durante el transporte de sustancias peligrosas y riesgos dentro de las 

instalaciones mineras, además los riesgos por transporte se subdividen en 

riesgos por transporte por camión y riesgos por transporte a través del 

concentraducto. 

  

Riesgo de Derrames Durante el Transporte por Camión de Sustancias 

Peligrosas 

Para minimizar los riesgos de derrames de sustancias peligrosas durante su 

transporte por camión se tomarán medidas específicas, a través de 

procedimientos de seguridad de tránsitos específicos, los cuales consideran: 

 Implementación de señales de tránsito en los caminos. 

 Cumplimiento con los límites de velocidad. 

 Cumplimiento estricto de las reglamentaciones de seguridad de 

tránsito, por ejemplo uso de los cinturones de seguridad, y 

conducción y operación de vehículos o equipos sólo por parte de 

personal calificado y autorizado. 

 Los camiones de los contratistas que transporten materiales 

peligrosos y/o productos químicos, estarán equipados con sistemas 

de comunicaciones. Esto asegurará una reacción rápida en caso de 

accidentes y será exigido especialmente cuando exista un alto riesgo 

de accidentes, derrames o pérdidas, por ejemplo durante períodos de 

condiciones climáticas severas. 



 Servicio y mantenimiento de vehículos. 

 Identificación de áreas de riesgo, como áreas que presenten alto 

riesgo de acumulación de nieve, derrumbes, deslizamientos de tierra 

y avalanchas, y la correspondiente colocación de marcas y señales 

apropiadas en los mismos. 

 Suspensión de servicios de transporte durante malas condiciones 

climáticas o períodos de poca visibilidad. Esto es aplicable 

especialmente para aquellos vehículos que transportan materiales 

peligrosos, productos químicos, reactivos y explosivos. 

 Cuando resulte apropiado, los camiones que transporten materiales 

peligrosos y/o productos químicos, como así también los equipos 

sobredimensionados (por ejemplo tolvas para camiones) serán 

escoltados para asegurar que el material sea transportado a las áreas 

autorizadas para su almacenamiento o utilización. 

 SCM El Morro exige y exigirá por medio de los contratos de 

servicios que las empresas a cargo del transporte de combustibles, 

explosivos y sustancias peligrosas en general, cuenten con un 

Programa de Seguridad y Prevención de Riesgos, ajustado a la 

normativa vigente, para prevenir derrames, filtraciones o cualquier 

situación de riesgo durante el transporte a la faena. La empresa exige 

y exigirá que los transportistas dispongan de equipamiento y 

procedimientos para atender los eventuales accidentes que pudieran 

ocurrir en la ruta durante el transporte. 

 Los conductores de los vehículos de transporte deberán contar con 

capacitación en el manejo y manipulación de las sustancias que 

transportan, así como en procedimientos de primeros auxilios y 

control de eventuales derrames. 

 Las empresas que efectúen estas labores deberán contar con los 

permisos correspondientes otorgados por la autoridad competente en 

cada caso. 

 Los camiones deberán contar con comunicación por radio, equipo de 

primeros auxilios, equipo de emergencia (palas, elementos 

absorbentes, extintores de fuego, elementos de protección personal 

como guantes, antiparras, casco, etc., según corresponda). 

 El Proyecto contará con un equipo de emergencia para atender 

derrames que ocurran en la ruta de acceso al Proyecto. 

 Respecto a las Medidas para Carga, Descarga y Manipulación de 

Sustancias: 

 Las sustancias peligrosas a granel o envasadas deberán estar 

adecuadamente acondicionadas al interior del contenedor, de forma 

de soportar los riesgos de carga, transporte, descarga y trasbordo. 

 Los estanques, cajas y envases deberán estar marcados y etiquetados 

de acuerdo con la correspondiente clasificación y tipo de riesgo, de 

conformidad con lo establecido en la Norma Chilena Oficial NCh. 

2190/Of.93. 

  El motor del vehículo deberá estar detenido mientras se realizan 

dichas operaciones.  



Previo a la realización de los viajes para transportar sustancias peligrosas, la 

empresa transportista, en conjunto con SCM El Morro, realizará las 

siguientes actividades: 

 Reconocimiento y análisis en terreno de las rutas, calles, avenidas e 

intersecciones importantes por las cuales transitarán los camiones 

cargados, de manera de conocer preventivamente las condiciones 

físicas que reúnen las vías normales o habituales, así como las 

alternativas para casos de interrupción o cortes en la ruta normal. 

 Análisis cualitativo de la situación operacional de las rutas 

involucradas en el transporte, de manera de definir períodos de punta 

u horarios de mayor circulación que deban evitarse. 

 Selección de las vías existentes que presenten mejores condiciones 

físicas y operacionales conforme a los criterios referidos. 

 El estacionamiento de los vehículos se deberá efectuar en áreas 

previamente establecidas y, en ausencia de éstas, se deberá evitar el 

estacionamiento en zonas residenciales, lugares públicos o de fácil 

acceso, al igual que zonas densamente pobladas o de gran 

concentración de personas o vehículos.  

Como medidas especiales para el transporte de combustibles, aceites y 

lubricantes, SCM El Morro ha considerado lo siguiente: 

  

 El transporte de combustibles se realizará en camiones especialmente 

diseñados para tal efecto. Los aceites y lubricantes serán 

transportados en contenedores o camiones cerrados. 

 Las válvulas de los camiones estanques estarán diseñadas para 

impedir las filtraciones en la eventualidad de volcamientos. 

 Cada camión estanque estará equipado con una válvula de seguridad, 

además de las válvulas de operación normal indicadas. Las válvulas 

de emergencia estarán diseñadas para permanecer cerradas, salvo 

operaciones de carga y descarga. Además, dichas válvulas deberán 

contar con un control de accionamiento secundario para el cierre en 

el evento de un incendio. 

 Todas las conexiones deberán estar provistas de protecciones para 

que en la eventualidad de un volcamiento se minimice el riesgo de 

filtraciones o derrames.  

Riesgo de Derrames de Sustancias Peligrosas dentro de las Instalaciones 

Mineras 

Respecto de los riesgos asociados al manejo de este tipo de sustancias al 

interior de las instalaciones mineras éstos están relacionados con derrames 

desde los estanques de combustibles, insumos y soluciones o desde las 



piscinas de proceso, los cuales podrían resultar en la contaminación del 

suelo y agua. 

  

Al respecto, se implementará un programa de prevención de accidentes para 

materiales y desechos peligrosos cuyo objetivo será limitar derrames y 

pérdidas a través de un adecuado transporte, almacenamiento y manejo de 

estas sustancias. Como parte de los procedimientos generales para el 

programa de prevención de accidentes, el personal designado para supervisar 

el transporte, almacenamiento, y asignación de los reactivos del proceso, 

productos químicos de laboratorio, combustibles, y otros materiales 

inflamables, deberá llevar a cabo lo siguiente:  

 Verificar la documentación de envío de cada carga; 

 Conservar copias de cada documentación; 

 Implementar cadenas de custodia para cada envío; 

 Realizar un seguimiento de la recepción, almacenamiento y uso de 

suministros; 

 Supervisar el almacenamiento de reactivos del proceso, productos 

químicos de laboratorio, combustibles, y otros materiales 

inflamables; e 

 Inspeccionar las áreas de almacenamiento para detectar posibles 

pérdidas, derrames o para identificar el almacenamiento de 

materiales incompatibles.  

Los reactivos serán transportados en camión al sitio de la planta y 

almacenados en áreas designadas para descarga. Antes de ingresar o salir del 

área de operaciones, las entregas serán sometidas a verificaciones de 

estándares de seguridad. Todos los camiones serán inspeccionados para 

detectar posibles pérdidas, daño, o condiciones inusuales que resulten 

evidentes, así como también se verificará que tengan el rotulado apropiado 

de los reactivos y equipo de seguridad. El contenido y volumen transportado 

por cada camión será verificado conforme al documento correspondiente. 

  

Se realizará un correcto almacenamiento para prevenir accidentes que 

involucren productos químicos, reactivos, y materiales peligrosos. Los 

suministros serán apilados de manera tal que no se genere peligro de caídas, 

y el equipo y los suministros serán inspeccionados antes de su uso para 

identificar posibles daños o condiciones inseguras. 

  

Las instalaciones utilizadas para mezclar, contener y bombear reactivos 

líquidos se ubicarán dentro del edificio de la planta de procesamiento. Los 



extintores de incendio y equipos de derrame se guardarán en áreas 

estratégicas. 

  

Como parte de sus obligaciones habituales, los jefes de área inspeccionarán 

las áreas donde se utilicen o almacenen estas sustancias. Los individuos 

encargados del manejo de estos materiales serán responsables de monitorear 

posibles pérdidas en áreas donde se utilicen estos químicos. Estos empleados 

también serán responsables de monitorear las áreas de almacenamiento para 

asegurar que se provea una contención adecuada. 

  

Se preparará un inventario de productos químicos y un mapa que muestre los 

lugares de almacenamiento para identificar los estanques de almacenamiento 

ubicados en el sitio del Proyecto. El inventario incluirá la siguiente 

información: 

 Ubicación de los estanques de almacenamiento; 

 Tipo/marca de los estanques; 

 Capacidad de almacenamiento de los estanques; y 

 Producto contenido en los estanques. 

  

En el caso de insumos y/o soluciones de proceso almacenadas en estanques 

superficiales, se ha previsto lo siguiente:  

 Los estanques tendrán una contención secundaria igual a la 

capacidad del mismo. En el caso de grupos de estanques, la 

contención secundaria proporcionará un volumen que sea igual a la 

capacidad del estanque más grande. 

 Las instalaciones en las cuales se ubiquen estanques que contengan 

insumos y/o soluciones de proceso se ubicarán sobre un piso de 

concreto que contará con pendiente hacia un sumidero, de modo que 

los eventuales derrames escurran por gravedad hasta este punto. 

 En el sumidero se utilizará una bomba de piso para impulsar la 

sustancia derramada de vuelta al estanque correspondiente. 

  El Proyecto dispondrá de generadores de emergencia para suplir la 

energía necesaria para los equipos críticos durante cortes en el 

suministro, de tal forma que siempre existan los medios para 

recircular productos derramados. 

 Se realizarán inspecciones de estos estanques superficiales como 

parte del informe de turno de cada jefe de área. Dicha inspección se 

realizará semanalmente, y también con posterioridad a un sismo o 



deslizamiento de tierras para evaluar la integridad de los estanques, 

cañerías y estructuras de contención.  

e) Riesgos de Derrames de Concentrado en Concentraducto 

Para minimizar los riesgos de derrames de concentrado durante su transporte 

a través del concentraducto la ingeniería del Proyecto considera medidas 

específicas incluidas en el diseño así como la implementación de un 

procedimiento específico para enfrentar eventos de esta naturaleza, las 

cuales consideran: 

 La implementación de cuatro estaciones disipadoras dotada de 

piscinas de seguridad con capacidad para contener en volumen de 

concentrado del tramo de tubería localizada aguas arriba de la 

estación. 

 Se realizarán inspecciones de las tuberías en forma regular, y en 

especial con posterioridad a un sismo o deslizamiento de tierras para 

evaluar la integridad de las cañerías y estructuras de contención. 

 El procedimiento de manejo que incluye las acciones que se detallan 

en la Sección 7.5.  

Para el transporte de concentrado por camión desde la Planta de Filtros hasta 

el Puerto de Huasco se aplicarán las medidas presentadas en la subsección 

7.4.4. 

  

f) Riesgo de Deslizamientos y/o Fallas de Material en el Rajo, Depósito de 

Estéril y/o Depósito de Relaves 

Los deslizamientos y/o fallas de material pueden ocurrir en los taludes del 

rajo y Depósito de Estéril y del Depósito de Relaves. Las consecuencias 

ambientales variarían en relación al tipo de instalación, gravedad de la falla 

y las condiciones ambientales del entorno del evento. 

  

Las medidas de prevención o control orientadas a prevenir este tipo de 

riesgos son: 

 Un adecuado diseño de depósito de estéril y relaves, así como del 

rajo, considerando factores de seguridad que garanticen un alto grado 

de estabilidad. 

 Ubicación de las instalaciones a distancia adecuada que minimice la 

posibilidad de daño a la infraestructura. 



  

  

Durante el desarrollo de las siguientes etapas de la ingeniería se analizará en 

detalle la estabilidad estática y pseudo-dinámica del diseño final del rajo, 

depósito de estéril y muros del depósito con el propósito de establecer los 

detalles de los taludes y bancos adecuados para lograr una configuración 

segura. Los antecedentes correspondientes serán presentados al 

SERNAGEOMIN como parte del permiso sectorial. En el diseño de las 

estructuras del Proyecto se aplicarán criterios de sismoresistencia de acuerdo 

a estándares y metodologías actuales, dando total cumplimiento a las normas 

vigentes. 

  

g) Riesgo de Intervención de Sitios Arqueológicos y del Patrimonio Cultural 

Los restos arqueológicos detallados en la Sección 7.2.8, por su cercanía a las 

faenas del Proyecto, pueden ser dañados si es que se produce un 

deslizamiento o falla del material; maniobra inadecuada de maquinaria; o si 

las operaciones de construcción de obras no respetan las áreas delimitadas 

para la conservación de los sitios arqueológicos y del valor patrimonial 

identificados. 

  

A esto se debe agregar el riesgo a que son expuestos los sitios de los 

patrimonios culturales cercanos a la faena minera que pueden ser 

intervenidos por el personal de SCM El Morro o terceros. Finalmente se 

debe considerar el caso que durante las operaciones de movimiento de tierra 

se detecten sitios del patrimonio cultural subterráneos, no identificados 

durante los estudios de Línea de Base. 

  

Para minimizar los riesgos de afectación a los sitios arqueológicos y de valor 

patrimonial se deben aplicar las siguientes medidas preventivas: 

 Delimitar claramente los sitios arqueológicos y de valor patrimonial, 

 Capacitar a los trabajadores según lo descrito en la Sección 7.2.8. 

 Establecer rondas permanentes de monitoreo y visitas inspectivas 

participativas por parte de los arqueólogos que trabajen en la 

construcción haciendo el microruteo.  



En el caso de que con motivo de las labores de construcción o de cualquier 

otro trabajo a ejecutar durante las etapas de construcción y operación del 

Proyecto, se descubriera algún sitio arqueológico o del patrimonio cultural, 

SCM El Morro interrumpirá los trabajos que dieron lugar al hallazgo e 

informará este encuentro al Gobernador Provincial y/o al Consejo de 

Monumentos Nacionales, a fin de adoptar las medidas que sean necesarias 

para la conservación del sitio, según lo establecido en el Art. 26 de la Ley 

17.288 del MINEDUC. 

  

h) Riesgo de Falla en el Sistema de Relaves Espesados 

En el caso de una falla mecánica en la Planta de espesado de relaves, el 

diseño del Proyecto considera lo siguiente:  

 El área de la Planta de espesado contará con sistema de contención, 

que permitirá la recolección de eventuales derrames. Siendo éstos 

posteriormente recuperados y reincorporados al proceso. 

  

i) Riesgo de Falla en el Sistema de Contención Secundaria 

En el caso de una falla en el sistema de contención secundaria del depósito 

de estéril y depósito de relaves, el diseño del Proyecto considera lo 

siguiente: 

  El sistema de contención secundaria de ambos depósitos cuenta con 

una cortina cortafugas de inyecciones de cemento en la piscina de 

acumulación que permitirá capturar filtraciones de aguas 

“contactadas” que escapen del sistema de drenaje. Al ser 

interceptadas las filtraciones por la cortina cortafugas, el agua 

ascenderá hasta las piscinas colectoras de filtraciones. 

  El depósito de relaves cuenta con una red de pozos de monitoreo de 

aguas subterráneas, aguas debajo de la piscina de filtraciones que 

tendrán la capacidad de bombear en caso que se detecte una 

filtración del sistema de contención secundaria. 

  

PLAN DE CONTINGENCIA 

El Plan de Contingencias Ambientales que a continuación se presenta 

contiene las medidas y procedimientos que SCM El Morro incorporará 



durante la construcción y operación del proyecto El Morro para hacer frente 

a situaciones de emergencia generadas por causas naturales u operacionales. 

  

Las situaciones de emergencia corresponden a las situaciones de riesgos 

ambientales potenciales identificados. SCM El Morro elaborará un Plan de 

respuesta ante Emergencia para responder con eficacia a cualquier tipo de 

emergencia dentro del área del Proyecto así como para las rutas del 

transporte de insumos, materiales y productos desde y hacia las labores de 

construcción. 

  

Los contenidos mínimos del Plan serán los siguientes:  

 Responsabilidades: El Plan establecerá las responsabilidades de la 

Gerencia, supervisores, técnicos, administradores, equipo de 

respuesta ante emergencia y contratistas. 

 Equipo de respuesta ante Emergencia (ERA): Establecerá equipo de 

respuesta ante emergencias con el propósito de manejar las 

situaciones de emergencia, controlar las áreas afectadas y prevenir la 

contaminación al ambiente y los posibles daños a la salud de los 

trabajadores. El Proyecto contará con un ERA para la Mina-Planta y 

otro para la atención de emergencias en el camino de acceso (desde 

Posada Algarrobal hasta el área Mina Planta). Este último ERA en 

quebrada Algarrobal permitirá atender cualquier tipo de emergencia 

que tengan los usuarios del camino, incluyendo accidentes, derrames 

de combustibles, etc. El ERA del camino de acceso estará ubicado en 

el área Mina Planta, pero en invierno podrá estacionar en un sector 

especialmente habilitado en el km. 90. 

 Vías de Evacuación en el Área del Proyecto: Establecerá puntos de 

encuentro y rutas de evacuación en caso de emergencias. 

 Procedimientos de Alarma: Se establecerá un sistema interno de 

comunicación de alarmas o señales cortas fácilmente audibles que 

puedan alertar el peligro a trabajadores, transmitir información de 

seguridad, y permita mantener el control del lugar. 

 Procedimientos Específicos de Emergencias: Se desarrollarán 

procedimientos de Respuesta ante situaciones de emergencias, 

actividades o áreas de riesgo específicas. Por ejemplo: Cómo 

responder en caso de derrames de sustancias peligrosas cerca de un 

curso de agua. 

 Equipamiento para el ERA: Los principales equipos y materiales que 

se dispondrán son: guantes de seguridad, antiparras, kit de primeros 

auxilios, extintores, químicos neutralizadores, camillas, vehículos 

4x4. equipo de radio, etc. 



 Procedimientos de Documentación: La documentación y registro de 

incidentes es un aspecto importante del Plan. el Proyecto establecerá 

un método o procedimiento para reportar incidentes que involucren 

potenciales y efectivas lesiones y daños, y pérdida de propiedad. Tal 

información y expedientes se utilizaran para mejorar los 

procedimientos de respuesta y controlar y reducir al mínimo los 

peligros potenciales. 

 Evaluación de la Emergencia: El propósito de esta etapa del Plan es 

definir las causas de la emergencia, evaluar la eficiencia de los 

procedimientos de respuesta ejecutados, proponer medidas 

correctivas para prevenir la ocurrencia de futuros incidentes, 

determinar la necesidad de implementar medidas de monitoreo y/o 

remediación para recuperar áreas afectadas, y hacer el seguimiento 

de la recuperación si es que alguna persona se vio afectada. 

 Inducción del Personal y Contratistas: El personal y contratistas 

tendrán una inducción formal en temas de seguridad y salud 

ocupacional dictada por expertos en la materia, cuyo objetivo será la 

instrucción en técnicas de identificación y reconocimiento de 

peligros y riesgos laborales. 

 Revisión y Actualización del Plan: Este Plan será revisado y 

actualizado periódicamente. 

 Participación de la Comunidad: El plan incluirá la participación de la 

comunidad en caso de ocurrencia de una situación de emergencia que 

pueda afectar localidades cercanas al Proyecto. 

  

a) Procedimiento Generales de respuestas a Emergencias 

Se desarrollarán procedimientos específicos para respuestas a emergencias 

para situaciones específicas (por ejemplo derrames, accidentes con 

explosivos, incendios etc.) para las áreas principales de trabajo los cuales se 

describen en las próximas secciones. No obstante, será necesario siempre 

aplicar el sentido común y tener una firme capacidad de tomar decisiones, 

para poder responder ante las emergencias. En el caso de una emergencia, 

las personas afectadas o involucradas en la respuesta a emergencias seguirán 

los siguientes procedimientos generales de acción:  

 Evitar el peligro hacia sí mismo, hacia otros y hacia el medio 

ambiente, 

 Evitar una mayor pérdida de material o daño a equipos, si esto se 

pudiera hacer en forma segura, 

 Evaluar la dimensión y severidad de la emergencia, 

 Determinar si existe un riesgo inmediato para la salud o la seguridad, 

y evacuar el área si hay un peligro inminente, y 



 Notificar la emergencia al supervisor del área, quien se pondrá en 

contacto con el personal médico y de seguridad, como así también 

con el nivel superior de gerencia. 

 La cadena de comunicaciones operará en la siguiente forma: 

 La persona que observa un evento que podría representar una 

emergencia deberá avisar a su supervisor directo, quien avisará a la 

central de comunicaciones de SCM El Morro. 

 La central de comunicaciones de SCM El Morro avisará al Gerente 

de Operaciones y a la Superintendencia de Seguridad y de Medio 

Ambiente, y si fuera necesario, al Equipo de respuestas a 

Emergencias. 

 El Gerente de Operaciones manejará todas las comunicaciones 

externas con los terceros involucrados, las autoridades, entes 

públicos de seguridad, el público potencialmente afectado y los 

medios de comunicación. 

  

b) Acciones Frente a Derrames de Sustancias Peligrosas 

  

b.1) Acciones Frente a Derrames Durante el Transporte de Sustancias 

Peligrosas 

Ante una situación de accidente en el transporte que implique un derrame de 

sustancias peligrosas para el ambiente, está previsto proceder de la siguiente 

forma general:  

 El conductor del vehículo está entrenado para aplicar las primeras 

medidas de control de la emergencia, incluyendo la notificación a 

SCM El Morro y la empresa contratista, para que a su vez se 

comuniquen con las autoridades pertinentes en cada caso y así dar 

inicio a las medidas correspondientes. En caso que el conductor del 

vehículo accidentado no pudiera atender la emergencia, las primeras 

medidas serán aplicadas por otros conductores que se dirijan 

desde/hacia la faena. El testigo de la emergencia deberá informar a la 

brevedad a su supervisión directa y/o encargados operacionales del 

área proporcionando la siguiente información: lugar del derrame, 

sustancia derramada, cantidad estimada y personal afectado (si 

existe). 

 El ERA acudirá inmediatamente al sitio del accidente con los 

equipos y elementos adecuados para controlar la situación. Se 

prestarán las atenciones de primeros auxilios si hay personas 

afectadas y paralelamente se adoptarán las medidas necesarias para 

aislar el lugar del accidente y mantener el derrame fuera de cauces de 

agua (si los hay en el lugar). 



 Se procederá al retiro de la sustancia derramada mediante palas, 

maquinaria pesada o bombas, según se requiera. La sustancia será 

almacenada temporalmente en estanques o recipientes seguros. Las 

sustancias se enviarán a la faena para proceder con su análisis y 

determinación del sitio y modo de tratamiento y/o disposición. 

 La zona de derrame será limpiada completamente. El suelo 

contaminado será removido y manejado de igual forma que la 

sustancia recuperada. 

 Se informara al Servicio de Salud de Atacama, dentro de las 24 horas 

posteriores de ocurrido, de acuerdo a la Resolución Exenta Nº 

1001/97 de fecha 08/05/97. 

 En la eventualidad que el derrame fuere significativo y alcance un 

curso de agua, se dará aviso al Servicio de Salud inmediatamente 

para que se adopten las medidas de resguardo necesarias. Se pondrá 

en aplicación un monitoreo especial e intensivo de las aguas para 

evaluar el efecto causado en su calidad. El monitoreo se extendería 

temporalmente hasta que las condiciones naturales del agua se 

recuperen. 

  

Se evaluarán las causas del accidente y en función del análisis se adoptarán 

las medidas pertinentes para prevenir futuras situaciones de esa naturaleza. 

  

En el caso específico de accidentes donde estén involucrados camiones de 

transporte de sustancias combustibles, se adoptará la siguiente precaución 

especial: 

 En caso de incendio, sólo se aplicará agua para enfriar instalaciones 

(estanques, válvulas, etc.) sometidas a calor. No se agregará agua a 

sustancias combustibles derramados o en combustión. 

 Se aislará el área en alrededor de 100 m utilizando los elementos 

necesarios (cintas, conos, etc.). 

 Se agregarán pretiles adicionales en las cercanías de cursos de agua 

para prevenir su contaminación.  

 Se informará a la comunidad del incendio o explosión y de ser 

necesario se tomarán medidas de evacuación dentro de los 1000 m en 

su alrededor. 

  

b.2) Acciones Frente a Derrames de Sustancias Peligrosas Dentro de las 

Instalaciones Mineras. 



Los procedimientos frente a un derrame dentro de las instalaciones mineras 

incluyen lo siguiente: 

En primer lugar se interrumpirá la fuente de alimentación o carga de la pulpa 

o líquido de proceso mediante el cierre de válvulas o corte de bombas 

impulsoras. Esta acción será ejecutada desde la sala de control o 

directamente por el personal de inspección, según sea el caso. 

  

 El testigo del derrame deberá informar a la brevedad a su supervisión 

directa y/o encargados operacionales del área proporcionando la 

siguiente información: lugar del derrame, sustancia derramada, 

cantidad estimada y personal afectado (si existe). 

 Inmediatamente se acudirá al sitio afectado para adoptar las medidas 

necesarias para mantener el derrame confinado dentro de los 

edificios, sin extenderse hacia el ambiente. Si fuere necesario se 

habilitarían pequeños diques o canaletas en torno al derrame. Se debe 

considerar que la mayoría de las instalaciones estarán sobre piso de 

concreto con pendiente hacia una canaleta y sentina de recuperación 

de derrames, por lo que la posibilidad de afectar el ambiente es muy 

baja. 

 Se procederá al retiro de la sustancia derramada mediante palas, 

maquinaria pesada o bombas, según se requiera. La sustancia será 

almacenada temporalmente en estanques o recipientes seguros. Si se 

trata de pulpas o líquidos de proceso aprovechables, éstos se 

recircularán a la etapa del proceso correspondiente; si se trata de 

sustancias líquidas o pulpas inutilizables, éstas se manejarán de 

acuerdo a su naturaleza (peligrosas o inocuas), haciendo uso de los 

medios e instalaciones existentes en la faena, incluyendo el depósito 

de residuos peligrosos. 

 La zona de derrame será limpiada completamente. El suelo 

contaminado, en caso de existir, será removido y manejado de forma 

similar al producto derramado. 

 Se informará al Servicio de Salud de Atacama, dentro de las 24 horas 

posteriores de ocurrido, de acuerdo a la Resolución Exenta Nº 

1001/97 de fecha 08/05/97. 

 En la eventualidad que el derrame fuere significativo y alcance un 

curso de agua, se informará al Servicio de Salud inmediatamente 

para que se adopten las medidas de resguardo necesarias y se pondrá 

en aplicación un monitoreo especial e intensivo de las aguas para 

evaluar el efecto causado en su calidad, el cual se extendería 

temporalmente hasta que las condiciones naturales del agua se 

recuperen. 

  



  

Ante una situación de rotura o filtración de tuberías de líquidos de proceso, 

combustibles e insumos en general, está previsto adoptar las siguientes 

medidas:  

 Los derrames fluirán por gravedad por el piso de concreto hacia las 

canaletas y sentinas de intercepción y acumulación, desde donde 

serán retornados al proceso mediante bombas de piso. 

 En caso de fugas en las cañerías exteriores, se accionarán válvulas 

para interrumpir el flujo y se procederá a la reparación de la cañería. 

Luego se procederá a la limpieza del terreno afectado. 

  

En caso de derrames de combustibles o insumos desde estanques de 

almacenamiento está previsto adoptar las siguientes medidas: 

 El producto derramado quedará retenido en el pretil de contención. 

 Se procederá a la reparación de la instalación. Si es necesario, el 

producto contenido en el pretil será enviado a un estanque auxiliar. 

 Luego de solucionado el desperfecto se procederá al bombeo y 

almacenamiento del producto en el estanque. 

  

b.3) Acciones Frente a Fugas o Derrames en el Transporte y Depositación de 

Relaves 

Tal como se señala en la Sección 2.3.2.1 f), para el transporte y depositación 

de relaves se utilizará un sistema de canaleta de hormigón desde el área de 

pre-espesado hasta el área de espesado ubicada en las cercanías del depósito 

de relaves y desde allí el relave será conducido mediante tuberías hasta los 

puntos de descarga al depósito. 

  

En el caso de una fuga significativa de relaves en su transporte, desde la 

planta de flotación hacia la planta de espesado de relaves o desde la planta 

de espesado de relaves hasta el depósito de relaves, se seguirán las 

siguientes acciones generales: 

  

 Se procederá a la paralización del sistema de transporte en el área. 



 Se acudirá inmediatamente al sitio del derrame o fuga de relaves con 

los equipos y elementos adecuados para controlar la situación. Se 

adoptarán las medidas necesarias para confinar el derrame de relaves 

en el sitio de la rotura de la canaleta y mantenerlo fuera de cauces de 

agua o canales de aguas no contactadas, en el caso que los hubiere. 

 Se procederá al retiro del relave derramado mediante palas o 

maquinaria pesada, y a su disposición en el área de acopio de 

emergencias o directamente en la planta de espesado de relaves. 

 La zona del derrame será limpiada completamente. 

 El relave acumulado en el área de acopio será cargado en camiones y 

reenviado al proceso. 

 Paralelamente se procederá a la reparación del desperfecto o falla en 

el sistema de transporte y a la adopción de medidas preventivas 

adicionales, si ello fuese necesario. 

 Se comunicará de inmediato a las autoridades la emergencia. 

 Se procederá a una investigación de las causa que generó la situación 

 Seguimiento de efectos a mediano y largo plazo. Se realizarán 

monitoreos en la zona de la fuga o derrame, con el fin de evaluar los 

efectos que podrán originarse a mediano y largo plazo. 

  

  

b.4) Acciones de Control de Incendios y/o Explosiones por Manejo de 

Combustibles 

En caso de ocurrencia de un incendio, el personal que se encuentre más 

cerca de éste dará aviso inmediato al jefe de turno, el cual se comunicará por 

radio o celular a la instalación de faena, proporcionando los antecedentes 

que sean necesarios, tales como: tipo de combustible que se está quemando, 

cantidad de combustible, recursos amenazados, 

disponibilidad de agua, vías de acceso, condiciones meteorológicas locales i

mperantes (dirección e intensidad del viento), y si se requiere más personal 

para el combate. Se pondrán en acción las cuadrillas, implementos y 

sistemas de combate de incendio. 

  

b.5) Acciones Frente a Desestabilización y/o Fallas de Material en el Rajo, 

Depósito de Estéril y Depósito de Relaves 

Ante una situación de falla de taludes o desprendimiento de material en el 

rajo de la mina, depósito de estéril y depósito de relaves está previsto 

proceder de la siguiente forma: 



 Se evaluará la situación de estabilidad de los taludes afectados para 

asegurar que exista una condición estable antes que ingresen 

personas y equipos al sector afectado. 

 Se procederá al reacondicionamiento del sector afectado mediante el 

uso de maquinaria pesada, hasta lograr una condición adecuada y 

segura. 

 El material desprendido será retirado del lugar (si ello es necesario, 

se interrumpe alguna vía de circulación) y dispuesto normalmente en 

un depósito de estéril. 

 En caso de ser necesario, se redefinirá la geometría y diseño de la 

obra comprometida para prevenir situaciones similares en el futuro. 

  

b.6) Acciones Frente a Fallas o Roturas del Concentraducto 

Ante fallas o roturas del concentraducto se tomarán las siguientes acciones: 

 Se procederá a la paralización del sistema de bombeo en el área. 

 Se procederá a la apertura de las válvulas de vaciado del ducto en el 

tramo afectado y aguas arriba de él, todo ello mediante control 

remoto. 

 El concentrado fluirá por gravedad hacia las piscinas de seguridad, 

donde quedará acumulado en forma segura. 

 Se acudirá inmediatamente al sitio del derrame o fuga de 

concentrado con los equipos y elementos adecuados para controlar la 

situación. Se adoptarán las medidas necesarias para confinar el 

derrame de concentrado en el sitio de la rotura del ducto y 

mantenerlo fuera de cauces de agua, en el caso que los hubiere. 

 Se procederá al retiro del concentrado derramado mediante palas o 

maquinaria pesada, y a su disposición en la piscina de acumulación 

más próxima o su envío directamente a la planta de procesos. 

 La zona del derrame será limpiada completamente. 

 El concentrado acumulado en las piscinas será cargado en camiones 

y reenviado al proceso una vez que se haya evaporado el agua. 

 Paralelamente se procederá a la reparación del desperfecto o falla en 

el ducto y a la adopción de medidas preventivas adicionales, si ello 

es necesario. 

 Se comunicará de inmediato a las autoridades la emergencia. 

 Seguimiento de efectos a mediano y largo plazo. Se realizarán 

monitoreos en la zona de las fugas, con el fin de evaluar los efectos 

que podrán originarse a mediano y largo plazo. 

  

  



b.7) Acciones Frente a Intervención de Sitios Arqueológicos y del 

Patrimonio Cultural 

En caso que durante la construcción de las obras se encontraran nuevos 

hallazgos arqueológicos o del patrimonio cultural se tomarán las siguientes 

acciones: 

 Dar aviso inmediato a las autoridades competentes; 

 Detener los trabajos; y 

 Restringir el acceso al lugar. 

  

De ser necesario continuar trabajando en el sector del nuevo hallazgo, se 

deberá programar con anterioridad a la continuidad de los trabajos, sondeos 

arqueológicos para definir más específicamente la potencialidad del sitio, así 

como la extensión máxima de sus límites. Una vez delimitado el 

asentamiento y su potencial, se evaluará la necesidad de realizar 

excavaciones para rescatar las áreas que se verán intervenidas. 

  

Asimismo, en el caso de detectarse la intervención de algún sitio del 

patrimonio cultural ya identificado, se procederá de la siguiente manera:  

 En el caso de ser afectado por operaciones sobre su área de 

ubicación, se procederá a la detención inmediata de las operaciones 

en el sector involucrado. 

 Se contactará a un arqueólogo u otro especialista en la materia, así 

como al Consejo de Monumentos Nacionales, para que se haga 

presente en el área afectada y evalúen la intervención causada al 

sitio. 

 El equipo de especialistas definirá las acciones y medidas que se 

implementarán para el rescate o revalorización del sitio. 

 SCM El Morro presentará un reporte del hecho, procedimiento 

seguido y sus resultados, al Consejo de Monumentos Nacionales y a 

la CONAMA de la III Región de Atacama.  

c) Lo exigido en esta observación, no corresponde a un requisito establecido 

por el Reglamento del SEIA, sin perjuicio de que resulte plenamente 

aplicable lo mencionado en la Sección 7.4 Plan de Prevención de Riesgos en 

lo referido al Almacenaje y Manejo de Combustibles y Sustancias Peligrosas 

del EIA, el cual señala: 

  



Los materiales potencialmente peligrosos serán almacenados y manejados 

“onsite”, es decir, dentro cada área de producción del Proyecto. Dentro de 

estos materiales se incluyen, combustibles, reactivos, líquidos refrigerantes, 

lubricantes, pinturas, solventes, limpiadores, entre otros. 

  

Los requerimientos de almacenaje y manejo de estos materiales deben ser 

desarrollados de acuerdo a la legislación vigente, por lo cual se 

implementará un Programa de Prevención de Accidentes para manejo de 

combustibles y sustancias peligrosas. El objetivo del Programa es evitar los 

derrames y fugas de materiales peligrosos y/o productos químicos tanto en el 

transporte como en el almacenamiento y manejo de dichas sustancias. 

  

Como procedimiento general para el programa de prevención de accidentes, 

el personal asignado para supervisar el transporte, manejo y almacenamiento 

de productos químicos, combustible, y materiales inflamables deberá 

realizar lo siguiente: 

 Verificar la hoja de envío de cada cargamento; 

 Mantener copias de cada envío; 

 Mantener las cadenas de custodia para cada envío; 

 Seguimiento al recibo, almacenamiento, y uso de insumos; 

 Supervisión del almacenaje de productos químicos, combustibles, y 

materiales inflamables adicionales; 

 Inspeccionar las áreas de almacenamiento con respecto a derrames, 

fugas y almacenamiento de materiales incompatibles; y 

 Verificar que cada producto cuente con su hoja de seguridad (en 

español). 

  

Los estanques que contienen el combustible y los aceites tanto para consumo 

propio como los usados, serán almacenados de acuerdo a la legislación 

vigente e incluirán sistemas de contención secundarios (pretiles, piscinas de 

contención, etc.). 

  

Las áreas de carga y descarga de combustible contarán con sistemas de 

contención secundaria y las instalaciones del almacenamiento de 

combustible serán examinadas periódicamente por el personal del Proyecto. 

  



SCM El Morro cumplirá lo señalado en la legislación vigente y en específico 

lo señalado en el DS 594/99 Art 42. El cual indica que las sustancias 

peligrosas serán almacenadas en recintos específicos destinados para tal 

efecto, en las condiciones adecuadas a las características de cada sustancia y 

estarán identificadas de acuerdo a las normas chilenas oficiales en la 

materia. Se mantendrán disponibles el plan de acción para enfrentar 

emergencias, las hojas de seguridad, así se tendrán a lo menos los siguientes 

antecedentes de las sustancias peligrosas almacenadas: 

 Nombre comercial, 

 Formula química, 

 Compuesto activo, 

 Cantidad almacenada, 

 Características físico químicas, 

 Tipo de riesgos ante una emergencia, 

 Croquis de ubicación dentro del área donde se señalen las vías de 

acceso y elementos existentes para prevenir y controlar las 

emergencias.  

Las sustancias inflamables serán almacenadas en forma independiente y 

separada del resto de las sustancias peligrosas, en bodegas construidas con 

resistencia al fuego. 

  

10. En relación con el PAS 96: 

a) Cuando el Titular señala “no existe tal incongruencia, ya que para 

solicitar el permiso de cambio de uso de suelo, se debe calcular la 

superficie determinada por el polígono envolvente de todas las instalaciones 

del Proyecto, este cálculo arroja una superficie total de 5.383 há, sin 

embargo la superficie total de ocupación de las faenas será de 2.463 há.”, 

se solicita al Titular referirse al cuerpo legal, reglamentario o normativo que 

indique expresamente dicho procedimiento. Por el contrario, la superficie a 

solicitar Cambio de Uso de Suelo debe ser sólo la ocupada efectivamente 

por las construcciones del proyecto, de acuerdo al artículo 55 de la L.G.U.C. 

En caso contrario, se estaría corriendo el riesgo de autorizar la urbanización 

de zonas de alto interés ambiental, como es el caso de suelos de vegas 

altoandinas y otros sitios prioritarios para la conservación de la 

biodiversidad. 

  

b) Se solicita al Titular dar cuenta de la envergadura de las instalaciones 

propias de las instalaciones y campamentos, ya que lo que claramente 

establece el PAS 96 es que estos emplazamientos no deben generar nuevos 

núcleos al margen de la planificación urbana por lo que debe mostrar la 



envergadura de este, independiente de otorgadas luego su tramitación tanto 

en la Seremi de Agricultura, Seremi MINVU y la Dirección de Obras 

correspondientes para las edificatorias. 

  

c) Respecto a Observación N° 52 de la Adenda N° 1, relacionada con 

diferencia en superficie afecta a Cambio de Uso de Suelos relacionada con la 

superficie ocupada por construcciones del proyecto, se indica que se 

considera exagerada la superficie; por lo cual, se solicita restringir dicha 

superficie a aquella que realmente será ocupada con construcciones del 

proyecto, según lo establecido en el Art. 55 de la Ley General de Urbanismo 

y Construcción. 

  

d) En relación a la respuesta a la observación 50 de la Adenda N° 1, se 

solicita aclarar que se hará con las hectáreas sobrantes de la solicitud de 

cambio de uso de suelos dado que el Titular indica que solicitará “una 

superficie total de 5.383 há, sin embargo la superficie total de ocupación de 

las faenas será de 2.463 há”. 

 

a) En la Sección 2.0, Descripción del Proyecto, ítem 2.1.5 letra g), se 

describe el campamento minero y sus instalaciones asociadas. 

El proyecto considera la instalación de un campamento minero con 

capacidad para 4.500 personas. El campamento se ubicará aproximadamente 

a 11 km al surponiente de la planta concentradora, a una altura de 3.670 m 

s.n.m. y ocupará una superficie estimada de 31 ha, incluyendo camino de 

acceso. El mismo campamento se utilizará tanto para la construcción, como 

para la operación del Proyecto. 

  

El campamento contará entre sus instalaciones con dormitorios y baños, 

comedores, cocinas y baños públicos, oficina de administración, estación de 

primeros auxilios y áreas de recreación. La ubicación del campamento se 

presenta en el Plano 2.2 del EIA. 

  

El campamento tendrá un diseño modular, que le permitirá acomodarse a los 

requerimientos de personal durante la vida útil del Proyecto. El suministro 

de agua potable provendrá de un estanque contiguo, alimentado por tubería 



desde la planta de tratamiento de agua potable y contará con una planta de 

tratamiento de aguas servidas. La energía eléctrica será suministrada por una 

línea proveniente de la planta concentradora. 

  

El Sistema de tratamiento de agua potable estará conformado por una planta 

para el tratamiento de agua potable, diseñada para dar cumplimiento a lo 

establecido en la NCh 409/1 Of . 2005 . La planta de tratamiento para el área 

Mina – Planta contará con filtros de arena, un filtro de carbón activado y un 

dosificador de sales de cloro para desinfección. También contará con un 

estanque de distribución del agua potable, ubicado a un costado de esta 

planta de tratamiento. 

  

El sistema de tratamiento de aguas servidas estará conformado por dos 

plantas, una ubicada en el sector de campamento y la otra en el sector de la 

planta concentradora, ambas del tipo Lodos Activados en Aireación 

Extendida. El lodo generado por la planta de tratamiento de aguas servidas, 

ya inertizado, será trasladado a canchas de secado para adecuar su contenido 

de humedad y permitir su posterior despacho al relleno sanitario. El sistema 

de tratamiento considera las siguientes etapas: 

  

 Acondicionamiento, en que el agua servida pasa por una cámara de 

rejas que retiene los sólidos de gran tamaño, luego entra 

gravitacionalmente a un estanque de acumulación o ecualización 

desde el cual se alimenta la etapa de aireación siguiente. 

  Aireación, etapa en que se agrega aire a través de un soplador 

independiente, catalizándose de este modo la digestión de la materia 

orgánica por parte de los lodos activados, 

 Sedimentación, que cumple la función de separar por decantación los 

sólidos suspendidos que floculan en la etapa de aireación. El agua 

clarificada sale del sedimentador por la zona superior. Los lodos 

acumulados en el fondo son retornados a la etapa de aireación 

para mantener una alta población microbiana. 

 Desinfección, donde se elimina el remanente de bacterias y virus 

para cumplir con la norma chilena de riego NCh 1.333 y el D.S. 90 

Norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a 

las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales 

superficiales, lo que permite verter el agua a cualquier curso de agua 

o utilizarla para riego. 

 Manejo de lodos, los lodos generados en exceso son desviados desde 

el sedimentador hacia un compartimiento de espesado y digestión 

aeróbica, donde son acumulados. El lodo es espesado al interior del 



compartimiento y, una vez que está lleno, es bombeado a una cancha 

para secado. 

  

  

El sistema de distribución de agua potable, así como el sistema de 

alcantarillado se diseñarán y construirán conforme a la normativa chilena 

vigente y contarán con las autorizaciones sanitarias respectivas. 

  

El campamento contará asimismo con un Relleno Sanitario y un patio de 

almacenamiento de residuos industriales sólidos no peligrosos. El Relleno 

Sanitario tendrá una superficie de 60.000 m2 y contará con capacidad para 

las etapas de construcción y operación del Proyecto. Dispondrá de una 

caseta de control, un área para descarga, selección, cuantificación y reciclaje 

de residuos, celdas de contención de residuos, cerco perimetral y sistema de 

derivación de aguas afluentes al relleno. La construcción del relleno 

sanitario se realizará tomando como referencia el Reglamento Sobre 

Condiciones Sanitarias y Seguridad Básica en los Rellenos Sanitarios (D.S. 

189/2005 del MINSAL). El patio de almacenamiento de residuos 

industriales operará sólo durante la etapa de construcción para los residuos 

industriales no peligrosos. Una vez que terminen las faenas de construcción 

se procederá a la venta de residuos comerciables o la disposición final de 

aquellos no comerciables en el relleno sanitario o bien en lugares externos 

habilitados para este fin. 

  

b) Los antecedentes de los Permisos ambientales sectoriales que le son 

aplicables a las instalaciones de planta de tratamiento de aguas servidas y del 

relleno sanitario, fueron incluidos en la Sección 3.0 – Plan de Cumplimiento 

de la Legislación del EIA, en los ítemes 3.4.5 y 3.4.7.1 del EIA. Además, en 

el Apéndice G de la presente Adenda Nº2, se entrega la información 

actualizada del PAS correspondiente al relleno sanitario. 

  

Finalmente, cabe señalar que el campamento minero tiene por finalidad 

albergar a los trabajadores en las etapas de construcción y operación del 

Proyecto, siendo desmantelado al final de la vida útil de éste, en la etapa de 

cierre, por lo cual no constituirá un nuevo núcleo urbano. 

  



c) Respecto a Observación N° 52 de la Adenda N° 1, relacionada con 

diferencia en superficie afecta a Cambio de Uso de Suelos relacionada con la 

superficie ocupada por construcciones del proyecto, se indica que se 

considera exagerada la superficie; por lo cual, se solicita restringir dicha 

superficie a aquella que realmente será ocupada con construcciones del 

proyecto, según lo establecido en el Art. 55 de la Ley General de Urbanismo 

y Construcción. 

  

Se acoge la observación. En el plano 3.2 se presenta un nuevo cálculo de la 

superficie a solicitar para el cambio de uso de suelo, manteniéndose el 

criterio de una envolvente y no por obra. Para mayores detalles ver 

Apéndice G de la presente Adenda Nº2. 

  

d) En relación a la respuesta a la observación 50 de la Adenda N° 1, se 

solicita aclarar que se hará con las hectáreas sobrantes de la solicitud de 

cambio de uso de suelos dado que el Titular indica que solicitará “una 

superficie total de 5.383 ha, sin embargo la superficie total de ocupación de 

las faenas será de 2.463 ha”.                                

  

Se acoge la observación. En el plano 3.2 se presenta el nuevo cálculo de la 

superficie a solicitar el cambio de uso de suelo. Para mayores detalles ver 

Apéndice G de la presente Adenda Nº2. 

11. En relación con el PAS 101: 

Se indica al Titular que, un embalse es la obra artificial donde se acopian 

aguas. En consecuencia, aún cuando en una obra artificial se acumulen otras 

materias, como lo es el caso de relaves, sí en ella además se acumulan aguas, 

esta también es un embalse, por lo tanto, dicho depósito cae dentro de tal 

definición. Dado lo anteriormente señalado, se solicita al Titular que 

presente los antecedentes técnicos correspondientes al Permiso Ambiental 

Sectorial establecido en el artículo 101º del Reglamento del SEIA respecto 

del depósito de relaves que forma parte del proyecto en evaluación. 

 

Se actualiza el PAS 101, el cual se entrega en el Apéndice G de la presente 

Adenda Nº2, incorporando la información requerida. 

12. En relación con el PAS 102 



a) Se solicita al Titular completar y aclarar los antecedentes para dar 

cumplimiento a la obtención del PAS 102, esto en cuanto a que en la 

respuesta 228 de la Adenda N° 1, en relación al PAS 106, el Titular señala: 

“En el Plano 2.3 presentado en el EIA de Proyecto, se detalla por completo 

la obra lineal del camino en todas las áreas del Proyecto”, plano en el cual 

se indica el camino de acceso al área mina-planta, por esto se solicita al 

Titular explique las respuestas a las observaciones N° 181, 182 y 227 de la 

Adenda N° 1, donde señala que: “Dado que la construcción del camino de 

acceso al área Mina – Planta, podría requerir la corta de especies 

forestales, es que en este estudio se ha identificado como Permiso 

Ambiental Sectorial aplicable al Proyecto El Morro, en la Sección 3.0 Plan 

de Cumplimiento de la Legislación, sub sección 3.4.12, el Permiso para 

Corta o Explotación de Bosque Nativo (Artículo 102 D.S. 95/2001 

MINSEGPRES). El Proyecto considera previo a la etapa de construcción, y 

una vez que se encuentre definido el trazado final de las obras, y se esté 

señalizado y estacado la franja a ser intervenida por éstas, se realizará un 

microruteo que permitirá cuantificar y determinar las especies de flora y 

vegetación que serán intervenidas por las obras del Proyecto, así como las 

especies arbóreas”. 

  

“De acuerdo a los resultados de este microruteo, el Titular del proyecto 

desarrollará un Plan de Compensación de flora, el cual describirá las 

actividades a ejecutar para la revegetación de las especies que sea 

necesario cortar, e incluirá aspectos como que especies que se utilizarán, 

cantidad de ejemplares por especie, definición por especie de siembra y/o 

hidrosiembra, entre otros.”. De acuerdo a lo anterior, el Titular deberá: 

  

a.1) Incluir un Plan de Reforestación en la Adenda 2. 

a.2) Presentar cartográficamente el trazado final de sus obras, para cumplir 

el Reglamento del SEIA en su artículo 12, letra c respecto de que los 

proyectos que ingresan a este sistema bajo un EIA, deben presentar la 

definición de las partes, acciones y obras físicas que lo componen. Si el 

Titular del Proyecto afirma que aún no se encuentra definido el trazado final 

de las obras, es imposible evaluar ambientalmente este proyecto, por tanto 

no existe una claridad en el área de influencia, tanto directa como indirecta, 

de las obras asociadas. 

c) Presentar líneas base de flora, fauna y vegetación completas, para evaluar 

si la predicción de los impactos y las medidas de mitigación y compensación 

propuestas son adecuadas. 

 

a.1) En la presente Adenda Nº2 se adjuntan los Planes de Manejo Forestal, 

Plan de Manejo de Preservación y Plan de Trabajo de Formaciones 

Xerofíticas (Apéndices D1, D2 y E, respectivamente), los cuales contienen 

en detalle la información técnica y metodología de trabajo para la vegetación 

a intervenir, por las obras lineales del Proyecto, dando así cumplimiento a la 



legislación ambiental vigente para los temas mencionados. Cabe señalar que 

el proyecto no definido no intervenir la zona del bosquete de Prosopis 

flexuosa en el sector de Qda. Algarrobal sin embargo, se presenta el Plan de 

Manejo Forestal y el Plan de Preservación de Bosques, como una medida de 

resguardar cualquier situación que pudiera presentarse durante la 

construcción. 

a.2) El trazado final de las obras que contempla el Proyecto ya se encuentra 

debidamente definido dentro de las áreas de influencia de éste. En los Mapas 

5.A, 5.B, 5.C y 5.D que se presentan en la sección Mapas de este documento 

se muestras las obras y las áreas de influencia de modo claro. 

  

c) Respecto a los componentes de fauna y de flora y vegetación vascular 

terrestre, en la Sección 5.0 y Apéndices 5G y 5H del EIA, se entrega 

información detallada referida a la riqueza de especies, su distribución por 

áreas y su categoría de conservación. Para el caso de aquellas clasificadas 

como amenazadas, se presentan algunos datos referidos a su ubicación y 

abundancia; en algunos casos por tratarse de especies pequeñas, de 

detección compleja, se presenta un plan de microruteo y liberación de áreas 

previa a cualquier intervención. 

  

En el Área de Estudio se realizaron en total seis campañas prospectivas, de 

modo de cubrir y caracterizar los cambios estacionales en cada uno de los 

sectores evaluados. Así en el sector quebrada Algarrobal se realizó cinco 

campañas, de las cuales tres correspondieron a la temporada seca (enero-

marzo), y dos cercana a la época de mayor humedad, una en invierno (julio) 

y la otra en primavera (octubre). Lo mismo para los otros sectores, como es 

el Área de Mina-Planta y el sector Totoral, donde las campañas se realizaron 

durante la primavera (septiembre -octubre) y en verano (enero). Sólo en 

algunos sectores alternativos a quebrada Algarrobal se pudieron obtener 

datos de una única campaña, realizada en el mes de diciembre. Dado lo 

anterior, el presente estudio da cuenta, que para gran parte de las zonas 

evaluadas la información necesaria de la estacionalidad de la fauna y flora y 

vegetación caracterizada, fue obtenida y cuantificada en forma 

representativa, entregándose información en detalle para cada uno de los 

sectores evaluados, tanto para los datos de riqueza de especies, 

identificación de los lugares de registro y de abundancia de cada una de las 

especies observadas. Sin embargo de forma de generar información que 

responda acabadamente a la estacionalidad de la fauna y flora y vegetación, 

se realizó una campaña adicional que complementa los datos para todas las 

áreas de estudio, la cual se llevó a cabo durante el mes de marzo del 2009, 

de forma de aumentar los datos en los distintos sectores de este estudio. 



13. En relación al PAS 106: 

a) Respecto de la respuesta 84 de la Adenda N° 1, en virtud del trazado 

proyectado de los canales perimetrales de conducción de aguas, conforme la 

información presentada en la Figura 4 de la Adenda en comento, se solicita 

al Titular del proyecto que incorpore al presente proceso de evaluación los 

antecedentes técnicos relacionados con el Permiso Ambiental Sectorial 

asociado al artículo 106º del Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, junto con la presentación sectorial del proyecto 

asociado a la Dirección General de Aguas, conforme lo indicado en los 

artículos 41º y 171º del Código de Aguas y sus Modificaciones Vigentes. 

  

b) Respecto de la respuesta 229 asociada a la Adenda Nº 1 del proyecto en 

evaluación, se aclara al Titular que debe presentar en esta etapa de 

evaluación los antecedentes correspondientes para obtener el PAS 106 del 

Reglamento del SEIA, cuyo alcance debe estar asociado a todos aquellos 

cauces a ser modificados por el camino proyectado construir. Además de lo 

anterior, el Titular debe presentar sectorialmente a la DGA Atacama para su 

aprobación del proyecto asociado al cumplimiento de los artículos 41º y 

171º del Código de Aguas y sus Modificaciones Vigentes. 

  

c) Respecto de la respuesta 231 asociada a la Adenda Nº 1 del proyecto en 

evaluación, se reitera lo solicitado, en atención a lo indicado en las letras b) 

y c) del PAS artículo 106 del Reglamento del SEIA. 

 

Se actualiza el PAS 106, el cual se entrega en el Apéndice G de la presente 

Adenda, incorporando la información requerida. 

4. Efectos, características o circunstancias del Artículo 11 de la Ley que dan origen a 

la necesidad de efectuar un EIA 

1. En relación a lo establecido en la Letra a) del Artículo 11 de la Ley 19.300 

a) Se indica al Titular que en caso de producirse eventos climáticos extremos 

podrían comprometerse los usos sanitarios del recurso hídrico aguas abajo 

del proyecto por lo que no se acepta la descarga de las aguas de contacto 

proveniente de los depósitos de estéril y relaves sin previo tratamiento a la 

Quebrada Larga.  Por lo que el titular deberá implementar una forma de 

tratamiento de dichas descargas previo a su disposición en la Quebrada. 

 

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº2, el proyecto minero El Morro no 

considera descargas no controladas de aguas contactadas bajo condiciones 



climáticas normales, por lo cual no se generarán efectos negativos en el uso 

sanitario del recurso hídrico a causa del desarrollo del Proyecto. 

  

De acuerdo a la información contenida en la Minuta de Manejo de Aguas en 

Depósito de Relaves, que se entrega en el Apéndice F1 de la presente 

Adenda Nº2, no se generarán efectos negativos en el uso sanitario del 

recurso hídrico a causa del desarrollo del Proyecto. Se contempla una 

descarga controlada de parte de las aguas almacenadas, previa verificación 

del cumplimiento del D.S. 90 y los valores de calidad de la Línea Base, 

según corresponda (para lo cual se realizará muestreo de las aguas 

embalsadas). En caso de que la calidad de las aguas almacenadas no permita 

una descarga directa (por exceder el D.S. 90 o la calidad en régimen 

natural), éstas serán enviadas a una planta de tratamiento que permitirá 

abatir todos aquellos parámetros que excedan el D.S. 90 o los valores de la 

Línea Base, según corresponda, para posteriormente realizar la descarga 

hacia quebrada Larga. 

  

Sólo en el caso de una crecida de grandes magnitudes y que el sistema de 

almacenamiento no sea capaz de contener (eventos climáticos extremos), se 

producirá el vertimiento de aguas contactadas hacia el curso natural de 

quebrada Larga, lo que permitirá preservar la seguridad hidráulica del 

sistema de contención de aguas superficiales (muro Depósito de Relaves). 

Durante esta condición de vertimiento, la que es sólo eventual y muy 

esporádica, la calidad del agua contactada que se tendría estaría dada por las 

características del agua almacenada sobre el relave espesado, la que a su vez 

sería diluida de manera importante por el aporte de aguas de escorrentía 

generadas en esta situación, por lo que no presentarían mayores problemas 

de afectación a la calidad del agua superficial y subterránea en sectores 

localizados aguas abajo de la operación minera. 

  

Es importante considerar que la condición hidrológica en la cual se 

produciría vertimiento no sería de tipo local sino a nivel regional, lo que 

significaría que el resto de las quebradas y cauces permanentes tendrían 

escurrimientos muy elevados, lo que garantiza un nivel adicional de dilución 

a lo largo del recorrido del agua en la cuenca. 

2. En relación a lo establecido en la letra b) del Artículo 11 de la Ley 

19.300 

a) Se reitera al Titular la solicitud de los diseños arquitectónicos de las obras 

de arte que se proyectan para la construcción del camino en Quebrada 



Algarrobal, sobre todo los que corresponden a pasos de fauna (badenes u 

otras estructuras consideradas en el diseño). Las quebradas generalmente 

constituyen parte importante del hábitat de las especies de mamíferos, 

específicamente de guanacos que deambulan en busca de alimento, 

atravesándola en varias oportunidades a lo largo del año, evento que 

aumenta con la presencia del fenómeno del desierto florido. Para ello se 

indica al titular revisar el Manual de Prescripciones Técnicas para el Diseño 

de Pasos de Fauna y vallados perimetrales del Ministerio de Medio 

Ambiente de España. 

  

b) Se solicita al Titular redefinir el área de influencia del proyecto, que 

incluya una línea de base completa, que dé cuenta de la conectividad entre 

los acuíferos de Quebrada larga y sectores aledaños, con el objeto de 

determinar si existe o no afectación significativa al volumen, caudal y/o 

superficie de recursos hídricos a intervenir en cuerpos de aguas subterráneas 

que contengan aguas milenarias o fósiles. 

  

c) Se solicita al Titular determinar cuánto se verá disminuido el caudal en el 

río El Tránsito producto de la operación del proyecto. 

  

d) Se solicita al Titular presentar información relacionada al medio biótico y 

una adecuada caracterización de la biodiversidad de los sectores afectados 

por el proyecto, incluyendo una descripción y análisis de la biota, 

pormenorizando, entre otros, la identificación, ubicación, distribución, 

diversidad y abundancia de las especies de flora y fauna que componen los 

ecosistemas existentes, enfatizando en aquellas especies que se encuentren 

en alguna categoría de conservación. 

  

e) El Titular debe demostrar lo afirmado en la Adenda Nº1, donde plantea 

que el proyecto no genera efectos adversos significativos sobre la cantidad y 

calidad de los recursos naturales renovables, incluidos, suelo, agua, y aire, 

puesto que el proyecto en efecto generaría impactos negativos en 1.771 

hectáreas de las cuales 1.351 hectáreas presentan cobertura vegetacional. Así 

también, el emplazamiento de las obras mineras principales (rajo, depósito 

de estériles y depósito de relaves) sobre la Quebrada Larga intervendrán 

zonas de vegas por lo que el impacto sobre la flora y vegetación del área es 

un impacto negativo y de alta intensidad, puesto que se afectará 

significativamente la condición original del área. 

  

f) Se solicita al Titular utilizar las metodologías adecuadas para evaluar el 

estado de los ecosistemas, como las presentes en Contreras 2007, dado que 

el largo de las especies vegetales no es un indicador del sobrepastoreo. 

  



g) En consideración a lo establecido en el Artículo 12 letra c) del 

Reglamento SEIA, el Titular debe presentar durante el proceso de 

evaluación ambiental, toda la información referida a las obras del proyecto, 

por cuanto no se acepta lo indicado en las respuestas a las consultas Nº 181, 

182 y 227 de la Adenda Nº 1, donde señala que: “El Proyecto considera 

previo a la etapa de construcción, y una vez que se encuentre definido el 

trazado final de las obras, y se esté señalizado y estacado la franja a ser 

intervenida por éstas, se realizará un microruteo que permitirá cuantificar y 

determinar las especies de flora y vegetación que serán intervenidas por las 

obras del Proyecto, así como las especies arbóreas”. Se insta al Titular a 

presentar la información de detalle en el proceso de evaluación ambiental a 

objeto de determinar las medidas apropiadas. 

  

h) En la respuesta a la observación Nº 251 (pág. 246)de la Adenda Nº 1, el 

Titular señala que no considera su ingreso por la letra b) del Art. N° 11, 

indicando que en la etapa de construcción las perturbaciones serán menores 

y puntuales, esperando que una vez finalizadas las obras estas comunidades 

vuelva a re-colonizar el área. En cuanto a la etapa de operación, de los 

resultados del modelo de dispersión, no se esperan efectos por la descarga. Y 

para el efecto de succión, de acuerdo al modelo hidrodinámico aplicado, se 

observa una ausencia de perturbación en el medio marino. Al respecto, los 

modelos presentados no logran determinar el posible impacto real en las 

comunidades biológicas del sector, considerando además que se requiere de 

los estudios de seguimiento en el tiempo para evaluar si existe o no algún 

impacto significativo. Por lo anterior, deberá considerar el ingreso por el 

literal señalado. 

  

i) De igual forma el Titular señala en la Observación N° 252 (pág. 247 de la 

Adenda Nº1) que de acuerdo al análisis del modelo de vórtice, el efecto de 

captación del agua en las corrientes el sector se extiende como máximo a 

unos 10 m alrededor de la misma, lo que implica la ausencia de 

perturbaciones relevantes. Al respecto, se reitera al Titular que los modelos 

aplicados no permiten determinar el posible impacto al que serán sometidos 

los componentes biológicos del sector, por lo cual se solicita considerar 

nuevamente el ingreso por este literal del proyecto. 

  

j) El Titular señala que la afectación de escorrentía superficial en Quebrada 

Larga por obras de captación de aguas contactadas estará entre 23 a 2,5 L/s. 

Posteriormente señala que el rajo interceptará un caudal de 41 L/s en 

promedio (entre 95 a 28 L/s desde inicio operaciones hasta el año), agua que 

será utilizada para la operación del proceso. Así mismo, reconoce que el 

modelo desarrollado por GCF integrado hidrológico e hidrogeológico está 

basado en supuestos extrapolados regionales, calibrado con puntos medios 

de la cuenca y en donde se aprovechó información secundaria de 

exploraciones realizadas con anterioridad. 

  

Considerando que el grado de confianza otorgable al modelo presentado por 



el Titular no supera el 50%, el Titular no puede asegurar la no afectación de 

recarga de cuencas adyacentes. En efecto, la cercanía y potencial conexión 

entre los acuíferos de Q. Larga y de Q. Piuquenes es alta, presentando un 

marco geológico común, mediante rellenos coluviales indiferenciados de 

gravas sueltas y rocas, y condiciones topográficas y piezométricas no 

descartables. De hecho el modelo GCF reconoce que por acción del rajo se 

producirá una disminución de recarga del acuífero de la cuenca del río 

Manflas del orden de los 3,7 L/s, el cual presenta condiciones similares a las 

quebradas mencionadas precedentemente. 

  

Por lo tanto, con el actual nivel de información, no se puede asegurar la no 

afectación de la recarga en Q. Piuquenes, segunda en importancia en el área 

Mina-Planta, subcuenca del río Cazadero, ni de otras quebradas adyacentes; 

aspecto relevante ya que como medida de compensación se plantea proteger 

las vegas presentas en dichas quebradas. 

  

Por otro lado, el Titular tampoco está en posición de rechazar el ingreso 

mediante EIA por la causal n.2 del Art. 6, ya que “el descenso de niveles de 

agua se producirá como consecuencia de la operación de éste, en una zona 

donde ya no existirán vegas”. 

  

Tampoco queda claro que el 100% del agua requerida por el proyecto 

provenga de la planta de agua desalada. 

  

Por lo anterior, se solicita al Titular analizar el contexto global, de corredor 

biológico desde borde costero en Punta Totoral, pasando por Quebrada 

Totoral, Quebrada Algarrobal, y llegando hasta las vegas alto andinas como 

Quebradas Larga, Piuquenes, Del Medio, etc., con el objeto de evaluar todos 

los impactos que el proyecto generará en todas sus etapas y actividades. 

  

k) Se solicita presentar para efectos de esta evaluación los gráficos de 

variación estacional para las quebradas Algarrobal y Totoral, con el objeto 

de identificar visualmente las variaciones de caudales que tiene cada punto 

de medición, dado que en dicho sector se emplazarán obras del proyecto que 

pueden ser afectadas por eventos hidrológicos (obras asociadas a la planta de 

filtro, concentraducto, tubería de agua desalinizada, estaciones de bombeo, 

centro de acopio) y que pueden poner en riesgo la estabilidad y la condición 

ambiental de dicha cuenca. 

  

l) Respecto a la respuesta de la observación 321 de la Adenda Nº1, queda de 

manifiesto que existen potenciales impactos en zonas de vega que no pueden 

ser evaluados en este proceso hasta que se desarrolle la ingeniería en detalle, 

por lo que se insiste en la necesidad de evaluar los impactos bajo diferentes 

alternativas de layout. De lo contrario, cualquier superficie adicional de 

vegas afectadas será considerada como impacto no previsto. 

  



 

Para las obras de arte que se proyectan en la construcción del camino en 

quebrada Algarrobal, se siguieron las indicaciones del manual de “Medidas 

de mitigación de impactos ambientales en fauna”, elaborado por CEDREM 

y el Servicio Agrícola y Ganadero (2004). 

a) Medidas de manejo 

El informe considera que los caminos generan fragmentación, debido a la 

discontinuidad producida en el hábitat y el tránsito permanente de vehículos. 

Es particularmente importante en las grandes carreteras donde el ancho de la 

franja intervenida es proporcionalmente alto, y las velocidades alcanzadas 

por los vehículos, podrían generar accidentes con ejemplares de fauna. 

  

Dentro de las medidas de manejo consideradas por el Proyecto, se 

implementaran atraviesos de camino que permitan el paso de fauna, la 

continuidad del hábitat y de las poblaciones y además evitar los 

atropellamientos. Estos serán construidos en sectores de alta probabilidad de 

uso. Los atraviesos considerados corresponden al tipo badén, al que se 

incluyen otras medidas para maximizar su eficacia como señalética y charlas 

de capacitación para los operarios. 

  

Cabe señalar que el camino de acceso por quebrada Algarrobal, tiene una 

velocidad de diseño de 60 km por hora, y será utilizado para el transporte de 

insumos requeridos por el proyecto, así como para el transporte de personal 

que labore en la faena minera, razón por la cual no se considera necesario 

medidas como las señaladas en el Manual de Prescripciones Técnicas para el 

Diseño de Pasos de Fauna y vallados perimetrales del Ministerio de Medio 

Ambiente de España. 

  

b) Como parte del EIA del Proyecto, en el Apéndice 5D-4 se presentó un 

estudio hidrogeológico completo del sector en el que se emplazará el 

proyecto Minero El Morro. Posteriormente, como parte del estudio para el 

modelo hidrológico – hidrogeológico realizado por GCF (Apéndice H de la 

Adenda Nº1), se incorporó un mapa hidrogeológico y perfiles en la zona de 

estudio, que permitieron precisar aún más la descripción del acuífero del 

sistema quebrada Larga y su entorno directo. 

  



De acuerdo a los antecedentes hidrogeológicos en la zona de estudio, los 

cuales se detallan en el mencionado estudio realizado por GCF, no existe 

conexión entre los depósitos subterráneos de la subcuenca quebrada Larga 

con los depósitos subterráneos de las cuencas adyacentes, salvo a través de 

la roca alterada subyacente de muy baja permeabilidad. De esta manera, los 

efectos del Proyecto sobre la componente hidrogeológica se restringen 

básicamente a la quebrada Larga y a una afección parcial en la cuenca del 

río Manflas, en la cual el efecto neto del Rajo se refiere a una disminución 

de los flujos subterráneos hacia dicha cuenca de 3,6 l/s (de acuerdo el 

modelo elaborado por GCF presentado en el Apéndice H de la Adenda Nº1). 

  

De acuerdo a lo anterior, no existe una afectación significativa al volumen, 

caudal y/o superficie a intervenir en cuerpos de agua subterráneas. Además, 

de acuerdo a los estudios de línea base realizados, no existen en el área 

cuerpos de agua subterránea que contengan aguas milenarias o fósiles. 

  

Respecto a las zonas de influencia del Proyecto en términos de los recursos 

hídricos superficiales y subterráneos, éstas se pueden separar en zonas de 

influencias regionales y locales, las que abarcan el área donde se 

desarrollarán las faenas de explotación minera. Las áreas de influencia 

regional corresponden a las subcuencas definidas por el río Huasco, desde su 

naciente en el río Cazadero hasta la zona de Las Juntas en el sector de Alto 

del Carmen; y a la cuenca de la quebrada Algarrobal, ubicada en sentido 

norponiente a la zona de explotación misma y que comprende entre la zona 

de ejecución del Proyecto y la ruta 5 Norte. Por otra parte, la zona de 

influencia local del proyecto El Morro incluye a los siguientes sectores: 

  

•          Quebrada Larga y río Cazadero, debido a la ubicación propuesta para 

el Rajo de la mina, Depósito de Relaves, depósitos y planta de procesos. 

•          Quebrada Algarrobal, que corresponde al área donde se emplazará el 

concentraducto por el que se transportará el concentrado de mineral hacia el 

proceso de filtrado, el camino de acceso al campamento, la línea eléctrica, la 

tubería de agua desalinizada y la planta de filtros. 

•          Quebrada Totoral, correspondiente al área de emplazamiento de 

Planta Desalinizadora y trazado de tubería de suministro agua desalinizada 

entre Caleta Totoral Bajo y Posada Algarrobal. 

  



c) El efecto neto, en términos de reducción de la escorrentía superficial que 

genera el Proyecto, corresponde al caudal contactado por éste o a la resta 

entre el caudal de línea base y el caudal de aguas no contactadas. Mediante 

el modelo integrado realizado por GCF (ver Apéndice H de la Adenda Nº1), 

se estimó que dicho caudal asciende a 27 l/s como promedio para el período 

de simulación considerado (1976-2008). Además, mediante dicho modelo se 

calcularon los efectos asociados a las probabilidades de excedencia 50, 85 y 

95 %, para cada mes y en distintas secciones entre quebrada Larga y río 

Tránsito en angostura Pinte. 

  

En el Cuadro 1 (Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de 

esta Adenda)  se muestran los caudales en quebrada Larga aguas arriba de la 

confluencia con el río Cazaderos, para las situaciones sin y con Proyecto, y 

la diferencia entre ambos, la cual corresponde a los efectos del Proyecto. 

  

Se observa que para una probabilidad de excedencia del 50%, el caudal de 

afección máximo en quebrada Larga de 22,9 l/s, lo que corresponde a un 

53% de afección con respecto a la situación sin Proyecto. Para una 

probabilidad de 95%, el caudal de afección máximo es de 2,5 l/s, lo que 

corresponde a un 54% de afección. De esta manera, los efectos de reducción 

de caudales en quebrada Larga se pueden considerar en torno al 55% con 

respecto a la situación sin Proyecto. 

  

Mediante el modelo de GCF también se evaluaron los efectos del Proyecto 

en los caudales (con respecto a la línea base) en distintos puntos de la cuenca 

del río Huasco. Los efectos del Proyecto en algunos puntos más 

representativos, son los que se indican en los Cuadros 2 a 4. Además, en 

dichos Cuadros se indican los caudales en los puntos respectivos, para las 

situaciones sin (Línea Base) y con Proyecto. 

  

Cuadro 2 Caudales de Afección en río Cazadero aguas abajo de confluencia 

con Quebrada Larga, para Probabilidades de Excedencia 50%, 85% y 95% 

(l/s).  Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda. 

  

  



Cuadro 3Caudales de Afección en río Laguna Grande aguas abajo de 

confluencia con río Valeriano, para Probabilidades de Excedencia 50%, 85% 

y 95% (l/s)Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda. 

  

Cuadro 4 Caudales de Afección en río Tránsito agua abajo confluencia 

Quebrada Pinte, para Probabilidades de Excedencia 50%, 85% y 95% (l/s) 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Se observa que en los tres puntos evaluados aguas abajo de quebrada Larga, 

para una probabilidad de excedencia del 50%, el caudal de afección máximo 

del Proyecto se registra en río Tránsito aguas abajo de la confluencia con 

quebrada Pinte, con un valor de 27 l/s, lo que corresponde a un 0,5% de 

afección con respecto al caudal en dicho punto en la situación sin Proyecto. 

Para una probabilidad de 95%, el caudal de afección máximo es de 3,7 l/s 

(también en río Tránsito aguas abajo confluencia quebrada Pinte), lo que 

corresponde a un 0,2% de afección. De esta manera, los efectos máximos de 

reducción de caudales son del orden de 0,5% con respecto a la situación sin 

Proyecto. 

  

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos Ambientales y 

Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco proyecto El 

Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº2, como 

parte de la operación minera se construirán diversas instalaciones de 

procesamiento de mineral y acumulación de residuos (Depósito de Estéril y 

Depósito de Relaves), los que ocuparán una parte importante de la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Larga. Como parte de las medidas de control 

asociadas al Proyecto se construirá un sistema de canales perimetrales cuyo 

objetivo principal es captar las aguas superficiales no contactadas (sin 

contacto con instalaciones mineras) de la cuenca superior de quebrada Larga 

en la que se emplazará el Proyecto minero. Esta agua será conducida a 

sectores localizados bajo el Depósito de Relaves y será depositada de vuelta 

en el cauce original de la quebrada Larga. Por otra parte, el plan de manejo 

de recursos hídricos para el proyecto El Morro parte del supuesto que las 

aguas superficiales que se ubican bajo los canales perimetrales serán 

recursos que contactarán las instalaciones de Proyecto, y por lo tanto no 

podrán ser devueltas al cauce natural para evitar una potencial afectación de 

la calidad del recurso. Esta situación generará una pérdida neta de agua que 

la cuenca actual aporta hacia el sector bajo del río Tránsito, lo que es 



equivalente al uso de este recurso por parte de un usuario que posee 

derechos de aprovechamiento en sectores bajos de la cuenca. 

  

De esta manera, y tal como se ha establecido en el sistema de manejo de los 

recursos hídricos en la cuenca superior de quebrada Larga, la instalación y 

operación del proyecto El Morro generará una pérdida neta de agua debido a 

la existencia de las aguas contactadas que no pueden ser devueltas al cauce. 

  

En atención a lo anterior, los análisis realizados (detalles en Minuta antes 

mencionada) indican que el proyecto minero El Morro debe manejar un total 

de 30 acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, 

cuyo ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría 

un efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. Es 

importante precisar que dichas acciones serán trasladadas al punto RC-17 

(cuya ubicación se muestra en la Figura 3.1), para compensar los efectos que 

produce el área del Proyecto en la disminución de los caudales en quebrada 

Larga y consecuentemente hacia aguas abajo, permitiendo un 

funcionamiento del sistema hídrico del río Tránsito similar al de antes de la 

puesta en marcha del Proyecto. 

  

d) En la Sección 5.0, Línea Base del EIA, en los ítemes 5.10, 5.11 y 5.12 se 

presentó la información de línea de base de Flora y vegetación, Fauna 

terrestre, Fauna íctica y Limnología respectivamente. En los Apéndices 5.G, 

5.H y 5.I del EIA se presentó el detalle de la información de línea base para 

las componentes Flora y vegetación, fauna terrestre, Fauna íctica y 

Limnología respectivamente, en ellas se incluye para cada Área de estudio: 

Mina-Planta, quebrada Algarrobal y Totoral, la información de las 

metodologías utilizadas, resultados por estacionalidad, que incluyen 

identificación de las especies, ubicación, distribución, diversidad, 

abundancia, clasificación según categorías de conservación, entre otros. 

  

e) En la Sección 4.0, Análisis de Pertinencia del EIA, se señalan como 

causales de ingreso al SEIA, mediante un EIA en tanto el Proyecto generará 

los siguientes efectos: 

  



•          Recursos Hídricos: Desvío de cauces en área Mina – Planta, debido 

al emplazamiento de obras mineras (art. 6 letra j del Reglamento del SEIA). 

•          Flora y Vegetación: Pérdida de cobertura vegetacional por el 

emplazamiento de obras en todas las áreas del Proyecto, algunas de ellas en 

categoría de conservación (art. 6, letra k del Reglamento del SEIA). 

•          Fauna Terrestre: Pérdida de hábitat de especies, alguna de ellas en 

categoría de conservación art. 6 letra f, l y m del Reglamento del SEIA). 

Por lo anterior, en la Sección 6.0 del EIA se evalúan los impactos asociados 

a dichos temas y en la Sección 7.0 del EIA se proponen de medidas de 

mitigación y/o compensación de acuerdo a los impactos de mayor 

significancia identificados. 

  

En relación a la intervención de la vega en quebrada Larga, en el EIA se 

plantean medidas de compensación para este impacto, En el Apéndice C0 de 

la presente Adenda Nº2 se presenta el detalle de dichas medidas de 

compensación, las cuales incluyen lo siguiente: 

  

Adquisición por parte de SCM El Morro de una área aproximada de 70 ha 

para la compensación de la perdida vegas y los hábitat asociados a ellas. Con 

esto se pretende no solo mantener sino que mejorar los hábitat disponibles 

para el asentamiento de la flora y fauna que eventualmente se vera 

perturbada por las obras del Proyecto y que están presentes en esta área. 

Cabe destacar que estas nuevas zonas contarán con planes de trabajos que 

apuntan a la reconstitución y protección del hábitat, incluyendo planes de 

manejo y de monitoreo, lo cual será elaborado e implementado por el titular 

en conjunto con las Autoridades competentes (SAG, CONAF, Bienes 

Nacionales, entre otras). Posteriormente, se entregará su manejo y 

administración a la Autoridad competente lo cual sin desmedro de lo 

señalado contara con la asesoría técnica permanente por parte del titular. 

Cabe destacar que este terreno solo tendrá fines de conservación, pues el 

titular ha definido la adquisición de otros terrenos para el uso de los 

crianceros, medidas que se abordan desde el medio humano (ver respuesta a 

consulta 241 sobre compensación de medio humano). 

  

Protección Sitios Prioritarios. SCM El Morro propone como medida 

compensatoria adicional, que los Sitios Prioritarios con fines de 

conservación, tanto quebrada Algarrobal como Laguna Chica, se conviertan 



en áreas de conservación privada, para lo cual se aplicarán los siguientes 

criterios en su propuesta y elaboración a la autoridad: 

  

•          La figura de conservación, cumplirá con los parámetros 

internacionales asociado a objetivos y restricciones SNASPE, con la 

finalidad de homologar estándares de gestión y manejo de dichas áreas. Para 

cumplir esto se elaborará una propuesta de la Categoría de Manejo asociada 

y su respectivo Plan de Manejo (Objetivos de conservación, zonificación, 

programas de manejo, entre otros). En principio se propone como figura 

legal para la protección de dichos sitios prioritarios la de Santuario de la 

Naturaleza, lo cual deberá ser ratificado en la propuesta antes señalada. 

•          El titular presentará a CONAF, previo al inicio de la construcción del 

Proyecto, un Programa de Conservación de los Sitios que se ejecute durante 

toda la vida útil del Proyecto, para desarrollar las actividades propuestas en 

el Plan de Manejo de las Unidades que permita operar con fines de 

conservación el Sitio Prioritario Quebrada Algarrobal y Laguna Chica. 

•          Se considerará la protección de la superficie total de los sitios 

prioritarios ya definidos por Squeo en el año 2008. Los sitios prioritarios 

aumentan la representatividad de la flora nativa de la Región de Atacama, 

albergando en ellos especies en alguna de las categorías de conservación. La 

conservación de las especies es esencial para la mantención de la integridad 

de los ecosistemas, mientras que la mantención de la integridad de los 

ecosistemas, es fundamental para prevenir la extinción local y global de las 

especies. 

•          El titular indicará medidas específicas para la protección de la flora 

existente en el Sitio Prioritario Quebrada Algarrobal y Laguna Chica, dado 

que el objeto de conservación que da origen a los Sitios Prioritarios está 

constituido por la flora con problemas de conservación, en particular para el 

caso de quebrada Algarrobal, por la presencia de la especie Prosopis 

flexuosa, (Vulnerable, endémica, Squeo, 2008). Cabe señalar que el diseño 

de las obras lineales del proyecto en el sector de Quebrada Algarrobal no 

intervendrán especies de Prosopis spp. 

•          El titular solicitará apoyo de los Servicios Públicos pertinentes, en la 

solución de la propiedad de la tierra de estos sitios, ya sea una figura como 

comodato, arriendo, u otros. 

Apoyo a la creación del ASPP de la Comunidad de Los Huasco Altinos, 

comprometiendo los mismos alcances que los señalados para la protección 

de los Sitios Prioritarios de Quebrada Algarrobal y Laguna Chica antes 

descritos. 



  

Protección – mejoramiento de las vegas de la Qda. De Piuquenes y vegas del 

Río Cazaderos. Incluye la realización de experiencias piloto para la 

recuperación y/o mejoramiento de superficies de vegas, en las vegas de Qda. 

De Piuquenes y del Río Cazaderos, vegas que no serán intervenidas por las 

obras del Proyecto. Para la realización de estas experiencias pilotos se 

utilizará la información aportada por el estudio realizado por MISTSU & 

Co., cuyos resultados se presentan en el Apéndice C7 de la presente Adenda 

Nº2. 

  

f) Se acoge la observación. Además, de las metodologías utilizadas en el 

EIA se incluirá en la medida de lo pertinente la metodología de Contreras 

2007 para la evaluación de los ecosistemas. 

  

g) En el EIA, como en la Adenda Nº1 y Adenda Nº2, el titular del proyecto 

ha presentado todas las medidas de mitigación y/o compensación en función 

de los impactos identificados en el EIA. A modo de referencia, en la 

presente Adenda Nº2, se precisan y se entregan mayores detalles respecto de 

las medidas de compensación de la componente Flora y Vegetación, según 

lo siguiente: 

  

•          Plan de Medidas de Compensación Medio Biótico, que se presenta en 

el Apéndice C0 de esta Adenda Nº2. 

•          Plan de Manejo de Fauna de Baja Movilidad, que se presenta en el 

Apéndice C2 de esta Adenda Nº2. 

•          Estudio Fenológico de Especies, que se presenta en el Apéndice C3 

de esta Adenda Nº2. 

•          Plan de Colecta de Bulbos y Semillas, que se presenta en el Apéndice 

C4 de esta Adenda Nº2. 

•          Plan de Rescate de Cactáceas, que se presenta en el Apéndice C5 de 

esta Adenda Nº2. 

•          Plan de Manejo Corta y Reforestación de Bosques para Ejecutar 

Obras Civiles y Plan de Manejo de Preservación, que se presenta en el 

Apéndice D de esta Adenda Nº2. 



•          Plan de Trabajo de Formaciones Xerofíticas, que se presenta en el 

Apéndice E de esta Adenda Nº2. 

  

h) De acuerdo a lo previsto en el Art. 11 letra b) de la Ley 19.300, los 

efectos que dan origen a la presentación de un EIA son aquellos de carácter 

significativo. Para evaluar si los impactos a ser generados en el medio 

marino revisten este carácter, se efectuaron estimaciones y modelaciones las 

cuales fueron indicadas en la Sección 6 - Evaluación de Impacto Ambiental 

del EIA y en la respuesta 251 de la Adenda N 1. 

  

Lo anterior, fue efectuado utilizando la metodología estándar y hoy utilizada 

para estos fines por los servicios públicos competentes. Específicamente, 

para evaluar los efectos que pueda causar la construcción de las Obras en las 

comunidades biológicas del medio marino, estas fueron monitoreadas y 

evaluadas previamente al desarrollo del Proyecto en base a los estudios hoy 

utilizados para evaluar las condiciones físicas y las variables biológicas 

presentes en estos sistemas.  

  

En lo relacionado a la Etapa de Operación y a los efectos de la descarga, se 

ha efectuado un modelamiento de dispersión de la salmuera, el que arrojó 

como resultado que el aumento de la salinidad será de un 2,8% a 20 metros y 

del 0.7 % a 60 metros de la descarga, en relación al valor de la salinidad 

natural del área. Además, se ha acreditan el EIA y en las adendas que el 

Proyecto dará cumplimiento de la norma de emisión establecida por el DS 

90/2000, MINSEGPRES.  

  

También en la Etapa de Operación, y para evaluar el efecto de la succión de 

agua de mar se aplicó un modelo hidrodinámico en sentido horizontal y 

vertical como modelo Vórtice Tomar de Agua de Mar, cuyos resultados se 

presentan en el Apéndice P del Adenda Nº1. De acuerdo a dichos resultados, 

la succión de agua de mar no implicará perturbación relevante causada por la 

captación de agua de mar en el medio marino. Más información sobre los 

estudios efectuados, ver respuesta a la observación 84 de la presente 

Adenda. 

  



En cuanto al seguimiento en el tiempo mencionado en la observación, se ha 

indicado por medio del Plan de Seguimiento Ambiental del Proyecto 

(Sección 8.0 del EIA) que se monitoreará el medio marino y la columna de 

agua y su calidad; sedimentos y macrofauna submareal, los cuales 

permitirán comprobar que no se producirán impactos directos en la zona de 

la descarga de salmuera. 

  

Adicionalmente, se harán pruebas de dispersión de la pluma con rodamina y 

caracterización del efluente a través de bioensayos. 

  

i) En relación a la descarga de salmuera tal como se señaló en la Adenda 

Nº1, éste se alejo de la zona de la AMERB, y la pluma de dispersión de la 

salmuera, no alcanza las zonas de la AMERB según los resultados de 

dispersión de la pluma y el efecto de la succión. De acuerdo a los resultados 

de la evaluación de impacto (que incluye la modelación de la dispersión de 

la pluma como el efecto de la succión de agua de mar) se determinó que el 

impacto sobre esta componente no es significativo, razón por la cual no se 

considera el ingreso del Proyecto al SEIA por este literal. 

  

Además, el titular del Proyecto consideró el monitoreo de las comunidades 

biológicas del área, en las Etapas de Construcción y Operación del Proyecto, 

según se señaló en la Sección 8.0 del EIA. Este monitoreo considera la 

medición del estado y la calidad de la columna de agua, sedimentos y 

macrofauna submareal, sedimentos y macrofauna intermareal en las mismas 

estaciones utilizadas en la caracterización de la línea de base de medio 

marino. Además se consideran dos estaciones de monitoreo en la zona de la 

AMERB según se señala en esta Adenda Nº2. Lo anterior, permitirá el 

seguimiento en el tiempo de estas componentes y detectar en forma 

temprana cambios en la estructura comunitaria determinada en el Área de 

Estudio. 

  

j) En primer término resulta primordial aclarar, respecto al modelo de 

simulación hidrológico e hidrogeológico realizado por GCF, que no existe 

modelo que pueda ajustarse o reproducir exactamente a un sistema real. Un 

modelo es una representación aproximada de un sistema real, y por esta 

razón los resultados que dichas herramientas entreguen no pueden tener un 

100% de certeza. 



  

Ahora bien, en relación a la aseveración “Considerando que el grado de 

confianza otorgable al modelo presentado por el Titular no supera el 

50%...”, es importante mencionar que el nivel de confianza de la capacidad 

predictiva de los modelos de simulación se basa en el ajuste que éstos 

puedan lograr respecto a la información disponible, lo cual para el presente 

estudio se logró de manera satisfactoria (el ajuste del modelo y la 

recopilación-análisis-generación de información de entrada al modelo), con 

un RMS normalizado del 2,8% para el modelo subterráneo y coeficientes de 

correlación mayores al 90% en el caso de los modelos superficiales. 

  

Asimismo, en el desarrollo de estos modelos se consideró escenarios de 

análisis e hipótesis conservadoras, los que permiten garantizar que las 

estimaciones realizadas con estos modelos son adecuadas para la evaluación 

de impactos y posterior toma de decisiones. 

  

De acuerdo a lo anterior, se consideró que los resultados entregados por el 

modelo realizado por GCF son suficientemente confiables para evaluar los 

efectos del Proyecto en la recarga de quebradas adyacentes. Tal como se 

indicó en el Apéndice H de la Adenda Nº1, el efecto del cono, que se genera 

por la excavación del Rajo, se puede apreciar en la Ilustración 4.2). En ella 

se puede constatar que entre el año 2 y el año 170, la curva de isodepresión 0 

m, tiene un avance limitado que apenas supera la divisoria de cuenca 

superficial entre la cuenca quebrada Larga y la del río Manflas. Por 

consiguiente, el efecto del Rajo es local. El cono del Rajo no genera efecto 

hacia las cuencas vecinas de quebradas Piuquenes y Cantaritos. 

  

Es posible apreciar también en la Figura 4.2), que el Proyecto no generará 

efecto alguno sobre los recursos hídricos de la cuenca asociada a las 

quebradas Algarrobal-Totoral. Las Obras se ubican en quebrada Larga, cuya 

divisoria norte-poniente se encuentra a lo menos 7 km de distancia del límite 

de la cuenca de las quebradas Algarrobal-Totoral. 

  

Tal como se observa de lo antes indicado, el resto de las cuencas 

circundantes no se verían afectadas. Esto se debe a que los medios existentes 

en la cuencas que limitan con la divisoria de quebrada Larga, son 

predominantemente rocosos, lo que determina permeabilidades bajas, 



limitando la propagación del cono y por consiguiente, los efectos de éste 

sobre las napas de cuencas cercanas. 

  

El efecto, en cuanto al caudal subterráneo pasante hacia el río Manflas, se 

analizó operando las mallas de línea base y con Proyecto. El efecto neto del 

Rajo, sobre los flujos subterráneos que llegan al río Manflas, sería de 3,6 l/s. 

El tramo del río Manflas analizado tiene una longitud aproximada 16 km, 

por lo que el efecto unitario sería de 0,22 l/s/km. Esta estimación demuestra 

que la reducción del flujo subterráneo debido al Proyecto, es prácticamente 

despreciable. 

  

Ilustración 4.2.  Propagación del cono de depresiones en torno al Rajo 

(Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda). 

  

k) Tal como indica en el EIA del Proyecto, los valores medidos en los 

aforos, son muy cercanos a cero (ver tabla de esta observación en sección 

tablas). Por eso es que se efectúa el análisis con respecto a eventos extremos, 

que está explicado en el Apéndice 5D-3 del EIA del Proyecto. No existe, 

dentro del Proyecto, impacto a los volúmenes útiles de agua en las 

quebradas de Algarrobal o Totoral, lo que sí existe, son Obras hidráulicas de 

atravieso y conducción, por lo que lo relevante, es conocer la máxima 

solicitación de dichas Obras. 

  

l) La respuesta a la observación 321 de la Adenda Nº1 se refiere al 

emplazamiento de las piscinas de emergencia contempladas a lo largo del 

concentraducto, y su eventual impacto en formaciones vegetacionales. 

  

En los Plano 2.A a 2.F se presenta el emplazamiento de las piscinas de 

emergencia y las formaciones vegetacionales que se intervienen. 

  

En relación a los impactos asociados a las Obras del Proyecto, en la Sección 

6.0 – Evaluación de Impacto, ítem 6.4.7 se presenta la evaluación de 



impacto sobre las componentes flora y vegetación, para cada etapa del 

Proyecto. En los Planos 6.1 a 6.12 de la Sección 6.0 del EIA, se muestran las 

unidades vegetacionales presentes en cada área del Proyecto junto con el 

emplazamiento de las Obras, y el impacto generado. A su vez los Cuadro 

6.4-14a, Cuadro 6.4-14b y Cuadro 6.4-14c señalan las Unidades 

Vegetacionales Afectadas por el Proyecto (há), para cada una de las Obras 

contempladas en el Área mina-Planta, Área Quebrada Algarrobal y Área 

Totoral respectivamente. De acuerdo a los efectos identificados, se 

propusieron medidas de mitigación y compensación para esta componente 

que se detallan en la Sección 7.0 del EIA. De acuerdo a lo anterior, los 

efectos de las Obras del sobre la componente flora y vegetación, incluyendo 

las formaciones de vegas identificadas, si fueron evaluadas en el EIA. 

3. En relación a lo establecido en la Letra c) del Artículo 11 de la Ley 

19.300  

a) Se solicita que analice en profundidad el impacto socioeconómico en la 

comuna de Alto del Carmen a consecuencia de la contratación de mano de 

obra no calificada, puesto que no fue respondido en la Adenda anterior. 

b) Se solicita al titular declarar si existen acuerdos o no con la comunidad 

del Totoral, y señalar en qué consisten dichos acuerdos, a efectos de evaluar 

adecuadamente si los efectos del Proyecto sobre la Comunidad están siendo 

adecuadamente atendidos a través de medidas, dado que afirmar que “sí 

hubieron conversaciones con la comunidad” no es suficiente para un proceso 

de evaluación de impacto ambiental. 

  

c) Se solicita ampliar la cuantificación de individuos pertenecientes a grupos 

humanos que se ven impactados por la pérdida de Quebrada Larga, dado que 

determinar que sólo afectará a tres familias, no es suficiente en vista que este 

espacio forma parte de circuitos de trashumancia que has sido utilizados por 

otros crianceros en el pasado reciente y que, dado que la toma de 

información ocurre en una temporada puntual, el Titular pudo reconocer a 

sólo 3 familias. Cabe hacer notar que 02 de las 03 familias que serán 

impactadas son de la localidad de Junta de Valeriano.  

  

Al respecto, el Titular debe dar respuesta a lo señalado en el Reglamento del 

SEIA, Art. 12 letra f.3. El medio humano, que incluirá información y 

análisis de población, los índices demográficos, sociales, económicos, de 

morbilidad y mortalidad, de ocupación laboral y otros similares que aporten 

información relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas. 

“Asimismo, se describirán los sistemas de vida, la forma de organización 

social y/o comunitaria, y las costumbres de los grupos humanos, poniendo 

especial énfasis en las comunidades protegidas por leyes especiales.” 

Información que el titular ha limitado a un territorio en particular y a un 



número de familias detectadas en un espacio de tiempo, todos factores que 

no representan el comportamiento natural de la comunidad del Huasco Alto.  

  

Esto se fundamenta más aún cuando el mismo Titular en respuesta a la 

consulta N° 320 de la Adenda Nº 1, señala literalmente “El uso de las vegas 

del área del Estudio del Proyecto se limita básicamente al forraje y 

pastoreo de animales por parte de las comunidades del área”, nótese que se 

refiere en término comunidades y no familias. Los contenidos presentados 

en la respuesta a la consulta Nº 260 de la Adenda Nº 1, reconocen que la 

actividad criancera actualmente es restringida y en contracción, pero al 

mismo tiempo la destacan como trascendente, culturalmente hablando. Por 

tanto, la protección de esta práctica y espacios resulta vital. Si bien las 

familias Villegas Rojas, Barrera Campillay y de Briceida Cayo 

efectivamente presentan una ocupación histórica de estos espacios, cabe 

recordar que el uso de éstos responde a estrategias de aprovechamiento de 

los recursos altoandinos desarrollados desde tiempos inmemoriales, prueba 

de ello son las evidencias de ocupaciones prehistóricas ahí halladas. En 

consecuencia se debe referenciar que la afección directa será a las familias 

que se identifique utilizan el espacio de Quebrada Larga en forma reiterada 

(hasta ahora han sido identificadas 3 familias), pero que el efecto de la 

pérdida de estos espacios de ocupación, recae sobre un grupo humano 

mayor, cual es las 262 familias que componen la Comunidad Agrícola 

Diaguita Los Huascoaltinos.  

Esta información es relevante por cuanto, al momento, las familias que 

requerirán ser trasladadas pertenecen a una etnia reconocida en la Ley 

Indígena, y por lo tanto, les aplica el Art. 16 del Convenio 169 de la OIT, lo 

que ha sido explicado en el acápite de normativas, haciendo mención a lo 

establecido en el DS 124/2009 referido a la consulta pública de Pueblos 

Indígenas. 

  

d) Se solicita al Titular incluir en su área de influencia del proyecto a todo el 

territorio de la Comunidad Agrícola Los Huascoaltinos en lo referente a la 

actividad criancera como práctica sociocultural y actividad económica, dado 

que el criterio utilizado por la Adenda Nº1 para su definición es el de 

concentración de población, minimizando de esta forma la importancia de 

los espacios y prácticas donde vive y se reproduce la aludida Comunidad, 

cuya mayoría de miembros pertenecen a la etnia Diaguita, más todavía si la 

práctica criancera utiliza el territorio de forma extensiva por medio de la 

práctica trashumante. Se solicita por lo tanto, presentar cartografía e 

información relacionada a los circuitos de trashumancia del total de personas 

vinculadas a la criancería en el Huasco Alto. 

  

e) En relación a la respuesta a la consulta 283 de la Adenda Nº1, se solicita 

al Titular precisar la siguiente aseveración: “cabe señalar también que las 



comunidades indígenas registradas en la comuna de Alto del Carmen se 

encuentran distantes del área mina Planta, único sector que el proyecto 

intervendría en la comuna”. Toda vez que el mismo Titular en el cuadro N° 

02 (página 26/918 d la Adenda Nº 1) evidencia claramente la cercanía del 

depósito de relaves espesados con el poblado de J. Valeriano (27,8 Km.), el 

cual cuenta con una comunidad Indígena denominada YASTAY, y que se 

podría ver impactada o bien sus miembros, por disminución de cauce de los 

afluentes o de las zonas de pastoreos o bien por eventuales impactos 

surgidos del área Mina Planta. Por esto, se solicita al Titular fundamentar el 

planteamiento en el cual determina que, efectivamente, esta comunidad o 

parte de sus miembros no serán afectados. 

  

f) En respuesta a consulta N° 429 de la Adenda Nº 1 que “es correcto 

afirmar que los Huascoaltinos poseen un patrón de transumancia, 

utilizando diversos pisos ecológicos”, de esta aseveración se consulta al 

titular que ¿cuando se refiere a Huascoaltinos esta hablando de la comunidad 

Diaguita del Huasco Alto o a la comunidad Agrícola?. A continuación 

señala: “Ahora bien ante los impactos esperado en el sector de quebrada 

Larga, el EIA y en particular la presente Adenda, suministran medidas de 

mitigación y compensación que procuran no solo asegurar que sean 

adecuadas para ellos y sus familias, sino para el resto de crianceros de la 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos”, reconociendo el efecto sobre una 

comunidad en particular.  Se solicita aclarar y diferenciar las medidas 

propuestas en relación a: Familias afectadas de forma directa, Comunidades 

Indígenas afectadas, Comunidad Agrícola Huascoaltinos afectada, y 

población del valle del río El Tránsito en general que eventualmente se vería 

afectada. 

  

g) Se solicita al Titular incluir a las localidades de Alto del Carmen dentro 

del área de influencia, ya que en esta comuna se encuentran los centros 

poblados más cercanos al Proyecto, que podrían ser afectados, entre otros, 

en la calidad de sus aguas, (provenientes en parte de Qda. Larga). Dado que 

el mismo Titular en el cuadro N° 02 (página 26/918 de la Adenda Nº1) 

evidencia claramente la cercanía del depósito de relaves espesados con el 

poblado de J. Valeriano (solo 27,8 Km.) poblado que cuenta con una 

comunidad Indígena denominada YASTAY. Esta localidad puede ser 

impactada por el proyecto ante eventos inesperados de contaminación de 

cauce de los afluentes. Al respecto, el Titular debe tener presente que los 

poblados del sector Alto del Valle el Tránsito deben ser especialmente 

estudiados, dado que el Estado de Chile reconoció su pertenencia a la etnia 

Diaguita al reconocer a la población que habita en ellos en la Ley 20.117 

/2006.  

  

h) Se solicita al Titular responder a lo solicitado en la observación Nº 261 de 

la Adenda Nº 1, ya que en ésta se solicita explícitamente información acerca 



de los territorios indígenas. La respuesta no hace referencia al territorio 

indígena donde se emplaza el proyecto. No se considera la indigeneidad de 

los Huasco Altinos más allá de la etnicidad de los comuneros aislados. En 

efecto, en la respuesta a la observación n° 183 se establece en la página 154 

de la Adenda del proyecto El Morro: “Por otra parte, tal como se aprecia 

en el apéndice T5, el Proyecto El Morro, en particular el área de Mina-

Planta, no se instala en tierras indígenas". En cuanto a la negación del 

carácter indígena del Territorio de uso de la Comunidad (el cual está 

debidamente regularizado a favor de la Organización Comunitaria), y el 

fundamento aportado por los certificados de Conadi (Anexo T de la Adenda) 

cabe decir que el elemento de indigeneidad debe ser apreciado conforme lo 

determina el propio sujeto. En este mismo sentido, cabe considerar que el 

registro público de tierras indígenas no acredita el dominio sino que 

constituye uno de los tantos medios de prueba de declaración de 

territorialidad indígena inscrita a favor de alguna organización. Por lo tanto, 

el registro público de Tierras Indígenas no es el medio determinante para 

afirmar o negar que exista Territorio indígena. Este espacio territorial común 

es entendido como "aquella porción del espacio o territorio que permite la 

interrelación entre los miembros de un grupo humano, facilitando el 

desarrollo de 'acciones colectivas', 'flujos de comunicación' e 'intercambios' 

de distinta naturaleza, los cuáles condicionan, en gran medida, sus formas 

de vida. Este espacio territorial incorpora sus recursos naturales (incluidos 

el suelo, agua y aire), los que pueden tener un rol relevante en el desarrollo 

y sustento de los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos”. 

Por lo anterior, se solicita al Titular referirse a las disposiciones de la letra a) 

del Artículo 8 del Reglamento SEIA, referido a la dimensión geográfica de 

los grupos humanos que se verán impactados por el Proyecto, en este 

particular, a la dimensión geográfica de la Comunidad Huascoaltinos. 

  

Al respecto, se debe tener presente que por alteración significativa de la 

dimensión geográfica se podrá entender: 

 

“Acción o intervención temporal o permanente, atribuible al proyecto o 

actividad, en el espacio territorial común de un grupo humano el cuál 

genera: 

1) Pérdida, menoscabo y/o deterioro de espacio territorial común 

(incluyendo las condiciones de conectividad, libre circulación y tiempos de 

desplazamiento de sus miembros, así como la afectación de sus recursos 

naturales, suelo, agua y aire); y/o 

2) Efectos sobre el sistema de vida que impidan o dificulten el desarrollo 

normal de relaciones sociales, económicas y culturales; y/o eventualmente 

3) Condiciones que dificulten la manifestación de tradiciones, intereses 

comunitarios y sentimientos de arraigo.” 

 



i) Por otro lado es relevante señalar, bajo qué circunstancias se constituye la 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos como Comunidad Agrícola. En el 

año 1997 la indigeneidad de los diaguitas no se encontraba reconocida en la 

Ley Indígena, por lo mismo el reconocimiento de un sistema de propiedad 

comunal solo era posible jurídicamente valiéndose de la figura de la 

Comunidad Agrícola; de otro modo en el año 1997 Huasco Altinos se 

hubiera constituído como Comunidad Indígena, y ello porque confluyen en 

los Huasco Altinos más de uno de aquellos elementos señalados en el 

artículo 9° de la Ley Indígena como indistintamente suficientes para dar 

lugar a la constitución de una comunidad indígena: se han poseído tierras 

indígenas en común y provienen de un mismo poblado antiguo. En la 

respuesta a la observación n° 183 se establece en la página 154 de la Adenda 

del proyecto El Morro: “Cabe señalar también que las Comunidades 

indígenas registradas en la comuna de Alto Del Carmen se encuentran 

distantes del área de Mina-Planta, único sector que el Proyecto intervendría 

en la comuna. Otras áreas de intervención del Proyecto El Morro no 

involucran población indígena en general y diaguita en particular.” 

  

Con esto, el carácter étnico de la Comunidad Agrícola Diaguita los 

Huascoaltinos y la legislación que la ampara no son tomadas en cuenta en la 

Adenda toda vez que el Titular desconoce y no aplica la definición que la 

Ley 19.253 en su Art. 9 hace sobre comunidad indígena, a saber: “Se 

entenderá por Comunidad Indígena, toda agrupación de personas 

pertenecientes a una misma etnia indígena y que se encuentren en una o 

más de las siguientes situaciones: 

  

·         Provengan de un mismo tronco familiar; 

·         Reconozcan una jefatura tradicional; 

·         Posean o hayan poseído tierras indígenas en común y 

·         Provengan de, un mismo poblado antiguo". 

  

Se solicita al Titular respetar el espíritu del texto, reconociendo como 

comunidades indígenas a todas las etnias que presenten las características 

anteriores, es decir, incluyendo a la Comunidad Yastay. 

  

La ley 19.253 encabeza su Título Primero con el Acápite "De los Indígenas, 

sus culturas y sus Comunidades". En el inciso segundo de su artículo 

primero señala: "El Estado reconoce como principales etnias indígenas de 

Chile a: la Mapuche, Aimara, Rapa Nui o Pascuenses, la de las 

comunidades Atacameñas, Quechuas, Collas y Diaguita del norte del país, 

las comunidades Kawashkar o Alacalufe y Yámana o Yagán de los canales 

australes. El Estado valora su existencia por ser parte esencial de las raíces 

de la Nación chilena, así como su integridad y desarrollo, de acuerdo a sus 

costumbres y valores". 

  

Por lo tanto, no deja de llamar la atención que en la Adenda se hable de 

"Comunidades Diaguita" y no de "Diaguitas" a secas, lo cual sin 



duda genera confusión. La Comunidad Indígena, como realidad sociológica 

es preexistente a cualquier reconocimiento que se haga en la ley indígena. 

Así pues, el hecho de que no existan determinados documentos oficiales 

(certificados CONADI) obedece más bien a una situación de desadecuación 

legal o administrativa interna y no a que la comunidad y sus tierras carezcan 

del elemento de indigeneidad. 

  

Los pueblos indígenas constituyen un grupo humano impactable, pero 

además vale acotar que la definición de grupo humano contenida en el 

Reglamento hace perfectamente pertinente que aún sin el elemento de 

indigeneidad se deba evaluar el impacto en los Huasco Altinos, como grupo 

humano, más allá de las 3 familias. El art. 8° del Reglamento de la Ley 

19.300 define el grupo humano como "todo conjunto de personas que 

comparten un territorio en el que interactúan permanentemente, dando 

origen a un sistema de vida formado por relaciones sociales, económicas y 

culturales, que eventualmente tienden a generar tradiciones, intereses 

comunitarios y sentimientos de arraigo".   

  

Asimismo, en la Guía para evaluar la alteración significativa de grupos 

humanos  se indica que "la expresión de tradiciones, intereses comunitarios 

y sentimientos de arraigo contribuyen a configurar el sentido de identidad, 

cohesión social y pertenencia de un grupo humano. Estas condiciones 

complementan la caracterización de los sistemas de vida formados por las 

relaciones sociales, económicas y culturales". 

  

El mismo Art. 8 del Reglamento SEIA, indica que una de las dimensiones a 

estudiar para evaluar la aletración significativa de modos de vida y 

costumbres de grupos humanos, es la Dimensión Antropológica. Dentro de 

la dimensión antropológica deberán considerarse las características étnicas; 

y las manifestaciones de la cultura, tales como ceremonias religiosas, 

peregrinaciones, procesiones, celebraciones, festivales, torneos, ferias y 

mercados. 

Al usarse la expresión "características étnicas" y no estando definida en la 

ley 19.300 habrá que interpretarla a la luz de las definiciones de la ley 

19.253. En este sentido, el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por 

el sólo ministerio de la Ley deberá exigir que los instrumentos de gestión 

ambiental al pronunciarse sobre la variable antropológica evalúen los 

potenciales impactos del proyecto sobre los sistemas de vida y costumbre de 

las etnias indígenas, sus comunidades e individuos, debiendo pronunciarse 

sobre los derechos susceptibles de serles amagados, dado que éste sería un 

efecto significativo sobre las dimensiones señaladas. 

  

Por lo tanto, en la evaluación de impactos, deben estar presentes los 

elementos atribuibles al proyecto o actividad que modifique una o más de las 



características constitutivas del grupo humano, es decir, cuando el proyecto 

o actividad: 

1) Interviene el espacio territorial comunitario: 

1.1) Introduce factores sobre el sistema de vida del grupo humano que 

impiden o dificultan el desarrollo normal de relaciones: 

i. Sociales; y/o 

ii. Económicas; y/o 

iii. Culturales. 

2) Introduce factores sobre el grupo humano que impiden o dificultan la 

manifestación de: 

i. Tradiciones; y/o 

ii. Intereses comunitarios; y/o 

iii. Sentimientos de arraigo. 

 

De acuerdo a todo lo señalado anteriormente, se solicita al Titular presentar 

información que dé cuenta de la dimensión antropológica de la Comunidad 

Huascoaltinos, considerando la etnicidad como una de las variables de 

relevancia, y relacionar esta información con los derechos contenidos en la 

Ley Indígena susceptibles de ser amagados producto de la ejecución del 

Proyecto El Morro. Acto seguido, se solicita generar medidas pertinentes 

que permitan controlar, mitigar, compensar o reparar los impactos que se 

vislumbren producto del análisis solicitado. 

  

j) Se solicita al Titular señalar los impactos específicos sobre los recursos 

naturales de uso de los grupos humanos que se verán afectados por el 

Proyecto (incluido el suelo, agua y aire) que sustentan o condicionan el 

sistema de vida del grupo humano, generando alteraciones en los recursos 

naturales que incidan en un menoscabo del bienestar comunitario, y/o 

pongan en riesgo el sustento del grupo humano, o introduciendo obstáculos 

en la conectividad, libre circulación o genere un aumento significativo en los 

tiempos de desplazamiento de sus miembros. Respecto de esta materia, el 

trabajo generado por el Proyecto se limita a una descripción histórica y a la 

realización de un estudio etnográfico de las relaciones sociales y prácticas de 

los tres grupos familiares afectados de forma directa, obviando de esta 

forma, primero, a otras familias que recorren quebrada larga y sus 

alrededores como parte de su circuito trashumante y, segundo, a los 

individuos que potencialmente podrían utilizar la quebrada afectada, más si 

ésta es reconocida por la abundancia de sus aguas y recursos asociados, 

como se señala en la siguiente cita de la ADENDA: 

  

“Al preguntar por quebradas de uso alternativo, su RESPUESTA es que no 

le gustan por su falta de agua, si bien poseen suficiente alimento, son 

deficientes en agua, pero suelen ser quebradas vecinas a Quebrada Larga” 

(p. 290). En relación a lo explícitamente solicitado sobre “los posibles 



impactos” directos e indirectos en tierras y territorios indígenas, en la 

respuesta se minimiza a las dos áreas de instalaciones de las plantas, lo que 

resulta insuficiente ya que no da cuenta de los impactos indirectos a los 

recursos naturales contenidos en el territorio, por lo cual se solicita 

complementar, y acto seguido se solicita señalar las medidas presentadas e 

indicar otras si se estima perttinente a la luz de la información solicitada, que 

permitan mitigar, compensar o reparar los efectos que provocará el proyecto 

en los recursos naturales del sector. 

  

k) En la respuesta a la observación N° 182 e la Adenda Nº1, el Titular 

reconoce la existencia de Comunidades Agrícolas pero no indica la forma de 

cumplir con la legislación que las protege en cuanto el Artículo 1° bis c) del 

DFL N° 5 señala “Los comuneros son propietarios de un derecho o cuota 

sobre el predio común, el cual les permitirá el acceso al uso y goce de los 

bienes de la comunidad, en especial, y sin que esto signifique que la 

enumeración sea taxativa, podrán ejercerlos sobre: 1) Los terrenos 

comunes, en la forma que lo determine la Junta General de Comuneros;” 

En el Caso de la Comunidad Agrícola de ascendencia indígena Los Huasco 

Altinos, los impactos del proyecto no se limitan a las 3 familias indicadas en 

la adenda, sino se extienden a todos los miembros de la Comunidad por 

cuanto han decidido a través de la Junta General de Comuneros destinos de 

uso para el predio que administran. En efecto, la Junta General ha aprobado 

el año 1997 que los terrenos comunes se destinarán a la conservación 

ambiental, a través de la figura de Área Silvestre, y así también ha 

mandatado la elaboración de un Plan de Manejo del territorio, que ha 

definido los destinos de los terrenos comunitarios. El respeto a este 

instrumento de planificación está amparado por el artículo anteriormente 

citado. Las acciones del proyecto interfieren derechamente en la 

conservación de los ecosistemas que dan origen al Área Silvestre Protegida 

de la Comunidad Huascoaltinos, cuyos detinod de uso están refrendados en 

el Plan de Manejo de la Reserva Natural y Cultural. De esta intervención, se 

desprende que las acciones del Proyecto interfieren en el sistema de 

relaciones de los comuneros al afectarse la utilización de espacios de uso 

común y desconocerse que todos tienen derecho a hacer uso o decidir el 

destino de dichos espacios. Al respecto, se solicita al Titular señalar de qué 

manera el proyecto El Morro aborda esta situación, y cuáles son las medidas 

que tiene contemplado ejecutar para mitigar,compensar o reparar los efectos 

del Proyecto sobre el sistema de relaciones de los comuneros en general, y 

en particular, sobre la decisión comunitaria de afectar sus espacios como 

Área de Conservación ambiental. 

  

l) La respuesta ofrecida a la observación 262, se considera deficiente. No se 

estudia de forma exhaustiva los circuitos de trashumancia, limitando éstos a 

los utilizados por las familias directamente afectadas por la pérdida de 

quebrada larga. Esto reviste gravedad pues, como es corroborado por 



Andrade, los espacios que se generan a lo largo del movimiento trashumante 

aseguran la reproducción de un matriz cultural indígena singular que al estar 

reconocida por la ley 19253, está protegida por la ley. Lo anterior queda 

claro en la siguiente cita: “En este sentido, el grupo familiar percibe una 

amenaza a una práctica sociocultural que le da sentido a sus modos de vida, 

una práctica cultural que se asocia a modos de producción que les ha 

permitido reproducir aspectos medulares de sus formas de vida” (p 285). 

“De esta manera, se construye un discurso que muestra y demuestra la 

simbiosis territorial en el proceso de pastoreo, donde se dan a conocer 

aspectos de unidad espacial, entendida ésta como una construcción social, 

cultural y económica” (p 287). 

  

Por otra parte, la respuesta ofrecida es en su mayoría una descripción de la 

práctica criancera en la zona de influencia directa del proyecto. Por lo que, 

para su cabal comprensión y definición de medidas apropiadas, se solicita al 

Titular apelar a una memoria oral más amplia que la remitida a las tres 

familias afectadas. Finalmente, se hace notar que el trayecto veranadas (en 

verde), no coincide con la morfología del área en el plano Área de 

Ocupación Crianceros en Quebrada Larga (p. 291). Por consiguiente, la 

información proporcionada es defectuosa. Se solicita, por lo tanto, 

complementar, y a la vez corregir el plano. 

  

m) El que la implementación del proyecto El Morro afecte de manera directa 

e irreversiblemente a quebrada larga, no solo significa por tanto que los 

grupos familiares identificados en el documento pierden ahí uno de sus más 

ricas fuentes de recursos económicos, sino que también afecta 

significativamente a la etnia diaguita huascoaltina propiamente tal al perder 

ahí un espacio de reproducción social y cultural fundamental para su 

proyección en el tiempo. Andrade confirma eso a lo largo de su texto, al 

identificar claramente la íntima relación existente entre territorio, forma de 

vida y prácticas culturales. (Ejemplo, p. 40-43-47-50-52. apéndice U). En lo 

que concierne a las conclusiones del antropólogo Andrade destaca la falta de 

rigurosidad al omitir la bibliografía en que se basa para aseverar que “las 

prácticas culturales mencionadas a lo largo del informe, son consideradas 

por algunos autores como indicadores de una identidad Diaguita, mientras 

que para otros estas prácticas se vinculan a una identidad ganadera 

campesina cordillerana”. Las investigaciones más recientes apuntan a la 

primera opción, mientras que para las segundas se encuentran citas que la 

fundamenten. Asimismo, es de cuidado el hecho que Andrade proponga la 

conveniencia de “[…] pensar en la necesidad de establecer áreas de 

protección etnológica, donde sea factible reproducir los modos culturales” 

(p. 71 apéndice U). Tal proposición es sinónimo de una cosificación y 

museificación de las prácticas culturales y de los individuos que conforman 

sociedades singulares, por tanto, dicho postulado va contra la sentencia que 

propugna que la cultura es dinámica. De acuerdo a lo anterior, se solicita al 

Titular proponer  una medida distinta al "establecimiento de áreas de 

protección etnológica", ya que ésta no se acepta. 



 

a)Cabe destacar que la comuna de Alto del Carmen no sufrirá consecuencias 

negativas por la contratación de mano de obra (calificada y no calificada) 

puesto que la ubicación de trabajadores en campamento y su traslado hacia y 

desde sus residencias permanentes se realizará sin transitar ni interferir los 

sistemas de vida de la comuna de Alto Del Carmen. En efecto, como se 

prescinde de la utilización del camino entre Chanchoquín y la Totora, no 

habrá circulación de trabajadores por las comunas de Alto Del Carmen y 

Vallenar (a excepción de transbordos de buses en ciudad de Vallenar). 

Además, los traslados desde el campamento hacia estos puntos y viceversa, 

se realizarán de acuerdo una planificación que excluya la pernoctación, 

incluso en ciudades de mediana envergadura, como lo son Copiapó y 

Vallenar . El campamento, por otra parte, contará con instalaciones que 

apuntan tanto a asegurar la satisfacción de las necesidades básicas de los 

trabajadores, como también espacios de cotidianeidad no laboral que 

permitan su bienestar . Posee una capacidad para alojar a la máxima 

demanda de mano de obra durante las fases de construcción y operación. 

  

No obstante lo anterior, SCM El Morro privilegiará la mano de obra local en 

sus futuras operaciones. Una de las iniciativas implementadas con este fin ha 

sido la construcción de un Registro de Postulantes que ha permitido 

clasificar todos los antecedentes laborales durante los últimos años, 65% de 

los cuales proviene de la provincia del Huasco. En esta perspectiva, se 

seguirá privilegiando en la comuna de Alto Del Carmen el programa de 

desarrollo de competencias de empleabilidad, que focaliza en las habilidades 

básicas para el empleo y el emprendimiento en segmentos vulnerables. 

  

En el ámbito de abastecimiento del Proyecto se contempla, una vez que la 

decisión de construcción de El Morro sea tomada, complementar el Plan 

incorporando más áreas de intervención y nuevas alianzas con instituciones 

regionales de formación técnica para potenciar el trabajo realizado en las 

etapas previas. 

  

Finalmente, para la contratación de trabajadores, proceso en el cual 

intervendrá no solo la SCM El Morro sino también empresas contratistas, se 

tiene contemplado, además de aplicar la política anterior, establecer 

coordinación con las diversas Oficinas Municipales de Intermediación 

Laboral –OMIL- de las comunas involucradas en el Proyecto, pero con un 

particular énfasis en la comuna de Alto Del Carmen, con el propósito de 

privilegiar la contratación de trabajadores prevenientes de estas áreas. 



  

b) Si bien durante 2008 y 2009 se habían producido diversas conversaciones 

con la comunidad, durante los días 6 y 7 de enero de 2010 se realizaron 

reuniones específicas en el área de influencia de la Planta 

Desalinizadora cuyos compromisos se refleja en la ampliación del plan de 

medidas ambientales que acompaña la presente Adenda Nº 2 del EIA . 

  

Aún cuando en el EIA del proyecto El Morro se abordan los grupos 

humanos del área de la Planta Desalinizadora, en estudio complementario se 

amplía información tanto de la Comunidad Agrícola Totoral y sus vecinos 

como de los pescadores de las caletas próximas al sector (caletas Totoral y 

Los Burros). 

  

Si bien no se esperan afectaciones significativas para la población del área 

de influencia, se ha considerado la implementación de un Fondo de apoyo al 

Desarrollo Sustentable. Este contiene proyectos y acciones tanto para 

quienes forman parte de la Comunidad Agrícola Totoral como de los 

habitantes del sector, así como con los pescadores de las mencionadas 

caletas. Se consideran, en este marco, proyectos relacionados con 

introducción de energía eléctrica, ecoturismo, mejoras en pozos de agua y 

comunicaciones, apoyo a sistema de alcantarillado y otros con los 

pobladores. 

  

Además, con respecto a la Comunidad Agrícola Totoral existe una 

servidumbre establecida de común acuerdo y sobre la cual se realizarán 

adecuaciones a solicitud de la comunidad. 

  

En la respuesta a la observación 241 de la Adenda Nº2 del EIA proyecto El 

Morro se realizan precisiones sobre el plan de medidas ambientales del 

medio humano, entre ellas, para este sector. Se describen allí las medidas, 

las etapas y lugar de aplicación, los beneficiarios, las formas de 

implementación, indicadores y formas de verificación o cumplimiento de la 

medida. 

  



c) Con respecto a la información sobre temas humanos en el área de Mina 

Planta, es importante destacar que se incluyen en el EIA proyecto El Morro. 

Allí se abordan actividades relacionadas con los sistemas de vida y prácticas 

culturales de la población del Huasco Alto . Ahora bien, los sistemas de vida 

de los crianceros que utilizan Quebrada Larga se analizan de un modo más 

amplio en estudio específico en el que se desarrolla la trashumancia, 

estructuras de parentesco y genealogía, economía doméstica, en su contexto 

histórico, incluyéndose la comunidad agrícola de los huasco altinos y 

poniéndose en perspectiva aspectos de continuidad y de cambio de sus 

habitantes . Se incluye allí una cuantificación de los crianceros que utilizan 

la quebrada Larga. 

  

Aún cuando no se esperan impactos negativos significativos fuera del área 

de implantación de la faena en quebrada Larga, se han incluido dos informes 

complementarios. El primero de ellos suministra una caracterización 

complementaria a la servida en el EIA de las localidades de la cuenca 

superior del río El Tránsito . El segundo de ellos amplía información del 

EIA referente a los crianceros de El Tránsito Alto, con énfasis en las 

variables geográficas, socioeconómicas y antropológicas de sus 

habitantes (entre ellos la adscripción étnica). Se incluye aquí los trayectos de 

los crianceros de El Tránsito Alto. 

  

El plan de medidas ambientales incluido en la respuesta a la observación 241 

en Adenda Nº2 del EIA contempla una diversidad de acciones que se dirigen 

a responder de una manera íntegra a los impactos del medio humano 

generados en el sector de quebrada Larga por la pérdida de la vega. 

  

En primer lugar es importante destacar que las compensaciones del medio 

humano son distintas y complementarias a las del medio biótico. En 

consecuencia, no habrá superposición entre medidas y acciones para el uso 

sustentable de crianceros (medio humano) y aquéllas dirigidas a la 

conservación (medio biótico). 

  

Por otra parte, para los crianceros que la utilizan como majada, se considera 

la entrega de terrenos y generación de sectores de pastoreo alternativos de 

veranadas, habilitación de sector de pastoreo de veranadas, generación de 

sectores de pastoreo de invernadas y habilitación de las condiciones de 

sectores de pastoreo de invernadas. Vale destacar que se consideran aquí 

sectores distintos a los que son propiedad de la Comunidad Agrícola Los 



  

c.2) La modificación del agua de la laguna del rajo con hierro funcionaría 

sólo para disminuir las concentraciones de As en el agua y no para controlar 

la acidez. Además, esto funciona sólo en condiciones de pH neutro, por lo 

que resulta contraproducente. Se solicita no realizar esta medida y proponer 

otra más adecuada. 

  

c.3) Relleno optimizado del rajo con roca estéril, determinando que  “masa y 

cota del relleno deberán diseñarse de modo de mantener la laguna como un 

sumidero hidráulico” (Pág. 94, Apéndice C). Se solicita presentar las 

condiciones de diseño para evaluar su real factibilidad y posibles impactos 

asociado, ya que se está proponiendo utilizar un material que de todas 

formas generaría aguas contactadas. Además, se propone que “la roca estéril 

podría manejarse durante la explotación minera y colocarse cerca del rajo de 

manera que el material pudiera ser desplazado hacia el rajo al momento del 

cierre para evitar el doble manejo del material estéril” (Pág. 94, Apéndice 

C). Debe aclararse en que lugar se dejaría este material y en qué 

condiciones, ya que es material que generaría aguas contactadas.  

  

c.4) Renivelación y desplazamiento del material de grava superficial hacia el 

interior del rajo. Al igual que para el caso anterior, deben explicitarse las 

condiciones de esta operación, de manera de garantizar que la laguna sería 

un sumidero hidráulico y que no se contaminaría el acuífero. Además, esto 

implicaría “desplazar las áreas de material de gravas circundantes hacia el 

interior del rajo al momento del cierre” (Pág. 95, Apéndice C). Lo anterior 

implicaría destruir el ecosistema el ecosistema asociado a las áreas donde 

actualmente se encuentran las gravas, generando un impacto ecológico, 

paisajístico, hidrológico, entre otros aspectos. La magnitud de estos 

impactos se desconoce y que no han sido evaluados ni considerados.  

  

d) Se solicita al titular detallar las medidas de mitigaciónpropuestas, puesto 

que en la respuesta 5 de la Adenda Nº 1 en su mayoría presentan medidas de 

compensación. El Cuadro 1.1 “Medidas de Compensación – Área Mina 

Planta” presenta medidas de compensación y no de mitigación, además, el 

cuadro 1.2 Otras medidas (mitigación y voluntarias) Área Mina-Planta no 

presenta medidas de mitigación sino medidas de compensación y la medida 

denominada “No ejercicio de derechos de aprovechamiento de agua, aguas 

debajo de quebrada Larga por emplazamiento de instalaciones Mina-Planta” 

se considera una medida engañosa, dado que el Titular estará haciendo uso 

de derechos de agua en el sector mina planta. Esto queda en evidencia en la 



Respuesta 78 pág. 50, donde el titular afirma “que las aguas contactadas, y 

acumuladas en el sector del depósito de relaves, serán utilizadas en el 

proceso minero, para lo cual se contará con los derechos de agua 

respectivos”. De lo anterior, es posible afirmar que en ningún caso la compra 

de derechos de agua obedece a una “mitigación o compensación” por el 

impacto causado, ya que las acciones de agua que se compren entregan el 

derecho de aprovechamiento a dicho recurso al titular del proyecto y no a 

terceros, favoreciendo de esta forma sólo al titular al ser utilizado como un 

insumo dentro del proceso productivo, no significando una medida que se 

haga cargo de los efectos del proyecto sobre el caudal del río Tránsito, tal 

como se señala en el reglamento del SEIA. Además, no se indica la cantidad 

de acciones, ni el tipo de derecho de aprovechamiento que adquirirá el 

titular.  

  

e) Se reitera al Titular la solicitud de indicar las medidas a adoptar ante 

eventos en que no sea posible recircular la totalidad de las aguas contactadas 

al proceso y la periodicidad estimada de la ocurrencia de estos eventos, 

puesto que la respuesta Nº 570 de la adenda Nº 1 es ambigua y deficiente, ya 

que no se detalla cómo se puede saber que las aguas contactadas no tendrán 

un efecto nocivo sobre la calidad del agua de la Quebrada Larga; no existen 

estudios que analicen esta situación y permitan realizar esta afirmación. Ni 

siquiera se toma en cuenta qué cantidad de agua es la que podría ser 

descargada a la Quebrada Larga ni el caudal que tendría la Quebrada Larga 

al momento de recibir esta descarga (debe considerarse que el proyecto 

planea intervenir esta Quebrada y desviar toda el agua que trae a través del 

“Plan de Manejo Integrado de la Cuenca”).  

  

f) Se solicita al Titular aclarar los estudios de calidad de aguas presentados 

en la ADENDA, que establecen que en caso de crecidas se descargarán 

aguas contactadas con relaves a la Quebrada Larga que desagua en el río 

Cazadero, afectando negativamente una de las zonas que se propone 

mejorar.  

  

g) Se solicita al Titular proponer medidas de impermeabilización del fondo 

de las estructuras de del rajo y del depósito de estériles y presentar estudios 

sobre el potencial de lixiviación de metales producto del contacto de las 

rocas removidas con las precipitaciones naturales, para evitar la posible 

generación del flujo de sustancias tóxicas hacia las napas subterráneas.  

  



h) Ante el impacto que producirán las instalaciones del proyecto sobre la 

cantidad de agua generada por la cuenca de Q. Larga, se aclara al Titular que 

la compra de acciones del río Huasco constituye una compensación legal o 

administrativa, y no ambiental. Además, requiere de la aprobación de la 

DGA para el traslado aguas arriba (permiso sectorial, no ambiental sectorial) 

y finalmente, lo que importa en este caso es reponer el caudal que se perderá 

en la subcuenca del río Cazaderos, y que al efecto sustentará las vegas que 

permanecerán en el área y que actuarán como buffer para la componente de 

biodiversidad, sosteniendo las medidas planteadas por el Titular para flora, 

fauna y vegetación. 

  

 

a) De acuerdo a la modelación realizada por GCF (2009), Apéndice H de la 

Adenda Nº1, el ascenso de los niveles piezométricos, inducido por la 

acumulación de depósitos de relaves, incrementa los flujos pasantes por la 

zona del muro de 2,9 a 7,4 l/s con respecto al escenario de línea base. Por tal 

razón, como parte del Proyecto se considera un muro cortafugas, que captará 

todas las posibles filtraciones que se podrían producir desde el mencionado 

depósito; dichas filtraciones serán transportadas a piscinas de acumulación 

desde donde se evaporarán o serán recirculadas al proceso productivo. 

  

b) De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos Ambientales y 

Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco proyecto El 

Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº2, como 

parte de la operación minera se construirán diversas instalaciones de 

procesamiento de mineral y acumulación de residuos (depósito de estéril y 

depósito de relaves), los que ocuparán una parte importante de la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Larga. Como parte de las medidas de control 

asociadas al Proyecto se construirá un sistema de canales perimetrales cuyo 

objetivo principal es captar las aguas superficiales no contactadas (sin 

contacto con instalaciones mineras) de la cuenca superior de quebrada Larga 

en la que se emplazará el Proyecto minero. Esta agua será conducida a 

sectores localizados bajo el depósito de relaves y será depositada de vuelta 

en el cauce original de la quebrada Larga. Por otra parte, el plan de manejo 

de recursos hídricos para el proyecto El Morro parte del supuesto que las 

aguas superficiales que se ubican bajo los canales perimetrales serán 

recursos que contactarán las instalaciones de Proyecto, y por lo tanto no 

podrán ser devueltas al cauce natural para evitar una potencial afectación de 

la calidad del recurso. Esta situación generará una pérdida neta de agua que 

la cuenca actual aporta hacia el sector bajo del río Tránsito, lo que es 

equivalente al uso de este recurso por parte de un usuario que posee 

derechos de aprovechamiento en sectores bajos de la cuenca. 



  

De esta manera, y tal como se ha establecido en el sistema de manejo de los 

recursos hídricos en la cuenca superior de quebrada Larga, la instalación y 

operación del Proyecto El Morro generará una pérdida neta de agua debido a 

la existencia de las aguas contactadas que no pueden ser devueltas al cauce. 

  

En atención a lo anterior, los análisis realizados (detalles en Minuta antes 

mencionada) indican que el proyecto El Morro debe adquirir un total de 30 

acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, cuyo 

ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría un 

efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

c) Las opciones de manejo de la laguna que se entregaron en el estudio de 

WMC (2009) – Apéndice C de la Adenda Nº1 – constituyen sólo 

alternativas preliminares, ya que el método definitivo que se utilizará para 

manejar en particular la acidez de las aguas contactadas, dependerá de las 

condiciones reales que se observen en el rajo una vez que éste haya sido 

efectivamente construido, y por lo tanto, no pueden precisarse en esta etapa 

del Proyecto, sino que se hará como parte del plan de manejo definitivo, 

para el cual se llevarán a cabo todos los estudios pertinentes que permitan 

respaldar la opción que se pretenda utilizar. 

  

d) De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos Ambientales y 

Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco Proyecto El 

Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº2, como 



parte de la operación minera se construirán diversas instalaciones de 

procesamiento de mineral y acumulación de residuos (depósito de estéril y 

depósito de relaves), los que ocuparán una parte importante de la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Larga. Como parte de las medidas de control 

asociadas al Proyecto se construirá un sistema de canales perimetrales cuyo 

objetivo principal es captar las aguas superficiales no contactadas (sin 

contacto con instalaciones mineras) de la cuenca superior de quebrada Larga 

en la que se emplazará el Proyect. Esta agua será conducida a sectores 

localizados bajo el depósito de relaves y será depositada de vuelta en el 

cauce original de la quebrada Larga. Por otra parte, el plan de manejo de 

recursos hídricos para el proyecto El Morro parte del supuesto que las aguas 

superficiales que se ubican bajo los canales perimetrales serán recursos que 

contactarán las instalaciones de Proyecto, y por lo tanto no podrán ser 

devueltas al cauce natural para evitar una potencial afectación de la calidad 

del recurso. Esta situación generará una pérdida neta de agua que la cuenca 

actual aporta hacia el sector bajo del río Tránsito, lo que es equivalente al 

uso de este recurso por parte de un usuario que posee derechos de 

aprovechamiento en sectores bajos de la cuenca. 

  

De esta manera, y tal como se ha establecido en el sistema de manejo de los 

recursos hídricos en la cuenca superior de quebrada Larga, la instalación y 

operación del Proyecto El Morro generará una pérdida neta de agua debido a 

la existencia de las aguas contactadas que no pueden ser devueltas al cauce. 

  

En atención a lo anterior, los análisis realizados (detalles en Minuta antes 

mencionada) indican que el Proyecto minero El Morro debe adquirir un total 

de 30 acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, 

cuyo ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría 

un efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 



  

e) Con respecto al manejo de las aguas contactadas provenientes del relave y 

estéril, se deben diferenciar aquellas que se mueven subsuperficialmente y 

son captadas por los muros cortafugas y aquellas que se mueven 

superficialmente y se acumulan aguas arriba del muro del depósito de 

relaves. 

  

Las aguas contactadas que son captadas por los muros cortafugas serán 

dirigidas a las piscinas de acumulación desde donde serán recirculadas al 

proceso o se evaporarán, tal como se indica en el Apéndice 2A del EIA del 

Proyecto. 

  

Para las aguas contactadas que se acumulen en el embalse del depósito de 

relaves, de acuerdo a lo expresado en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº2, se contará con un sistema de 

bombeo de caudal máximo 30 l/s, el cual será recirculado desde el embalse 

del depósito de relaves al proceso productivo del Proyecto, de acuerdo a la 

disponibilidad de agua embalsada (dicho caudal puede variar de 0 a 30 l/s). 

  

f) De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº2, el Proyecto minero El Morro no 

considera descargas no controladas de aguas contactadas bajo condiciones 

climáticas normales. 

  

Sólo en el caso de una crecida de grandes magnitudes y que el sistema de 

almacenamiento no sea capaz de contener (eventos climáticos extremos), se 

producirá el vertimiento de aguas contactadas hacia el curso natural de 

quebrada Larga, lo que permitirá preservar la seguridad hidráulica del 

sistema de contención de aguas superficiales (muro depósito de relaves). 

Durante esta condición de vertimiento, la que es sólo eventual y muy 

esporádica, la calidad del agua contactada que se tendría estaría dada por las 

características del agua almacenada sobre el relave espesado, la que a su vez 

sería diluida de manera importante por el aporte de aguas de escorrentía 

generadas en esta situación, por lo que no presentaría mayores problemas de 



afectación al agua superficial y subterránea en sectores localizados aguas 

abajo de la operación minera. 

  

Es importante considerar que la condición hidrológica en la cual se 

produciría vertimiento no sería de tipo local sino a nivel regional, lo que 

significaría que el resto de las quebradas y cauces permanentes tendrían 

escurrimientos muy elevados, lo que garantiza un nivel adicional de dilución 

a lo largo del recorrido del agua en la cuenca. 

  

g) Respecto al impacto que tendrían las aguas contactadas del sector rajo en 

las napas subterráneas que se encuentren en la zona, tal como se indica en el 

Apéndice 2A del EIA del Proyecto, las aguas contactadas que ingresen al 

sector del rajo, serán extraídas para control de polvo y mantenimiento de 

caminos o será conducida hasta la piscina de operaciones de la planta para 

su reutilización en el proceso. De esta manera, dicha agua contactada no se 

acumulará mayormente durante la etapa de operación. En caso de que 

durante la operación efectivamente algo de agua se pudiera acumular en el 

rajo, de acuerdo a los resultados del Modelo Hidrogeológico realizado por 

GCF (Apéndice H de la Adenda Nº1), ésta no afectará a la napa subterránea 

ya que todos los flujos se producen HACIA el rajo y no DESDE éste. Esto 

aplica también para la etapa de cierre del Proyecto. 

  

Con respecto al sector del depósito de estériles, como parte del modelo 

hidrogeológico realizado por GCF (Apéndice H de la Adenda Nº 1), que se 

podrían incrementar los flujos de 2,2 a 3,9 l/s desde el depósito con respecto 

al escenario de línea base. Frente a estas posibles filtraciones, en el Sistema 

Integrado de Manejo de Aguas del Proyecto (Apéndice 2A del EIA del 

Proyecto) se contempla la construcción de Piscinas Colectoras de aguas 

provenientes tanto del depósito de estériles como del depósito de relaves, 

además de la existencia de un muro cortafugas, ubicado aguas abajo de 

dichas piscinas. Todo este sistema permitirá minimizar la posibilidad de que 

se produzcan impactos en las aguas subterráneas fuera del Proyecto, ya que 

las aguas contactadas, tanto superficiales como subterráneas, no saldrán del 

área de influencia directa del Proyecto (quebrada Larga). 

  

Ahora, dentro de la misma zona del Proyecto, la calidad de las aguas 

subterráneas si podría ser perturbada, pero todas las aguas contactadas serán 

contenidas por el sistema indicado en el párrafo anterior, por lo que no se 

produciría impactos fuera del área del Proyecto. 



  

h) De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos Ambientales y 

Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco Proyecto El 

Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº2, como 

parte de la operación minera se construirán diversas instalaciones de 

procesamiento de mineral y acumulación de residuos (depósito de estéril y 

depósito de relaves), los que ocuparán una parte importante de la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Larga. Como parte de las medidas de control 

asociadas al Proyecto se construirá un sistema de canales perimetrales cuyo 

objetivo principal es captar las aguas superficiales no contactadas (sin 

contacto con instalaciones mineras) de la cuenca superior de quebrada Larga 

en la que se emplazará el Proyecto minero. Esta agua será conducida a 

sectores localizados bajo el depósito de relaves y será depositada de vuelta 

en el cauce original de la quebrada Larga. Por otra parte, el plan de manejo 

de recursos hídricos para el Proyecto El Morro parte del supuesto que las 

aguas superficiales que se ubican bajo los canales perimetrales serán 

recursos que contactarán las instalaciones de Proyecto, y por lo tanto no 

podrán ser devueltas al cauce natural para evitar una potencial afectación de 

la calidad del recurso. Esta situación generará una pérdida neta de agua que 

la cuenca actual aporta hacia el sector bajo del río Tránsito, lo que es 

equivalente al uso de este recurso por parte de un usuario que posee 

derechos de aprovechamiento en sectores bajos de la cuenca. 

  

De esta manera, y tal como se ha establecido en el sistema de manejo de los 

recursos hídricos en la cuenca superior de quebrada Larga, la instalación y 

operación del Proyecto El Morro generará una pérdida neta de agua debido a 

la existencia de las aguas contactadas que no pueden ser devueltas al cauce. 

  

En atención a lo anterior, los análisis realizados (detalles en Minuta antes 

mencionada) indican que el Proyecto minero El Morro debe adquirir un total 

de 30 acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, 

cuyo ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría 

un efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 



legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

Respecto al sustento de las vegas en el río Cazadero, los efectos ambientales 

de la reducción de caudal causada por el Proyecto fueron también analizados 

en la minuta antes mencionada. De esta manera, los antecedentes disponibles 

en el EIA del Proyecto Minero El Morro permiten proponer el considerar el 

punto RC-17 (sección ubicada inmediatamente aguas arriba de la unión de 

quebrada Larga y río Cazadero) como control de condiciones mínimas de 

escurrimiento. De esta forma, al cumplir la condición de escurrimiento 

mínimo en dicha sección se garantiza su cumplimiento para cualquier 

sección ubicada aguas abajo de ella. 

Los análisis realizados para la condición futura con obras, utilizando el 

modelo de simulación superficial desarrollado por GCF (2009), que se 

entrega en el Apéndice H de la Adenda Nº1, indican que los caudales 

mensuales en el punto RC-17 son siempre superiores al caudal ecológico 

determinado en dicha sección, incluso para condiciones hidrológicas secas 

(85% probabilidad de excedencia). Lo anterior permite garantizar que no 

existirán efectos significativos sobre los recursos hídricos medidos en 

sectores ubicados aguas abajo de esta sección. 

  

  

8. Medidas de prevención de riesgos y control de accidentes, si correspondieren 

1. Se solicita evaluar el comportamiento estructural del tranque de relaves para 

asegurar que no se producirá licuefacción bajo dichas condiciones. (570) Así 

mismo, respecto a las aguas contactadas en eventos hidrológicos extremos, 

debe evaluar el efecto de la descarga de éstas en ésta etapa del proceso de 

evaluación, y considerar la interacción con otros mega proyectos ubicados 

también en la cabecera de esta cuenca. 

 

1. De acuerdo con lo señalado en la Adenda Nº1 se indica que como parte 

del plan integral de manejo de aguas del proyecto El Morro se considera el 

diseño de un Depósito de Relaves que, como parte de su proceso 

constructivo, contará en todo momento con una capacidad de 

almacenamiento suficiente para contener las aguas contactadas que se 

generen debido a deshielos en el sector bajo los canales perimetrales, no 



generando su emisión o descarga hacia el sistema hídrico superficial. Este 

Depósito de Relaves contará con un sistema de seguridad hidrológica que 

consiste en torres de evacuación (3) con capacidad para captar y evacuar un 

caudal equivalente a 7,4 m3/s con una carga de aguas no mayor a 2,0m. Las 

torres descargan hacia un túnel evacuador el que a su vez descarga a la 

quebrada Larga en un punto aguas abajo del pie del muro del Depósito de 

Relaves. Estimaciones preliminares desarrolladas con los resultados de los 

modelos de simulación para recursos superficiales han permitido cuantificar 

el volumen de almacenamiento requerido y se ha evaluado su 

funcionamiento para un período histórico que cubre desde 1976 hasta 2008. 

Durante los estudios de ingeniería de detalle se afinará esta estimación 

preliminar. Sólo con ocasión de condiciones hidrológicas extremas y muy 

esporádicas (se ha estimado preliminarmente que para un período de retorno 

superior a 60 años) se produciría un vertimiento de aguas contactadas a 

través del vertedero de seguridad. Posterior a este vertimiento, y dadas las 

condiciones de mezcla con aguas naturales en las secciones de control 

ubicadas aguas abajo del Depósito de Relaves, el efecto específico de las 

aguas contactadas sobre la calidad del agua se reduciría, no siendo posible 

separar el efecto de las aguas de contacto de las aguas naturales de la 

cuenca. 

  

A partir de los resultados entregados por el modelo de GCF (Apéndice H de 

la Adenda Nº1) y el estudio de WMC (Apéndice C de la Adenda Nº1) se 

cuenta con herramientas numéricas que permitirán evaluar el impacto de una 

potencial descarga durante eventos hidrológicos extremos. Estimaciones 

preliminares utilizando la información de caudales superficiales a nivel 

medio mensual dan cuenta de factores de dilución en el orden de 1% debido 

a la potencial descarga de estas aguas durante una crecida hidrológica. 

  

Cabe mencionar adicionalmente que las aguas contactadas, y acumuladas en 

el sector del Depósito de Relaves, serán utilizadas en el proceso minero, para 

lo cual se contará con los derechos de agua respectivos. El uso de esta agua 

permitirá reducir el volumen de aguas contactadas almacenado en el 

Depósito de Relaves y de esta forma disponer de espacio suficiente para 

contener crecidas de deshielo en épocas posteriores. 

  

Dado que el proceso de deshielo es paulatino, se dispondrá de un sistema de 

pronóstico de caudales de deshielo que permita estimar de manera previa los 

caudales de deshielo y mediante un uso más intensivo, reducir aún más las 

posibilidades de descarga. 



  

Tal como se indica en un punto previo, se realizarán todos los trámites 

administrativos necesarios para regularizar el uso de las aguas contactadas 

que se generen como parte de la operación minera y de esta manera reducir 

al máximo las posibilidades de un vertimiento no controlado. 

  

2. Se reitera la solicitud de considerar e informar un plan de contingencia en 

caso de rotura de la tubería de descarga, objeto acotar el tiempo en que 

eventualmente el emisario descargue dentro de la ZPL. 

 

El titular implementará durante la operación del Proyecto un Plan de 

Contingencia de la Tubería de Descarga que establecerá las medidas y 

acciones pertinentes que permitan afrontar las situaciones de contingencias 

que involucrará la tubería de descarga con el propósito de mitigar el 

ambiente y/o bienes de la empresa y la operación normal de la 

descarga. Dicho Plan incluirá como base los siguientes contenidos: 

•          Antecedentes Generales. 

•          Objetivos y Alcances. 

•          Tipos de situaciones que provoquen emergencias. 

•          Detección de las posibles emergencias. 

•          Acciones de respuesta ante emergencias, con los recursos tanto de 

personal como de materiales y equipos. 

3. Respecto al plan de inspección y mantención de la tubería de descarga, se 

solicita realizar una inspección submarina anual objeto verificar la 

hermeticidad y que los difusores operen correctamente. Objeto dicha 

actividad sea fiscalizable, se solicita remitir anualmente un informe técnico a 

la Autoridad Marítima que acredite lo anterior. 

 

De acuerdo con lo señalado en la Adenda Nº1, se menciona que para las 

tuberías de descarga, la mantención será mínima, se estima que se deberá 

realizar una inspección submarina semestral para verificar su correcto 

funcionamiento. Los informes técnicos que surjan de las inspecciones y 



trabajos de mantenimiento serán registrados y el detalle formará parte de los 

informes que se le entregarán anualmente a la autoridad. 

  

4. Se solicita detallar plan de contingencia en caso de filtraciones o roturas de 

canaletas o tuberías y que puedan afectar al medio biótico. La consulta va 

dirigida con el objeto de conocer cuál es el procedimiento que la empresa 

adoptará en caso de alguna eventualidad, como las mencionadas 

anteriormente (procesos administrativos, ejecución de acciones, 

responsables, etc.). 

 

En el caso de la ocurrencia de derrames de sustancias peligrosas o residuos, 

el plan de contingencia presentado en la Sección 7.5 del EIA, señala que en 

el caso que el derrame alcance un curso de agua, se dará aviso al Servicio de 

Salud inmediatamente para que se adopten las medidas de resguardo 

necesarias y se pondrá en aplicación un monitoreo especial e intensivo de las 

aguas para evaluar el efecto causado en su calidad. El monitoreo se 

extendería temporalmente hasta que las condiciones naturales del agua se 

recuperen. 

5. Se solicita al Titular presentar las medidas de seguridad correspondientes al 

puerto de embarque, dado que en la Adenda Nº 1 no se determina un lugar 

apto para el embarque de concentrado en Huasco, lugar de acopio del 

concentrado antes de ser embarcado, ni la forma en que se cargará el 

concentrado. Por esto, se solicita aclarar los permisos que existen y las 

medidas que se tomarán para evitar contaminar el mar en las cercanías.  

 

Sociedad Contractual Minera El Morro exigirá contractualmente a los 

contratistas encargados de la actividad de acopio y desembarque del mineral, 

la adopción de estrictas medidas de seguridad destinadas a minimizar los 

riesgos derivados de esta actividad, teniendo siempre como objetivo evitar la 

contaminación del suelo y mar circundante. Asimismo, se exigirá a 

los contratistas la obtención de todos los permisos que sean pertinentes. El 

cumplimiento de las exigencia anteriores será auditado por Sociedad 

Contractual Minera El Morro a efectos de verificar que se de cumplimiento a 

toda la normativa que regule la actividad. 

6. En relación a la observación anterior, se consulta al Titular cómo se 

impermeabilizará el suelo comprendido en esta área. También se solicita 

determinar quién estará a cargo de llevar a cabo el acopio y embarque. Se 

solicita al titular incluir el concentrado en esta respuesta y entregar los 



demás detalles solicitados. La información presentada aún contempla 

imprecisiones relevantes para la evaluación del proyecto.  

 

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, el Proyecto minero El Morro no 

considera descargas no controladas de aguas contactadas bajo condiciones 

climáticas normales. 

  

Sólo en el caso de una crecida de grandes magnitudes y que el sistema de 

almacenamiento no sea capaz de contener (eventos climáticos extremos), se 

producirá el vertimiento de aguas contactadas hacia el curso natural de 

quebrada Larga, lo que permitirá preservar la seguridad hidráulica del 

sistema de contención de aguas superficiales (muro depósito de relaves). 

Durante esta condición de vertimiento, la que es sólo eventual y muy 

esporádica, la calidad del agua contactada que se tendría estaría dada por las 

características del agua almacenada sobre el relave espesado, la que a su vez 

sería diluida de manera importante por el aporte de aguas de escorrentía 

generadas en esta situación, por lo que no presentaría mayores problemas de 

afectación a la calidad del agua superficial y subterránea en sectores 

localizados aguas abajo de la operación minera. 

  

Es importante considerar que la condición hidrológica en la cual se 

produciría vertimiento no sería de tipo local sino a nivel regional, lo que 

significaría que el resto de las quebradas y cauces permanentes tendrían 

escurrimientos muy elevados, lo que garantiza un nivel adicional de dilución 

a lo largo del recorrido del agua en la cuenca. 

7. Se reitera al Titular la solicitud de detallar cómo manejará las crecidas donde 

podrían verterse aguas contactadas a la Quebrada Larga, provenientes del 

tranque de relaves, dado que la respuesta dada en la Adenda Nº 1, donde se 

expone que “Posterior a este vertimiento, y dadas las condiciones de mezcla 

con aguas naturales en las secciones de control ubicadas aguas abajo del 

depósito de relaves, el efecto específico de las aguas contactadas sobre la 

calidad del agua se reduciría, no siendo posible separar el efecto de las aguas 

de contacto de las aguas naturales de la cuenca” (Pág. 48 Adenda Nº1), se 

considera ambigua y deficiente. Por lo que se solicita detallar cómo se puede 

saber que las aguas contactadas no tendrán un efecto nocivo sobre la calidad 

del agua de la Quebrada Larga; no existen estudios que analicen esta 

situación y permitan realizar esta afirmación. Es necesario tomar en cuenta 

qué cantidad de agua es la que podría ser descargada a la Quebrada Larga y 



el caudal que tendría la Quebrada Larga al momento de recibir esta descarga 

(debe considerarse que el proyecto planea intervenir esta Quebrada y desviar 

toda el agua que trae a través del “Plan de Manejo Integrado de la Cuenca”).  

 

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, el Proyecto minero El Morro no 

considera descargas no controladas de aguas contactadas bajo condiciones 

climáticas normales. 

 Sólo en el caso de una crecida de grandes magnitudes y que el sistema de 

almacenamiento no sea capaz de contener (eventos climáticos extremos), se 

producirá el vertimiento de aguas contactadas hacia el curso natural de 

quebrada Larga, lo que permitirá preservar la seguridad hidráulica del 

sistema de contención de aguas superficiales (muro depósito de relaves). 

Durante esta condición de vertimiento, la que es sólo eventual y muy 

esporádica, la calidad del agua contactada que se tendría estaría dada por las 

características del agua almacenada sobre el relave espesado, la que a su vez 

sería diluida de manera importante por el aporte de aguas de escorrentía 

generadas en esta situación, por lo que no presentaría mayores problemas de 

afectación a la calidad del agua superficial y subterránea en sectores 

localizados aguas abajo de la operación minera. 

  

Es importante considerar que la condición hidrológica en la cual se 

produciría vertimiento no sería de tipo local sino a nivel regional, lo que 

significaría que el resto de las quebradas y cauces permanentes tendrían 

escurrimientos muy elevados, lo que garantiza un nivel adicional de dilución 

a lo largo del recorrido del agua en la cuenca. 

8. En respuesta N° 54, Cuadro N°1, especifica las coordenadas del depósito de 

Relaves del proyecto, con lo que se evidencia que éste se encuentra en el 

sector Qda. Larga, afluentes del Río Valeriano, por lo que esta instalación 

genera impactos sobre este afluente, en primer término, reduciendo el aporte 

al cauce del mismo y en segundo término en el cuadro N° 02 (página 

26/918) se evidencia claramente la cercanía de este depósito con el poblado 

de J. Valeriano (solo 27,8 kms.), Malaguín 35,4 kms, Albaricoque 37,7 Kms 

y Conay 43,0 Kms. Todas localidades que se verían afectadas directamente 

ante un evento de contaminación del afluente señalado, que podrían suceder 

ante eventos inesperados. Se solicita al Titular señalar que medidas de 

seguridad se consideran ante eventos inesperados de contaminación del 

cauce.  

 



Dentro del diseño del proyecto El Morro se contemplan todas las medidas de 

seguridad y los procedimientos adecuados para minimizar los riesgos de 

accidentes, lo que incluye los derrames accidentales de cualquier líquido que 

pueda producir una contaminación de las aguas subterráneas. Más allá de lo 

antes indicado, en el caso de que se produzca un accidente de este tipo, el 

Proyecto cuenta con dos muros cortafugas que permitirán captar todas las 

aguas subsuperficiales que podrían estar contaminadas y redirigirlas hacia 

las piscinas de acumulación, desde donde dichas aguas serán recirculadas al 

proceso o se evaporarán (detalle de esto en Apéndice 2A del EIA del 

Proyecto), de esta manera no afectarán a los sistemas hídricos ubicados 

aguas abajo del Proyecto. 

9. Se solicita al Titular indicar las medidas de mitigación que permitan evitar el 

percolado de líquidos que puedan derramarse en caso de accidentes.  

 

Dentro del diseño del proyecto El Morro se contemplan todas las medidas de 

seguridad y los procedimientos adecuados para minimizar los riesgos de 

accidentes, lo que incluye los derrames accidentales de cualquier líquido que 

pueda producir una contaminación de las aguas subterráneas. Más allá de lo 

antes indicado, en el caso de que se produzca un accidente de este tipo, el 

Proyecto cuenta con dos muros cortafugas que permitirán captar todas las 

aguas subsuperficiales que podrían estar contaminadas y redirigirlas hacia 

las piscinas de acumulación, desde donde dichas aguas serán recirculadas al 

proceso o se evaporarán (detalle de esto en Apéndice 2A del EIA del 

Proyecto), de esta manera no afectarán a los sistemas hídricos ubicados 

aguas abajo del Proyecto. 

9. Plan de seguimiento de las variables ambientales relevantes que dan origen al EIA 

1. Se insiste al titular el compromiso de cumplir un programa periódico de 

seguimiento al impacto paisajístico, en donde se conserven los valores 

encontrado en la línea base, vale decir en el sector de la Costa de Totoral con 

una calidad visual Alta-Media (2,7), en la unidad Bahía y Caleta totoral 

bajo: media -Alta (2,4), unidad terraza en Baja montaña: media-baja (1,8), 

unidad Los perales-Totoral: Medio-Alto (2,3); Quebrada Algarrobal Media-

Superior: alto-medio (2,6) y evitar mayores impactos en el resto de las 

unidades de mayor accesibilidad visual como Llano Punta de Díaz, 

Quebrada Totoral, Quebrada Algarrobal sección inferior. El programa 

periódico de seguimiento puede establecerse anualmente en las fases de 

construcción y operación, siguiendo las pautas de evaluación paisajística de 

calidad visual. 

 

Se acoge la observación. 



SCM El Morro se compromete en participar en un Programa Periódico de 

Seguimiento al Impacto Paisajístico que aseguren la minimización de los 

efectos y el cumplimiento del Plan de Medidas del componente paisajístico 

expresado tanto en el EIA como en Adenda Nº1 y Nº2. 

  

Adicionalmente, se acoge la sugerencia acerca de la periodicidad del 

programa de seguimiento, para que se establezca anualmente, tanto para las 

fases de construcción como de operación, siguiendo las pautas de evaluación 

paisajística de calidad visual. 

2. Se solicita presentar fichas que faciliten la fiscalización, de acuerdo a lo 

establecido en el cuarto y quinto párrafo respectivamente el artículo 12 del 

Reglamento del SEIA.  

 

Lo que se solicita se adjunta en la respuesta a la siguiente observación. 

3. Si, a consecuencia de la presentación de un Adenda, se aclare, rectifique o 

amplíe el contenido del Estudio de Impacto Ambiental, se deberá anexar en 

dicho Adenda una ficha con los nuevos antecedentes, en conformidad a los 

contenidos a que se refieren las letras h) e i) del presente artículo.”  

 

A efectos de dar cumplimiento a lo solicitado, se han incorporado a las 

Fichas de Fiscalización 7.1, 8.1, 8.2 y 8.3 presentadas en el Estudio de 

Impacto Ambiental las modificaciones o adiciones que correspondan según 

las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones contenidas en los Adendas 

Nº1 y Nº2.  

  

Por lo tanto, las fichas que se presentan a continuación corresponden a un 

texto refundido de lo presentado en el EIA y los Adenda.  

  

4. Se solicita indicar para todas las medidas presentadas, la forma de 

implementación; el indicador que permita cuantificar, si corresponde, el 

cumplimiento de la medida; la oportunidad y lugar de su implementación. 

Así también se solicita la actualización de la tabla que contenga esta 

información. 



 

En relación a las medidas de compensación del medio biótico, en el 

Apéndice C0 de esta Adenda Nº2, se presentan las medidas definidas por el 

titular, que complementan y/o precisan lo señalado en el EIA y/o adenda 

Nº1, respecto a la intervención de vegas. 

Con respecto al plan de medidas ambientales del medio humano, a 

continuación se presentan 

  

1.         Medidas Ambientales Área Mina Planta  

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

2.         Medidas Ambientales Área Totoral 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

3.         Medidas Ambientales Ruta C-46 

  

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

En cuanto a la actualización, complementación o precisión de otras medidas 

ambientales, véase las fichas en respuesta a la observación 240 de la Adenda 

Nº2 del EIA Proyecto El Morro. 

5. Se requiere la implementación de los pozos de monitoreo y control de aguas 

subterráneas abajo del tranque de relaves y del depósito de estériles. 

 

Tal como se indica en el Apéndice 2A del EIA del Proyecto dentro del 

Sistema de Manejo de aguas, se contempla la construcción de un muro 

cortafugas aguas abajo del depósito de estériles, el que permitirá captar todas 

las posibles filtraciones desde el depósito de estériles y enviarlas a las 

piscinas de filtraciones. De esta manera, aguas abajo del depósito de 



estériles no se considera incorporar un punto de monitoreo ya que todas las 

posibles infiltraciones de aguas contactadas serán interceptadas. 

Por otro lado, de acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Caracterización 

Calidad Natural de Aguas y Programa de Monitoreo, que se entrega en el 

Apéndice F3 de la presente Adenda Nº 2, se contempla la construcción de 

tres pozos aguas abajo del depósito de relaves, cuyas ubicaciones se 

establecerán definitivamente luego de la determinación final del 

emplazamiento del depósito de relaves, en la etapa de ingeniería de detalle 

del Proyecto. En esta etapa se pueden entregar ubicaciones relativas de 

dichos pozos, las cuales pueden ser modificadas en el desarrollo de la 

ingeniería de detalle del Proyecto; las coordenadas aproximadas se muestran 

en el Cuadro 1. 

  

Los detalles constructivos asociados a dichos pozos (profundidad, criba, 

diámetro, etc.) también se definirán en la etapa de ingeniería de detalles del 

Proyecto. En esta etapa se puede definir que la profundidad de los tres pozos 

debe ser al menos de 20 m, ya que dicho valor fue alcanzado en el sondaje 

BHG-09 realizado en el mismo sector. Se pretende que los tres pozos tengan 

profundidades y ubicaciones de cribas distintas, de tal manera de abarcar las 

posibles rutas de filtración (distintas profundidades) que se podrían producir 

desde la zona del Proyecto. Además, al menos uno de los pozos estará 

completamente cribado, de tal manera de ser utilizado como pozo de 

bombeo en caso de detectarse alguna filtración. 

  

Cuadro 1 Ubicación y Profundidad Preliminares Pozos de Monitoreo Aguas 

Abajo Depósito de Relaves 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

  

6. Durante el proceso de evaluación, se solicita entregar una propuesta de 

monitoreo específico para verificar la pluma de dispersión, durante el primer 

año de operación en al menos 4 oportunidades, que considere la 

determinación de isolíneas de salinidad hasta donde se iguala con el cuerpo 

de agua, profundidad y dirección que sigue la pluma. 

 



El titular del Proyecto consideró el monitoreo de la columna de agua, en las 

Etapas de Construcción y Operación del Proyecto, según se señaló en la 

Sección 8.0 del EIA.  

El Programa de seguimiento ambiental de esta componente , presentado en 

la Sección 8.0 del EIA, el monitoreo del estado y la calidad de la columna de 

agua, en las mismas estaciones en las cuales se caracterizó la Línea de Base, 

en las Etapas de Construcción y Operación del Proyecto, lo anterior 

permitirá verificar lo predicho por el modelo de dispersión de la salmuera.  

  

El monitoreo de la estructura de la columna de agua tiene como objetivo 

verificar que no se producirán impactos directos en la zona cercana a la 

descarga de salmuera, mediante la medición de parámetros directamente 

relacionados con esta descarga. El estado de la columna de agua será 

verificado por medio los parámetros de campo: temperatura (ºC), salinidad 

(psu), densidad y oxígeno disuelto (mg/l).  

  

Para verificar la calidad de la columna de agua de medirán los parámetros a 

nutrientes y metales pesados medidos en la línea base . 

  

Por otra parte, el monitoreo de la calidad de la columna de agua, los 

sedimentos marinos y las comunidades Bentonitas tiene como objetivo 

verificar que no se verá afectado, el medio marino, incluso en parámetros 

que no están directamente relacionados con la Planta 

Desalinizadora. Mediante este monitoreo se podrá comprobar que no 

existirán impactos sobre las áreas de manejo de recursos bentónicos que se 

encuentran en el área. 

  

Además, de la medición del estado y la calidad de la columna de agua, se 

considera el monitoreo de sedimentos y macrofauna submareal, sedimentos 

y macrofauna intermareal en las mismas estaciones utilizadas en la 

caracterización de la Línea de Base de medio marino. Además se consideran 

dos estaciones de monitoreo en la zona de la AMERB según se señala en 

esta Adenda Nº2. Lo anterior, permitirá el seguimiento en el tiempo de estas 

componentes y detectar en forma temprana cambios en la estructura 

comunitaria determinada en el Área de Estudio. 

  



7. Se aclara al titular que las áreas de manejo no pertenecen a privados, sino 

que al Estado. Por otra parte el titular señala que la operación de la 

desaladora no impactará la calidad del agua de mar en el AMERB. Al 

respecto, se solicita determinar cómo verificará dichas predicciones sino 

considera algún tipo de seguimiento ambiental dentro del AMERB. De esta 

manera, se solicita considerar dentro del PVA la incorporación de al menos 

2 estaciones para evaluar la calidad del agua de mar, que considere lances de 

CTD y los análisis químicos de los parámetros considerados para el resto de 

las estaciones de agua. 

 

Se acoge la observación.  

En la Sección 8.0 del EIA, en el ítem 8.2.4 se señala el plan de monitoreo 

propuesto para el medio marino, el cual incluye el monitoreo de la calidad 

de la columna de agua, los sedimentos marinos y las comunidades 

bentónicas del intermareal y submareal. Las estaciones de monitoreo 

corresponden a las a 

  

El monitoreo de la estructura de la columna de agua tiene como objetivo 

verificar que no se producirán impactos directos en la zona cercana a la 

descarga de salmuera, mediante la medición de parámetros directamente 

relacionados con esta descarga. La ubicación de las estaciones de monitoreo 

corresponden a las de la línea base con el fin de verificar, en los mismos 

puntos ya medidos, que no existan variaciones en lo parámetros 

monitoreados. 

  

Respecto, de la incorporación de dos estaciones en la zona de la AMERB se 

acoge la observación, midiéndose lances de CTD y los análisis químicos de 

los parámetros considerados para el resto de las estaciones de agua. 

  

8. Se solicita que durante el proceso de evaluación entregue una propuesta de 

monitoreo del plancton que efectivamente ingresa al sistema de captación, 

objeto cuantificar la biomasa y especies que son succionadas por la 

operación de la planta desaladora. 

 

Comunidades Planctónicas 



En el caso de las estaciones de muestreo de plancton, para las campañas de 

monitoreo, la ubicación de ellas se hará dentro de un grilla predefinida de 

100 puntos georreferenciados y distanciados 10 m entre sí, alrededor de los 

extremos de las tuberías de succión y descarga, según diseño y lay-out 

disponibles para la ubicación de las correspondientes estructuras. Tanto en la 

zona de succión como de descarga, se dispondrán 3 estaciones de muestreo, 

además de 1 estación más al sur de ambas zonas, como estación de control, 

totalizando 7 estaciones. 

  

Para las campañas a realizar y según sea acordado con las autoridades 

participantes de la evaluación ambiental del estudio, considerando el 

comportamiento y las características descritas para los ensambles 

comunitarios de fito y zooplancton, el muestreo de los primeros se realizó a 

dos profundidades (Subsuperficie, Z= -10 y Fondo, Z= -18); considerando la 

variación lumínica en la columna de agua. Dadas las magnitudes de la 

variabilidad vertical descrita para la dinámica de los ensambles 

zooplanctónicos (> 50 m) y la profundidad máxima de trabajo en las 

estaciones del Área de Estudio (hasta 18 m), el muestreo estratificado no se 

justifica, siendo la muestra integrada (arrastre vertical en toda la altura de la 

columna de agua) un método apropiado para su descripción.  

Ensambles Fitoplanctónicos 

Los ensambles fitoplanctónicos serán muestreados en dos modalidades: una 

cualitativa/semicuantitativa y otra cuantitativa a dos profundidades. En cada 

estación y para cada tipo de muestreo, se tomarán 3 réplicas; totalizando 63 

muestras de fitoplancton en cada campaña de terreno. 

  

  

  

Análisis Cualitativo / Semicuantitativo 

Las muestras para los análisis cualitativos serán tomadas con una red de 

plancton de abertura de boca de 30 cm y abertura de malla de 62µ. Se 

efectuarán arrastres verticales, para obtener una muestra integrada, entre 18 

metros y superficie. Las muestras serán almacenadas en frascos de plástico 

debidamente etiquetados y fijadas con formalina al 5% neutralizada con 

tetraborato de sodio. El análisis en laboratorio consistirá en la observación 

microscópica del material fijado, utilizando un equipo Nikon Eclipse E800, 

estándar. 



  

La identificación de las especies se hará siguiendo a Rivera 1983 y Rivera et 

al. 1990, principalmente. Para las reasignaciones taxonómicas recientes del 

fitoplancton se seguirá a Tomas (1996). 

  

Los resultados de este análisis, expresan abundancias relativas, de acuerdo a 

la siguiente escala: 

•          R:         Rara (1 célula) 

•          E:         Escasa (2 – 10 células) 

•          A:        Abundante (11 – 50 células) 

•          M:        Muy abundante (>50 células) 

  

Análisis Cuantitativo 

La caracterización cuantitativa de los ensambles fitoplanctónicos, se 

trabajará en dos estratos de profundidad: superficie (Z = 10 m) y fondo (Z 

= 18 m). Las muestras serán tomadas con una botella Niskin de 10 litros, 

submuestreando 250 cc en botellas de vidrio etiquetadas y fijadas in situ con 

reactivo de Utermhöl (12 – 14 gotas). 

  

Los resultados representan concentraciones de células por litro (cel/L), de 

las especies de fitoplancton presentes en la muestra; expresados como 

promedios con sus desviaciones estándar. 

  

  

Ensambles Zooplanctónicos 

La metodología de muestreo y estandarización de las pescas de zooplancton, 

se hará de acuerdo a Robinson et al. (1996) y al protocolo de Smith & 

Richardson (1979). El muestreo se hará en la zona costera de los alrededores 

de Punta Totoral, tomando 3 muestras por estación, totalizando 21 muestras 

por campaña. Estas serán obtenidas izando entre los 18 metros de 



profundidad y superficie, una red cónica tipo Nansen con un diámetro de 

apertura de boca de 67 cm y trama de 330 µm. 

  

Las pescas zooplanctónicas se estandarizarán a un volumen de agua de 100 

m3, considerando que el máximo volumen filtrado por la red no superará los 

30 m3. Las muestras obtenidas serán guardadas en frascos plásticos 

etiquetados y fijadas con formalina al 5%, neutralizada. Las muestras 

colectadas serán analizadas para determinar su composición taxonómica y su 

estructura comunitaria. Las muestras de zooplancton e ictioplancton serán 

analizadas en su totalidad, no realizándose submuestras, lo cual otorga 

mayor confiabilidad a los resultados obtenidos. Los huevos de las especies 

ictioplanctónicas más abundantes se clasificarán en dos fases de desarrollo 

(modificado de Balbontín & Garretón 1977): Fase 1 y Fase 2. La fase 1 

comprendió desde la fecundación hasta el desprendimiento del extremo 

caudal del embrión; la fase 2, desde que el extremo caudal del embrión se 

desprende del saco vitelino hasta la eclosión del huevo. 

  

9. Se solicita que durante el proceso de evaluación, entregue la propuesta 

metodológica del muestreo específico para verificar la modelación de la 

pluma de dispersión, que considere, entre otros, el uso de Rodamina WT en 

la descarga del efluente, objeto visualizar el área y el grado de dispersión 

efectivo del efluente. Para dichos muestreos se solicita considerar la 

asistencia en terreno de la Autoridad Marítima local. 

 

Se acoge la observación. El muestreo será realizado por una empresa 

especialista en este tipo de ensayos y en el uso de Rodamina WT. Se 

realizarán ensayos para caracterizar la dinámica de las aguas superficiales y 

subsuperficiales del sector adyacente a la tubería de descarga de 

salmuera. Esto permitirá establecer patrones de circulación y a su vez 

evaluar la capacidad de dispersión y dilución de las aguas evacuadas por los 

difusores de la tubería de descarga de la salmuera proveniente de la Planta 

Desalinizadora. 

Para esta evaluación se considera realizar estudios de dinámica Euleriana 

(correntómetros) y Lagrangiana por medio de derivadores y trazador 

químico (Rodamina WT).  

  

A continuación se describe la metodología propuesta a utilizar. 



  

•          Dinámica Euleriana 

El estudio de la dinámica euleriana considera la instalación de un arreglo de 

correntómetros (Ver Ilustración 1) de registro interno en el área donde esta 

ubicada la tubería de descarga de salmuera. Los instrumentos a utilizar son 

correntómetros Sensordata Modelo SD6000, los cuales registran rapidez 

(cm/s) y dirección (º, grados sexagecimales). Para la obtención del patrón de 

circulación superficial y subsuperficial de la corriente se instalarán en dos 

niveles de acuerdo a la batimetría del área.  

  

El análisis de la información registrada por los correntómetros considerará: 

a) Descomposición vectorial. 

b) Filtrado de la serie. 

b) Estadística básica y tendencia vectorial. 

  

A continuación se presenta el esquema de arreglo de los corréntómetros: 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

Ilustración 1: Esquema del Arreglo de Correntómetros a Instalar. 

  

•          Dinámica Langeriana 

Trazador químico (Rodamina WT) 

La Rodamina WT no es tóxica, está aprobada por la Agencia de Protección 

Ambiental de Estados Unidos (EPA) (Cotruvo 1980) y ha sido ampliamente 

usada desde fines de los ’70 (Kilpatrick 1970; Putz y Smith 2000; Boxall y 

Guymer 2001; Debels y Caamaño 2001). 

  

Es una sustancia colorante tienen como característica: 



•          Miscible en agua 

•          Su estructura atómica tiene grupos “amina” (Vasudevan et al. 2001) 

•          Posee alta fluorescencia, con una vida media de 60 días (Adams, 

información sin publicar). 

•          Se degrada en el ambiente debido a que en su composición sólo hay 

hidrógeno, oxígeno y carbono. 

  

La particularidad de la Rodamina en mediciones acuáticas es que su 

fluorescencia tiene una relación lineal con la concentración a la cual ésta se 

encuentra. Así un fluorómetro (instrumento que mide fluorescencia) se 

calibra para concentraciones conocidas, llamados “Standard” de Rodamina, 

definiendo una función lineal entre fluorescencia emitida y concentración de 

Rodamina. 

  

Para estimar la dispersión de la salmuera vertida a través de la tubería de 

descarga se realizará un estudio con el trazador químico utilizando 

Rodamina WT, en razón a sus ventajas respecto a otros trazadores. 

  

Para ello se prepara una solución de Rodamina WT, la que será sembrada en 

forma instantánea en la columna de agua. La mancha de Rodamina será 

seguida desde una embarcación pequeña, cuidando de no generar 

turbulencia, marcando su perímetro mediante un GPS a intervalos de tiempo 

dependientes de la magnitud de las corrientes. Esta experiencia se efectuará 

en ambas condiciones mareales, es decir, marea vaciante y llenante. Para la 

estimación de los coeficientes de dispersión (Kh) se utilizará la siguiente 

relación: 

  

   

Donde:  

δA: es la diferencia de área de la mancha 

δt: es la diferencia de tiempo 



  

Además, se tomarán muestras de agua en el centro de la mancha, 

posicionadas mediante GPS. Las muestras obtenidas serán analizadas 

mediante fluorometría para determinar la concentración de Rodamina (ppb), 

de manera de estimar el decaimiento o tasa de dilución. 

  

•          Derivadores 

Como complemento al estudio con trazador químico, se utilizará derivadores 

superficiales y subsuperficiales del tipo empleados por Garvine (1977), 

Ingram (1982) e implementados por Urrutia et al (1993) y Sánchez et al 

(1994). Este estudio se realizará bajo condiciones de marea llenante y marea 

vaciante. 

  

La posición, será registrada a intervalos dependientes de la intensidad de la 

dinámica observada in situ, mediante un GPS Garmin Etrex venture. Con 

estos datos se reconstruirá las trayectorias y campos de velocidad descrito 

por los derivadores. 

  

10. Respecto al muestreo de las comunidades bentónicas de fondos blandos 

submareales, se solicita evaluar la factibilidad de distribuir las estaciones de 

muestreo en forma similar a los transectos de fondos duros submareales, 

sedimento y agua. En caso que dichos fondos no se encuentren presentes en 

el área, se solicita al menos considerar 2 estaciones referenciales de fondos 

blandos submareales, al lado sur fuera del área de influencia, equivalentes a 

los transectos TR6 y T6. 

 

Se acoge la observación. 

  

Dentro del plan de actualización de la Línea de Base del Medio Marino se 

considero la ubicación de 6 estaciones en el submareal de fondos blandos, 

tomando 3 réplicas de cada una (18 muestras en total) por medio de buceo 

autónomo y utilizando un corer de PVC de 110 mm de diámetro, enterrado a 

10 - 15 cm en el sustrato, lo cual será un referente de muestreo para aplicar a 

los posteriores monitoreos comprometidos al medio marino. La información 



complementaria del medio marino correspondiente a la campaña de verano 

2009 se presentada en el Apéndice D de la Adenda Nº1. La información 

correspondiente a la campaña de invierno 2009, se presenta en el Apéndice 

C2 de esta Adenda Nº2. 

  

11. Respecto a los parámetros físico/químicos a seguir en el PVA, se solicita 

considerar en forma adicional a los siguientes: 

a) Matriz Agua: pH, Cloro libre residual y Hierro disuelto. 

b) Matriz Sedimentos: Potencial Redox y Hierro. 

Las matrices y parámetros a monitorear en el PVA deben ser la mismas de la 

línea base actualizada, más las solicitudes realizadas en el presente 

documento.  

 

Se acoge la observación. El titular del proyecto incluirá al plan de monitoreo 

del medio marino propuesto en la Sección 8.0 ítem 8.2.4 del EIA, los 

parámetros señalados por la autoridad. 

12. En pregunta 644 se solicita indicar de qué manera se asegura la aseveración 

que el término de la obra es posible recuperar la fauna existente en el sector 

si no se realiza monitoreo posterior al término de las operaciones. En 

respuesta solamente indica que la restitución de la cobertura vegetal en 

algunos sectores facilitará el retorno de la fauna a esas zonas. Por lo anterior, 

se reinsiste en la pregunta. Además, se solicita indicar en qué porcentaje de 

terreno será restituida la cobertura vegetal. 

 

La restauración de ambientes en zonas áridas, al igual que en otros 

ecosistemas, esta sujeto a cambios en las comunidades en el tiempo, este 

proceso se conoce como Sucesión Ecológica, la cual consiste en que las 

especies vegetales y animales colonizan ambientes donde han ocurrido 

perturbaciones, de diversa índole y magnitud. Así bosques y otras 

formaciones vegetales, se regeneran por etapas, llegando hasta una 

comunidad final adaptada a las condiciones climáticas de la región 

geográficas (Pulido, 2002), esta etapa final se conoce como Clímax. 

La sucesión primaria ocurre cuando en estos ambientes no existen 

colonizaciones previas de especies vegetales, como en el caso de retrocesos 

glaciares o eventos de erupciones volcánicas donde se crean sustratos 



desnudos desprovistos de cobertura vegetal, lo mismo ocurre con la 

vegetación azonal donde las especies colonizadoras tienen alta dependencia 

por fuentes de agua, siendo las especies de la sucesión primaria las primeras 

especies que se asentarán y que generarán un sustrato para otras mas 

exigentes en termino de sustrato. 

  

Este proceso se estima ocurrirá en el área donde se intervenga por Obras, al 

finalizar la operación y cuando se repongan el sustrato, se prevé ocurrirá una 

colonización, al inicio la comunidad estará conformada por especies de flora 

herbáceas y gramíneas, y con posterioridad existirá ingreso de otras especies 

con mayores requerimientos ambientales a la comunidad. La existencia de 

grandes vertebrados herbívoros en el Área de Estudio, favorecerá esta etapa, 

ya que estos animales se convierten en dispersores de semillas de distintas 

especies vegetales, la disposición de defecaderos, como el caso de los 

camélidos, permite tener concentraciones de semillas y condiciones 

favorables para la germinación (Henríquez, 2004)  

  

También se observa el efecto de la temperatura en la distribución de las 

especies, las especies arbustivas como las del genero Adesmia, muestran 

preferencias por micro-hábitat relacionados con refugios térmicos, como 

laderas de exposición Norte y zonas rocosas (Squeo et al. 2006), condiciones 

que están presentes y son reconocidas en los sectores de Obras, como por 

ejemplo en quebrada Larga. 

  

Respecto a la fauna, ninguna especie se excluirá del Área de Estudio, y no se 

evitará el desplazamiento entre sectores, de este modo se estima que las 

mismas especies presentes en el Área mina-Planta se desplazarán y 

recolonizarán las formaciones vegetales que se establezcan en los sectores 

de Obras posterior a la restitución del sustrato. 

  

La mayor cantidad de hectáreas que se intervendrán en el Área mina-Planta 

serán restituidas por cobertura de sustrato, como por ejemplo medidas de 

transplante y mejoramiento de vegas cercanas, con una capacidad de carga 

equivalente a la que se intervendrá en el Proyecto (ver Plano 6.12 del EIA). 
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13. Se reinsiste en pregunta relacionada con punto 8.2.10.3 del EIA, parámetros 

a monitorear, en donde se indica que dentro de las medidas de compensación 

relacionadas con la utilización de las vegas, esta la habilitación de sectores 

de pastoreo para las familias de crianceros que utilizan majada en la 

Quebrada Larga; lo cual, mejoraría dicha vega. Por lo anterior, se solicita 

indicar que ocurrirá con estas nuevas destinaciones de uso, especificar si 

existirá una mayor presión de pastoreos sobre estas áreas y si es así, 

cuantificae dicho impacto. 

 

Respecto a las vegas descritas en el Área de Estudio, estas ocupan una 

superficie de 388 ha ver Cuadro 5.10-2 (extraído de la Sección 5.0 del EIA, 

Apartado 5.10, Flora y Vegetación), se estima que en el Área mina-Planta se 

intervendrán 93 ha (ver Plano 6.12 del EIA, Evaluación de Impactos sobre 

Medio Biótico). Esta intervención representa el 24% de las vegas presentes 

en el Área de Estudio. El resto de las vegas quedarán disponibles para 

distintos usos. Además, se contempla que un porcentaje de vegas que se 

encuentran dañadas actualmente, poseen el potencial de ser mejoradas. De la 

evaluación de otros sectores se estima que existen terrenos en los cuales se 

pueden habilitar nuevas superficies de vega. Esta información se 

profundizará una vez obtenido los datos definitivos del estudio denominado 

“Caracterización de Vegas Altoandinas proyecto el Morro” realizado por 

MISTSU y Co LTDA. 

             

Cuadro 5.10-2 Vegas Identificadas en todas las áreas de estudio 



Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Respecto al impacto generado por la nueva ubicación de las zonas de 

pastoreo, se prevé que este será similar al que actualmente presenta, 

producto del uso por parte de los crianceros. De este modo se estima que el 

impacto generado por el sobrepastoreo se redistribuirá en diversos sectores y 

no se modificará, a no ser que existan cambios en el número de animales de 

pastoreo, situación que no será manejada por el titular sino que por los 

propietarios del ganado; en este sentido, el titular considera que solo 

corresponde evaluar impactos que se generarán por las Obras y las 

actividades del Proyecto. 

  

Ahora bien, es importante aclarar que el plan de medidas ambientales del 

medio humano, contempla la entrega y habilitación de áreas de pastoreo, 

tanto para las familias que utilizan la quebrada Larga, como los socios de la 

Comunidad Agrícola Los Huascoaltinos . Esto significa que no deben 

producirse presiones por sobrepastoreo en el área de estudio. 

14. En relación a la respuesta Nº649 (pág. 873) se informa al Titular que la 

intención de fijar una estación de monitoreo en el área de manejo es una 

medida que permitirá controlar el posible impacto que eventualmente genere 

el proyecto en las actividades que allí se realizan, por lo cual deberá 

considerar un acuerdo con el sindicato correspondiente o bien ubicar una 

estación de muestreo lo más próxima a esta AMERB. 

 

Se acoge la observación. En el proceso de inicio de las actividades de la 

Planta Desalinizadora en Punta Totoral se fijará una estación de monitoreo 

lo mas próxima a la AMERB o dentro de ella, si así se logra determinar en 

coordinación con el sindicato de pescadores correspondiente. 

15. Se reitera observación Nº657 (pág 876), en cuanto a solicitar en el plan de 

seguimiento, los estudios de corrientes Lagrangianas y mediciones con 

trazadores químicos, durante toda la etapa de construcción y al menos por un 

año durante la etapa de operación del proyecto. Esta información de terreno, 

permitirá conocer las fluctuaciones en las corrientes del área junto con 

determinar la capacidad de dilución del cuerpo de agua en superficie, para 

diferentes épocas del año. 

 



Se acoge la observación. El plan de seguimiento será realizado por una 

empresa especialista este tipo de ensayos y en el uso de Rodamina WT. Se 

realizarán ensayos para así caracterizar la dinámica de las aguas 

superficiales y subsuperficiales del sector adyacente a la tubería de descarga 

de salmuera. Esto permitirá establecer patrones de circulación y a su vez 

evaluar la capacidad de dispersión y dilución de las aguas evacuadas por 

dicha tubería de descarga en el ambiente costero.  

Para la evaluación se considera realizar estudios de dinámica Euleriana 

(correntómetros) y Lagrangiana por medio de derivadores y trazador 

químico (Rodamina WT). 

  

A continuación se describe la metodología propuesta a utilizar. 

  

•          Dinámica Euleriana 

El estudio de la dinámica euleriana considera la instalación de un arreglo de 

correntómetros (Ver Ilustración 1) de registro interno en el área donde esta 

ubicada la tubería de descarga de salmuera. Los instrumentos a utilizar son 

correntómetros Sensordata Modelo SD6000, los cuales registran rapidez 

(cm/s) y dirección (º, grados sexagecimales). Para la obtención del patrón de 

circulación superficial y subsuperficial de la corriente se instalarán en dos 

niveles de acuerdo a la batimetría del área.  

  

El análisis de la información registrada por los correntómetros considerará: 

d) Descomposición vectorial. 

e) Filtrado de la serie. 

f) Estadística básica y tendencia vectorial. 

  

A continuación se presenta el esquema de arreglo de los correntómetros: 

  

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 



Ilustración 1: Esquema del arreglo de correntómetros a instalar. 

  

•          Dinámica Langeriana 

Trazador químico (Rodamina WT) 

La Rodamina WT no es tóxica, está aprobada por la Agencia de Protección 

Ambiental de Estados Unidos (EPA) (Cotruvo 1980) y ha sido ampliamente 

usada desde fines de los ’70 (Kilpatrick 1970; Putz y Smith 2000; Boxall y 

Guymer 2001; Debels y Caamaño 2001). 

  

Es una sustancia colorante tienen como característica: 

•          Miscible en agua 

•          Su estructura atómica tiene grupos “amina” (Vasudevan et al. 2001) 

•          Posee alta fluorescencia, con una vida media de 60 días (Adams, 

información sin publicar). 

•          Se degrada en el ambiente debido a que en su composición sólo hay 

hidrógeno, oxígeno y carbono. 

  

La particularidad de la Rodamina en mediciones acuáticas es que su 

fluorescencia tiene una relación lineal con la concentración a la cual ésta se 

encuentra. Así un fluorómetro (instrumento que mide fluorescencia) se 

calibra para concentraciones conocidas, llamados “Standard” de Rodamina, 

definiendo una función lineal entre fluorescencia emitida y concentración de 

Rodamina. 

  

Para estimar la dispersión de la salmuera vertida a través de la tubería de 

descarga de salmuera, se realizará un estudio con el trazador químico 

utilizando Rodamina WT, en razón a sus ventajas respecto a otros 

trazadores. 

  



Para ello se prepara una solución de Rodamina WT, la que será sembrada en 

forma instantánea en la columna de agua. La mancha de Rodamina será 

seguida desde una embarcación pequeña, cuidando de no generar 

turbulencia, marcando su perímetro mediante un GPS a intervalos de tiempo 

dependientes de la magnitud de las corrientes. Esta experiencia se efectuará 

en ambas condiciones mareales, es decir, marea vaciante y llenante. Para la 

estimación de los coeficientes de dispersión (Kh) se utilizará la siguiente 

relación: 

  

  

  

Donde:  

δA: es la diferencia de área de la mancha 

δt: es la diferencia de tiempo 

  

Además, se tomarán muestras de agua en el centro de la mancha, 

posicionadas mediante GPS. Las muestras obtenidas serán analizadas 

mediante fluorometría para determinar la concentración de Rodamina (ppb), 

de manera de estimar el decaimiento o tasa de dilución. 

  

•          Derivadores 

Como complemento al estudio con trazador químico, se utilizará derivadores 

superficiales y subsuperficiales del tipo empleados por Garvine (1977), 

Ingram (1982) e implementados por Urrutia et al (1993) y Sánchez et al 

(1994). Este estudio se realizará bajo condiciones de marea llenante y marea 

vaciante. 

  

La posición, será registrada a intervalos dependientes de la intensidad de la 

dinámica observada in situ, mediante un GPS Garmin Etrex venture. Con 

estos datos se reconstruirá las trayectorias y campos de velocidad descrito 

por los derivadores. 



16. Se solicita mantener la estación de monitoreo de MP-10 utilizadas en la 

determinación de la línea base en el sector del campamento. 

 

Tal como se indicara en la Sección 8.0 del EIA y en la respuesta a la 

pregunta de la Adenda Nº1, la estación del sector campamento se mantendrá 

durante toda la vida útil del Proyecto como estación de control. 

  

17. Respecto de la respuesta 625 asociada a la Adenda Nº 1 del proyecto en 

evaluaciónse solicita incluir en esta etapa de evaluación los antecedentes 

técnicos relacionados a la red de pozos a utilizar para el seguimiento de 

calidad de aguas subterráneas en el sector aguas abajo del depósito de 

relaves. Al respecto el titular debe señalar al menos una ubicación relativa 

de los pozos respecto de la ubicación del depósito de relaves y los detalles 

constructivos de los pozos, esto último en el entendido que el titular cuenta 

con información hidrogeológica suficiente, levantada para la construcción y 

análisis del respectivo modelo hidrogeológico presentado en el EIA. 

 

Se contempla la construcción de tres pozos aguas abajo del depósito de 

relaves, cuyas ubicaciones se establecerán definitivamente luego de la 

determinación final del emplazamiento del depósito de relaves, en la etapa 

de ingeniería de detalle del Proyecto. En esta etapa se pueden entregar 

ubicaciones relativas de dichos pozos, las cuales pueden ser modificadas en 

el desarrollo de la ingeniería de detalle del Proyecto; las coordenadas 

aproximadas se muestran en el Cuadro 1. 

Los detalles constructivos asociados a dichos pozos (profundidad, criba, 

diámetro, etc.) también se definirán en la etapa de ingeniería de detalles del 

Proyecto. En esta etapa se puede definir que la profundidad de los tres pozos 

debe ser al menos de 20 m, ya que dicho valor fue alcanzado en el sondaje 

BHG-09 realizado en el mismo sector. Se pretende que los tres pozos tengan 

profundidades y ubicaciones de cribas distintas, de tal manera de abarcar las 

posibles rutas de filtración (distintas profundidades) que se podrían producir 

desde la zona del Proyecto. Además, al menos uno de los pozos estará 

completamente cribado, de tal manera de ser utilizado como pozo de 

bombeo en caso de detectarse alguna filtración. 

  

Cuadro 1 Ubicación y Profundidad Preliminares Pozos de Monitoreo Aguas 

Abajo Depósito de Relaves 



Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Respecto a los límites de calidad para la red de monitoreo, en la Minuta 

Caracterización Calidad Natural de Aguas y Programa de Monitoreo, que se 

entrega en el Apéndice F3 de la presente Adenda Nº2, se indica que tanto 

para los puntos de monitoreo de aguas superficiales como subterráneas que 

se incorporarán en los programas de monitoreo futuros, se ha determinado la 

calidad natural o actual de las aguas, de tal manera que estos valores reflejen 

la condición esperada para el futuro. De esta forma, se espera que para la 

situación con Proyecto la calidad del agua no debería ser inferior a la 

actualmente registrada en estos puntos con la información de línea base.  

  

Para efectos de definir la calidad natural o actual (línea base) de los puntos 

incluidos en la red de monitoreo se ha trabajado con los datos de calidad del 

agua levantados hasta Septiembre de 2009 (aguas superficiales) y hasta 

Marzo de 2009 (aguas subterráneas), con los cuales se determinó el rango de 

calidades (valores mínimos y máximos) para cada parámetro y cada punto 

medido. Esta información permite disponer de la condición de cumplimiento 

para las etapas de construcción operación y cierre/abandono, lo que indica 

que la calidad esperada en dichos puntos no debe superar a la calidad 

medida (para cada parámetro) en el período informado. 

  

En la mencionada Minuta (Apéndice F3 de la presente Adenda Nº 2) se 

presenta la información correspondiente a los diferentes puntos de 

monitoreo. 

  

18. Respecto de la respuesta 630 asociada a la Adenda Nº 1 del proyecto en 

evaluación, sobre los antecedentes entregados en el punto 5.6.5 Calidad de 

Aguas Subterráneas y el apéndice 5D-7 del EIA, se considera insuficiente la 

respuesta entregada por el Titular del proyecto, ello en el entendido de que 

lo requerido es que el Titular defina claramente, en esta etapa de evaluación, 

los límites de calidad para la red de monitoreo, dado que cuenta con la 

información suficiente para ello. 

 

Se contempla la construcción de tres pozos aguas abajo del depósito de 

relaves, cuyas ubicaciones se establecerán definitivamente luego de la 



determinación final del emplazamiento del depósito de relaves, en la etapa 

de ingeniería de detalle del Proyecto. En esta etapa se pueden entregar 

ubicaciones relativas de dichos pozos, las cuales pueden ser modificadas en 

el desarrollo de la ingeniería de detalle del Proyecto; las coordenadas 

aproximadas se muestran en el Cuadro 1. 

Los detalles constructivos asociados a dichos pozos (profundidad, criba, 

diámetro, etc.) también se definirán en la etapa de ingeniería de detalles del 

Proyecto. En esta etapa se puede definir que la profundidad de los tres pozos 

debe ser al menos de 20 m, ya que dicho valor fue alcanzado en el sondaje 

BHG-09 realizado en el mismo sector. Se pretende que los tres pozos tengan 

profundidades y ubicaciones de cribas distintas, de tal manera de abarcar las 

posibles rutas de filtración (distintas profundidades) que se podrían producir 

desde la zona del Proyecto. Además, al menos uno de los pozos estará 

completamente cribado, de tal manera de ser utilizado como pozo de 

bombeo en caso de detectarse alguna filtración. 

  

Cuadro 1 Ubicación y Profundidad Preliminares Pozos de Monitoreo Aguas 

Abajo Depósito de Relaves 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Respecto a los límites de calidad para la red de monitoreo, en la Minuta 

Caracterización Calidad Natural de Aguas y Programa de Monitoreo, que se 

entrega en el Apéndice F3 de la presente Adenda Nº2, se indica que tanto 

para los puntos de monitoreo de aguas superficiales como subterráneas que 

se incorporarán en los programas de monitoreo futuros, se ha determinado la 

calidad natural o actual de las aguas, de tal manera que estos valores reflejen 

la condición esperada para el futuro. De esta forma, se espera que para la 

situación con Proyecto la calidad del agua no debería ser inferior a la 

actualmente registrada en estos puntos con la información de línea base. 

  

Para efectos de definir la calidad natural o actual (línea base) de los puntos 

incluidos en la red de monitoreo se ha trabajado con los datos de calidad del 

agua levantados hasta Septiembre de 2009 (aguas superficiales) y hasta 

Marzo de 2009 (aguas subterráneas), con los cuales se determinó el rango de 

calidades (valores mínimos y máximos) para cada parámetro y cada punto 

medido. Esta información permite disponer de la condición de cumplimiento 

para las Etapas de Construcción Operación y Cierre/Abandono, lo que indica 

que la calidad esperada en dichos puntos no debe superar a la calidad 

medida (para cada parámetro) en el período informado. 



  

En la Tabla 5 de la mencionada Minuta (Apéndice F3 de la presente Adenda 

Nº2) se presenta la información correspondiente a los diferentes puntos de 

monitoreo. 

19. Respecto de la respuesta 626 asociada a la Adenda Nº 1 del proyecto en 

evaluación, sobre el plan de contingencia ambiental de los niveles y/o 

calidades de las aguas subterráneas y superficiales en caso de que estas se 

vean afectadas, esta Dirección Regional estima que es necesario definir en 

esta etapa de evaluación un plan de contingencia con medidas reales y 

concretas, teniendo al mismo tiempo las siguientes observaciones: a) 

Calidad de aguas subterráneas: se debe definir cuáles y de qué manera se 

implementaran los pozos para el control y mitigación, b) Niveles de aguas 

subterráneas: no se detalla ninguna acción al respecto, por lo que se deben 

proponer medidas de contingencia en caso de afectar los niveles de aguas 

subterráneas, c) Calidad de aguas superficiales: definir cuáles son y en qué 

consisten los niveles de acción mencionados en la respuesta 626 de la 

Adenda Nº1; definir acciones concretas para evitar el impacto de la calidad 

de las aguas dentro del plan respuesta 1 de las estaciones de monitoreo no 

continuo; definir acciones concretas para evitar el impacto de la calidad de 

las aguas dentro del plan respuesta 2 de las estaciones de monitoreo no 

continuo; definir acciones concretas para evitar el impacto en la calidad de 

las aguas dentro del plan de respuesta de las estaciones de monitoreo 

continuo, además de aquellas que se refieren a alertar a los usuarios de la 

cuenca para el cierre de las obras de arte y d) Caudal de aguas superficiales: 

no se detalla ninguna acción al respecto, por lo que se deben proponer 

medidas de contingencia concretas en caso de afectar el caudal de uno o más 

cursos de aguas. 

 

a)         De acuerdo a lo que se indica en la Minuta Caracterización Calidad 

Natural de Aguas y Programa de Monitoreo, que se entrega en el Apéndice 

F3 de la presente Adenda Nº 2, para el control de la calidad de las aguas 

subterráneas se contempla la construcción de tres pozos aguas abajo del 

depósito de relaves, cuyas ubicaciones se establecerán definitivamente luego 

de la determinación final del emplazamiento del depósito de relaves, en la 

etapa de ingeniería de detalle del Proyecto. En esta etapa se pueden entregar 

ubicaciones relativas de dichos pozos, las cuales pueden ser modificadas en 

el desarrollo de la ingeniería de detalle del Proyecto; las coordenadas 

aproximadas se muestran en el Cuadro 1. 

Los detalles constructivos asociados a dichos pozos (profundidad, criba, 

diámetro, etc.) también se definirán en la etapa de ingeniería de detalles del 

Proyecto. En esta etapa se puede definir que la profundidad de los tres pozos 

debe ser al menos de 20 m, ya que dicho valor fue alcanzado en el sondaje 



BHG-09 realizado en el mismo sector. Se pretende que los tres pozos tengan 

profundidades y ubicaciones de cribas distintas, de tal manera de abarcar las 

posibles rutas de filtración (distintas profundidades) que se podrían producir 

desde la zona del Proyecto. Además, al menos uno de los pozos estará 

completamente cribado, de tal manera de ser utilizado como pozo de 

bombeo en caso de detectarse alguna filtración. 

  

Cuadro 1 Ubicación y Profundidad Preliminares Pozos de Monitoreo Aguas 

Abajo Depósito de Relaves 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

b)  De acuerdo a lo que se indica en la Minuta de Aspectos Ambientales y 

Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco Proyecto El 

Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº 2, se 

incluirán tres pozos de monitoreo en los límites del área de Proyecto, los 

cuales permitirán mantener un control de los niveles en el entorno directo 

del rajo minero. Dichos pozos se ubicarán en los límites norte y oriente del 

área de Proyecto con la cuenca del río Manflas, y en el límite sur con la 

cuenca de la quebrada Cantaritos; su ubicación exacta será definida en la 

etapa de ingeniería de detalle del Proyecto. 

  

La inclusión de los mencionados pozos servirá para mantener un control de 

los niveles piezométricos en el entorno directo del rajo minero, lo que 

permitirá cotejar los valores medidos con los predichos por el modelo de 

simulación elaborado por GCF (2009) – Apéndice H de la Adenda Nº 1 – y 

de esta manera tomar las medidas correctivas pertinentes en caso de que se 

observen descensos mayores a los estimados por dicho modelo.  

  

c)         En relación a los resultados que se obtengan a partir del monitoreo 

de las aguas superficiales y subterráneas que se realizará durante la etapa de 

construcción y operación del Proyecto, además de tres años durante la etapa 

de cierre/abandono (después de este plazo se reevaluará, en conjunto con las 

autoridades pertinentes, el plan de monitoreo), en la Minuta Caracterización 

Calidad Natural de Aguas y Programa de Monitoreo, que se entrega en el 

Apéndice F3 de la presente Adenda Nº 2, se plantean los planes de acción 

que se seguirán de acuerdo a los distintos niveles de afección que se puedan 



dar, tanto en términos de calidad como de cantidad, en las aguas 

superficiales y subterráneas influenciadas por el Proyecto. 

  

Respecto a las acciones concretas para evitar el impacto en la calidad de las 

aguas dentro del plan de respuesta de las estaciones de monitoreo continuo, 

el Proyecto Minero El Morro plantea todo su diseño en pro de la no afección 

de la calidad de las aguas, lo que considera obras de captación de las aguas 

contactadas que pudieran infiltrar desde los depósitos (cortinas hidráulicas y 

piscinas de acumulación) y un manejo de las aguas embalsadas aguas arriba 

del muro del depósito de relaves que no permite las descargas no controladas 

de aguas desde el depósito de relaves (más detalles en Minuta Sistema de 

Regulación y Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se 

entrega en el Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2). 

  

Sólo en el caso de una crecida de grandes magnitudes y que el sistema de 

almacenamiento no sea capaz de contener (eventos climáticos extremos), se 

producirá el vertimiento de aguas contactadas hacia el curso natural de 

quebrada Larga, lo que permitirá preservar la seguridad hidráulica del 

sistema de contención de aguas superficiales (muro depósito de relaves). 

Durante esta condición de vertimiento, la que es sólo eventual y muy 

esporádica, la calidad del agua contactada que se tendría estaría dada por las 

características del agua almacenada sobre el relave espesado, la que a su vez 

sería diluida de manera importante por el aporte de aguas de escorrentía 

generadas en esta situación, por lo que no presentaría mayores problemas de 

afectación al agua superficial y subterránea en sectores localizados aguas 

abajo de la operación minera.  

  

Es importante considerar que la condición hidrológica en la cual se 

produciría vertimiento no sería de tipo local sino a nivel regional, lo que 

significaría que el resto de las quebradas y cauces permanentes tendrían 

escurrimientos muy elevados, lo que garantiza un nivel adicional de dilución 

a lo largo del recorrido del agua en la cuenca. 

  

d)  Las acciones respecto a la afección del caudal superficial incluyen el 

monitoreo continuo de caudales en la estación RC-17, de tal manera de que 

los caudales en dicho punto no sean menores al caudal ecológico definido 

(Minuta de Aspectos Ambientales y Sectoriales Afectación Recursos 

Hídricos Cuenca río Huasco Proyecto El Morro, que se entrega en el 

Apéndice F2 de la presente Adenda Nº 2). En caso de que las mediciones 



arrojen valores menores al caudal ecológico se contempla la reposición del 

caudal faltante en el río (agua desde la planta desalinizadora por ejemplo). 

20. Se solicita al Titular que justifique por qué no monitoreará PMS en 

Quebrada Algarrobal. Así mismo, cuando señala que cumplirá con todas las 

normas, no existe norma secundaria de PMS en Quebrada Algarrobal, por lo 

tanto, se requiere que establezca qué compromisos voluntarios adquirirá al 

respecto. 

 

El plan de monitoreo propuesto tiene como objetivo evaluar la calidad del 

aire de los receptores de interés en relación a la norma primaria de MP10, 

DS 59/1998 del MINSEGPRES, y norma secundaria de MPS, DS 4/1992 del 

MINAGRI, en la que se fijan concentraciones límites para el MPS y la 

concentración de Hierro, para la cuenca del río Huasco. Las estaciones 

consideradas son las que se especifican en el Cuadro 8.2-2. 

Cuadro 8.2-2 Estaciones Calidad del Aire de MP-10 y MPS proyecto El 

Morro 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Por otro lado el monitoreo meteorológico tiene por objetivo conocer las 

condiciones de dispersión imperantes en el área del Proyecto y verificar las 

condiciones meteorológicas. Las estaciones consideradas son las que se 

especifican en el Cuadro 8.2-1. 

  

Cuadro 8.2-1 Estaciones Meteorológicas proyecto El Morro 

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Cabe mencionar que dentro de este plan no se considera el monitoreo del 

MPS en quebrada Algarrobal porque no existe para ese sector normativa 

aplicable respecto a este tema, por tanto no se considera una variable 

necesaria para fines de seguimiento y gestión ambiental ya que no existe 

norma que verificar. Por otro lado se considera suficiente para la gestión de 

control de emisiones el monitoreo de MP10 y meteorología. 



21. Respecto de la respuesta 631 asociada a la Adenda Nº 1 del proyecto en 

evaluación, en la cual se indican los puntos de monitoreo de calidad de 

aguas subterráneas y superficiales del proyecto y tomando en cuenta que el 

modelo hidrogeológico estima un grado de afectación hacia el sector del Río 

Manflas, se solicita incluir dentro de las fichas resumen para fiscalización un 

punto de monitoreo de aguas subterráneas y superficial hacia dicho río, 

sobre todo por la importancia que tiene el Rio Manflas para el aporte de la 

cuenca del Río Copiapó. 

 

De acuerdo a lo que se indica en la Minuta Caracterización Calidad Natural 

de Aguas y Programa de Monitoreo, que se entrega en el Apéndice F3 de la 

presente Adenda Nº 2, se incluirán tres pozos de monitoreo en los límites del 

área de Proyecto, los cuales permitirán mantener un control de los niveles en 

el entorno directo del rajo minero. Dichos pozos se ubicarán en los límites 

norte y oriente del área de Proyecto con la cuenca del río Manflas, y en el 

límite sur con la cuenca de la quebrada Cantaritos. 

La inclusión de los mencionados pozos servirá para mantener un control de 

los niveles piezométricos en el entorno directo del rajo minero, lo que 

permitirá cotejar los valores medidos con los predichos por el modelo de 

simulación elaborado por GCF (2009) – Apéndice H de la Adenda Nº 1 – y 

de esta manera tomar las medidas correctivas pertinentes en caso de que se 

observen descensos mayores a los estimados por dicho modelo.  

  

En cuanto a la calidad de las aguas subterráneas, los estudios realizados 

como parte del EIA del Proyecto (Apéndices C y H de la Adenda Nº 1) 

indican que el rajo minero actuará como un sumidero durante toda la 

operación y cierre del Proyecto (hasta alcanzar el equilibrio), por lo que no 

se producirían filtraciones desde el rajo al acuífero circundante, y 

consecuentemente tampoco afecciones en la calidad.  

  

De acuerdo a lo anterior y considerando que los eventuales efectos 

reconocidos sobre la cuenca del río Manflas son sólo en términos de niveles 

de aguas subterráneas, no se contempla el monitoreo de la calidad de dichas 

aguas. Tampoco se contempla el monitoreo de las aguas superficiales del río 

Manflas. 

  



Lo indicado en el párrafo anterior se incluye en la Ficha N°3, que da 

respuesta a la Obs 241. 

  

10. Proposición de consideraciones o exigencias específicas que el titular deberia 

cumplir para ejecutar el proyecto o actividad 

1. Titular menciona que al término de la vida útil del proyecto la planta 

desaladora será desmantelada. Al respecto se solicita al titular analizar la 

viabilidad técnica, económica y ambiental de continuar con la planta, de 

modo de que esta sirva para contribuir a disminuir el déficit hídrico de 

nuestra región. 

 

El titular del proyecto, en el escenario actual de la evaluación ambiental de 

éste, ha definido como medida al Cierre del Proyecto el desmantelamiento 

de la Planta Desalinizadora. Una vez que el Proyecto se encuentre en 

operación, podrá precisar las medidas de cierre y definir otras alternativas 

para la planta desalinizadora. 

Ahora bien, SCM El Morro está disponible a analizar junto a las autoridades 

competentes, la viabilidad técnica, económica y ambiental de mantener la 

Planta Desalinizadora en su emplazamiento proyectado luego de cierre de la 

faena. 

2. Se resiteran las consultas Nº 62 y 63 de la Adenda 1, donde se solicita al 

titular la firma de convenios con la Dirección de Vialidad, y los proyectos 

viales asociados, dado que como respuesta se acoge la observación y declara 

que tramitará los permisos correspondientes, sin embargo lo que se ha 

solicitado es que dichos Convenios sean firmados o suscritos con la 

Dirección de Vialidad, así como la presentación de los proyectos viales, y su 

aprobación, en forma previaa la RCA, por lo que la respuesta debe ser 

respondida integralmente. 

 

SCM El Morro ha sostenido reuniones con la Dirección de Vialidad a 

efectos de suscribir convenios con dicha autoridad para los proyectos viales 

asociados al Proyecto, no existiendo aún un acuerdo para materializar dichos 

convenios. No obstante, el titular reafirma su compromiso en el sentido de 

concurrir a su firma en términos tales que las condiciones de éstos satisfagan 

los requerimientos de la autoridad competente. 

11. Participación Ciudadana 



1. 1.                   Se consulta al titular cuales son las medidas a adoptar para que 

la empresa no seque los depósitos de agua y así rompa el Equilibrio 

ecológico y termine con el ecosistema del desierto (René Barrera Marín)  

2.                  Se hacen las siguientes consultas al titular: a) ¿Qué tipo de 

reacciones químicas se producirán en el proceso? b) ¿Cuál es la composición 

de material en el proceso de mineralización y su permeabilidad? c) ¿De qué 

manera se protegerá a las más de 90 há de vegas afectados por convenio 169 

ley indigena y cómo se evitará la percolación del agua en las 90 hectáreas de 

vegas afectadas? d)¿De qué quebradas corresponden las aguas subtérraneas 

y sus permisos? e) Los crianceros dependen de la flora y fauna en áreas del 

proyecto y aguas, ¿Cómo se garantiza la no alteración de sus sistema de 

vida? f) ¿Qué pasará con la nieve de contacto tanto de los relaves estériles, 

planta de chancado, lastre ya que no se menciona nada al respecto. g) Siendo 

un bombeo de 200 l/s ¿ Cómo se cuantificará y recuperará el caudal de 

bombeo a la cuenca, quebrada La Fortuna, La Campana, Del Medio y qué 

consecuencia tendrá el nivel práctico de las quebradas. h) ¿Qué estudio 

valida la no integración hidráulica entre cuencas superficiales y 

subterranéas? i) Aclarar la capacidad de la planta deslixidadora ya que 

existen contradicciones al respecto en el EIA j) ¿Cuántos derechos tiene la II 

sección río Tránsito y derechos de pozos subterranéos? (Pablo Enríque 

Herrera, Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del Huasco, 

Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

3.                  Se solicita al titular que complete la información respecto al 

impacto del tranque de relave y del depósito de estériles ya que en el EIA no 

hay nada que garantice que no se pone en riesgo la vida del Valle del 

Huasco así como estudiar la posibilidad de ubicarlos fuera de la cuenca 

(Victoria Fernanda Olivares Kelly, Maryluna Ríos Lagos; Sebastián 

Simón Vega, Herman Von M. Rojas, Wilhelm Von Meyenberger Rojas, 

Jorge Pino Alquinta, Guillermo Axiel Pérez Villagrán, Juan Axiel Pérez 

Plaza, Jorge A. Araya B., Jaime Garrote Campillay, Guido Díaz Silva, 

Fernando Eduardo Hormazábal Gonzáles, Alejandro Cesar López, 

Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del Huasco ) 

  

4.                  Se solicita al titular que justifique la ubicación del tranque de 

relaves y del depósito de estériles ya que ello mismos reconocen que en la 

Quebrada Larga hay pérdidas de agua en su cauce por fallas geológicas y en 

otra parte por rocas fracturadas, aclarando clarar el origen de esta pérdida de 

caudal. Asimismo, en relación a la implementación y operación del sistema 

de evacuación de crecidas del depósito de relaves se solicita señalar cual 

será el criterio para dar inicio a la descarga y las calidades con que contará 

dichas aguas (Victoria Fernanda Olivares Kelly, Manuel Araya Olivares, 



Guido Díaz Silva, Jorge Pino Alquinta, Diego Abnes Pérez Plaza, 

Alejandro C. López R., Consejo de Defensa del Valle del Huasco 

Provincia del Huasco) 

  

5.                  Se solicita al titular que indique como obtendrán agua para 

consumo humano y si esta se junta con el agua desalada, explicar en que 

forma esto se hará, detallando el desarrollo de ingeniería y especificando 

procesos y datos de valores b) Se solicita indicar al titular si están seguros de 

que no sacarán agua en la quebrada algarrobal para unirla al envío de agua 

desalada si es que la cantidad requerida para consumo y producciones es 

mayor de la que obtendrán de la planta desaladora c) Se solicita al titular 

explicar cómo pretenden evitar o controlar las descargas del dren, si se 

incorpora agua por las crecidas de agua y cómo medirán la calidad y el 

monitoreo d) Se solicita al titular que explique qué cantidad de elementos 

químicos se usan tales como arsénico molibdeno, etc. ya que al ser 

removidos es muy peligroso para los eco-sistema (José Peñaloza Sierra ) 

  

6.                  Se solicita al titular considerar la modificación de la ubicación 

de los relaves y estériles ya que a pesar de que el EIA habla del subcauce de 

la quebrada larga no dice que esta pertenece a la cuenca del río Huasco y por 

lo tanto la afecta directamente. Además, la zona del proyecto tiene una falla 

geográfica, es muy sismica y por lo tanto tener un tranque de relave en la 

alta cordillera es un peligro inmenso con todo el daño que causaría (Herman 

Von Mayémberger Rojas, Luisa V Jorquera C) 

  

7.                  Se solicita al titular mejorar sus modelos hidrogeológicos ya 

que están basados en informes de balances hídricos contradictorios (Herman 

R. Campillay) 

  

8.                   Se solicita al titular indicar qué características técnicas tendrá 

el sistema de transporte de agua desalinizada, considerando que afectará al 

medio ambiente y paisajistico e indicar cómo mitigará los impactos a las 

especies del área, indicando además que mediciones se harán a la cantidad 

de flora y fauna (Lorena Liz Garrote Alfaro, Jhon E Melendez M)  

  



9.                   Se solicita al titular indicar las características que tendrán las 

piscinas de emergencia y cómo operarán los sistemas de emergencia en las 

descargas si ocurre un evento o accidente en el desplazamiento de los 

elementos en el concentraducto b) Al caer nieve y lluvia sobre los canales 

perimetrales sin duda aumentará y arrastrará elementos que desbordarán los 

canales. Se solicita al titular señalar cómo controlarán eso y, en caso de que 

las aguas caigan sobre los lados del relave, lo que sin duda aumentará los 

percolados, señalar cómo lo evitarán o monitorearán. c) Se solicita al titular 

indicar de dónde obtendrán agua potable para consumo humano, durante la 

fase de construcción, indicando su fuente, forma de transporte y cantidad. d) 

Se solicita al titular indicar la cantidad de químicos y cantidad de sal que 

serán de vueltas al mar y que efectos tendrá en las corrientes marinas e) Se 

solicita al titular indicar qué materiales tóxicos transportaran los camiones y 

camionetas al mes y por día, especificando cómo lo señalizarán y como lo 

protegerán en transporte al proyecto f) Se solicita al titular indicar que 

elementos o sustancias reactivas, químicas, etc. transportarán por la ciudad, 

y como evitaran riesgos con al población y los ríos. g) Se solicita al titular 

indicar como evitarán vectores de contaminación en el relleno sanitario 

considerando que este se encontrará a una altura de 4000 m.s.n.m donde se 

presentan condiciones y características muy díficiles de secado y no se 

desarrollan agentes bacterianos para su normal degradación (Juan G. 

Peñaloza Sierra, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes)  

  

10.              Se solicita al titular indicar como evitarán que las aguas que 

afloran en las vegas y bofedales y que se unen a las aguas superficiales no se 

contactarán con los percolados de los relaves, considerando además que 

arriba cae nieve y llueve b) Señalar de qué manera reforzarán o aportarán al 

by pass de Freirina considerando que los 160 viajes en camión en la Ruta C-

46 de Vallenar a Huasco producirán deterorios, c) Indicar si se coordinaron 

con la Dirección de Vialidad para intervenir las intervenciones de las rutas 5, 

C 455, y que afectaran los caminos públicos, produciendo saturación y 

afectaciones (Ximena E. Zalazar Jofré) 

  

11.              Se solicita al titular que aclare intervención de las quebradas 

aledañas ya que dice que todo se encontrará en la quebrada larga, restando 

importancia a las sub-cuencas que en sí son intervenidas b) Se solicita al 

titular que a la vez que reconoce la sobrecarga de la quebrada larga entregar 

los estudios de capacidad de carga, depósito de esteriles y tranque de relave 

(Sebastián Simón Vega, Herman Von Meyenberger Rojas, Wilhelm Von 

Meyenberger Rojas) 

  



12.              Se solicita al titular que el proyecto "El Morro" sea retirado del 

SEIA e ingresado una vez que cuente con toda la información que asegure 

una evaluación final y fidedigna de los impactos ambientales del proyecto ya 

que al no tener toda la información es imposible evaluar el verdadero 

impacto ambiental y en función de estos impactos se generan todas las 

medidas de prevención, mitigación reparación y/o compensación. (Sebastián 

Simón Vega, Alejandro César López Rojas) 

  

13.               Se solicita al titular que detalle el método de 

impermeabilización del suelo en la zona donde se ubicará el depósito de 

esteriles y el tranque de relaves, indicando detalladamente el plan de 

procedimiento. (Descripción del material inerte, su condición 

impermeabilizante, composición química etc.) (Claudio V. Yañez C., José 

Flores Huanchicai, Doris M. Manterola G., Anita Argandoña A, María J. 

Briones Burgos, Marcia Grez Acuña, Rosa Acevedo González, Síndicato 

de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco, Rosa M 

Buzgaa G, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos )  

  

14.              Se solicita al titular que señale cómo obtendran el uso de las 

aguas que aflorarán al hacer el rajo, si las han pedido a la DGA, y en caso 

contario de quiénes son esas aguas, señalar como y hacía donde las 

conducirán y cuántos L/S serán b) Se consulta al titular que medidas 

proponen para evitar que las especies animales y aves migratorias que en su 

momento se posen sobre la superficie de losdepósitos de relaves estériles 

puedan generar el riesgo de transportar tóxicos y reactivos a otros lugares 

convirtiéndose en vectores de contaminación c) En los caminos de tierra el 

transporte provocará aumento del M.P.S. Se consulta al titular dónde 

pondrán los monitoreos y como minimizarán su polución. En el caso de que 

sea con agua, indicar como lo harán y de dónde sacarán el agua d) Se solicita 

al titular aclarar como evitarán o monitorearán el percolado del tranque de 

relave a las aguas subterráneas considerando que el mismo titular señala que 

la roca basal está fracturada. (Hedy Nolvia Alfaro T., Natalia A. Magna F.) 

  

15.              Se solicita al titular que presente el estudio hidrogeológico en 

castellano ya que al presentarlo en inglés y en forma incompleta es una 

violación a la ley 19.300 (Juan G. Peñaloza Sierra, Hedy Nolvia Alfaro T., 

Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco, 

Natalia A. Magna F. , Mauricio Ríos Navarrete, Ciro González Villalba, 

Ricardo Ochoa, Héctor López Espinoza, Consejo de Defensa del Valle del 



Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos)    

  

16.              El titular señala que van a sacar las vegas y las conservarán y 

que al cierre las reubicarán en el sector de los relaves. Se solicita indica 

donde existe tal experiencia en el mundo y demostrar su eficiencia (Jorge 

Pino Alquinta, Hedy Nolvia Alfaro T.   Héctor López Espinoza, Jhon E 

Melendez M.) 

  

17.               En relación al Depósito de Concentrados se solicita al titular 

indicar las características de los tubos que traen concentrado desde la 

cordillera hasta el cruce carretero de la quebrada de Algarrobal ya que esa 

cantidad de mineral es un peligro permanente para los años lluviosos. En los 

años de mucha nieve y lluvia la quebrada se transforma en un gigantesco río 

y arrasa con la carretera y el ferrocarril que está situado a 6 km del depósito 

central (Jorge Pino Alquinta)  

  

18.              Se necesita saber en detalle sobre la captación de agua de mar de 

la planta desaladora con al finalidad de conocer los efectos en la fauna y el 

hábitat marino. Además, se solicita la titular operar un sistema de dilución 

de su efluente con aguas marinas hasta cumplir con las concentraciones que 

exige la legislación vigente. (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G Adaos 

Ramirez,Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes) 

  

  

19.              Se solicita al titular informar sobre el manejo de los desechos 

orgánicos de los más de 4500 trabajadores que estarán trabajando en la alta 

cordillera. (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G Adaos Ramirez,Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

20.              Se solicita al titular explicitar el método de impermeabilización 

del suelo del depósito de estériles (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G Adaos 

Ramirez,Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes) 



  

21.              Al no haber en el EIA información real ni fidedigna de todas las 

zonas que van a ser intervenidas e impactadas en esta zona, se le solicita al 

titular señalar qué va a ocurrir con las rutas de trashumancia en la Alta 

Cordillera y como van a asegurar que los fósiles correspondientes al 

Cretáceo que se encuentran ahí no serán extraídos del lugar por trabajadores 

del proyecto minero (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G Adaos Ramirez,Junta 

de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

22.               En la fase temprana del proyecto, el camino de Chanchoquín 

será transitado por 20 vehiculos por día, es un sector de alto valor 

patrimonial y natural, por lo tanto se necesita saber el tiempo de uso y las 

características del vehículo. (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G Adaos 

Ramirez,Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes) 

  

23.              No hay información sobre el puerto de Huasco en cuanto a la 

recepción del mineral de cobre si realmente se encuentra en condiciones 

óptimas del manejo de concentrado de dicho mineral, de sustancias tóxicas, 

radiactivas, inflamables, explosivas. (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G Adaos 

Ramirez,Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes) 

  

24.               Aseguran que el agua utilizada en el proyecto será desalinizada, 

pero que pasa con las 4500 personas que estarán por más de 14 años en el 

lugar ¿Qué agua van a utilizar para que vivan esas personas?. Las 

subcuencas de quebrada Larga, Piuquenas y Cazadero vierten sus aguas al 

río Huasco, por lo tanto cualquier alteración en la cantidad y calidad de las 

superficies genera un efecto en cadena sobre la cuenca del río Huasco que 

no ha sido contemplado en el proyecto. (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G 

Adaos Ramirez,Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes)  

  

25.              E la Etapa de construcción del proyecto afecta directamente el 

patrimonio cultural y arqueológico de mucha importancia para el país, 

debido a la superposición de obra. No se consideran en el proyecto el alto 

tráfico de camiones (80 diarios) en la zona rural, provocando alto impacto en 



los habitantes en su calidad de vida. (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G Adaos 

Ramirez,Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes) 

  

26.              ¿Existe medidas de contingencia si ocurriera alguna catástrofe 

natural en la alta cordillera? (Yasna C. Porras Gréz, Jorge G Adaos 

Ramirez,Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes) 

  

27.              Se solicita al titular demostrar una experiencia real de plantas 

desalinizadoras en Chile o el extranjero e indicar en base a eso cuáles son los 

puntos críticos que pueden afectar a las costumbres tradicionales de los 

habitantes en Totoral, principalmente al sector de pescadores artesanales del 

sector (Mauricio Alfaro Páez) 

  

28.              Se solicita al titular que señale que pasará con las aguas 

intermitentes con la pérdida irremediable de vegas con el rajo de mina - 

planta (Mauricio Alfaro Páez) 

  

29.              Indicar las características del camino que pretenden construir en 

la quebrada Algarrobal - Totoral y mina – planta y si estas son aptas para el 

alto tráfico vehicular traslado de químicos y maquinarias (Mauricio Alfaro 

Páez) 

  

30.              Señalar dónde pretenden depositar los elementos de P.V.C. 

(polivinilcarbono) y cada cuánto tiempo los cambiarán (Mauricio Alfaro 

Páez) 

  

31.              Indicar cómo se efectuará la propuesta de manejo paisajístico 

con elementos propios del humedal y externos con bajo nivel de 

perturbación (Mauricio Alfaro Páez) 

  



32.               Señalar como se concretará lo indicado en el apéndice análisis 

del impacto paisajístico en la sección 3.0 medidas de manejo paisajístico 

donde dice "aplicar colores de las instalaciones acorde al paisaje local, 

(privilegiar tonalidades de grises y cafes), indicando cómo se propondrá el o 

la forma del diseño conceptual en concordancia con los elementos del 

paisaje, cómo apuntarán las formas geométricas que presentan una 

sensibilidad paisajística media con el uso de un planteamiento arquitectónico 

de obras que minimicen el impacto visual, volumétrico de las instalaciones y 

su entorno, sabiendo que las formas rectilineas y la materialidad de los 

elementos que es distinta al entorno inmediato. Indicar además el tipo de 

personal que estará a cargo de dichas labores (Mauricio Alfaro Páez) 

  

33.               Se solicita al titular entregar planos de las propiedades de los 

Huascoaltinos y otros propetarios en tres áreas del proyecto; entregar planos 

de los cauces afectados en el área mina - planta con las vegas existentes, 

mojados, caminos troperos y áreas de pastoreo (Marcia Grez Acuña, Junta 

de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Karen 

Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis 

Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 

Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 

Rojas, Irineo Araya Bordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernando Ardiles Marín, 

María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos)  

  

34.              S solicita al titular informar sobre experiencias anteriores de 

pérdida o alteración de ecosistemas hidrícos de naciente, importantes para la 

calidad del recurso agua en las zonas de regadío de los cursos posteriores 

(Marcia Grez Acuña, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y 

sus Afluentes, Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro 

Carmona Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, 

Silvia Alcayaga Cayo, Cristian Carmona Alcayaga, Ana del Rosario 



Carmona Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia 

Bordones Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, 

Yilder Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina Carmona 

Villegas, José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, 

Alfonso Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca 

Villegas Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya Bordones, Paula 

Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán González, Elías Aróstica Bordones, Rosa 

Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina 

Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, 

Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, 

Katherine Alcayaga Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama 

Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto 

Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona Alcayaga, Dolores Bordones 

Carril, Fernando Ardiles Marín, María Bordones Jorquera, Junta de 

Vecinos Los Perales, Comité de Agua Potable Rural Los Perales, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

35.              Se solicita al titular señalar de donde proviene el agua potable en 

la fase de construcción, tomando en cuenta que todavía no existe ni 

acueducto ni  de potabilización y describir el tren de la planta desalinizadora 

(Marcia Grez Acuña, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y 

sus Afluentes, Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro 

Carmona Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, 

Silvia Alcayaga Cayo, Cristian Carmona Alcayaga, Ana del Rosario 

Carmona Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia 

Bordones Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, 

Yilder Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina Carmona 

Villegas, José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, 

Alfonso Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca 

Villegas Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya Bordones, Paula 

Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán González, Elías Aróstica Bordones, Rosa 

Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina 

Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, 

Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, 

Katherine Alcayaga Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama 

Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto 

Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona Alcayaga, Dolores Bordones 

Carril, Fernando Ardiles Marín, María Bordones Jorquera, Junta de 

Vecinos Los Perales, Comité de Agua Potable Rural Los Perales, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

36.              Se solicita al titular respaldar declaraciones de que el área del 

relleno sanitario es sin importancia hidrólogica considerando que en la 



misma quebrada la empresa posee numerosos pozos. (Marcia Grez Acuña, 

Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Karen 

Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis 

Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 

Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 

Rojas, Irineo Araya Bordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernando Ardiles Marín, 

María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

37.              Se solicita al titular detallar plan de manejos de residuos mineros 

masivos en la etapa de su constitución, señalando peligrosidad así como 

cuantificaciones, clasificaciones, frecuencia, duración y lugar de manejo de 

residuos sólidos. (Marcia Grez Acuña, Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes, Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones 

Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo 

Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian Carmona Alcayaga, Ana del 

Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés 

Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona 

Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina 

Carmona Villegas, José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, 

Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay 

Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya 

Bordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán González, Elías 

Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo 

Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, 

Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés 

Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga Carmona, Patricia 

Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza 

Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona 

Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernando Ardiles Marín, María 

Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos 



  

38.              Se solicita al titular evaluar el impacto por pérdida y/o 

modificaciones de la laguna ubicada en quebrada La Fortuna sobre la 

calidad química y biológica de los cursos posteriores (Marcia Grez Acuña, 

Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Karen 

Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis 

Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 

Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 

Rojas, Irineo Araya Bordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernando Ardiles Marín, 

María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

39.              Se solicita al Titular señalar como se tratarán los desechos 

orgánicos de 4500 personas en la alta cordillera (Marcia Grez Acuña, Junta 

de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Karen 

Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis 

Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 

Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 

Rojas, Irineo Araya Bordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernando Ardiles Marín, 



María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

40.              Señalar que son los terceros autorizados cuando señalan que el 

"suministro de agua potable será obtenido de la desalinización y de terceros 

autorizados" ya que el proyecto dice que no hará uso del recurso hídrico del 

valle del Huasco(Marcia Grez Acuña, Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes, Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones 

Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo 

Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian Carmona Alcayaga, Ana del 

Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés 

Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona 

Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina 

Carmona Villegas, José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, 

Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay 

Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya 

Bordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán González, Elías 

Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo 

Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, 

Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés 

Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga Carmona, Patricia 

Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza 

Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona 

Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernando Ardiles Marín, María 

Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

41.              Se solicita al titular demostrar de qué manera estableció que la 

locación del depósito de relaves es la mejor ubicación. Señalar si han 

realizado estudios y evaluaciones de otros sectores, como la cuenca 

algarrobal, para ubicar el depósito de relaves y estériles (Wilhelm Von 

Meyenberger Rojas, Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la 

Provincia del Huasco, Eliana A. Silva Reyes, Laura A. Bruna Silva, 

Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes Karen Villegas 

Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados 

Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 

Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 



Rojas, Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, 

María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

42.              Se solicita además explicar porque considera y evalúa el flujo 

vial un impacto ambiental mayor que la construcción de un tranque de 

relaves y depósito de estériles, ya que están dispuestos a construir un camino 

pero no a reubicar el depósito de estériles y de relaves que están en las 

nacientes de la cuenca del Valle del Huasco (Wilhelm Von Meyenberger 

Rojas, Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del 

Huasco, Eliana A. Silva Reyes, Laura A. Bruna Silva, Consejo de Defensa 

del Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes Karen Villegas Rojas, Yeimi 

Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, 

Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian Carmona 

Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, 

Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic Alcayaga, 

Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola Carmona 

Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, Wenceslao 

Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, Nolberto 

Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya Rojas, 

Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán González, 

Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías Campusano; 

Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin Carmona 

Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, Vicentino 

Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga Carmona, 

Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas Cayo, 

Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona 

Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, María 

Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos 

  

43.              Se solicita al titular explicar porque disminuye la importancia de 

quebrada larga al señalar que "en una única subucuenca", la cual sin 

embargo es una subcuenca tributaria de relevancia para el ciclo hidrológico 

de la cuenca (Wilhelm Von Meyenberger Rojas, Síndicato de Trabajadores 



de la Construcción de la Provincia del Huasco, Eliana A. Silva Reyes, 

Laura A. Bruna Silva, Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia 

del Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona 

Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia 

Alcayaga Cayo, Cristian Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona 

Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones 

Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder 

Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, 

José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas 

Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga 

Cayo, Daniela Guzmán González, Elías Aróstica Bordones, Rosa 

Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina 

Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, 

Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, 

Katherine Alcayaga Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama 

Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto 

Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona Alcayaga, Dolores Bordones 

Carril, Fernándo Ardiles Marín, María Bordones Jorquera, Junta de 

Vecinos Los Perales, Comité de Agua Potable Rural Los Perales, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

44.              Se le solicita al titular entregar mayores detalles sobre la 

mineralogía asociada al depósito de estériles, la metodología de las pruebas 

de drenaje ácido y los resultados obtenidos de las pruebas, en detalle. 

Además de la generación de ácido, se le solicita establecer la composición 

química del estéril en detalle, los análisis y la modelación de la movilidad de 

la movilidad de estos compuestos, bajo las condiciones climáticas, hídricas y 

geomorfólogicas de la zona, esto debido a la presencia de pirita en la zona 

de aguas con ph ácido que favorecen la generación de drenaje ácido y al 

movilidad de contaminantes. Esto es exigible independiente del 

establecimiento final del depósito de estériles y el tranque de relaves. 

(Wilhelm Von Meyenberger Rojas, Síndicato de Trabajadores de la 

Construcción de la Provincia del Huasco, Eliana A. Silva Reyes, Laura A. 

Bruna Silva, Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del 

Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes 

Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, 

Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, 

Cristian Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, 

Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones 

Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder 

Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, 

José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas 



Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga 

Cayo, Daniela Guzmán González, Elías Aróstica Bordones, Rosa 

Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina 

Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, 

Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, 

Katherine Alcayaga Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama 

Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto 

Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona Alcayaga, Dolores Bordones 

Carril, Fernándo Ardiles Marín, María Bordones Jorquera, Junta de 

Vecinos Los Perales, Comité de Agua Potable Rural Los Perales, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

45.               Se le solicita al titular establecer en detalle el origen de las 

gravas compactadas del muro de contención del tranque de relaves, su 

rigidez, granulometría índice de permeabilidad, profundidad de la roca 

madre y los antecedentes de pruebas piloto de funcionamiento del material 

modelando las condiciones del sector y sucomportamiento sísmico. Se le 

solicita al titular la construcción del tranque de relaves con materiales 

completamente impermeables (100%) hasta la roca madre, por ejemplo 

concreto. (Wilhelm Von Meyenberger Rojas, Síndicato de Trabajadores de 

la Construcción de la Provincia del Huasco, Eliana A. Silva Reyes, Laura 

A. Bruna Silva, Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del 

Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes 

Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, 

Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, 

Cristian Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, 

Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones 

Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder 

Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, 

José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas 

Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga 

Cayo, Daniela Guzmán González, Elías Aróstica Bordones, Rosa 

Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina 

Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, 

Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, 

Katherine Alcayaga Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama 

Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto 

Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona Alcayaga, Dolores Bordones 

Carril, Fernándo Ardiles Marín, María Bordones Jorquera, Junta de 

Vecinos Los Perales, Comité de Agua Potable Rural Los Perales, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  



46.              Se le solicita al titular que tanto el depósito de estériles como el 

tranque de relaves se trasladen a subcuencas, quebradas o cuencas, fuera de 

las nacientes del río Huasco, como por ejemplo la quebrada algarrobal, ya 

que pese a que el titular le resta importancia a quebrada larga, por ser una 

única subcuenca de intervención y ser una subcuenca, esta representa un 

tributario importante del ciclo hidrológico de la cuenca del valle del Huasco, 

por lo tato generaría un riesgo constante y perpetuo por posibles 

infiltraciones o accidentes que podrían generar un impacto irreversible para 

la vida y las actividades productivas de la cuenca. (Wilhelm Von 

Meyenberger Rojas, Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la 

Provincia del Huasco, Eliana A. Silva Reyes, Laura A. Bruna Silva, 

Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes Karen Villegas 

Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados 

Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 

Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 

Rojas, Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, 

María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

47.              Se solicita al titular demostrar técnicamente la imposibilidad de 

no poder realizar una relocalización del depósito de estériles y del tranque de 

relaves fuera de las nacientes de las subcuencas del Río Huasco, mediante 

análisis comparativos de riesgos (Wilhelm Von Meyenberger Rojas, 

Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco, 

Eliana A. Silva Reyes, Laura A. Bruna Silva, Consejo de Defensa del 

Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones 

Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo 

Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian Carmona Alcayaga, Ana del 

Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés 

Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona 

Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina 



Carmona Villegas, José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, 

Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay 

Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya 

Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán González, Elías 

Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo 

Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, 

Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés 

Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga Carmona, Patricia 

Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza 

Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona 

Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, María 

Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

48.              Respecto al "Sistema Integrado de Manejo de Agua" tanto 

contactadas como no contactadas, se solicita al titular: 

  

a)                              Aclarar detalladamente las fuentes de utilización de 

recurso hídrico que entran y salen del sistema, estableciendo calidad y 

cantidad, en definitiva presentar un balance hídrico detallado, independiente 

si el titular tiene derechos o no 

b)                              Entregar todas las características de diseño 

dimensiones, manejo de las precipitaciones de agua y nieve, manejo de 

crecidas, planes de contingencia en caso de ruptura de canales o aguas no 

contactadas; 

c)                              Analizar el impacto en el ciclo hidrológico, tanto de las 

aguas contactadas como no contactadas (infiltraciones, escorrentía, 

evapotransportación) por la intervención de la escorrentía natural, ya que el 

hecho que los canales que serán construidos y que permiten el libre 

escurrimiento, no garantiza que no se altere significativamente el ciclo 

hidrólogico de al subcuenca, y por tanto afecte a sus usuarios, aguas abajo 

d)                              Aclarar la cantidad de agua que se recirculará al 

proceso y que forme parte del ciclo hidrólogico de la cuenca y de qué 

manera afecta la escorrentía, la infiltración y establecer las medidas de 

mitigación y/o compensación 

e)                              Establecer en detalle la calidad de agua de las descargas 

a los cursos de aguas y quebradas, ya sea por los canales de aguas no 

contactados, sistema de evacuación de crecidas del depósito de relaves, 



establecer en detalle, la afectación de la calidad de los recursos hídricos, la 

afectación de los humedales y la afectación probable de los suelos. 

f)                               Esblecer un sistema de monitoreo de calidad y cantidad 

del recurso hídrico superficial y subterráneo en línea con la autoridad 

ocmpetente, indicando todas las características del monitoreo (parámetros, 

periodicidad, locación, métodos), independiente de la locación del depósito 

de estériles y el tranque de relaves. Este monitoreo debe analizar y 

monitorear en forma independiente el depósito de estériles y el tranque de 

relaves. 

g)                              Aclarar si habrá o no infiltraciones en Quebrada Larga 

ya que el mismo titular señala que el resultado de las modelaciones de 

infiltración en quebrada larga, ya que en el sector de estériles como de 

relaves es prácticamente nulo y posteriormente señala que en estos sectores 

las infiltraciones simuladas corresponden a 9 l/s para el tranque de relaves y 

7 l/s para el depósito de estériles. 

h)                              Se solicita al titular indicar y demostrar si en la 

modelación de las condiciones climáticas de la zona fuera de considerar el 

riesgo histórico, se realizó análisis de riesgos ante cambios abruptos en las 

precipitaciones, temperaturas, vientos, pluviometría y fluviometría, ya sea 

causada por el calentamiento global u otros motivos y que modificarán la 

geomorfología y la climatología de la zona. El titular debe establecer cuales 

son las condiciones climatólogicas críticas donde el sistema de control 

ambiental desarrollado, se coloca en riesgo. Ya que la cuenca ha sido 

afectada por lluvias de hasta 200 mm en algunas zonas en pocas horas. 

i)                                Se solicita al titular generar un estudio de la 

hidrogeología del sector colindante y bajo el rajo se asegure que el drenaje 

producido por la erosión del rajo, durante la explotación y luego del cierre, 

no se infiltrará a las aguas subterráneas. (Wilhelm Von Meyenberger Rojas, 

Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco, 

Eliana A. Silva Reyes, Laura A. Bruna Silva, Consejo de Defensa del 

Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones 

Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo 

Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian Carmona Alcayaga, Ana del 

Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés 

Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona 

Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina 

Carmona Villegas, José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, 

Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay 

Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya 

Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán González, Elías 

Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo 

Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, 



Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés 

Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga Carmona, Patricia 

Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza 

Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona 

Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, María 

Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

49.               Se solicita al titular entregar información del punto de recepción 

en el puerto Huasco, señalando las condiciones del lugar de recepción y si 

está habilitado el puerto para el manejo de concentrado de cobre, sustancias 

tóxicas, explosivas inflamables, radioactivas, etc.(Sindicato de 

Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco, Marcia Grez 

Acuña, Héctor López Espinoza)  

  

50.              Se solicita al titular informar la fuente de donde sacaron que hay 

escasez de precipitaciones en la zona del proyecto e indicar si el agua que 

caiga producto de precipitaciones al rajo y zona del proyecto será tratada y 

devuelta al cauce natural o será utilizada en el proceso. En el caso de que sea 

devuelto al cauce natural, señalar en cuánto se estima la pérdida del cauce y 

qué medidas de mitigación o compensación se establecen sobre este impacto 

(Consejo de Defensa del Valle del Huasco, Héctor López Espinoza, 

Sindicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco) 

  

51.              Se solicita al titular señalar donde se menciona en el EIA el plan 

de contingencia en caso de accidentes vehiculares y faena (Consejo de 

Defensa del Valle del Huasco, Héctor López Espinoza, Sindicato de 

Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco) 

  

52.              Se solicita al titular señalar ante que organismo ha solicitados los 

derechos del agua de mar a usar en la planta desalinizadora y entregar 

información respecto al tratamiento y manejo con químicos del agua de mar 

a ser desalinizada, parámetros de la salmuera, la cantidad de productos 

químicos por metro cúbico de agua, donde se encuentra el punto de 

captación del agua, cuantos metros adentro se va ha ser la descarga de la 

salmuera, y otros. (Consejo de Defensa del Valle del Huasco, Héctor López 

Espinoza, Sindicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia 

del Huasco) 



  

53.              Se solicita al titular señalar cuáles han sido las medidas tomadas 

para no transgredir la legislación que protege al pueblo Diaguita y que 

además como cultura el pueblo está realizando en el sector junto con el 

gobierno un tramo de caminos con fin cultural patrimonial llamado “Sendero 

de Chile” y es parte de un área Silvestre protegida privada (Consejo de 

Defensa del Valle del Huasco, Héctor López Espinoza, Sindicato de 

Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco) 

  

54.              Se solicita al titular señalar qué otras fuentes de recurso hídrico 

utilizará el proyecto además del agua marina ya que el EIA dice que el 

proyecto El Morro se va a abastecer de agua desalinizada pero también 

señala otras fuentes de agua. Indicar cuántos litros ocuparán para su proceso 

(Grupo Ecológico Atacama Limpio, Marcela A. Araya Sepúlveda, Natalia 

A. Magna F., Carlos Rojas M.)  

  

55.              Se solicita al titular presentar los planos de todas las zonas que 

serán afectadas por el proyecto (Grupo Ecológico Atacama Limpio, 

Marcela A. Araya Sepúlveda, Natalia A. Magna F., Carlos Rojas M.)  

  

56.              Se solicita al titular señalar a quien pertenecen los derechos de 

agua indicados en el EIA y que ascienden a 200 l/s de agua (Grupo 

Ecológico Atacama Limpio, Marcela A. Araya Sepúlveda, Natalia A. 

Magna F., Carlos Rojas M.)  

  

57.              Se solicita al titular entregar un estudio de la composición 

química de los estériles fiable que de garantías de que se pueden 

homologarse a una megaminería en ejecución. (Grupo Ecológico Atacama 

Limpio, Marcela A. Araya Sepúlveda, Natalia A. Magna F., Carlos Rojas 

M.)  

  

58.              Se solicita al titular que detalle el sistema de bombeo para las 

aguas del depósito de relaves (hacia la planta). (Consejo de Defensa del 

Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 



  

59.              Se contempla en caso de crecidas, evacuación de las aguas de 

contacto, directamente al cauce natural. Se pregunta por el cumplimiento de 

normas vigentes para la calidad de la descarga. Además se solicita el 

proponente diseñar el proyecto de tal manera que sea capaz de manejar las 

crecidas en forma de caudales máximo instantáneas para evitar descargas en 

el caso que no puede comprobar el cumplimiento de las normas 

mencionadas. (Piscinas de emergencia con recirculación a proceso, 

etcétera.). (Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del 

Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

60.              El titular del proyecto debe incluir y describir el sistema de 

seguimiento de calidad de aguas mediante pozos de monitoreo de aguas 

subterráneas bajo el depósito de estériles, indicando las características de los 

pozos y su ubicación. (Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia 

del Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

61.              De acuerdo lo señalado por el titular en el punto 5.6.4.1 a), se 

realizó un análisis de los principales derivados hidrológicos para lo cual se 

definió e implementó una red de aforo de caudales superficiales, la cual es 

presentado en el cuadro 5.6–14. Respecto a lo anterior se solicita al titular 

que incluya los valores de los puntos MK - 1 al MK - 14 en el análisis de 

aguas superficiales hecho en la Línea Base, ya que estos puntos se ubican en 

sectores clave para el entendimiento del comportamiento hidrológico en la 

quebrada Larga lugar de emplazamiento del proyecto. (Consejo de Defensa 

del Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

62.              El titular declara que durante la fase de la operación se 

determinará en base de material de testigos en detalle el material que 

corresponde a mineral o estéril. A nuestro juicio, estas labores corresponden 

más bien a la fase de exploración es este material de testigo que nos interesa, 

dado que permite, en base de pruebas cinéticas, se decide la calidad de las 

aguas de contacto con el depósito. Esta calidad debe variar en el transcurso 

de la explotación. Contrarrestando las pruebas cinéticas con el plan minero 

debe ser posible presentarnos la calidad de las aguas año por año durante la 

operación. Por lo tanto, solicitamos la modelación detallada de las aguas del 



depósito punto por punto, en las distintas profundidades del relajo y en el 

ritmo en el cual serán depositados los materiales estériles. (Consejo de 

Defensa del Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia 

de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

63.              Se habla del tipo de material inerte y que evita la producción de 

aguas de contacto, es decir cero infiltraciones, under flow y/o escurrimientos 

sobre material con potencial de generación de DAR, especialmente en época 

de deshielos. Se solicita el detallado plan de procedimiento (descripción del 

material inerte, su condición impermeabilizante, composición química etc). 

(Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

64.              Se olvidaron los monitoreos de las aguas de contacto, 

superficiales y subterráneas del depósito de estériles. (Consejo de Defensa 

del Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

65.              Los monitoreos post-cierre deben mantenerse, junto a todas las 

medidas de instalaciones recibidas hasta volver a concentraciones 

de Línea Base en todos los parámetros ambientales. (Consejo de Defensa 

del Valle del Huasco Provincia del Huasco, Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

66.              Se solicita al cuantificar el agua en el área del rajo y tomar en 

cuenta la reducción de estos aportes a la cuenca. Además de presentar los 

derechos correspondientes, en el contexto que no se trata de aguas mina. Se 

solicita al proponente contemplar canales de captación de aguas de no-

contacto en el área del rajo. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes) 

  



67.              A nuestro juicio no se debe implementar las aguas mina en riego 

de caminos, dado que su calidad no cumple con los límites establecidos por 

la Norma Chilena 1333 para aguas de riego. (Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

68.              Se solicita al titular entregar la ingeniería conceptual de las obras 

de descarga de todos los canales de contorno. Se solicita describir las 

consecuencias hidrológicas y para las vegas del desvío de las aguas 

provenientes de los canales de contorno perimetrales oriente hacía la cuenca 

de Piuquenes (Ver Plano 2.2.) (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

69.              Señalar si puede influir en los resultados de monitoreo de la 

calidad de las aguas provenientes del depósito el canal de desvío Sur 

descarga sus aguas de no contacto en un cauce, que desemboca a la 

Quebrada Larga, aguas arriba de los pozos de monitoreos del muro corta 

fuga.  (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

70.              Se solicita modelar la factibilidad de la evaporación en las 

piscinas en la fase post-cierre, y presentar la ingeniería conceptual de las 

piscinas. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

71.              Se solicita detallar la descripción del sistema de bombeo para las 

aguas del depósito de relaves hacia la planta (Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

72.              El efluente de la planta de filtros será captado, tratado e 

inyectado a la tubería del aguas desalinizada para su conducción hacia el 

área mina/planta. Se consulta al titular por la calidad de esta agua, tomando 

en cuenta que se pretende potabilizar las aguas desalinizadas para su uso en 

el campamento. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes) 



  

73.              Se consulta al titular por el plan de manejo del topsoil, que 

expone las medidas que permiten el almacenamiento para más que 14 años, 

manteniendo el suelo con sus condiciones originales. Además se pregunta 

por la ubicación de los acopios. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes) 

  

74.              En la construcción de los sistemas de manejo de aguas de 

contacto se pretende usar materiales provenientes del prestripping. Los 

materiales provenientes de zonas mineralizadas son potencialmente 

productores de DAR. Se solicita las pruebas pertinentes, que el material del 

prestripping no genera absolutamente nada de D.A.R. (Junta de Vigilancia 

de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

75.              El proponente señala que el material de empréstitos requerido 

provendrá de los cortes de laderas y que además será necesario el uso de 

explosivos en áreas rocosas. Se debe tomar en cuenta, que gran parte de la 

Quebrada Algarrobal cuenta con sectores y laderas que forman hábitat de 

especies de flora y fauna con problemas de conservación. En este sentido 

nos falta la indicación exacta de áreas con uso de explosivos y cortes de 

laderas, junto a la indicación de especies de flora y fauna con problemas de 

conservación presentes. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco 

y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

76.              Se solicita presentación de la calidad de las aguas procesadas en 

la Planta de Osmosis Inversa. (Indicar todos los parámetros y no solamente 

el cumplimiento de la calidad para riego) (Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

77.              El agua potable se obtiene de la potabilización de las aguas 

desalinizadas. Se informó que las aguas desalinizadas cumplen calidad para 

su uso en riego. ¿Qué pasa con los parámetros y sus concentraciones de la 

NCH 409 para agua potable? Se debe tomar en cuenta también, la inyección 

de aguas residuales tratadas de la planta de filtros. (Junta de Vigilancia de 

La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  



78.              Comprobar la condición impermeable del rajo (si las rocas 

fueran impermeable no permitirían la entrada de agua al rajo y no tendría 

que bombearse agua del rajo) en fase de post-cierre (acabado estudio 

geológico/hidrogeológico, entrega de las columnas litológicas) y la 

capacidad de evaporación en el área para las aguas mina. Para la condición 

impermeable del rajo, se recomienda revisión de los estudios sobre el 

bombeo de aguas subterráneas desde el rajo de hasta 200l/s en los primeros 

años de operación y de alrededor de 40 l/s en los últimos años. Además en la 

fase de Post- cierre se prevé la formación de la “laguna” en el área del rajo, 

por tanto existe un flujo subterráneo con gradiente hacía el rajo, provocado 

por el rajo mismo (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes) 

  

79.              Se solicita al titular aclarar porque en el texto se declara que el 

canal de contorno oriente no se mantendrá en época de post cierre. (Pagina 

85) y sin embargo en el plano 2.7 aparece la obra para dicha fase del 

proyecto. Se olvidaron los monitoreos de las aguas de contacto, superficiales 

y subterráneas del depósito de estériles. Los monitoreos post-cierre deben 

mantenerse, junto a todas las medidas e instalaciones requeridas hasta volver 

a concentraciones de Línea Base en todos los parámetros ambientales. 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

80.              En el Sistema integrado de manejo de aguas agregar la memoria 

de cálculos y los estudios previos de Montgomery Watson Harza y los datos 

duros de precipitaciones, aforro de caudales etc., que forman las base para 

estos cálculos. Mejorar la presentación para que sea reproducible. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

81.              Se solicita al titular presentar medidas por el impacto por ruido 

en el área de mina y planta y el área de Quebrada Algarrobal. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

82.               En la letra n.3) no se informa que se intervendrán cuerpos de 

aguas subterráneas que contienen aguas milenarias y/o fósiles. En el análisis 

de la letra o) de este Reglamento, se desprende que no se producirá pérdida 

o degradación de superficie de suelo por erosión, compactación ni 

contaminación; algo muy difícil de justificar. Tampoco se reconoce una 

eventual pérdida de diversidad biológica (letra p), pese a la masiva 

intervención del área en donde se encuentran poblaciones de especies en 



categoría de conservación como guanacos y vicuñas.(Junta de Vigilancia de 

La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

83.              Respecto del artículo 8 del Reglamento del SEIA, se reconoce la 

intervención de las vegas utilizadas por la Comunidad Huascoaltina y la 

parte alta de la Quebrada Algarrobal, lo cual alterará los sistemas de vida y 

costumbres de los pobladores del área. Esto no guarda completa relación con 

la intervención total del proyecto minero que ejecutará obras masivas y 

permanentes en la zona alta del proyecto, además de instalar un campamento 

para unas 4.500 personas. Además, otras zonas pobladas recibirán obras o 

acciones del proyecto, lo que no considera en este análisis. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Alejo Campillay 

Guajardo, Edelberto Sierra Villegas, Maxsimino Bordones Villegas, 

Jacinto Bordones Rojas, Wile José Carmona Herrera,; Nicolas Bordones 

Villegas, Juan Campillay Carmona, Gustavo Villegas Campillay, Jaime 

Ardiles Ardiles, Juan Quinsacora Campillay, Roberto Martinez Martinez, 

Rupertino Pallauta Pallauta, Esmerinda Campillay Toro, Oscar Ardiles 

Campillay, Pedro Segundo Arostica, Gilberto Flores Gárate, Carlos 

Campillay Guajardo, Heriberta Campillay Vasquez, Ernesto Espinoza 

Plaza, Orlinda Campillay Flores, Juan Muñoz Campillay, Isabel del 

Tránsito Pallauta, Leoncio Espinoza González, Oriel Bordones Bordones, 

Arnaldo Vargas Heredia, Angélica Espinoza Páez, José B. Espinoza Páez, 

José Contreras Segovia, Modesto Fuentes Trigo, Guvier Cayo Aróstica, 

Segundo Carmona Arcayaga, Froylan Araya Bordones, Rufino Bordones 

Carril, Andrés Antonio Araya, Teresa Villegas Peralta, Pedro Alcayaga 

Alcayaga, Ramón Carmona Carmona, Teodoro Carmona Bordones, Ana 

del Tránsito Bordones, Rosendo Rojas Bordones, Joaquín Araya 

Bordones, Ivar del Carmen Rojas González, Sergio Carmona Arcayaga, 

Claudio Campillay Bordones, Pedro Campillay Villegas, Angelina Trigo 

Olivares, Miguel Salazar Campillay, Raúl Arces Aróstica, Simón 

Campillay Páez, Delicia Flores Gaete, Guillermo Salazar C., Adelina Cayo 

Cayo, Pascuala Villegas Campillay, Mario Huanchicay Huanchicay, 

Dominga Campillay Campillay, Francisca Campillay Villegas, Ramón 

Olivares Ardiles, Washington Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, 

Micaela Campillay Morales, Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano 

Villches, Fernando Ardiles Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia 

Olivares Campillay, Victoria Olivares Campillay, Sergio Campusano 

Villches, Guillermo Villegas Rojas, Olga Alquinta Villegas, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

84.              En relación con el artículo 9, el proyecto se ubicaría próximo a 

la población, recursos y áreas protegidas pertenecientes a la etnia Diaguita, 

la cual ya cuenta con un nivel de reconocimiento oficial. (Junta de 



Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Alejo Campillay 

Guajardo, Edelberto Sierra Villegas, Maxsimino Bordones Villegas, 

Jacinto Bordones Rojas, Wile José Carmona Herrera,; Nicolas Bordones 

Villegas, Juan Campillay Carmona, Gustavo Villegas Campillay, Jaime 

Ardiles Ardiles, Juan Quinsacora Campillay, Roberto Martinez Martinez, 

Rupertino Pallauta Pallauta, Esmerinda Campillay Toro, Oscar Ardiles 

Campillay, Pedro Segundo Arostica, Gilberto Flores Gárate, Carlos 

Campillay Guajardo, Heriberta Campillay Vasquez, Ernesto Espinoza 

Plaza, Orlinda Campillay Flores, Juan Muñoz Campillay, Isabel del 

Tránsito Pallauta, Leoncio Espinoza González, Oriel Bordones Bordones, 

Arnaldo Vargas Heredia, Angélica Espinoza Páez, José B. Espinoza Páez, 

José Contreras Segovia, Modesto Fuentes Trigo, Guvier Cayo Aróstica, 

Segundo Carmona Arcayaga, Froylan Araya Bordones, Rufino Bordones 

Carril, Andrés Antonio Araya, Teresa Villegas Peralta, Pedro Alcayaga 

Alcayaga, Ramón Carmona Carmona, Teodoro Carmona Bordones, Ana 

del Tránsito Bordones, Rosendo Rojas Bordones, Joaquín Araya 

Bordones, Ivar del Carmen Rojas González, Sergio Carmona Arcayaga, 

Claudio Campillay Bordones, Pedro Campillay Villegas, Angelina Trigo 

Olivares, Miguel Salazar Campillay, Raúl Arces Aróstica, Simón 

Campillay Páez, Delicia Flores Gaete, Guillermo Salazar C., Adelina Cayo 

Cayo, Pascuala Villegas Campillay, Mario Huanchicay Huanchicay, 

Dominga Campillay Campillay, Francisca Campillay Villegas, Ramón 

Olivares Ardiles, Washington Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, 

Micaela Campillay Morales, Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano 

Villches, Fernando Ardiles Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia 

Olivares Campillay, Victoria Olivares Campillay, Sergio Campusano 

Villches, Guillermo Villegas Rojas, Olga Alquinta Villegas, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

85.              En el caso del análisis realizado al artículo 10 del Reglamento 

del SEIA, al menos se podría afirmar que se alterará de manera irreversible 

el potencial paisajístico de la zona en donde se ejecutarán las obras 

principales del proyecto. Actualmente no se explota el área, aunque el 

potencial es manifiesto. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco 

y sus Afluentes, Alejo Campillay Guajardo, Edelberto Sierra Villegas, 

Maxsimino Bordones Villegas, Jacinto Bordones Rojas, Wile José 

Carmona Herrera,; Nicolas Bordones Villegas, Juan Campillay Carmona, 

Gustavo Villegas Campillay, Jaime Ardiles Ardiles, Juan Quinsacora 

Campillay, Roberto Martinez Martinez, Rupertino Pallauta Pallauta, 

Esmerinda Campillay Toro, Oscar Ardiles Campillay, Pedro Segundo 

Arostica, Gilberto Flores Gárate, Carlos Campillay Guajardo, Heriberta 

Campillay Vasquez, Ernesto Espinoza Plaza, Orlinda Campillay Flores, 

Juan Muñoz Campillay, Isabel del Tránsito Pallauta, Leoncio Espinoza 

González, Oriel Bordones Bordones, Arnaldo Vargas Heredia, Angélica 

Espinoza Páez, José B. Espinoza Páez, José Contreras Segovia, Modesto 



Fuentes Trigo, Guvier Cayo Aróstica, Segundo Carmona Arcayaga, 

Froylan Araya Bordones, Rufino Bordones Carril, Andrés Antonio Araya, 

Teresa Villegas Peralta, Pedro Alcayaga Alcayaga, Ramón Carmona 

Carmona, Teodoro Carmona Bordones, Ana del Tránsito Bordones, 

Rosendo Rojas Bordones, Joaquín Araya Bordones, Ivar del Carmen 

Rojas González, Sergio Carmona Arcayaga, Claudio Campillay Bordones, 

Pedro Campillay Villegas, Angelina Trigo Olivares, Miguel Salazar 

Campillay, Raúl Arces Aróstica, Simón Campillay Páez, Delicia Flores 

Gaete, Guillermo Salazar C., Adelina Cayo Cayo, Pascuala Villegas 

Campillay, Mario Huanchicay Huanchicay, Dominga Campillay 

Campillay, Francisca Campillay Villegas, Ramón Olivares Ardiles, 

Washington Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, Micaela Campillay 

Morales, Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano Villches, Fernando 

Ardiles Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia Olivares Campillay, 

Victoria Olivares Campillay, Sergio Campusano Villches, Guillermo 

Villegas Rojas, Olga Alquinta Villegas, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

86.              Se consulta al titular por que el EIA no menciona la constitución 

de un Área Silvestre Protegida Privada por parte de la Comunidad Agrícola 

Los Huasco Altinos pese a que en la Declaración de Impacto Ambiental 

correspondiente a la ejecución del proyecto Túnel de exploración El Morro, 

la Sociedad Contractual Minera El Morro sostiene que “En el área de 

influencia del proyecto existen 35 há de vegas que no están intervenidas.” 

(pág. 11, DIA Túnel de Exploración El Morro, 2005). En esta misma lógica, 

en la página 14 señala “cabe destacar que la Comunidad de los 

Huascoaltinos es la dueña del terreno del área y se encuentra realizando 

estudios y gestiones que buscan declarar un ASPP, que se encuentra cercana 

al área del proyecto y su extensión no ha sido delimitada a la fecha.” 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

87.              Indicar además cuales fueron las razones para excluir el Sitio 

prioritario Laguna Grande y Laguna Chica del Área de Influencia del 

proyecto ya que eso lleva a no evaluar el impacto que en el podrían generar 

las obras del Proyecto (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

88.              En la sección 2.0 Descripción del proyecto, en relación a la 

superficie total ocupada por el proyecto se dice que la ocupación total de las 

faenas será de 2.463 há, indicando que “este total incluye una superficie de 

aproximadamente 362 há destinada a la mina a rajo abierto, 595 há que serán 

ocupadas por el depósito de estéril, 470 há destinadas al depósito de relaves 



y 1036 há destinadas a la construcción de obras de infraestructura para la 

mina”. Al mismo tiempo en la Sección 3.4.9 Permiso cambio uso de suelos 

a) La pérdida y degradación del recurso natural suelo, página 104, dice: “el 

permiso cambio uso de suelo se solicita para un total de 5.383 há, según lo 

siguiente: área mina planta: 5.366 há, asociados al emplazamiento de las 

obras mineras”. Se solicita al titular aclarar esta incongruencia y solicitar el 

cambio de uso de suelo solo para el área que se intervendrá a través de este 

proyecto. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

89.              Debe incluirse en el estudio la evaluación del eventual efecto de 

la contaminación de los depósitos subterráneos y superficiales sobre todos 

los componentes ambientales evaluados, tanto a nivel local, como en las 

quebradas aledañas a la quebrada Larga, los ríos que sucesivamente reciben 

esta agua, incluyendo Cazadero, Valeriano, Conay, El Tránsito y Huasco, y 

los afloramientos subterráneos. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

90.              En la página 43 de la sección 2.0 se indica que el relleno 

sanitario operará por celdas y que los residuos compactados serán cubiertos 

a diario con material compactado de baja permeabilidad y una capa de 

protección de arena y limo. Especificar de dónde se obtendrán estos 

materiales. Esto es importante porque puede constituir una nueva zona de 

impacto. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

91.              De acuerdo a lo presentado en la Sección 2.1.5.2 d del Estudio 

de Impacto Ambiental Proyecto El Morro se hace mención de la correa 

transportadora que lleva mineral desde el chancado hasta la concentradora. 

En este punto se menciona “correa transportadora encapsulada”. Se requiere 

explicar con más detalle el tipo de encapsulación para poder analizar los 

riesgos que puede contemplar este tipo de operación en el medio ambiente. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

92.              De acuerdo a lo presentado en la Sección 2.1.5.2 d, página 7, 

Sección 2.0 Volumen I del Estudio de Impacto Ambiental Proyecto El 

Morro, se hace mención de “una pila de acopio de mineral grueso con 

capacidad de almacenar unas 300.000 toneladas de mineral” y “La pila de 

acopio de mineral grueso será cubierta y estará conformada por un equipo 

que distribuye el mineral a lo largo de su eje principal que se denomina 

tripper, y se ubica en un edificio cubierto”. Se solicita indicar el tipo de 

cierre que tendrá el edificio y el tipo de impermeabilización del piso de esta 



edificación (en caso que se contacte algún tipo de líquido con el mineral 

acopiado). (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

93.              En las secciones 2.1.5.2 e y 2.2.2.1 g del Estudio de Impacto 

Ambiental Proyecto El Morro, se explica la construcción de la planta 

concentradora. En ellas se describe que el piso será de concreto con 

pendiente y canaletas, sin embargo no se menciona el método de 

impermeabilización del piso debido a que en esta zona los procesos ocupan 

una serie de reactivos tóxicos por lo que se considera insuficiente el uso sólo 

de concreto (además que los más probables derrames serán de pulpa de 

mineral por lo que su escurrimiento se espera no sea lo suficientemente 

fluido). ¿Con qué material se impermeabilizará el piso de la concentradora 

de proyecto El Morro? (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

94.              Haciendo referencia del punto 2.1.5.2 f y 2.2.2.1 h, página 8, del 

Estudio de Impacto Ambiental Proyecto El Morro, se menciona que el 

revestimiento del muro aguas arribas del depósito de relaves será de 

geomembrana. Sin embargo, no se menciona el revestimiento del resto del 

depósito de relaves (sólo menciona que permite cumplir con los 

requerimientos del D.S. 248/2006 del Ministerio de Minería, pero no se dice 

cómo). Al respecto especificar: (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

a)                                          ¿Qué impermeabilizante ocuparán? 

b)                                          ¿Usarán geomembranas para el resto del 

depósito de relaves? 

c)                                          ¿Qué características tendría? 

  

95.              Se solicita especificación del material geosintético 

(geomembranas) de todas las piscinas que hayan en la faena: (Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

a)                                          Piscinas de emergencia concentradora 

b)                                          Piscinas de emergencia filtro de concentrado 



c)                                          Piscinas de emergencia sub estaciones de 

concentraducho. 

d)                                          Piscinas de emergencia espesadores y 

preespesadores. 

e)                                          Piscinas de agua de procesos 

f)                                           Piscinas colectora cortafugas 

g)                                          Piscinas de acumulación intermedias. 

  

96.              Se pide especificar materiales de impermeabilización de los 

colectores y manejos de efluentes que se encuentran enmarcados en proyecto 

El Morro. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

97.              Se pide especificar materiales de impermeabilización de los 

sistemas de colección del depósito de estéril. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

98.              Se pide especificar materiales de impermeabilización de las 

cortinas de inyección de cemento en los sistemas de depósito de estéril y 

depósito de relaves. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

99.              Haciendo referencia del punto 2.1.5.2 k, página 15, del Estudio 

de Impacto Ambiental Proyecto El Morro, en el punto taller de 

mantenimiento Equipo Minero en el se considera un edificio con un piso de 

hormigón. Debido a la naturaleza de las sustancias que pueden presentarse 

en la maquinaria de trabajo de la zona (ej. Pintura epóxica) y dado que el 

hormigón con el tiempo podría deteriorarse y filtrar ¿Qué revestimiento 

adicional tendrá el piso para prevenir los posibles impactos en caso de 

derrame? (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

100.          De acuerdo a lo presentado en la Sección 2.1.5.3 e, página 20 del 

Estudio de Impacto Ambiental Proyecto El Morro (Pág. 20). ¿Cuál será y en 

qué consiste el sistema de protección catódica utilizado para prevenir los 



efectos de corrosión de la tubería de agua desalinizada durante la vida de la 

operación? (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

101.          Haciendo referencia a la Sección 2.3.2.1 g, del Estudio de 

Impacto Ambiental Proyecto El Morro, ¿Cómo se monitorearán las aguas 

contactadas y no contactadas y con qué frecuencia? (Comunidad Agrícola 

Los Huasco Altinos) 

  

102.          En la sección 2.5.1.2, página 11 sobre el sistema de tratamientos 

de aguas servidas en el Área Mina-Planta, se plantea que “lodos generados 

ya inertizados serán trasladados a canchas de secado”, pero no se especifican 

las condiciones de impermeabilización de estas canchas. Se solicita al titular 

aclarar detalladamente este punto. (Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

103.          En la sección 2.5.1.2, página 12 sobre el sistema de tratamientos 

de aguas servidas, en la etapa de desinfección se plantea que se eliminará “el 

remanente de bacterias y virus para cumplir con la norma chilena de riego 

NCh 1.333 y el D.S. 90 Norma de emisión para la regulación de 

contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas 

marinas y continentales superficiales”. ¿Cuáles serán las medidas que 

implementarán para garantizar el cumplimiento de dichas normas? 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

104.          En la página 18 de la sección 2.1.5.3, se establece que el camino 

de acceso para la etapa de operación contara con una “superficie de rodado 

que consistirá en una carpeta granular de material seleccionado (…). La 

superficie de rodado será estabilizada para reducir emisiones de MP10 a la 

atmósfera”. Se solicita al titular especificar como será estabilizada la 

superficie de rodado. ¿Qué tipo de materiales utilizarán? ¿En que proporción 

se reducirán las emisiones de MP10 al implementar esta medida? 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

105.          Haciendo referencia la Sección 2.1.5.3 e, página 20, del Estudio 

de Impacto Ambiental Proyecto El Morro (Pág. 20) donde se menciona que 

el agua recuperada desde la planta de filtros de concentrado será adicionada 



a la tubería de agua desalinizada. Los procesos de tratamiento a los que se 

someten el agua antes de ser inyectadas a la tubería, sólo permiten 

“disminuir la concentración de materiales en suspensión y absorber materia 

orgánica” ¿Qué ocurre con los metales pesados y con iones disueltos 

nocivos para la salud? ¿Cómo se eliminarán estas sustancias presentes en el 

agua? ¿Cuál será la caracterización esperada para el agua recuperada y agua 

desalinizada después de pasar por la planta de filtros? Esta agua, de acuerdo 

a lo descrito es vertida directamente al tubo de agua desalinizada que llega al 

campamento en sector mina y rajo de proyecto el Morro, y es considerada 

apta para el consumo humano. ¿Qué riesgos corre personal de proyecto el 

Morro si el tratamiento de agua presentado en punto 2.3.2.2 c Pág. 60 es 

insuficiente? (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

106.          En la sección 2.1.5.2, Página 13, sobre manejo de aguas en 

depósito de estériles y depósito de relaves, se menciona que “los dos canales 

interceptores descargaran en cursos de aguas naturales que son afluentes de 

la Quebrada Larga”. Los cursos que se planea utilizar son muy pequeños (de 

muy baja área drenada), por lo que con la implementación de los canales 

interceptores, se aumentaría muy fuertemente (mas de diez veces) su área 

drenada, provocando un aumento de la erosión (esto de acuerdo a la ley de 

potencia de escorrentías o “stream power law”; para mayor detalle ver 

Whipple y Tucker, 1999 ). (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

107.          Como no se ha tomado en cuenta este punto, no se ha 

determinado el riesgo asociado a dicho impacto, el cual puede llegar a ser 

devastador, tal como se muestra en Daniels (2002) . Esto por ejemplo, 

podría causar el elongamiento de las quebradas donde se vierte el agua 

generando un contacto con las obras del proyecto. (Comunidad Agrícola 

Los Huasco Altinos) 

  

108.          Se solicita al titular presentar un estudio geomorfológico e 

hidrológico que evalúe el peligro asociado y las medidas preventivas 

correspondientes. Tal como se presenta el proyecto, este podría ser un nuevo 

causante de la contaminación de las aguas. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

109.          Existe en todo relave una situación de acumulación de polvo o 

borra que se traslada por el viento y causa daños a todas las formas de vida 

circundantes. El proyecto no señala medida alguna para mitigar este efecto. 



Además, se debe indicar la relevancia de los valores de evaporación 

(mayores a 2500 mm) en el area mina en relación a este efecto. Se debe 

chequear el cumplimiento del DS 144 que establece normas para evitar 

emanaciones o contaminantes atmosféricos de cualquier naturaleza 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos)  

  

  

110.          Se solicita al titular aclarar si consiguieron permisos de vialidad 

para transporte de cargas grandes a través de caminos públicos e indicar 

cómo lo coordinarán las grandes cargas sobrepasadas. Indicar además si han 

aportado recursos para reforzar los caminos que utilizarán (Juan G. 

Peñaloza Sierra) 

  

111.          En la Sección 3 Plan de Cumplimiento de la Legislación 

Ambiental Aplicable no se hace referencia al DFL Nº5 Ley 19.233 de 

Comunidades Agrícolas, sin embargo, en el sector de emplazamiento del 

Proyecto, existen dos comunidades agrícolas, que son protegidas por leyes 

especiales. Por lo tanto, debiera incluirse esta Ley en el análisis. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

112.          En la Sección 3 Plan de Cumplimiento de la Legislación 

Ambiental Aplicable no se hace referencia a la Ley 19.253. Sin embargo, 

todo el territorio del área Mina-Planta y parte del sector de Quebrada 

Algarrobal es parte del territorio de la Comunidad Agrícola de ascendencia 

diaguita Los Huascoaltinos cuyos miembros, pertenecientes a la etnia 

diaguita, desarrollan actividades de criancería en el lugar de emplazamiento 

de las obras mayores del proyecto y en las quebradas aledañas. En 

consecuencia, esta comunidad corresponde a una comunidad protegida por 

leyes especiales y este factor debería considerarse en el análisis de la 

legislación aplicable. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

113.          La Ley indígena reconoce derechos participatorios específicos a 

las organizaciones indígenas (comunidad sociológica y comunidad con 

personalidad jurídica, artículos 9 y 10 de la Ley N° 19253), de naturaleza 

colectiva, los que se expresan en el ejercicio de un derecho a “voz”, de tipo 

consultivo, que no es vinculante para la autoridad, pero que obliga a 

establecer mecanismos para que los indígenas puedan emitir su opinión 



cuando se traten materias de su interés. Lo expuesto significa que en los 

procesos sociales, políticos, económicos y productivos que involucren a la 

Comunidad Agrícola de los Huascoaltinos, los órganos del Estado deben 

considerar estas reglas de participación en los procesos de consulta dirigidos 

a recabar la conformidad de los comuneros y/o personas de origen indígena 

– Diaguita que conforman dicha organización, cuando se trata de la 

ejecución de proyectos o iniciativas publicas o privadas destinadas a 

ejecutarse en su territorios o que estén dirigidas a personas pertenecientes a 

este grupo étnico. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

114.          Se solicita al titular señalar por que no consideró como razón para 

ingresar el proyecto al SEIA el artículo 8 el pinto e) del reglamento donde 

habla de comunidades o grupos humanos protegidos por leyes especiales a la 

estancia de los Huascoaltinos siendo que la zona en donde va a ser 

implantado el proyecto pertenece a dicha estancia (Síndicato de 

Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco) 

  

115.          Se solicita al titular aclarar si se aplican algunas otras tipologías 

de ingreso al SEIA respecto del proyecto El Morro definidos en la letra o 

(proyectos de saneamiento ambiental). Por ejemplo, sistemas de 

alcantarillado, de agua potable o de residuos sólidos. 

Se solicita al titular entregar más antecedentes ya que no reconoce riesgo 

para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de los efluentes, 

emisiones o residuos que genere o produzca y en el Cuadro 4.3.1 Análisis 

Pertinencia de Ingreso al SEIA se realiza un comentario muy somero sobre 

estas exclusiones, lo que no permite comprobar lo señalado por el titular. 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

116.          En la página 18 de la Sección 4.0 del EIA del proyecto El Morro 

se señala que solamente la intervención de sitios de patrimonio cultural da 

origen a la presentación de un EIA en función de este artículo. Sin embargo, 

destacamos la importancia de la letra d) que establece: “la proximidad a 

lugares o sitios en que se lleven a cabo manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, comunidad, o grupo humano” En el 

sector de Quebrada Larga y todas las quebradas aledañas se desarrollan 

actividades de trashumancia desde tiempos inmemoriales. El área mina 

planta se emplaza en un sitio que es utilizado lugar de veranada por los 

integrantes de la Comunidad Agrícola de ascendencia Diaguita Los 

Huascoaltinos, al igual que todas las quebradas aledañas. La línea base del 

proyecto no contempla un estudio de los circuitos de trashumancia de la 

zona de influencia del proyecto y cómo se verán estos afectados por el 



emplazamiento de las obras y la operación del proyecto, por lo tanto no 

puede asegurar que no genera este tipo de impacto ambiental. Incluir 

también como Área de Influencia a toda la cuenca del Huasco. (Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

117.          Se solicita al titular que indique que medidas han adoptado para 

que los tubos de la planta desaladora de agua marina ubicadas en la 

quebrada Algarrobal no afecten a especies como las cactáceas y otras, 

considerando que en el EIA no se menciona como las clasificarán y 

protegerán y estas son especies en peligro de extinción y muy frágiles. En 

relación a la planta desalinizadora, se solicita indicar si la operación de dicha 

planta generará algún efecto en el trabajo de pescadores y recolectores y 

residentes en el área aledaña a esta instalación; además indicar si existen 

estudios que garanticen que no afectarán el medio marino. (Nury Garrate 

Alfaro, Grupo Ecológico Atacama Limpio) 

  

118.          Se solicita al titular señalar como protegerán a especies como 

felinos y camelidos que en línea de base se señala que son endemicos y de 

relativa presencia si además el proyecto rompe su desarrollo de hábitat en las 

áreas cordilleranas (Yenny M. Garrate Alfaro) 

  

119.            Se solicita al titular que entregue una línea de base de las 

especies de insectos, como coleópteros y otras ya que estas son 

fundamentales para los ecosistemas de la supervivencia del valle b) Se 

solicita al titular especificar las características, formacion geomorfológica, 

cantidad, composición y vólumenes de las aguas fosilizadas y explicar si las 

tocarán ya que eso sin duda agotará un depósito que es clara para la 

sostenibilidad del ecosistema c) Se solicita al titular señalar si se estudió y 

cuantificó la presencia del cóndor y si el proyecto lo afectará como especie 

d) Se solicita al titular explicar si las especies marinas que existen en el area 

de afectación, ya sea flora marina, peces y otros serán afectados por las 

temperaturas y otros químicos e) Se solicita al titular diseñar la línea de Base 

de la Calidad de viento y aire, en los sectores donde serán depositados los 

esteriles, ya que las poluciones serán sobrepasadas a la norma y afectará a 

especies de las áreas de las cercanías y desplazamiento. (Juan G. Peñaloza 

Sierra)  

  

120.          Se solicita al titular que defina una línea de base para las 

Vizcachas y otras especies roedoras, las que tienen su hábitat en lugares de 



rocas altas y quebradas con paredes altas. Indicar además, como las 

protegerán considerando que los relaves afectaran su existencia y dispersión 

en las quebradas b) Establecieron línea de base, de flora y fauna ya que los 

relaves y esteriles afectarán las especies en el sitio y cercanas, por la violenta 

ruptura que provocarán los depósitos a los elementos de la biodiversidad. En 

las descargas de aguas no contactadas al unirse a cargas de aguas 

contactadas y los percolados que caerán en la piscina de contención, ¿como 

medirán la cantidad de tóxicos que allí escurrirán, al llegar agua limpia 

disminuirá el % de tóxicos, como lo harán? (Ximena E. Zalazar Jofré, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

121.          Se solicita al titular revisar las categorías de conservación 

señaladas en el proyecto ya que en el caso del chañar se señala como "no 

aminorado", sin embargo, en el libro Rojo la especie aparece como 

"Vulnerable" (Yasna C. Porras Grez, Claudio Huanchicay V.) 

  

122.          Se solicita al titular realizar un Estudio que de cuenta del impacto 

por pérdida y modificación de la calidad química y biológica de la laguna 

Bofedal (Yasna C. Porras Grez, Claudio Huanchicay V.) 

  

123.          En el área de Totoral existen 50 especies de flora y 5 de ellas se 

encuentran en categoría de conservación. Se solicita al titular informar como 

estas se mantendrán intactas y en categoría de conservación después de de 

14 años explotando dicha zona (Yasna C. Porras Grez, 

Claudio Huanchicay V.) 

  

124.          ¿Quién y cómo se protegerán los petroglifos de las quebradas de 

Totoral siendo estos supuestamente protegidos por una ley de gobierno? 

(Yasna C. Porras Grez, Claudio Huanchicay V.) 

  

125.          El humedal va hacer destruido (93 há) se sabe que tiene una 

importante función en depurar las aguas neutralizando la ácidez natural de 

las rocas. (Yasna C. Porras Grez, Claudio Huanchicay V.) 

  



126.          ¿Qué va a suceder con la calidad de vida de las pescadores 

artesanales en la zona de Totoral? (Yasna C. Porras Grez, 

Claudio Huanchicay V.) 

  

127.          En el proyecto no se contempla ningún plan o programa de 

contingencia para los peatones de la población que transitan constantemente 

en el lugar. ¿Qué va a ocurrir con al calidad de vida de los crianceros? ¿Si 

destruyen las vegas naturales del lugar donde se encuentra este proyecto qué 

va a ocurrir con el cauce natural de estas aguas? ¿Quién va a resgurdar y 

verdaderamente cuidar la Laguna Grande? (Yasna C. Porras Grez, 

Claudio Huanchicay V.) 

  

128.            Se solicita al titular señalar qué pasará con los recolectores de 

semillas de algarrobo para la producción de harina, actividad ancestral y que 

hoy busca los algarrobos que ya se vieron afectados con el proyecto El 

Morro (Mauricio Alfaro Páez) 

  

129.            Considerando que la línea de base del paisaje se realizó entre 

enero y agosto de 2006, se solicita al titular indicar qué pasa con los otros 

meses del año donde el paisaje varía considerablemente de acuerdo a las 

estaciones y que podrían presentar una sensibilidad paisajística aún mayor 

(Mauricio Alfaro Páez) 

  

130.            Se solicita al titular explicar por qué no existe una línea base en 

la quebrada La Totora si esta se verá seriamente afectado en los 3 primeros 

meses y que incluso podrían ser más (Mauricio Alfaro Páez) 

  

131.          Se solicita al titular que explique como la destrucción de un 

humedal de 93 há, que depura las aguas neutralizando la ácidez de las aguas 

no provocará efectos en la biodiversidad del sector (José A. Torres 

Manterola, Ester Flores H., Luis Flores Huanchicai, Jorge Mendez 

Villanueva, Kamilo Fritis Diaz, Inmaculada Quijano Poza, Marcia Grez 

Acuña, Mauricio Alfaro Páez, Síndicato de Trabajadores de la 

Construcción de la Provincia del Huasco, Carlos Roja M., Ricardo Ochoa, 

Rosa M Buzgaa G., Astrid Llanos Cobos, Consejo de Defensa del Valle del 

Huasco) 



  

132.          Se solicita al titular incluir en el EIA las subcuencas de quebrada 

Larga, Piuquen y Cazadero ya que estas vierten sus aguas a las cuencas 

principales formando el río Huasco y por lo tanto cualquier daño a estas 

subcuencas generará efecto cadena sobre la cuenca del río Huasco. Esto no 

ha sido considerado en el proyecto. (José M. Torres S. Claudio 

Huamchicay V., Rosa M Buzgaa G., Emmanuel Martínez, Rosa Álvarez 

M., Natalia A. Magna F., Consejo de Defensa del Valle del Huasco 

Provincia del Huasco) 

  

133.          Se solicita al titular completar el estudio de la fauna del sitio del 

proyecto ya que la información entregada no permite una comparación y 

procedimiento de los datos para realizar estudios de la biodiversidad. 

(Marcia Grez Acuña, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos 

  

134.          Se solicita al titular que presente mapas con todas las colonias de 

Vizcachas en quebrada Piuquenes, quebrada Larga, La Campana, quebrada 

Algarrobal, Floreta, Caballo Muerto, etc. (Marcia Grez Acuña, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

135.          Se solicita al titular que en el apéndice 56 tabla nº 1 "lista de flora 

vascular área quebrada algarrobal" revise las categorías de conservación 

presentadas dado que el chañar aparece como "no amenazada", mientras el 

Libro Rojo de la Región de Atacama ahí la especie figura como 

"vulnerable". Además, en el sector quebrada Algarrobal hay 11 especies 

categoría en conservación). (Marcia Grez Acuña, Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

136.          Se solicita al titular entregar un plano que indique con precisión 

cual será el lugar exacto en donde almacenarán el retiro del suelo y de la 

cubierta vegetal de las vegas y señalar qué significa lo indicando en la 

Sección línea base del paisaje en el punto 1,3 conceptos donde dice: "El 

retiro de este material se realizará con equipo de construcción adecuado y el 

mismo será conducido a un depósito adecuado". Se solicita indicar que se 

entiende por equipo adecuado y quién será el personal especializado para 

velar en la intervención de las vegas por que cómo lo señala el estudio, allí 



se habló de maquinistas sin experiencias en dicho cambio de cobertura tan 

sensible al ecosistema. (Mauricio Alfaro Páez) 

  

137.          Se solicita al titular indicar como se compatibilizará una industria 

con un alto impacto social negativo como son las mineras con Alto del 

Carmen que es un lugar comunal de interés turístico (Mauricio Alfaro Páez) 

  

138.          Se solicita al titular relacionar los impactos de las intervenciones 

antrópicas sobre el paisaje con los organismos que dependen de él (biótico-

abiótico) como en el caso del guanaco, indicando dónde comerá este si no en 

su lugar de origen y como serán afectados al disminuir su espacio de 

desarrollo en la quebrada larga (Mauricio Alfaro Páez) 

  

139.            Se solicita al titular entregar para la evaluación, los datos 

completos respecto a los estudios de vientos y factores ambientales de las 

que puedan indicar los factores que ponen en riesgo la supervivencia de 

parte del valle. Faltan mediciones de humedad, temperatura y las mediciones 

respecto a las precipitaciones de las quebradas por separado. Además se 

solicita entregar para la evaluación un mapeo de las ubicaciones de las 

estaciones de monitoreo.  (Ricardo Ochoa, Herman Soto Campillay, 

Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco) 

  

140.          En la zona en donde está implementando el proyecto existen 

zonas donde la chinchilla tiene su hábitat. Se solicita al titular señalar cuales 

son las medidas que se están tomando en este tema y en que parte de los 

siete tomos presentados está esa información. (Ricardo Ochoa, Herman 

Soto Campillay, Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la 

Provincia del Huasco) 

  

141.          Se solicita al titular completar la línea de base que mide el 

comportamiento climático ya que la que presenta es insuficiente e 

incompleta y no prevé lo que le paso en Argentina donde el polvillo 

metálico que emitió la minera se expandido a 60 km a la redonda 

destruyendo la fauna del sector (Ricardo Ochoa, Alejo Campillay 

Guajardo,Edelberto Sierra Villegas, Maxsimino Bordones Villegas, 

Jacinto Bordones Rojas, Wile José Carmona Herrera,; Nicolas Bordones 



Villegas, Juan Campillay Carmona, Gustavo Villegas Campillay, Jaime 

Ardiles Ardiles, Juan Quinsacora Campillay, Roberto Martinez Martinez, 

Rupertino Pallauta Pallauta, Esmerinda Campillay Toro, Oscar Ardiles 

Campillay, Pedro Segundo Arostica, Gilberto Flores Gárate, Carlos 

Campillay Guajardo, Heriberta Campillay Vasquez, Ernesto Espinoza 

Plaza, Orlinda Campillay Flores, Juan Muñoz Campillay, Isabel del 

Tránsito Pallauta, Leoncio Espinoza González, Oriel Bordones Bordones, 

Arnaldo Vargas Heredia, Angélica Espinoza Páez, José B. Espinoza Páez, 

José Contreras Segovia, Modesto Fuentes Trigo, Guvier Cayo Aróstica, 

Segundo Carmona Arcayaga, Froylan Araya Bordones, Rufino Bordones 

Carril, Andrés Antonio Araya, Teresa Villegas Peralta, Pedro Alcayaga 

Alcayaga, Ramón Carmona Carmona, Teodoro Carmona Bordones, Ana 

del Tránsito Bordones, Rosendo Rojas Bordones, Joaquín Araya 

Bordones, Ivar del Carmen Rojas González, Sergio Carmona Arcayaga, 

Claudio Campillay Bordones, Pedro Campillay Villegas, Angelina Trigo 

Olivares, Miguel Salazar Campillay, Raúl Arces Aróstica, Simón 

Campillay Páez, Delicia Flores Gaete, Guillermo Salazar C., Adelina Cayo 

Cayo, Pascuala Villegas Campillay, Mario Huanchicay Huanchicay, 

Dominga Campillay Campillay, Francisca Campillay Villegas, Ramón 

Olivares Ardiles, Washington Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, 

Micaela Campillay Morales, Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano 

Villches, Fernando Ardiles Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia 

Olivares Campillay, Victoria Olivares Campillay, Sergio Campusano 

Villches, Guillermo Villegas Rojas, Olga Alquinta Villegas) 

  

142.          Se solicita al titular señalar cuando pidió y cambió de uso de 

suelo (Ricardo Ochoa, Alejo Campillay Guajardo,Edelberto Sierra 

Villegas, Maxsimino Bordones Villegas, Jacinto Bordones Rojas, Wile 

José Carmona Herrera,; Nicolas Bordones Villegas, Juan Campillay 

Carmona, Gustavo Villegas Campillay, Jaime Ardiles Ardiles, Juan 

Quinsacora Campillay, Roberto Martinez Martinez, Rupertino Pallauta 

Pallauta, Esmerinda Campillay Toro, Oscar Ardiles Campillay, Pedro 

Segundo Arostica, Gilberto Flores Gárate, Carlos Campillay Guajardo, 

Heriberta Campillay Vasquez, Ernesto Espinoza Plaza, Orlinda Campillay 

Flores, Juan Muñoz Campillay, Isabel del Tránsito Pallauta, Leoncio 

Espinoza González, Oriel Bordones Bordones, Arnaldo Vargas Heredia, 

Angélica Espinoza Páez, José B. Espinoza Páez, José Contreras Segovia, 

Modesto Fuentes Trigo, Guvier Cayo Aróstica, Segundo Carmona 

Arcayaga, Froylan Araya Bordones, Rufino Bordones Carril, Andrés 

Antonio Araya, Teresa Villegas Peralta, Pedro Alcayaga Alcayaga, Ramón 

Carmona Carmona, Teodoro Carmona Bordones, Ana del Tránsito 

Bordones, Rosendo Rojas Bordones, Joaquín Araya Bordones, Ivar del 

Carmen Rojas González, Sergio Carmona Arcayaga, Claudio Campillay 

Bordones, Pedro Campillay Villegas, Angelina Trigo Olivares, Miguel 

Salazar Campillay, Raúl Arces Aróstica, Simón Campillay Páez, Delicia 



Flores Gaete, Guillermo Salazar C., Adelina Cayo Cayo, Pascuala 

Villegas Campillay, Mario Huanchicay Huanchicay, Dominga Campillay 

Campillay, Francisca Campillay Villegas, Ramón Olivares Ardiles, 

Washington Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, Micaela Campillay 

Morales, Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano Villches, Fernando 

Ardiles Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia Olivares Campillay, 

Victoria Olivares Campillay, Sergio Campusano Villches, Guillermo 

Villegas Rojas, Olga Alquinta Villegas) 

  

143.          Se solicita al titular completar la línea de base de derechos de 

agua de aguas lluvias y subterráneas que caen al rajo (Ricardo Ochoa, Alejo 

Campillay Guajardo,Edelberto Sierra Villegas, Maxsimino Bordones 

Villegas, Jacinto Bordones Rojas, Wile José Carmona Herrera,; Nicolas 

Bordones Villegas, Juan Campillay Carmona, Gustavo Villegas 

Campillay, Jaime Ardiles Ardiles, Juan Quinsacora Campillay, Roberto 

Martinez Martinez, Rupertino Pallauta Pallauta, Esmerinda Campillay 

Toro, Oscar Ardiles Campillay, Pedro Segundo Arostica, Gilberto Flores 

Gárate, Carlos Campillay Guajardo, Heriberta Campillay Vasquez, 

Ernesto Espinoza Plaza, Orlinda Campillay Flores, Juan Muñoz 

Campillay, Isabel del Tránsito Pallauta, Leoncio Espinoza González, Oriel 

Bordones Bordones, Arnaldo Vargas Heredia, Angélica Espinoza Páez, 

José B. Espinoza Páez, José Contreras Segovia, Modesto Fuentes Trigo, 

Guvier Cayo Aróstica, Segundo Carmona Arcayaga, Froylan Araya 

Bordones, Rufino Bordones Carril, Andrés Antonio Araya, Teresa 

Villegas Peralta, Pedro Alcayaga Alcayaga, Ramón Carmona Carmona, 

Teodoro Carmona Bordones, Ana del Tránsito Bordones, Rosendo Rojas 

Bordones, Joaquín Araya Bordones, Ivar del Carmen Rojas González, 

Sergio Carmona Arcayaga, Claudio Campillay Bordones, Pedro 

Campillay Villegas, Angelina Trigo Olivares, Miguel Salazar Campillay, 

Raúl Arces Aróstica, Simón Campillay Páez, Delicia Flores Gaete, 

Guillermo Salazar C., Adelina Cayo Cayo, Pascuala Villegas Campillay, 

Mario Huanchicay Huanchicay, Dominga Campillay Campillay, 

Francisca Campillay Villegas, Ramón Olivares Ardiles, Washington 

Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, Micaela Campillay Morales, 

Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano Villches, Fernando Ardiles 

Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia Olivares Campillay, Victoria 

Olivares Campillay, Sergio Campusano Villches, Guillermo Villegas 

Rojas, Olga Alquinta Villegas) 

  

144.          Se solicita al titular completar la línea de base de la flora afectada, 

faltando cuantificar la flora del desierto florido, (Ricardo Ochoa, Alejo 

Campillay Guajardo,Edelberto Sierra Villegas, Maxsimino Bordones 

Villegas, Jacinto Bordones Rojas, Wile José Carmona Herrera,; Nicolas 



Bordones Villegas, Juan Campillay Carmona, Gustavo Villegas 

Campillay, Jaime Ardiles Ardiles, Juan Quinsacora Campillay, Roberto 

Martinez Martinez, Rupertino Pallauta Pallauta, Esmerinda Campillay 

Toro, Oscar Ardiles Campillay, Pedro Segundo Arostica, Gilberto Flores 

Gárate, Carlos Campillay Guajardo, Heriberta Campillay Vasquez, 

Ernesto Espinoza Plaza, Orlinda Campillay Flores, Juan Muñoz 

Campillay, Isabel del Tránsito Pallauta, Leoncio Espinoza González, Oriel 

Bordones Bordones, Arnaldo Vargas Heredia, Angélica Espinoza Páez, 

José B. Espinoza Páez, José Contreras Segovia, Modesto Fuentes Trigo, 

Guvier Cayo Aróstica, Segundo Carmona Arcayaga, Froylan Araya 

Bordones, Rufino Bordones Carril, Andrés Antonio Araya, Teresa 

Villegas Peralta, Pedro Alcayaga Alcayaga, Ramón Carmona Carmona, 

Teodoro Carmona Bordones, Ana del Tránsito Bordones, Rosendo Rojas 

Bordones, Joaquín Araya Bordones, Ivar del Carmen Rojas González, 

Sergio Carmona Arcayaga, Claudio Campillay Bordones, Pedro 

Campillay Villegas, Angelina Trigo Olivares, Miguel Salazar Campillay, 

Raúl Arces Aróstica, Simón Campillay Páez, Delicia Flores Gaete, 

Guillermo Salazar C., Adelina Cayo Cayo, Pascuala Villegas Campillay, 

Mario Huanchicay Huanchicay, Dominga Campillay Campillay, 

Francisca Campillay Villegas, Ramón Olivares Ardiles, Washington 

Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, Micaela Campillay Morales, 

Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano Villches, Fernando Ardiles 

Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia Olivares Campillay, Victoria 

Olivares Campillay, Sergio Campusano Villches, Guillermo Villegas 

Rojas, Olga Alquinta Villegas) 

  

145.          Se solicita al titular un balance de todas las aguas que van a entrar 

y toda la que van a usar (línea de base incompleta). En la línea de base de 

área mina se solicita al titular un plano que muestre todas los cauces 

afectados el área de la mina, subterráneos y superficiales (Ricardo Ochoa, 

Alejo Campillay Guajardo,Edelberto Sierra Villegas, Maxsimino 

Bordones Villegas, Jacinto Bordones Rojas, Wile José Carmona Herrera,; 

Nicolas Bordones Villegas, Juan Campillay Carmona, Gustavo Villegas 

Campillay, Jaime Ardiles Ardiles, Juan Quinsacora Campillay, Roberto 

Martinez Martinez, Rupertino Pallauta Pallauta, Esmerinda Campillay 

Toro, Oscar Ardiles Campillay, Pedro Segundo Arostica, Gilberto Flores 

Gárate, Carlos Campillay Guajardo, Heriberta Campillay Vasquez, 

Ernesto Espinoza Plaza, Orlinda Campillay Flores, Juan Muñoz 

Campillay, Isabel del Tránsito Pallauta, Leoncio Espinoza González, Oriel 

Bordones Bordones, Arnaldo Vargas Heredia, Angélica Espinoza Páez, 

José B. Espinoza Páez, José Contreras Segovia, Modesto Fuentes Trigo, 

Guvier Cayo Aróstica, Segundo Carmona Arcayaga, Froylan Araya 

Bordones, Rufino Bordones Carril, Andrés Antonio Araya, Teresa 

Villegas Peralta, Pedro Alcayaga Alcayaga, Ramón Carmona Carmona, 

Teodoro Carmona Bordones, Ana del Tránsito Bordones, Rosendo Rojas 



Bordones, Joaquín Araya Bordones, Ivar del Carmen Rojas González, 

Sergio Carmona Arcayaga, Claudio Campillay Bordones, Pedro 

Campillay Villegas, Angelina Trigo Olivares, Miguel Salazar Campillay, 

Raúl Arces Aróstica, Simón Campillay Páez, Delicia Flores Gaete, 

Guillermo Salazar C., Adelina Cayo Cayo, Pascuala Villegas Campillay, 

Mario Huanchicay Huanchicay, Dominga Campillay Campillay, 

Francisca Campillay Villegas, Ramón Olivares Ardiles, Washington 

Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, Micaela Campillay Morales, 

Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano Villches, Fernando Ardiles 

Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia Olivares Campillay, Victoria 

Olivares Campillay, Sergio Campusano Villches, Guillermo Villegas 

Rojas, Olga Alquinta Villegas) 

  

146.          Se solicita al titular aclarar los parámetros de la línea de base y de 

aguas superficiales ya que son contradictorias en especial con los parámetros 

de sustancias peligrosas como el cadmio, berilio y otros se requiere 

aclaración respecto. Además de insuficientes faltan más estudios en que 

parte del proceso serán presentados. (Ricardo Ochoa, Alejo Campillay 

Guajardo,Edelberto Sierra Villegas, Maxsimino Bordones Villegas, 

Jacinto Bordones Rojas, Wile José Carmona Herrera,; Nicolas Bordones 

Villegas, Juan Campillay Carmona, Gustavo Villegas Campillay, Jaime 

Ardiles Ardiles, Juan Quinsacora Campillay, Roberto Martinez Martinez, 

Rupertino Pallauta Pallauta, Esmerinda Campillay Toro, Oscar Ardiles 

Campillay, Pedro Segundo Arostica, Gilberto Flores Gárate, Carlos 

Campillay Guajardo, Heriberta Campillay Vasquez, Ernesto Espinoza 

Plaza, Orlinda Campillay Flores, Juan Muñoz Campillay, Isabel del 

Tránsito Pallauta, Leoncio Espinoza González, Oriel Bordones Bordones, 

Arnaldo Vargas Heredia, Angélica Espinoza Páez, José B. Espinoza Páez, 

José Contreras Segovia, Modesto Fuentes Trigo, Guvier Cayo Aróstica, 

Segundo Carmona Arcayaga, Froylan Araya Bordones, Rufino Bordones 

Carril, Andrés Antonio Araya, Teresa Villegas Peralta, Pedro Alcayaga 

Alcayaga, Ramón Carmona Carmona, Teodoro Carmona Bordones, Ana 

del Tránsito Bordones, Rosendo Rojas Bordones, Joaquín Araya 

Bordones, Ivar del Carmen Rojas González, Sergio Carmona Arcayaga, 

Claudio Campillay Bordones, Pedro Campillay Villegas, Angelina Trigo 

Olivares, Miguel Salazar Campillay, Raúl Arces Aróstica, Simón 

Campillay Páez, Delicia Flores Gaete, Guillermo Salazar C., Adelina Cayo 

Cayo, Pascuala Villegas Campillay, Mario Huanchicay Huanchicay, 

Dominga Campillay Campillay, Francisca Campillay Villegas, Ramón 

Olivares Ardiles, Washington Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, 

Micaela Campillay Morales, Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano 

Villches, Fernando Ardiles Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia 

Olivares Campillay, Victoria Olivares Campillay, Sergio Campusano 

Villches, Guillermo Villegas Rojas, Olga Alquinta Villegas) 



  

147.          Se solicita al titular que atendiendo a la importancia de quebrada 

Larga para el proyecto, se haga un análisis más específico y más completo 

de la calidad de las aguas en la línea de base para este sector, analizando 

específicamente al ese sector (Consejo de Defensa del Valle del Huasco) 

  

148.            Se solicita incluir en la Línea Base del Proyecto, para todos los 

componentes; las áreas del acceso por Chanchoquín y de extracción de 

aguas fósiles en Algarrobal Bajo y la cuenca Lagunitas en Algarrobal Alto. 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

149.            Se solicita agregar en la parte meteorológica una descripción de 

las máximas acumulaciones de nieve en la parte alta del proyecto. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

150.            Se pregunta por mediciones de pluviometría en las áreas del 

proyecto, para validar la utilización de los datos de estaciones a cotas más 

bajas y con ubicación en cuencas más al sur, que han sido rellenados para las 

modelaciones hidrológicas. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

151.            En el Apéndice 5D-2 Monitoreo de aguas superficiales para 

Línea Base” Resultados de campaña Monitoreo de crecidas. Oct 26 a Mayo 

07 el titular debe aclarar que las estaciones Las Breas y Pabellón pertenecen 

a la cuenca de Limarí (Río Hurtado) y no a Elquí. (Tabla 2.4) 

  

152.            En el Apéndice 5D-6 Calidad de aguas superficiales. Página 12: 

el parámetro de sodio porcentual también se encuentra normado por la NCH 

1333 (35%) y en consecuencia los máximos medidos exceden a estos límites 

en niveles línea base. 

  



153.            En el cuadro 3.5 Apéndice 5D-6 Calidad de aguas superficiales. 

Página 13, existen errores en los parámetros cadmio, cobre, manganeso, 

mercurio y molibdeno que deben ser corregidos: 

  

Parámetro Promedio medio 

(mg/lt) 

Máximo medido 

(mg/lt) 

Cd total 0.0 0.01 

Cd disuelto 0.41 84.70 

Cu total   0.12 

Cu disuelto   1.95 

Mn total 0.08 0.73 

Mn disuelto 0.09 9.68 

Hg total   0.0 

Hg disuelto   0.4 

Mo total   0.03 

Mo disuelto   0.23 

  

  

154.          El proponente debe analizar y validar en sus monitoreos los 

valores extremadamente altos medidos en los parámetros manganeso, 

cadmio, mercurio y molibdeno. Esto es sumamente importante, dado que 

estos valores influirán en la determinación de límites permisibles, que se 

basan en la línea base. 

  

155.            Cuadro 3.11, del mismo estudio con el mismo tipo de errores: 

Parámetro Promedio medio 

(mg/lt) 

Máximo medido 

(mg/lt) 

Cd total 0.001 0.01 

Cd disuelto 5.381 -Ld 

Cu total 0.04 0.11 

Cu disuelto 0.13 1.56 

Mn total 0.06 0.45 

Mn disuelto 0.74 11.48 

Hg total -Ld -Ld 

Hg disuelto 0.0041 0.05 

Mo total 0.01 0.02 



Mo disuelto 0.02 0.09 

  

156.            Se debe controlar en los protocolos de laboratorio los valores 

extremadamente altos de manganeso, cadmio y mercurio. De confirmarse la 

existencia de impactos de este orden sería conveniente avisar a los servicios 

competentes en el sentido de advertir que la calidad de aguas en el sector 

Chanchoquín, por ningún motivo es apta para el uso como agua potable en 

el sector. 

  

157.            Además las conclusiones de los monitoreos son parcialmente 

incorrectas: 

-                     Según datos presentados el cadmio, el manganeso y el 

molibdeno no superan a los límites de la NCH 1333 en sus máximos, si no 

en sus promedios. 

-                     Según datos presentados no es correcto que los rangos 

máximos de hierro y cobre superan a la NCH 1333. 

  

158.            En relación al Capitulo 3.1.3. Zona Algarrobal del mismo 

estudio (Apéndice 5D-6 Calidad de aguas superficiales) se solicita al titular 

señalar cuál es la razón que se monitoreara solamente dos puntos realmente 

con la frecuencia establecida. 

  

159.            Cuadro 3.14, se corrige: El pH se encuentra solamente en su 

rango máximo excediendo a la NCH 1333, mientras el promedio cumple. 

  

160.            Cuadro 3.14, se corrige: Los cloruros se encuentran solamente 

en su rango máximo excediendo a la NCH 1333, mientras el promedio 

cumple a un nivel muy bajo de concentraciones. 

  

161.            Cuadro 3.1, se menciona que el conductivimetro usado para 

mediciones en situ evidentemente no ha sido calibrado para medir 



conductividades eléctricas tan altas. En consecuencia se debe eliminar las 

mediciones. 

  

162.            Cuadro 3.22 

  

Parámetro Promedio medio 

(mg/lt) 

Máximo medido 

(mg/lt) 

Ba total 0.05 0.04 

Ba disuelto 0.05 0.03 

B total 0.80   

B disuelto 0.85   

Cd total -Ld -Ld 

Cd disuelto 41.601 236.000 

Li total 0.05 0.12 

Li disuelto 2.53 14.10 

Mn total 0.09 0.83 

Mn disuelto 13.76 77.60 

Ni total 43.30   

Ni disuelto 62.67   

  

  

163.            A un lado se nota que el proponente ha hecho un esfuerzo para 

constituir un monitoreo de Línea Base bastante completo respecto de 

parámetros y puntos de muestreo. (Solamente la periodicidad es 

relativamente corta). Lo que no puede ser soslayado es lo referido a los 

garrafales errores en la presentación de los resultados. Es inexplicable como 

el consultor no se da cuenta y no validó la enorme cantidad de disueltos 

mayores que totales, más las estratosféricas concentraciones presentadas 

para parámetros que presentan toxicidades extremas, como por ejemplo 

cadmio (¿236,000 mg/l ?). Aquí pueden existir fallas en las unidades 

declaradas o en la trascripción de resultados de monitoreos. En el caso que 

esto no se compruebe, se debe realizar un exhaustivo análisis de las 

concentraciones de metales. 

  

164.            No es es posible evaluar por ejemplo límites permisibles en base 

a estos monitoreos sin efectuar antes las revisiones pertinentes. 



  

165.            En relación al punto 3.2 Parámetros de interés (Apéndice 5D-6 

Calidad de aguas superficiales los parámetros identificados como de interés 

(Ce, So4, Cu, As y Mo) son altamente insuficientes. Faltan pH, Cd, Hg, Ni, 

B, Li. 

  

  

166.            Una vez corregidos los errores y validados los monitoreos, se 

debe recién revisar el análisis sobre parámetros de interés. 

  

167.            Se recomienda al proponente efectuar un análisis de 

concentraciones Mo versus las de Cu, para aclarar potenciales efectos de 

hipocuprosis en rumiantes domésticos y silvestres en su área de influencia. 

  

168.            En relación al Apéndice 5D-6, mapa 1 se solicita al titular 

aclarar si se van a monitorear o no estos puntos superficiales: Lo anterior por 

la diferencia de puntos presentados en el capitulo seguimiento del E.I.A. 

  

169.            En el Apéndice 5D-6, tabla 3 a 26, mejorar presentación de 

tablas, dado que actualmente son casi inmanejables. 

  

170.            Falta un acabado análisis del comportamiento de las 

concentraciones de contaminantes versus caudales/niveles freáticos para 

todas las áreas del proyecto. (Agregar también gráficos estaciónales). 

  

171.            Apéndice 5D 3: Estudio hidrológico para factibilidad Proyecto 

El Morro.  

Pese al hecho que el estudio está dirigido al trazado de tuberías y no al área 

mina-planta, no se entiende, porqué se calcula las precipitaciones máximas 

en 24 horas solamente para una altura geográfica de hasta 2.000 m.s.n.m, y 

por qué se pone énfasis solamente en retornos de 10 años y no al menos de 

100. 



  

172.            Se recomienda sacar las torres de alta tensión de la Quebrada 

Algarrobilla, especialmente en los puntos 7 a 10. 

  

173.            Se solicita todos los monitoreo existentes de los puntos 

superficiales y subterráneos indicados en el Apéndice 5D-4, Plano 5.1: “Red 

de monitoreo de aguas superficiales y subterráneos, Sector Quebrada 

Larga”. 

  

174.            En el Apéndice 5d-4 Anexo 3 plantean que el pozo Hidro- 01 no 

entregó agua, pero según otras empresas de perforación que han trabajado 

perforando otros pozos en el área existe abundante agua subterránea. Esto se 

pone en evidencia con las extracciones previstas a realizar en el rajo durante 

los primeros años del proyecto en la Modelación hidrogeológica de la 

Laguna del Rajo. 

  

175.            En lo referido a la prueba de bombeo señalada en la página 4, es 

posible concluir que la prueba de bombeo no fue realizada con rigor técnico. 

El pozo no fue desarrollado hasta que el agua saliera completamente limpia, 

por lo que al bombear el agua salía turbia y con residuos (ver tablas 2.2- 

2.5). Al final de la prueba se detectó un residuo de polímeros de bentonita, 

esto permite suponer que las cribas se obstruían con este material y el agua 

no podía filtrar a través de ella. Se plantea que sólo se realizó un desarrollo 

efectivo en la última criba entre los 186 y 192m., cuando lo técnicamente 

correcto es realizar bombeos ascendentes y descendentes de forma alternada, 

de modo de extraer todo el residuo del material de perforación y dejar el 

empaque de grava limpio. La otra posibilidad es que la grava seleccionada 

para realizar el empaque de grava no tuviera el tamaño adecuado para el 

slot utilizado o que la grava haya quedado mal colocada o bien que el pozo 

haya quedado parcialmente sellado durante la perforación por el excesivo 

uso de de floculantes, polímeros e incluso bentonita. Lo anterior distorsiona 

los resultados, y se subestima la permeabilidad y capacidad productora del 

Acuífero. 

  

176.            Considerando lo anterior y lo planteado en el Estudio 

Hidrológico de Quebrada Larga, página 35: ..las pruebas tipo Lefranc, 

Leugeon, KGS y pruebas Air Lift tienen una validez limitada en cuanto al 



alcance ya que sólo entregan resultados locales del estrato ensayado y que 

esto hace que sus resultados no sean tan globales como para una prueba de 

bombeo. 

  

177.            Por lo anterior, se solicita al titular que realice nuevamente la 

prueba de bombeo, previo a un desarrollo del pozo hasta que el agua salga 

completamente limpia ya que una prueba de bombeo mal realizada no 

permite determinar de forma representativa las características 

hidrogeológicas de las rocas atravesadas por el pozo Hidro 01. 

  

178.            Por la ubicación de este pozo aguas abajo del futuro rajo y 

siendo el único pozo perforado con fines hidrogeológicos (o sea para realizar 

una prueba de bombeo que permitiera obtener los parámetros de acuífero de 

rocas fracturadas) se hace necesario que se realice nuevamente la prueba de 

bombeo, previo a un desarrollo del pozo hasta que el agua salga 

completamente limpia. 

  

179.            Debe comprobarse la granulometría del empaque de gravas para 

el slot de diseño (slot 40).  

En caso que lo anterior no fuera posible, se solicita, perforar un nuevo pozo 

para realizar una prueba de bombeo que permita determinar con un 

procedimiento adecuado, los parámetros hidrogeológicos y calidad de aguas 

de la Unidad de Rocas. 

  

180.            Durante el bombeo no se pudo tomar muestras de aguas por la 

turbiedad del agua. La turbiedad del agua debió ser un indicador de que  la 

prueba no se estaba realizando adecuadamente. Consideramos que las 

determinaciones de campo de pH y TSD no son representativas del acuífero, 

dada la turbiedad del agua durante todas las pruebas de bombeo. 

  

181.            En los pozos de observación no se registró el efecto del bombeo. 

El proponente plantea que el pozo no produce un radio de influencia 

suficiente para alcanzar los pozos DDHF- 156 y DDHF-28. Esto es posible, 

pero es muy probable que el caudal bombeado no provocara un vaciado del 

agua gravífica alrededor del pozo o que la recarga fuera superior al caudal 

extraído. Esto es importante determinarlo, ya que es el único pozo 



hidrogeológico realizado para este estudio, donde los recursos hídricos 

tienen un gran impacto negativo y que durante los primeros años está 

previsto el bombeo continuo del Rajo a un caudal constante de 100-200 l/s, 

según Modelo de Simulación de Profundización del Rajo. Caso 1. (Apéndice 

6B Sección 6) y un caudal subterráneo de 23 l/s al final de la vida útil del 

rajo. (Apéndice 2C WMC) 

  

182.            También se solicita la perforación de un pozo con fines 

hidrogeológicos en el área del Rajo, que permita determinar los parámetros 

acuíferos de la Unidad de rocas fracturadas y el caudal de explotación 

máximo para un bombeo constante de 3 a 5 días. Esto permitirá validar los 

modelos hidrogeológicos realizados para el Sector del Rajo. 

  

183.            Plantean que las permeabilidades de las rocas son bajas. Pero 

por las condiciones técnicas de las pruebas la conductividad hidráulica, 

transmisividad y coeficiente de almacenamiento no pueden considerarse 

como resultados satisfactorios, adecuados para caracterizar el acuífero de 

rocas. No obstante a lo anterior, se prevé la extracción de un caudal de 100 - 

200l/ s en los primeros años de explotación del Rajo, en el Modelo de 

Simulación y una extracción constante durante toda la vida útil del rajo 

de 40-23l/s. ¿Qué estudios validan estos modelos? 

  

184.            No hay mediciones de niveles en pozos de observación, por esto 

en el Anexo 5, dicen que sólo el valor del coeficiente de transmisividad es 

confiable, pero por las características de la prueba (mal realizada), el valor 

de este parámetro tampoco es confiable 

  

  

185.            Se debe considerar que la Unidad de Rocas tiene una 

permeabilidad adquirida por fallamiento según las descripciones geológicas. 

Es necesario presentar los resultados de la segunda etapa de este estudio. 

  

186.            Apéndice 5D-4 Anexo 5: Utilizan el Método de Jacob, para 

determinar transmisividad para las distintas pruebas. ¿Pero qué forma de 

cálculo emplearon para determinar la transmisividad? 



  

187.            Apéndice 5D-4. Estudio recursos Hídricos Línea Base 

Hidrogeología 

Hidrología. Se debe aforar la quebrada que está al Sur de Quebrada la 

Fortuna, para determinar si el aporte de esta quebrada es el, que permite que 

el caudal aumente en el Punto7. 

  

188.            La instalación del sensor Stiling well, en el punto QL 19 fue 

obtener los caudales en frecuencia horaria, no se justifica que no se haya 

previsto calibrar el equipo para descargas altas. Pero plantean que se 

considera importante la información de niveles, ya que permite establecer la 

dependencia entre caudales mínimos y máximos en la cuenca. 

  

189.            ¿Por qué no se presentó este análisis, sí cuentan con la 

información? 

Además el Punto QL 19 tiene instalado un vertedero, lo que permite 

comprobar los caudales medidos en el vertedero con los caudales registrados 

con el Stlling Well. 

  

190.            Qué diferencias hay entre los caudales medidos por el sensor y el 

vertedero. Se solicita esta información. 

  

191.            En La Figura 2.1 del Apéndice 5D2 Anexo C, se presentan las 

variaciones de caudales de los puntos RC 16, RC 17, RC 18, QL 19 y QL20, 

desde el 25 de Septiembre 2006 al 8 de abril 2007. Las mediciones del 

caudal en el punto QL19, oscilan entre los 3 l/s e incluso manifiestan una 

tendencia a disminuir en el 2007. Es correcta esta información? 

  

192.            En la figura 2.2 del Apéndice 5D-2 Anexo C, se muestra la 

variación de caudales en el punto QL19, que en mayo 2007 registró un 

caudal de aproximadamente 19 l/s, pero esto es consecuente con una mayor 

precipitación nival y disminución de temperatura en el año 2007 (5D-4 

página 23). En diciembre 2007 en el punto 7 que está ubicado después del 

punto QL9 se registró un caudal de 160 l/s.  ¿Cuál es el caudal medido en el 

punto QL 19 en Diciembre 2007 por el sensor Stlling Well y/o el vertedero? 



  

193.            En el Apéndice 5D2 Anexo C. Monitoreos de crecidas, 

manifiestan que las horas de crecidas son entre las 14:00 – 18:00 horas y en 

este informe (5D-4, página 25) dicen que los caudales aforados por la 

mañana son mayores. Explicar. 

  

194.            En el informe de crecidas Apéndice 5D Anexo C, exponen que 

se observa una leve disminución de caudales desde octubre 2006 hasta la 

fecha (mayo 2007) y en el Apéndice 5D 4 numeral 5 .5.3, plantean que el 

año 2006 fue un año de menor precipitación y originó menor caudal y que el 

año 2007 en primavera-verano se registró mayor caudal y temperaturas más 

bajas, asocian esto al fenómeno del niño. ¿Cuál información es la correcta? 

La incerteza de la información pone en duda su veracidad. 

  

195.            La figura 5.10 no debe llevar unidades en el eje Y (el caudal es 

“adimensionalizado”) 

  

196.            Es importante determinar las pérdidas o infiltraciones a través de 

las rocas fracturadas por fallas, porque esto puede ser una vía de flujo de 

contaminantes cuando el proyecto entre en operación. La Conductividad 

hidráulica obtenida por la prueba de bombeo HIDR0 01 no es confiable. Se 

debe conocer exactamente la ubicación de estos puntos (de fugas y/o 

pérdidas) para establecerlos en la Red de Monitoreos de Calidad de aguas 

(superficial y subterránea). 

  

197.            La gran dinámica de los caudales es una característica de los ríos 

cordilleranos de la Región y no nos parece pertinente eliminar valores de 

caudales instantáneos por que le parecen excesivos al consultor. Son 

exactamente estos los caudales que debe manejar el proponente encima de 

sus depósitos de estériles y relaves y que deben evacuar los canales de 

contorno del área afectada. (Apéndice 5D-1) 

  

198.            Si en el punto QL 21 en la naciente del Río Cazadero se 

midieron entre Octubre 2006 y mayo 2007 caudales entre 5 y 25 l/s, pero 

entre el 7 y el 8 de mayo 2007 valores encima de 200l/s con un máximo de 



9000l/s, es esto que expresa el comportamiento extremo de estos ríos 

cordilleranos y esta realidad es la que causa tanto problema en el manejo de 

proyectos mineros en alta cordillera. (Apéndice 5D-1) 

  

199.            Apéndice 5D- 4 Línea Base Hidrogeológica, página 32-36. 

Plantean: Las pruebas Lefranc, Leugeon, KGS y Air Lift, muestran que 

existe alta permeabilidad en los estratos de suelos y que  esta varía desde 10-

1 a 100 m/día. La prueba de bombeo es más representativa para la unidad de 

rocas. Las pruebas Tipo Porchet, mostraron valores entre 6.2x10-2 a 3.4 

x100 m/día  

Al caracterizar la Unidad Relleno Sedimentario la conductividad hidráulica 

que se asignan a los depósitos: periglaciales, fluviales, aluviales y coluviales 

es de 10-2 a 1 m/día, baja si se compara con lo dicho en el punto 1. Explicar 

con más detalles la variabilidad en el área y en el corte de la permeabilidad 

de los sedimentos de la unidad hidrogeológica Relleno Sedimentario. Se 

solicita presentar un plano hidrogeológico acompañado de perfiles 

hidrogeológicos del área de estudio, sobre todo del área de Quebrada Larga. 

  

200.            Plantean que Las Gravas Atacama son consideradas como 

permeables en otros estudios, con permeabilidades entre 10-1 a 1 m/día y 

pueden considerarse capaces de almacenar y trasmitir grandes volúmenes de 

agua al igual que el Relleno Sedimentario, pero plantean que debe ser 

demostrado con sondajes y pruebas de bombeo. De lo anterior se infiere que 

los parámetros hidrogeológicos de esta Unidad, en este estudio no están 

determinados, por lo que se requiere la realización de sondajes con fines 

hidrogeológicos en esta unidad geológica, que permita realizar bombeos 

para determinar estos parámetros: conductividad hidráulica, transmisividad, 

coeficiente de almacenamiento, caudal de explotación (ya que se explotara 

el área del rajo). Consideramos que el valor del coeficiente de 

almacenamiento y conductividad hidráulica obtenida durante el bombeo, no 

es representativo de la Unidad de Roca, por todos los inconvenientes de la 

prueba, ya antes dicho. Se debe repetir la prueba de bombeo. 

  

201.            Página 41 -42 variación temporal de niveles. Exponen que los 

niveles freáticos (tomando como referencia el n.m.m) varían 

desde profundidades del orden de los 100m y dan como ejemplo el pozo 

DDHF -151, cuando la variación entre el nivel máximo y mínimo (según los 

datos del cuadro 6.9) es de 9,8m para este sondaje. Explicar 

  



202.            El sondaje que presenta mayor variación del nivel es el DDHF-

152 (según la información del cuadro 6.9) con una variación del nivel de 

31.3m. 

  

203.            La información del cuadro 6.9, es errónea o necesita explicación: 

Los niveles máximos y mínimos tienen mayor cota que la cota del terreno 

(todas las mediciones están referidas al n.m.m).  Explicar esto, si es un 

acuífero libre. Indican que sólo hay variación de niveles en los pozos 

DDHF-153, pozo 15, DDHF-78 y BHG-4, esto es erróneo, según la 

información del cuadro 6.9, presentan variaciones superiores a 6.5 m hasta 

31.3m los pozos: DDHF-149(8.1m), pozo DDHF 151(9.8m), pozo DDHF – 

152(31.3m), DDHF-153 ( 14.2m), DDHF -154 ( 6.5m). Estas observaciones 

son considerando cotas referidas al n.m.m, pero para mejor conocimiento de 

la variación de los niveles, deben presentar estas variaciones de niveles 

referidas a la cota de terreno. Presentar los perfiles hidrogeológicos con la 

información de la litología y los niveles freáticos. 

  

204.            Página 43. Curvas Equipotenciales: Informan que suponen que 

exista interrelación hidráulica entre las aguas superficiales y subterráneas. El 

trazado de las curvas equipotenciales permite responder esta interrogante.El 

trazado de las líneas de flujo indica que el acuífero alimenta a los cursos de 

aguas superficiales, pero se deben de realizar planos para distintas estaciones 

de año hidrológico, para poder comprobarlo. No se entrega el valor del 

gradiente hidráulico y sus variaciones. Hay una clara variación de las 

distancias entre las curvas, más espaciadas en la parte alta de la cuenca que 

en la parte baja. Lo que puede indicar un cambio en la permeabilidad u otros 

factores. Debe explicarse a que se debe. 

  

205.            Hay filtraciones verticales ascendentes del flujo subterráneo, la 

existencia de las vertientes, vegas lo demuestran, por lo que permite suponer 

la existencia de flujos artesianos en ciertos sectores del acuífero. Esto puede 

comprobarse con la instalación en estos sectores de piezómetros 

superficiales que midan los niveles del acuífero superior y piezómetros más 

profundos que midan los niveles del acuífero más profundo o Unidad de 

Rocas. Se observa a partir de la curva 3480 m.s.n.m un estrangulamiento de 

la sección de flujo, esto puede estar motivado por diferentes factores: 

Cambio en los valores de permeabilidad, Existencia de una barrera 

hidráulica, posible falla, Inclinación del substrato impermeable, Morfología 

del valle. La realización del mapa de curvas equipotenciales, junto con otros 

factores estudiados permite responder estas interrogantes. Explicar. 



  

206.            El trazado de las secciones hidrogeológicas permite suponer, que 

tenían como objetivo calcular el caudal subterráneo pasante por cada Unidad 

litológica y el total de la sección de cada subcuenca considerada en este 

estudio. ¿Por qué no se determinó si cuentan con la información?   

¿Por qué no se determinó la vulnerabilidad del acuífero o Unidades 

Hidrogeológicas? Se solicita la entrega de un mapa hidrogeológico, 

fundamentalmente para el área de Quebrada Larga. 

  

207.            Se solicitita todos los resultados de aforos de los puntos 

indicados en el Apéndice 5D-4, Plano 5.2 

  

208.            Se solicita las descripciones y columnas litológicas de los 

sondajes y calicatas, del Apéndice 5D-4, Planos 6.1 y 6.1 b 

  

209.            Tomando en cuenta, que según Apéndice 5D-4, Tabla 6,2 

“Catastro calicatas Quebrada Larga, los niveles freáticos se encuentra entre 

5 y 0.4 metros en el sector planta de proceso, entre 5 y 0,0 metros en la 

Quebrada Larga, entre 0,8 y 5,0 en el área del botadero de estériles y entre 5 

y 3 metros en el sector del depósito del relave, se debe asumir una altísima 

vulnerabilidad del acuífero en toda el área Mina/Planta. Ver también Tabla 

siguiente Apéndice 5D-4, Tabla 6.4 

  

210.            Se solicita entrega de todos los resultados de monitoreos de 

calidad de aguas de los puntos superficiales y subterráneos a los que se 

refiere el Apéndice 5D-4, Planos 7.1 aya que la escala 1: 50.000 para las 

áreas Quebrada Algarrobal y Totoral parece inadecuada. 

  

211.            Apéndice 5D-4 Línea Base Hidrogeológica. Modelo Conceptual 

Hidrogeológico balance hídrico para las Subcuencas SC 1 y SC 2: Se 

presenta un balance hídrico para las subcuencas SC1 y SC2 con la 

información de los años 2006-2008. El balance hídrico considera el periodo 

mayo 2007 a Abril 2008. Pero existe un informe Apéndice 5D-1 Informe 

Línea base recursos hídricos. Estudio Hidrológico Quebrada Larga. DICTU, 

Septiembre 2008, que realiza una modelación con información 



meteorológica a nivel diario de las estaciones Conay y Tránsito entre los 

años Enero 1975- Febrero 2008. Las series de precipitaciones corresponde a 

la estación Conay, y para temperatura, evaporación y humedad relativa se 

utilizó la estación el Tránsito y para velocidad del viento la estación San 

Félix. Lo anterior permite preguntar qué Balance Hídrico es el válido, el del 

Apéndice 5D-4 Estudio Hidrogeológico o si el Balance Hídrico realizado 

por DICTUC, Septiembre 2008. Es necesario decir que la presentación de 

dos balances hídricos le resta confiabilidad a la información, es uno o es el 

otro. Sí el ultimo es el válido, presentar este, porque se deja una estela de 

dudas respecto a la rigurosidad de la información. Permite preguntarse por 

ejemplo: 

a) ¿Con cuál balance hídrico se ejecutaran las obras de captación de aguas 

de contacto y no contacto? 

b) ¿Qué Balance Hídrico tiene en cuenta el caudal a bombear en el área del 

Rajo durante los primeros años (de 100- 200l/s). En ningún balance este 

caudal se ha considerado como salidas y/o pérdidas? 

c) ¿los caudales de 100-200 l/s y el posterior al año 10 de puesta en marcha 

del proyecto de 23L/ en que balance hídrico está reflejado? 

d) ¿Que pruebas y estudios han validados estos caudales para el área del 

Rajo? Lo anterior permite suponer que el Acuífero de rocas, en la condición 

sin proyecto puede entregar un caudal de 100- 200 l /s y sí este caudal no se 

mide en el punto RC17, permite suponer que este caudal es entregado por el 

acuífero fracturado en áreas más alejadas de la cuenca Quebrada Larga, por 

ejemplo a la cuenca de Río Cazadero. Estas dudas necesitan respuestas 

técnicas argumentadas 

  

212.            ¿Se tienen los derechos de aguas sobre el caudal de Quebrada 

Larga y sobre los 100 – 200 l/s de las aguas subterráneas a bombear del rajo, 

según modelación del Rajo?Se necesita precisar el caudal de la cuenca alta 

en el área mina- planta. 

  

213.            Apéndice 5d-5. Evaluación Hidrogeológica preliminar de los 

sectores de Algarrobal Alto y bajo El objetivo de este estudio es la 

exploración de aguas subterráneas, con vista a satisfacer las necesidades del 

proyecto. ¿Qué volumen de agua subterránea satisfacería las necesidades del 

proyecto? Esta sería un solución alternativa o conjunta con la planta 

desalinizadora? 

  

214.            Para la caracterización hidrogeológica del sector de Algarrobal 

Bajo se utilizó el estudio de JICA - Algarrobal, 1988. Plantean que las aguas 



subterráneas almacenadas en el área de estudio tienen una edad entre 2000- 

4500 años. ¿Cuál es el volumen de las reservas y recursos de este reservorio 

de aguas fósiles? ¿Cuánto tiempo puede explotarse? La extracción de aguas 

fósiles debe ser declarada como razón para la presentación de un EIA. (Art. 

11 de la ley 19.300). 

  

215.            En el Balance del acuífero Algarrobal Bajo, plantean: Que la 

recarga por precipitación es prácticamente cero y la recarga desde la 

quebrada Algarrobal es de 0.79 l/s. La descarga es superior a la recarga y su 

valor es de 1.31 l/s, l disminución del almacenamiento es de 130 l/s. No 

obstante lo anterior, consideran que el potencial hidrogeológico es alto, 

fundamentalmente en la zona A, cerca del pozo W-9 y que se podría extraer 

de 15- 20 l/s por pozos. ¿Cuánto bajarían los niveles en el reservorio de 

aguas fósiles producto de la extracción?¿Qué zonas serán afectadas producto 

de esta explotación y baja de los niveles? Se solicita que el Proyecto cumpla 

con la promesa de abastecerse de aguas marinas desalinizadas y renuncie a 

la explotación de recursos subterráneos fósiles.Se solicita incluir en la línea 

base hidrogeológica a todas las áreas con obras bajo superficie (acueducto, 

concentraducho). 

  

216.            Ictiología y Limnología: No es una Línea de Base sistémica, con 

un sentido de cuenca y orientada a los impactos de un proyecto como éste en 

tal sentido. Así, no considera la afectación en cuanto a calidad y cantidad del 

recurso hídrico, hacia las zonas fluviales inferiores, sobre todo considerando 

la Cuenca del Huasco desde la zona de Valeriano, por pérdida y afectación 

de humedales altoandinos. Por tanto, aún cuando considera estaciones de 

monitoreo en la zona mencionada, la orientación cómo fue levantada la 

Línea de Base Limnética no permite estimar los impactos probables de las 

instalaciones principales del proyecto, sobre la actividad humana de la 

cuenca del Huasco, a través de la afectación de los ecosistemas y biota 

dulceacuícola. El nombre de esta Línea de Base dice “fauna íctica”, pero los 

peces ya desaparecen en la definición de los objetivos. En resultados se 

menciona que no se encontraron peces (salvo una lisa muerta en la orilla de 

los humedales costeros, donde no se pescó excusándose en la salinidad). 

Excusa la carencia de captura de peces con que la bibliografía habla que no 

hay. Eso no es creíble. Los sistemas estudiados son la distribución Norte de, 

por lo menos, pochas, bagres chicos y cauques, dentro de las especies 

nativas protegidas. Que no hayan encontrado peces sólo revela un esfuerzo 

de muestreo insuficiente. Uno de los objetivos habla de “reconocer la 

calidad de las aguas, en variables esenciales para la vida acuática”, pero en 

la práctica no se hace esto, porque no se calculó Índices Bióticos de Calidad 

Taxocenótica, que es la forma de cumplir con dicho compromiso. Sólo se 

menciona a determinados sectores como de “calidad buena” o “calidad 



mala”, en base a la ocurrencia o no de ciertas familias de insectos en 

representación larval. Eso no es suficiente, amén de ser origen de 

variabilidad y confusión interpretativa, porque ciertos taxa de una misma 

familia conocida como indicadora de aguas de buena calidad, también 

resisten ambientes muy contaminados orgánicamente. Por tanto, si no se 

conocen bien las especies, y no se aplican Índices que minimizan esa 

variabilidad interpretativa, no se pueden sacar las conclusiones que esta 

línea de base saca. 

  

217.            No se refieren sobre el impacto del proyecto, principalmente sus 

obras altas, sobre la calidad biológica y taxocenótica de los cauces 

potencialmente afectados, sobre todo por lixiviación potencial desde 

botaderos, o por potenciales avenidas de relaves. No hay un diseño muestral 

con una visión de hoya hidrográfica, con cauces que se influyen a nivel de 

sus confluencias. Ello determina que, en cada confluencia, el diseño 

muestral debería haber considerado tres estaciones: dos previas a la 

confluencia en cada uno de los cauces que se van a juntar, y otra en el cauce 

resultante, después de la confluencia. Lo anterior, en cada punto de 

confluencia. Además, deberían haber contemplado puntos extra en las zonas 

más sensibles de los cauces más sensibles, pero no hay una definición de 

“cauces más sensibles”, y menos de “zonas sensibles dentro de dichos 

cauces”, porque la línea de base no se levantó con una visión sistémica de 

hoya hidrográfica. Otro error grave, es que se considera a todas las 

estaciones como de igual valor. El problema es que hay estaciones lóticas 

(aguas corrientes) y lénticas (aguas detenidas), cuyos comportamientos y 

dinámicas limnéticas son muy diferentes. Son ambientes no comparables el 

uno con el otro. Por ejemplo, se describe y analiza fitoplancton y 

zooplancton, pero, como éstos son componentes de sistemas lénticos antes 

que lóticos, y como no hay separación sistémica, no se sabe qué corresponde 

geográficamente a qué, con lo que se pierde capacidad de interpretación de 

los resultados. Sólo tiene validez comparar lótico con lótico y léntico con 

léntico. Al considerar a todas las estaciones como iguales, comparando 

entonces los resultados de todas ellas entre sí, se invalidan tanto las 

conclusiones como el esfuerzo muestral. 

  

218.            El mapa con la ubicación de las estaciones posee demasiada 

información que confunde, lo que hace difícil apreciar los puntos de 

muestreo. Cuando por fin se los logra visualizar in toto, se comprende que 

no hay una visión sistémica de cuenca en el diseño muestral, lo que invalida 

el esfuerzo de analizar impactos reales posibles.Los muestreos de fauna 

bentónica con red Surber (el aparato está bien), sólo los duplicaron. Para 

tener una estimación real de la situación de este componente en cada sitio, la 

metodología de muestreo e interpretación de datos obliga a tener un mínimo 



de 5 réplicas por cada punto de muestreo. Con menos de ello no se puede 

asegurar la validez de los resultados, y menos de las conclusiones en base a 

ellos. Asombra la poca riqueza taxocenótica relativa a larvas de insectos. No 

es a lo que se acostumbra en sistemas similares. Creo que hay problemas en 

la poca representatividad del muestreo (sólo 2 réplicas) y/o, pueden haber 

también fallas en la identificación taxonómica. No se hizo análisis 

discriminante para agrupar las estaciones de muestreo según las presencias y 

abundancias de la fauna limnética. Ello es otra señal de la carencia de visión 

sistémica de cuenca al diseñar el muestreo, que es lo que se necesita para 

una correcta evaluación de impactos de un proyecto sobre este componente. 

  

219.            Se habla de lugares que no presentaron agua, pero se hicieron 2 

muestreos, en primavera y verano-otoño, y no se entrega información clara 

si la carencia de agua fue para los dos intentos, como por ejemplo es lo que 

ocurre en los resultados de las Quebradas Del Medio y La Campana. 

  

220.            En Quebrada La Fortuna, lugar de desarrollo del proyecto 

minero, hay lagunas de bofedal y cursos lóticos posteriores. Muestrearon 

sólo la laguna, pero ambos, como se dijo antes, son sistemas ambientales 

diferentes, con dinámicas diferentes. Como no hay visión sistémica en el 

diseño muestral, no se diferenció. Pero aquí se suma un problema adicional, 

porque las lagunas de bofedal son los lugares donde la escorrentía original, 

metálica en sus fuentes primeras, se va neutralizando y adquiriendo las 

características que posteriormente la harán de buena calidad. Pero, esa visión 

no está en la línea de base limnética. Por tanto, no está evaluado el impacto 

por pérdida y/o modificación de lagunas de bofedal, sobre la calidad química 

y biológica de los cursos posteriores. Se suma a ello, que prácticamente no 

hay muestras biológicas de dichos cursos posteriores, sólo un par a la altura 

de la localidad de Valeriano, y también sin la visión de cauces que se 

influyen mutuamente a nivel de sus confluencias, como fuera antes 

explicado. 

  

221.            Repetidamente se trata “fitoplancton”, “zooplancton” y 

“macrobentos” como una sola cosa. El problema nace nuevamente de la 

carencia de visión sistémica en el diseño de la línea de base. No es propio 

hablar de fitoplancton y zooplancton en ambientes lóticos, donde lo que 

corresponde es sólo macrobentos. Sólo así se entiende que se diga, por 

ejemplo, que en cierto curso de agua no se detectó fitoplancton. 

Sencillamente no se lo podía detectar. No obstante que ambientes lóticos y 

lénticos son dinámicamente diferentes, como ya se ha establecido, el análisis 

de resultados no considera esta dimensión, se mezcla todo. Así, el poder 



heurístico interpretativo de los resultados es mínimo. Lógicamente entonces, 

no está la correspondiente evaluación de impactos, asociada a las medidas de 

mitigación/compensación que corresponderían. 

  

222.            Siempre en el tema del “fitoplancton”, por ejemplo en la 

Quebrada Larga, sorprende que se presente la taxa como Navicula 

(Diatomea) y Oscillatoria (Clorófita) como “fitoplancton” pues no lo son. 

Son FITOBENTOS; la primera es típica del film superficial del bentos, y la 

segunda corresponde a filamentos asociados al sustrato, anclados en él, que 

por la fuerza de la corriente se cortan y flotan corriente abajo. 

  

223.            Lo mismo anterior vale, por ejemplo, para “La Fortuna”. Las 

diatomeas Synedra, Fragilaria, Navicula, Gomphonema y Ceratoneis son 

todas pennadas bentónicas. Son las diatomeas céntricas las que dominan en 

el plancton. Por otro lado, la cianófita Anabaena también es 

mayoritariamente bentónica. 

  

224.            Para el zooplancton pasa lo mismo. Por ejemplo en la Quebrada 

Larga, el Cladócero Alona y los Copépodos son típicos de ambientes de 

laguna (lénticos), no de cursos de agua (ambientes lóticos), pero no se los 

diferencia, se los mete todos en un solo saco, e incluso se dice que estos taxa 

son característicos de ambientes lóticos, lo que es un error biológico grave. 

  

225.            Sorprende que se reconozca que los resultados de “La Fortuna” 

corresponden a un ambiente léntico. Como no hay diferenciación a nivel de 

análisis de resultados, este reconocimiento sólo viene a agravar la falta. 

226.           En los resultados del macrobentos se habla de taxa tolerantes a 

condiciones degradadas y de taxa indicadores de condiciones limpias y 

oxigenadas. Pero, como no se presenta información sobre índices bióticos de 

calidad taxocenótica, no se puede evaluar el cauce en sí con respecto a este 

parámetro, ni menos se puede estimar el impacto potencial del proyecto 

sobre esta dimensión, lo que explica que no haya medidas mitigatorias y/o 

compensatorias a este respecto. 

  



227.            Llega a tanto la carencia de visión sistémica y la no 

diferenciación entre lótico y léntico, y por lo tanto la confusión al presentar e 

interpretar los resultados, que, por ejemplo en la sección alta de la Quebrada 

Larga, que es una parte de vegas y lagunas de vegas, se encuentra 

macroinvertebrados típicos de zonas con gran acumulación de materia 

orgánica, como son en realidad estos ambientes (de ahí su utilidad 

ecosistémica), pero no se los diferencia de los resultados de ambientes 

lóticos con corriente, donde dominan taxa de aguas limpias. Sólo se constata 

el hecho, comparando directamente dos tipos de ambientes que no son 

comparables. 

  

228.            El diseño equivocado, con carencia de visión sistémica, sobre 

todo en lo que concierne aguas abajo, hacia los valles productivos. La 

carencia de potencial para identificar impactos, y, por lo tanto, que no se 

establezcan medidas mitigadoras/compensadoras coherentes con este 

componente ambiental. 

  

229.          Con respecto al área de Totoral: La explicación de no muestrear 

peces en el sistema de lagunas (“la salinidad impidió el uso de pesca 

eléctrica”), es sencillamente lamentable, así como inaceptable. Debieron 

recurrir a otros métodos. La explicación del porqué del hallazgo de una lisa 

muerta en este sistema, es igual de deplorable. El cuadro 3.40. tiene errores 

biológicos graves. Confunde Ostrácodos con Copépodos. Para esta área 

corresponde la misma prevención que para las anteriores. Se mezcla el 

diseño de muestreo en ambientes lóticos y lénticos, mezclándose asimismo 

el análisis de resultados, concluyéndose generalizadamente. (Observaciones 

a 150 la 229 presentadas por Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes, Karen Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, 

Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados Paredes, Leonira Cayo 

Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian Carmona Alcayaga, Ana del 

Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles Muñoz, Lucía Cortés 

Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic Alcayaga, Marcia Carmona 

Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola Carmona Villegas, Paulina 

Carmona Villegas, José Flores Trigo, Wenceslao Alcayaga Cayo, 

Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, Nolberto Huanchicay 

Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya Rojas, Irineo Araya 

Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán González, Elías 

Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías Campusano; Eduardo 

Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin Carmona Villegas, 

Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, Vicentino Cortés 

Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga Carmona, Patricia 

Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas Cayo, Maritza 

Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso Carmona 



Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, María 

Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

230.            Se solicita al titular completar la información sobre otras 

quebradas y vegas que serán afectadas y no solamente de la Quebrada Larga. 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

231.            Se pregunta por el ancho de las obras lineares del Proyecto 

(concentraducho, acueducto, camino, trazado línea eléctrica), dado que el 

levantamiento de línea base se concentró en el área de influencia 

determinado con 50 metros desde el eje de estas obras, resultando una franja 

de 100 metros de ancho, lo que puede resultar muy poco, por el ancho de las 

intervenciones. (Camino 6m, Concentraducho 14m y ¿¿¿acueducto???) 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

232.            Además, se debe tomar en cuenta, que las quebradas, por 

ejemplo la Quebrada Algarrobal entre Merceditas y Jarrilla, no cuentan con 

un ancho de 100 metros y se limitan frecuentemente con paredes de rocas, 

habitadas por colonias de vizcachas. ¿Cómo van a emplazar las obras 

lineares en estos sectores? (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes) 

  

233.            Para dificultar más el asunto todavía, se debe mencionar, que en 

estas partes estrechas de la Quebrada Algarrobal, por ejemplo en el tramo 

entre Merceditas y Jarrilla se encuentran formaciones boscosas de chañares 

(Geoffroea decorticans). De hecho en la hoja IGM el sector es señalado 

como “El Chañar”. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y 

sus Afluentes) 

  

234.            Se pregunta por qué los planos de formaciones vegetacionales 

omiten las formaciones boscosas de chañares. (Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  



235.            En la página 23 se describe a estas formaciones de chañares 

como poco densas. Se solicita revisar esta descripción. (Junta de Vigilancia 

de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

236.            Se solicita al titular sacar sus obras lineares de la Quebrada 

Algarrobal en sectores sensibles como entre Merceditas y Jarrilla. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

237.            Las cartografías de escala 1:50.000 nos parecen inadecuadas 

para el levantamiento Línea Base. A esta escala no es posible distinguir 

realmente las formaciones boscosas y de algarrobilla existentes. En 

consecuencia surgen descripciones demasiado generales. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

238.            El listado de especies leñosas (página 17, Línea Base) no 

nombra al chañar (Geoffroea decorticans) especie declarada vulnerable. 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

239.          Se solicita al titular aclara por que el EIA omite la actual 

elaboración de un Plan de Manejo del Área Silvestre Protegida de Propiedad 

Privada en el sector de la Comunidad Agrícola Los Huascoaltinos, superficie 

que, en parte, se traslaparía con dos de los emplazamientos significativos del 

Proyecto: el Área Mina – Planta y el Área Quebrada Algarrobal. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

240.          En la sección 5.5.3.1 Suelos de Vegas en Moderado Estado de 

Conservación, página 52, se indica que “Estos suelos de vegas presentan un 

uso pecuario… que determinan un decrecimiento de la superficie vegetal 

que les da origen”. Cabe destacar que debido a los hábitos alimenticios del 

ganado caprino, estos se alimentan principalmente de las plantas que crecen 

en Suelos Formados por Depósitos Coluviales, por lo que se solicita al 

titular presentar datos de cobertura vegetal y ramoneo de plantas por ganado 

caprino que sustenten esta afirmación. (Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  



241.          En la sección 5.5.3.1 Suelos de Vegas en Moderado Estado de 

Conservación, página 52, se indica que “Otros factores que determinan 

riesgo de erosión corresponden a depósitos coluviales y aluviales que 

pueden ocupar estos suelos y sepultarlos, a causa de lluvias intensas 

eventuales”. ¿Con qué frecuencia ocurre este fenómeno y cuál es la 

superficie media (en porcentaje) de una vega que se ve afectada? Indicar 

además qué evidencias locales hayan dado indicio de la ocurrencia de este 

proceso en las vegas estudiadas y cuándo se registró por última vez este 

fenómeno en las vegas afectadas por el Proyecto El Morro. (Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

242.          En la sección 5.5.3.2 Suelos Formados sobre Depósitos 

Coluviales, página 52, se indica que “Los mismos ya han sido descritos en 

detalle en la sección 5.5.2.2”. No se describe por lo tanto, el uso actual ni los 

riesgos de erosión para los suelos de este sector. Sin embargo, los suelos de 

este sector forman parte del territorio de la Comunidad Agrícola de 

ascendencia diaguita Los Huascoaltinos, y por lo tanto se encuentran en uso 

habitual y frecuente por parte de los comuneros que forman parte de esta 

comunidad, hecho que se omite en el estudio. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

243.          El proyecto se emplaza específicamente en territorio indígena de 

propiedad ancestral de la Comunidad Agrícola Diaguita Los Huascoaltinos. 

Nosotros nos autoidentificamos como pertenecientes a la etnia Diaguita y, 

por tanto, tenemos origen indígena. Además, hemos tomado la decisión libre 

de convertir nuestros territorios ancestrales en un Área Silvestre Protegida 

Privada. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

244.          En la sección 5.5.3.3 Suelos del Sector El Morro, página 53, se 

indica que “Se clasifican en Capacidad de Uso VII para pendientes de 8 a 

15% y VIII para pendientes mayores a 15%”. Luego, más adelante en la 

misma página se señala que “No presentan uso actual salvo por las 

prospecciones y apertura de caminos para el Desarrollo del proyecto El 

Morro”. Recordamos que uso de Tipo VII implica que este suelo es apto 

para el desarrollo de pastos y forestales, como ocurre con el desarrollo de 

matorrales ampliamente extendido en la zona de estudio, y que Capacidad de 

uso VIII indica terrenos con potencialidad de uso para vida silvestre, 

recreación y protección de recursos hídricos. Aún cuando esto no 

corresponde a una actividad económica, ha sido nuestra decisión como 

propietarios de este territorio, destinar nuestras tierras a la conservación de 

la biodiversidad y al desarrollo de actividades tradicionales, formando parte 



del ASPP Los Huascoaltinos. Esto porque entendemos y reconocemos la 

estrecha relación que existe entre nuestra forma ancestral de vida y la 

naturaleza que existe en nuestras tierras. Protegiendo la Cordillera 

protegemos las nacientes de los ríos y las reservas de agua que alimentan a 

todo el Valle del Huasco. Esto permite la vida en todo el valle y permite que 

todos los que vivan aquí puedan trabajar la tierra y criar sus animales. Si se 

seca o se contamina tanto el agua subterránea como superficial de la 

Quebrada Larga, se afectará el río Cazadero, que es uno de los ríos 

principales que alimenta el río El Tránsito, afectando a todos los que 

vivimos en este valle. En la página 56 y 57 de la sección 5.5.6 se establece 

que “Los suelos derivados de depósitos coluviales (…) cuando se presentan 

enterrados, el valor ambiental de éstos es elevado, en este caso se consideran 

únicos, escasos, limitados y no representativos. En el caso de las vegas, 

tienen por función ser fuente de recursos hídricos y forrajeros. Cumplen una 

función de corredor ecológico, a la vez que son considerados como únicos, 

escasos, limitados y representativos en la región.(…) otros suelos es los 

sectores Caleta Totoral, Totoral-Algarrobal y El Morro, corresponden a 

zonas para el desarrollo de vida silvestre y vegetación nativa. En el caso de 

los suelos del sector El Morro estos tienen por función la captura nival y 

pluvial, en consecuencia se consideran como fuentes generadoras de 

recursos hídricos”. Pese a lo anterior no se presentan medidas efectivas para 

mitigar el impacto sobre estos suelos. Por ejemplo, remover y replantar el 

suelo de las vegas no garantiza que sigan siendo fuente generadora de 

recursos hídricos, ya que ello depende de las condiciones hidrogeológicas, 

hidrológicas, geológicas y geomorfológicas de cada quebrada, y estas serán 

extremadamente modificadas en el transcurso del proyecto (de acuerdo a lo 

descrito en el proyecto, se espera que la recarga de las napas subterráneas 

disminuya en un 90% respecto de su condición actual). Se solicitan medidas 

efectivas para proteger las vegas y los ecosistemas asociados. (Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

245.          En el Apéndice C del EIA del Proyecto El Morro, 

correspondiente a la Línea Base de Suelos, no se especifica la cantidad de 

muestras tomada en cada sector descrito. Indicar el número de muestras 

tomadas para poder evaluar si el la descripción realizada es el resultado de 

un muestreo estadísticamente significativo. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

246.          La Línea Base de Ruido y vibraciones presenta serias falencias en 

su elaboración que impiden confiar en los datos presentados: En el apéndice 

F Línea Base de Ruido y vibraciones, los cuadros 4.3 y 4.4 corresponden a 

los resultados para mediciones similares en periodos distintos, sin embargo, 

los resultados se presentan en categorizaciones distintas, impidiendo la 



homologación de los resultados. ¿Cuál es el motivo de este cambio de 

categorización de los resultados? ¿Son comparables los resultados obtenidos 

en ambos periodos de medición? El punto H1 de Medición la línea base 

Ruido y Vibraciones, no es un punto válido de medición dado que su 

ubicación fue cambiada entre ambos periodos de medición (Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

247.          El proyecto ingresa al SEIA a través del Artículo 6 f) que hace 

referencia a cambios en los niveles basales de ruido y vibraciones en hábitats 

de relevancia para nidificación, reproducción o alimentación de fauna 

nativa. La línea base de Fauna no contiene estudios de comportamiento que 

permitan evaluar el impacto en los hábitos de alimentación, nidificación y 

reproducción de las especies afectadas en relación al cambio en los niveles 

de Ruido y Vibraciones. Por lo demás, la línea base de ruido y vibraciones 

se encuentra incompleta y no considera el estudio de las quebradas aledañas 

al área mina-planta en donde se desarrolla fauna nativa, en muchos casos 

con problemas de conservación. Se solicita al titular ampliar la línea base de 

ruido y vibraciones y la modelación completa para abarcar las subcuencas 

Quebrada Chanchoquín y Río Laguna Grande e su totalidad. Además, se 

solicita ampliar la línea base de Fauna para incluir todas las zonas 

potencialmente afectadas por el proyecto y agregar además estudios de 

comportamiento y hábitos migratorios de las especies afectadas para 

determinar el impacto del cambio en los niveles de ruido y vibraciones en la 

Fauna Nativa afectada. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

248.          En el apéndice 5G Línea base de Flora y Vegetación, Se utilizan 

diversos listados para determinar el estado de conservación de las especies 

presentes en la zona de Estudio, manejando así el estado de Conservación de 

las Especies. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

249.          Así, en el apéndice 5G punto 3.1.1 v. Especies en categorías de 

conservación dice que “se encontraron 11 especies que pueden estar en 

categorías de conservación.” Si dichas especies se encuentran en los listados 

seleccionados para la clasificación, entonces para efectos del estudio 

efectivamente se encuentran en categorías de conservación. Determinar 

listados a utilizar y aclarar este punto. (Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  



250.          Por otra parte en el Apéndice 5G 3.2.1 Especies en categoría de 

Conservación del Área mina Planta, se indica que en el sector del proyecto 

“no se encontraron especies en categoría de conservación”. Sin embargo, de 

acuerdo a la categorización del Libro Rojo de la Flora y los Sitios 

Prioritarios para la Conservación de la Región de Atacama, si existen 

algunas especies del listado presentado en Categorías de conservación. Se 

debe corregir la categorización. Además, en una visita realizada 

recientemente por representantes de CONAF y de la Comunidad a la 

Quebrada Larga (que solo duró un día), ya fue posible encontrar especies de 

Flora y Fauna que se encuentran en categorías de conservación, incluso 

algunas especies que no habían sido antes registradas en la zona y que hasta 

ahora solo habrían sido avistadas en el sector de Quebrada Larga. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

251.          Independiente del estado de conservación de las especies 

presentes en la zona de estudio, estas presentan una elevada importancia 

cultural que no se toma en cuenta en el Estudio, dado que son utilizadas 

como materias primas, forraje y hierbas medicinales. (Comunidad Agrícola 

Los Huasco Altinos) 

  

252.          En el Apéndice 5G 3.4 Estacionalidad de la Flora y la Vegetación 

página 37 se indica en relación a los muestreos estacionales: “Es importante 

señalar que no se habían registrado precipitaciones en el invierno por lo que 

no se registró emergencia ni floración de hierbas perennes, particularmente 

neófitas, ni anuales”. Esto quiere decir que la riqueza de especies total 

determinada durante las dos campañas de muestro no corresponde a la 

riqueza potencial del sitio, puesto que se muestreo en año seco, y por lo 

tanto, la riqueza florística la zona de influencia del sitio de Estudio es mayor 

a la que se presenta en el estudio. Se solicita al titular muestrear en año 

lluvioso para obtener la riqueza de especies total (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

253.          Para el caso del medio biótico, el Reglamento del SEIA en su 

artículo f4 señala que se deberá incluir en el EIA la “descripción y análisis 

de biota pormenorizando identificación, ubicación, distribución, diversidad y 

abundancia de las especies de flora y fauna presentes en la zona. Para 

elaborar este informe considerar campañas de muestreo estacionales dado 

que existe una variación estacional en estos parámetros. Se deben enfatizar 

aquellas que presenten problemas de conservación”, pero el reglamento 

exige presencia de estos datos para todas las especies registradas. El presente 

Estudio solo entrega datos de cobertura para las formaciones vegetacionales, 



pero no muestra datos de abundancia y diversidad para ninguna de las 

especies individuales de Flora Terrestre incluidas en el apéndice 5G. Se 

solicita al titular completar esta línea base de acuerdo a los requerimientos 

del SEIA. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

254.          La importancia florística de un sitio no está dada solo por la 

presencia de especies con problemas de conservación, sino por una serie de 

factores entre los que se cuentan la riqueza de especies, nivel de 

endemismos, los índices de biodiversidad y biomasa, entre otros. En el caso 

de este estudio, faltan datos que permitan evaluar la riqueza florística del 

área de influencia, puesto que no se realiza un estudio de biodiversidad y 

abundancia de las especies registradas. Se solicita al titular reevaluar la 

importancia de la flora y vegetación del sitio de estudio considerando estos 

parámetros. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

255.          El Cuadro 5.10-2 Vegas Identificadas en todas las áreas de 

estudio muestra el estado de conservación de las vegas indicando que todas 

se encuentran sobre pastoreadas. ¿Qué evidencias existen para desestimar el 

aporte al pastoreo de la fauna local (camélidos como guanacos y vicuñas) y 

atribuir este impacto al ganado caprino y equino? En caso que la presión 

sobre las vegas por parte de los camélidos silvestres sea uno de los 

principales factores de sobre pastoreo, esto es un indicador de la falta de 

hábitat no perturbado para estas especies con problemas de conservación, 

donde puedan acceder a agua y alimentación. ¿Qué medidas de mitigación, 

reparación y compensación ofrece el proyecto para la pérdida de hábitat 

utilizado como sitio de reproducción, alimentación y como corredor 

biológico por especies de macro fauna presentes en la zona de estudio? 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

256.            Solicitamos la realización de un estudio riguroso que identifique, 

catastre y caracterice a los individuos que adscriben a la etnia diaguita en el 

Área de Influencia Directa (AID) e Indirecta (AII) ya que en el Estudio de 

Impacto Ambiental no se reconoce que la Comunidad Agrícola Huascoaltina 

es propietaria del Territorio del el área mina-planta y parte de la quebrada 

Algarrobal. La única vez donde se nombra a la Comunidad Los 

Huascoaltinos es en la p. 90 del anexo 5J, destacando que es solo una 

comunidad agrícola. Por consiguiente, no reconoce la importancia étnica y 

territorial de nuestra Comunidad Agrícola de ascendencia diaguita Los 

Huascoaltinos, y asimismo se pasan a llevar nuestros derechos de propiedad 

en el territorio donde se llevará a cabo el Proyecto. 



  

257.          La metodología utilizada para la recopilación de información 

primaria con que se elaboró la Línea Base del Medio Humano presenta 

falencias, básicamente de índole etnográfico. En resumen, solo se realizaron 

un total de 77 entrevistas en profundidad (52 en agosto 2006 y 25 durante el 

año 2001), o sea, la recolección de información es exigua y por ende 

insuficiente; parte de ella posee una antigüedad de siete u ocho años (2001) 

(ver: p. 4, anexo 5J, volumen VI). (Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

258.          Entonces, ¿Cuáles fueron los criterios de elección para los 

individuos a quienes se les aplicó las entrevistas en profundidad? ¿Cuál es la 

validez de la información relevada dada la poca representatividad de la 

muestra? ¿Por qué no se abordó con mayor intensidad el trabajo en la zona 

cordillerana donde se practica la criancería trashumante? (Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

259.          Se solicita aplicar metodología etnográfica tanto en el Área de 

Influencia Directa (AID) como en el Área de Influencia Indirecta (AII). 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

260.          En cuanto a la perdida “parcial” de senderos y huellas usados para 

el tránsito en quebradas Larga y Piuquenes resulta contradictorio que la 

duración de dicho impacto sea catalogado por la misma empresa como 

permanente y reversible. Esto, porque lo anterior se refiere a la perdida de 

un patrón de trashumancia que data de cientos de años y cuyo valor 

sociocultural y patrimonial puede ser significativo. Se debiera inferir de un 

estudio realizado por una institución académica reconocida, mediante un 

estudio cualitativo etnográfico, la significancia sociocultural de dicho 

impacto. Precisamente la evaluación del impacto en variables 

socioculturales deben ser evaluadas por la comunidad afectada ya que solo 

es posible valorar dicha intervención desde una perspectiva emic y a partir 

de una evaluación ex – ante. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

261.          Se solicita al titular además aclarar errores y omisiones en la 

información presentada ya que el EIA se sustenta en algunos antecedentes 

erróneos: “[…] destacan los kollas, pueblo agricultor proveniente del norte 



argentino […] De igual procedencia trasandina es la etnia Diaguita […]” (p. 

20, apéndice 5J, volumen VI). (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

262.          En el punto ‘La descendencia diaguita’ faltan referencias para 

Nardi y Latcham (p. 93) y Domeyko (p. 94), del apéndice 5J, volumen VI. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

263.          Por otra parte, el EIA omite la condición étnica de la Comunidad 

Agrícola de ascendencia diaguita Los Huascoaltinos, se lee: “El tema 

indígena, tiene su expresión a través de la existencia de varias 

organizaciones. La más importante de ellas es el Centro Cultural Diaguita, 

que abarca a todas las localidades de Huasco Alto, incluida Junta de 

Valeriano” (p. 96, apéndice 5J). (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

264.          Se solicita al titular que realice un estudio del uso medicinal local 

de las especies de flora que se verán afectadas por el proyecto donde se 

demuestre como la desaparición de especies o reducción de sus poblaciones 

puede tener un impacto directo en la economía familiar de los integrantes de 

la Comunidad Agrícola Diaguita Los Huascoaltinos, y en sus prácticas 

culturales ancestrales. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

265.          Se solicita al titular entregar información detallada de cuántos 

días se invirtieron en las campañas de prospección para la “Línea de Base 

Arqueológica y del Patrimonio Cultural” que se realizaron en los meses de 

enero, marzo, octubre y noviembre 2006 así como en marzo y diciembre 

2007. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

266.          Aclarar si se señala que “56 sitios arqueológicos y de valor 

patrimonial […] serán intervenidos directamente por el emplazamiento de 

obras del Proyecto” (Apéndice 3A-1) ¿Cuál es el criterio utilizado para 

determinar la Relevancia del impacto al patrimonio cultural (sección 6 

“Predicción y evaluación de Impacto Ambiental”, punto 6.4.11, página 74), 

cuando se califica éste como de “Mediana Relevancia para las áreas Mina-

Planta, Totoral y quebrada Algarrobal”? ¿Siendo que en la misma página se 

califica el impacto como “Negativo (-), de Intensidad Alta (1), de Extensión 

Puntual (0) e Irreversible (1)? Se solicita explicitar dichos criterios de 



evaluación de impacto para cada sector involucrado. (Comunidad Agrícola 

Los Huasco Altinos) 

  

267.            En el apartado 1.3 - conceptos utilizados en el estudio del 

paisaje, dice: “Paisaje: espacio geográfico que presenta una configuración de 

elementos o componentes en interacción, en general de carácter biótico, 

abiótico y antrópico.” Respecto a esto: Indicar porqué dentro de las variables 

utilizadas en la medición del estudio no se contempla dentro del contexto 

unidad de paisaje: 

a)                                          el patrimonio natural, incluyendo montes, cerros 

de importancia, parajes, zonas húmedas, entre otros. 

b)                                          el patrimonio histórico cultural, incluyendo 

yacimientos arqueológicos, elementos de interés étnico, vías de 

trashumancia, paisajes históricos. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

268.          En la sección 6.4.1 (Geomorfología), página 6, con respecto a la 

Evaluación de Impactos y Cumplimiento de Normativa Aplicable (punto b), 

se declara que “El impacto de las obras del Proyecto guarda relación con la 

alteración topográfica del área y la eventual alteración de alguna red de 

drenaje o el favorecimiento de fenómenos de remoción en masa”. La 

construcción y operación del Proyecto implica directamente la alteración de 

la red de drenaje en las tres áreas de influencia del proyecto y por lo tanto no 

es una alteración “eventual”. Se solicita considerar este impacto de manera 

seria, basándose objetivamente en la línea de base y obras de construcción y 

operación presentadas dentro del mismo EIA. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

269.          En la sección 6.4.1 (Geomorfología), página 6, con respecto al 

Área Mina-Planta se señala que “existen riesgos geológicos de baja 

importancia relativa pero de probabilidad alta como son las inestabilidades 

que se pueden producir a partir de los fuertes cambios de pendiente que se 

generarán con los bancos del rajo.” Estos son los únicos riesgos geológicos 

que se mencionan y por lo tanto no se toma en cuenta lo planteado en la 

Línea Base de geología, geomorfología y riesgos naturales (Apéndice 5B-1), 

donde establece lo siguiente: Un grupo de avalanchas declaradas se ubica en 

las cabeceras de la Quebrada Larga, en el área del futuro rajo de la mina. 



Dependiendo del espesor del manto de nieve y dado el alto coeficiente de 

roce del terreno podrían existir pocas probabilidades para que se generen 

avalanchas de magnitud. Por otra parte, no se puede descartar, como 

situación hipotética la generación de avalanchas húmedas que arrastren 

grandes volúmenes de depósitos periglaciares con el consiguiente efecto 

destructor. La construcción de los bancos del rajo de la mina generarían 

rupturas de pendientes muy importantes que crean inestabilidad de laderas y 

consecuentemente, de las masas de nieve que las cubren provocando 

avalanchas de techo, las que invadirían el pit.  Se solicita considerar este 

impacto de manera seria, basándose objetivamente en la línea de base y 

obras de construcción y operación presentadas dentro del mismo EIA, 

además de establecer de manera clara y detallada medidas de prevención de 

riesgos adecuadas y efectivas. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

270.          En la sección 6.4.1 (Geomorfología), página 7 y 8, en el punto i) 

y ii) se señala que “Este efecto (un alto grado de alteración de la línea base 

debido a los cambios introducidos en la geomorfología) tiene una Extensión 

Puntual (0) por cuanto sólo afectarán la geomorfología del área de 

intervención directa, no desencadenando otros procesos que pudiesen afectar 

áreas aledañas y/o alejadas del proyecto”. Esta información es falsa, ya que 

debe tomarse en cuenta la respuesta que presentan los cursos fluviales 

cuando se produce una alteración en las características geomorfológicas de 

algún punto de su cauce. Éstos responden modificando sus rasgos 

morfológicos a lo largo de toda su extensión y no sólo en el área puntual 

donde se produce la alteración. Dentro de los cambios que pueden 

producirse a lo largo de la red de drenaje como respuesta a una alteración se 

cuentan: modificación de la tasa de sedimentación, ensanchamiento del 

cauce, modificación de la tasa de erosión, modificación de la cantidad de 

carga sedimentaria, etc. Estas variaciones pueden tener graves consecuencias 

sobre el medio ambiente y las construcciones que se encuentran a lo largo de 

la red de drenaje, por lo que deben ser consideradas dentro de la evaluación 

de impacto ambiental. Se solicitan estudios geomorfológicos e hidrológicos 

que permitan realizar una evaluación de impactos que considere los aspectos 

antes mencionado y establecer de manera clara y detallada medidas 

adecuadas y efectivas de prevención de riesgos. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

271.          Se solicita al titular que señale las medidas que garantizan que el 

tranque de relave no es un generador de drenaje ácido, considerando la 

inseguridad por el manejo de las aguas contactadas y los reactivos químicos 

utilizados y que se acrecienta por las contradicciones que plantea el EIA. 

Respecto al muro de contención, se solicita al titular señalar la composición 

del material con que será construido, con las pruebas cinéticas 



correspondientes, para comprobar que no tiene ningún potencial de 

generación de drenaje ácido o de otro tipo de contaminación para el recurso 

hídrico (Jhon Gonzáles Araya, Sebastián Simón Vega, Juan Pablo Vega, 

Wilhelm Von Mayemberger Rojas, Jorge A. Araya Bozo, Jorge Pino 

Alquinta, Alejandro López Rojas, Astrid Llanos Cobo, Grupo Ecológico 

Atacama Limpio, Natalia A. Magna F., Ricardo Ochoa, Héctor López 

Espinoza, Consejo de Defensa del Valle del Huasco Provincia del Huasco, 

Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

272.          Se consulta al titular que medidas están previstas para no afectar a 

los guanacos que verán disminuido su espacio de desarrollo en quebrada 

larga, quebrada Corta y quebrada de pirquenes así como los impactos en el 

valle por la contaminación acústica y polvo en suspensión debido al alto 

flujo vehicular (Lucia Silva Reyes, Herman G. Peña Jofré) 

  

273.          En relación al punto 6.4.2.2 se habla de recuperar áreas de 

impacto como es el caso de las vegas. En ese sentido, se solicita al titular 

explicar cómo lo harán, qué cantidad de suelo afectarán y qué cantidad 

recuperarán, especificando el impacto previsto, forma de traslado de 

recuperación. b) En la quebrada larga los depósitos de relave sin duda 

afectarán a las quebradas cercanas. Se solicita al titular señalar cómo 

medirán eso, que harán para evitar y mitigar impactos así como que 

monitoreos se harán y con que sistema y características (José Peñaloza 

Sierra, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

274.          Se solicita al titular mejorar la información sobre las 

precipitaciones en la zona ya que al contrario de lo que señalan en el EIA, 

estas no son tan escasas y aproximadamente cada 10 a 12 años se producen 

fenómenos climáticos devastadores Considerar este dato en el EIA ya que 

representa un peligro para el valle. (Marcelo Herrera Vallejo, Sebastián 

Simón Vega, Jorge Pino Alquinta) 

  

275.          Se solicita al titular indicar cómo se monitorearán las aguas 

contactadas y no contactadas y con qué frecuencia (Yasna C. Porras Grez) 

  



276.          Indicar cuales son las medidas que adoptarán para el área de 

Totoral donde existen 88 especies de mamíferos, de las cuales 16 se 

encuentran en la categoría de conservación, 4 mamíferos, 2 anfibios, 7 

reptiles y 3 aves (Yasna C. Porras Grez) 

  

277.          Se consulta al titular que pasará con la sal que extraen del agua en 

el mar y como eso afectará al medio ambiente marino. ¿Cuál es su plan de 

contingencia por un posible desastre en la alta cordillera sabiendo que las 

condiciones climáticas en este lugar son muy adversas? 

  

278.          Se solicita al titular indicar cómo se protegerá y se mitigará los 

impactos provocados a nuestros sitios arqueológicos prehispánicos 

principalmente aquellos relacionados al patrimonio cultural de la etnia 

Diaguita 

  

279.          Se solicita al titular señalar cómo afectará el proyecto El Morro 

con el sendero de Chile en el tronco de Totora -Mofl, siento este un proyecto 

bicentenario 

  

280.          Se solicita al titular indicar cómo aseguran la resistencia que 

tendrán los tranques de relave y su posible colapso considerando que Chile 

es un país de terremotos 

  

281.          Se solicita al titular indicar cada cuánto tiempo se revisarán los 

canales de contorno 

  

282.          Se solicita al titular informar sobre el impacto que causará el alto 

flujo vehicular con los habitantes del valle (Observaciones 276 a la 281 

presentadas por Mauricio Alfaro Páez, Manuel Álvarez Munizaga, Leonel 

A. Silva Reyes, Jhon E Meléndez M., Hernán Peña Jofre, Jacqueline S. 

Páez, Jorge G Adaos Ramirez, Rosa M Buzgaa G., Karen Villegas Rojas, 

Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis Bolados 

Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 



Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 

Rojas, Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, 

María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

283.          Se solicita al titular que señale como al desalinizar el agua de mar 

por 14 años y devolver la sal al mar como salmuera no afectará la flora y 

fauna marina con el consecuente desequilibrio ecológico de muchas 

especies. Se solicita además que entreguen los parámetros de la salmuera 

que entregaría la planta desalinizadora. (Juan H. Torres Manríquez, Nelly 

M. Torres A., Kamilo Fritis Diaz, Raquel Urbina Peralta, Audelina G. 

Gonzalez, Marcia Grez Acuña, Síndicato de Trabajadores de la 

Construcción de la Provincia del Huasco, Ricardo Ochoa, Carrie Mercado 

Silva, Jhon E Melendez M., Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes)) 

  

284.          Se solicita al titular explicar cómo evitarán el deterioro de laguna 

Grande a lo largo del tiempo considerando que esta se encuentra tan cerca 

del proyecto y como se harán responsables de los eventuales impactos sobre 

la flora y fauna considerando que el sector de la Laguna Grande - Laguna 

Chica es un sitio prioritario para conservación reconocido en el libro Rojo de 

la flora y sitios para la conservación Región de Atacama (Rosa M Buzgaa 

G., Mauricio Alfaro Páez, Yasna C. Porras Gréz, Jilberto Torres F., 

Marina Torres, Alejandra Cuello C., Juana Orellana L.) 

  

285.          Se solicita al titular explicar porque el proyecto no menciona 

ningún plan o programa de contingencia enfocada a la población 

específicamente a los peatones que circulan ya sean pasarelas, by-pass y 

otros. En caso de que existan, darlos a conocer (Jilberto Torres F., Marina 

Torres) 



  

286.          Señalar que medidas tomarán por el alto tráfico de camiones 80 

diarios por zonas que colapsarán y que actualmente tienen poco tráfico. Lo 

mismo en el sector de Chanchoquín, estimado en 20 vehículos al día, 

considerando que este es un sitio de alto valor patrimonial y natural incluso 

es parte de un tramo del sendero de Chile y es parte del área silvestre 

protegida. (Belmor Torrez S., Nolfa Gonzales Rojas, Fresia Avalos 

Montoya, Zunilda de la Cruz Guallo Godoy, Georgina Contreras C., 

Marcia Grez Acuña, Irene Aguirre Grangey, Rosa M Buzgaa G., Karen 

Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis 

Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 

Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 

Rojas, Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, 

María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

287.          Se solicita al titular indicar como han medido el impacto en el 

sector quebrada Larga el que disminuirá su recarga en un 90% afectando a 

las napas subterráneas drásticamente. (Antonia Ávalos Pozo, Jorge A. 

Lagues R., Miriam Guerrero Ibarra, Gina Erazo Contreras, Williams 

Fritis Salinas)        

  

288.          Se solicita al titular medir los impactos en la quebrada Algarrobal 

donde se han detectado 76 especies de fauna, 17 de las cuales se encuentran 

en conservación como el puma, vicuña, guanaco, vizcacha, zorro culpeo, 

gato Colo – colo, zorro chilla y tucu – tucu, 3 aves, cóndor, perdiz 

cordillerana y piuquén, y 5 reptiles, 1 anfibio. (Yovana Bolados I., Ana 

Alvarez A., Juana Díaz Vega, Marcia Grez Acuña) 

  



289.          Se solicita al titular explicitar algún plan o programa enfocado a 

la población, específicamente a los peatones ya que el inmenso tráfico de 

camiones pone en peligro la vida de las personas. (Consuelo Nieto García, 

Marcia Grez Acuña, Rosa M Buzgaa G.) 

  

290.          Se solicita señalar medidas para no impactar durante la etapa de 

construcción los restos del patrimonio cultural por superposición de obras, 

tanto el impacto directo como el sector cercano a las obras y que puedan ser 

potencialmente impactados (Marcia Grez Acuña) 

  

291.            Se solicita señalar medidas de seguridad con el concentrado de 

cobre, cuando es sabido que personas inescrupulosas "roban" haciendo 

daños a tuberías y que además está cerca de la carretera. (Marcia Grez 

Acuña) 

  

292.            Se solicita indicar medidas de protección para no afectar las 

subcuencas de quebrada Larga, Piuquenes y Cazadero ya que estas vierten 

sus aguas a las cuencas principales formando el río Huasco y cualquier daño 

a estas subcuencas generará efecto en cadena sobre la cuenca del río Huasco. 

(Marcia Grez Acuña) 

  

293.          Se solicita señalar cómo se va a prevenir que se agoten las napas 

en Algarrobal Bajo y en quebrada Larga, El titular declara tener las 

aclaraciones pertinentes de las extensiones de aguas fósiles, se solicita 

presentación de estos derechos. (Marcia Grez Acuña) 

  

294.          Se solicita indicar como evitarán que el relave, el depósito de 

estériles y el rajo no provoquen un exterminio masivo de los animales del 

sector principalmente de aquellas especies que están en categoría de 

conservación vulnerable como Vicuñas, Guanacos, Vizcachas, especies de 

reptiles y anfibios en el área de la mina - planta. (Marcia Grez Acuña) 

  



295.          Se solicita al titular entregar medidas específicas de protección a 

la población en la ruta C – 46, l sector entre Vallenar y Alto del Carmen y 

Luego el Tránsito - Chanchoquín. (Marcia Grez Acuña) 

  

296.          Se solicita al titular demostrar que el proyecto no afectará el sitio 

histórico para conservación de la laguna Grande - laguna Chica que está en 

el libro Rojo de la Flora así como a la flora y fauna con problemas de 

conservación que hay en el sector. (Marcia Grez Acuña) 

  

297.          Se solicita al titular señalar medidas de resguardo para la salud de 

la población en el transporte de insumos y productos peligrosos y como 

garantizarán que no habrán incendios y explosiones por eventuales 

vertimientos ocasionados durante este transporte (Marcia Grez Acuña) 

  

298.          Se le solicita al titular aclarar si considera el impacto sobre la 

cantidad de recurso hídrico, significativo o no por cuanto hay información 

contradictoria: por un lado señalan que al utilizar  agua desalada no afectan 

los recursos hídricos de la cuenca ni en el presente ni en el futuro pero de 

todas formas señalan la importancia del aumento del consumo hídrico 

(Wilhelm Von Meyenberger Rojas, Sindicato de Trabajadores de la 

Construcción de la Provincia del Huasco) 

  

299.          Se le solicita al titular establecer un sistema de control y 

monitoreo de las aguas existentes en el rajo, las condiciones fisicoquímicas y 

su movilidad yt señalar quién controlará y garantizará la no afectación 

ambiental del rajo durante los 450 años ya que el mismo establece que el 

proceso de estabilización de las aguas del rajo tardará ese tiempo (Wilhelm 

Von Meyenberger Rojas, Sindicato de Trabajadores de la Construcción de 

la Provincia del Huasco) 

  

300.          Se solicita al titular que el proceso de cierre debe durar a lo menos 

20 años y no entre 4 y 5 años como señala el EIA de manera que monitoree 

y garantice el control de impactos ambientales, ya que los impactos podrían 

materializarse posterior a los 5 años, como el mismo titular lo manifiesta en 

el estudio y señalar además cómo restituirán los cauces naturales teniendo en 

cuenta que van a estar los estériles, los relaves y el rajo de la mina (Wilhelm 



Von Meyenberger Rojas, Sindicato de Trabajadores de la Construcción de 

la Provincia del Huasco) 

  

301.            Se solicita al titular si midió los impactos que pudiere generar el 

aumento de la población flotante, en todas las comunas del valle en especial 

sobre los sistemas de vida y costumbres, en especial la población rural 

(Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco, 

Desbie Flores Silva, Carlos Roja M., Ricardo Ochoa, Héctor López 

Espinoza, Jhon E Melendez M., Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

302.          Se solicita al titular entregar información respecto a la calidad de 

las aguas descargadas por el túnel evacuador del tranque de relaves, bajo 

el muro, indicando cada cuanto iniciará descargas y la calidad de las aguas 

descargadas (Síndicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia 

del Huasco, Desbie Flores Silva, Carlos Roja M., Ricardo Ochoa, Héctor 

López Espinoza, Jhon E Melendez M., Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

303.          Se solicita al titular presentar un plan de contingencia respecto a 

posibles roturas del concentraducto (Síndicato de Trabajadores de la 

Construcción de la Provincia del Huasco, Desbie Flores Silva, Carlos 

Roja M., Ricardo Ochoa, Héctor López Espinoza, Jhon E Melendez M., 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

304.          Se solicita al titular quién se hace responsable de la conservación 

de las 5 especies de flora en Totoral que se encuentran en categoría de 

conservación (Cecilia I. Berrios Silva) 

  

305.          Se solicita al titular que considerando que en la página 6, sección 

2.1.5.2, se establece que la construcción para el depósito de estériles se 

realizará “por volteo simple desde tolva de camiones” lo que por supuesto 

implica emisiones de material particulado a la atmósfera, se consideren 

medidas de mitigación como humectación de las descargas u otras que 

permitan controlar las emisiones de polvo. (Consejo de Defensa del Valle 

del Huasco, Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 



  

306.          Se solicita realizar pruebas pilotos de comportamiento de 

depósitos de estériles, previa a la disposición de estos durante la etapa de 

operación del proyecto. Lo anterior para tener claridad en el manejo de 

estos. (Consejo de Defensa del Valle del Huasco, Junta de Vigilancia de 

La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

307.          Se solicita al titular que tomando en cuenta que el proyecto tendrá 

grandes acumulaciones de nieve encima de instalaciones como depósitos de 

la ley de relaves, indique cuales son las medidas de control para el manejo 

de este tema. (Consejo de Defensa del Valle del Huasco, Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

308.            Molestias por Desplazamiento de Transporte para Población de 

Asentamientos Humanos de Ruta C-46: Este impacto consiste en molestias 

potenciales a las comunidades de la ruta C-46 por el transporte de 

concentrado de cobre, según el titular del proyecto, pudiendo afectar centros 

poblados como Maintencillo, Freirina y Huasco. Se argumenta que su 

magnitud es escasa ya que el incremento vehicular estaría bajo el 10% de 

acuerdo a información de la Dirección de Vialidad antes del año 2010 y, 

como se señala en la página 17 de este capítulo del EIA, en esa fecha “estará 

construido el by pass en Freirina, lugar donde este impacto tendría mayor 

relevancia.” Como esta última información es altamente relevante en 

relación a la magnitud de este impacto, es perentorio que se amplíe la 

información entregada sobre este desvío que estaría construido en el año 

2010. Ahora bien, este impacto ha sido circunscrito (al menos en este 

capítulo) sólo a molestias, no comentándose nada acerca del probable 

incremento en los riesgos por accidentes producto del mayor tráfico de 

camiones, eventuales derrames, ruidos molestos, ni tampoco se ha realizado 

un análisis de impactos sinérgicos con los otros proyectos de Agrosuper y 

Barrick, antes nombrados. 

  

309.            En el cuadro 6.3, Valoración de impactos en el medio humano, 

uno de los criterios de evaluación que aparece es uno llamado Base Presión 

Estado, el cual no aparece en los criterios y escalas de impacto establecidos 

previamente en el apéndice 6A. Es necesario que este criterio se explicite en 

la sección correspondiente, debido a que este ítem y su correspondiente 

escala de valoración aparecen en el apéndice 6H repentinamente, lo cual 



cambia la escala de valores que va de impactos mínimos a excesivos. Es 

necesario que esta información aparezca en el apéndice que corresponde 

para poder realizar una evaluación de los impactos no declarados. 

  

310.            Monitoreos no son medidas de mitigación, si no una herramienta 

para verificar que estas medidas funcionen. (Pozos bajo del depósito de 

relaves página 4). 

  

311.            En esta sección no se debe describir impactos si no las medidas 

destinadas a abatirlos. Por ejemplo como se abate la afectación de los 

caudales. En muchos casos se nombra medidas, pero no se explica en que 

consisten. Por ejemplo: garantizar la continuidad del escurrimiento 

superficial y subterráneo. En consecuencia, en gran parte el capítulo se lee 

como una declaración de buenas intenciones, más que un programa de 

prevención, mitigación y/o compensación de impactos. 

  

312.            El titular se refiere a “potenciales impactos a las aguas 

superficiales en el área Totoral por la construcción de la tubería de agua 

desalinizada. Se pregunta si el impacto es potencial, en el sentido que ¿no es 

seguro que se produzca por el diseño del proyecto, o por que faltan estudios 

hidrológicos? Se nombra el impacto pero no las medidas de mitigación. 

  

313.            Por disminución de la cuenca aportante (y por bombeo del rajo?) 

se disminuye el caudal de la Quebrada Larga en un 48%. Según el 

proponente este efecto se expresará en una afectación de los caudales en el 

Río Laguna Grande, antes de la junta con el Río Valeriano, el efecto es 

menos que un 7% de los caudales y en el Río Conay es menor que un 3%. 

Dado que estamos en el capítulo de mitigaciones y compensaciones: ¿Cuáles 

son las medidas al respecto de la merma de los caudales superficiales? 

  

314.            Sección 6.4.3.2 b): “…en la zona de Conay, antes de la 

Quebrada El Corral, donde se ubican los primeros regantes, la disminución 

del caudal sujeto a derechos de agua, es menor al 1%”. Aparentemente el 

titular no tiene muy clara la afectación de los caudales. Se solicita revisar las 

contradicciones. Además, para mayor claridad del público en general se 

solicita que el titular traduzca las pérdidas de caudales presentados en 



porcentajes, en litros por segundo para los escenarios de 5, 10, 25, 50, 75, 

90% de probabilidad de excedencia (tabla), para los sitos: Desembocadura 

del Quebrada Lara al Río Cazadero, el Río Laguna Grande, antes de la junta 

con el Río Valeriano, Río Conay antes de la Quebrada El Corral. Presentar 

los derechos involucrados en esta pérdida de caudales. La afectación de los 

caudales hasta al menos el Río Conay, indica el requerimiento de incorporar 

en el área de influencia del Proyecto a este río. 

  

315.            ¿Cómo se va a prevenir que se agoten las napas freáticas fósiles 

en Algarrobal Bajo y en Quebrada Larga? 

  

316.            El titular declara contar con las autorizaciones pertinentes de las 

extracciones de aguas fósiles. Se solicita la presentación de estos derechos. 

  

317.            ¿Tomando en cuenta las fugas de caudales en Quebrada Larga, 

como se evitaría la contaminación del área aledaña? (Río Cazadero por 

ejemplo?) 

  

318.            Descarga marina: ¿Se va a cumplir el DS. 90? 

  

319.            ¿Donde se describe la ingeniería conceptual, la eficiencia y el 

funcionamiento de las medidas adicionales relacionadas a la tubería de 

descarga? 

  

320.            Se habla de intervención de 90,5 ha usadas para pastoreo, página 

12. En el capítulo anterior se habla de 93 ha de vegas y de 1.771 ha con 

vegetación. ¿Esta vegetación no está usada en pastoreo, ni de la fauna 

silvestre? 

  

321.            Protección de otro ecosistema similar a la intervenida Quebrada 

Larga, descrito en sección 7.3.1, (página 24): Esto parece ser una visión muy 

simplista, por los siguientes motivos: Si las vegas ya están afectadas por 



pastoreo de animales domésticos y silvestres, más presión se ejercerá sobre 

las vegas aledañas al proyecto. La exclusión de este tipo de ecosistemas 

(protección) puede acentuar esta tendencia de presión.El proyecto debe 

analizar el efecto de pérdida de hábitat y áreas de alimentación con mucha 

mayor profundidad.La legislación ambiental vigente no permite que 

información ambiental relevante sea entregada después de la evaluación del 

Proyecto. En consecuencia, se debe presentar ahora las especies en forma 

cuantificada que serán intervenidas.  

Falta toda la descripción de las medidas de la conservación y reposición del 

top soil. (Acopio, protección, reposición, riego (?), Cronograma del manejo) 

Se declara que se protegerá con medidas de exclusión a las vegas Quebrada 

Piuquenes y vega Río Cazaderos, pero no se presenta un plan de 

compensación para estas vegas, que debería referirse a: 

a)      Descripción de las vegas (especies de fauna y flora, recursos hídricos, 

etc.). 

b)      Superficies de las vegas. 

c)      Medidas de exclusión. 

d)      En qué consiste la cooperación con la comunidad. 

e)      Duración estimada para la recuperación (exclusión). 

f)       Cuál será el destino de las vegas después del tiempo de exclusión? 

g)      Monitoreos 

h)      Cronograma de las acciones planificadas. 

i)        Se debe recordar que las medidas de compensación tienen que tener 

relación con las pérdidas causadas. (93 ha solo en Quebrada Larga) 

  

322.           Falta la presentación de los Planes de Rescate y Reforestación, 

los que deben realizarse en el marco de la evaluación de impacto ambiental 

del proyecto y no con posterioridad. Los planes deben contener información 

como: Descripción detallada de los sitios de relocalización y/o reforestación. 

Esto significa desarrollar una especie de Línea Base de estos sitios, para 

comprobar su aptitud para relocalizaciones y/o reforestaciones (flora, fauna, 

vegetación, recursos hídricos, suelos). Superficies involucradas. Cantidades 

de ejemplares por relocalizar. Especies, cantidades y densidades por 

reforestar Metodologías de rescate y relocalización. Metodologías de 

reforestación. Metodologías de mantención de especies relocalizadas y 



reforestadas (protecciones, riego etc.). Metas de éxito (porcentajes de 

prendimiento, crecimiento, fructificación etc.). Monitoreos. La 

determinación de especies afectadas y sus cantidades forma parte del E.I.A. 

y no puede ser presentado en forma posterior a la evaluación ambiental. Las 

medidas de relocalización y ahuyentamiento de fauna en forma cuantificada 

también forman parte del EIA. Las medidas de monitoreo no son medidas de 

mitigación de impactos. La no presentación detallada y cuantificada de 

medidas de mitigación de impactos significa incumplimiento de la 

legislación vigente y en consecuencia, puede incidir en el rechazo del EIA, 

especialmente cuando las afectaciones incluyen especies con problemas de 

conservación. (Presentar cronogramas) 

  

323.            Para el desarrollo de un EIA se requiere un alto nivel de datos e 

información previamente generados. Si el titular no cuenta con el nivel la 

ingeniería todavía para el trazado de las obras, que permite definir los 

impactos a la flora y vegetación, debe suspender la tramitación del EIA 

hasta llegar a la condición de poder identificar, evaluar y mitigar los efectos 

a la flora, fauna y vegetación. Los microruteos para determinar y cuantificar 

las especies deben formar parte del desarrollo de la Línea Base del EIA 

Además microruteos no tienen nada que ver con medidas de mitigación. 

  

324.            Se solicita medidas para evitar que el Proyecto se convierta en 

una barrera biogeográfica de mar a cordillera. Es necesario implementar 

medidas de pasos para la fauna, especialmente para guanacos, en las áreas de 

las obras lineares (Totoral y Algarrobal). En el fondo existen dos 

opciones: Construir las bermas del camino de acceso de tal forma que no 

obstaculicen el paso de la fauna y realizar un manejo del tapado del 

acueducto y del concentraducto de tal manera que se mimetizan con los 

terrenos que los limitan. Esta opción, que claramente privilegiaríamos, 

implicaría un tránsito a baja velocidad a lo largo del camino. La otra opción 

es la instalación de pasos de fauna cada cierto tramo del camino. En este 

sentido, sería bueno pensar tanto en pasos sobre la calzada (guanacos), como 

pasos bajo nivel para vertebrados pequeños (lagartos, micromamíferos, 

eventualmente anfibios).  Se solicita las medidas pertinentes para las 

colonias de vizcachas, tomando en cuenta que la especie no resiste capturas, 

para relocalización. 

  

325.            Se debe presentar, en el marco de esta evaluación ambiental, las 

medidas de recolección de semillas y viverización de las especies 

algarrobilla, pacul y carbonillo, que se nombran en la tabla 7.1. 



  

326.            Se pide presentar la relación de reposición de especies con 

problemas de conservación. (Cantidad afectada por especie y cantidad de 

reposición por especie, superficies reforestadas) 

 

327. Respecto a la fauna, se propone captura y traslado temporal de anfibios 

y reptiles en el sector Jarrillas. Se pregunta si esto implica realizar dos 

capturas de los ejemplares, una para sacarlos del área y otra para reponerlos? 

Además falta todo el plan de manejo con: Cuantos ejemplares afectados de 

la medida por especie, lugar exacto de captura y de relocalización temporal, 

metodologías empleadas en capturas, duración de la relocalización temporal, 

umbrales de éxito etc. (Observaciones 307 a la 327 presentadas por Junta 

de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Karen 

Villegas Rojas, Yeimi Bordones Araya, Pedro Carmona Alcayaga, Alexis 

Bolados Paredes, Leonira Cayo Bordones, Silvia Alcayaga Cayo, Cristian 

Carmona Alcayaga, Ana del Rosario Carmona Villegas, Fernando Ardiles 

Muñoz, Lucía Cortés Villegas, Lidia Bordones Huanchicay, Edilic 

Alcayaga, Marcia Carmona Alcayaga, Yilder Carmona Villegas, Fabiola 

Carmona Villegas, Paulina Carmona Villegas, José Flores Trigo, 

Wenceslao Alcayaga Cayo, Bordones Carril, Alfonso Carmona Alcayaga, 

Nolberto Huanchicay Villegas, Blanca Villegas Campillay, Juana Araya 

Rojas, Irineo Araya Gordones, Paula Alcayaga Cayo, Daniela Guzmán 

González, Elías Aróstica Bordones, Rosa Bordones Carril, Elías 

Campusano; Eduardo Toro Barraza, Albadina Villegas Rojas, Jaquelin 

Carmona Villegas, Roberto Alcota Garrate, Alfonso Campillay Rojas, 

Vicentino Cortés Rivera, Luis Bordones Farías, Katherine Alcayaga 

Carmona, Patricia Flores Pallauta, Angelo Lama Carmona, Luis Villegas 

Cayo, Maritza Alcayaga Cayo, Nolberto Huanchicay Villegas, Alfonso 

Carmona Alcayaga, Dolores Bordones Carril, Fernándo Ardiles Marín, 

María Bordones Jorquera, Junta de Vecinos Los Perales, Comité de Agua 

Potable Rural Los Perales, Alejo Campillay Guajardo,Edelberto Sierra 

Villegas, Maxsimino Bordones Villegas, Jacinto Bordones Rojas, Wile 

José Carmona Herrera,; Nicolas Bordones Villegas, Juan Campillay 

Carmona, Gustavo Villegas Campillay, Jaime Ardiles Ardiles, Juan 

Quinsacora Campillay, Roberto Martinez Martinez, Rupertino Pallauta 

Pallauta, Esmerinda Campillay Toro, Oscar Ardiles Campillay, Pedro 

Segundo Arostica, Gilberto Flores Gárate, Carlos Campillay Guajardo, 

Heriberta Campillay Vasquez, Ernesto Espinoza Plaza, Orlinda Campillay 

Flores, Juan Muñoz Campillay, Isabel del Tránsito Pallauta, Leoncio 

Espinoza González, Oriel Bordones Bordones, Arnaldo Vargas Heredia, 

Angélica Espinoza Páez, José B. Espinoza Páez, José Contreras Segovia, 

Modesto Fuentes Trigo, Guvier Cayo Aróstica, Segundo Carmona 

Arcayaga, Froylan Araya Bordones, Rufino Bordones Carril, Andrés 

Antonio Araya, Teresa Villegas Peralta, Pedro Alcayaga Alcayaga, Ramón 

Carmona Carmona, Teodoro Carmona Bordones, Ana del Tránsito 



Bordones, Rosendo Rojas Bordones, Joaquín Araya Bordones, Ivar del 

Carmen Rojas González, Sergio Carmona Arcayaga, Claudio Campillay 

Bordones, Pedro Campillay Villegas, Angelina Trigo Olivares, Miguel 

Salazar Campillay, Raúl Arces Aróstica, Simón Campillay Páez, Delicia 

Flores Gaete, Guillermo Salazar C., Adelina Cayo Cayo, Pascuala 

Villegas Campillay, Mario Huanchicay Huanchicay, Dominga Campillay 

Campillay, Francisca Campillay Villegas, Ramón Olivares Ardiles, 

Washington Alvares Marín, Alicia Campillay Morales, Micaela Campillay 

Morales, Segundo Godoy Cayo, Rubén Campusano Villches, Fernando 

Ardiles Alday, Albadina Carmona Villegas, Aurelia Olivares Campillay, 

Victoria Olivares Campillay, Sergio Campusano Villches, Guillermo 

Villegas Rojas, Olga Alquinta Villegas, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

327.          Sección 8 Seguimiento: Las evaluaciones periódicas se refieren a 

auditoria externas? Presentar plan con frecuencias de las evaluaciones. Los 

límites permisibles que activan los planes de acciones especiales, como 

planes de emergencia etc., deben formar parte del presente EIA, presentada 

para cada uno de los componentes potencialmente afectados. En 

consecuencia el EIA presentado debe contener ya un nivel de datos que 

permite determinar límites permisibles. Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

328.          Sección Seguimiento: Las evaluaciones periódicas se refieren a 

auditoria externas? Presentar plan con frecuencias de las evaluaciones. Los 

límites permisibles que activan los planes de acciones especiales, como 

planes de emergencia etc., deben formar parte del presente EIA, presentada 

para cada uno de los componentes potencialmente afectados. En 

consecuencia el EIA presentado debe contener ya un nivel de datos que 

permite determinar límites permisibles. Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

329.            Monitoreo de aguas superficiales: Los puntos de monitoreo 

presentados en el Plano 8.2 parecen insuficientes por los siguientes motivos: 

No se contempló monitorear los principales afluentes con los tres puntos 

correspondientes (afluente, cauce principal aguas arriba y abajo del 

afluente.) En especial, se recomienda monitorear los afluentes Río 

Cantaritos y Río Valeriano. Se debe monitorear, a nuestro juicio, las aguas 

de las vegas propuestas para compensaciones. Se debería contemplar un 

monitoreo más en el Río Conay antes de la confluencia con el Río Chollay. 

Para dar la máxima seguridad a los demás usuarios de la cuenca del Río 



Huasco se debe considerar al menos una estación de monitoreo 

instrumentalizado de medición continua más: aguas arriba de la confluencia 

de los Ríos Conay y Chollay, en el Río Conay. Las estaciones 

instrumentalizadas deben medir en forma continua al menos los parámetros: 

caudal, pH, Conductividad eléctrica, turbiedad, temperatura. Además las 

estaciones deben contar con un sistema de transmisión de sus mediciones en 

tiempos reales (telemetría o satelital) a los servicios estatales involucrados 

en el tema hídrico (DGA, SAG, Salud) y a la Junta de Vigilancia del Río 

Huasco y sus Afluentes. Si bien es recomendable medir el pH y la 

conductividad con instrumental en terreno, esto no reemplaza la medición en 

laboratorio. La comparación de las mediciones en terreno con las del 

laboratorio constituye una importante medida de validación y de control de 

los monitoreos. No existe acuerdo al respecto de la lista corta de monitoreo. 

A nuestro juicio se debe monitorear en principio todos los parámetros 

completos de la lista larga en todas las estaciones en forma mensual, por los 

siguientes motivos: - Las largas distancia entre los monitoreos podrían llevar 

a situaciones donde no se detecta los problemas por más que 4 meses (tres 

meses distancia entre los monitoreos más un mes en laboratorio y en 

validación antes de confeccionar el informe) - Aquí se declaró un ambiente 

levemente alcalino y se puede espera movilización de parámetros que no se 

encuentran en la lista corta, como por ejemplo molibdeno, elemento 

especialmente importante en áreas de pastoreo de rumiantes silvestres y 

domésticos.- Para las grandes faenas mineras es esencial contar con 

monitoreos siempre validados con un balance iónico, lo que no permite la 

lista corta. Los informes de los monitoreos de aguas deben entregarse a la 

autoridad competente a más tardar un mes después de la toma de la muestra 

y no en forma semestral. Una fiscalización semestral no presentaría ninguna 

seguridad para la Junta de Vigilancia del Río Huasco y sus Afluentes. 

Además se solicita entrega de los informes a nuestra Junta con igual rapidez 

que a los servicios estatales (dentro de un mes de la toma de la muestra). La 

Junta de Vigilancia del Río Huasco y sus Afluentes solicita a la empresa 

minera entregar los informes de los monitoreos, no solamente en forma de 

los certificados de los laboratorios, si no con alto nivel de análisis que 

comprende: 

a)      Copia de los resultados de los laboratorios. 

b)      Análisis de las mediciones del mes contra los resultados de monitoreos 

de Línea Base, en forma descriptiva y gráfica. 

c)      Análisis de los parámetros medidos en dependencia de los caudales. 

d)      Balance iónico y caracterización iónica. 

e)      Comparación de parámetros medidos en laboratorio con las 

mediciones en situ. 



f)       Comparación con niveles de acción 1 y 2. 

g)      Validación según medidas descritas (muestras de concentración 

certificada, duplicadas etc.). 

Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

330.          Indicar la frecuenta de los monitoreos de caudales (¿mensual, 

trimestral?), Tabla 8.4. 

En el Anexo 5D-6, Apéndice A: “Plan de trabajo para caracterización de 

aguas superficiales” se presenta un plan de monitoreo de aguas superficiales 

en 30 puntos sobre más que 100 parámetros. Además el Plan de monitoreos 

presentado cuenta con un muy completo plan de validación de los 

muestreos. Nuestra única crítica sería la frecuencia trimestral, que debe ser 

mensual, al menos en la gran mayoría de los puntos. Junta de Vigilancia de 

La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

331.          Se pregunta: ¿Por qué se presenta este anexo con un excelente 

Plan de Monitoreo, pero en el cuerpo central del EIA en la Sección 

Seguimientos se propone un Plan de Monitoreo muy reducido? ¿Por qué en 

el EIA se presenta dos informaciones tan contradictorias? Se solicita al 

proponente poner en práctica exactamente este plan de monitoreo, pero en 

frecuencia mensual, agregando también las estaciones instrumentalizados 

anteriormente mencionadas. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

332.          Por qué en el Anexo 5D-6, Apéndice A: “Plan de trabajo para 

caracterización de aguas superficiales” aparece como potencialmente 

afectado en la calidad de sus aguas el Río Manflas? Junta de Vigilancia de 

La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

333.          Anexo 5D-6, Apéndice A: “Plan de trabajo para caracterización 

de aguas superficiales” documenta como punto de monitoreo el RH-1 Río 

Huasco en Juntas, monitoreado por la D.G.A. En el Anexo 5D-6, “Línea 

base de calidad de aguas superficiales” se eliminó este punto. A nuestro 



juicio sería bueno mantener este monitoreo, dado que ofrece comparaciones 

con mediciones estatales, lo que otorga una seguridad adicional a los 

monitoreos realizados. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y 

sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

334.          Respecto de los planes de alerta. Los niveles de alerta deben ser 

dados a conocer en el marco de la presente evaluación ambiental y no 

después. Se solicita transparentar la metodología estadística usada para la 

definición de los niveles de alerta (trigger level). Se solicita también una 

presentación gráfica de los niveles de alerta contra las concentraciones Línea 

Base. Si las mediciones de Línea Base son insuficientes, se debe suspender 

la tramitación del EIA hasta complementar un nivel de datos que 

permite establecer los límites permisibles. Los trigger level deben 

contemplar al menos: pH, Conductividad eléctrica, sulfatos y el conjunto de 

metales medidos. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

335.          Alcanzando el nivel de alerta dos se “supone dar aviso a las 

autoridades” (y a la Junta de Vigilancia del Río Huasco y sus Afluentes) o se 

dará aviso? A nuestro juicio existe una confusión del titular del proyecto al 

respecto de abatir parámetros fuera de rango y en niveles de alerta. La 

investigación (muchas veces larga y prolongada) de las causas de parámetros 

en rango de alerta, no es en si un abatimiento de estas causas. Queremos 

saber cuáles son las medidas que tomará la empresa minera inmediatamente 

cuando se detecte parámetros fuera de rango de Línea Base (y por mientras 

se sigue investigando). Se solicita prolongar a los monitoreos en la fase de 

abandono hasta alcanzar niveles de Línea Base por al menos un año, en el 

caso de un año normal y de al menos dos años si el primer año pertenece 

niveles extremos de excedencia en los caudales. Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

336.          Monitoreos de aguas subterráneas: Los puntos de monitoreo 

subterráneo deben ser fijados en el marco de la presente evaluación 

ambiental y no después. Esto implica que el levantamiento de los sectores 

debe terminarse en el marco de la Línea Base. Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  



337.            Las evaluaciones periódicas se refieren a auditoria externas? 

Presentar plan con frecuencias de las evaluaciones. Se debe presentar un 

completo plan de monitoreo de aguas subterráneas en el marco de la 

presente evaluación ambiental: 

  

a)      Definición de objetivos claros del monitoreo. 

b)      Puntos definidos. 

c)      Parámetros definidos. 

d)      Frecuencias definidas. 

e)      Duración definida. 

f)       Programa de validación. 

  

Al respecto de los parámetros por monitorear se menciona exactamente lo 

mismo que en el caso de las aguas superficiales. Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

338.          En la tabla 8.8., se menciona una frecuencia continua de los 

monitoreos en los tres puntos subterráneos bajo muro. ¿Se entiende que se 

trata de monitoreos instrumentalizados (Nivel freático, pH, conductividad, 

turbiedad, temperatura)? Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco 

y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

339.          Los tres puntos de monitoreos subterráneos, todos bajo del muro 

de contención, son altamente insuficientes. Se debe monitorear además, al 

menos: Todas las aguas subterráneas o sub-superficiales de las vegas aguas 

abajo del Proyecto, las aguas de las vegas en Quebrada Algarrobal, las aguas 

de las vegas del programa de compensación. Al respecto del resto de los 

aspectos del monitoreo (transmisión en tiempos reales a los servicios 

competentes y a la Junta, medición de parámetros en situ y en laboratorio, 

lista corta de monitoreos, frecuencia del monitoreo, entrega de informes, 

contenido de informes, validación de monitoreos, duración en fase de 

abandono y niveles de alerta) se observa exactamente lo mismo que en el 



caso de los monitoreos superficiales. Se pregunta por los planes de 

monitoreo para las distintas descargas: Plantas de tratamiento de aguas 

servidas, planta de filtros, etc. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

340.          Se solicita una batería de pozos instrumentalizados de monitoreo 

bajo de depósito de estériles, con el correspondiente plan de monitoreo. 

Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

341.          El Plan de monitoreo de aguas superficiales es altamente 

insuficiente y el de las aguas subterráneas carece de información relevante. 

Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

342.          La Junta de Vigilancia del Río Huasco y sus afluentes, acepta la 

oferta de la empresa minera para participar en los monitoreos de las aguas. 

Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

343.          Monitoreos acuáticos: Zona Marina: sólo se dice “se cumplirá con 

el DS 90”, pero no se dice cómo. Además, no hay nada con respecto a 

impactos probables sobre la AMERB cercana. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

344.           Fauna íctica y limnología: Nada se dice sobre impactos 

potenciales sobre cursos posteriores, por alteración de calidad y cantidad de 

recursos hídricos en las nacientes. Junta de Vigilancia de La Cuenca del 

Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

345.          Medidas: No hay compensación por pérdida o alteración de 

ecosistemas hídricos de naciente, importantes para la calidad del recurso 

agua en las zonas de regadío de los cursos posteriores. Junta de Vigilancia 

de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 



  

346.          Monitoreo: Se propone monitoreo limnológico anual. Debe ser 

por lo menos semestral.  

8.2.6. Monitoreo de flora y vegetación Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

347.          Para monitorear el crecimiento de las cactáceas relocalizadas se 

menciona: Las cactáceas no tienen un límite de crecimiento determinado, 

por alcanzar una determinada edad.  

Como ya se mencionó anteriormente, no es admisible hacer los 

reconocimientos en la etapa de la construcción. Esto debe formar parte de la 

Línea Base del presente EIA. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

348.          Monitoreos anuales son insuficientes en la etapa inicial de las 

reforestaciones y relocalizaciones. Las frecuencias de los monitoreos deben 

permitir intervenciones a tiempo para garantizar el prendimiento y 

crecimiento de los ejemplares, por ejemplo ordenar campañas de riego. Por 

esta razón los monitoreos deben ser mensuales en los primeros 6 meses al 

menos, posteriormente bimensuales por aproximadamente dos años, después 

semestrales y finalmente anuales. Los informes deben ser entregados a la 

autoridad competente a más tardar de un mes después del término de los 

trabajos en terreno Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

349.          Monitoreo de fauna: Los monitoreos de la fauna silvestre deben 

tener un acabado nivel ya para la presentación de la Línea Base y no se 

puede admitir que se requiere seguir monitoreando para conocer las especies 

con problemas de conservación posteriormente. En el sentido anteriormente 

mencionado, preocupa sobre todo que exista un conocimiento todavía 

deficiente en las principales especies con problemas de conservación 

(guanacos, vicuñas,), sobre todo también respecto de las colonias de 

vizcachas en el Área Mina-Planta y Quebrada Algarrobal. Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  



350.          ¿Dónde se encuentra el plan de relocalización de reptiles? Un 

Plan así debe contener:  

- Especies y cantidades de ejemplares por relocalizar. Detallada descripción 

de las aptitudes del sitio de relocalización (existen poblaciones de las 

especies por relocalizar allí? Existe una fuerte presión de competidores? 

Cuál es la ocupación de nichos actual? Existe un oferta de alimentos y de 

refugios? Existen intervenciones en el sitio?).- Monitoreo del éxito de la 

relocalización (Se marca los ejemplares por relocalizar? ¿Cómo se marca? 

¿Cómo se recaptura? ¿Cuál es el umbral de éxito que se persigue? No se 

presentó las metodologías de los monitoreos de fauna, especie por especie y 

sitio por sitio. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

351.          ¿Qué significa que la entrega de los informes de los monitoreos 

será anual? (¿Un año después del término de la campaña anual?). Se solicita 

entrega de los informes a más tardar un mes después del término de los 

monitoreos en terreno. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y 

sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

352.          ¿Plan de proyección de vegas propuesto en sección 7? En la 

página 24 de la sección 7 sale media página con una exposición superficial y 

resumida de la compensación del tema vegas. Se solicita un acabado Plan de 

Compensación, con metodología, umbrales de éxito, plan de monitoreo, 

cronograma etc. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

353.          Sección 8.0 Plan de Seguimiento: En el punto 8.2.10.1 Monitoreo 

Medio Humano se informa que se realizará el monitoreo de este componente 

con una frecuencia anual. También se confirma la intención de realizar este 

seguimiento en conjunto con la comunidad, en la medida que los parámetros 

a evaluar lo permitan. ( Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

354.          Según expresado en el punto 8.2.10.3 Parámetros a Monitorear, 

dichos indicadores están organizados según los impactos pérdida de la vega 

en Quebrada Larga, Pérdida parcial de senderos/huellas en Quebrada Larga, 

molestias en el desplazamiento acceso Río Tránsito – Chanchoquín, 

aumento de las fuentes de ocupación laboral, desarrollo de negocios, 

aumento y diversificación de negocios, alteración (desmejora/aprehensiones) 

en la imagen de la calidad de productos agropecuarios de la cuenca y 



molestias por desplazamiento de transporte de población de asentamientos 

humanos en la ruta C-46. Este orden responde a lo señalado en el capítulo de 

impactos y de medidas. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

355.          Se presenta un amplio número de indicadores. Sin embargo, éstos 

deben ser trabajados de manera de que adquieran un carácter medible y 

objetivo (cuando sea posible), ya que precisamente los indicadores del plan 

de seguimiento deben reflejar la evolución de las medidas de mitigación, 

compensación y restauración propuestas en el EIA. También deben reflejar 

la evolución del medio (línea de base) para advertir si se está produciendo 

una alteración más allá de lo evaluado o incluso para establecer si está 

produciendo alguna alteración no considerada originalmente. El Plano de 

Monitoreo social debe ser uno de carácter integral; incluso capaz de advertir 

impactos sociales no previstos. Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

356.          Para efectos de contar con una herramienta de evaluación 

consistente, se recomienda derivar en un tercero independiente de la 

empresa (externalizar) el monitoreo del medio humano. Esta auditoría 

debiera ser financiada por la compañía, aunque la gestión de la misma 

debiera ser administrada por la autoridad ambiental, para mantener en todo 

momento la independencia con el titular del proyecto. De esa forma se 

contaría con una fuente independiente en la ejecución del Plan de 

Seguimiento. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

357.          No hay una descripción detallada que explique en qué consisten 

los monitoreos o que metodología se va a aplicar; por ejemplo como se va a 

llevar a cabo el levantamiento de información en el caso de monitoreos de 

evolución de indicadores socioeconómicos relacionados con el impacto 

positivo que produciría el aumento de fuentes de trabajo en la zona, tomando 

en cuenta que anteriormente sólo se utilizaron datos del CENSO 2002 en 

este tipo de variables. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

358.          Se indica que el monitoreo del medio humano se realizará solo en 

la etapa de construcción y operación. Es imprescindible que se realicen 

monitoreos que se extiendan mucho más allá de estas 2 etapas, incluso luego 

de la etapa de abandono. Este es el caso del impacto por pérdida total de la 

vega, considerando que está categorizada en el apéndice 6H como un 

impacto negativo permanente e irreversible, no puede ser monitoreada solo 



durante las etapas de construcción y operación, en especial las áreas de 

pastoreo alternativo que están contempladas en el estudio. Es esperable que 

este Plan de Seguimiento sea modificado de manera de reflejar 

convenientemente las ampliaciones en la evaluación de impacto ambiental 

asociado al medio humano que han sido recomendadas en esta misma 

revisión del EIA del proyecto El Morro. No se reconoce que Esto es de 

nuestra especial preocupación, dado que este material puede desplazarse por 

viento hacia los sectores aledaños, afectando seriamente la salud de nuestros 

comuneros (no debe olvidarse que el polvo en suspensión proveniente de las 

faenas mineras contiene metales pesados y otros peligrosos contaminantes). 

Además este material en suspensión, al ser desplazado tendrá efectos 

nefastos sobre la flora y fauna y contaminará los cursos de agua vecinos. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

359.          Se solicita al titular que presente algún estudio que garantice que 

no se afectará la salud de las personas o de los ecosistemas que se 

desarrollan en los sectores aledaños al depósito de estériles como los 

comuneros Huascoaltinos que ocupan el sector de veranada de Cazadero y 

sus afluentes, y el sector de Laguna Grande y de localidades más cercanas, 

como Valeriano, El Corral y Malaguin. Se solicita en consecuencia que se 

presenten estudios técnicos que muestren los impactos que generará el polvo 

en suspensión, y que esto sea considerado al momento de medir los impactos 

ambientales del proyecto y de definir medidas de mitigación de los daños. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

360.          En general la información expuesta en la sección 3.1 y 3.2 del 

Apéndice 5B-1 (Página 6 a 12) es muy pobre, poco clara, mal redactada, con 

importantes errores conceptuales y en general no se refiere directamente al 

área de estudio, sino que utiliza información de zonas ubicadas fuera de esta. 

Ej.: Párrafo 6, página 6 (información que no pertenece al área de estudio). Se 

solicitan rectificaciones y estudios de detalle a una escala adecuada que 

permitan establecer una línea base geológica apropiada. (Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

361.          En el Apéndice 5B-1, sección 3.2, punto iii) y de acuerdo al mapa 

3.2, las fallas cortan a las unidades geológicas recientes, lo que indicaría que 

dichas fallas están activas y por lo tanto deberían ser consideradas como un 

importante factor de riesgo sísmico, lo que no ocurre en dicho estudio 

(Apéndice 5B-2). Se solicita incluir este aspecto en el estudio de riesgo 

sísmico, analizando en detalle el rol que tienen estas estructuras geológicas 

en el potencial sísmico del área. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 



  

362.          En el Apéndice 5B-1, sección 4.1 y 4.2 (página 19 a 22) la 

información es de mala calidad, poco relevante para efectos del EIA, poco 

clara debido a la mala redacción. Además la mayoría de la información 

proviene de estudios anteriores, pero no se incluyen las citas 

correspondientes, por lo que no se puede saber la fuente de la información. 

Ej. Párrafo 5, pagina 20 (faltan citas). Párrafo 6, página 21 (información 

redundante, mala redacción, e información irrelevante para efectos de 

establecer una línea base). (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

363.          En el Apéndice 5B-1, el mapa geológico y mapa geomorfológico 

del área mina-planta (Mapa 3.2 y 4.2, respectivamente) presentan 

incoherencias entre ellos, lo que indica que uno de los dos presenta 

información errónea. Un ejemplo de ello es el afloramiento rocoso ubicado 

al SW del mapa, al N de la Quebrada del Burro, el cual según el mapa 

geológico corresponde a rocas intrusivas y según el mapa geomorfológico 

corresponde a secuencias volcánicas. Se solicita al titular corregir la 

información errónea presentada en estos mapas. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

364.          La sección 4.3 del Apéndice 5B-1 presenta citas mal hechas que 

no permiten conocer las fuentes de información (Ej. Párrafo 1, pagina 24. 

Párrafo 6, pagina 25) o bien las citas están bien hechas pero no aparecen en 

la bibliografía correspondiente. Se solicita corregir y completar esta 

información. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

365.          En el Apéndice 5B-1, sección 5.0, Resultados riesgos naturales 

(página 30 a 36) no se especifica el significado y la implicancia de cada 

categoría o nivel de riesgo, lo que hace que la información presentada sea 

subjetiva ¿Qué implica un riesgo de importancia Alta y probabilidad de 

recurrencia Mediana? Tampoco se especifican los criterios utilizados para 

clasificar en las distintas categorías. Se solicita aclaración al respecto, 

detallando las implicancias de cada categoría y los criterios utilizados. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

366.          En el Apéndice 5B-1, sección 5.1 (página 31) se dice 

explícitamente que “ este tipo de riesgo hídrico (crecidas) tiene un fuerte 



impacto en conducciones mineras (en este caso concentraducto y tubería de 

agua desalinizada) cuyos trazados se alojan en una quebrada, ya que las 

consecuencias pueden ser devastadoras” Sin embargo no se hacen estudios 

de detalle al respecto y sólo se plantea que “no es posible precisar la 

probabilidad de recurrencia del riesgo en el área de estudio ya que existen 

escasas estaciones meteorológicas en la región por lo que cualquier 

previsión meteorológica es incierta y errática mientras no se disponga de 

mayor información”. Si se pretende instalar un proyecto de estas 

características, es responsabilidad del titular proveer esta información y 

realizar los estudios correspondientes para obtener la probabilidad de 

recurrencia de estos fenómenos y así poder determinar y caracterizar los 

peligros y riesgos de manera cuantitativa. Se solicitan al titular dichos 

estudios y las medidas de seguridad correspondientes. (Comunidad Agrícola 

Los Huasco Altinos) 

  

367.          La sección 5.0 del Apéndice 5B-1 no corresponde a un estudio de 

riesgos naturales, sino que representa una mera descripción cualitativa de 

algunos peligros geológicos. De acuerdo al punto g) del Párrafo 1º, Título III 

del Reglamento SEIA, el EIA debe incluir “una predicción y evaluación del 

impacto ambiental del proyecto o actividad, incluyendo eventuales 

situaciones de riesgo (…). Sin perjuicio de lo anterior, la predicción y 

evaluación de los impactos ambientales se efectuará en base a modelos, 

simulaciones, mediciones o cálculos matemáticos. Cuando por su naturaleza, 

un impacto no se pueda cuantificar, su evaluación sólo tendrá un carácter 

cualitativo” Se solicita al titular incluir estudios de riesgos naturales de 

mayor precisión y calidad, utilizando metodologías que permitan obtener 

información cuantitativa. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

368.          En el Apéndice 5B-1, sección 5.2, página 32, se plantea que “este 

mapa (carta de síntesis de riesgos naturales área mina-planta, mapa 5.1) no 

incluye los riesgos de avalanchas del camino de acceso, los que han sido 

materia de un estudio realizado por la consultora GEOESTUDIOS en 2005”. 

La información aludida no está incluida en este EIA, ni tampoco es de 

acceso público. Se le solicita al titular incluir esta información en el EIA. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

369.          Dentro del Apéndice 5B-1, la información expuesta en el texto de 

la sección 5.2 y en el mapa correspondiente (mapa 5.1), en algunos casos no 

coincide. Ej. El texto señala que “En el mapa de riesgos (mapa 5.1), el 

derrumbe de detritos ha sido definido como un riesgo declarado de 

importancia relativa débil y con una probabilidad de recurrencia fuerte” 



(página 33). Sin embargo, en el mapa, los derrumbes de detritos la mayoría 

ha sido definido como riesgo potencial de importancia regular. Sólo hay un 

caso definido como riesgo declarado de importancia débil. Además en 

ninguna parte del mapa se muestra la probabilidad de recurrencia. Lo 

anterior evidencia la mala calidad de la información presentada. Se solicita 

al titular corregir estos errores (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

370.          En el Apéndice 5B-1, el diagnóstico establecido en la sección 5, 

página 34, con respecto al peligro de avalanchas de nieve es el siguiente: 

 Un grupo de avalanchas declaradas se ubica en las cabeceras de la 

Quebrada Larga, en el área del futuro rajo de la mina. Dependiendo del 

espesor del manto de nieve y dado el alto coeficiente de roce del terreno 

podrían existir pocas probabilidades para que se generen avalanchas de 

magnitud. Por otra parte, no se puede descartar, como situación hipotética la 

generación de avalanchas húmedas que arrastren grandes volúmenes de 

depósitos periglaciares con el consiguiente efecto destructor. La 

construcción de los bancos del rajo de la mina generarían rupturas de 

pendientes muy importantes que crean inestabilidad de laderas y 

consecuentemente, de las masas de nieve que las cubren provocando 

avalanchas de techo, las que invadirían el pit.  Pese a lo anterior, no existen 

medidas de prevención y mitigación del riesgo asociado. Se solicita al titular 

establecer medidas adecuadas de prevención de los impactos asociados a 

estos riesgos. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

371.          Dentro de las especies más relevantes en el área de la Mina-

Planta, están las que corresponden a las del género Azorella, que si bien no 

aparecen en el listado de sp. amenazadas, son muy singulares por su lento 

crecimiento (centenas de años). ¿Cómo piensa desarrollar el Titular un Plan 

de Protección para este género especialmente en el sector de la quebrada 

Larga, asimismo para aquellas especies que consume el ganado en este 

mismo sector de la quebrada? (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

372.          Tal y como se reconoce en la Sección 6.4.3.1, los crianceros 

huascoaltinos hacen uso del agua en la alta cordillera, en los sectores 

inmediatamente cercanos al área mina-planta. El EIA intenta hacer ver que 

ningún habitante del Valle va a ver perjudicado su consumo del agua, pero 

omite el efecto que tendrá el proyecto sobre la vida de todos los crianceros 

que andan por la cordillera con sus animales, y ni siquiera lo mencionan 

como un posible impacto. Además, no se mencionan las localidades de 

Valeriano, El Corral, y Malaguin, localidades que tienen regantes y que 

utilizan el agua. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 



  

373.          Por otra parte, tampoco queda claro cuál será realmente el efecto 

en Conay, dado que no se presentan los antecedentes necesarios. Se solicita 

que como mínimo respecto de esta segunda inquietud se respondan las 

siguientes preguntas: ¿Cuál es el caudal disponible en el sector de Conay? 

¿Cuántos derechos de agua hay constituidos en la zona? ¿Qué caudal 

representan estos derechos constituidos? ¿Qué caudal representa el 3% del 

caudal en el sector de Conay? ¿Cuál es el caudal ecológico del río en el 

sector de Conay? ¿Cómo se verá disminuido el caudal de Conay por la 

disminución de los depósitos subterráneos y de las aguas superficiales de la 

Quebrada larga en años lluviosos y secos? (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

374.          Aún cuando presentados estos datos puedan demostrar que no hay 

efecto sobre los caudales ecológicos en la localidad de Conay, no se 

menciona el efecto sobre el caudal ecológico de ningún sector cercano al 

área mina planta, como Cazadero, las quebradas aledañas a la Quebrada 

Larga o de los cauces cercanos a Valeriano, El Corral y Malaguin, 

localidades que se encuentran mucho más cerca del área mina-planta. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

375.          En la Sección 6.4.3.2 c) Determinación de la relevancia del 

Impacto y Medidas de manejo Ambiental sobre los Recursos Hídricos 

Superficiales, pág. 20, se señala que el impacto sobre la concentración de 

sólidos suspendidos en las aguas es reversible y de baja relevancia. Sin 

embargo, no existen datos que permitan sustentar esta afirmación. ¿Bajo que 

criterios se determina esta relevancia? ¿Qué período de influencia 

consideran? (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

376.          En la Sección 6.4.6.2, página 41, se menciona que en la etapa de 

cierre no se realizarán análisis de calidad de aire, por ser emisiones 

inferiores a la etapa de construcción y operación. Sin las mediciones 

pertinentes no es posible realizar esta afirmación. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

377.          En la Sección 6.4.6.2, en la pág. 42, se concluye que desestima el 

efecto de los altos niveles de MP10 y otras emisiones atmosféricas en el área 



Mina-Planta dado que no existen en el área asentamientos humanos 

permanentes. Sin embargo, como ya hemos resaltado en varias ocasiones en 

el presente documento, todo el sector del área mina planta y quebradas 

aledañas corresponde a un territorio de ocupación permanente por parte de 

los comuneros crianceros de nuestra Comunidad Agrícola de ascendencia 

Diaguita Los Huascoaltinos, que realizan una ocupación cíclica permanente 

del territorio para sus actividades de trashumancia. Se solicita al titular 

evaluar el efecto sobre estas comunidades de los cambios en las emisiones 

atmosféricas en toda las subcuencas de Quebrada Chanchoquín y Río La 

Laguna Grande. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

378.          En el EIA del Proyecto El Morro no se presentan mediciones que 

permitan hacer una evaluación del efecto del aumento de emisiones a la 

atmósfera sobre las variables ambientales flora, fauna y paisaje. Sin 

embargo, estas variables se verán ampliamente afectadas por las emisiones 

atmosféricas. Se solicita al titular realizar un estudio de estas variables que 

considere, entre otras cosas, la modificación de la actividad fotosintética y la 

probabilidad de supervivencia de las especies de flora que se encuentran 

dentro de las subcuencas Quebrada Chanchoquín y Río Laguna 

Grande. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

379.          En relación al contenido presente en la Sección 6.4.12.1 

Relevancia del Componente Ambiental Paisaje, es necesario precisar que el 

paisaje natural, entendido este como el paisaje no antropizado, es cada vez 

un recurso más escaso. Al mismo tiempo, este "es un recurso difícilmente 

renovable, pero fácil de alterar" (Claver Farias, I et al 1982). En este sentido, 

cualquier medida de compensación del paisaje es insuficiente, por lo que se 

deberían privilegiar medidas que permitan mitigar, reducir y disminuir los 

impactos. Esto, porque la pérdida es irremediable, alterando todos los 

componentes en él y no alta a media según el EIA. (Comunidad Agrícola 

Los Huasco Altinos) 

  

380.          Se solicita al titular indicar como mitigan el uso de aguas que 

fluyen a la cuenca del Río Huasco antes del inicio del proyecto (Victoria 

Fernanda Olivares Kelly) 

  

381.          Se consulta al titular cómo se pretende mitigar o compensar el 

daño durante los 4 meses de la fase inicial del proyecto en la quebrada la 

Totora (estancia Huascoaltina) (Herman G. Peña Jofré) 



  

382.          Se solicita al titular alguna compensación por la pérdida de 

patrimonio al explotar el recurso no renovable del valle y la provincia 

(Herman Von Mayemberger Rojas) 

  

383.          Se solicita al titular señalar como se cuantificará la producción de 

los agricultores, , dado que está es de una calidad y condición única, la cual 

se perderá al tener tranques de estériles y relaves en la cabecera de nuestras 

nacientes de nuestras aguas (Comunidad Canal Las Pircas) 

  

384.          Se solicita al titular que detalle como se compromete a compensar 

cualquier daño que se podría producir en cada uno de los lugares que 

interviene (Mauricio Alfaro Paez, Jhon E Melendez M.) 

  

385.          Se solicita al titular señalar las soluciones que les darán a los 

crianceros que serán fuertemente afectados con la instalación del proyecto El 

Morro y explicar qué pasará con las rutas de trashumancia en la alta 

cordillera (Mauricio Alfaro Paez, Jhon E Melendez M.) 

  

386.          Se solicita al titular que indique cómo compensarán a la región 

por el daño causado en relación al paisaje por el enorme trayecto que 

implica la instalación de planta desalinizadora, tuberías a mina - planta, 

cables de alta tensión, caminos, entre otros (Mauricio Alfaro Paez, Jhon E 

Melendez M.) 

  

387.          Se solicita al titular indicar como pretenden mitigar los daños 

sociales que se genera con la llegada de una minera en un poblado de 

agricultores (Mauricio Alfaro Paez, Jhon E Melendez M.) 

  

388.          Se solicita al titular indicar cómo pretende mitigar o reparar 

compensar el daño que sufrirá este lugar me refiero a la quebrada La Totora 

territorio Huasco altino. Cabe recordar que los petroglifos de la quebrada la 



totora protegidos por una ley de Gobierno (Mauricio Alfaro Paez, Jhon E 

Melendez M.) 

  

389.          Se solicita al titular cómo pretenden mitigar la reducción de 

espacio en donde caza el puma (Mauricio Alfaro Paez, Jhon E Melendez 

M.) 

  

390.          Se solicita al titular indicar qué soluciones les darán a los 

crianceros que serán fuertemente afectados con al instalación del proyecto El 

Morro (Mauricio Alfaro Paez, Jhon E Melendez M.) 

  

391.            Se solicita al titular que señale cuáles son las medidas de 

mitigación y compensación al respecto de la disminución de los caudales 

superficiales considerando que ellos mismos señalan que el caudal de 

quebrada Larga disminuirá en un 48% afectando los caudales en el río 

Grande antes de la junta con el río Valeriano. Además, señalar que harán si 

la disminución de la recarga en un 90% en el sector quebrada Larga afecte a 

las napas subterráneas (Marcia Grez Acuña) 

  

392.            Señalar como compensarán la contaminación visual en la 

carretera tanto de la planta de filtrado de concentrado, cañerías de transporte 

de concentrado, tuberías de agua, líneas de transmisión de energía eléctrica, 

principalmente cuando ocurra desierto florido (Marcia Grez Acuña) 

  

393.          Se solicita al titular establecer medidas de prevención, mitigación 

y control de aguas tanto del rajo como de las aguas subterráneas cercanas a 

este. Además de generar los mecanismos para evitar la afectación del 

comportamiento de las aguas subterráneas cercanas al rajo, de manera como 

por ejemplo la construcción de canales de contorno en el rajo, de manera de 

disminuir la cantidad de aguascontactadas. (Wilhelm Von Meyenberger 

Rojas, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

394.          Se solicita al titular, en caso de llevarse a cabo el proyecto, crear 

un fondo de garantía para el resguardo ambiental con el objetivo de 



permitirle al estado contar con recursos para mitigar, remediar o evitar 

impactos ambientales irreversibles, por eventos inesperados y/o por 

problemas financieros posteriores de la empresa que no le permitan realizar 

un correcto cierre. Este fondo debe estar garantizado y depositado en un 

banco de al provincia y el estado poder cobrarlo en caso de materializarse, 

causales que deberán establecerse en detalle. Con esto se garantizaría que el 

titular se vea obligado a realizar su proyecto y a un cierre adecuado 

ambientalmente, y de esta manera el titular recuperaría su fondo de garantía. 

(Wilhelm Von Meyenberger Rojas, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

395.          Exigimos al titular una cuantificación de la imagen de la calidad 

de los productos agropecuarios de la cuenca. Establecer un modelo que 

cuantifique el impacto negativo que produce el desmejoramiento de la 

imagen en los productos agropecuarios en el área de influencia, conduciendo 

a una pérdida de competividad. En este caso, hay que tener en cuenta que 

existen productores que practican la agricultura orgánica, y que podrían 

perder la certificación orgánica, la cual se traduciría en la pérdida de los 

sellos verdes o ecológicos. No olvidemos que muchos de los agricultores 

agrupados en esta asociación están próximos a obtener certificados de 

denominación de origen y muchos de ellos ya tienen certificados de 

producción limpia. (Wilhelm Von Meyenberger Rojas, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

396.          Se solicita al titular contar con una Política de Responsabilidad 

Social Empresarial acorde a los lineamentos productivos de la provincia y 

que compense los impactos sobre la agricultura generando un fondo para la 

certificación ambiental de la cuenca y de nuestros productos agrícolas y la 

difusión de nuestro patrimonio; becas de educación superior para hijos de 

agricultores, que postulen a carreras a fin con la agricultura, dado el bajo 

cambio generacional en el rubro; Centro tecnológico agrícola; Investigación 

y desarrollo de al agricultura de al provincia del Huasco; implementar 

nuestro proyecto de producción de lluvia artificial; Pasantías, giras, asesorías 

destinadas a la formación de capacidades agrícolas de la 

provincia. (Wilhelm Von Meyenberger Rojas, Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

397.          Se solicita al titular señalar qué medidas tienen consideradas para 

mitigar una posible contaminación de las aguas en el caso de una crecida 

que lleve a descargar aguas contactadas a la quebrada Larga, afluente de la 

cuenca del río Cazadero, la que a su vez desagua en el río laguna grande, 



luego en el río Conay para finalmente desembocar en el río del Tránsito. 

(Consejo de Defensa del Valle del Huasco) 

  

398.          En el punto 7.2.1 Medidas de Mitigación de Recursos Hídricos, se 

señalan acciones provisorias para el área de mina y planta, Quebrada 

Algarrobal y Quebrada Totoral, algunas de las cuales se podrían relacionan 

con la población que ocupa dichos sectores. El ejemplo más llamativo es el 

señalado en el punto del área de mina y planta, en donde se afirma que se 

disminuirá el área efectiva aportante a la cuenca de Quebrada Larga, 

implicando una disminución de un 48% de los caudales generados en la 

cuenca. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

399.          En el punto 7.2.3 Medidas de Mitigación de Ruido y Vibraciones 

se señala que se producirán incremento en los niveles de presión sonora en 

el área de la mina y la planta, en Algarrobal y Totoral, señalándose que estos 

ruidos se producirán en la fase de construcción. Se nombran medidas de tipo 

general como el mantenimiento periódico de vehículos, maquinarias e 

instalaciones, en donde se controlarán los niveles de ruido producidos; 

límites máximos de velocidad en caminos; y monitoreo de niveles de ruido 

en receptores sensibles, como aquellos situados en la Quebrada Algarrobal. 

En esta zona se agregarán medidas complementarias consistentes en la 

suspensión de las faenas en horario nocturno, mientras se ejecuten 

actividades de proyecto cerca de los receptores y coordinación con los 

residentes en los sectores afectados (sector bajo Quebrada Algarrobal y 

Hacienda Jarillas) para minimizar las molestias. No se comentan las 

acciones que se pretenden coordinar. Tampoco se asignan medidas 

específicas a los otros tramos en donde el tráfico de proyecto pudiese afectar 

a la población, por ser la ruta C-46 o el sector entre Vallenar y Alto del 

Carmen y luego El Tránsito – Chanchoquín. (Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

400.          En el punto 7.2.4 Medidas de Mitigación de Calidad del Aire se 

señalan medidas específicas para el área Quebrada Algarrobal, Totoral y 

camino de acceso vía Chanchoquín. Se humectarán frentes de trabajo, riego 

de caminos, monitoreo permanente en el área de Chanchoquín, incluyendo 

eventuales reparaciones, estabilización y/o humectación en el caso que el 

polvo provocase molestias a la comunidad. Se incluyen otras medidas como 

el encarpado de camiones que transporten material fino y estabilización del 

camino de acceso a la Quebrada Algarrobal. (Junta de Vigilancia de La 



Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

401.          En el punto 7.2.7 Medidas de Mitigación Impacto Vial se 

comenta que se prevé una “leve alteración producto del uso de algunas 

intersecciones en Freirina y Huasco ya que el flujo vehicular del Proyecto se 

sumaría al del Proyecto Pascua Lama y la planta Agrosuper.” Es posible que 

esta eventual acumulación de impactos adquiera una magnitud de 

características insospechadas, por lo que el conjunto de medidas debiese ser 

revisado y agregado. Se subentiende que este asunto involucra a la 

autoridad, ya que se trata de proyectos diferentes pero que están incidiendo 

finalmente en toda la provincia; y no solamente respecto de materias de 

vialidad. En esta sección no se comenta la medida de construcción de un 

desvío en Freirina, algo que si está comentado en la página 17. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

402.          Punto 7.2.10 Medidas de Mitigación del Medio Humano: 

Respecto de la medida que el proyecto ha calificado como de mayor 

relevancia, en relación al medio humano, la pérdida de la vega utilizada 

como majada en Quebrada Larga, se nombran varias medidas de mitigación 

y la voluntad de implementarlas con la participación de las familias de los 

crianceros afectados, la Directiva de la Junta de Vecinos de Valeriano, la 

Directiva de la Comunidad Agrícola Hacienda Los Huasco Altinos y otras 

organizaciones relacionadas. Las medidas propuestas se pueden clasificar en 

mejoramientos en torno a la actividad de pastoreo, protección de vegas, de 

información y capacitación. Estas medidas pueden ser correctas, aunque 

presentan un nivel de generalidad que debe ser subsanado y por otra parte, 

pareciera que no han sido acordadas con los afectados. 

Complementariamente, y como correlato de lo señalado en los dos capítulos 

anteriores sobre esta misma materia, no queda demostrado fehacientemente 

que estas medidas alcancen a mitigar el conjunto de impactos provocados 

por una faena de tan amplia magnitud. Al no estar identificados todos los 

impactos significativos, entre otros motivos por cuanto la Línea de Base es 

muy general, no es esperable que en este capítulo se subsanen dichas 

falencias. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

403.          Se presenta la utilización de la planta desalinizadora para el 

abastecimiento de agua del proyecto como una medida de mitigación, 

cuando en realidad es una medida técnica debido a la falta de recursos 



hídricos abundantes en el área mina- planta, recordar que este proyecto 

necesita un caudal mínimo operacional alrededor de 650 l/s. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

404.          Con relación a la pérdida de la vega, se propone a modo de 

medida de mitigación, la entrega de información a los directivos de la 

Comunidad Agrícola Hacienda Huasco Altinos. Esta no se puede considerar 

una medida de mitigación, ya que según el artículo 58 del reglamento del 

SEIA, las medidas de mitigación tiene por finalidad “evitar o disminuir los 

efectos adversos del proyecto o actividad, cualquiera sea su fase de 

ejecución”; por lo cual esta medida no corresponde a la descripción antes 

dada, siendo más acorde a una para promover la participación ciudadana. 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

405.          La exigencia del cumplimiento de las normas anteriores 

propuestas, está totalmente fuera de lugar en esta sección. Una medida de 

control administrativo no puede ser considerada una medida de mitigación 

ambiental. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

406.          Explicar detalladamente en qué consiste el desarrollo de acciones 

de rescate de la actividad criancera, no sólo el mero enunciamiento de la 

medida. Al igual que en el primer caso, la divulgación del proyecto y sus 

efectos con las comunidades directamente afectadas, no es una medida de 

mitigación por la pérdida de la vega, debido a las razones antes señaladas 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, 

Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

407.          Punto 7.3 Plan de Medidas de Compensación.: En este punto se 

describen algunas medidas de relevancia social. Una de ellas es la contenida 

en el punto 7.3.1.1 Medidas de Compensación de Vegas, las que incluyen un 

plan de protección de la vega Quebrada Piuquenes y la vega río Cazaderos. 

El proyecto protegerá estos sistemas de vegas, aislando estos sectores de la 

influencia de actividades ganaderas. Para ello se requerirá el consenso con la 

comunidad y la autoridad. Estando de acuerdo con el planteamiento general, 

se debe advertir que la comunidad huascoaltina pudiera no estar de acuerdo 

con este plan o al menos no toda la comunidad querer su implementación. El 



eventual rechazo pudiera estar tanto por una resistencia a la ejecución del 

proyecto minero como por no compartir la forma en que se pretende 

implementar la medida. La comunidad preferirá las prácticas tradicionales y 

si el plan de protección de estas vegas no responde a ellas, se puede producir 

un desencuentro que inhabilite el esfuerzo de compensación. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

408.          Punto 7.3.3. Medidas de Compensación del Medio Humano: La 

única medida establecida en este plan, respecto del medio humano, también 

se relaciona con la vega en Quebrada Larga. Nuevamente, se proponen 

medidas correctas, tales como determinar la capacidad de carga ganadera en 

dicha quebrada, habilitar un sector de pastoreo (alternativo) a Quebrada 

Larga, rotación del pastoreo, mejoramiento de las condiciones de invernada 

en el área, compensación por la disminución de caudal hídrico por las obras 

asociadas a la mina (impacto no evaluado) y además abre la opción a 

discutir otras medidas con la comunidad afectada. Las deficiencias 

detectadas son similares a la anterior sección en donde se trató esta materia: 

el nivel de información es todavía muy general, no se acredita el acuerdo 

con la comunidad que será beneficiada y no ha sido demostrado en el EIA 

que la comunidad acepte el tipo de prácticas propuestas. (Junta de 

Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad 

Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

409.          Detallar en qué consiste el programa de replantación de vegas en 

la quebrada Piuquenes. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco 

y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

410.          Precisar donde están ubicados los sectores de pastoreo 

alternativos a los que se hace referencia en el estudio y que serían 

habilitados posteriormente a modo de medida de compensación por pérdida 

de la vega. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus 

Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos)  

  

411.          “Compensación aguas debajo de la quebrada, por caudal de agua 

perdida por implantación de instalaciones de mina planta”. Esta es una 

medida de compensación a un impacto que ni siquiera fue declarado en la 

sección correspondiente (apéndice 6H); se presenta como compensación a la 

pérdida de la vega a pesar de que en el apéndice 6H de evaluación de 



impactos en el medio humano, punto 3.3.1, pero esta pérdida de caudal no 

aparece dentro de la evaluación de este impacto. Por otra parte, no se 

presentan medidas de compensación del medio humano para los demás 

sectores en que interviene el proyecto. (Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

412.          Las medidas propuestas en la Sección 7.2.6 Medidas de 

Mitigación de Fauna Terrestre para el Área Mina – Planta son incorrectas 

puesto que los conceptos mitigación y compensación son diferentes y lo que 

se presenta es una medida de compensación. (Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

413.          Por otra parte se plantea la realización de un monitoreo de fauna, 

pero no se precisa la periodicidad del monitoreo, su extensión, ni cómo se 

hará para que tengan la “menor intervención posible”. Se solicita al titular 

presentar medidas concretas, específicas y sustentar su aplicabilidad en el 

lugar y la probabilidad de éxito de la medida. Una pregunta importante que 

surge de esta medida es qué sucederá en caso que los datos muestren una 

disminución de las poblaciones de fauna. (Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco 

Altinos) 

  

414.          Se plantea también el desarrollo de charlas de capacitación para 

evtar el impacto sobre la fauna, pero no especifican las temáticas a tratar en 

la charla de capacitación al personal, por tanto se desconoce la profundidad 

con que se abordará la conservación de flora y fauna en la misma. Cabe 

destacar que nos parece insuficiente una charla de 45 minutos para lograr el 

cabal entendimiento de los trabajadores de contenidos técnicos específicos 

que probablemente no sean familiares para ellos, lo que pone en duda el 

éxito de esta medida. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y 

sus Afluentes, Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

415.            El titular del EIA debe describir los tipos de empleo que 

requeriría de la población local, señalando cantidad y calidad acorde a edad, 

sexo, tipo de calificación y requisitos exigidos. Especificar especialmente 

¿cuántos y qué calidad de empleo daría a la población económicamente 

activa? ¿Cuántos y qué calidad de empleo daría a mujeres jefas de 

hogar? (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 



  

416.            Desde estas distinciones deberá indicar además desde cuando 

comenzarían a trabajar en cada caso y la duración exacta de los empleos. 

Esto, porque la empresa solo afirma que habría un aumento de las fuentes de 

ocupación laboral pero no especifica ni detalla dicho aumento. De igual 

forma la empresa debe dar garantías concretas a la comunidad local de los 

empleos que daría a la población cesante o en busca de mejores empleos, 

respaldándolos con documentos de validez legal. (Comunidad Agrícola Los 

Huasco Altinos) 

  

417.            Las medidas propuestas en la Sección 7.2.8 Medidas de 

Mitigación de Arqueología y Patrimonio Cultural resultan insuficientes por 

los siguientes motivos: Con respecto a las medidas de protección de los 

sitios señaladas en la página 2 del apéndice 3A de la sección “Plan de 

Cumplimiento Legislación Aplicable”, Permiso de Intervención de Sitios del 

Patrimonio Cultural, se solicita que el titular deba detallar las características 

del cercado (temporal, definitivos, materialidades, etc.) y la señalética 

(información a presentar y materialidades) a implementar en los sitios 

arqueológicos incluidos en la mitigación, pues de ellos dependen las 

condiciones de protección del patrimonio. Además ¿Qué medidas de 

seguimiento se realizarán para la mantención y /o retiro de dichas obras a 

través del tiempo? (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

418.            En la sección 7 “Plan de Medidas de Mitigación Reparación y/o 

Compensación”, punto 7.2.8 “Medidas de Mitigación de Arqueología y 

Patrimonio Cultural”, se menciona entre otros aspectos en la página 20, lo 

siguiente: “Educación SCM El Morro preparará al personal que opera en la 

faena minera y al público en general mediante las siguientes acciones: 

Capacitación al personal que se involucre directa o indirectamente con el 

medio geográfico, comprometiendo la conservación de los restos de valor 

patrimonial (Charla introductoria en aula de aproximadamente 45 minutos). 

Esta charla incluirá información a los trabajadores acerca de la legislación 

relativa a la protección de los sitios arqueológicos y del patrimonio cultural. 

Confección de una cartilla informativa que incluya el significado del término 

“patrimonio”, información sobre los vestigios arqueológicos y su 

implicancia cultural y legal. Este material estará a disposición de los 

trabajadores de la mina y público en general”. Para lograr una capacitación 

sobre temas tan relevantes como “legislación relativa a la protección de los 

sitios arqueológicos y del patrimonio cultural”, no basta con una charla 

introductoria en aula de 45 minutos, como única actividad planificada al 

respecto. Por lo demás no se especifica cuál será el temario efectivo de la 

Charla, ni el perfil del expositor. Esta medida es insuficiente. Lo mismo 



ocurre con la cartilla informativa. No se presenta especificación de los 

contenidos, la cantidad de ejemplares a editar ni detalles sobre su 

distribución. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

  

419.          Se solicita al titular monitorear los afluentes río Cantaritos y río 

Valeriano ya que los monitoreos presentados en el plano 8.2 están 

incompletos. Monitorear además ríos Conay y Chollay, donde confluyen y 

alimentan el río Huasco (Marcía Grez Acuña) 

  

420.            Punto 7.4 Plan de Prevención de Riesgos: Respecto de las 

principales situaciones de riesgo ambiental en relación con el medio 

humano, se analizan brevemente los riesgos por accidentes en el transporte 

de insumos y productos (sustancias peligrosas), incendios y explosiones, 

vertimientos ocasionados durante el transporte de insumos o productos 

causando daños al suelo o a la salud de la población.   (Junta de Vigilancia 

de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

421.            No se detallan cuales zonas pobladas o componentes del medio 

humano enfrentarán dichos riesgos, por lo que el punto debería ser 

profundizado sustancialmente, incorporando sistemáticamente a la 

comunidad en su formulación y eventual ejecución. (Junta de Vigilancia de 

La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

422.            Punto 7.5 Plan de Contingencias: Este plan también sigue la 

línea del plan anterior. Es decir, respecto del medio humano, se trata de un 

conjunto de lineamientos generales y se entrega cierto nivel de detalle en 

caso de derrame de sustancias peligrosas, fugas o derrame en el transporte y 

deposito de relaves, control de incendios y/o explosiones por manejo de 

combustibles, acciones frente a la desestabilización y/o fallas de material en 

el rajo, depósito de estéril y deposito de relaves; y, también fallas o roturas 

del concentraducto. También se presentan acciones frente a la intervención 

de sitios arqueológicos y del patrimonio cultural. (Junta de Vigilancia de 

La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  



423.            Frente a esta sección cabe comentar que no se involucra a la 

comunidad en la ejecución del plan de contingencias, ni como participantes 

ni tampoco como informados. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes) 

  

424.            Esto resulta extraño, ya que varias de estas posibles 

contingencias dicen relación con zonas pobladas o con recursos que 

sustentan a estas mismas comunidades. (Junta de Vigilancia de La Cuenca 

del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

425.          Se solicita al titular aclarar si con el sondaje de las napas las aguas 

han ido mermando paulatinamente incluso secando algunas quebradas. (Ibar 

O. Espinoza Orellana) 

  

426.          El proyecto no respeta las costumbres, la forma de vivir, la 

agricultura, la cultura y las tradiciones de los pueblos originarios. No son 

tomados en cuenta cuando se elaboran los proyectos de medio ambiente 

(Jorge Pino Alquinta) 

  

427.          Al existir un proyecto minero de gran escala en esta zona 

netamente agrícola, sin duda afectará el medio humano de la zona, ya que se 

modificará el entorno natural que ellos acostumbran vivir, alterando su 

calidad de vida. b) Como consecuencia de este proyecto minero de gran 

escala ubicado en un lugar netamente agrícola y armónico en sus paisajes 

naturales afectará considerablemente la salud mental de los habitantes de 

dicha zona, como aumento de trastornos emocionales, depresiones que ya 

existen. (Yasna C. Porras) 

  

428.          Sugiero que las autoridades encargadas de decidir acerca de estos 

"proyectos" mineros decidan en consecuencia, ver pros y contras sin 

menospreciar la vida de un valle a costa de su dinero. (Vilma del Rosario 

Torres Manterola) 

  

429.          No conozco dicho estudio (Manuel Gallardo) 



  

430.          La empresa manifestado que será un proyecto eminentemente 

cuprífero, sin embargo los su cuya y dos espacio (pequeños pirquineros, 

principalmente extractores de oro) de la zona de el corral (San Félix), han 

extraído oro de esos cerros, de hecho ya han ocurrido muertes de personas, 

pérdida de muchos animales de crianceros de la zona, situación de la que 

está empresa no se ha hecho cargo. Por lo tanto, denunciamos de acuerdo a 

lo anterior, que la empresa extraerá otros minerales como el oro 

prácticamente sin fiscalización. Recordemos que el mineraducto transporta 

concentrado del cobre, lo que hace suponer que no sólo existe ese mineral, 

sino también oro, plata, molibdeno y otros de alto valor comercial. 

(Santiago Luis F. Cortés) 

  

431.          Exijo que todos quienes aprueban este tipo de proyectos 

respondan por las consecuencias que ellos provoquen en la salud de la gente, 

en la sustentabilidad del valle que se responsabilicen poniendo a disposición 

todo su patrimonio independiente de responsabilidades penales. (Bernardo 

E. Torres M.) 

  

432.          Se solicita al titular que entregue el estudio en un solo archivo, 

toda la información correspondiente a un tema, además incorporar tablas y 

figuras dentro del estudio. (Marcia Grez Acuña, Junta de Vigilancia de La 

Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

433.          Considero que el proyecto va a ser la muerte para el valle aunque 

los estudios digan lo contrario. (Johana Paredes Alcayaga) 

  

434.          La tierra, el agua, el viento no pertenecen al hombre somos parte 

de ella y nuestro deber es ayudar. La Creación está siendo dañada por estas 

multinacionales que lo único que quieren es dinero. (Nancy Mendoza 

Araya) 

  

435.          El sindicato tiene incertidumbre, respecto de la Evaluación 

técnica que se hacen de los proyectos presentados al SEIA, tiene 

antecedentes de políticos, en altos cardos que hace lobby para estas grandes 



empresas transnacionales (Etend, empresa de comunicaciones fundada por el 

señor Gabriel Velazco jefe de gabinete del señor Eduardo Frei, cuando él, 

era ministro del señor Frei pasa a manos de sus dos hijas, tenemos además 

antecedentes de que el seño Tribelli democratacristiano haciendo lobby para 

una empresa minera en la misma empresa de comunicaciones, al señor 

Dulanto muy cercano a la minera Barrick y Noranda, según publicación 

septiembre 2006 Revista Mensual Economía y Negocios Sociedad y 

Cultura), sin ir muy lejos, está el caso de la negociación de la junta de 

vigilancia con Barrick, en donde se dice que el lobbista a favor de Barrick, 

recibió un poca más de un millón de dólares por la negociación. Sabemos 

que el proyecto Pascua Lama tenía grandes falencias técnicas y aún así fue 

aprobado por una unanimidad sin tener todas sus líneas de base completas. 

(Sindicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia del 

Huasco) 

  

436.          No tenemos la seguridad respecto a cuantas influencias se han 

manejado en este Proyecto y quienes son. Hay que tomar en cuenta que estas 

cías. Mineras prácticamente no están pagando impuestos por leyes 

modificadas durante el gobierno de la concertación (ley 18.985 Manual del 

Defensor del Cobre – Julián Alcayaga), y que, en la parte más negra de la 

historia contemporánea Chilena (gobierno Pinochet) las mineras sí pagaban 

un 20% de impuestos ahora solo pagan el royalty, un 3% que no es un 

impuesto. (Sindicato de Trabajadores de la Construcción de la Provincia 

del Huasco) 

  

437.          Por tanto en esta época de crisis, ¿Cómo se explica se este 

regalando nuestra riqueza minera? ¿Cómo se explica que estemos poniendo 

en riesgo un estratégico recurso agua, la naciente de los ríos, a favor de estas 

mineras?, ¿Si el Estado no gana prácticamente nada económicamente, están 

ganando los lobbistas? El progreso tan nombrado por esos señores políticos 

que apoyan a esas mineras, se esta yendo en conjunto, con los minerales a 

otros países. Es por esto que el sindicato no tiene por objetivo legitimar el 

proceso de evaluación, viene a mostrar a al comunidad las falencias que 

tiene el proyecto el Morro y que son notorias. Que la ley medioambiental no 

SE ESTA ACATANDO, hecha para desfavorecer la vida y el bienestar de 

las comunidades. (Sindicato de Trabajadores de la Construcción de la 

Provincia del Huasco) 

  

438.          Según dicta la ley 19.300 la empresa debe poner a disposición de 

la ciudadanía y los organismos del estado en un SEIA todo el desarrollo de 

su proyecto para ser evaluado, el articulado de la ley y su reglamento, no 



dice en ninguna de sus partes que a posterior en el proceso puede el titular 

del proyecto presentar otro tomo con la información faltante para evaluación 

de la ciudadanía y organismos evaluadores, no contempla la ley nuevas 

etapas donde la comunidad evalué esta información faltante además de que 

las líneas de base de partes importantes del proyecto no estén, tenemos dos 

estudios presentados en idioma extranjero, hay un tratado firmado por el 

estado sobre protección de humedales, está el incumplimiento al hacer 

referencia a la ley indígena. Todas estas son causales de No aprobación del 

Proyecto en Evaluación. (Sindicato de Trabajadores de la Construcción de 

la Provincia del Huasco) 

  

439.          Además como integrantes de la comunidad nosotros rechazamos 

un proyecto que no aporta económicamente y que además se lleva un 

concentrado con una mezcla valiosa de minerales que no va a pagar 

impuesto. Por deficiencias en nuestra legislación tributaria. (Sindicato de 

Trabajadores de la Construcción de la Provincia del Huasco) 

  

440.          Con fecha, Viernes 27 de Febrero de 2009, CONAMA organizó 

una reunión de participación ciudadana en conjunto con la Junta de 

Vigilancia del Río Huasco, en donde el titular del proyecto realizó una 

presentación con mayor nivel de detalle respecto a la afectación de los 

recursos hídricos. En esta reunión quedó de manifiesto que el proyecto 

ingresado al SEIA por aparte del titular está incompleto y omite información 

relevante para realizar una correcta evaluación de los impactos ambientales. 

Cabe destacar que los modelos desarrollados no presentan la realidad ya que 

la base de datos ingresad a estos está incompleta y se le ha estado ingresando 

información gradualmente, esto fue reconocido por le propio titular. ¿Como 

puede realizar una correcta evaluación de impacto tiene una secuencia lógica 

que fue rota en este estudio, ya que los modelos requieren de una base de 

datos completa, los modelos generan un resultado, a dichos resultados se les 

evalúa su impacto ambiental y en función de estos impactos se generan todas 

las medidas de prevención, mitigación reparación y/o compensación. En 

función de esto solicitamos al titular y/o a la institucionalidad competente 

que el proyecto "El Morro" sea retirado del SEIA e ingresado una vez que 

cuente con toda la información que asegure una evaluación final y fidedigna 

de los impactos ambientales del proyecto. El titular manifiesta que el 

proyecto fue evaluado bajo el peor escenario, sin embargo este no es un 

argumento válido ya que es absolutamente subjetivo, porque los modelos 

son los que entregan los posibles escenarios y no la opinión de una persona, 

empresa u organismo en particular. Además, hacemos notar que pese a que 

al información faltante pueda ser ingresada a través de las adendas, por parte 

de titular, la ciudadanía en general (personas u organizaciones) ha observado 

un proyecto incompleto y por lo tanto no pueden realizar observaciones 



acertadas y definitivas por no contar con todos los elementos de juicio, lo 

que va en perjuicio del espíritu de la ley 19.300 y el proceso de participación 

ciudadana. Por último nos parece peligroso e impresentable que una empresa 

presente un EIA incompleto y que implica tanta relevancia para el medio 

ambiente de nuestro Valle. Además manifestamos nuestra preocupación por 

el proceso de participación de la ciudadanía, ya que no contamos con la 

asesoría técnica para contrarrestar los estudios de impacto ambiental, y una 

institucionalidad que nos asegure que los estudios ingresados al SEIA Están 

completos y no por parcialidades. (Sebastián Simón Vega, Wilhelm Von 

Meyenberger Rojas, Herman Von Meyenberger Rojas) 

  

441.          Por la brutal ignorancia y sumisión de las autoridades de la 

concertación, al robo y saqueo, por discriminatorio y aprobarse entre 4 

paredes, por no tener certeza sobre la contaminación de las aguas por parte 

del proyecto “El Morro” debe ser anulado. La empresa Suiza Xstrata tiene 

soberanía sobre las aguas marinas de la patria y para extraer agua, a quien le 

paga por los derechos de esas aguas (Jaime Narváez A.) 

  

442.          Se solicita al titular que ingrese de nuevo el EIA a evaluación por 

cuanto existe mucha información faltante (Héctor López Espinoza) 

  

443.          Se solicita que Conama rechace estudio de proyecto El Morro por 

líneas de base incompletas y porque además, en su formato digital, el EIA 

viene fraccionado en 1115 archivos, de los cuales muchos contienen una 

sola figura o tabla, lo que dificulta enormemente su revisión (Consejo de 

Defensa del Valle del Huasco) 

  

444.          Con la experiencia de Pascua Lama: Personas y Organizaciones 

rechazan el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto minero El 

Morro. En referencia al nuevo proyecto minero de la sociedad contractual 

de la minera del morro ue ingresó al sistema de evaluación de impacto 

también tarde (SEIA) a CONAMA, denunciamos declaramos que: La 

minera Xstrata, parte de la ciudad contractual minera el morro, secó el río 

Santa María consumida bajo la alumbrera. Esto sucedió al extraerse agua 

excesivamente del acuífero campo del arenal en Catamarca, Argentina. 

Además durante los años que funcionaba la minera sufrió numerosas roturas 

de minera ducto contaminando las poblaciones, suelo y agua del 

departamento de Andagalá, provincia de Catamarca y Santiago del estero, 

Tucumán. Además, el polvillo metálico reducto de las labores de 



explotación de la minera se desplazó hasta decente kilómetros a la redonda 

destruyendo la fauna del sector I afectando incluso, la salud de los animales 

domésticos. Lo anterior es ya motivo de preocupación en nuestro valle, de 

acuerdo a información que hemos recibido de personas que han visitado el 

sector los Verdeones o la Quebrada Larga, ya habrían disminuido y/o se han 

secado las aguas de estas quebradas, o de ríos como el Cazadero es que ya 

está seco en Juntas de Valeriano. En sus nacientes es donde está minera ha 

realizado sus prospecciones, principalmente estandartes. En un intento por 

lograr la aceptación de las comunidades locales del proyecto un los 

ejecutivos y representantes de la minera el morro desde hace dos años que 

vienen haciendo presentaciones de emprendimiento extractivo. En algunas 

localidades del interior de Alto del Carmen como Conay y los Tambos, 

fueron expulsados antes de comenzar dichas exposiciones debido a la 

claridad que existe sobre la necesidad de resguardar el recurso hídrico 

limpio tío para sostener la vida. Sin empresa minera ha manifestado en 

reuniones que va a desalinizar a agua para los procesos químicos en su 

planta, lo primero que debe hacer es devolver a los regantes las acciones de 

agua que posee, y entrega a la Ilustre Municipalidad de Alto del Carmen la 

totalidad del agua subterránea que ha solicitado en forma directa o a través 

de terceras personas. Tras la experiencia de los dos procesos de 

Participación Ciudadana realizados por CONAMA para aprobar el 

emblemático proyecto minero Pascua Lama de la transnacional canadiense 

el Barrick Gold (2002 y 2006), tenemos la certeza de que esta instancia tiene 

como objetivo legitimar un proyecto industrial haciendo parecer que las 

comunidades tienen injerencia en la decisión final, sin embargo creemos que 

la orden de aprobarlo viene del poder político central. Este proceso de 

participación ciudadana desgasta a las comunidades las que nos vemos 

obligadas a analizar, revisar, leer mapas, gráficos, tablas, estadísticas, 

comprender, además de interiorizar nuevos conceptos relacionados con la 

industria minera. El caso de EIA en cuestión, contiene 1.115 y/o 

documentos y/o anexos sin siquiera un orden temático, son 7 volúmenes con 

más de 500 páginas c/u (el número IV tiene 532 páginas, 18 mapas, tablas, 

fotografías y tres discos compactos. El número VI tiene 505 páginas, 86 

mapas, tablas, las fotos y ocho discos compactos). Demás está decir, en 60 

días, plazo que otorga la ley 19300, la comunidad no alcanza ni siquiera a 

leer un documento de estas características, consideración aparte merece el 

que la empresa haya reconocido en reunión, el directorio la Junta de 

Vigilancia que “el EIA es incompleto y contiene errores”, y como todo este 

técnico y no somos profesionales, jamás podremos realizar observaciones u 

oposiciones fundamentadas, principalmente para el resguardo del agua en 

cantidad y calidad en el valle del Huasco. Menos aún cuando esta ley es 

permisiva sólo para un sector: la comunidad no tiene opción de pedir 

ampliación de plazos, pero si las empresas, en este caso la minera Xstrata 

pidió ampliación hasta agosto para responder a los servicios técnicos. 

Denunciamos además, que esta ley permite a las empresas solicitar 

aprobación de proyectos a través de una Declaración de Impacto Ambiental 

como la mina de caliza de Barrick, modalidad a través de la cual las 



comunidades, sino están atentas, ni siquiera se enteran de los proyectos hasta 

después de aprobado, ejemplo termoeléctrica en Maitencillo. Por la 

experiencia adquirida en el conflicto Pascua Lama, así como la aprobación 

de la termoeléctrica Guacolda que va en su quinta etapa, rechazamos el 

actual sistema de Participación Ciudadana que lleva acabó el gobierno con 

CONAMA. Estamos seguros que al terminar este espacio de aparente 

democracia, el proyecto minero El Morro se aprobará, dejando al valle del 

Huasco en un mayor riesgo de quedarse sin agua para sus USOS Y 

COSTUMBRES ANCESTRALES en agricultura y ganadería, u otras 

actividades limpias y renovables como el turismo, en definitiva, la 

supervivencia de las comunidades que se alimentan del último río con agua 

que baja desde la cordillera y hasta el mar en el norte de Chile, en el desierto 

más árido del planeta. Es de considerar que en Alto del Carmen, comuna con 

una superficie de 600000 hectáreas aproximadamente, los roles de 

concesiones mineras de explotación constituidas, en trámite, y de 

exploración, suman más de 230000 hectáreas. Por lo anterior, declaramos 

que la ley 19300 y el actual sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

son una hipocresía, y no estamos dispuestos a legitimarlo. NO A LA 

MEGA MINERÍA QUÍMICA EN EL VALLE DEL HUASCO 

PASTORAL SALVAGUARDA DE LA CREACION, PARROQUIA 

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN ALTO DEL CARMEN, 

COORDINADORA AMBIENTAL  ALTO DEL CARMEN (Santiago 

Luis F. Cortés) 

  

445.            Desarrollo de Negocios por Priorización de Proveedores Locales 

Algo similar a lo anteriormente comentado ocurre también con las empresas 

locales. Estas no suelen ser beneficiadas por este tipo de proyectos, ya que 

normalmente no logran competir de manera ventajosa con empresas del 

rubro servicios a la minería, las que en su mayoría presentan niveles de 

especialización elevados. (Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río 

Huasco y sus Afluentes) 

  

446.            Aumento y Diversificación de Negocios en Área de Influencia 

por Ingresos Directos e Indirectos: Salvo acciones inductivas sistemáticas 

acordadas entre la autoridad, los gremios empresariales locales y la empresa 

minera, es difícil que esta diversificación y mayor cantidad de negocios 

tenga un beneficio de carácter local. No se trata de afirmar que este impacto 

positivo no ocurrirá, el problema está en que los beneficiados suelen ser los 

centros poblados de mayor agregación (ciudades de mayor tamaño). (Junta 

de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  



447.            Alteración en la Imagen de la Calidad de Productos 

Agropecuarios Cuenca del Huasco 

Se señala que este impacto está asociado a percepciones no siempre 

justificadas en torno a que la imagen de la calidad de los productos 

agropecuarios de la cuenca del Huasco se verá resentida por a construcción y 

operación del proyecto El Morro. Como ha sido comentado, este impacto ya 

fue discutido y compensado en el contexto de la evaluación ambiental del 

Proyecto Pascua Lama. Se está ante un impacto de extensión difícil de 

evaluar, no obstante ello, es probable que su incidencia sea amplia en el 

territorio (toda la cuenca). Además, se está en presencia de un impacto 

claramente sinérgico, ya que se debería agregar en el análisis la 

materialización de al menos otro gran proyecto productivo en la misma 

cuenca: Agrosuper, y la probable ejecución del proyecto Pascua Lama. 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes 

  

448.          Falta una cuantificación o a lo menos una aproximación del 

impacto en el ítem de alteración en la imagen de la calidad de los productos 

agropecuarios de la cuenca. Consultar por un modelo que cuantifique el 

resultado del impacto negativo que produce el desmejoramiento de la 

imagen en los productos agropecuarios en el área de influencia, conduciendo 

a una pérdida de competitividad. En este caso, por ejemplo, hay que tener en 

cuenta si existen productores que practiquen la agricultura orgánica, ya que 

para ellos podría significar la pérdida de la certificación orgánica, la cual se 

traduciría en la pérdida de los sellos verdes o ecológicos. En el caso que no 

pueda cuantificarse, hacer una evaluación de carácter cualitativo como lo 

indica la Guía de criterios. 

Al no realizarse un análisis sistemático por áreas o ramas productivas, 

tampoco es posible evaluar cuáles sectores podrían ser más afectados. 

(Junta de Vigilancia de La Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes) 

  

  

449.            En la página 2 de la Sección 1.0 dice que “El proyecto El Morro 

cumple con la Política de Responsabilidad Social de Xstrata Copper la cual 

establece que el diseño y desarrollo de los proyectos de la compañía debe 

contar con la licencia libre e informada por parte de la Comunidad y que, 

por su parte, esta licencia debe generarse a partir del establecimiento de 

procesos de diálogo honestos y transparentes entre la empresa y la 

comunidad.” Esto no se ha cumplido en el caso de este proyecto. Nosotros, 

los dueños del territorio donde se encuentra el área mina-planta, y en 

consecuencia la principal comunidad afectada, no hemos sido considerados. 

La Comunidad Agrícola de ascendencia Diaguita Los Huascoaltinos, posee 

títulos de dominio sobre sus territorios que datan desde la colonia y que han 



sido ratificados sucesivamente en los distintos periodos de la historia, hasta 

que en 1997 nos inscribimos nuestra Estancia como Comunidad Agrícola 

porque la etnia diaguita no estaba reconocida en la Ley Indígena. El año 

2006, por decisión unánime de Asamblea negamos la aprobación al proyecto 

El Morro y a la ubicación de un tranque de relaves y un depósito de estériles 

en la Quebrada Larga (ver acta Nº 48 que se adjunta). Esta decisión ha sido 

comunicada a la empresa en repetidas ocasiones por el Directorio de nuestra 

Comunidad. Luego de una serie de irregularidades cometidas por la empresa 

y sus contratistas (ver sanciones registradas en el expediente del proyecto 

Túnel de Exploración Proyecto El Morro), entre las que se encuentran robo 

de fósiles y cerámica indígena, robo de agua de lugares no autorizados, 

asedio a nuestros dirigentes para que le dieran la autorización al proyecto, 

entre otras cosas, el Directorio decidió cerrar el diálogo con la compañía. 

Nuestros requerimientos a la empresa fueron claros y específicos e incluso 

fueron comunicados a Peter Forrestal (gerente general de Xstrata en Suiza) 

en persona en el año 2006, pero el titular no solo se ha negado a cumplirlos 

sino que al ver que no ha podido torcer la decisión de nuestra Asamblea, ha 

intentado deliberadamente intervenir nuestros mecanismos de representación 

comunitaria para debilitar la unión de nuestra Comunidad. Todos estos 

hechos quedan en evidencia en la documentación que se adjunta. 

(Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

450.            Por otra parte, en ningún caso puede obtenerse la licencia libre e 

informada de la Comunidad si se preparan estudios de Impacto Ambiental 

largos y enredados, y se nos explica el contenido en media hora, con videos 

que no muestran lo que realmente dice el EIA y con palabras técnicas que no 

entendemos. Exigimos que se cumpla lo que la empresa promete en este 

párrafo y que se respete la decisión libre e informada que realice nuestra 

Comunidad. (Comunidad Agrícola Los Huasco Altinos) 

  

  

 

1  

De acuerdo a los antecedentes hidrogeológicos en la zona de estudio, los 

cuales se detallan en el estudio realizado por GCF (Apéndice H de la 

Adenda Nº1), no existe conexión entre los depósitos subterráneos de la 

subcuenca quebrada Larga con los depósitos subterráneos de las cuencas 

adyacentes, salvo a través de la roca alterada subyacente de muy baja 

permeabilidad. 



  

La disminución de la recarga al acuífero de quebrada Larga se producirá 

dentro de la zona del Proyecto, donde el único efecto provendrá de la 

existencia del rajo. Observando la Figura 1 del citado apéndice de la Adenda 

Nº1, puede apreciarse que la línea correspondiente a 0,0 m de depresión del 

nivel piezométrico subterráneo, se mantiene cercana a la divisoria 

superficial, incluso luego de 170 años, es decir, de 155 años de finalizada la 

operación de la planta minera. 

  

Al observar los efectos de la operación del Proyecto, se concluye que las 

recargas de aquellas napas que permanezcan, dentro del área comprometida, 

serán drenadas hacia el rajo (ver Figura 1) y no hacia aguas abajo de 

quebrada Larga. Debe recordarse que el Proyecto contempla la construcción 

de muros cortafugas para evitar que agua de calidad indeseable escurra hacia 

las cuencas de aguas abajo. En suma, los acuíferos que permanezcan luego 

de la intervención recuperarán su capacidad de ser recargados, aunque esas 

recargas no drenarán hacia aguas abajo de la quebrada Larga. 

  

  

Ilustración 1     Propagación del Cono de Depresiones en torno al rajo 

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

2.  

a) Si la consulta se refiere al proceso productivo, al tratarse de un Proyecto 

de flotación no se puede hablar de una reacción química propiamente tal, ya 

que se trata de un proceso de separación basado en las propiedades 

superficiales de los materiales que son modificadas mediante la adición de 

reactivos químicos. 

  

Ahora si la consulta se refiere al proceso de meteorización de los residuos 

mineros, el tema es muy distinto. En dicho caso las reacciones químicas 

involucradas son reacciones de oxidación de los sulfuros, que en el caso de 

la pirita se acompaña de una producción de ácido. Parte o el total del ácido 

generado reacciona entonces con los minerales de la ganga, carbonatos y 



silicatos que neutralizan el ácido, produciendo sales y minerales 

secundarios.   

  

b) Si se refiere al proceso geológico, en este caso se acompaña de la 

formación de sulfuros primarios que luego pueden dar lugar a la formación 

de una zona de enriquecimiento secundaria. Las permeabilidades son muy 

variadas, desde el punto de vista de la depositación y el tratamiento o 

disposición que tenga. Particularmente en el depósito de estériles este 

material ya viene con un proceso, dado lo cual es muy fino y dependiendo 

del nivel o profundidad de depositación, el rango de permeabilidades es del 

orden de 10-5 cm/s a 10-6 cm/s. 

  

c) 90 ha protegidas por ley indígena. Si las 90 ha corresponden a quebrada 

Larga, en aquella área en la que se emplaza el Proyecto no se controlarán 

mayormente las infiltraciones, sino que se contendrán mediante muros 

cortafugas. 

  

d) Las aguas subterráneas corresponden a quebrada Larga. 

De acuerdo al estudio realizado por GCF (2009) – Apéndice H de la Adenda 

Nº 1 – durante la vida útil del Proyecto (15 años), se ha estimado que el 

caudal captado por el rajo tendrá un máximo del orden de 95 l/s y que irá 

decreciendo hasta un caudal de 28 l/s. 

  

Dicho caudal que aflora al rajo no será por un bombeo propiamente tal, sino 

que se producirá por el gradiente que se generará por la excavación de éste. 

Dichas aguas corresponden a lo contemplado dentro del artículo 110 del 

Código de Minería, como propias de los trabajos de explotación, por lo que 

no corresponde solicitar derechos por ellas, así como tampoco existe la 

obligación de ser restituidas al sistema natural. 

  

e) De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos Ambientales y 

Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco Proyecto El 

Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda, para efectos 

de mantener las condiciones mínimas de escurrimiento aguas abajo del 

Proyecto, se propone considerar la sección RC-17 (sección ubicada 



inmediatamente aguas arriba de la unión de quebrada Larga y río Cazadero) 

como control de condiciones mínimas de escurrimiento, cuyos valores no 

debieran ser inferiores a los del Cuadro 3.4. De esta forma, al cumplir la 

condición de escurrimiento mínimo en dicha sección se garantiza su 

cumplimiento para cualquier sección ubicada aguas abajo de ella. 

  

Los análisis realizados para la condición futura con obras, utilizando el 

modelo de simulación superficial desarrollado por GCF (2009), indican que 

el caudal medio mensual en el punto RC-17 es siempre superior al caudal 

ecológico determinado en dicha sección, incluso para condiciones 

hidrológicas secas (85% probabilidad de excedencia). Lo anterior permite 

garantizar que no existirán efectos significativos sobre los recursos hídricos 

medidos en sectores ubicados aguas abajo de esta sección, por lo tanto, se 

asegura la subsistencia de todo el ecosistema y también de los crianceros. 

  

Ver Cuadro 3.4 de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

f) La nieve de contacto, al derretirse pasará a ser considerada como agua 

contactada y de esta manera se mantendrá en el área bajo los canales de 

contorno, siendo acumulada en el sector del depósito de relaves o de 

infiltrarse será captada por los muros cortafugas y conducida a las piscinas 

de acumulación. 

  

g) De acuerdo al estudio realizado por GCF (2009) – Apéndice H de la 

Adenda Nº 1 – durante la vida útil del Proyecto (15 años), se ha estimado 

que el caudal captado por el rajo tendrá un máximo del orden de 95 l/s y que 

irá decreciendo hasta un caudal de 28 l/s. 

  

Dicho caudal que aflora al rajo no será por un bombeo propiamente tal, sino 

que producirá por el gradiente que se generará por la excavación de éste. 

Dichas aguas corresponden a lo contemplado dentro del artículo 110 del 

Código de Minería, como propias de los trabajos de explotación, por lo que 

no corresponde solicitar derechos por ellas, así como tampoco existe la 

obligación de ser restituidas al sistema natural. 

  



h) En ninguna parte del EIA del Proyecto se plantea la desconexión de las 

cuencas superficiales y “cuencas subterráneas”. 

  

i) De acuerdo a la configuración del Proyecto no se tiene ninguna planta 

deslixidadora. No se entiende el alcance de la observación. 

  

j) Actualmente no se cuenta con derechos en la segunda sección del río 

Huasco (sección que corresponde al río Tránsito). Para efectos de compensar 

los efectos del Proyecto (Minuta de Aspectos Ambientales y Sectoriales 

Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco Proyecto El Morro, que se 

entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº2) se adquirirá un total 

de 30 acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, 

cuyo ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría 

un efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

Respecto a las aguas subterráneas, actualmente no se cuenta con derechos, 

pero se solicitaría un total de 0,5 l/s, para compensar el agua que se extraería 

en el caso de ser necesario operar un sistema de contención hidráulica, 

mediante pozos de bombeo, para prevenir la expansión de una zona 

contaminada. 

  

3.  



En relación con la Evaluación de Impacto Ambiental de la Sección 6.0 del 

EIA del Proyecto. En esta se describen los impactos ambientales de cada 

etapa del Proyecto sobre las diversas componentes ambientales de la zona 

donde se ubicará el Proyecto y se determina la magnitud del impacto y la 

relevancia del mismo, considerando la relevancia del componente afectado. 

En específico para el depósito de relaves y depósito de estériles, se 

establecen los impactos para las Etapas de Construcción, Operación y Cierre 

del Proyecto sobre las componentes ambientales identificadas. 

  

De la evaluación de la Sección 6.0, se plantea en la Sección 7.0 el Plan de 

Medidas de Mitigación Reparación y/o Compensación, del EIA del 

Proyecto, donde se describen las medidas de carácter ambiental que SCM El 

Morro considera aplicar en el desarrollo del proyecto El Morro, de manera 

de que éste se lleve a cabo de manera sustentable y compatible con el medio 

ambiente, reduciendo, reparando y/o compensando, de este modo los 

impactos ambientales potenciales y dando cumplimiento a las normas 

ambientales vigentes. Para esto, las instalaciones relacionadas con el 

Proyecto han sido diseñadas para reducir potenciales efectos ambientales 

utilizando tecnologías probadas y con la debida consideración de las mejores 

prácticas ambientales. Es así como en las Secciones 7.4 y 7.5 en lo referido 

al Plan de Prevención de Riesgos y los Planes de Contingencia del Proyecto 

respectivamente, se presentan los principales riesgos producto del depósito 

de relaves y del depósito de estériles con las medidas de prevención 

aplicables y planes de contingencia. 

  

En este sentido, se plantean en la respuesta 549 de la Adenda Nº1 las 

medidas durante la operación en relación a las emisiones asociadas a las 

faenas del depósito de estériles, las cuales serán mitigadas por el diseño del 

depósito, el cual considera su construcción en capas de 75 m de altura 

máxima cada una. Por otro lado es importante mencionar que en el área de 

Proyecto existen en la época invernal precipitaciones de nieve, las que en 

época primaveral se deshielan, con esto el material a disponer en el depósito 

de estériles se mantiene con un porcentaje de humedad que reduce las 

emisiones de material particulado. 

  

Como se indica la respuesta 603 de la Adenda Nº1 se han considerado las 

condiciones y factores de seguridad para controlar los riesgos por 

deslizamiento y/o fallas del depósito de relaves y depósito de estériles. 

Dichos antecedentes se mencionan a continuación: 

  



Depósito de relaves 

En relación al depósito de relaves, el muro de confinamiento de los relaves 

está diseñado con las siguientes condiciones de seguridad: 

 Para la fase de operación el muro presenta factores de seguridad de 

1,5 y 1,2 bajo condiciones de carga estática y pseudostática 

(sísmica). 

 Para la fase de cierre se efectuaron análisis dinámicos, los que 

indican que los taludes son estables y los desplazamientos post sismo 

serán inferiores a 10 cm, los que no generan condiciones de riesgo 

para el muro ni para el entorno.  

  

  

Depósitos de estéril 

Los depósitos de estéril fueron diseñados bajo los siguientes requerimientos 

de factores de seguridad: 

  

Botadero construido FS mínimo 1,3 

 Durante la construcción FS mínimo 1,1 

 Caso sísmico (pseudostático): FS mínimo 1.0 o algo menor a 1 

siempre y cuando las deformaciones no superen un 1 % de la altura 

máxima de la capa. 

 Las diferentes etapas del botadero satisfacen las condiciones 

indicadas. 

  

Adicionalmente, en relación a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos 

Ambientales y Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco 

proyecto El Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda 

Nº2, como parte de la operación minera se construirán diversas instalaciones 

de procesamiento de mineral y acumulación de residuos (depósito de estéril 

y depósito de relaves), los que ocuparán una parte importante de la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Larga. Como parte de las medidas de control 

asociadas al Proyecto se construirá un sistema de canales perimetrales cuyo 

objetivo principal es captar las aguas superficiales no contactadas (sin 

contacto con instalaciones mineras) de la cuenca superior de quebrada Larga 

en la que se emplazará el Proyecto minero. Esta agua será conducida a 



sectores localizados bajo el depósito de relaves y será depositada de vuelta 

en el cauce original de la quebrada Larga. Por otra parte, el plan de manejo 

de recursos hídricos para el proyecto El Morro parte del supuesto que las 

aguas superficiales que se ubican bajo los canales perimetrales serán 

recursos que contactarán las instalaciones de Proyecto, y por lo tanto no 

podrán ser devueltas al cauce natural para evitar una potencial afectación de 

la calidad del recurso. Esta situación generará una pérdida neta de agua que 

la cuenca actual aporta hacia el sector bajo del río Tránsito, lo que es 

equivalente al uso de este recurso por parte de un usuario que posee 

derechos de aprovechamiento en sectores bajos de la cuenca. 

  

4.  

En relación a la información recopilada en los puntos MK-1 al MK-14, se 

observa que existe un comportamiento atípico en la forma en que varían los 

caudales en la dirección hacia aguas abajo en quebrada Larga (en la medida 

que se incrementa el área aportante, los caudales aumentan hacia aguas 

abajo, pero en la parte baja de la cuenca los caudales disminuyen), lo cual 

está asociado al error propio del método de aforo utilizado – al ser 

escurrimientos de bajas alturas y alta velocidad, cualquier pequeña 

diferencia en las lecturas puede implicar variaciones importantes en la 

estimación de caudales – y a las características morfológicas del cauce 

medido (que dificultan la medición). De esta manera, es importante aclarar 

que las disminuciones de caudal observadas entre los puntos, no son 

atribuibles a zonas de pérdidas por infiltración (rellenos de gran 

permeabilidad o fallas geológicas) sino que a la incertidumbre asociada a los 

aforos en secciones naturales. La información geofísica utilizada para 

afirmar lo anterior, se incluye en el Apéndice H de la Adenda Nº 1. 

  

Por otro lado, y de acuerdo a las condiciones del diseño de ingeniería del 

depósito de relaves, se incluirán obras destinadas al control de eventuales 

filtraciones (muros cortafugas por ejemplo). El funcionamiento conceptual 

de estas obras ha sido representado en modelos de detalle elaborados en 

Visual MODFLOW, los cuales confirman que ante cualquier posibilidad de 

filtración todo será contenido por el muro cortafugas y posteriormente 

enviado a piscinas colectoras. En el Apéndice H de la Adenda Nº 1 se 

pueden ver los resultados obtenidos por GCF (2009) en su modelación 

integrada del sistema quebrada Larga. 

  

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 



Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, el Proyecto minero El Morro no 

considera la descarga no controlada de aguas contactadas bajo condiciones 

climáticas normales. 

  

Sólo en el caso de una crecida de grandes magnitudes y que el sistema de 

almacenamiento no sea capaz de contener (eventos climáticos extremos), se 

producirá el vertimiento de aguas contactadas hacia el curso natural de 

quebrada Larga, lo que permitirá preservar la seguridad hidráulica del 

sistema de contención de aguas superficiales (muro depósito de relaves). 

Durante esta condición de vertimiento, la que es sólo eventual y muy 

esporádica, la calidad del agua contactada que se tendría estaría dada por las 

características del agua almacenada sobre el relave espesado, la que a su vez 

sería diluida de manera importante por el aporte de aguas de escorrentía 

generadas en esta situación, por lo que no presentaría mayores problemas de 

afectación al agua superficial y subterránea en sectores localizados aguas 

abajo de la operación minera. 

  

Es importante considerar que la condición hidrológica en la cual se 

produciría vertimiento no sería de tipo local sino a nivel regional, lo que 

significaría que el resto de las quebradas y cauces permanentes tendrían 

escurrimientos muy elevados, lo que garantiza un nivel adicional de dilución 

a lo largo del recorrido del agua en la cuenca. 

  

5.  

a) El agua desalinizada por osmosis inversa en la Planta Desalinizadora 

ubicada en Totoral se utilizará principalmente para el proceso minero y 

como fuente de abastecimiento para las plantas de tratamiento de agua 

potable, las cuales abastecerán durante la etapa de producción del Proyecto. 

  

Se debe precisar que sólo durante la fase de construcción del proyecto El 

Morro, tanto para el Área mina-Planta, Área Quebrada Algarrobal y Área 

Totoral, se contempla el abastecimiento de agua mediante contratos de 

suministro con terceros que cuenten con las autorizaciones respectivas. De 

acuerdo a lo indicado en la Sección 3 del EIA del Proyecto, el consumo 

promedio de agua potable para la fase de operación se estima en 200 m
3
/día 

(2,3 l/s), considerando un consumo medio de 150 l/día por cada trabajador, 

la cual será abastecida desde plantas de tratamiento ubicadas en las distintas 



áreas del Proyecto. El agua que se tratará en las mismas será el agua 

desalinizada que será abastecida por la Planta Desalinizadora. 

  

Tal como se explica en la Adenda Nº1, el agua descartada por los filtros de 

concentrado será tratada y conducida a un estanque de agua filtrada, desde el 

cual se inyectará a la tubería de agua desalinizada, retornando la impulsión 

de ésta al Área mina-Planta, donde el agua requerida para el consumo 

humano ingresará a una Planta de Tratamiento de agua potable. 

  

El diseño de la Planta de Tratamiento para el Área mina-Planta permite dar 

cumplimiento a lo establecido en la NCh. 409/1 Of. 2005, la cual establece 

los requisitos físicos, químicos, radiactivos y bacteriológicos que debe 

cumplir el agua potable proveniente de cualquier sistema de abastecimiento, 

lo que garantiza la calidad requerida par el consumo humano. 

  

Respecto a si el personal correrá riesgos por el consumo de agua potable, se 

aclara que el personal del proyecto El Morro no correrá riesgos, ya que el 

tratamiento indicado en el párrafo anterior permite asegurar, de acuerdo a lo 

establecido en la NCh. 409/1 Of. 2005, que el agua requerida para el 

consumo humano cumplirá todos los requisitos físicos, químicos, radiactivos 

y bacteriológicos que debe cumplir el agua potable proveniente de cualquier 

fuente de abastecimiento. 

  

b) SCM El Morro garantiza que el agua requerida para llevar a cavo el 

Proyecto, corresponde a agua de mar desalinizada por osmosis inversa en la 

Planta Desalinizadora ubicada en Totoral (la cual se utilizará principalmente 

para el proceso minero y como fuente de abastecimiento para las plantas de 

tratamiento de agua potable) así como también las aguas contactadas 

generadas en el sector Mina-Planta del Proyecto. 

  

c) Todas las aguas captadas por el sistema de drenaje basal del muro del 

depósito de relaves, serán contenidas en una piscina colectora ubicada aguas 

abajo de dicho muro. Aquellas eventuales filtraciones que se produzcan 

desde dicho depósito serán captadas por la cortina cortafugas y enviadas a la 

piscina colectora. El diseño de este sistema considera que un 20% de las 

aguas que potencialmente ingresan a la cuenca aportante al depósito de 



relaves infiltran hacia el estrato superficial que compone el fondo de la 

quebrada, incorporándose finalmente al flujo subterráneo (Apéndice 2A del 

EIA del Proyecto). 

  

En condiciones hidrológicas extremas, los flujos hacia el sector del depósito 

serán contenidos en la cubeta de éste (detalles en la Minuta Sistema de 

Regulación y Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se 

entrega en el Apéndice F1 de la presente Adenda Nº2) y también 

recirculados al proceso, por lo que el sistema será capaz de controlar 

crecidas de períodos de retorno muy superiores a 60 años. En estas 

circunstancias la infiltración no superará la capacidad de diseño del sistema 

de drenaje basal, por lo que seguirá funcionando de manera adecuada. 

  

Respecto al monitoreo de la calidad de los recursos hídricos subterráneos 

aguas abajo del muro del depósito de relaves, de acuerdo a lo que se plantea 

de manera detallada en la Minuta Caracterización Calidad Natural de Aguas 

y Programa de Monitoreo (que se entrega en el Apéndice F3 de la presente 

Adenda Nº 2), se desarrollará durante las etapas de construcción, operación 

y cierre/abandono. El mismo podrá ser modificado durante las operaciones 

y/o cierre para reflejar las consideraciones de los resultados de monitoreo y 

planes del Proyecto. 

  

Respecto a los sitios de monitoreo de agua subterránea, en el Cuadro 3.2 se 

presentan la descripción de los puntos de monitoreo y la frecuencia de 

muestreo durante las diferentes etapas consideradas en el Proyecto (Lista 

Corta y Lista Larga corresponden a listados de parámetros que se detallan en 

la Minuta mencionada). Todos los sitios serán monitoreados en las tres 

etapas del Proyecto (construcción, operación y cierre/abandono). En esta 

etapa se pueden entregar ubicaciones relativas de dichos pozos, aguas abajo 

del depósito de relaves, las cuales pueden ser modificadas en el desarrollo de 

la ingeniería de detalle del Proyecto; las coordenadas aproximadas se 

muestran en el Cuadro 3.2. 

  

Ver Cuadro 3.2 Red de Monitoreo Aguas Subterráneas de la observación en 

el documento impreso de esta Adenda. 

  



d) El Cuadro 2.1-3 presenta las principales componentes que tendrá el 

concentrado de cobre luego de ser espesado y filtrado en la planta de filtros 

de concentrado (determinadas por el Estudio Factibilidad FSR Fluor 2007). 

El porcentaje de humedad presentado en el cuadro, corresponde a la 

humedad del concentrado, y este a su vez está compuesto por metales y 

agua, de estos metales (tal como dice el nombre del cuadro) sólo se 

presentan sus principales componentes, que corresponden a cobre, hierro, 

oro, azufre, aluminio y plomo, las cuales corresponden a 92,3% de los 

componentes, el resto de los constituyentes del concentrado se encuentras en 

menor proporción.. 

  

Ver Cuadro 3.0 de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

6.  

En relación a la información recopilada en los puntos de aforos MK-1 al 

MK-14, se observa que existe un comportamiento atípico en la forma en que 

varían los caudales en la dirección hacia aguas abajo en quebrada Larga (en 

la medida que se incrementa el área aportante, los caudales aumentan hacia 

aguas abajo, pero en la parte baja de la cuenca los caudales disminuyen), lo 

cual está asociado al error propio del método de aforo utilizado – al ser 

escurrimientos de bajas alturas y alta velocidad, cualquier pequeña 

diferencia en las lecturas puede implicar variaciones importantes en la 

estimación de caudales – y a las características morfológicas del cauce 

medido (que dificultan la medición). De esta manera, es importante aclarar 

que las disminuciones de caudal observadas entre los puntos, no son 

atribuibles a zonas de pérdidas por infiltración (rellenos de gran 

permeabilidad o fallas geológicas) sino que a la incertidumbre asociada a los 

aforos en secciones naturales. La información geofísica se incluye en el 

Apéndice H de la Adenda Nº1. 

  

Por otro lado, y de acuerdo a las condiciones del diseño de ingeniería del 

depósito de relaves, se incluirán Obras destinadas al control de eventuales 

filtraciones (muros cortafugas por ejemplo). El funcionamiento conceptual 

de estas Obras ha sido representado en modelos de detalle elaborados en 

Visual MODFLOW, los cuales confirman que ante cualquier posibilidad de 

filtración todo será contenido por el muro cortafugas y posteriormente 

enviado a piscinas colectoras. En el Apéndice H de la Adenda Nº1 se pueden 

ver los resultados obtenidos por GCF (2009) en su modelación integrada del 

sistema quebrada Larga. 



  

Con respecto a las descargas desde el depósito de relaves, en la Minuta de 

Manejo de Aguas en Depósito de Relaves, que se entrega en el Apéndice F1 

de la presente Adenda, se describen los criterios a seguir en el 

funcionamiento de este sistema. Tal como se explica en la Adenda Nº1 en la 

pregunta Nº 45. 

  

7.  

El modelo hidrogeológico elaborado por GCF (2009), que se incluyó en el 

Apéndice H de la Adenda Nº1, unifica toda la información disponible dando 

paso a un único balance hídrico del sistema en estudio. 

  

8.  

En la Sección 2.0 Descripción del Proyecto del EIA, se describen las 

características de la tubería de agua desalinizada, ítem 2.1.5.3 letra e). 

  

Esta tubería conducirá agua de mar desalinizada proveniente de la Planta 

Desalinizadora, hasta el sector de la planta de filtros de concentrado, donde 

se adicionará el agua recuperada desde esta planta y luego la tubería 

continuará por la quebrada Algarrobal hasta el Área mina-Planta. La tubería 

tendrá una longitud total de 198 km, será de acero de 28” de diámetro y se 

emplazará enterrada, en toda su longitud, al costado de la ruta C-439 

existente y el futuro camino de acceso por quebrada Algarrobal. La tubería 

de agua desalinizada considera un sistema de protección catódica para 

prevenir los efectos de la corrosión durante la vida de operación.  

  

Además de la tubería, el sistema de producción y conducción de agua de mar 

desalinizada cuenta con cinco estaciones de bombeo para impulsar el agua 

desde el nivel del mar hasta las instalaciones de la planta de proceso en la 

alta cordillera. La potencia y energía requeridas por cada estación de 

bombeo será suministrada desde uno de los circuitos de 220kV que portan la 

energía hasta las instalaciones del Proyecto, al que se conectarán a través de 

sus respectivas subestaciones de transformación del nivel de tensión. Cada 

estación de bombeo cuenta con una piscina de emergencia para prevenir 

arrastre de materiales u erosión. 



  

En relación a los impactos la tubería de agua desalinizada ésta se emplazará 

enterrada en toda su trayectoria, por lo tanto los impactos están acotados a la 

Etapa de Construcción de la tubería. El impacto en la Etapa de Construcción 

es de extensión puntual dado que abarcará los sectores de emplazamiento 

directo de las Obras y su efectos se califica como recuperable, puesto que al 

término de las Obras es posible recuperar la vegetación existente en el 

sector, con medidas correctoras, como transplante y reforestación, las cuales 

se detallan en la Sección 7.0 del EIA. Relevancia. 

  

En relación al monitoreo de flora y vegetación, en la Sección 8.0 del EIA se 

presenta el Plan de monitoreo y seguimiento ambiental de las diferentes 

componentes ambientales. Para la componente flora y vegetación, se 

contempla el monitoreo en las Etapas de Construcción y Operación, en 

diferentes sitios o puntos de monitoreo. En particular, durante la Etapa de 

Construcción se monitoreará la presencia y número de individuos de 

especies amenazadas, y en el caso de las vegas, éstas serán a través de la 

verificación tanto del estado de la cobertura total y relativa de la vegetación 

asociada como del estado de los atraviesos de caminos. 

  

9.  

a) Tal como se explica en la Adenda Nº1 en las pregunta Nº 6 y 7, el diseño 

del concentraducto descrito en la Sección 2.0, Descripción del Proyecto del 

EIA, establece que todas las estaciones consideran piscinas de emergencia 

con capacidad suficiente para recibir dos veces el volumen de concentrado 

entre una estación dada y la previa, y todas las estaciones contarán con un 

sistema de control comunicado a través de fibra óptica con una sala de 

control ubicada en la estación de bombeo de concentrado y un control 

secundario en la sala de control de la Planta de filtros de concentrado. 

  

Las piscinas de emergencia serán construidas de manera que cumplan con la 

función de almacenar el concentrado que potencialmente puede drenar hacia 

ellas, como instalación auxiliar de las estaciones de válvulas. La descarga de 

concentrado desde el ducto de transporte de concentrado hacia las piscinas 

de emergencia será a través de una tubería que cuenta con los mecanismos 

de control especialmente diseñados para situaciones de emergencia. 

  



Las piscinas de emergencia del concentraducto se ubican como instalación 

auxiliar de las estaciones de válvulas y disipadoras de energía, con el 

propósito de recibir el concentrado que puede drenar hasta ellas, en caso que 

por alguna contingencia se deba vaciar el ducto. 

  

Las piscinas de emergencia tienen capacidad para almacenar el doble del 

volumen que podría drenar gravitacionalmente hasta ellas, de manera que 

haya volumen disponible para otro evento si se requiere almacenar 

concentrado sin haber retirado totalmente el evento anterior. 

  

Las piscinas serán de tierra, procurando compensar corte y terraplén, y 

revestidas con material geosintético en los taludes. En tanto, el fondo será 

revestido con hormigón resistente al tránsito de los equipos que serán 

utilizados para remover el concentrado depositado en ellas. 

  

En la Ilustración 1 se muestra una instalación típica de piscina de 

emergencia de un ducto de concentrado. Ver Ilustración de la observación en 

el documento impreso de esta Adenda. 

  

b) En ala caracterización de la salmuera y su descarga, se revisaron 

antecedentes disponibles en el SEIA, de otros proyectos de Plantas 

desalinizadoras, de similares características (osmosis inversa) a la 

contemplada por el proyecto El Morro. 

  

Al respecto, se revisaron los antecedentes del Proyecto “Lixiviación de 

Sulfuros-Planta desaladora” de Minera Escondida, Resolución exenta Nº 

136/2003, de la COREMA de la II Región, que calificó ambientalmente 

favorable dicho Proyecto. Esta planta Desaladora utiliza el mismo proceso 

contemplado por el proyecto El Morro, es decir desalinización de agua de 

mar por osmosis inversa. 

  

En el marco de dicha RCA 136/2003, se incluye en el expediente del 

Proyecto en el SEIA el siguiente informe: 



  

A) Informe Técnico “Efecto de la Salinidad sobre Organismos del 

Submareal del Sector Coloso Antofagasta” (Mayo 2003) elaborado por 

Laboratorio de Ecotoxicología, Centro de Estudios y Gestión Ambiental, 

Instituto de Investigación Pesquera. 

En este estudio se evalúa el efecto de la salinidad sobre el metabolismo de 

dos especies del submareal del sector de Coloso, mediante la determinación 

del consumo de oxígeno y excreción de amonio (bioindicador) de los 

organismos. Además se evalúa la sobrevivencia de éstos, expuestos a las 

diferentes concentraciones de sales. Las dos especies utilizadas en los 

experimentos fueron el gastrópodo Priene rude y el crustáceo Pagurus sp. y 

fueron extraídos mediante buceo autónomo submareal. A continuación se 

presenta un resumen de lo señalado en dicho informe relativo a metodología, 

resultados, análisis de resultados y conclusiones. Posteriormente, se 

correlaciona esta información con la atingente a la Planta Desalinizadora del 

proyecto El Morro. 

  

Metodología 

Preparación de Muestras 

Se utilizaron 3 concentraciones de salinidad superior a la normal (30 psu): 

40, 50 y 60 psu a partir de agua de mar de salinidad conocida. La 

metodología utilizada en la preparación de las muestras fue la recomendada 

por Estándar Methods (1998). Además, se utilizó un control con agua de 

mar de salinidad normal 30-33 psu. 

  

Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Ensayos 

Cada sistema consistió en un acuario con 200 ejemplares de la especie a 

utilizar, los cuales fueron aclimatados en agua de mar de salinidad normal, 

por un período de una semana, previa a la realización de los experimentos. 

  



En cada uno de los sistemas se mantuvo aireación profusa y constante, 

durante todo el tiempo, así como una medición diaria de salinidad. Los 

recambios de agua se realizaron cada 24 horas. 

  

Parámetros toxicológicos 

El experimento tuvo una duración de 120 horas, tiempo durante el cual se 

realizó un conteo de los organismos muertos cada 24 horas, los cuales eran 

identificados como aquellos que no presentaban reacción a estímulos de 

tacto con una aguja. 

  

Con los resultados obtenidos, expresados como porcentaje (sobrevivencia), 

se intentó determinar en lo posible, para cada una de las salinidades el LT50 

(tiempo letal) y el LC50 (concentración letal) (Hamilton et al, 1977). 

  

Parámetros fisiológicos (bioindicadores) 

A las 1, 3, 6, y 24 horas de exposición de los organismos de ambas especies 

(Priene rude y Pagurus sp.), a las diferentes salinidades de prueba, se realizó 

la determinación del consumo de oxígeno (O2) y la excreción de amonio 

(NH4+), para 10 ejemplares expuestos a cada una de las salinidades 

probadas. 

  

Los organismos fueron puestos en cámaras selladas durante una hora, con 

agua de mar de salinidad similar a la utilizada en los experimentos. La 

determinación de la excreción de amonio y del consumo de oxígeno, se 

realizó mediante la diferencia de concentración inicial menos la final, de 

cada uno de los organismos expuestos en las cámaras respirométricas. Para 

medir oxígeno se utilizó un Oxigenómetro digital Jencons de estabilización 

automática y para medir la concentración de amonio mediante el método de 

Solarsano (Bower et al 1098b). 

  

Además a cada uno de los organismos se le determinó el peso seco de tejido 

blando, con la finalidad de expresar tanto el consumo de oxígeno como la 

excreción de amonio en función de éste. 



  

Análisis de Datos 

El consumo de oxígeno y la excreción de amonio fueron expresados en 

función del tiempo. Los datos fueron sometidos a ANOVA, previa 

normalización de éstos mediante la función log10. Además se realizó la 

determinación de la razón Oxígeno: Nitrógeno (O:N), efectuando ANOVA 

de los datos normalizados. 

  

Resultados 

Parámetros toxicológicos 

En el siguiente Cuadro 1 se presentan los resultados obtenidos para ambas 

especies (ver texto impreso del Adenda): 

  

Para la LC50 (permite evaluar el efecto medio de la salinidad sobre la 

sobrevivencia de los organismos probados, ya que indica la concentración de 

sales que provoca el 50% de la mortalidad a una determinada hora, en este 

caso a las 96), se observó que para ambas especies la concentración de 

salinidad que produce el 50% de la mortalidad fue similar (52,95 y 51,54 

Pagurus sp. y P. rude, respectivamente), por lo que las dos especies poseen 

similar respuesta aguda frente a un estrés ambiental como la salinidad. 

  

En cuanto al LT50 (parámetro que indica, el tiempo al cual se observa el 

50% de la mortalidad a una determinada salinidad (60 psu). Se observó que 

Pagurus sp. posee un LT más alto que P. rude, siendo la primera más 

resistente en el tiempo. 

  

En el Cuadro 2 se presentan los valores obtenidos de LC50 y LT50 para 

ambas especies (ver documento impreso del Adenda). 

  

Parámetros fisiológicos (Bioindicadores) 

a) Priene rude 



El tiempo en el cual se cuantificó el mayor consumo de oxígeno fue a las 24 

horas en tanto que el menor consumo se determinó a la primera hora de 

experimentación. En relación a la salinidad se observó que a 30 psu el 

consumo de oxígeno fue el más alto en tanto que a 40 psu el consumo fue 

mínimo. 

  

La excreción de amonio más baja se cuantificó en la primera hora de 

experimentación. En tanto que la más alta se observó a las 24 horas. En 

relación a la salinidad se observó que a 30 psu la excreción de amonio fue el 

más alto en tanto que a 60 psu la excreción fue mínima. 

  

A las 6 y 24 horas se determinaron mayores razones de oxígeno:nitrógeno, 

observándose diferencias significativas en el tiempo. A las tres horas de 

experimentación el valor de la razón fue cero, debido que los valores de 

excreción de amonio fueron muy bajos o cero. En general las razones de 

excreción son diferentes para todas las horas y salinidades probadas. 

  

b) Paguros sp. 

El tiempo en el cual se cuantificó el mayor consumo de oxígeno fue a las 24 

horas en tanto que el menor consumo se determinó a la primera hora de 

experimentación. En relación a la salinidad se observó que a 30 psu el 

consumo de oxígeno fue el más alto en tanto que a 40 psu el consumo fue 

mínimo. 

  

La excreción de amonio más baja se cuantificó en la primera hora de 

experimentación. En tanto que la más alta se observó a las 24 horas. En 

relación a la salinidad se observó que a 30 psu la excreción de amonio fue el 

más alto en tanto que a 40 psu la excreción fue mínima. 

  

El tiempo que presentó la razón oxígeno:nitrógeno más alta fue a las 6 horas 

y el menor se detectó a las 24 horas. No se observaron diferencias 

significativas entre los valores de la razón estudiada, entre las salinidades 

probadas. 

  



En general: 

  

 Ambas especies se ven afectadas por la salinidad incluso a niveles de 

50 psu. 

 Los organismos expuestos a 60 y 50 psu poseen una respuesta 

claramente estresada en relación al experimento de 40 psu y el 

control, puesto que en ningún momento, a excepción de las 24 horas, 

los parámetros medidos poseen una tendencia definida hacia la 

normalización tanto del consumo de oxígeno, como de la excreción 

de amonio, condición que se ve claramente en mitílidos analizados 

en estudios anteriores (Espinoza, 2002). 

 La salinidad induce a cambios tanto en la tasa de respiración 

(Dimock, 1975), como en la excreción de amonio (Lemos, et al 

2001), lo cual se observa en los experimentos realizados con ambas 

especies. El problema que surge con las dos especies probadas, es 

que no son capaces (porque el tiempo de exposición es muy alto y/o 

por que las salinidades utilizadas son muy altas, entre otras), de 

activar mecanismos metabólicos que ayuden a regular la 

concentración de sales en el interior de los organismos, lo que en 

definitiva es el causante de la muerte de éstos. Sin embargo, hay que 

tener presente ciertas consideraciones, a la hora de evaluar la 

capacidad de resistencia de las dos especies utilizadas en los ensayos. 

 Por ser bioensayos estáticos y de larga duración, los organismos 

están expuestos, durante todo el experimento al mismo estrés, no 

pudiendo escapar de él, lo que implica que los ejemplares sometidos 

a altas salinidades cesan su intercambio de oxígeno y amonio con el 

medio, como respuesta fisiológica al estrés., lo cual se observa en los 

resultados. Luego de transcurrido un tiempo (24 horas aprox.) los 

organismos reactivan el intercambio gaseoso, pero por no poseer un 

mecanismo fisiológico que les permita resistir el chock osmótico, 

que implica el aumento extremo de salinidad (60 y 50 psu), éstos se 

verán afectados. 

 En el ambiente la situación antes planteada no se da, puesto que los 

organismos utilizados poseen la capacidad de moverse, por lo que 

frente a agentes estresantes escaparán, situación que no les fue 

permitida en el experimento de laboratorio (observación in situ).  

  

  

Relación con la Planta Desalinizadora – proyecto El Morro 

La planta Desaladora contemplada en la RCA 136/2003, utiliza el mismo 

proceso contemplado por el proyecto El Morro, es decir desalinización de 



agua de mar por osmosis inversa, y las condiciones en las costas de la II y III 

región son similares por lo cual se consideran que los resultados obtenidos 

en los bioensayos son validos para la salmuera a generar por la Planta 

Desalinizadora del proyecto El Morro. 

  

En relación a la descarga de salmuera de la Planta Desalinizadora del 

proyecto El Morro, y correlacionando los datos obtenidos en estos 

bioensayos se tiene lo siguiente: 

  

 Las salinidades extremas utilizadas en el laboratorio (60 y 50 psu) se 

presentaran al interior del emisario, y en los primeros metros entorno 

a éste. De acuerdo al modelo de simulación de dispersión de la 

salmuera (presentado en el Apéndice 6C del EIA), se tiene que a 20 

metros del foco de emisión de salmuera (difusor), y en la dirección 

de desplazamiento de la pluma, la concentración salina es de 36,03 

psu, y a 60 metros del foco la salinidad es de 35,28 psu (condición de 

verano, corrientes medias), siendo la salinidad natural medida de 

34,67 psu. 

 Con estos datos se puede inferior que los organismos utilizados en 

los bioensayos (Priene rude y Paguros sp.) no se verán afectados por 

la salinidad puesto que a 40 psu los resultados tanto de sobrevivencia 

como de los parámetros fisiológicos son similares a los valores 

normales. 

 Según, lo anterior los organismos utilizados en el bioensayos, sí 

poseen mecanismos fisiológicos, tendientes a regular el metabolismo 

en períodos de estrés, en este caso estrés osmótico por salinidad, sólo 

que el rango de tolerancia de éstos es menor que otros organismos 

estudiados, puesto que son capaces de resistir por más de 24 horas 

continuas, salinidades extremas (60-50 psu) y por un período no 

definido superior a las 120 horas, a una salinidad de 40 psu. 

 Los experimentos con las dos especies del submareal se realizaron 

bajo condiciones extremas, es decir, alta salinidad y un tiempo de 

exposición a condiciones de estrés similares por un período 

prolongado, situación que en el ambiente, por su carácter dinámico 

no se da en ningún momento.  

  

  

Adicionalmente, se revisó información disponible en el SEIA, en el 

expediente del proyecto “Planta Desalinizadora Piloto” de Minera 

Escondida, la cual cuenta con Resolución exenta Nº207/2004, de la 



COREMA de la II. En dicho proceso de evaluación se realizó un estudio 

biotoxicológico de los insumos utilizados en la Planta Desalinizadora. Al 

respecto a continuación se resumen dichos resultados y se correlacionan con 

el proyecto de la Planta Desalinizadora de El Morro, pues se trata del mismo 

proceso de desalinización (osmosis inversa), se utilizan en algunas casos los 

mismos reactivos, y las condiciones de la costa de la II y III región son 

similares. 

  

B) Informe “Bioensayo de Toxicidad Aguda de Compuestos Químicos, 

sobre Organismos Marinos” (2004), elaborado por Laboratorio de 

Ecotoxicología, Centro de Estudios y Gestión Ambiental, Instituto de 

Investigación Pesquera. 

  

Los bioensayos fueron realizados en Sector Coloso, según los métodos 

generales indicados por US-EPA (1993) Methods for Measuring the acute 

toxicity of effluents and receiving Waters to freshwater and marine 

organisms (EPA/600/4-90/027) y metodología específica publicada, para 

ensayos con esta especie (CONA, 2003). 

  

Ver Cuadro 1 de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

Ver Cuadro 2 de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Comentarios Resultados ensayos biotoxicológicos Planta Desalinizadora 

Piloto”, Minera Escondida. Resolución exenta Nº 207/2004. 

  

Hidróxido de sodio - NaOH 

El valor de LC50 a las 24 horas fue de 587,80 ppm, en tanto que para las 96 

horas el valor fue de 52,14 ppm, es decir a esa concentración de hidróxido 

de sodio, se produce el 50% de la mortalidad. 

  

Acido sulfúrico - H2SO4 



El valor de LC50 a las 24 horas fue superior a la máxima concentración de 

ácido sulfúrico probada, en tanto que para las 96 horas el valor fue de 1000 

ppm, es decir a esa concentración se produce el 50% de la mortalidad. 

Concentraciones superiores a la indicada provocarán efectos nocivos sobre 

los organismos ensayados. 

  

Hipoclorito de sodio - NaOCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima utilizada 1000 ppm de Hipoclorito de Sodio, por lo 

que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial (según 

información entregada por la empresa), que será de 7 ppm del compuesto, es 

inocuo (no tóxico) para los organismos ensayados. 

  

Cloruro Férrico - FeCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima de cloruro férrico utilizada, que fue de 1000 ppm. 

  

La máxima concentración de Cloruro Férrico a utilizar, en la planta piloto, 

es de 16 ppm por lo que el compuesto probado es inocuo para los 

organismos ensayados puesto que se requiere una concentración mayor a 

1000 ppm para producir un efecto significativo en la sobrevivencia de los 

organismos. 

  

Relación con la Planta Desalinizadora – proyecto El Morro 

Los insumos utilizados por la Planta Desalinizadora del proyecto El Morro, 

se encuentran aquellos a los cuales se les realizó el estudio biotoxicológico, 

según el estudio antes citado. Al respecto se tiene lo siguiente: 

  

Hidróxido de sodio - NaOH 

El valor de LC50 a las 24 horas fue de 587,80 ppm, en tanto que para las 96 

horas el valor fue de 52,14 ppm, es decir a esa concentración de hidróxido 

de sodio, se produce el 50% de la mortalidad. La dosificación máxima de 



Hidróxido de sodio en la Planta Desalinizadora de El Morro será de 50 

ppm por lo que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial es 

inocuo (no tóxico) para los organismos ensayados. 

  

Acido sulfúrico - H2SO4 

El valor de LC50 a las 24 horas fue superior a la máxima concentración de 

ácido sulfúrico probada, en tanto que para las 96 horas el valor fue de 1000 

ppm, es decir a esa concentración se produce el 50% de la mortalidad. 

Concentraciones superiores a la indicada provocarán efectos nocivos sobre 

los organismos ensayados. La dosificación de Acido sulfúrico en la Planta 

Desalinizadora de El Morro será de 25 - 35 ppm por lo que la concentración 

máxima utilizada en el proceso industrial es inocuo (no tóxico) para los 

organismos ensayados. 

  

Hipoclorito de sodio - NaOCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima utilizada 1000 ppm de Hipoclorito de Sodio. La 

dosificación de Hipoclorito de sodio en la Planta Desalinizadora de El 

Morro será de 1 ppm (dosificación normal) y de 3 ppm (dosificación de 

shock), por lo que la concentración máxima utilizada en el proceso industrial 

es inocuo (no tóxico) para los organismos ensayados. 

  

Cloruro Férrico - FeCl 

El valor de LC50 tanto a las 24 como a las 96 horas, fue superior a la 

concentración máxima de cloruro férrico utilizada, que fue de 1000 ppm. 

  

La máxima concentración de Cloruro Férrico a utilizar, en la Planta 

Desalinizadora de El Morro será de 8 - 12 ppm por lo que el compuesto 

probado es inocuo para los organismos ensayados puesto que se requiere una 

concentración mayor a 1000 ppm para producir un efecto significativo en la 

sobrevivencia de los organismos. 

  



De acuerdo a los antecedentes presentados en A) y B) se concluye que la 

salmuera proveniente de la Planta Desalinizadora no es toxica así como 

tampoco los insumos utilizados en las concentraciones requeridas en el 

proceso de osmosis inversa. 

  

c) Durante la fase de construcción, tanto para el Área mina-Planta, Área 

Quebrada Algarrobal y Área Totoral, se contempla el abastecimiento de 

agua mediante contratos de suministro con terceros que cuenten con las 

autorizaciones respectivas. 

  

d) La Salmuera de la Planta Desalinizadora en Punta Totoral será el único 

efluente descargado al mar, dando cumplimiento al D.S. 90. 

  

Como parte del plan integral de manejo de aguas del proyecto El Morro se 

considera el diseño de un depósito de relaves que, como parte de su proceso 

constructivo, contará en todo momento con una capacidad de 

almacenamiento suficiente para contener las aguas contactadas que se 

generen debido a deshielos en el sector bajo los canales perimetrales, no 

generando su emisión o descarga hacia el sistema hídrico superficial. Este 

depósito de relaves contará con un sistema de seguridad hidrológica que 

consiste en torres de evacuación (3) con capacidad para captar y evacuar un 

caudal equivalente a 7,4 m3/s con una carga de aguas no mayor a 2,0 m. Las 

torres descargan hacia un túnel evacuador el que a su vez descarga a la 

quebrada Larga en un punto aguas abajo del pie del muro del depósito de 

relaves. Estimaciones preliminares desarrolladas con los resultados de los 

modelos de simulación para recursos superficiales han permitido cuantificar 

el volumen de almacenamiento requerido y se ha evaluado su 

funcionamiento para un período histórico que cubre desde 1976 hasta 2008. 

Durante los estudios de ingeniería de detalle se afinará esta estimación 

preliminar. 

  

Sólo con ocasión de condiciones hidrológicas extremas y muy esporádicas 

(se ha estimado preliminarmente que para un período de retorno superior a 

60 años) se produciría un vertimiento de aguas contactadas a través del 

vertedero de seguridad. Posterior a este vertimiento, y dadas las condiciones 

de mezcla con aguas naturales en las secciones de control ubicadas aguas 

abajo del depósito de relaves, el efecto específico de las aguas contactadas 

sobre la calidad del agua se reduciría, no siendo posible separar el efecto de 

las aguas de contacto de las aguas naturales de la cuenca. 



  

A partir de los resultados entregados por el modelo de GCF (Apéndice H de 

la Adenda Nº1) y el estudio de WMC (Apéndice C de la Adenda Nº1) se 

cuenta con herramientas numéricas que permitirán evaluar el impacto de una 

potencial descarga durante eventos hidrológicos extremos. Estimaciones 

preliminares utilizando la información de caudales superficiales a nivel 

medio mensual dan cuenta de factores de dilución en el orden de 1% debido 

a la potencial descarga de estas aguas durante una crecida hidrológica. 

  

Cabe mencionar adicionalmente que las aguas contactadas, y acumuladas en 

el sector del depósito de relaves, serán utilizadas en el proceso minero, para 

lo cual se contará con los derechos de agua respectivos. El uso de esta agua 

permitirá reducir el volumen de aguas contactadas almacenado en el 

depósito de relaves y de esta forma disponer de espacio suficiente para 

contener crecidas de deshielo en épocas posteriores. 

  

Dado que el proceso de deshielo es paulatino, se dispondrá de un sistema de 

pronóstico de caudales de deshielo que permita estimar de manera previa los 

caudales de deshielo y mediante un uso más intensivo, reducir aún más las 

posibilidades de descarga. 

  

Tal como se indica en un punto previo, se realizarán todos los trámites 

administrativos necesarios para regularizar el uso de las aguas contactadas 

que se generen como parte de la operación minera y de esta manera reducir 

al máximo las posibilidades de un vertimiento no controlado. 

  

10.  

a) Todas las aguas que se encuentren en el área bajo los canales de contorno 

(que captan las aguas no contactadas), se considerarán como aguas 

contactadas, y de acuerdo a lo indicado en el Apéndice 2A del EIA del 

Proyecto, serán dirigidas a las piscinas de acumulación (desde donde se 

recircularán al proceso y se evaporarán) o se acumularán aguas arriba del 

muro del depósito de relaves (desde donde serán recirculadas al proceso, se 

evaporarán o serán tratadas). 

  



10.  

b) En la actualidad y a partir de abril de 2009, se ha dado inicio a la 

construcción del by pass Freirina, mediante el cual se eliminará el paso de 

los vehículos por el pueblo, mejorando la calidad de vida de los habitantes 

del lugar y la conectividad del valle con el puerto de Huasco. Cabe señalar 

que la SCM El Morro apoyará financieramente para su construcción, en 

coordinación con las autoridades competentes, tal como se plantea en la 

observación 434 de la Adenda Nº1. 

  

10.  

c) Cada intervención realizada a las rutas existentes han sido coordinadas 

oportunamente con las autoridades competentes. 

  

11.  

a) Es importante destacar que si bien se menciona a quebrada Larga como el 

sector donde ocurrirá la mayor intervención, en la Sección 6.0, se evalúa e 

identifica la totalidad de las intervenciones del Proyecto, de esta forma 

quebradas aledañas a quebrada Larga, como es el caso de quebrada la 

Campana, del Medio y Piuquenes están consideradas y las superficie de 

intervención están incluidas según sea el componente en la Sección 6.0 del 

EIA. Los Planos de esta sección detallan la superficie a intervenir por las 

obras, específicamente el Plano 6.12 muestra las obras y la intervención de 

formaciones vegetales. 

  

11.  

b) El estudio de capacidad de carga se presenta en el Apéndice C. 

  

12.  

El EIA del proyecto El Morro ha sido elaborado de acuerdo con lo 

estipulado en el Reglamento del SEIA, para este tipo de Proyectos, así como 

los criterios y lineamientos de la propia autoridad ambiental. Al respecto, 

cabe señalar lo siguiente: 



  

El Proyecto sometido a evaluación, corresponde a un Proyecto minero en su 

globalidad, es decir éste no se disgrega o separa en varios proyectos. Este 

incluye las Obras para la extracción como del procesamiento del mineral 

(rajo, botadero de estériles, depósito de relaves, planta concentradora), el 

abastecimiento de agua de mar desalinizada, incluyendo la Planta 

Desalinizadora como las tuberías de conducción de agua desalinizada desde 

la Planta Desalinizadora hasta la faena minera; el camino de acceso nuevo 

por quebrada Algarrobal; línea de transmisión eléctrica para el 

abastecimiento de energía para la Planta Desalinizadora como de la faena 

minera; además de instalaciones como campamento para albergar a los 

trabajadores, Planta de Tratamiento de agua potable, Planta de Tratamiento 

de aguas servidas y un relleno sanitario para la disposición de los residuos 

generados en la faena. 

  

Como consecuencia de una serie de reuniones de divulgación y consulta 

ciudadana realizadas durante los años 2006 y 2008 en distintas localidades 

ubicadas en el área de influencia del proyecto El Morro, se han incorporado 

al diseño del Proyecto presentado a evaluación ambiental, medidas que 

permiten dar respuesta a las principales preocupaciones manifestadas por la 

comunidad en relación al Proyecto y que dicen relación con: 

  

 Optimizar el uso de recursos hídricos y energéticos.  

 Atenuar la afectación del recurso hídrico en el entorno del Proyecto. 

 Minimizar la afectación de la zona agrícola del Valle de Huasco. 

 Aplicar criterios de diseño para minimizar las afectaciones 

ambientales ocasionadas por el Proyecto. 

Para cumplir con el primer principio de no afectar la disponibilidad de 

recurso hídrico en la cuenca del río Huasco, el Proyecto considera la 

instalación de una Planta Desalinizadora en el sector costero de Totoral, con 

el objeto de satisfacer los requerimientos de agua industrial y potable en sus 

Etapas de Construcción y Operación. Esta iniciativa de empleo de agua 

desalinizada para la operación minera es inédita en la Región de Atacama y 

permite asegurar que el desarrollo del proyecto El Morro no afectará la 

disponibilidad hídrica actual y futura en la cuenca del río Huasco. 

  

Para evitar la afectación de la actividad agrícola, la seguridad y los estilos de 

vida en el Valle del Huasco se contempla la construcción de un nuevo 

camino de acceso al área del Proyecto a lo largo de la quebrada Algarrobal, 



paralelo al cual se emplazará el concentraducto, la tubería de agua 

desalinizada y la línea de transmisión eléctrica. 

  

Desde el punto de vista tecnológico, el Proyecto se ha concebido 

minimizando el área de afectación, lográndose de este modo que todas las 

instalaciones principales (rajo, planta, depósito de estériles y depósito de 

relaves) se ubiquen en la quebrada Larga. Además del uso de agua 

desalinizada, se ha incorporado la tecnología de relaves espesados, lo que 

permite maximizar la recuperación de aguas claras desde el depósito de 

relaves junto con minimizar la probabilidad de filtraciones desde dicho 

depósito. No obstante lo anterior, se han incorporado diversas medidas de 

control (canales perimetrales, piscina de captación de eventuales filtraciones 

y muros cortafugas) que permiten garantizar que no se producirá afectación 

de la calidad del recurso hídrico aguas abajo del Proyecto. 

  

Los estudios de Línea de Base incluyen todas las componentes ambientales 

asociadas el medio físico, medio biótico y medio humano y construido. La 

información de Línea de Base incluyó la recopilación bibliográfica y 

campañas de terreno estacionales, en todas las áreas donde se emplazarán las 

Obras del Proyecto, desde el sector de Totoral en la costa, donde se 

emplazará la Planta Desalinizadora, la quebrada Algarrobal donde se 

emplazaran las Obras lineales (camino de acceso, línea de transmisión 

eléctrica, tubería de agua desalinizada y concentraducto), y el Área mina-

Planta donde se emplazan las Obras mineras (rajo, depósito de estériles, 

depósito de relaves, planta concentradora campamento, entre otras). 

  

La línea base incluyó información de monitoreo de la calidad del aire, 

meteorología, calidad de agua superficial con un año de registros; 

monitoreos que continúan hasta la fecha. 

  

Las metodología de evaluación de impacto responde a los requerimientos del 

SEIA; empleándose modelos matemáticos reconocidos por la EPA u otros 

organismos nacionales o internacionales, para predecir los impactos del 

Proyecto y su evaluación y calificación. 

  



Las medidas de mitigación y compensación definidas en el EIA, se hacen 

cargo de los impactos de mayor relevancia identificados. 

  

En el EIA, se incluye en Plan de prevención de riesgos y un plan de 

respuesta ante emergencias (plan de contingencias), que se hace cargo de los 

eventuales riesgos asociadas a las diferentes actividades del Proyecto. 

  

Además, se incluye un Plan de seguimiento ambiental, para las Etapas de 

Construcción, Operación y Cierre del Proyecto de diversas componentes 

ambientales, cuya finalidad es verificar los impactos ambientales así como 

detectar en forma temprana cualquier variación no prevista en las tendencias 

o condiciones ambientales. 

  

La autoridad ambiental, en el marco de la legislación vigente, acogió a 

trámite el EIA en el SEIA, y éste se encuentra en un proceso de evaluación, 

de acuerdo a ello. 

  

Basado en lo antes señalado, el titular no comparte la opinión de que el EIA 

deba ser retirado del SEIA; pues éste se hace cargo de los eventuales efectos 

del Proyecto. 

  

13. 

Tal como se explica en la Adenda Nº1, pregunta Nº 160, para el depósito de 

estéril de la mina se construirá directamente sobre el terreno, siguiendo las 

recomendaciones y acatando la normativa del D.S. 72/1985 del Ministerio 

de Minería, Reglamento de Seguridad Minera modificado por el D.S. 

132/2002, por lo cual no se contempla una impermeabilización del suelo. 

Para la construcción del depósito de estéril se considera la remoción del 

orden de 270.000 m3de suelo de cobertura superficial (top soil). La 

construcción del depósito de estéril considera la habilitación de los caminos 

y rampas de acceso a dichas Obras a medida que éstas crecen en altura y 

superficie, así como de un sistema de drenaje para el manejo de las aguas 

contactadas y un sistema de canales de contorno para el desvío de las aguas 

no contactadas. Sobre la superficie del depósito, operará maquinaria pesada 

para distribuir el material y generar las plataformas de trabajo y los pretiles 



de seguridad para los camiones (barrera para los camiones al momento de 

descargar el material en la ladera del depósito). 

  

Por otro lado, en la respuesta a la pregunta Nº 43, se explica que el diseño 

del depósito de relaves espesados contempla la construcción de un muro de 

contención construido de gravas compactadas y tierra, con el paramento de 

aguas arriba revestido con geomembrana de polietileno de 2 mm de espesor, 

texturizada por la cara que queda en contacto con el muro de contención. 

  

En virtud de la extremadamente baja permeabilidad de los relaves y de la 

roca fundamental, no se prevé la necesidad de instalar revestimientos 

impermeables adicionales en la cubeta del depósito. 

  

14.  

a) De acuerdo al estudio realizado por GCF (2009) – Apéndice H de la 

Adenda Nº 1 – durante la vida útil del Proyecto (15 años), se ha estimado 

que el caudal captado por el rajo tendrá un máximo del orden de 95 l/s y que 

irá decreciendo hasta un caudal de 28 l/s. 

  

Dicho caudal que aflora al rajo no será por un bombeo propiamente tal, sino 

que se producirá por el gradiente que se generará por la excavación de éste. 

Dichas aguas corresponden a lo contemplado dentro del artículo 110 del 

Código de Minería, como propias de los trabajos de explotación, por lo que 

no corresponde solicitar derechos por ellas, así como tampoco existe la 

obligación de ser restituidas al sistema natural. 

  

Durante la etapa de operación del Proyecto toda aquella agua acumulada 

dentro del rajo, ya sea por aporte del acuífero o por ingreso desde la 

superficie, se colectará en sumideros en la base de la mina y de allí se 

empleará para control del polvo y mantenimiento de caminos o se bombeará 

hasta la piscina de operaciones de la planta para su reutilización en el 

proceso. 

  



d) En relación a la información recopilada en los puntos MK-1 al MK-14, se 

observa que existe un comportamiento atípico en la forma en que varían los 

caudales en la dirección hacia aguas abajo en quebrada Larga (en la medida 

que se incrementa el área aportante, los caudales aumentan hacia aguas 

abajo, pero en la parte baja de la cuenca los caudales disminuyen), lo cual 

está asociado al error propio del método de aforo utilizado – al ser 

escurrimientos de bajas alturas y alta velocidad, cualquier pequeña 

diferencia en las lecturas puede implicar variaciones importantes en la 

estimación de caudales – y a las características morfológicas del cauce 

medido (que dificultan la medición). De esta manera, es importante aclarar 

que las disminuciones de caudal observadas entre los puntos, no son 

atribuibles a zonas de pérdidas por infiltración (rellenos de gran 

permeabilidad o fallas geológicas) sino que a la incertidumbre asociada a los 

aforos en secciones naturales. La información geofísica se incluye en el 

Apéndice H de la Adenda Nº 1. 

  

Por otro lado, y de acuerdo a las condiciones del diseño de ingeniería del 

depósito de relaves, se incluirán obras destinadas al control de eventuales 

filtraciones (muros cortafugas por ejemplo). El funcionamiento conceptual 

de estas obras ha sido representado en modelos de detalle elaborados en 

Visual MODFLOW, los cuales confirman que ante cualquier posibilidad de 

filtración todo será contenido por el muro cortafugas y posteriormente 

enviado a piscinas colectoras. En el Apéndice H de la Adenda Nº 1 se 

pueden ver los resultados obtenidos por GCF (2009) en su modelación 

integrada del sistema quebrada Larga. 

  

15.  

Todos los documentos incluidos en el EIA, Adenda Nº1 y presente Adenda 

Nº2 están en español. 

  

16.  

Lo que señala y describe la Sección 2.0 Descripción del Proyecto en el Área 

mina-Planta, es que antes del comienzo de las actividades de prestripping y 

de construcción de las distintas Obras del Área mina-Planta, se procederá al 

retiro del estrato de suelo orgánico y de la cubierta vegetal de las vegas para 

su almacenamiento y posterior utilización en Obras de rehabilitación y/o 

durante el cierre del Proyecto. El retiro de este material se realizará con 

equipo de construcción adecuado y el mismo será conducido hacia un 

depósito cuya ubicación se presenta en el Plano 2.2 de la respectiva sección 



del EIA. Es decir, no se “sacaran las vegas y las conservarán” sino que se 

retirará el estrato vegetal (suelo) que será usado posteriormente luego del 

cierre para la cobertura de la algunos sectores de Obras 

  

Respecto a las medidas que se tomarán para la conservación del ambiente de 

vegas, en el Apendice C0 de la presente Adenda Nº2 se detallan las medidas 

de compensación, las que se resumen a continuación: 

  

a)         Adquisición por parte de SCM El Morro de una área aproximada de 

70 ha para la compensación de la perdida vegas y los hábitat asociados a 

ellas. Con esto se pretende no solo mantener sino que mejorar los hábitat 

disponibles para el asentamiento de la flora y fauna que eventualmente se 

vera perturbada por las obras del Proyecto y que están presentes en esta área. 

Cabe destacar que estas nuevas zonas contarán con planes de trabajos que 

apuntan a la reconstitución y protección del hábitat, incluyendo planes de 

manejo y de monitoreo, lo cual será elaborado e implementado por el titular 

en conjunto con las Autoridades competentes (SAG, CONAF, Bienes 

Nacionales, entre otras). Posteriormente, se entregará su manejo y 

administración a la Autoridad competente lo cual sin desmedro de lo 

señalado contara con la asesoría técnica permanente por parte del titular. 

Cabe destacar que este terreno solo tendrá fines de conservación, pues el 

titular ha definido la adquisición de otros terrenos para el uso de los 

crianceros, medidas que se abordan desde el medio humano (ver respuesta a 

consulta 241 sobre compensación de medio humano). 

  

b)         Protección Sitios Prioritarios. SCM El Morro propone como medida 

compensatoria adicional, que los Sitios Prioritarios con fines de 

conservación, tanto quebrada Algarrobal como Laguna Chica, se conviertan 

en áreas de conservación privada, para lo cual se aplicarán los siguientes 

criterios en su propuesta y elaboración a la autoridad: 

La figura de conservación, cumplirá con los parámetros internacionales 

asociado a objetivos y restricciones SNASPE, con la finalidad de homologar 

estándares de gestión y manejo de dichas áreas. Para cumplir esto se 

elaborará una propuesta de la Categoría de Manejo asociada y su respectivo 

Plan de Manejo (Objetivos de conservación, zonificación, programas de 

manejo, entre otros). En principio se propone como figura legal para la 

protección de dichos sitios prioritarios la de Santuario de la Naturaleza, lo 

cual deberá ser ratificado en la propuesta antes señalada. 

  



El titular presentará a CONAF, previo al inicio de la construcción del 

Proyecto, un Programa de Conservación de los Sitios que se ejecute durante 

toda la vida útil del Proyecto, para desarrollar las actividades propuestas en 

el Plan de Manejo de las Unidades que permita operar con fines de 

conservación el Sitio Prioritario Quebrada Algarrobal y Laguna Chica. 

  

Se considerará la protección de la superficie total de los sitios prioritarios ya 

definidos por Squeo en el año 2008. Los sitios prioritarios aumentan la 

representatividad de la flora nativa de la Región de Atacama, albergando en 

ellos especies en alguna de las categorías de conservación. La conservación 

de las especies es esencial para la mantención de la integridad de los 

ecosistemas, mientras que la mantención de la integridad de los ecosistemas, 

es fundamental para prevenir la extinción local y global de las especies. 

  

El titular indicará medidas específicas para la protección de la flora existente 

en el Sitio Prioritario Quebrada Algarrobal y Laguna Chica, dado que el 

objeto de conservación que da origen a los Sitios Prioritarios está constituido 

por la flora con problemas de conservación, en particular para el caso de 

quebrada Algarrobal, por la presencia de la especie Prosopis flexuosa, 

(Vulnerable, endémica, Squeo, 2008). Cabe señalar que el diseño de las 

obras lineales del proyecto en el sector de Quebrada Algarrobal no 

intervendrán especies de Prosopis spp. 

  

El titular solicitará apoyo de los Servicios Públicos pertinentes, en la 

solución de la propiedad de la tierra de estos sitios, ya sea una figura como 

comodato, arriendo, u otros. 

  

c)         Apoyo a la creación del ASPP de la Comunidad de Los Huasco 

Altinos, comprometiendo los mismos alcances que los señalados para la 

protección de los Sitios Prioritarios de Quebrada Algarrobal y Laguna Chica 

antes descritos. 

  

d)         Protección – mejoramiento de las vegas de la Qda. De Piuquenes y 

vegas del Río Cazaderos. Incluye la realización de experiencias piloto para 

la recuperación y/o mejoramiento de superficies de vegas, en las vegas de 

Qda. De Piuquenes y del Río Cazaderos, vegas que no serán intervenidas por 



las obras del Proyecto. Para la realización de estas experiencias pilotos se 

utilizará la información aportada por el estudio realizado por MISTSU & 

Co., cuyos resultados se presentan en el Apéndice C7 de la presente Adenda 

Nº2. 

  

17. Tal como se explica en la Adenda Nº1 a las respuestas de la pregunta Nº 

7 y 8 , el diseño del concentraducto descrito en la Sección 2.0, Descripción 

del Proyecto del EIA, establece que todas las estaciones consideran piscinas 

de emergencia con capacidad suficiente para recibir dos veces el volumen de 

concentrado entre una estación dada y la previa, y todas las estaciones 

contarán con un sistema de control comunicado a través de fibra óptica con 

una sala de control ubicada en la estación de bombeo de concentrado y un 

control secundario en la sala de control de la Planta de filtros de 

concentrado. 

  

Las piscinas de emergencia serán construidas de manera que cumplan con la 

función de almacenar el concentrado que potencialmente puede drenar hacia 

ellas, como instalación auxiliar de las estaciones de válvulas. La descarga de 

concentrado desde el ducto de transporte de concentrado hacia las piscinas 

de emergencia será a través de una tubería que cuenta con los mecanismos 

de control especialmente diseñados para situaciones de emergencia. 

  

El listado de las 19 piscinas consideradas en el Proyecto se presenta en el 

Cuadro 1 (Ver texto completo de Adenda). 

  

18. Según se señala en la Sección 2.0, Descripción de Proyecto del EIA, la 

planta desalinizadora contará con una estación de bombeo para la captación 

de agua de mar y su tratamiento. La primera estación de impulsión del agua 

desalinizada hacia la faena minera estará incluida en el recinto de estas 

instalaciones. 

  

El diseño de la obra de captación (o succión) consiste en una del tipo 

campana invertida la cual cuenta con un domo de protección. La tubería 

cuenta con una brida, y sobre ésta se construirá un domo de protección de 

hormigón, el cual en su parte superior lleva una tapa de acceso de seguridad, 

y por uno de sus costados el sistema de captación de agua de mar con 



colador. Lo anterior, permitirá minimizar el ingreso de peces u otros 

organismos menores a la tubería de captación. 

  

Con la finalidad de evaluar el impacto asociado a la captación de agua de 

mar se realizó un modelo vórtice de este sector, el cual fue realizado por la 

empresa Halcrow Group Ltd., quien se encuentra desarrollando la ingeniería 

de detalles de la captación de agua de mar y descarga de rechazo de la planta 

desalinizadora. 

  

El modelo utilizado corresponde al MOHID, el cual fue desarrollado por el 

Instituto Superior Técnico de la Universidad de Lisboa. Este se aplicó para 

este caso realizando un modelo general del área marina costera y dos 

submodelos de detalle del área de estudio de captación de agua de mar. 

  

La discretización de los modelos fue la siguiente: modelo general con una 

grilla de 50x50 metros, submodelo intermedio con una grilla de 10x10 

metros, y un submodelo detallado con una grilla de 2x2 metros (ver Figura 1 

del Apéndice P de la Adenda Nº1). Además, con la finalidad de realizar una 

verificación de la captación en el plano vertical, se realizó una modelación 

en ese plano considerando una malla de 0,5x 0,5 metros. 

  

En el caso del Modelo marino se analizaron tres escenarios: 

a) condición de corriente marina nula, menor de 0,005 m/s 

b) Condición de corriente máxima (U(Norte Sur=0,103 m/s, V(Este-

Oeste=0,181 m/s, módulo de velocidad=0,21 m/s. 

c) Condición de corriente media (U=-0,0257 m/s), V=-0,0559 m/s, 

módulo=0,061 m/s). Esta velocidad representa la condición media medida 

durante las campañas de mediciones del 28-08-06 al 27-09-06, según se 

detalla en el Apéndice 5E Línea Base del Medio Marino presentada en el 

EIA. 

  

Este modelo representa las velocidades horizontales máximas alrededor de 

la zona de captación, siendo válido para distancias superiores o iguales a 



unos 4 m de la toma (dos pasos de grilla), para distancias menores el modelo 

del plano vertical representa mejor esta área. 

  

El modelo de plano vertical se realizó considerando sólo las corrientes 

producidas por la toma de agua sin considerar corrientes marinas, se 

consideró conservadoramente que el ancho del dominio de cálculo es igual 

al ancho de una ventana de toma (1,1 m) con una velocidad en la boca de 

entrada (considerando un alto de ventana de 0,8 m) de 2,028 m3/s. Se dice 

conservadoramente ya que en la realidad el ancho de 1,1 m se materializará 

solo en la ventana, luego va aumentando progresivamente. El objetivo de 

esta simulación es acotar los valores máximos posibles de velocidad, es 

decir la situación más desfavorable. 

  

Las principales conclusiones de este análisis son las siguientes: 

 Se realizó un análisis conservador para caracterizar la afectación 

hidrodinámica de las velocidades marinas alrededor de la captación 

de agua de mar (succión) para un caudal máximo de 2,028 m
3
/s. 

 El efecto práctico de la captación de agua de mar en las corrientes 

marinas se extiende como máximo a una distancia de 10 m alrededor 

de la misma.  

 Dentro de ese rango, las velocidades máximas inducidas por la toma 

variarán de 0,576m en su ventana a 0,05m a 6 metros de distancia de 

la captación de agua de mar.  

 Las velocidades máximas inducidas por la toma inmediatamente 

alrededor de la misma en el lecho marino van a ser inferiores a 0,1 

m/s, lo cual indica ausencia de erosiones y de captación por la 

captación o succión misma de cualquier tipo de elementos 

depositados en su alrededor.  

 Las velocidades marinas medias naturales varían entre 0,04 y 0,07 

m/s según los estudios de Línea de base (ver Apéndice 5E del EIA), 

lo cual implica que las velocidades máximas inducidas por la 

captación de agua de mar a 6 m de distancia de la misma no 

superaran dichas corrientes naturales.  

 No se determinaron perturbaciones en la superficie del mar. 

 Todo lo anterior implicará la ausencia de perturbaciones relevantes 

causadas por la captación de agua de mar en el medio marino. Para 

mayores detalles ver Apéndice P de la Adenda Nº1.  

  

  



El efluente cumple con el D.S. 90/2000 del MINSEGPRES previo a su 

descarga. La tubería de descarga se ubicara a 20 metros de profundidad, a 

unos 350 metros de distancia de la costa, fuera de la zona de protección 

litoral y cuenta con 5 difusores que permitirán una rápida dilución de la 

salmuera. La velocidad de salida de la salmuera por los difusores será entre 

4 – 6 m/s, una velocidad no menor a 4 m/s asegura una adecuada dilución y 

una no mayor a 6 m/s evita interferencias. El escenario de incorporar la 

salmuera es de mínimo impacto. 

  

Además, en el EIA se efectuó un análisis a los fines de evaluar la dilución de 

este efluente en el medio marino, para lo cual se aplicó una modelación que 

permitió analizar cómo se comportará la pluma de descarga de salmuera. 

Esta modelación se efectuó con el software Visual Plumes 1.0 (2001), el 

cual es utilizado y recomendado por la EPA. Este análisis se presenta en el 

Apéndice 6C del EIA. De acuerdo con los resultados de la modelación, para 

las condiciones de invierno y verano, tanto para valores medio y máximo de 

corriente, la pluma se habrá diluido a valores similares a la salinidad natural 

(34,85 psu) que presenta el medio marino a distancias no superiores a 573 m 

del difusor. La misma modelación arroja como resultado que a 20 m de la 

descarga la salinidad será sólo 2,8% mayor que la salinidad natural y a 60 m 

será del 0,7% del valor de la salinidad natural, por lo cual no se esperan 

efectos sobre la comunidades biológicas del área. 

  

19. Tal como se explica en el Apéndice E de la Adenda Nº1: “Diseño del 

Relleno Sanitario”, el proyecto El Morro considera la disposición de los 

residuos sólidos domésticos y asimilables a domésticos en un relleno 

sanitario a ubicarse aproximadamente a unos 900 m al NE del campamento 

en el Área mina-Planta que será construido y operado cumpliendo la 

normativa sanitaria vigente para este tipo de instalaciones, incluida la 

tramitación del permiso ambiental sectorial respectivo para el cual se han 

entregado todos los requisitos de información ambiental para su 

otorgamiento en la Sección 3.0 del EIA del proyecto El Morro y en la 

Adenda Nº1. El relleno operará durante las fases de construcción, operación 

y cierre del Proyecto y adicionalmente considera capacidad para la 

disposición, de los lodos provenientes del tratamiento de aguas servidas. 

Esto contempla al Peck de 4500 personas en campamento. 

  

El relleno considera la operación en base a celdas las que se irán cerrando a 

medida que se completa su llenado. El relleno sanitario ocupará un área total 

de 600 m x 300 m, la que considera celdas de contención de residuos, áreas 

de operación y pesaje, una caseta de control y un cerco perimetral. 



Adicionalmente se considera un sistema de desvío de aguas afluentes al 

relleno. Para mayor detalle revisar el citado Apéndice E de la Adenda Nº1: 

“Diseño del Relleno Sanitario”. 

  

20. Tal como se explica en la Adenda Nº1 en respuesta a la observación 

Nº45, considerando los criterios de diseño y manejo que se han tomado en 

cuenta para el desarrollo del depósito de estériles, tales como la alta tasa de 

evaporación, poca precipitación y de carácter nival, de existir algún tipo de 

infiltración, esta se produciría en el contorno del depósito (de menos altura 

de depositación), la cual sería interceptadas por el muro cortafugas del 

depósito, y acumuladas en la piscina de recolección de infiltraciones. Por 

esta razón no se considera la impermeabilización del suelo del depósito de 

estériles. 

  

21. La información sobre todos los hallazgos arqueológicos (prehispánicos y 

de valor patrimonial), se presentan en la Sección 5.0 Línea de Base 

Ambiental del EIA proyecto El Morro, en particular acápite 5.16 Patrimonio 

Cultural. Además se complementa con el Apéndice 5 L del mismo estudio. 

Adicionalmente se presentó cartografía con la localización de los sitios antes 

mencionados. 

  

Se debe señalar que si bien se han realizado, hasta ahora, nueve (09) 

campañas arqueológicas repartidas entre el EIA, Adenda Nº1 y Nº2, tal 

como se aprecia en el Cuadro 1, no se han registrado restos fósiles en la Alta 

Cordillera en las distintas prospecciones realizadas en las áreas del Proyecto. 

  

Ver Cuadro 3.0 en el documento impreso de esta Adenda. 

  

En caso de que el lugar no haya sido muestreado, el sitio será registrado y 

protegido, de la siguiente manera: 

  

 Se procederá al cercado perimetral (radio de 50m) y a la correcta 

instalación de señal ética, incluyendo los siguientes contenidos: 



 Función, refiriéndose a la funcionalidad del sitio (e.g. habitacional, 

conchal, área de tarea, etc.) 

 La adscripción histórico-cultural y 

 Mención a la legislación patrimonial correspondiente (ley 17.288). 

Tal como se señala en Adenda Nº1, el Plan de Manejo contendrá la 

posibilidad de cercar aquellos sitios que se vean amenazados en las Etapas 

de Construcción y Operación de las instalaciones del proyecto El Morro. Los 

cercos se refieren a estrategias de protección tanto esporádica como 

permanente. En este sentido, se contará con tres tipos de cercos: 

  

1) Cerco permanente: se construirá en malla metálica. 

  

2) Cerco transitorio: se construirá en malla caminera y tendrá como objeto la 

protección de un sitio mientras se desarrollen trabajos de manera transitoria 

en las cercanías de un hallazgo patrimonial, o bien mientras este sitio se 

encuentre en espera de la realización de actividades de intervención y que de 

forma paralela se estén desarrollando actividades de construcción y 

operación de las instalaciones del proyecto El Morro, en las cercanías de 

dicho hallazgo. 

  

3) Banderines demarcatorios: instalación de banderines muebles en áreas 

perimetrales (fabricados en material liviano, tales como pvc y polipropileno) 

de hallazgos esporádicos o de hallazgos ya registrados en cuyas cercanías se 

desarrollen trabajos esporádicos. 

  

Además como medida educativa SCM El Morro ha propuesto al personal 

que opera en la faena minera y al público en general las siguientes acciones: 

 Capacitación al personal que se involucre directa o indirectamente 

con el medio geográfico, comprometiendo la conservación de los 

restos de valor patrimonial (Charla introductoria en aula de 

aproximadamente 45 minutos). Esta charla incluirá información a los 

trabajadores acerca de la legislación relativa a la protección de los 

sitios arqueológicos y del patrimonio cultural. 

 Confección de una cartilla informativa que incluya el significado del 

término “patrimonio”, información sobre los vestigios arqueológicos 



y su implicancia cultural y legal. Este material estará a disposición de 

los trabajadores de la mina y público en general.”  

  

  

Se agrega que su extensión y profundidad variarán de acuerdo al personal 

para el que se realice. Es importante destacar que estarán dirigidas a todo el 

personal propio y contratistas, en todas las áreas en que se desarrollen 

actividades de construcción u operación (Mina Planta, Totoral, quebrada 

Algarrobal, etc.). Se distinguirá en contenidos, extensión y profundidad de la 

capacitación de acuerdo a responsabilidades y lugares de desarrollo de 

actividades. En este sentido, será más completo para jefaturas y supervisores 

que desarrollen actividades permanentes y con personal a cargo en áreas 

próximas a sitios identificados, que para visitantes eventuales que realizarán 

visitas guiadas o permanecerán en oficinas de faena. 

  

Los contenidos básicos contemplados son los siguientes: 

 Legislación nacional sobre protección de los sitios arqueológicos y 

del patrimonio cultural. 

 Culturas en áreas de intervención. 

 Patrimonio y contexto. 

 Sitios con valor arqueológico, histórico y/o etnográfico en áreas del 

Proyecto. 

 Medidas de protección. Medidas de prevención. 

  Actividades del Proyecto y hallazgos potenciales. Acción y 

comunicación.   

  

  

Los módulos, al igual que las cartillas, serán elaborados por un arqueólogo 

vinculado a la realidad patrimonial de las áreas del Proyecto. La exposición 

estará a cargo de un capacitador experto. Para hacer más efectivos los 

contenidos de los módulos, se auxiliarán con presentaciones power point o 

similares. Adicionalmente, se contempla elaborar un plan de difusión del 

patrimonio cultural. 

  



Con respecto a las cartillas sobre temas patrimoniales, serán distribuidas no 

solo a la totalidad del personal propio, contratistas y visitantes que de modo 

permanente o eventual se presenten en las áreas de intervención del 

Proyecto, sino a la población del área de influencia. Incluirá todos los 

contenidos contemplados para la capacitación, incluyendo ejemplificaciones 

didácticas. 

  

Finalmente en relación al seguimiento de estas instalaciones de protección 

en el tiempo, cabe destacar, la contemplación de un monitoreo arqueológico 

por los (primeros tres años) de construcción y operación del proyecto El 

Morro. Por lo tanto, tal seguimiento podrá estar contenido en el monitoreo 

comprometido lo que a su vez formará parte del Plan de Manejo de recursos 

patrimoniales involucrados en las áreas a intervenir por el proyecto El 

Morro. 

  

22. Tal como se explica en la Adenda Nº1 en la respuesta a la observación 

Nº59, con el propósito de prevenir aún más los riesgos (entre ellos los 

niveles de ruido y polvo para la población) y de acuerdo al desarrollo de la 

ingeniería del Proyecto, el titular ha definido prescindir del uso de esa vía de 

acceso (sector río El Tránsito y quebrada La Totora). En efecto, se había 

estimado que hasta la construcción del camino por la quebrada Algarrobal se 

accedería por el valle del Huasco, utilizando desde Vallenar la ruta C-485 

hasta Alto Del Carmen, y desde allí la C-495 hasta el poblado de 

Chanchoquín, para luego continuar por la quebradas Chanchoquín, La 

Totora y Seca hasta el portezuelo El Gaucho, para dirigirse hacia el 

campamento de exploración El Morro. Ahora bien, esto se suma a otros 

ajustes que apuntan a asegurar la mínima intervención en el valle del 

Huasco. 

  

23. El Proyecto sometido a evaluación ambiental no considera las 

actividades relacionadas con la recepción y embarque del mineral. Esta 

materia, en caso de proceder será sometida en su oportunidad al SEIA. En 

todo caso, SCM El Morro exigirá contractualmente a los contratistas 

encargados de la actividad de acopio y desembarque del mineral en puerto, 

la adopción de estrictas medidas de seguridad destinadas a minimizar los 

riesgos derivados de esta actividad, teniendo siempre como objetivo evitar la 

contaminación. Asimismo, se exigirá a los contratistas la obtención de todos 

los permisos que sean pertinentes. El cumplimiento de las exigencia 

anteriores será auditado por Sociedad Contractual Minera El Morro a efectos 

de verificar que se de cumplimiento a toda la normativa que regule la 

actividad. 



  

24. El agua desalinizada por osmosis inversa en la Planta Desalinizadora 

ubicada en Totoral será la fuente de abastecimiento de agua potable durante 

la etapa de producción del Proyecto. 

  

Tal como se indica en la Sección 2.0 de Descripción del Proyecto, 

subsección 2.1.5.2 i), el sector de campamento contará con una Planta de 

Tratamiento de aguas servidas del tipo Lodos Activados en Aireación 

Extendida, cuyo efluente líquido será recirculado al proceso industria, y los 

lodos dispuestos en el relleno sanitario de este mismo sector, con lo cual no 

se generarán descargas a los cursos de aguas superficiales ni subterráneos, 

evitando alterar tanto la calidad como la cantidad de agua disponible a la 

cuenca del río Huasco y el sistema hídrico en general. 

  

25. Se hace ver que se prescindirá totalmente del uso de la vía de acceso por 

el sector río El Tránsito y quebrada La Totora. En efecto, se había estimado 

que hasta la construcción del camino por la quebrada Algarrobal se 

accedería por el valle del Huasco, utilizando desde Vallenar la ruta C-485 

hasta Alto Del Carmen, y desde allí la C-495 hasta el poblado de 

Chanchoquín, para luego continuar por la quebradas Chanchoquín, La 

Totora y Seca hasta el portezuelo El Gaucho, para dirigirse hacia el 

campamento de exploración El Morro. Sin embargo, considerando los 

riesgos que pudieran generarse, entre ellos al patrimonio, se prescindirá 

totalmente de su utilización tanto en Etapas de Construcción y Operación, 

como de cierre del Proyecto.  

  

En consecuencia, no habrá riesgo de afectar el patrimonio cultural y 

arqueológico del sector. 

  

26. El proyecto El Morro contempla criterios de diseño muy conservadores, 

que cubren aspectos de sismicidad, eventos hidrológicos extremos, manejo 

de avalanchas, etcétera. Además, para la operación se contempla sistemas de 

alerta temprana, planes de contingencia, medidas de control y planes de 

reparación y mitigación ante diversos tipos de emergencias y grados de 

gravedad. 

  



En resumen, la respuesta a la observación es: Sí, se cuenta con medidas y 

planes de contingencia para alguna catástrofe natural en la alta cordillera. 

  

27. En Chile, existen varios proyectos de plantas desalinizadoras que han 

sido aprobados en el SEIA, entre ellos: 

  

  "Planta Desalinizadora de Antofagasta, II Región" de la empresa 

Aguas de Chile Ltda., aprobada por Resolución Exenta Nº 054/99 de 

la COREMA de la II Región de Antofagasta. Esta planta abastece de 

agua potable a la ciudad de Antofagasta. 

 “Lixiviación de Sulfuros – Planta Desaladora” de Minera Escondida 

Limitada, aprobado por Resolución Exenta Nº 136/2003 de la 

COREMA de la II Región de Antofagasta. 

 "Planta Desalinizadora Piloto" de Minera Escondida Limitada, 

Región de Antofagasta, aprobado por Resolución Exenta Nº 

207/2004 de la COREMA de la II Región de Antofagasta. 

  "Suministro Complementario de Agua Desalinizada" de Minera 

Escondida Limitada, aprobado por Resolución Exenta Nº 205/2009 

de la COREMA de la II Región de Antofagasta. 

  "Instalación Planta Desalinizadora" de Moly-Cop Chile S.A., 

aprobado por Resolución Exenta Nº 197/2004 de la COREMA de la 

II Región de Antofagasta. 

  

En ninguno de los proyectos recién enunciado se han afectado las 

costumbres tradicionales de los habitantes de zonas aledañas, por lo que en 

base a la experiencia de dichos proyectos se puede concluir que no se 

afectarán las costumbres tradicionales de los habitantes en Totoral. Por otra 

parte, la zona de descarga de la salmuera se encuentra alejada de las áreas de 

manejo, razón por la cual el sector de pescadores artesanales tampoco se 

verá afectado. 

  

En este mismo sentido, el proyecto “Abastecimiento de Agua para la 

Minería del Valle de Copiapó” de Cleanairtech Sudamérica S.A., 

actualmente en estado de evaluación ambiental en la III Región de Atacama, 

no identifica en su EIA como posible impacto la afectación de las 

costumbres tradicionales de los habitantes en zonas aledañas al referido 

Proyecto. 



  

En el plano internacional, existen una serie de plantas desalinizadoras en 

países como Australia, Estados Unidos, Emiratos Árabes, España, México, 

Venezuela, entre otros. Los principales estudios a nivel mundial que han 

investigado el efecto de las plantas desalinizadoras, concluyen que no se 

prevén impactos en las costumbres tradicionales de los habitantes de zonas 

aledañas a las plantas desalinizadoras (Water Consultants International 

2006; Tularam & Ilahee 2007; Latterman & Hopner 2008). Estudios 

relativos a la investigación de los impactos de las plantas desalinizadoras en 

las Islas Canarias y en la zona noroeste de España mediterránea, son 

concordantes con lo recién señalado (Talavera & Ruiz 2001; Fernández-

Torquemada et al. 2005; Raventos et al. 2006; Del-Pilar-Ruso et al. 2008). 

  

28. De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos Ambientales y 

Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco proyecto El 

Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº2, como 

parte de la operación minera se construirán diversas instalaciones de 

procesamiento de mineral y acumulación de residuos (depósito de estéril y 

depósito de relaves), los que ocuparán una parte importante de la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Larga. De esta manera prácticamente la totalidad 

de las vegas que actualmente existen en dicha quebrada desaparecerán. 

  

Como parte de las medidas de control asociadas al Proyecto se construirá un 

sistema de canales perimetrales cuyo objetivo principal es captar las aguas 

superficiales no contactadas (sin contacto con instalaciones mineras) de la 

cuenca superior de quebrada Larga en la que se emplazará el Proyecto 

minero. Esta agua será conducida a sectores localizados bajo el depósito de 

relaves y será depositada de vuelta en el cauce original de la quebrada Larga. 

Por otra parte, el plan de manejo de recursos hídricos para el proyecto El 

Morro parte del supuesto que las aguas superficiales que se ubican bajo los 

canales perimetrales serán recursos que contactarán las instalaciones de 

Proyecto, y por lo tanto no podrán ser devueltas al cauce natural para evitar 

una potencial afectación de la calidad del recurso. Esta situación generará 

una pérdida neta de agua que la cuenca actual aporta hacia el sector bajo del 

río Tránsito, lo que es equivalente al uso de este recurso por parte de un 

usuario que posee derechos de aprovechamiento en sectores bajos de la 

cuenca. 

  

De esta manera, y tal como se ha establecido en el sistema de manejo de los 

recursos hídricos en la cuenca superior de quebrada Larga, la instalación y 



operación del proyecto El Morro generará una pérdida neta de agua debido a 

la existencia de las aguas contactadas que no pueden ser devueltas al cauce. 

  

En atención a lo anterior, los análisis realizados (detalles en Minuta antes 

mencionada) indican que el proyecto minero El Morro debe adquirir un total 

de 30 acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, 

cuyo ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría 

un efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su trasladado hacia 

el punto RC-17. Lo anterior permitirá, desde un punto de vista legal, 

compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la disminución 

de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia aguas abajo. 

En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección alta de 

quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

29. El Proyecto contempla la construcción de un nuevo camino de acceso al 

área Mina – Planta de manera que el flujo vehicular generado por el 

Proyecto no interfiera el sistema de vida del valle del río Huasco. El nuevo 

camino de acceso comienza en el km 715 de la ruta 5 Norte y continuará 

hasta el mineral siguiendo la quebrada Algarrobal, con una longitud total 

aproximada de 126 km. En los primeros 18 km del trazado, se mejorará el 

camino público existente (ruta C-455), ensanchando su plataforma en 2 m 

para obtener un ancho total de 9 m. En los sectores en que la plataforma del 

camino se ubique en paralelo con el concentraducto y la tubería de agua 

desalinizada, la plataforma del camino se ensanchará 6 m, alcanzando 

aproximadamente 15 m de ancho. La superficie de rodado consistirá en una 

carpeta granular de material seleccionado y compactado con un espesor de 

20 cm. La superficie de rodado será estabilizada para reducir las emisiones 

de MP10 a la atmósfera producto del tránsito de vehículos. El camino 

contará con obras de drenaje (alcantarillas, cruces de camino, badenes en 

fosos de tierra, entre otros) y con elementos de seguridad y control como 

señalización adecuada y defensas camineras metálicas en los sectores en que 

el camino se emplaza en laderas de pendiente elevada. Entre el km 90 y 100 

se ubicará un centro de despacho de vehículos encargados del despeje del 

camino ante nevazones intensas y de atención frente a emergencias que 

ocurran en la ruta, tales como accidentes y derrames. 



  

El camino se diseñó según la normativa consignada en el Manual de 

Carreteras de la Dirección de Vialidad Vol. Nº 3, 2002, considerando la 

clasificación: “Camino de Penetración o Local”. 

  

Además, en el Apéndice J de la presente Adenda Nº2 se adjunta los planos 

de detalle del trazado del camino, incluidas sus obras de arte, pasos de fauna, 

entre otros. 

  

30. Los elementos de PVC serán dispuestos en el Relleno Sanitario o 

derivados a depósitos autorizados. 

  

31. Se acoge la observación y se suministra la siguiente información. 

  

Con respecto a la mitigación por impactos en el área de Mina Planta 

(quebrada Larga), en el capítulo 7 Plan de Medidas de Mitigación de Paisaje 

del EIA proyecto El Morro, en particular el acápite 7.2.9 Medidas de 

Mitigación de Paisaje para el Área mina-Planta, se propone como medida 

fundamental la aplicación de colores de las instalaciones acorde al paisaje 

local, privilegiando las tonalidades grises y cafés.  

  

Además el acápite 7.3.1 del EIA señala la compensación sobre las vegas de 

quebrada Larga, por lo cual SCM El Morro implementará la siguiente 

medida de compensación: 

  

Plan de protección ecosistémico para la vega quebrada Piuquenes y para la 

vega río Cazaderos (hasta su confluencia con quebrada Larga). Esta medida 

está focalizada en la protección de la vega con la consecuente protección del 

paisaje. 

  



En este sentido y en relación al componente biológico y humano, las 

medidas tendientes a la protección y recuperación de otros sistemas de vegas 

presentes en las áreas del Proyecto, permitirán conservar los elementos de 

flora y fauna, lo cual a su vez hará posible preservar y mantener no solo los 

elementos paisajísticos de la región sino que también procesos ecosistémicos 

que resultan esenciales para la preservación de los sistemas altoandinos, con 

lo cual se asegura la mantención de la dinámica trófica de las vegas. 

  

En efecto, SCM El Morro velará para que en el área de Mina-Planta, con el 

desarrollo de la ingeniería de detalle, se adopten las medidas que minimicen 

el impacto visual volumétrico de las instalaciones, con respecto a su entorno. 

Adicionalmente se adjunta en Adendas Nº1 y Nº2 la modelación 3D de las 

Obras de superficie. El video o modelación 3D contiene en su parte final, 

imágenes que permiten visualizar la remediación post cierre que se realizará 

en el depósito de relaves mediante revegetación, con muy buenos resultados 

desde el punto de vista paisajístico. 

  

El desarrollo y la ejecución de todas las medidas de mitigación paisajísticas 

estarán a cargo de un Paisajista, bajo la coordinación de la Gerencia 

Ambiental del Proyecto. Finalmente cabe destacar que SCM El Morro 

someterá también estas medidas adicionales al Programa Periódico de 

Seguimiento de Impacto Paisajístico, bajo la coordinación de Sernatur de la 

III Región de Atacama. 

  

32. Tal como se señala en la Sección 7.0, Plan de Medidas de Mitigación de 

Paisaje del EIA, se propone como medida la aplicación de colores en las 

instalaciones, acorde al paisaje local, privilegiándose tonalidades de grises y 

cafés. Esta medida, si bien es aplicación general, adquiere su importancia en 

las áreas de intervención mas significativas: Mina-Planta, Plata de Filtros de 

Concentrado y Planta Desalinizadora. 

  

Para su aplicación, en primer lugar, se recurrirá a la asesoría de un paisajista 

con el propósito que recomiende las alternativas más adecuadas para cada 

una de las áreas de intervención y sus construcciones específicas. Esa 

propuesta será recogida en un informe para ser presentada a la autoridad. En 

segundo lugar, SCM El Morro a través de su Gerencia Ambiental, someterá 

la propuesta al Programa Periódico de Seguimiento de Impacto Paisajístico, 

bajo la coordinación de SERNATUR de la III Región de Atacama, para su 

aprobación y ejecución. 



  

Cabe señalar que la aplicación de colores acorde al paisaje local no será la 

única medida de mitigación paisajística. En efecto, en la Adenda Nº1 del 

EIA proyecto El Morro se indica que desde el punto de vista arquitectónico 

y de diseño de ingeniería de ambas instalaciones (Planta Desalinizadora y de 

Filtros de Concentrado), el estado del arte de los procesos que allí se realizan 

establece ciertas condiciones de diseño arquitectónico que privilegian dichos 

procesos. Se buscará adecuar el diseño arquitectónico a las características 

del entorno, estudiando la posibilidad que las pendientes de las techumbres y 

los ángulos de diseño se adecuen a las pendientes presentadas por la 

topografía circundante, que constituye el elemento dominante del ámbito 

paisajístico. 

  

Además, otra medida   que aportará aún más a la disminución de los efectos 

visuales de la arquitectura propia de la Planta de Filtros es la construcción de 

taludes, recubiertos con material natural del terreno, de manera de ocultar la 

visual hacia la Planta de los observadores. Dicho talud puede construirse con 

un frente vertical hacia la Planta y una pendiente suave de material natural 

hacia el observador. 

  

Asimismo la Planta Desalinizadora, por su parte, fue diseñada de modo tal 

que no tenga acceso visual de la recientemente inaugurada ruta Costera. 

  

El desarrollo y la ejecución de todas las medidas de mitigación paisajísticas 

estarán a cargo de un Paisajista, bajo la coordinación de la Gerencia 

Ambiental del Proyecto. 

  

Finalmente cabe destacar que SCM El Morro someterá también estas 

medidas adicionales al Programa Periódico de Seguimiento de Impacto 

Paisajístico, bajo la coordinación de Sernatur de la III Región de Atacama. 

  

33. Con respecto a las propiedades de Huascoaltinos y otros propietarios, 

cabe precisar que todas las Obras del Proyecto están amparadas por 

servidumbres mineras, tanto las Obras en el Área mina-Planta, como en 

otros sectores. 



  

En lo que se refiere a la relación existente entre la servidumbre minera y los 

derechos del o los propietarios del predio superficial, cabe indicar 

que nuestra legislación (Art. 19 N° 24 Constitución Política de la República, 

Ley 18.097, Orgánica Constitucional de Concesiones Mineras y por el 

Código de Minería) a través de la institución de la servidumbre minera, 

impone la obligación de los predios superficiales de soportar los gravámenes 

necesarios para facilitar la exploración y explotación de las minas y el 

beneficio de sus minerales. Lo anterior, y de acuerdo a las normas citadas, 

no obsta a los derechos del dueño del predio superficial a ser indemnizado 

de todos los perjuicios que las actividades de explotación de la concesión 

minera puedan causar en su propiedad. Sobre este mismo punto, referente a 

las indemnizaciones procedentes al dueño del predio superficial, la 

Contraloría General de la República, al pronunciarse sobre un asunto 

sometido a su conocimiento (Dictamen 31978-2008), dispuso que el derecho 

que asiste al titular del predio superficial y las diferencias que se produzcan 

entre éste y el titular de la servidumbre minera deben ser resueltas en 

instancias jurisdiccionales y no administrativas. Del criterio expuesto por la 

Contraloría General de la República, se deduce que la evaluación ambiental, 

en tanto proceso administrativo no es la instancia para discutir y resolver los 

derechos del predio superficial a ser indemnizado.   

  

No obstante lo dicho anteriormente, Sociedad Contractual Minera El Morro 

ha contemplado un plan de compensaciones dirigido, entre otros propósitos 

a la protección de vegas en el área de estudio, incluyendo el área silvestre 

protegida privada, así como la entrega y habilitación de áreas equivalentes, 

tanto para propósitos de conservación como de prácticas culturales. 

  

A continuación se detallan las servidumbres mineras del Proyecto: 

1. Servidumbre Huascoaltinos. Esta servidumbre fue obtenida por demanda 

judicial ratificada en la Corte Suprema en el año 2006 en virtud que no hubo 

acuerdo entre las partes. Esta servidumbre cubre todo el Área mina-Planta, 

donde se emplazaran el rajo, Obras mineras, planta concentradora, 

campamento, e instalaciones anexas. 

  

2. Servidumbre Estancia Jarillas. Esta servidumbre fue obtenida mediante un 

acuerdo entre ambas partes el año 2006 para el camino de acceso. La 

servidumbre cubre planta de filtro de concentrado, camino de acceso, línea 

eléctrica, concentraducto y acueducto de agua de mar desalinizada. 



  

3. Servidumbre Totoral. Esta servidumbre fue obtenida mediante un acuerdo 

entre ambas partes el año 2007. Cubre la Planta Desalinizadora (caminos de 

acceso), línea eléctrica y acueducto de agua de mar desalinizada. 

  

Por otra parte, con respecto a las vegas, en Adenda Nº1 fue suministrada 

información que identifica las vegas con las Obras asociadas en sector El 

Morro (Área mina-Planta), y se elaboró un plano que las contiene junto con 

los cauces y las Obras incorporadas. A continuación se adjunta imagen con 

el sector de vegas a afectar en Mina-Planta. 

  

Ver Ilustración 1 de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

  

Acerca de la solicitud del Plano de las majadas, caminos troperos y área de 

pastoreo se suministra la siguiente Ilustración. 

  

Ver Ilustración 2 de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

  

34. No corresponde en el presente proceso de evaluación, incorporar 

antecedentes sobres los efectos de otros proyectos distintos al proyecto El 

Morro. 

  

35. Tal como se explica en la Adenda Nº1 en la respuesta a la observación 

Nº 82, durante la fase de construcción, tanto para el Área mina-Planta, Área 

Quebrada Algarrobal y Área Totoral, se contemplaría el abastecimiento de 

agua mediante contratos de suministro con terceros que cuenten con las 

autorizaciones respectivas. 

  

No obstante lo anterior, se espera minimizar el uso de agua mediante este 

procedimiento, habilitándose a la brevedad posible agua proveniente de la 



Planta Desalinizadora, lugar por donde se iniciaría la construcción del 

Proyecto. 

  

36. Tal como se detalla en el Apéndice G, PAS Relleno Sanitario, 

subsección 2.4 Características Hidrológicas e Hidrogeológicas del Sitio y su 

Área de Influencia, el relleno sanitario se emplaza en las cercanías del 

campamento del Área mina-Planta y a una distancia aproximada de 1 km al 

norte del depósito de relaves. El Área de Estudio corresponde a la cuenca de 

quebrada Larga, la que se ubica en la naciente del río Cazaderos, en la zona 

alta de la gran cuenca del río Huasco. Limita al norte con la cuenca del río 

Manflas, al oeste con quebrada del Medio y Piuquenes, y al sur con 

quebrada del Burro. Cubre un área aproximada de 47 km2 (DICTUC, 2008) 

y alcanza una altitud media de 4.000 m s.n.m. El comportamiento de la 

precipitación en la zona de estudio responde a las características generales 

que ocurren en Chile respecto del aumento de los montos de precipitación 

total a medida que se asciende en dirección hacia la Cordillera de los Andes. 

A continuación se describen las condiciones de precipitaciones nivales y de 

caudales en el área del Proyecto. 

  

Dada la ubicación topográfica del área del relleno sanitario, la que 

corresponde a una zona elevada respecto del nivel de la quebrada Larga, no 

se espera la presencia de niveles freáticos en dicha área. De las secciones 

hidrogeológicas 1 y 2 (Figuras 8.1 y 8.2 respectivamente del PAS Relleno 

Sanitario, Apéndice G) ubicadas en la quebrada larga y cuya ubicación en 

planta se muestra en la Figura 8.12, se observa que la tendencia del nivel 

freático hacia el lado Norte de la quebrada Larga varía entre la cota 3.425 m 

s.n.m. en la Sección 1 (aguas abajo del tranque) y la cota 3760 m s.n.m. 

(aguas arriba del tranque). Dada que el área del relleno sanitario se 

encuentra en una zona intermedia, podría estimarse un nivel freático 

esperado de unos 3600 m s.n.m. en las inmediaciones de la quebrada Larga y 

frente al Relleno Sanitario. Sin embargo dicho relleno se encuentra a cotas 

entre los 3720 y 3750 m s.n.m, por lo que no se espera la presencia de 

niveles freáticos en dicha área. 

  

     

37. Tal como se explica en la Adenda Nº 1 en la respuesta a la pregunta Nº 

235, en relación a los residuos generados por el Proyecto, el EIA se hace 

cargo de los eventuales impactos que éstos pudieran generar, razón por la 

cual en las diferencias secciones del EIA se identifican los tipos de residuos 

a generar, las formas de manejo y disposición final de cada uno de ellos, 



tanto para la Etapa de Construcción como de operación, sus eventuales 

impactos, entre otros. 

  

En la Sección 2.0, Descripción de Proyecto, se identifica los tipos de 

residuos, cantidades y forma de manejo, tanto para la Etapa de Construcción 

como de Operación. Al respecto, en el caso de los residuos mineros masivos 

se considera su disposición en depósitos de estéril, y depósitos de relaves, 

cuyo diseño garantiza una disposición segura de ellos. 

  

Para los residuos domésticos y asimilables a domésticos el Proyecto 

considera la habilitación de un relleno sanitario, cuyo diseño se presenta 

Apéndice G Ingeniería Conceptual del relleno sanitario de la presente 

Adenda. 

  

Los residuos industriales no peligrosos, el Proyecto contempla la 

habilitación de áreas de manejo, que permitirán su segregación y 

comercialización. Los residuos industriales peligrosos contarán con un área 

de manejo temporal en cumplimiento del D.S. 148/03, siendo dispuestos en 

instalaciones de terceros autorizadas. 

  

En la Sección 3.0 del EIA se señala la forma en que el Proyecto dará 

cumplimiento a las normas específicas que regulan el manejo, transporte y 

disposición final de residuos sólidos, así como se presentan los antecedentes 

para los Permisos ambientales sectoriales asociados a las Obras de manejo y 

disposición final de residuos sólidos (botadero de estéril, Depósito de 

Relaves, relleno y patios de almacenamiento temporal de residuos 

industriales sólidos peligrosos y no peligrosos). 

  

Dado lo anterior, el Proyecto si se hace cargo de los eventuales impactos 

asociados a la generación de residuos de los residuos generados 

incorporando en el diseño del Proyecto las Obras y medidas que minimicen 

los eventuales impactos asociados a un manejo o disposición inadecuada de 

los residuos. 

  



38.  

En quebrada La Fortuna se contempla emplazar el rajo minero, por lo que la 

mencionada laguna desaparecerá. Los efectos de la modificación al sistema 

hídrico de la cuenca de quebrada Larga (en la que se incluye la quebrada La 

Fortuna) sobre los cursos de aguas posteriores se refieren principalmente a la 

disminución del área aportante a la escorrentía hacia aguas abajo (por las 

obras del Proyecto) y a la disminución de los niveles en el área del Proyecto. 

Dichos efectos fueron evaluados en detalle en la Sección 6.0 del EIA del 

Proyecto. 

  

39.  

Tal como se explica en el Apéndice E de la Adenda Nº 1: “Diseño del 

Relleno Sanitario”, el proyecto El Morro considera la disposición de los 

residuos sólidos domésticos y asimilables a domésticos en un relleno 

sanitario a ubicarse aproximadamente a unos 900 m al NE del campamento 

en el Área mina-Planta. El relleno operará durante las fases de construcción, 

operación y cierre del Proyecto y adicionalmente considera capacidad para 

la disposición, de los lodos provenientes del tratamiento de aguas servidas. 

El relleno tiene la capacidad necesaria considerando un peak de 4500 

personas en campamento y la vida útil del Proyecto. 

  

El relleno considera la operación en base a celdas las que se irán cerrando a 

medida que se completa su llenado. El relleno sanitario ocupará un área total 

de 600 m x 300 m, la que considera celdas de contención de residuos, áreas 

de operación y pesaje, una caseta de control y un cerco perimetral. 

Adicionalmente se considera un sistema de desvío de aguas afluentes al 

relleno. Para mayor detalle revisar el citado Apéndice E de la Adenda Nº 1: 

“Diseño del Relleno Sanitario”. 

  

40.  

Se debe precisar que sólo durante la fase de construcción del proyecto El 

Morro, tanto para el Área mina-Planta, área quebrada Algarrobal y Área 

Totoral, se contempla el abastecimiento de agua mediante contratos de 

suministro con terceros que cuenten con las autorizaciones respectivas. De 

acuerdo a lo indicado en la Sección 3.0 del EIA del Proyecto, el consumo 

promedio de agua potable para la fase de operación se estima en 200 m3/día 

(2,3 l/s), considerando un consumo medio de 150 l/día por cada trabajador. 



La fuente de abastecimiento de estos recursos se definirá en etapas futuras 

del Proyecto. 

  

Posteriormente durante la fase de operación, el agua potable será abastecida 

desde plantas de tratamiento ubicadas en las distintas áreas del Proyecto. El 

agua que se tratará en las mismas será el agua desalinizada que será 

abastecida por la Planta Desalinizadora ubicada en el sector de Totoral. 

  

41.  

El Depósito de Relaver se emplasará al surponiente del rajo, en el cauce de 

la quebrada Larga. El estudio de su locación fue realizado en base a criterios 

técnicos y a las características del entorno y su disposición respecto al 

yacimiento La Fortuna (rajo). Es por esto que el depósito se ha ubicado 

aguas abajo del rajo y del depósito de estéril, confinando en una sola 

subcuenca (parte alta quebrada Larga) las obras mayores del Proyecto, con 

origen en el muro del tranque. El que el depósito esté confinado en una sola 

cuenca, y que esta sea pequeña, permitirá facilitar el control y manejo de los 

efluentes líquidos por el mismo sistema de drenajes y a la vez se garantiza la 

no intervención de otras quebradas existentes en el área, como quebrada 

Piuquenes y quebrada del Medio. 

  

42.  

Desde el punto de vista tecnológico, el Proyecto se ha concebido 

minimizando el área de afectación, lográndose de este modo que todas las 

instalaciones principales (rajo, planta, Depósito de Estériles y Depósito de 

Relaves) se ubiquen en la quebrada Larga. La ubicación del rajo queda 

determinada por la ubicación del mineral, y el criterio de emplazamiento del 

Depósito de Relaves y estériles es minimizar la distancia al rajo, de modo de 

minimizar el área a intervenir por éstas Obras, disminuir la distancia de 

transporte con la consiguiente disminución de la emisión de material 

particulado al ambiente, así como la menor emisión de ruido asociado al 

transito de vehículos pesados. Por lo anterior, reubicar el Depósito de 

Estériles y Relaves, ampliaría el área de influencia del Proyecto, dadas las 

mayores distancias de transporte de estos materiales y los efectos asociados 

a ello, razón por la cual se ha concebido el emplazamiento de estas Obras en 

el mismo sector. 

  



El Proyecto considera la instalación de una Planta Desalinizadora en el 

sector costero de Totoral, con el objeto de satisfacer los requerimientos de 

agua industrial y potable en sus Etapas de Construcción y Operación. Esta 

iniciativa de empleo de agua desalinizada para la operación minera es 

inédita en la Región de Atacama y permite asegurar que el desarrollo del 

proyecto El Morro no afectará la disponibilidad hídrica actual y futura en la 

cuenca del río Huasco. Además del uso de agua desalinizada, se ha 

incorporado la tecnología de relaves espesados, lo que permite maximizar la 

recuperación de aguas claras desde el Depósito de Relaves junto con 

minimizar la probabilidad de filtraciones desde dicho depósito. No obstante 

lo anterior, se han incorporado diversas medidas de control (canales 

perimetrales, piscina de captación de eventuales filtraciones y muros 

cortafugas) que permiten garantizar que no se producirá afectación de la 

calidad del recurso hídrico aguas abajo del Proyecto. 

  

43.  

Se debe precisar que en ningún caso en el EIA del Proyecto se ha pretendido 

disminuir la importancia de quebrada Larga dentro del sistema hídrico 

regional o local, sin embargo, se debe tener presente que dentro de la cuenca 

del río Conay su aporte relativo es menor con respecto a las cuencas de los 

ríos Cazadero o Valeriano, por ejemplo. 

  

44.  

La distribución del tipo de mineralización por litología se estimó basándose 

en el plan minero y se presenta en el Cuadro 1. A cada unidad de LM 

(Litología y Mineralización) presente por lo menos en el 0,1% del botadero 

de roca estéril planificada, se le asignó una HCT (prueba de celda de 

humedad), ya sea mediante una concordancia exacta de LM o un mejor 

ajuste (ponderado en función del tipo de mineralización). Esta ponderación 

se aplicó debido a que los resultados de las pruebas estáticas (WMC, 2009 – 

Apéndice C de la Adenda Nº 1) sugieren que el tipo de mineralización ejerce 

mayor control sobre el potencial de producción de ácidos y la lixiviación de 

metales que el tipo de litología. Los datos HCT se asignan a cada tipo de 

LM relevante, como se muestra en el Cuadro 1. Los datos químicos de 

entrada asignados a cada HCT en el modelo se ponderaron basándose en los 

tonelajes asignados en el depósito de estériles. 

  

Cuadro 1Ver Cuadro de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda. 



  

Dadas las características de la precipitación y de la evaporación/sublimación 

en el sitio, se esperan muy pocas infiltraciones a la pila de roca estéril. La 

mayor parte de la infiltración efectiva consistirá en deshielo que se infiltrará 

al botadero de roca estéril durante los meses de primavera. Debido al tamaño 

de la pila y a la baja tasa de infiltración efectiva, transcurrirán alrededor de 

varios miles de años antes de que el depósito alcance la capacidad de campo 

y genere alguna filtración. Por lo tanto, efectivamente no se producirán 

filtraciones desde la mayor parte de la pila de roca estéril durante las 

operaciones ni durante el período de post-cierre. Podría producirse algún 

flujo preferencial o cortocircuito del caudal a lo largo del borde del botadero 

debido a la infiltración del deshielo que podría filtrarse en el pie de la pila. 

La calidad del agua de las filtraciones resultante de la oxidación y 

meteorización de estos materiales, en el largo plazo podría presentar una 

concentración de cobre que exceda levemente las normas de descarga para 

aguas superficiales y subterráneas, produciéndose en aquellas áreas en las 

cuales el agua que se infiltra realiza un cortocircuito evadiendo el depósito 

de material y filtrándose en el pie de la pila. Sin embargo, este caudal sería 

relativamente bajo y podría ser reducido en gran medida por medio de 

algunas alternativas de manejo simples. 

  

45. 

El muro de contención del Depósito de Relaves será construido en su núcleo 

por material estéril seleccionado (max 10”), y es su exterior por una capa de 

grava seleccionada, tal como se muestra en las Figuras 1 y 2. Estas 

figuras muestran tanto las etapas de construcción del muro en cuanto a la 

depositación del material, como a la disposición de los geosintéticos que lo 

recubrirán, respectivamente. 

  

Ver Figura de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

Figura 1 

  

Ver Figura de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

Figura 2 

  



El Depósito de Relaves del proyecto El Morro sólo se impermeabiliza con 

geomembrana en la cara de aguas arriba del muro, la cubeta propiamente tal 

no será impermeabilizada, sin embargo el proyecto considera una cortina 

cortafugas en el lado de aguas abajo del muro, justo antes de la piscina 

colectora de filtraciones. Cabe señalar que los relaves a depositar serán 

relaves espesados con un contenido de 63% de sólidos. 

En depósito de relaves ha sido diseñado con un Sistema de colección y 

manejo de aguas “contactadas” que consistirá en un dren basal del muro que 

captará tanto las aguas infiltradas de la cuenca aportante al depósito de 

relaves como las aguas “contactadas” provenientes del proceso de 

depositación de relaves. Aguas abajo del muro depósito de relaves se 

contempla la construcción de una piscina colectora de filtraciones y una 

cortina cortafuga de inyecciones de cemento. Además, aguas abajo de esta 

piscina de filtraciones se construirá una red de pozos de monitoreo de aguas 

subterráneas. Todas estas instalaciones se muestran en el Plano 2.2 

Modificado (ver sección Planos). También se contempla el manejo de las 

aguas no contactadas, a través de una red de canales perimetrales que 

abarcan toda el área de las instalaciones mineras (rajo, depósito de estériles, 

relaves, planta concentradora, entre otros). 

  

El Proyecto cumplirá el D.S. 248/2006 del Ministerio de Minería, ya que se 

contará con sistemas de drenaje y recolección de las posibles infiltraciones. 

  

46.  

Tal como se explica en la Adenda Nº 1 en la respuesta a la observación Nº 

284, para efectos de caracterizar el área de emplazamiento del Proyecto, se 

definió un Área de Estudio, que permitiera abarcar los sectores donde se 

emplazarían las Obras o actividades de éste. El Área de Estudio se definió en 

base al concepto de cuenca, en particular para los estudios del medio físico y 

biótico, mediante juicio de experto, considerando las Obras y actividades del 

Proyecto. 

  

Es así como, se definieron las siguientes cuencas hidrográficas y/o zonas 

geográficas para fines de la descripción de la línea base del EIA, y de la 

ejecución de las campañas de reconocimiento de terreno (flora y vegetación, 

fauna, limnología, arqueología, suelos, entre otros), monitoreos de calidad 

del aire, calidad del agua superficial y subterránea, caudales, ruido y 

vibraciones, entre otros. 



  

En particular, se definió la subcuenca del río del transito como una de las 

áreas de estudio, la que se denomino Área mina-Planta. Al respecto, se tiene 

lo siguiente: La Subcuenca del río Tránsito, esta cuenca hidrográfica es de 

interés para el estudio de los recursos hídricos, la meteorología y la calidad 

del aire asociados al Proyecto. El Área de Estudio del Proyecto en esta 

cuenca queda comprendida entre el poblado de Alto del Carmen y el sector 

cordillerano de quebrada Larga, siguiendo el curso de los afluentes del río 

Huasco: río Del Tránsito, río Conay, río Laguna Grande, río Cazadero y 

quebrada Larga. Esta área se denomina Área mina-Planta, y comprende el 

emplazamiento de las Obras mineras e instalaciones asociadas, según lo 

descrito en la Sección 2.0 del EIA. 

  

Luego esta cuenca fue considerada como parte de Área de Estudio y así 

queda en evidencia con la información presentada para cada una de las 

componentes ambientales, cuando se describen éstas en el Área mina-Planta. 

Así también se presenta la evaluación de impacto de cada una de ellas. Se 

trata de fundamentar con la información de alternativas de localización para 

depósito y tranque, cuales fueron las razones, características, criterios, 

estudio que definieron esta localización. 

  

47.  

Se aclara que la disposición del Depósito e Estériles en quebrada Larga se 

debe a que esta dentro de una pequeña cuenca de altura, lo que permite 

controlarla de mejor manera. 

  

48.  

a) En el estudio realizado por GCF (2009), en particular en el informe del 

Modelo Superficial en la Sección 4.4 (Apéndice H de la Adenda Nº 1), se 

establece un balance hídrico completo. 

  

b) En el Apéndice 2A del EIA del Proyecto se entrega el detalle respecto al 

Sistema Integrado de Manejo de Aguas. 

  



c) Los potenciales efectos del Proyecto en la disponibilidad de los recursos 

hídricos y consecuentemente sobre los usuarios aguas abajo, se analizaron 

como parte del estudio realizado por GCF (2009), el cual se entrega en el 

Apéndice H de la Adenda Nº 1.  

  

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de Aspectos Ambientales y 

Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco proyecto El 

Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº 2, como 

parte de la operación minera se construirán diversas instalaciones de 

procesamiento de mineral y acumulación de residuos (depósito de estéril y 

depósito de relaves), los que ocuparán una parte importante de la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Larga. Como parte de las medidas de control 

asociadas al Proyecto se construirá un sistema de canales perimetrales cuyo 

objetivo principal es captar las aguas superficiales no contactadas (sin 

contacto con instalaciones mineras) de la cuenca superior de quebrada Larga 

en la que se emplazará el Proyecto minero. Esta agua será conducida a 

sectores localizados bajo el depósito de relaves y será depositada de vuelta 

en el cauce original de la quebrada Larga. Por otra parte, el plan de manejo 

de recursos hídricos para el proyecto El Morro parte del supuesto que las 

aguas superficiales que se ubican bajo los canales perimetrales serán 

recursos que contactarán las instalaciones de Proyecto, y por lo tanto no 

podrán ser devueltas al cauce natural para evitar una potencial afectación de 

la calidad del recurso. Esta situación generará una pérdida neta de agua que 

la cuenca actual aporta hacia el sector bajo del río Tránsito, lo que es 

equivalente al uso de este recurso por parte de un usuario que posee 

derechos de aprovechamiento en sectores bajos de la cuenca. 

  

De esta manera, y tal como se ha establecido en el sistema de manejo de los 

recursos hídricos en la cuenca superior de quebrada Larga, la instalación y 

operación del proyecto El Morro generará una pérdida neta de agua debido a 

la existencia de las aguas contactadas que no pueden ser devueltas al cauce. 

  

En atención a lo anterior, los análisis realizados (detalles en Minuta antes 

mencionada) indican que el Proyecto minero El Morro debe adquirir un total 

de 30 acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, 

cuyo ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría 

un efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  



Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

d) De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, se contará con un sistema de 

bombeo de caudal máximo 30 l/s, el cual será recirculado desde el embalse 

del depósito de relaves al proceso productivo del Proyecto, de acuerdo a la 

disponibilidad de agua embalsada (dicho caudal puede variar de 0 a 30 l/s). 

  

Dicho caudal se asocia a los derechos de agua que deberán ser trasladados 

hacia el sector de estudio. De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de 

Aspectos Ambientales y Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca 

río Huasco proyecto El Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la 

presente Adenda Nº 2, el Proyecto minero El Morro debe adquirir un total de 

30 acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, cuyo 

ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría un 

efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  



e) La calidad de las aguas no contactadas será la del régimen natural del 

sistema hídrico en quebrada Larga. 

  

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, el Proyecto minero El Morro no 

considera las descargas no controladas de aguas contactadas bajo 

condiciones climáticas normales. 

  

Sólo en el caso de una crecida de grandes magnitudes y que el sistema de 

almacenamiento no sea capaz de contener (eventos climáticos extremos), se 

producirá el vertimiento de aguas contactadas hacia el curso natural de 

quebrada Larga, lo que permitirá preservar la seguridad hidráulica del 

sistema de contención de aguas superficiales (muro depósito de relaves). 

Durante esta condición de vertimiento, la que es sólo eventual y muy 

esporádica, la calidad del agua contactada que se tendría estaría dada por las 

características del agua almacenada sobre el relave espesado, la que a su vez 

sería diluida de manera importante por el aporte de aguas de escorrentía 

generadas en esta situación, por lo que no presentaría mayores problemas de 

afectación al agua superficial y subterránea en sectores localizados aguas 

abajo de la operación minera. 

  

Es importante considerar que la condición hidrológica en la cual se 

produciría vertimiento no sería de tipo local sino a nivel regional, lo que 

significaría que el resto de las quebradas y cauces permanentes tendrían 

escurrimientos muy elevados, lo que garantiza un nivel adicional de dilución 

a lo largo del recorrido del agua en la cuenca. 

  

f) En la Minuta Caracterización Calidad Natural de Aguas y Programa de 

Monitoreo, que se entrega en el Apéndice F3 de la presente Adenda Nº 2, se 

realiza una completa actualización del sistema de monitoreo de calidad y 

cantidad del recurso hídrico superficial y subterráneo, que se llevará a cabo 

durante la etapa de construcción, operación y cierre del Proyecto. 

  

g) Efectivamente, la modelación en Visual Help de los depósitos de estériles 

y de relaves (Apéndice 6B del EIA del Proyecto) indicaron que las 



infiltraciones desde dichos depósitos, bajo la condición más desfavorable 

son prácticamente nulas. Posteriormente, para efectos de la modelación 

hidrogeológica, se incluyeron escenarios más conservadores en los cuales se 

consideró que las infiltraciones desde los depósitos se producían desde el 

año 0 de operación (lo que según el modelo en Visual Help se produciría a 

los 38 años para el depósito de relaves y a los 27 años para el depósito de 

estériles). 

  

Como parte del modelo hidrogeológico realizado por GCF (Apéndice H de 

la Adenda Nº 1), se utilizó un esquema alternativo al modelo anterior 

(descrito en Apéndice 6B del EIA), en términos de considerar un escenario 

desfavorable, en el que el ascenso de los niveles piezométricos, inducido por 

la acumulación de depósitos, incrementa los flujos de 2,2 a 3,9 l/s y de 2,9 a 

7,4 l/s, para los estériles y los relaves, respectivamente, con respecto al 

escenario de línea base. Se elaboraron modelos de detalle para cuantificar las 

posibles filtraciones hacia aguas abajo de los depósitos a través del relleno 

sedimentario de quebrada Larga. Se comprobó que con muros cortafugas 

con una conductividad de 10-9 m/s, las filtraciones tenderían a 0.  

  

h) Para el dimensionamiento de las distintas obras que conforman el Plan 

Integral de Manejo de Agua se dispone de información sobre caudales para 

distintos períodos de retorno. Estos antecedentes permiten realizar el diseño 

de las obras de acuerdo a los criterios de seguridad propios del Proyecto y 

recomendaciones internacionales, además de los exigidos por la autoridad. 

  

Para el cálculo de la crecida de período de retorno de 100 años se ha 

considerado el método DGA-AC (Dirección General de Aguas – Ayala y 

Cabrera) para cuencas nivales, que corresponde al método más conservador 

de estimación de caudales en períodos de estiaje. 

  

Se ha considerado un régimen del tipo nival, producto que la línea de nieve 

que define este aporte se ubica en la cota 2.550 m s.n.m. El Proyecto se 

ubica en una cota cercana a los 4.000 m s.n.m. 

  

En cuanto a la crecida de deshielo máxima probable que se utiliza para 

definir las obras de emergencia del Proyecto, ésta ha sido determinada a 



través de la metodología que se indica en el “Manual de Cálculo de Crecidas 

y Caudales Mínimos en Cuencas sin Información Pluviométrica” (MOP, 

1995). 

  

De esta manera dentro del diseño se consideran las condiciones climáticas 

más extremas que se podrían producir y afectar a las distintas componentes 

del Proyecto, por lo cual los riesgos climáticos asociados son minimizados. 

  

i) En los Apéndices C y H de la Adenda Nº 1 se entregó la información 

solicitada. 

  

49.  

El Proyecto sometido a evaluación ambiental no considera las actividades 

relacionadas con la recepción y embarque del mineral. Esta materia, en caso 

de proceder será sometida en su oportunidad al SEIA. En todo caso, 

Sociedad Contractual Minera El Morro exigirá contractualmente a los 

contratistas encargados de la actividad de acopio y desembarque del mineral 

en puerto, la adopción de estrictas medidas de seguridad destinadas a 

minimizar los riesgos derivados de esta actividad, teniendo siempre como 

objetivo evitar la contaminación. Asimismo, se exigirá a los contratistas la 

obtención de todos los permisos que sean pertinentes. El cumplimiento de 

las exigencia anteriores será auditado por Sociedad Contractual Minera El 

Morro a efectos de verificar que se de cumplimiento a toda la normativa que 

regule la actividad. 

  

50.  

En la página N°8 del Resumen Ejecutivo no se afirma lo indicado en la 

observación, sino que se dice textualmente lo siguiente: 

  

“Las pocas aguas lluvias que caen directamente sobre las instalaciones de la 

planta se colectan a través de un sistema de contrafosos ubicados en algunos 

sectores del perímetro de las instalaciones que eventualmente podrían 

generar aguas contactadas. El agua recolectada se conduce hacia sumideros 

ubicados en cada extremo o uniones de contrafosos y desde allí se envían a 



piscinas intermedias desde donde se recircula al proceso. Las piscinas de 

acumulación intermedias serán revestidas.” 

  

De esta forma, en ningún caso se afirma que las lluvias en la zona son 

escasas, sino que el agua lluvia que cae directamente sobre las instalaciones 

de la planta no será considerable, ya que la mayor parte de la precipitación 

en la zona es nival, y operacionalmente dicha nieve debe ser removida de 

dicho sector, para el adecuado funcionamiento de las faenas. 

  

Todas las aguas que se encuentren en el área bajo los canales de contorno 

(que captan las aguas no contactadas), se considerarán como aguas 

contactadas, por lo que serán dirigidas a las piscinas de acumulación (desde 

donde se recircularán al proceso y se evaporarán) o se acumularán aguas 

arriba del muro del depósito de relaves (desde donde serán recirculadas al 

proceso, se evaporarán o serán tratadas). Las aguas que ingresen al rajo 

también serán consideradas contactadas y serán extraídas para control de 

polvo y mantenimiento de caminos o serán conducidas hasta la piscina de 

operaciones de la planta para su reutilización en el proceso. En ambos casos 

las aguas no serán devueltas al cauce natural. 

  

Respecto a las pérdidas que se estiman en el cauce y las medidas de 

mitigación asociadas, de acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de 

Aspectos Ambientales y Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca 

río Huasco proyecto El Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la 

presente Adenda Nº 2, como parte de la operación minera se construirán 

diversas instalaciones de procesamiento de mineral y acumulación de 

residuos (depósito de estéril y depósito de relaves), los que ocuparán una 

parte importante de la cuenca hidrográfica de la quebrada Larga. Como parte 

de las medidas de control asociadas al Proyecto se construirá un sistema de 

canales perimetrales cuyo objetivo principal es captar las aguas superficiales 

no contactadas (sin contacto con instalaciones mineras) de la cuenca 

superior de quebrada Larga en la que se emplazará el Proyecto minero. Esta 

agua será conducida a sectores localizados bajo el depósito de relaves y será 

depositada de vuelta en el cauce original de la quebrada Larga. Por otra 

parte, el plan de manejo de recursos hídricos para el proyecto El Morro parte 

del supuesto que las aguas superficiales que se ubican bajo los canales 

perimetrales serán recursos que contactarán las instalaciones de Proyecto, y 

por lo tanto no podrán ser devueltas al cauce natural para evitar una 

potencial afectación de la calidad del recurso. Esta situación generará una 

pérdida neta de agua que la cuenca actual aporta hacia el sector bajo del río 



Tránsito, lo que es equivalente al uso de este recurso por parte de un usuario 

que posee derechos de aprovechamiento en sectores bajos de la cuenca. 

  

De esta manera, y tal como se ha establecido en el sistema de manejo de los 

recursos hídricos en la cuenca superior de quebrada Larga, la instalación y 

operación del proyecto El Morro generará una pérdida neta de agua debido a 

la existencia de las aguas contactadas que no pueden ser devueltas al cauce. 

  

En atención a lo anterior, los análisis realizados (detalles en Minuta antes 

mencionada) indican que el proyecto El Morro debe adquirir un total de 30 

acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, cuyo 

ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría un 

efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

51.  

Los accidentes vehiculares y de faena no corresponden a consecuencias 

directas que las actividades del Proyecto puedan causar sobre las variables 

ambientales involucradas en el Proyecto. Si lo son los efectos de estos 

hechos los que son susceptibles de causar efectos sobre las variables 

ambientales, y son estos para los cuales se han desarrollado planes de 

contingencia, los cuales se detallan en la Sección 3.0 Plan de Medidas de 

Mitigación, reparación y compensación, subsección 7.5 Planes de 

contingencia, donde se presentan las medidas y procedimientos que SCM El 

Morro incorporará durante la construcción y operación del proyecto El 



Morro para hacer frente a situaciones de emergencia generadas por causas 

naturales u operacionales. 

  

52.  

En primer lugar se debe dejar en claro que para el caso de uso de agua de 

mar no existe el concepto de “derecho de agua”, este corresponde al 

otorgamiento del permiso para el uso de aguas continentales. Para el caso de 

uso de agua de mar (no continental) existe el concepto de Concesión Marina, 

las cuales tanto para el caso de la abducción de agua de mar, como para la 

descarga de la salmuera de la Planta Desalinizadora del proyecto El Morro 

fueron otorgadas. 

  

Respecto al proceso de desalinización del agua de mar, En la Ilustración 1 

que se muestra a continuación, se presenta un esquema simplificado de la 

Planta Desalinizadora, donde se muestra las etapas del Proceso de 

Desalinización donde se adicionan los reactivos químicos. 

  

Ilustración 1     Diagrama de Flujo Simplificado Planta Desalinizadora 

Ver Ilustración de la observación en el documento impreso de esta Adenda 

  

En la Ilustración 1 de esta observación presente en la sección figuras de este 

documento, se presenta un esquema simplificado de la Planta 

Desalinizadora, donde se muestra las etapas del proceso de desalinización 

donde se adicionan los reactivos químicos. 

  

De acuerdo a lo anterior y tal como se señalo en el Adenda Nº1, el 

hipoclorito de sodio se utiliza para desinfección y cloración, y luego se 

utiliza bisulfato de sodio para eliminar los residuos de cloro, es decir la 

Planta Desalinizadora si considera un proceso de decloración del agua 

previo al proceso de osmosis inversa, proceso donde se produce la 

desalinización de agua. Por lo anterior, el efluente de este proceso que es la 

salmuera no contendrá residuos de cloro libre residual, pues éstos fueron 

removidos previamente, con la adición de del bisulfato de sodio. 



  

Es posible la implementación de un medidor de registro continuo para así 

para verificar factibilidad técnica de implementación de éste registro. 

  

Por lo anterior, el titular estima que no corresponde la implementación de un 

medidor continuo de cloro libre residual. 

  

Finalmente, respecto al punto de captación de agua de mar y el punto de 

descarga de la salmuera, se hace ver que la profundidad de instalación de la 

obra de toma ha sido calculada tomando en cuenta los estudios batimétricos 

del sector. La profundidad establecida (30 m), asegura la captación de agua 

de calidad suficiente para asegurar el correcto funcionamiento del sistema de 

desalinización. Y, la profundidad establecida para el emisario de descarga, 

ha sido definida considerando que la modelación ambiental del emisario en 

combinación con la información batimétrica aseguran la rápida y completa 

dilución de las aguas descargadas, minimizando el afectando el entorno de la 

descarga. 

  

La Planta Desalinizadora tendrá su punto de captación de agua en la 

coordenadas UTM N 6.916.602,059; E 292.284,973 y su punto de descarga 

de la salmuera, se realizará fuera de la Zona de Protección Litoral (ZPL) 

cuyas coordenadas son N 6.917.665,817; E 292.246,078. 

  

53.  

El proyecto El Morro no transgrede la legislación de protección al pueblo 

Diaguita. En la Sección 3.0 de Plan de Cumplimiento de la Legislación 

Ambiental Aplicable se menciona, para temas de Medio Humano, la ley 

19.253, donde se destaca que “es deber de la sociedad en general y del 

Estado en particular, a través de sus instituciones respetar proteger y 

promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y 

comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines y proteger 

las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio 

ecológico y propender a su ampliación; reconoce el derecho de los indígenas 

a mantener y desarrollar sus propias manifestaciones culturales, en todo lo 

que no se oponga a la moral, a las buenas costumbres y al orden público” . 



  

También se destaca que en la Comunidad Agrícola Huasco Altinos como 

fuera de ella, hay miembros de la etnia Diaguita, reconocida como tal por la 

Ley 20.117 (DO 08.09.2006) . 

  

Por otra parte, se dice que para “la Comunidad Agrícola Huasco Altinos, se 

debe contemplar el respeto por las tradiciones y cultura que recogen algunos 

de sus miembros, en el marco de lo que establece la Guía de Criterios para 

Evaluar la Alteración Significativa de los Sistemas de Vida y Costumbres de 

Grupos Humanos en Proyectos o Actividades que ingresan al SEIA”. 

  

Por otra parte y tal como se dice en Adenda Nº1 en respuesta observaciones 

realizadas por CONADI, SCM El Morro cumplirá con toda la legislación 

ambiental aplicable , incluyendo aquella que corresponda a temas indígenas. 

  

El EIA considera compensaciones para los crianceros que ocupan quebrada 

Larga , incluyendo a aquellos que se autoidentifican como diaguitas. Se 

describen las actividades, en especial las veranadas, que crianceros 

mayoritariamente diaguitas realizan en quebrada Larga y también otros 

sectores del Área de Estudio del EIA proyecto El Morro . Por otra parte, se 

consideran compensaciones expresada en entrega de tierras y su habilitación, 

tanto con fines de conservación como para prácticas culturales para socios 

de la comunidad agrícola los huascoaltinos, que incluye socios que se 

adscriben a la etnia diaguita . Se considera también como medida un Fondo 

de Apoyo al Desarrollo Sustentable, donde ocupa un lugar significativo el 

apoyo a los procesos de reetnificación Diaguita . 

  

Por otra parte y con respecto al Programa Sendero de Chile, la SCM El 

Morro, a través del Fondo de Desarrollo Sustentable, se propone colaborar 

en el desarrollo del Sendero de Chile, ofreciendo la construcción y/o 

habilitación de los refugios (2) contemplados en sectores Juntas de Colinay 

y quebrada Larga; y lugares de observación en los hitos paisajísticos, los 

cuales contemplarán para su ubicación, construcción o habilitación y 

equipamiento medidas que favorezcan la protección contra riesgos naturales 

(emergencias climáticas, influencia de la altura geográfica en la salud, 

sismos, rodados, inundaciones y otros) y aquellos derivados de las 

actividades mineras de El Morro. 



  

Además, en el marco del mismo Fondo de Desarrollo Sustentable, apoyará 

la generación de señalética y mejoras para ese subtramo del sendero. 

  

Finalmente, cabe destacar que SCM El Morro apoyará diversas iniciativas 

relacionadas con el Área Silvestre Protegida Privada –ASPP-, con especial 

énfasis en la generación de un apropiado Plan de Manejo e impulso a 

iniciativas específicas. 

  

54.  

El agua desalinizada por osmosis inversa en la Planta Desalinizadora 

ubicada en Totoral se utilizará principalmente para el proceso minero y 

como fuente de abastecimiento para las plantas de tratamiento de agua 

potable, las cuales abastecerán durante la etapa de producción del Proyecto. 

  

Se debe precisar que sólo durante la fase de construcción del proyecto El 

Morro, tanto para el Área mina-Planta, área quebrada Algarrobal y Área 

Totoral, se contempla el abastecimiento de agua mediante contratos de 

suministro con terceros que cuenten con las autorizaciones respectivas. De 

acuerdo a lo indicado en la Sección 3.0 del EIA del Proyecto, el consumo 

promedio de agua potable para la fase de operación se estima en 200 m3/día 

(2,3 l/s), considerando un consumo medio de 150 l/día por cada trabajador, 

la cual será abastecida desde plantas de tratamiento ubicadas en las distintas 

áreas del Proyecto. El agua que se tratará en las mismas será el agua 

desalinizada que será abastecida por la planta desalinizadora. 

  

55.  

En la sección 5.0 Línea de Base Ambiental del EIA del proyecto El Morro 

se presenta el Mapa 5.1, el cual muestra el Área de Estudio que ha sido 

definida a los fines de desarrollar los estudios de las distintas componentes 

ambientales. Además, muestra el área de influencia definida en base a los 

resultados de la evaluación de impactos del Proyecto, según se detalla en la 

Sección 6.0 del EIA del Proyecto. Cabe destacar que el Área de Estudio es 

mayor en envergadura y contiene al área de influencia directa debido a que 

para poder evaluar la evolución de las variables ambientales estas deben ser 



analizadas en el entorno del Proyecto, y no solamente en aquellos sectores 

donde esta propiamente las Obras de éste (área de influencia directa). El 

Mapa 5.1 se adjunta en la sección mapas de este documento. 

  

56.  

De acuerdo al estudio realizado por GCF (2009) – Apéndice H de la Adenda 

Nº 1 – durante la vida útil del Proyecto (15 años), se ha estimado que el 

caudal captado por el rajo tendrá un máximo del orden de 95 l/s y que irá 

decreciendo hasta un caudal de 28 l/s. 

  

Dicho caudal que aflora al rajo no será por un bombeo propiamente tal, sino 

que se producirá por el gradiente que se generará por la excavación de éste. 

Dichas aguas corresponden a lo contemplado dentro del artículo 110 del 

Código de Minería, como propias de los trabajos de explotación, por lo que 

no corresponde solicitar derechos por ellas, así como tampoco existe la 

obligación de ser restituidas al sistema natural. 

  

Durante la etapa de operación del Proyecto toda aquella agua acumulada 

dentro del rajo, ya sea por aporte del acuífero o por ingreso desde la 

superficie, se colectará en sumideros en la base de la mina y de allí se 

empleará para control del polvo y mantenimiento de caminos o se bombeará 

hasta la piscina de operaciones de la planta para su reutilización en el 

proceso. 

  

57.  

La caracterización geoquímica de la roca estéril se presenta en el estudio 

denominado “Informe de Caracterización Geoquímica de la Roca Estéril y 

Evaluación de la Laguna del Rajo Fase II Para El proyecto El Morro”, 

preparado por WMC, 2008, el cual forma parte del Apéndice C de la 

Adenda Nº1. A continuación se detalla lo contenido en el citado informe. 

  

Se obtuvieron muestras de roca estéril de las diversas litologías y tipos de 

alteración en cantidades basadas en la información representativa de los 

cinco primeros años de producción de la mina. Los datos analíticos se 



encuentran recopilados y se presentan en el Apéndice A de este estudio. Las 

muestras de roca estéril (un total de 174 análisis) se analizaron utilizando 

ABA modificado, determinación de metales mediante ICP-OES y análisis de 

soluciones de lixiviación mediante pruebas SPLP. Los datos ABA indicaron 

que los materiales de roca estéril son variables en cuanto a los potenciales de 

generación/neutralización de ácidos, dependiendo de la litología y la 

mineralización. 

  

En general, se derivaron las siguientes conclusiones en base a los datos para 

la Fase I: 

•          Las gravas de la zona lixiviada exhiben un significativo potencial de 

neutralización; 

•          Los materiales de la zona lixiviada son generalmente inertes (bajo PA 

y PN) y se clasifican como materiales con un potencial incierto o no 

generador de ácidos; 

•          Las litologías sujetas a mineralización primaria se clasifican como 

PAG o exhiben un potencial incierto de generación de ácidos; 

•          Las litologías o zonas sujetas a mineralización secundaria se 

clasifican como PAG; 

•          Las soluciones de lixiviación derivadas de la roca estéril (todos los 

materiales) contenían bajas concentraciones de la mayoría de los metales y 

de arsénico. 

  

58.  

El detalle del sistema de bombeo para las aguas contactadas que se 

recirculen al proceso, se definirá en la etapa de ingeniería de detalle del 

Proyecto. 

  

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, se contará con un sistema de 

bombeo de caudal máximo 30 l/s, el cual será recirculado desde el embalse 

del depósito de relaves al proceso productivo del Proyecto, de acuerdo a la 

disponibilidad de agua embalsada (dicho caudal puede variar de 0 a 30 l/s). 



  

Además de lo anterior, en la Minuta de Aspectos Ambientales y Sectoriales 

Afectación Recursos Hídricos Cuenca río Huasco proyecto El Morro, que se 

entrega en el Apéndice F2 de la presente Adenda Nº 2, se indica que el área 

de afectación del Proyecto minero El Morro produce un efecto de reducción 

de caudales equivalente a un total de 30 acciones (36 l/s) de agua superficial 

en la Segunda Sección del río Huasco, que deben ser adquiridas por el 

Proyecto, y cuyo ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de 

Vigilancia, generaría un efecto similar al que produce la intervención del 

área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 

aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

59.  

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, el Proyecto minero El Morro no 

considera las descargas no controladas de aguas contactadas bajo 

condiciones climáticas normales. 

  

Sólo en el caso de una crecida de grandes magnitudes y que el sistema de 

almacenamiento no sea capaz de contener (eventos climáticos extremos), se 

producirá el vertimiento de aguas contactadas hacia el curso natural de 

quebrada Larga, lo que permitirá preservar la seguridad hidráulica del 

sistema de contención de aguas superficiales (muro depósito de relaves). 

Durante esta condición de vertimiento, la que es sólo eventual y muy 

esporádica, la calidad del agua contactada que se tendría estaría dada por las 

características del agua almacenada sobre el relave espesado, la que a su vez 

sería diluida de manera importante por el aporte de aguas de escorrentía 



generadas en esta situación, por lo que no presentaría mayores problemas de 

afectación al agua superficial y subterránea en sectores localizados aguas 

abajo de la operación minera. 

  

Es importante considerar que la condición hidrológica en la cual se 

produciría vertimiento no sería de tipo local sino a nivel regional, lo que 

significaría que el resto de las quebradas y cauces permanentes tendrían 

escurrimientos muy elevados, lo que garantiza un nivel adicional de dilución 

a lo largo del recorrido del agua en la cuenca. 

  

Para el diseño de las obras de manejo y contención de aguas en la zona del 

depósito de estériles y relaves se utilizó la crecida de período de retorno de 

100 años (método DGA-AC) para cuencas nivales. Los caudales de diseño 

se entregan en el Apéndice 2A del EIA del Proyecto. De esta manera los 

caudales máximos instantáneos mencionados no son considerados para 

efectos del diseño. 

  

60.  

Tal como se indica en el Apéndice 2A del EIA del Proyecto dentro del 

Sistema de Manejo de aguas, se contempla la construcción de un muro 

cortafugas aguas abajo del depósito de estériles, el que permitirá captar todas 

las posibles filtraciones desde el depósito de estériles y enviarlas a las 

piscinas de filtraciones. De esta manera, aguas abajo del depósito de 

estériles no se considera incorporar un punto de monitoreo ya que todas las 

posibles infiltraciones de aguas contactadas serán interceptadas. 

  

61.  

En la sección 5.6.4.1a) se hace una breve reseña de la información 

hidrológica disponible en la red de aforos en el Sector Quebrada Larga. Un 

análisis más detallado de las aguas superficiales se entregó en el Apéndice 

5D-4 del EIA, en el cual se incluyeron los valores de las mediciones en los 

puntos solicitados. 

  

62.  



Los sondajes de exploración permiten identificar las diferentes unidades 

litológicas y caracterizarlas. Sin embargo, existen importantes variaciones en 

la composición de las rocas dentro de una misma unidad, lo que hace 

necesario seguir caracterizando el material extraído durante la operación, 

principalmente para definir su destino en función de la ley (mineral 

procesado en planta o estéril enviado a botadero). 

  

En cuanto a las "aguas de contacto", en realidad el agua que se infiltra por 

ejemplo en un botadero entra en contacto con distintos tipos de rocas y su 

composición puede ir cambiando, tanto en el tiempo como en el espacio. Es 

difícil determinar su exacta composición. Lo que sí se puede determinar es si 

existe un riesgo de acidificación, lo cual iría acompañado de una mayor 

solubilidad de los metales, y si existe un riesgo de movilidad de algunos 

metales en condiciones no ácidas. 

  

Los resultados de los tests realizados permiten evaluar estos riesgos y 

garantizar que no se van a generar efluentes contaminantes que provengan 

del depósito de estériles. 

  

63.  

Respecto al material inerte (almacenado durante el prestripping) que se 

dispondrá sobre el depósito de estériles y el de relaves, de acuerdo a lo que 

se indica en la Sección 2.0 del EIA del Proyecto: “El Yacimiento La Fortuna 

en algunos sectores aflora cercano a la superficie del terreno, pero en otros 

se ubica bajo un estrato de gravas de aproximadamente 70 m de espesor que 

requieren ser removidos para acceder a las zonas mineralizadas”. Dicha 

grava que se menciona corresponde al material inerte removido durante el 

prestripping, el cual de acuerdo a los estudios descritos en dicha Sección, 

tiene un potencial neutralizador de ácido y no de generador. 

  

64.  

No se contempla el monitoreo de aguas de contacto superficiales en el sector 

del depósito de estériles. 

  



Tal como se indica en el Apéndice 2A del EIA del Proyecto dentro del 

Sistema de Manejo de aguas, se contempla la construcción de un muro 

cortafugas aguas abajo del depósito de estériles, el que permitirá captar todas 

las posibles filtraciones desde el depósito de estériles y enviarlas a las 

piscinas de filtraciones. De esta manera, aguas abajo del depósito de 

estériles no se considera incorporar un punto de monitoreo ya que todas las 

posibles infiltraciones de aguas contactadas serán interceptadas. 

  

65. En la Etapa de Cierre, el Proyecto contempla un monitoreo de las 

variables ambientales por un período de 2 años, tiempo estimado durante el 

cual se realizarán las labores de cierre. 

  

El titular plantea mantener este monitoreo por un período de tres años una 

vez que concluyan las labores de cierre. Es decir al considerar las labores de 

cierre y post-cierre se contará con 5 años de monitoreo de las variables 

ambientales. Al término de este periodo, se evaluará en conjunto con la 

Autoridad la necesidad de extender dichas actividades de monitoreo 

dependiendo de los resultados obtenidos durante estos años. El detalle del 

monitoreo propuesto se presenta en la Sección 8.0 del EIA. 

  

66.  

De acuerdo al estudio realizado por GCF (2009) – Apéndice H de la Adenda 

Nº 1 – durante la vida útil del Proyecto (15 años), se ha estimado que el 

caudal captado por el rajo tendrá un máximo del orden de 95 l/s y que irá 

decreciendo hasta un caudal de 28 l/s. 

  

Dicho caudal que aflora al rajo no será por un bombeo propiamente tal, sino 

que se producirá por el gradiente que se generará por la excavación de éste. 

Dichas aguas corresponden a lo contemplado dentro del artículo 110 del 

Código de Minería, como propias de los trabajos de explotación, por lo que 

no corresponde solicitar derechos por ellas, así como tampoco existe la 

obligación de ser restituidas al sistema natural. 

  

Durante la etapa de operación del Proyecto toda aquella agua acumulada 

dentro del rajo, ya sea por aporte del acuífero o por ingreso desde la 



superficie, se colectará en sumideros en la base de la mina y de allí se 

empleará para control del polvo y mantenimiento de caminos o se bombeará 

hasta la piscina de operaciones de la planta para su reutilización en el 

proceso. 

  

67.  

El volumen de agua que se utilizará para humectación de caminos es muy 

pequeño y la frecuencia de su aplicación va en relación a la tasa de 

evaporación existente. Por lo tanto, no corresponde al concepto de “riego” 

con fines productivos (ya que no es un riego propiamente tal, sino que una 

humectación para evitar levantamiento de polvo). De esta manera, en ningún 

caso se producirán infiltraciones al sistema subsuperficial que contamine las 

aguas subterráneas. 

Además, el uso de esta agua disminuye los requerimientos de agua fresca, 

haciendo más eficiente el uso del recurso hídrico. 

  

68.  

En el extremo final de los canales Norte 2 y Sur se incluirán rápidos de 

descarga. Estos canales descargarán desde gran altura hacia el valle de la 

quebrada Larga, luego de un disipador de energía tipo II (Small Dam), el 

cual asegurará una correcta protección de la quebrada y velocidades hacia 

aguas abajo. 

  

Por tratarse de una estructura emplazada en una zona de mucha pendiente, 

cuya estabilidad general quedará condicionada por la seguridad al 

deslizamiento, el rápido se diseñará como estructura monolítica, evitando el 

uso de juntas de dilatación transversales. 

  

El caudal de diseño de estas obras serán el equivalente a las capacidades de 

porteo máximas de los canales Norte 2 y Sur, 4.27 m3/s y 3.02 m3/s 

respectivamente, dichos caudales se indican en el Apéndice 2A del EIA del 

Proyecto. 

  



Las descargas del canal de contorno Oriente hacia la quebrada Piuquenes 

serán de carácter eventual asociadas principalmente a la época de deshielos, 

en la cual se espera en términos generales un aumento de los escurrimientos 

superficiales, por lo que más allá de un paulatino aumento de caudales (en 

condiciones normales) no se deberían producir consecuencias hidrológicas 

de un impacto considerable en la mencionada quebrada. Para eventos 

hidrológicos extremos, los cuales no serían de tipo local sino a nivel 

regional, lo que significaría que el resto de las quebradas y cauces 

permanentes tendrían escurrimientos muy elevados, las descargas de los 

canales hacia la quebrada no provocarían efectos mayores a los que 

naturalmente se estarían produciendo. 

  

69.  

Las aguas no contactadas que se descargan en quebrada Larga, aguas abajo 

del muro, forman parte del sistema natural en el cual se emplaza el Proyecto, 

por lo que el monitoreo de calidad en aquellos puntos que se ubiquen aguas 

abajo de la zona del Proyecto incluirán a dichas aguas no contactadas. 

  

70.  

En el Apéndice 2A del EIA del Proyecto se indica que los volúmenes de 

almacenamiento para las piscinas colectoras fueron determinados para 

contener, durante la operación, el máximo caudal afluente, si es que éste se 

mantuviera constante por 24 hrs. Dicho diseño resulta bastante conservador, 

y si se considera una tasa de evaporación anual de 1.945 mm en la zona de 

proyecto (determinada en el mismo Apéndice), se tiene que efectivamente 

habrá evaporación del agua acumulada en dichas piscinas. De acuerdo con lo 

anterior, no se tendrá una evaporación total del volumen acumulado en las 

piscinas, pero si se podrá manejar el sistema de tal manera de no exceder la 

capacidad de almacenamiento de las piscinas. 

  

En la etapa de cierre los depósitos estarán impermeabilizados por lo que las 

posibilidades de percolación son muy bajas, y los eventuales drenajes que se 

puedan producir desde los depósitos (asociados al material acumulado 

durante la operación) y caudales que puedan infiltrar desde las zonas no 

impermeabilizadas aguas arriba del depósito de estériles), serán capturados 

por las cortinas cortafugas y conducidos a las piscinas de acumulación. 

Como se dijo en el párrafo anterior el volumen de regulación de la piscina 

permite un tiempo de retención de 24 horas para los flujos máximos, por lo 

que dispone de una capacidad de almacenamiento suficiente para contener 



caudales esporádicos que se puedan mover subsuperficialmente en el sector 

del depósito (y permitir su progresiva evaporación). 

  

De esta manera se considera que durante la etapa de post-cierre la 

evaporación desde las piscinas de acumulación es totalmente factible. 

  

71.  

El detalle del sistema de bombeo para las aguas contactadas que se 

recirculen al proceso, se definirá en la etapa de ingeniería de detalle del 

Proyecto. 

  

De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta Sistema de Regulación y 

Control de Crecidas en Depósito de Relaves Espesados, que se entrega en el 

Apéndice F1 de la presente Adenda Nº 2, se contará con un sistema de 

bombeo de caudal máximo 30 l/s, el cual será recirculado desde el embalse 

del depósito de relaves al proceso productivo del Proyecto, de acuerdo a la 

disponibilidad de agua embalsada (dicho caudal puede variar de 0 a 30 l/s). 

  

Dicho caudal se asocia a los derechos de agua que deberán ser trasladados 

hacia el sector de estudio. De acuerdo a lo que se plantea en la Minuta de 

Aspectos Ambientales y Sectoriales Afectación Recursos Hídricos Cuenca 

río Huasco proyecto El Morro, que se entrega en el Apéndice F2 de la 

presente Adenda Nº 2, el Proyecto minero El Morro debe adquirir un total de 

30 acciones de agua superficial en la Segunda Sección del río Huasco, cuyo 

ejercicio, de acuerdo con las reglas de la Junta de Vigilancia, generaría un 

efecto similar al que produce la intervención del área de Proyecto. 

  

Es importante precisar que las acciones que se adquieran para el efecto 

anterior deberán ser perfeccionadas, desde un punto de vista legal, para 

posteriormente solicitar a la Dirección General de Aguas su traslado hacia la 

futura sección de control RC-17 (específicamente al sector ubicado 

inmediatamente aguas arriba de la devolución de aguas no contactadas de 

los canales perimetrales). Lo anterior permitirá, desde un punto de vista 

legal, compensar los efectos que produce el área del Proyecto sobre la 

disminución de los caudales en quebrada Larga y consecuentemente hacia 



aguas abajo. En otras palabras, el efecto de retención de agua en la sección 

alta de quebrada Larga queda cubierto por el ejercicio legal de las acciones 

anteriormente indicadas. 

  

72. 

El agua descartada por los filtros de concentrado será tratada y conducida a 

un estanque de agua filtrada, desde el cual se inyectará a la tubería de agua 

desalinizada, retornando la impulsión de ésta al área Mina – Planta, donde el 

agua requerida para el consumo humano ingresará a una planta de 

tratamiento de agua potable. 

  

El diseño de la planta de tratamiento para el área Mina – Planta permite dar 

cumplimiento a lo establecido en la NCh 409/1 Of 2005, la cual establece 

los requisitos físicos, químicos, radiactivos y bacteriológicos que debe 

cumplir el agua potable proveniente de cualquier sistema de abastecimiento, 

lo que garantiza la calidad requerida para el consumo humano. 

  

73.  

La construcción del acopio de mineral de baja ley (stock run of mine) no 

contempla la remoción de la cobertura superficial (top soil) debido a que es 

de carácter temporal. Como parte de las operaciones de explotación se 

depositará el mineral de baja ley en este depósito hasta el año 5 de 

operación, y el mineral será posteriormente enviado al chancador primario 

para su procesamiento. En el Plano 2.2 del EIA del Proyecto se muestra la 

ubicación de las principales instalaciones del Área mina-Planta, y 

específicamente se muestra la ubicación de topsoil (Stock run of mine). 

  

74.  

De acuerdo a lo que se indica en la Sección 2.0 del EIA del Proyecto: “El 

Yacimiento La Fortuna en algunos sectores aflora cercano a la superficie del 

terreno, pero en otros se ubica bajo un estrato de gravas de 

aproximadamente 70 m de espesor que requieren ser removidos para acceder 

a las zonas mineralizadas”. Dicha grava que se menciona corresponde al 

material inerte removido durante el prestripping, el cual de acuerdo a los 



estudios descritos en dicha Sección (específicamente Cuadros 2.3-7.a y 2.3-

7.b), tiene un potencial neutralizador de ácido y no de generador. 

  

75.  

Los hábitats de especies protegidas serán “PROTEGIDOS” 

  

Las especies de flora y fauna con problema de conservación en el Área 

Mina-Planta se presentan declaradas en la Sección 5.0 Línea de Base 

Ambiental del proyecto El Morro. Los puntos donde eventualmente se 

utilizarán explosivos se encuentra dentro del área de influencia directa del 

proyecto, por lo que entregar mayor detalle y coordenadas no aporta mayor 

información en esta etapa del Proyecto. 

  

76.  

El informe de Caracterización del Efluente de la Planta Desalinizadora 

(Abril 2009), elaborado por Knight Piésold S.A., en base al informe Nº 

A3KV-0844-F-DC-001, SWRO Plant-740 l/s- Sludge Design Criteria de 

Hidrosan (Ver Apéndice A), detalla y describe tanto los elementos presentes 

en el agua de mar, los elementos que le serán incorporados y la 

caracterización del efluente (salmuera). 

  

Al respecto, la planta desalinizadora para realizar sus procesos utilizará los 

químicos que muestra en el Cuadro 1.3-1, en cual indica su función en el 

proceso, por lo cual la descarga de salmuera al agua contendrá estos 

reactivos. 

  

Ver Cuadro 1.3-1 de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda. 

  

En el Cuadro 1.3-2 se presentan los compuestos evaluados, la estimación de 

estos junto con las estaciones de muestreo utilizadas en la Línea de Base de 

medio marino y el límite máximo permitido por D.S. 90/2000. 



  

Ver Cuadro 1.3-2 de la observación en el documento impreso de esta 

Adenda. 

  

Como se observa los compuesto estimados en la salmuera, son similares a 

los valores obtenidos en el muestro de la Línea de Base de medio marino 

realizado para el EIA y se encuentran por debajo del límite máximo 

permitido del D.S. 90/2000. 

  

Respecto a la concentración de cloro residual libre del efluente corresponde 

a Cl- = 40,34 ppm, ver Cuadro 1.3-2. 

  

77.  

Tal como se plantea en esta observación, el agua potable que abastecerá al 

proyecto El Morro se obtendrá de la potabilización del agua desalinizada 

producida en la planta desalinizadora ubicada en Totoral. El agua 

directamente desalinizada a través del proceso de osmosis inversa cumple 

con la calidad para uso de riego, por lo cual para poder ser consumida por 

los trabajadores del Proyecto esta será potabilizada en las distintas áreas del 

Proyecto (Totoral, quebrada Algarrobal y Mina – Planta). 

  

78.  

De acuerdo al modelo realizado por GCF (2009), Apéndice H de la Adenda 

Nº 1, subterráneamente el rajo inducirá un flujo desde los volúmenes 

almacenados en los medios saturados circundantes a éste. Durante la vida 

útil del Proyecto (15 años), se ha estimado que el caudal captado por el rajo 

tendrá un peak del orden de 95 l/s y que irá decreciendo hasta un caudal de 

28 l/s. En la Figura 1 se muestra la variación estimada del caudal captado 

por el rajo a través del tiempo; se consideró el período 2010-2025 como de 

vida útil del Proyecto. 

  

Ver Figura 1 de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 



  

La Figura 1 y las cifras indicadas fueron obtenidas utilizando los modelos de 

flujo subterráneo elaborado con Visual Modflow y operados en serie. En 

promedio, para los 170 años simulados, el rajo captaría 34,7 l/s. Sumando la 

escorrentía superficial interceptada (6,4 l/s), se llega a un impacto, en 

términos de caudal total (superficial y subterráneo) de 41 l/s como promedio 

  

Se debe tener en cuenta que casi la totalidad del caudal entrante al rajo 

proviene del agua almacenada en los medios permeables circundantes y de 

la zona misma de excavación. 

  

De acuerdo a los antecedentes hidrogeológicos presentados, bajo el fondo 

del rajo, existen rocas predominantemente sanas, por lo que es improbable 

que se desarrolle algún flujo en la zona del fondo del rajo, desde éste hacia 

los medios fracturados o viceversa. En caso de producirse dicho flujo, éste 

sería desde las rocas hacia el rajo y no a la inversa, lo cual se comprobó con 

el modelo elaborado, puesto que los niveles piezométricos simulados bajo el 

rajo muestran líneas de flujo ascendentes, es decir hacia éste y no desde el 

mismo. En la Figura 2 se aprecia que el flujo resulta ascendente, es decir 

hacia el rajo y no desde el mismo. 

  

Ver Figura 2 de la observación en el documento impreso de esta Adenda. 

  

Interacción Rajo Acuífero – Etapa Cierre y Post-Cierre 

Con respecto a las etapas de cierre y post-cierre del Proyecto, de acuerdo al 

estudio realizado por WMC el año 2009 (Apéndice C de la Adenda Nº 1), se 

estima que después del cierre del rajo, la cota de equilibrio de la laguna que 

se formará en éste se alcanzará en 190 años y corresponderá a 3.727 m 

s.n.m., 253 metros bajo la superficie potenciométrica del agua subterránea 

estática. Por lo cual se considera que la laguna del rajo actuará como 

sumidero hidráulico, es decir, que el gradiente de las aguas subterráneas se 

producirá hacia el rajo durante todo el llenado y en condiciones de 

equilibrio. 

  



79.  

No se contempla el monitoreo de aguas de contacto superficiales en el sector 

del Depósito de Estériles. 

  

Tal como se indica en el Apéndice 2A del EIA del Proyecto dentro del 

Sistema de Manejo de aguas, se contempla la construcción de un muro 

cortafugas aguas abajo del Depósito de Estériles, el que permitirá captar 

todas las posibles filtraciones desde el Eepósito de Estériles y enviarlas a las 

piscinas de filtraciones. De esta manera, aguas abajo del depósito de 

estériles no se considera incorporar un punto de monitoreo ya que todas las 

posibles infiltraciones de aguas contactadas serán interceptadas. 

  

80.  

En el EIA del proyecto El Morro se presenta la información señalada en el 

Apéndice 2A como documentos debidamente ordenados y se presenta la 

información solicitada. 

  

81.  

En la Sección 6.0, Evaluación de Impacto del EIA, ítem 6.4.5 se presentó la 

evaluación de impacto de ruido y vibraciones. El desarrollo del Proyecto 

implicará aumento de los niveles de presión sonora, principalmente producto 

de la circulación de camiones, operación de maquinaria y tronaduras en Área 

mina-Planta, por la construcción de Obras lineales en las áreas quebrada 

Algarrobal y Totoral y por la circulación de vehículos en los accesos al 

Proyecto para las Etapas de Construcción y Operación. 

  

El impacto relevante de las emisiones de ruido del Proyecto se producirá 

durante la Etapa de Construcción de las Obras lineales (camino de acceso, 

concentraducto y tubería agua desalinizada) por quebrada Algarrobal. El 

resto de las emisiones de ruido se encuentra dentro de los rangos señalados 

como aceptables por la normativa nacional (D.S. 146/1997 MINSEGPRES) 

e internacional de referencia. 

  



De acuerdo a lo anterior, en la Sección 7.0, Plan de Medidas de Mitigación y 

Compensación del EIA, en el ítem 7.2.3 se describieron las medidas de 

mitigación asociadas a ruido, las que se señalan a continuación. 

  

Medidas Propuestas 

En relación al aumento de los niveles de presión sonora, las medidas de 

mitigación que SCM El Morro realizará durante las Etapas de Construcción 

y Operación del Proyecto son: 

  

Medidas generales 

•          Mantenimiento periódico de vehículos, maquinaria e instalaciones, 

donde se controlarán los niveles de presión sonora producidos; 

•          Establecer límites máximos de velocidad en caminos de acceso; 

•          Monitoreo periódico de niveles de ruido en receptores sensibles para 

las Etapas de Construcción y Operación del Proyecto, un detalle del 

monitoreo se presenta en la Sección 8.0 del EIA; 

  

Medidas específicas para la construcción de Obras lineales cerca de los 

receptores en quebrada Algarrobal. 

  

La evaluación ambiental indica que la construcción de Obras lineales por 

quebrada Algarrobal no cumple lo dispuesto por el D.S. 146/1997.   Esto se 

debe a que los receptores identificados en quebrada Algarrobal (Sector bajo 

quebrada Algarrobal y Hacienda Jarillas), se encuentran muy cercanos a los 

lugares donde se desarrollarán las faenas de construcción (10 m de distancia 

de la fuente emisora). No obstante lo anterior, es importante señalar la 

naturaleza de este impacto, el cual será local (sólo en los receptores 

señalados) y reversible (sólo se producirá mientras dure la actividad de 

construcción). En efecto, dado el ritmo de avance de construcción de Obras, 

estimado en alrededor de 150 m por día, se estima que este impacto se 

producirá por alrededor de un día en cada receptor. Luego de este tiempo y 

tal como se menciona en la Sección 6.0 del EIA, las emisiones sonoras 

vinculadas a la construcción se trasladarán a tal distancia de los receptores 



tal, que las emisiones de ruido no alterarán significativamente la calidad 

basal de los niveles de ruido. 

  

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, se tomarán las siguientes 

medidas para la mitigación del ruido durante las actividades de construcción 

frente a los receptores sensibles en quebrada Algarrobal: 

  

•          Suspensión de las faenas en horario nocturno, mientras las 

actividades de construcción se ejecuten cerca de estos receptores. 

•          Coordinación con los residentes en los sectores afectados (Sector 

bajo quebrada Algarrobal y Hacienda Jarillas) para minimizar las molestias a 

la comunidad, previo al inicio de la construcción. 

  

82.  

En la Sección 4.0 del EIA se presenta el análisis de pertinencia de ingreso 

del Proyecto. La pertinencia de ingreso del Proyecto al SEIA, se funda en: 

a)         Recursos Hídricos: Desvío de cauces en Área mina-Planta, debido al 

emplazamiento de Obras mineras (artículo. 6 letra j del Reglamento del 

SEIA). 

b)         Flora y Vegetación: Pérdida de cobertura vegetacional por el 

emplazamiento de Obras en todas las áreas del Proyecto, algunas de ellas en 

categoría de conservación (artículo 6 letra k del Reglamento del SEIA). 

c)         Fauna Terrestre: Pérdida de hábitat de especies, alguna de ellas en 

categoría de conservación artículo 6 letra f, l y m del Reglamento del SEIA). 

d)         Alteración de sistemas de vida y costumbres de grupos humanos (art. 

8 del Reglamento del SEIA). 

e)         Alteración de sitios arqueológicos y de valor patrimonial cultural 

(art. 11 del Reglamento del SEIA). 

  

En relación a la letra p) del artículo 6 del Reglamento del SEIA, no se 

considera como una causal de ingreso dado que si bien el desarrollo de las 



principales instalaciones del Proyecto intervendrá directamente hábitat de 

especies en categoría de conservación y cursos de agua necesarios para el 

desarrollo de hábitat de otras especies de flora y fauna, la amplia 

distribución regional de las especies identificadas en el Área de Estudios 

implica que las alteraciones puntuales y locales de algunos individuos de 

estas especies no afectarán en forma significativa la diversidad biológica 

presente. 

  

Como parte del EIA del Proyecto, en el Apéndice 5D-4 se presentó un 

estudio hidrogeológico completo del sector en el que se emplazará el 

Proyecto Minero El Morro. Posteriormente, como parte del estudio para el 

modelo hidrológico – hidrogeológico realizado por GCF (Apéndice H de la 

Adenda Nº1), se incorporó un mapa hidrogeológico y perfiles en la zona de 

estudio, que permitieron precisar aún más la descripción del acuífero del 

sistema quebrada Larga y su entorno directo. De acuerdo a dicha 

información en el área no existen aguas milenarias o fósiles. 

  

En relación al artículo 6 letra o), no se ha considerado una causal de ingreso, 

dado que las instalaciones mineras intervendrán terreno, que de acuerdo a 

los estudios específicos de línea base, han sido categorizados como de Clase 

VII y VIII. Cabe precisar que por su clasificación y por las condiciones 

climáticas, estos terrenos no presentan una capacidad de uso alternativa 

económica. El Proyecto contempla un depósito, top soil para disponer la 

capa vegetal de suelo a remover, la cual será utilizada para revegetación. No 

se prevén procesos erosivos, por cuanto el Proyecto considera la habilitación 

de un sistema de manejo de aguas de escorrentías superficial. El Proyecto se 

ha diseñado sin descargas al ambiente que pudieran contaminar el suelo. Los 

eventuales incidentes de contaminación estarán sujetos a eventos o 

situaciones de emergencia de derrames durante el transporte, las cuales serán 

controladas con medidas de contingencia. 

  

83.  

Efectivamente y tal como lo señala en la Sección 4.0 del EIA, una de las 

causales de ingreso al SEIA como un EIA, en tanto el Proyecto generará los 

siguientes efectos: 

  



a) Alteración de sistemas de vida y costumbres de grupos humanos (art. 8 

del Reglamento del SEIA). 

  

En la sección 6.0 del EIA se presenta la evaluación del impacto asociado a 

dichos impactos. Por lo anterior, el titular del proyecto ha 

considerado medidas de mitigación y compensación que se señalan en la 

sección 7.0 del EIA, las cuales han sido complementadas en las Adendas 

Nº1 y Nº2. 

  

84.  

La SCM El Morro para la presentación del EIA proyecto El Morro realizó 

una exhaustiva revisión de poblaciones, recursos y áreas protegidas que 

pudiesen ser afectados, sin haberse identificado casos próximos a los 

sectores de implantación del Proyecto que apliquen en relación a lo que 

establece la letra d) del art. 11 de la ley 19.300 del Medio Ambiente y el art. 

9 del Reglamento del SEIA. 

  

En relación con la etnia Diaguita, cabe mencionar que, de acuerdo a la 

información suministrada por CONADI, no hay tierras indígenas en el área 

de Mina Planta . 

  

Por otra parte, tampoco hay áreas bajo protección en el marco del Sistema 

Nacional de Áreas Silvestres Protegidas –SNASPE- que pudieran verse 

afectadas por el Proyecto. En la sección 5.0 del EIA proyecto El Morro, se 

adjunta el mapa 5.8 Usos del Medio , el cual muestra en detalle el área de 

influencia del Proyecto y los sitios de conservación presentes en la 

macrozona. 

  

Sin embargo, es posible observar la presencia de lo Sitios Prioritarios de 

quebrada Algarrobal y Laguna Grande y Chica, los cuales son parte de una 

estrategia y plan de acción para la diversidad (EPAB), CONAMA 2002, sin 

que apliquen para lo contenido en la letra d) del art. 11 de la ley 19.300 del 

Medio Ambiente y el art. 9 del Reglamento del SEIA. 

  




